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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DE 1970 

Ocntmc:a Impugnada: Corte Ce Apelación de Santiago de fecha, 
11 de nov:erabre de 1569. 

tenia: Civil. 

Recurrente. i..mín Cargan Abud. 
godos: Drez. Hugo Francisco Alvarez V., y Ramón Ma. Pérez 

Maracallo. 

Recurrido: Fabio Ferm'n 

Abogado: Lic. R. Francisco Theven:n. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente ccnstituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo ae la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Eergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala dcn.de  celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Naco:nal, hoy día 1 9  del mes 
de Julio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dic'.a en audiencia pública, como corte da 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amín Ca-
naán Abud, dominicano, industrial, mayor de edad, casado, 
cédula N9 1057, serle 47, dcm'ciliado cn la ciudad de La 
Vega; centra la sentencia dictada por ?a Corte de Apelación 
de Santiago en sus atribuciones civiles en fecha 11 de no- 

• 
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pág. 1618; In-11 uto Nacional de recursos Irdráulicos, pág. 1625• 
Sixta Er:to, pág. 1630; Rafael A. Barriento Polanco pág. 1637; Yo: 
landa Carvajal, pág. 1641; Editora Padilla, C. per A., y comparte, 
pág. 1645; Ramón Ubiera, pág. 1649: Leonidas Martínez y com. 
parte, pág. 1653; Ramón Vásquez Rodríguez, pág. 1659: PnFcarp:o 
Va'enzuela, pág. 1665; Angel o rayendo Ramos pág. 1670; Francis-
co Antonio García Tineo, pág. 1675; Rafael Martínez y compartes, 
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SENTENCIA DE FECHA 1 9  DE JULIO DE 1970 

scntenc:a Impugnada: Corte Ce Apelación de Santiago de fecha, 
11 de nov:ernbre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Amín Carman Abud. 
Abogados: Dre3. Hugo Francisco Alvarez V., y RamCn Ma. Pérez 

Maracallo. 

Recurrido: Fabio Ferm'n 
Abogado: Lic. R. Francisco Theven:n. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente ccnstituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo oe la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Eergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala den.de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Naco:nal, hoy día 1 9  del mes 
de Julio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 197 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amín Ca-
naán Abud, dominicano, industrial, maycr de edad, casado, 
cédula N 9  1037, serie 47, dom'eiliado cn la ciudad de La 
Vega; =Ira la sentencia dictada por !a Corte de Apelación 
de Santiago en sus atribucicnes civiles en fecha 11 de no- 

• 
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viembre de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. eli'derico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 

en representación de los Dres. Hugo Francisco Alvarez, cé-
dula 20267, serie 47, y Ramón María Pérez Maracallo, cédu-
la 1332, serie 47, abogados del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Lic. R. Francisco Thevenín, Cédula 15914, se-
rie 1, abogado del recurrente Fabio Fermín, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, cédula 37562, serie 31, domici-
liado en "Villa González", Provincia de Santiago, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera! 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 12 de ene-
ro de 1970 y el de réplica de fecha 14 de marzo de 1970, 
suscritos ambos por los abogados del recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 16 de febrero 
de 1970, y el de ampliación de fecha 19 de marzo de 1970, 
suscritos por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berados y vistos los Arts. 141, 253, 596, 598, 603 y 608 dg/ 
Código de Procedimiento Civil; 1328, 1341 y 2279 del Có-
digo Civil; artículos 78, 79 y 80 de la Ley de Policía y 1 y 
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella refiere, consta: a) con motivo de un 
embargo conservatorio practicado a requerimiento de Amín 
Canaán Abud en perjuicio de José Antonio García Lucia-
no, convertido en embargo ejecutivo como consecuencia de 
su validación, Fabio Fermín demandó que fueran distraí-
das de dicho embargo siete yuntas de bueyes y sus aperes, 
por ser de su propiedad; b) que después de producirse una  

sentencia por cúmulo de defecto, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez cono-

ció de la referida demanda por sentencia de fecha 19 de 
octubre de 1.960, con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Rechazar como al efecto rechaza, la demanda en dis-
tracción de efectos mobiliarios, intentada por el señor Fa-
bio Fermín, contra los señores Amín Canaán, Israel Batis-
ta y José Antonio García Luc:ano, por improcedente y mal 
fundada; Segundo: Se ordena la continuación de los proce-
dimientos iniciados por el señor Amín Canaán, tendientes 

o ?a venta de siete (7) yuntas de bueyes y sus aperes y ara-
dos, embargados al señor José Antonio García Luciano; Ter-
cero: Reconvencionalmente, se condena al señor Fabio Fer-
mín, al pago de una indemnización de mil pesos oro (RD$ 
1,000.00', en favor del señor Amín Canaán, por los daños 
morales y materiales sufridcs por éste; Cuarto: Condena 
al señor Fabio Fermín, al pago de las costas"; c) sobre re-
curso de apelación del demandante original, la Corte de 
Apelación de La Vega pronunció un fa:lo de fecha 13 de 
marzo de 1961, cuyo dispositivo es el que se señala a con 
tinuación: "Falla: Primero: Declara bueno y válido, en la 
'forma, el presente recurso de ape'ación; Segundo: Declara 
nulo y sin ningún valor ni efecto el desistimiento hecha por 
el señor Fabio Fermín del recurso de apelación interpues-
to por Acto N 9  125 del Ministerial Juan Rafael Gonell, en 
fecha veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta, 
contra sentenca del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Sánchez amírez, de fecha diecinueve de 
octubre del mismo año; Declara, en consecuen-
cia, irrecibible el recurso de apelación interpuesto por di-
cho señor Fabio Fermín, contra la referida sentencia, de 
acuerdo con el acto N9 130 del mencionado ministerial Juan 

- Rafael Gonell, de fecha ocho de noviembre de mil nove-
clentcs sesenta, por estar apoderada esta Corte de un recur-
so idéntico entre ?as mismas partes y sobre la misma instan-
cia; Cuarto: Condena al señor Fabio Fermín, parte intiman- 
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viembre de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. eFderico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 

en representación de los Dres. Hugo Francisco Alvarez, cé-
dula 20267, serie 47, y Ramón María Pérez Maracallo, cédu-
la 1332, serie 47, abogados del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Lic. R. Francisco Thevenín, Cédula 15914, se-
rie 1, abogado del recurrente Fabio Fermín, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, cédula 37562, serie 31, domici-
liado en "Villa González", Provincia de Santiago, en la lec-

- tura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera' 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 12 de ene-
ro de 1970 y el de réplica de fecha 14 de marzo de 1970, 
suscritos ambos por los abogados del recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indicah más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 16 de febrero 
de 1970, y el de ampliación de fecha 19 de marzo de 1970, 
suscritos por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berados y vistos los Arts. 141, 253, 596, 598, 603 y 608 del 
Código de Procedimiento Civil; 1328, 1341 y 2279 del Có-
digo Civil; artículos 78, 79 y 80 de la Ley de Policía y 1 y 
65 de hit Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella refiere, consta: a) con motivo de un 
embargo conservatorio practicado a requerimiento de Amín 
Canaán Abud en perjuicio de José Antonio García Lucia-
no, convertido en embargo ejecutivo como consecuencia de 
su validación, Fabio Fermín demandó que fueran distraí-
das de dicho embargo siete yuntas de bueyes y sus aperes, 
por ser de su propiedad; b) que después de producirse una  

sentencia por cúmulo de defecto, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez cono-
ció de la referida demanda por sentencia de fecha 19 de 
octubre de 1960, con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Rechazar como al efecto rechaza, la demanda en dis-
tracción de efectos mobiliarios, intentada por el señor Fa-
bio Fermín, contra los señores Amín Canaán, Israel Batis-
ta y José Antonio García Luc:ano, por improcedente y mal 
fundada; Segundo: Se ordena la continuación de los proce-
dimientos iniciados por el señor Amín Canaán, tendientes 
a ]a venta de siete (7) yuntas de bueyes y sus aperes y ara-
dos, emLargados al señor José Antonio García Luciano; Ter-
cero: Reconvencionalmente, se condena al señor Fabio Fer-
mín, al pago de una indemnización de mil pesos oro (RD$ 
1,000.00`, en favor del señor Amín Canaán, por los daños 
morales y materiales sufridcs por éste; Cuarto: Condena 
al señor Fabio Fermín, al pago de las costas"; e) sobre re-
curso de apelación del demandante original, la Corte de 
Apelación de La Vega pronunció un failo de fecha 13 de 
marzo de 1961, cuyo dispositivo es el que se señala a con 
tinuación: "Falla: Primero: Declara bueno y válido, en la 
'forma, el presente recurso de ape'ación; Segundo: Declara 
nulo y sin ningún valor ni efecto el desistimiento hecha por 
el señor Fabio Fermín del recurso de apelación interpues-
to por Acto No 125 del Ministerial Juan Rafael Gonell, en 
fecha veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Sánchez amírez, de fecha diecinueve dz. , 

 octubre del mismo año; 
Ov-  c P: Declara, en consecuen-

cia, irrecibible el recurso de apelación interpuesto por di-
cho señor Fabio Fermín, contra la referida sentencia, de 
acuerdo con el acto N9 130 del mencionado ministerial Juan 
Rafael Gonell, de fecha ocho de noviembre de mil nove-
cientcs sesenta, por estar apoderada esta Corte de un recur-
so idéntico entre las mismas partes y sobre la misma instan-
.cia; Cuarto: Condena al señor Fabio Fermín, parte intiman- 
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te, al pago de las costas de esta alzada"; d) contra el aludi-
do fallo recurrió en casación Fabio Fermín, dictando en esa 
circunstancia la Suprema Corte de Justicia una sentencia el 
día 31 de enero de 1962, con el dispositivo que se transcri-
be: "Falla: Primero: Casa la sentencia dictada en fecha 13 
marzo de 1961, en atribuciones civiles, por la Corte de Ape-
lación de La Vega, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto a la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís; y, Segundo: Con-
dena al recurrido Amín Canaán al pago de las costas, dis-
trayéndolas en favor del abogado recurrente, Lcdo. R. Fran-
cisco Thevenín, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; e) que en fecha 29 de agosto de 1962, la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ad-
mite en la forma el presente recurso de apelación; Segun-
do: Confirma la sentencia contradictoria, dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez 
Ramírez, en atribuciones civiles, de fecha 19 de octubre de 
1960, objeto del presente recurso de apelación, en cuanto 
rechazó la demanda en distracción de objetos embargados 
(bueyes), intentaaa por el señor Fabio Fermín, contra el 
señor Amín Canaán Abud, por improcedente e infundada; 
y ordenó la continuación de los procedimientos de embargo 
ejecutivo iniciados por el señor Amín Canaán Abud, ten-
dientes a la venta en pública subasta de siete (7) juntas de 
bueyes, sus aperos y arados, embargados al señor José An-
tonio García Luciano; Tercero: La revoca en cuanto con-
denó reconvencionalmente al señor Fabio Fermín, al pago 
de una indemnización de RD$1,000.00 (mil pesos oro), en 
favor del señor Amín Canaán Abud, como justa reparación 
de los daños morales y materiales sufridos por éste por in-
fundada; y, Cuarto: Compensa pura y simplemente las cos-
tas de ambas instancias"; f) que contra el ordinal Tercero 
de esa sentencia recurrió en casación Amín Canaán Abud, 
y la Suprema Corte de Justicia dictó een fecha 10 de no- 

viembre de 1965, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Primero: Casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís en atribucionea 
civiles, de fecha 29 de agosto de 1962, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente falto, en la medida en 
que fue impugnado, y envie, el asunto así delimitado a la 
corte de Apetacion de Santiago; Segundo: Compensa las 
coscas"; g) aue sobre el recurso de casación interpuesto 
Fabio n'in, contra el ordinal segundo de la sentencia 
del 29 de agosto de 1962, de la Corte de Apelación de San 
Francisco ae Macorís, la Suprema Corte de Justicia dictó 

. en lecha 25 de marzo de 19bo,. una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: Primero: Casa la sentencia dictada per 
la Corte de Apelación de San Francisco de,IVIacoris, en fe-
cha 29 de agosto de 1962, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto ante 
la Corte de Apelación de Santiago; y, Segundo: Compensa 
las costas"; h) que sobre esos dos envíos, intervino una sen-
tencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ad-
mite, en la forma, el presente recurso de apelación, inter-
puesto por el señor Fabio Fermín, contra sentencia civil 
aictada po rel Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Sánchez Ramírez, en fecha diecinueve (19) del 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta (1960); Se-
gundo: Ordena, por los motivos enunciados, la fusión de 

• lo sasuntos de que ha sido apoderada esta Corte, tanto por 
el señor Amín Canaán Abud, como po rel señor Fabio Fer-
mín, para ser conocidos y fallados al mismo tiempo y por 
una sola decisión; Tercero: Ordena un informativo suma-
rio, a fin de que el señor Fabio Fermín, haga la prueba de 
los hechos por él enunciados, así como cualquier otro que 
a su juicio sea de lugar y conveniente a sus intereses; Cuar-
to: Reserva el contrainformativo a la contra-parte, Sr. Arrír. 
Canaán Abud, a fin de que este señor haga la prueba de 
contrario; Quinto: Ordena la comparecencia personal de los 
señores José García Luciano, Martino Rossetti, Antonio 

a 
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te, al pago de las costas de esta alzada"; d) contra el aludi-
do fallo recurrió en casación Fabio Fermín, dictando en esa 
circunstancia la Suprema Corte de Justicia una sentencia el 
día 31 de enero de 1962, con el dispositivo que se transcri-
be: "Falla: Primero: Casa la sentencia dictada en fecha 13 
marzo de 1961, en atribuciones civiles, por la Corte de Ape- • 
lación de La Vega, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto a la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís; y, Segundo: Con. 
dena al recurrido Amín Canaán al pago de las costas, dis-
trayéndolas en favor del abogado recurrente, Lcdo. R. Fran-
cisco Thevenín, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; e) que en fecha 29 de agosto de 1962, la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ad-
mite en la forma el presente recurso de apelación; Segun-
do: Confirma la sentencia contradictoria, dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez 
Ramírez, en atribuciones civiles, de fecha 19 de octubre de 
1960, objeto del presente recurso de apelación, en cuanto 
rechazó la demanda en distracción de objetos embargados 
(bueyes), intentaaa por el señor Fabio Fermín, contra el 
señor Amín Canaán Abud, por improcedente e infundada; 
y ordenó la continuación de los procedimientos de embargo 
ejecutivo iniciados por el señor Amín Canaán Abud, ten-
dientes a la venta en pública subasta de siete (7) juntas de 
bueyes, sus aperos y arados, embargados al señor José An-
tonio García Luciano; Tercero: La revoca en cuanto con-
denó reconvencionalmente al señor Fabio Fermín, al pago 
de una indemnización de RD$1,000.00 (mil pesos oro), en 
favor del señor Amín Canaán Abud, como justa reparación 
de los daños morales y materiales sufridos por éste por in-
fundada; y, Cuarto: Compensa pura y simplemente las cos-
tas de ambas instancias"; f) que contra el ordinal Tercero 
de esa sentencia recurrió en casación Amín Canaán Abud, 
y la Suprema Corte de Justicia dictó een fecha 10 de no- 

viembre de 1965, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Primero: Casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís en atribucione..; 
civiles, de fecha 29 de agosto de 1962, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior dei presente falso, en la medida en 
que fue impugnado, y envia el asunto así delimitado a ia 
Corte de Ape..acion de Santiago; Segundo: Compensa las 
coscas"; g) que sobre el recurso de casación interpuesto p.., 
Fabio Eeinim, contra el (»minar ,segundo de la sentencia 
del 29 de agosto de 1962, de ia Corte de Apelación de San 
Francisco ae Macorís, la Suprema Corte de Justicia dictó 

. en lecha 25 de marzo de 190o, una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: Primero: Casa la sentencia dictada per 
la Corte de Apelación de San Francisco de,Macoris, en fe-
cha 29 de agosto de 1962, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior dei presente fallo, y envía el asunto ante 
la Corte de Apelación de Santiago; y, Segundo: Compensa 
las costas"; h) que sobre esos dos envíos, intervino una sen-
tencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falta: Primero: Ad-
mite, en la forma, el presente recurso de apelación, inter-
puesto por el señor Fabio Fermín, contra sentencia civil 
catada po rel Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Sánchez Ramírez, en fecha diecinueve (19) de.1 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta (1960); Se-
gundo: Ordena, por los motivos enunciados, la fusión de 
lo sasuntos de que ha sido apoderada esta Corte, tanto por 
el señor Amín Canaán Abud, como po rel señor Fabio Fer-
mín, para ser conocidos y fallados al mismo tiempo y por 
una sola decisión; Tercero: Ordena un iñformativo suma-
rio, a fin de que el señor Fabio Fermín, haga la prueba de 
los hechos por él enunciados, así como cualquier otro que 
a su juicio sea de lugar y conveniente a sus intereses; Cuar• 
to: Reserva el contrainformativo a la contra-parte, Sr. Atrír. 
Canaán Abud, a fin de que este señor haga la prueba de 
contrario; Quinto: Ordena la comparecencia personal de los 
señores José García Luciano, Martino Rossetti, Antonio 

• 
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Guzmán e Isabel Batista, a fin de que expliquen por cuan-
ta de quién y en cual calidad detentaban o poseían los bue-
yes embargados; Sexto: Fija la audiencia de e- -,ta Corte del 
día viernes, Veintiuno (21) del mes de Julio del afín mil 
novecientos sesenta  y siete, a las nueve (9) horas de la ma-
ñana, para conocer de las medidas de instrucción ordena-
da spor esta sentencia; Séptimo: Reserva las costas para ser 
Talladas conjuntamente con el fondo"; i) que sobre el re-
curso de casación interpuesto por Amín Canaán Abud cen-
tra dicha sentencia, la Suprema Corte de Justicia en fecha 
llde diciembre de 1967, dictó una sentencia cuyo dispoiti-
vo dice así: ''Por tales motivos, Primero: Rechaza el recur-
so de casación interpuesto por Amín Canaán Abud contra 
la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la Cor-
te de Apelación de Santiago, de fecha 16 de junio de 1967, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas ordenándose la distracción de ellas en provecho 
del Licenciado Ricardo Francisco Thevenín, abogado del 
recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; j) que la Corte de Apelación de Santiago, como Colin 
de envío, y después de celebrar el informativo que había 
ordenado, del cual se da constancia precedentemente en la 
relación de hechos, dictó la sentencia ahora impugnada ea-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el señor Fabio Fermín en fecha ocho del mes de noviembre 
del año 'mil novecientos sesenta contra la sentencia dicta-
da en fecha diecinueve del mes de octubre de ese año poi. 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Sánchez Ramírez, por haber sido incoado en tiempo hábil 
y con sujeción a los preceptos legales; Segundo: Acoge el 
informativo testimonial llevado a término por esta Corte 
en fecha veintiuno del mes de julio del año mil novecien-
tos sesenta y siete y el acto de compraventa de fecha vein-
te y seis del mes de enero del año mil novecientos sesen- 

ta, otorgado por Alberto Tejada Cabrera en favor de Fabio 
Fermín; y se declara que los mismos hacen prueba com-
pleta, en favor dei último, de su derecho de propiedad, p..r 
compra y por posesión, sobre los bueyes cuya distracción o 
reivindicación ha demandado, o sea los nombrados: Cande-
lón, Puerto Plata, Tierra Negra, Azabache, Retinto, Puerto 
Rico, Capitán Joco y Capitán Colorado, ocho en total; así 
como que José Antonio García Luciano fue un detentador 
a título precario de los mismos; Tercero: Revoca, en todas 
sus partes, la mencionada sentencia de fecha 19 de octubre 
de mil novecientos sesenta, dictada por el Juez a-quo, y, en 
consecuencia: a) Ordena que los ocho preindicados bueyes 
sean devueltos inmediatamente a Fabio Fermín por Amín 
Canaán Abud, a cuyo requerimiento se los desplazó el Al-
guacil Casimiro S. Ramos en fecha 20 de agosto de mil no-
vecientos sesenta; y, b) Rechaza la demanda reconvencionai 
intentada por Amín Canaán Abud contra Fabio Fermín y 
descarga a este último de toda responsabilidad con motivo 
de su demanda en reivindicación; Cuarto: Condena a Amín 
Canaán Abud a lpago de las costas de ambas instancias, con 
distracción de las mismas en provecho del Licenciado Ri-
cardo Francisco Thevenín, abogado del recurrente, por ha-
ber afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
sación invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de los artículos 596, 597, 598, 603 y 608 del Código de 
Procedimiento Civil. Desnaturalización de documentos del 
expediente, combinado con falta de base legal. Segundo 
Medio: Violación de los Arts. 2279 conforme lo interpreta 
la jurisprudencia nacional, 1328 y 1341 del Código Civil 
Tercer Medio: Motivos erróneos y como consecuencia fal-
ta de motivos, con la consiguiente violación del Art. 141 
del Código de Procedimiento 'Civil. Cuarto Medio: Viola-
ción y desconocimiento del Art. 253 del Código de Procedi-
miento Civil, al extender un informativo, que debía versar 
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ta, otorgado por Alberto Tejada Cabrera en favor de Fabio 
Fermín; y se declara que los mismos hacen prueba com-
pleta, en favor dei último, de su derecho •de propiedad, p..r 
compra y por posesión, sobre los bueyes cuya distracción o 
reivindicación ha demandado, o sea los nombrados: Cande-
lón, Puerto Plata, Tierra Negra, Azabache, Retinto, Puerto 
Rico, Capitán Joco y Capitán Colorado, ocho en total; así 
como que José Antonio García Luciano fue un detentado• 
a título precario de los mismos; Tercero: Revoca, en todas 
sus partes, la mencionada sentencia de fecha 19 de octubre 
de mil novecientos sesenta, dictada por el Juez a-quo, y, en 
consecuencia: a) Ordena que los ocho preindicados bueyes 
sean devueltos inmediatamente a Fabio Fermín por Amín 
Canaán Abud, a cuyo requerimiento se los desplazó el Al-
guacil Casimiro S. Ramos en fecha 20 de agosto de mil no-
vecientos sesenta; y, b) Rechaza la demanda reconvencional 
intentada por Amín Canaán Abud contra Fabio Fermín y 
descarga a este último de toda responsabilidad con motivo 
de su demanda en reivindicación; Cuarto: Condena a Amin 
Canaán Abud a lpago de las costas de ambas instancias, con 
distracción de las mismas en provecho del Licenciado Ri-
cardo Francisco Thevenín, abogado del recurrente, por ha-
ber afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
sación invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de los artículos 596, 597, 598, 603 y 608 del Código de 
Procedimiento Civil. Desnaturalización de documentos del 
expediente, combinado con falta de base legal. Segundo 
Medio: Violación de los Arts. 2279 coniforme lo interpreta 
la jurisprudencia nacional, 1328 y 1341 del Código Civil 
Tercer Medio: Motivos erróneos y como consecuencia fal-
ta de motivos, con la consiguiente violación del Art. 141 
del Código de Procedimiento 'Civil. Cuarto Medio: Viola-
ción y desconocimiento del Art. 253 del Código de Procedi-
miento Civil, al extender un informativo, que debía versar 
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sobre hechos ,a un negocio jurídico, en que la prueba testi-
monial está prohibida. Quinto Medio: Desnaturalización de 
los testimonies del Contra-Informativo y de Martín Rossettl 
y Antonio Guzmán. Sexto Medio; Falta de base legal en 
otro aspecto, y desconocimiento de los Artículos 78, 79 y 
80 de la Ley de Policía; 

Considerando que en el desarrollo de los dos primeros, 
medios propuestos, los cuales se reúnen para su examen, 
el recurrente sostiene en síntesis que al ordenar la Corte 
a-qua la devolución de los bueyes objeto de la demanda en 
distracción "pecó de desacertada y dictó un falo "antiju-
rídico" pues dicha Corte, a su juicio sabe ampliamente que 
el recurrente embargó esos bueyes que estaban en poses.ún 
del deudor José Antonio García Luciano ,agregando, que 
el aci.o de embargo en su página 3 así lo hace consttr; cric 
ello también resulta del acto de fecha 3 de junio de 1960 
del Alguacil Casimir° S. Ramos notificado al guard_án de-
signado, inquiriendo dónde habían sido llevados los bue-
yes; que en ese acto el guardián Batista dec_aró que esta-
ban pastando en la finca del deudor García Luciano; que 
de esas actuaciones estima el recurrente que se infiere en 
dónde estaban los bueyes y que el guardián había afirma 
do que los había sacado de las fincas de Guzmán y Rossetti 
y que los había llevado a la finca de Alejandro Luna; que 
como el guardián era Israel Batista estaban allí por "cuenta 
y orden de dicho Guardián"; que el acto o proceso vernal 
de comprobación del 20 de agosto de 1960 el Alguacil Co- 
simiro Ramos, así lo demuestra; que los bueyes continuaran 
rajo la guarda jurídica del guardián Israel Batista; que en 
ningún momento Batista pidió "el descargo de sus obliga-
ciones como guardián"; que el propio demandante en 
tracción cuando concluyó en el Juzgado de Primera Ins-
tencia pidió que se ordenara al embargante y al Guardián 
la entrega inmediata de los bueyes, y aunque involucran 
indebidamente al embargante Canaán ese acto prueba que 

• 

Batista era el depositario o guardián; que el día de la au 
clizncia en la Corte, el demandante en distracción Fabio 
Fermín por órgano de su abogado reconoció que Israel Ba 
tisA era el depositante; que así lo admite también la Cor-
te a-que, aunque señala que el guardián designado nunca 
llegó a hacerse cargo de loa bueyes; que ésto lo dijo la Cor 
te e.,-qua sobre la sola afirmación de Batista "borrando así 
de un plumazo todo el cúmulo probatorio que confirma pre• 
cisamente lo contrario"; que, por tanto, causa extrañeza al 
recurrente el tercer ordinal de la sentencia recurrida por 
medio del cual se ordena a Amín Canaán la devolución de 
los bueyes "por la sola circunstancia de lo que el Alguacil 
Cas:miro S Ramos lo desplazó a su requerimiento el 20 de 
Agosto de 1960"; que Canaán no era depositario o guardián 
en ese embargo, sino Batista; que por tanto la Corte a-qua 
ro debió poner la devolución a cargo de Canaán; que todo 
el'o implica, a su juicio, la violación de los artículos 59G, 
597, 598, 603 y 608 del Código de Procedimiento Civil y la 
desnaturalización de los hechos y de los documentos de la 
causa; que además la Corte no analiza ni explica de qué 
manera llegó a la conclusión de que Canaán tenía esos bue-
yes en su poder, jues aunque fueron desplazados de la fin-
ca "La Pa'oma" a su requerimiento, esa intimación se le 
hizo a Fermín "por orden y cuenta del Guardián designa-
do"; que por ello, el recurrente no se explica de dónde s t-
ea la Corte que Canaán debía devolver esos bueyes. lo que 
a su juicio implica el vicio de falta de base leas]; que iz
otra parte. la Corte el 16 de junio de 1967 dictó una sen-
tencia ordenando un informativo sumario, un contra-infor-
mativo y la comparecencia personal, para que Fermín hi-
ciera por ese medio la prueba de que tenía la posesión de 
los bueyes cuya distracción había pedido, y probara qua 
lcs bueyes estaban pastando en la finca "La Paloma", ad- 
m'nistrada nor él v donde vivía desde enero rle 1961 his• 
ta agosto de ese mismo año; eme la Suprema Corte de Jus-
ticia al rechazar el recurso de casación contra esa sentencia • 
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• 

Batista era el depositario o guardián; que el día de la au 
dioncia en la Corte, el demandante en distracción Fabi(I 
Fermín por órgano de su abogado reconoció que Izrael tia 
tis:a era el depositante; que así lo admite también la Cor-
te e-qua, aunque señala que el guardián designado nunca 
llegó a hacerse cargo de. los bueyes; que ésto lo dijo !a Cor 
te .,-qua sobre la sola afirmación de Batista "borrando así 
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los bueyes "por la sola circunstancia de lo que el Alguacil 
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yes en su poder, jues aunque fueron desplazados de la fin-
ca "La Pa'oma" a su requerimiento, esa intimación se le 
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al rechazar el recurso de casación contra esa sentencia 
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expresó que se comprobó "aparentemente" que los bueyes 
embargados no estaban en posesión del embargado, ni del 
demandante en distracción porque en el acto de embargo 
del 18 de mayo de 1968 no se hizo figurar por cuenta de 
quién estaban los bueyes en la finca de Rossetti y de Guz-
mán, cuando se operó el embargo; estimando el recurrente, 
que la Suprema Corte apreció que la medida de instrucción 
era procedente ya que ni el embargado ni el demandante 
en distracción estaban amparados por la presunción de pro-
piedad que consagra el artículo 2279 del Código Civil; que 
luego, sigue alegando el recurrente, él estima que se violó 
en la sentencia impugnada el artículo 2279 del Código Ci-
vil, ponderando dicho recurrente que Martino Rossetti ha-
bía declarado lo siguiente: "yo le alquilé los bueyes a Gar-
cía para que me arara", agregando que el testigo dijo que 
no sabía si García era "el dueño pero que los tena"; que 
al declarar Antonio Guzmán dijo "que Luciano era quien 
haba llevado los bueyes a la finca", así como que Fermín 
Rosario, afirmó en el contrainformativo que: "Guzmán me 
dijo que le dejara poner a comer tres yuntas de bueyes en 
la finca, después fueron allí preguntando por los bueyes de 
García y como realmente a García yo se los dejé poner, yo 
se los enseñé", de donde estima el recurrente "que la cu-
riosidad jurídica de la Corte en la búsqueda de quién era '1 
el auténtico poseedor de los bueyes "quedó a su entedrer 
confirmada con esas declaraciones; que no obstante la Cor-
te se despacha" con el considerando inserto en la página 
65 de la sentencia recurrida y dice que los testimonios exa-
minados "robustecen el criterio de que los bueyes eran del 
demandante en reinvindicación Fabio Fermín": eme para 
llegar a esa conclusión la Corte en la página 60 del fallo 
imnugnado dice que Fabio Fermín los adquirió por compra . 

 a Alberto Tejada, explicando que si bien 8 bueyes fueron'  

llevados, unos a trabajar a la finca de Rossetti, y otros a 
pastar en la finca de Antonio Guzmán por José A. Gorcía 
Luciano, ello fue en razón de que ésta era la persona encar- 
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gada por Fermín para controlar los trabajos que hacían y 
cobrándoselos, para dividir los bueyes; que lo Corte en su 
motivación reconoció, a su juicio, que García Luciano tenía 
la posesión efectiva de los bueyes; que el recurrente esti-
ma que la Corte de Santiago rebasó los límites que se ha-
bía impuesto con la sentencia que había dictad" el 16 de 
julio de 1967, mantenida por la Suprema Corte de Justi-
cia. por la cual trataba de determinar quién era el poseedor 
de los bueyes objeto de la demanda en distracción; que la 
Corte para resolver el punto planteado, le dió vigencia o 
un título. al  recibo de compra venta de bueyes otorgado por 

'berto Tejada al demandante Fermín el 18 de enero de 
1960, el cual recibo para dicha Corte fue un factor decisi• 
vo; que al decidirlo así cometió "un yerro mayúsculo", pues 
extendió su investigoción "a verdaderos negocios jurídicos, 
los cuales no pueden ser probados por testigos según el ar-
tículo 1341 del Código Civil", por exceder de RI$30 00; y 
no pueden ser oponibles a terceros por no tener 'fecha cier-
ta; que los Jueces no pueden extender sus investigaciones a 
causas aue no sean puntos de hecho; v, en ere sentido cita 
la jurisprudencia del país de origen de' nuestra legislación 
civil: ene a su juicio la posesión real de los bueyes, por par-
te de Garcío, no nuede ser destruída por un contrato, y la 
prueba testimonial no puerle aceptarse, repite. por tratarse 
cle un valor superior a RD$30.00; que por todo ello estima 
el recurrente que se han violado los artículos 1328, 1341. y 
2279 del Código Civil; pero, 

Considerando ene según resulta del examen del fallo 
imnugnado, y es además constante en la relación de he-
chos de esta sentencia, la Corte de envío, en fecha 16 de ju-
nio de 1967. dictó una sentencia ordenando una medida de 
instrucción (informativo, contra-informativo y comparecen-
cia personal) para determinar quién tenía realmente en el 
momento del embargo, la posesión de los bueyes objeto de 
la demanda en distracción intentada por Fabio Fermín con- 
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expresó que se comprobó "aparentemente" que los bueyes 
embargados no estaban en posesión del embargado, ni del 
demandante en distracción porque en el acto de embargo 
del 18 de mayo de 1968 no se hizo figurar por cuenta de 
quién estaban los bueyes en la finca de Rossetti y de Guz-
mán, cuando se operó el embargo; estimando el recurrente, 
que la Suprema Corte apreció que la medida de instrucción 
era procedente ya que ni el embargado ni el demandante 
en distracción estaban amparados por la presunción de pro-
piedad que consagra el artículo 2279 del Código Civil; que 
luego, sigue alegando el recurrente, él estima que se violó 
en la sentencia impugnada el artículo 2279 del Código Ci-
vil, ponderando dicho recurrente que Martino Rossetti ha-
bía declarado lo siguiente: "yo le alquilé los bueyes a Gar-
cía para que me arara", agregando que el testigo dijo que 
no sabía si García era "el dueño pero que los tena"; que 
al declarar Antonio Guzmán dijo "que Luciano era quien 
haba llevado los bueyes a la finca", así como que Fermín 
Rosario, afirmó en el contrainformativo que: "Guzmán me 
dijo que le dejara poner a comer tres yuntas de bueyes en 
la finca, después fueron allí preguntando por los bueyes de 
García y como realmente a García yo se los dejé poner, yo 
se los enseñé", de donde estima el recurrente "que la cu- 
riosidad jurídica de la Corte en la búsqueda de quién era 4t 
el auténtico poseedor de los bueyes "quedó a su entedrer 
confirmada con esas declaraciones; que no obstante la Cor- 
te se despacha" con el considerando inserto en la página 
65 de la sentencia recurrida y dice que los testimonios exa-
minados "robustecen el criterio de que los bueyes eran del 
demandante en reinvindicación Fabio Fermín": que para 
llegar a esa conclusión la Corte en la página 60 del fallo 
imPugnado dice que Fabio Fermín los adquirió por con.pra 
a Alberto Tejada, explicando que si bien 8 bueyes fueron 
llevados, unos a trabajar a la finca de Rossetti, y otros a 
pastar en la finca de Antonio Guzmán por José A. Gorcía 
Luciano, ello fue en razón de que ésta era la persona encar- 
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gada por Fermín para controlar los trabajos arce hacían y 
cobrándoselos, para dividir los bueyes; que lo Corte en su 
motivación reconoció, a su juicio, que García Luciano tenía 
la posesión efectiva de los bueyes; que el recurrente esti-
ma que la Corte de Santiago rebasó los límite.s que se ha-
bía impuesto con la sentencia que había dicte de, el 16 de 
julio de 1967, mantenida por la Suprema Corte de Justi-
cia, por la cual trataba de determinar quién era el poseedor 
de los bueyes objeto de la demanda en distracción; que la 
Corte para resolver el punto planteado, le dió vigencia o 
un título. al  recibo de compra venta de bueyes otorgado por 
A'berto Tejada al demandante Fermín el 18 de enero de 
1960, el cual recibo para dicha Corte fue un factor decisi-
vo; aue al decidirlo así cometió "un yerro mayúsculo", pues 
extendió su investigoción "a verdaderos negocios jurídicos, 
los cuales no pueden ser probados por testigos se-fún el ar-

- tículo 1341 del Código Civil", por exceder de RD130 00; y 
no pueden ser oponibles a terceros por no tener fecha cier-
ta; que los Jueces no pueden extender sus investilt .ecionas a 
causas ave no sean puntos de hecho; v, en ese sentido cita 
la jurisprudencia del país de origen de' nuestra legislación 
civil: aue a su juicio la posesión real de los bueyes, por par-
te de Garcío, no puede ser destruída por un contrato, y la 
prueba testimonial no puede aceptarse, repite. por tratarse 
de un valor superior a RD$30.00; que por todo ello estima 
el recurrente nue se han violado los artículos 1328, 1341 y 
2279 del Código Civil; pero, 

Considerando aue según resulta del examen del fallo 
impugnado. y es además constante en la relación de he-
chos de esta sentencia, la Corte de envío, en fecha 16 de ju-
nio de 1967. dictó una sentencia ordenando una medida de 
instrucción (informativo, contra-informativo y comparecen-
cia personal) para determinar quién tenía realmente en el 
momento del embargo, la posesión de los bueyes objeto de 
la demanda en distracción intentada por Fabio Fermín con- 

;49 

1382 



BOLETIN JUDICIAL 	 1385 1384 
	

BOLETIN JUDICIAL 

tra el embargante A"rnín Canaán Abud; que las citadas me-
didas de instrucción se realizaron, y discutido ulteriormen• 
te el fondo del asunto, la Corte .a-qua formó su convicción 
en base no sólo al resultado de esas medidas, sino a la do-
cumentación sometida, ponderando (para apreciar la since-
ridad de lo declarado por el demandante Fermín) el recibo 
que le había expedido Alberto Tejada Cabrera a dicho se-
ñor, cuando le vendió los bueyes objeto de la distracción; 
que luego de analizar detenidamente las declaraciones da-
das, según consta en la página 60 y siguientes del fallo im-
pugnada, los jueces del 'fondo ponderaron lo declarado por 
las personas oídas en la comparecencia personal, afirmando 
que ellas robustecieron lo antes expuesto, y que el contra-
informativo arrojó, sustancialmente, el mismo resultado; 
que, como consecuencia de todo ello la citada Corte formó 
su convicción, arribando a la siguiente conclusión: "que 
por el recibo suscrito por el señor Alberto Tejada (prece-
dentemente mencionado), por las declaraciones de los tesq-
gos del informativo, por la comparecencia personal de José 
Antonio García Luciano, por los demás documentos y pie-
zas del expediente y por lo que éstos se infiere, que esta 
Corte ha analizado y ponderado en su justo valor, ha que-
dado comprobado lo siguiente: a) que en fecha 18 del mes 
de mayo del año 1960, el Alguacil de Estrados del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ra-
mírez, actuando a requerimiento de Amín Canaán Abud, 
se trasladó a la sección de "La Mata" del municipio de Co-
tuí, primero a una finca propiedad de José Antonio García 
Luciano, donde embargó conservatoriamente algunos mue-
bles, y luego a las fincas que en esa misma sección tienen 
los señores Antonio Guzmán y Martillo Rossetti, en las cua-
les embargó siete yuntas de bueyes, con sus aperos, tres en 
la finca del penúltimo y cuatro en la última; b) que entre 
los bueyes embargados se encontraban ocho llamados Can-
delón, Puerto Plata, Tierra Negra, Azabache, Retinto, Puer-
to Rico, Capitán Joco y Capitán Colorado; e) que estos 

timos bueyes eran propiedad del embargado Fabio Fermín, 
quien los adquirió en fecha 18 de enero del año 1960, me-
diante compra al señor Alberto Tejada por la suma de 
RD$1,000.00 (Mil pesos oro), con el propósito de ponerlos a 
trabajar y obtener beneficios; d) que si bien los referidos 
ocho animales fueron llevados, unos a trabajar en la finca 
de Martino Rossetti y otros a pastar a la finca de Antonio 
Guzmán, por José Antonio García Luciano, ello fue en ra-
zón de que éste era la persona encargada por Fermín para 
el manejo de los mismos, para controlar los trabajos que 
hacían y cobrarlos, para dirigir los bueyeros, etc. etc., en 
fin un administrador de aquél, que era el detentador real 
de los bueyes, siendo García Luciano un detentador preca, 
rio de esos animales; e) que los precitados ocho bueyes; 
siempre estuvieron en la finca "La Paloma", propiedad de 
la Arrocera Luna C. por A., de la cual era Encargado desde 
hacía muchos años Fabio Fermín, desde la fecha en que 
fueron comprados por éste y le fueron entregados inmedia-
tamente por el vendedor, hasta la fecha en que fueron des-
plazados de allí por Amín Canaán para serle vendidos por 
éste al señor Martino Rossetti, o sea hasta el 20 del mes 
de agosto del año 1960, ya que el guardián designado, Is-
rael Batista, como él mismo lo ha expresado, no llegó a ha-
cerse cargo de los mismos, salvo cuando eran puestos a 
pastar o trabajar en otras fincas, como ocurrió en la feci-a 
en que se practicó el embargo, (o sea el 18 de mayo de 
1960), en la cual, como se ha expresado, una parte de los 
bueyes pastaba en la finca de Antonio Guzmán y otra par-
te torabajaba en la de Martino Rossetti, en alquiler"; 

Considerando que por todo cuanto acaba de transcri-
birse es obvio que la Corte a-qua no incurrió en los vicios 
y violaciones denunciados por el recurrente en los dos me-
dios que se examinan, pues precisamente la medida de ins-
trucción que se ordenó y se ejecutó, fue para establecer si 
el embargado tenía o no la posesión de los bueyes objeto 
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tra el embargante Amín Canaán Abud; que las citadas me-
didas de instrucción se realizaron, y discutido ulteriormen-
te el fondo del asunto, la Corte .a-qua formó su convicción 
en base no sólo al resultado de esas medidas, sino a la do-
cumentación sometida, ponderando (para apreciar la since-
ridad de lo declarado por el demandante Fermín) el recibo 
que le había expedido Alberto Tejada Cabrera a dicho se-
ñor, cuando le vendió los bueyes objeto de la distracción; 
que luego de analizar detenidamente las declaraciones da-
das, según consta en la página 60 y siguientes del fallo im-
pugnada, los jueces del 'fondo  ponderaron lo declarado por 
las personas oídas en la comparecencia personal, afirmando 
que ellas robustecieron lo antes expuesto, y que el contra-
informativo arrojó, sustancialmente, el mismo resultado; 
que, como consecuencia de todo ello la citada Corte formó 
su convicción, arribando a la siguiente conclusión: "que 
por el recibo suscrito por el señor Alberto Tejada (prece-
dentemente mencionado), por las declaraciones de los tesq-
ges del informativo, por la comparecencia personal de José 
Antonio García Luciano, por los demás documentos y pie-
zas del expediente y por lo que éstos se infiere, que esta 
Corte ha analizado y ponderado en su justo valor, ha que 
dado comprobado lo siguiente: a) que en fecha 18 del mes 
de mayo del año 1960, el Alguacil de Estrados del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ra-
mírez, actuando a requerimiento de Amín Canaán Abud, 
se trasladó a la sección de "La Mata" del municipio de Co-
tuí, primero a una finca propiedad de José Antonio García 
Luciano, donde embargó conservatoriamente algunos mue-
bles, y luego a las fincas que en esa misma sección tienen 
los señores Antonio Guzmán y Martino Rossetti, en las cua-
les embargó siete yuntas de bueyes, con sus aperos, tres en 
la finca del penúltimo y cuatro en la última; b) que entre 
los bueyes embargados se encontraban ocho llamados Can-
delón, Puerto Plata, Tierra Negra, Azabache, Retinto, Puer-
to Rico, Capitán Joco y Capitán Colorado; e) que estos úl- 

4 

BOLETIN JUDICIAL 
	

1385 

timos bueyes eran propiedad del embargado Fabio Fermín, 
quien los adquirió en fecha 18 de enero del año 1960, me-
diante compra al señor Alberto Tejada por la suma de 
RD$1,000.00 (Mil pesos oro), con el propósito de ponerlos a 
trabajar y obtener beneficios; d) que si bien los referidos 
ocho animales fueron llevados, unos a trabajar en la finca 
de Martino Rossetti y otros a pastar a la finca de Antonio 
Guzmán, por José Antonio García Luciano, ello fue en ra-
zón de que éste era la persona encargada por Fermín para 
el manejo de los mismos, para controlar los trabajos que 
hacían y cobrarlos, para dirigir los bueyeros, etc. etc., en 
fin un administrador de aquél, que era el detentador real 
de los bueyes, siendo García Luciano un detentador preca-
rio de esos animales; e) que los precitados ocho bueyes 
siempre estuvieron en la finca "La Paloma", propiedad de 
la Arrocera Luna C. por A., de la cual era Encargado desde 
hacía muchos años Fabio Fermín, desde la fecha en que 
fueron comprados Por éste y le fueron entregados inmedia-
tamente por el vendedor, hasta la fecha en que fueron des-
plazados de allí por Amín Canaán para serle vendidos por 
éste al señor Martino Rossetti, o sea hasta el 20 del mes 
de agosto del año 1960, ya que el guardián designado, Is-
rael Batista, como él mismo lo ha expresado, no llegó a ha-
cerse cargo de los mismos, salvo cuando eran puestos 
pastar o trabajar en otras fincas, como ocurrió en la fecha 
en que se practicó el embargo, (o sea el 18 de mayo de 
1960), en la cual, como se ha expresado, una parte de los 
bueyes pastaba en la finca de Antonio Guzmán y otra par-
te torabajaba en la de Martino Rossetti, en alquiler"; 

Considerando que por todo cuanto acaba de transcri-
birse es obvio que la Corte a-qua no incurrió en los vicios 
y violaciones denunciados por el recurrente en los dos me-
dios que se examinan, pues precisamente la medida de ins-
trucción que se ordenó y se ejecutó, fue para establecer si 
el embargado tenía o no la posesión de los bueyes objeto 
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de la demanda en distracción el día en que se efectuó el em-
bargo; y al hacer la Corte a-qua deducciones en base al con_ 
tenido de los actos de procedimiento para destacar los he-
chos a que ellos daban constancia y robustecerlos con las 
declaraciones prestadas tanto en el informativo, como en 
el contra-informativo, y en la comparecencia personal, no 
hizo otra cosa sino usar del poder soberano que tienen los 
jueces del fondo para apreciar el valor de las pruebas que 
se le someten; lo cual, no puede ser censurado en casación . 

 salvo desnaturalización que aunque se ha alegado en la 
especie no resulta establecida; que, en efecto, el recurren-
te se ha limitado a hacer sus propias deducciones de los 
citados documentos y declaraciones, pero la circunstancia 
de que él llegue a conclusiones diferentes no caracterizan 
el vicio de desnaturalización pues él no ha establecido a 
cuál documento o a cuál declaración le fue alterado, cam-
biado o modificado su sentido, significado o contenido, pa-
ra llegar la Corte a-qua en base a ellos a las conclusiones 
expuestas en las considerandos del fallo dictado; que indu• 
dablemente el comentario de una frase aislada, no puede 
alterar la verdad de los hechos, ya que es preciso advertir 
que los jueces del fondo formaron soberanamente su con-
vicción n base a la ponderación del contexto de esas decla-
raciones y de esos documentos, según los considerandos 
precedentemente expresados; y entre las declaraciones, las 
que ha examinado esta Corte en virtud de la dsnaturaliza-
ción alegada, figura la del guardián Batista, quien afirmó 
que nunca tuvo la posesión de los bueyes, concluyendo: 
"me nombraron guardián pero nunca me entregaron los 
bueyes" que, po rotra parte, si para apreciar la sinceridad 
de lo declarado por el demandante ermín en cuanto a có-
mo adquirió él los bueyes embargados y cuya distracción 
demandaba, la Corte tuvo en cuenta al falla rel fondo el 
recibo de adquisición por él presentado, con ello no violó 
disposición lega lalguna, sino que indudablemente se refi-
rió a ese documento como una fuerza del expediente; pues 

precisamente las medidas de instrucción ordenadas tendían 
a probar quién tenía la posesión de los bueyes el día del 
embargo, lo cual, ajustaba a las previsiones del Art. 2279 
del Código Civil, texto que establece que "en materia de 
muebles la posesión vale título"; que es obvio que ese 
hecho (la posesión) puede probarse por testigos, y además 
la sentencia que tal género de prueba había ordenado, te.. 
nía la autoridad irrepocable de la cosa juzyada; y ya no 
puede ser censurada; que, en tales condiicones, no se vio-
ló tampoco el Art. 1328 del Código Civil que se refiere a 
que los actos bajo 'firma privada no son oponibles a terce-
ros sino cuando están registrados, en razón de que, el ci-
tado documento fue ponderado como un elemento de jui-
cio en los motivos del fallo dictado, e indudablemente para 
corroborar la sinceridad de lo dicho por Fermín; que tam-
poco, pudieron violarse en el fallo impugnado los artícu-
los 596, 597, 598, 603 y 608 del Código de Procedimiento 
Civil pues ellos se refieren, los tres primeros, a la forma 
de designar el depositario de los bienes embargados, el 
penúltimo a las obligaciones del depositario, y el última 
al derecho qu etiene la persona que se pretende propieta-
ria a oponerse a la venta, puntos estos que no estaban en 
juego en la litis, pues lo esencial, en la especia, no eran 
tales procedimientos, obligaciones y derechos, sino el inves-
tigar, fundamentalmente, si cuando se embargaron los bue-
yes estaban o no en la posesión del demandante de la dis-
tracción, lo cual auedó afirmativamente establecido a jui-
cio de los jueces del fondo; que, finalmente, por todo lo ex-. 
puesto, y según resulta además del examen de la senten-
cia impugnada, ésta contiene una relación de los hechos de 
la causa que permite a esta Suprema Corte de Justicia al 
ejercer su poder de control, apreciar que la ley fue bien 
aplicada, por lo cual el vicio de falta de base legal no re-
sulta establecido; que, por todo ello, los dos medios que se 
examinan, carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos; 
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de la demanda en distracción el día en que se efectuó el em-
bargo; y al hacer la Corte a-qua deducciones en base al con_ 
tenido de los actos de procedimiento para destacar los he-
chos a que ellos daban constancia y robustecerlos con las 
declaraciones prestadas tanto en el informativo, como en 
el contra-informativo, y en la comparecencia personal, no 
hizo otra cosa sino usar del poder soberano que tienen 1..s 
jueces del fondo para apreciar el valor de las pruebas que 
se le someten; lo cual, no puede ser censurado en casación, 
salvo desnaturalización que aunque se ha alegado en la 
especie no resulta establecida; que, en efecto, el recurren-
te se ha limitado a hacer sus propias deducciones de los 
citados documentos y declaraciones, pero la circunstancia 
de que él llegue a conclusiones diferentes no caracterizan 
el vicio de desnaturalización pues él no ha establecido a 
cuál documento o a cuál declaración le fue alterado, cam-
biado o modificado su sentido, significado o contenido, pa-
ra llegar la Corte a-qua en base a ellos a las conclusiones 
expuestas en los considerandos del fallo dictado; que indu. 
dablemente el comentario de una frase aislada, no puede 
alterar la verdad de los hechos, ya que es preciso advertir 
que los jueces del fondo formaron soberanamente su con-
vicción n base a la ponderación del contexto de esas decla-
raciones y de esos documentos, según los considerandos 
precedentemente expresados; y entre las declaraciones, las 
que ha examinado esta Corte en virtud de la dsnaturaliza-
ción alegada, figura la del guardián Batista, quien afirmó 
que nunca tuvo la posesión de los bueyes, concluyendo: 
"me nombraron guardián pero nunca me entregaron los 
bueyes" que, po rotra parte, si para apreciar la sinceridad 
de lo declarado por el demandante ermín en cuanto a có-
mo adquirió él los bueyes embargados y cuya distracción 
demandaba, la Corte tuvo en cuenta al falla rel fondo el 
recibo de adquisición por él presentado, con ello no violó 
disposición lega 'alguna, sino que indudablemente se refi-
rió a ese documento como una fuerza del expediente; pues 

precisamente las medidas de instrucción ordenadas tendían 
a probar quién tenía la posesión de los bueyes el día del 
embargo, lo cual, ajustaba a las previsiones del Art. 2279 
del Código Civil, texto que establece que "en materia de 
muebles la posesión vale título"; que es obvio que ese 
hecho (la posesión) puede probarse por testigos, y además 
la sentencia que tal género de prueba había ordenado, te-
nía la autoridad irrepocable de la cosa juzyada; y ya no 
puede ser censurada; que, en tales condiicones, no se vio-
ló tampoco el Art. 1328 del Código Civil que se refiere a 
que los actos bajo firma privada no son oponibles a terce-
ros sino cuando están registrados, en razón de que, el ci-
tado documento fue ponderado como un elemento de jui-
cio en los motivos del fallo dictado, e indudablemente para 
corroborar la sinceridad de lo dicho por Fermín; que tam-
poco, pudieron violarse en el fallo impugnado los artícu-
los 596, 597, 598, 603 y 608 del Código de Procedimiento 
Civil pues ellos se refieren, los tres primeros, a la forma 
de designar el depositario de los bienes embargados, el 
penúltimo a las obligaciones del depositario, y el última 
al derecho qu etiene la persona que se pretende propieta-
ria a oponerse a la venta, puntos estos que no estaban en 
juego en la litis, pues lo esencial, en la especia, no eran 
tales procedimientos, obligaciones y derechos, sino el inves-
tigar, fundamentalmente, si cuando se embargaron los bue-
yes estaban o no en la posesión del demandante de la dis-
tracción, lo cual auedó afirmativamente establecido a jui-
cio de los jueces del fondo; que, finalmente, por todo lo ex-
puesto, y según resulta además del examen de la senten-
cia impugnada, ésta contiene una relación de los hechos de 
la causa que permite a esta Suprema Corte de Justicia al 
ejercer su poder de control, apreciar que la ley fue bien 
aplicada, por lo cual el vicio de falta de base legal no re-
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dos; 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

                

                

                



1388 	 BOLETIN JUDICIAL 
BOLETIN JUDICIAL 	 1389 

Considerando que en el desarrollo de los medios ter-
cero, cuarto y quinto, sostiene en síntesis el recurrente: a) 
Que la Corte a-qua dió un motivo erróneo al poner la resti• 
tución de los animales a cargo del recurrente, tomando co-
mo base para ello, que dichos animales fueron trasladados 
el 20 de agosto de 1960 a requerimiento de dicho recurren-
te, pues si ese acto —sigue alegando el recurrente— se hi-
zo a su requerimiento por ser él el persiguiente, ello no pue-
de tener incidencia legal alguna, pues quien debe restituir 
es el guardián, a cuyo cargo debió ponerse la devolución; 
que siendo esos motivos erróneos, equivalen a falta de mo-
tivos y se violó con ello el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; b). Que se violó el Art. 253 de dicho Códi-
go al extender el informativo que debió versar sobre he-
chos, a un acto jurídico: la venta que el 26 de enero de 
1960 hizo Tejada Rodríguez a Fermín, y el supuesto con-
trato de administración de bueyes entre Fermín y García, 
operaciones que excedían de RD$1,000.00; que cuando se 
ordena un informativo debe versar sobre hechos articula-
dos; que la Corte afirmó que Batista como guardián "nun-
ca llegó a hacerse cargo de los bueyes", tomando eso co-
mo prueba de su liberación cuando la forma de liberarse 
un guardián es la que señala el Art. 605 del Código de Pro-
cedimiento Civil; e) Que la Corte dijo que los testigos ci-
clos "no contradicen, sino que robustecen lo que se acaba 
de expresar"; o sea, que los bueyes los adqvirió Fermín de 
Alberto Tejada; que si los bueyes 'fueron encontrados en 
las fincas de Guzmán y Rossetti el día del embargo 
porque allí los llevó García Luciano, persona encargada por 
Fermín como Administrador, para su manejo, que dichos 
bueyes siempre estuvieron en la finca "La Paloma", hasta 
cuando fueron desplazados por Amín Canaán; que las de-
claraciones dadas están lejos, a juicio del recurrente, de 
robustecer lo dicho por la Corte, pues a su juicio estable-
cen lo contrario; que la Corte fraccionó la declaración de 
Fernando Rosario Pimentel, escogiendo sólo una parte, y •  

afirmando así, que éste no expresó nada que pudiera fa-
vorecer a Canaán, todo lo cual implica desnaturalización; 

T pero, 

Considerando que estos tres medios son en su mayot 
parte una reiteración, con otras palabras, de alegatos ya 
ponderados en relación con los medios primero y segundo; 
que no obstante, es procedente agregar a los motivos ya 
dados en este fallo, que la Corte a-qua después de dejar 
comprobado que los animales objeto de la distracción no 
estaban el día del embargo en poder del embargado, esta-

. bleció también por el resultado de las medidas de instruc-
ción ordenadas que esos animales fueron trasladados a re-
querimiento del embargante Canaán; establecidos esos he-
chos, no cometió error al ordenar a éste la devolución, pues 
en otra parte de su fallo dejó comprobado, como cuestión 
de hecho, que el guardián nunca llegó a hacerse cargo 
los bueyes; que para ello la Corte a-qua dió motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifican su dispositivo, por lo 
cual no incurrió en la violación del Artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil; que además carece de sentido ló-
gico este alegato, pues si bien en principio los bienes em-
bargados deben suponerse en poder del guardián, puede 
ocurrir, como en la especie, que esa no sea la realidad; y 
además al acoger la demanda en distracción es natural que 
el demandante recupere sus bienes en cualesquiera manos 
en que se encuentren; que el alegato señalado con la 1- 
tra B, en el Considerando anterior, ya ha quedado prece-
dentemente rechazado a propósito de los dos primeros me-
dios del recurso, pues el informativo tendió a probar un 

- hecho: la posesión de los bueyes embargados en el momen-
to del embargo; y nada se oponía, a como se dijo antes, que 
la sinceridad de una declaración fuese considerada robus-
tecida por un documento, que fue en definitiva lo que hizo 

-la Corte, lo que no puede implicar en forma alguna la de-
nunciada violación del Artículo 253 del citado Código de 
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Considerando que en el desarrollo de los medios ter-
cero, cero, cuarto y quinto, sostiene en síntesis el recurrente: a) 
Que la Corte a-qua dió un motivo erróneo al poner la resti-
tución de los animales a cargo del recurrente, tomando co-
mo base para ello, que dichos animales fueron trasladados 
el 20 de agosto de 1960 a requerimiento de dicho recurren-
te, pues si ese acto —sigue alegando el recurrente— se hi-
zo a su requerimiento por ser él el persiguiente, ello no pue-
de tener incidencia legal alguna, pues quien debe restituir 
es el guardián, a cuyo cargo debió ponerse la devolución; 
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tivos y se violó con ello el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; b). Que se violó el Art. 253 de dicho Códi-
go al extender el informativo que debió versar sobre he-
chos, a un acto jurídico: la venta que el 26 de enero de 
1960 hizo Tejada Rodríguez a Fermín, y el supuesto con-
trato de administración de bueyes entre Fermín y García, 
operaciones que excedían de RD$1,000.00; que cuando se 
ordena un informativo debe versar sobre hechos articula-
dos; que la Corte afirmó que Batista como guardián "nun-
ca llegó a hacerse cargo de los bueyes", tomando eso co-
mo prueba de su liberación cuando la forma de liberarse 
un guardián es la que señala el Art. 605 del Código de Pr ►

-cedimiento Civil; c) Que la Corte dijo que los testigos oí-
dos "no contradicen, sino que robustecen lo que se acaba 
de expresar"; o sea, que los bueyes los adquirió Fermín Je 
Alberto Tejada; que si los bueyes 'fueron encontrados en 
las fincas de Guzmán y Rossetti el día del embargo fli,1 
porque allí los llevó García Luciano, persona encargada por 
Fermín como Administrador, para su manejo, que dichos 
bueyes siempre estuvieron en la finca "La Paloma", hasta 
cuando fueron desplazados por Amín Canaán; que las de-
claraciones dadas están lejos, a juicio del recurrente, de 
robustecer lo dicho por la Corte, pues a su juicio estable-
cen lo contrario; que la Corte fraccionó la declaración de 
Fernando Rosario Pimentel, escogiendo sólo una parte, y  

afirmando así, que éste no expresó nada que pudiera fa-
vorecer a Canaán, todo lo cual implica desnaturalización; 
pero, 

Considerando que estos tres medios son en su mayor 
parte una reiteración, con otras palabras, de alegatos ya 
ponderados en relación con los medios primero y segundo; 
que no obstante, es procedente agregar a los motivos ya 
dados en este fallo, que la Corte a-qua después de dejar 
comprobado que los animales objeto de la distracción no 
estaban el día del embargo en poder del embargado, esta-
bleció también por el resultado de las medidas de instruc-
ción ordenadas que esos animales fueron trasladados a re-
querimiento del embargante Canaán; establecidos esos he-
chos, no cometió error al ordenar a éste la devolución, pues 
en otra parte de su fallo dejó comprobado, como cuestión 
de hecho, que el guardián nunca llegó a hacerse cargo clz) 
los bueyes; que para ello la Corte a-qua dió motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifican su dispositivo, por lo 
cual no incurrió en la violación del Artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil; que además carece de sentido ló-
gico este alegato, pues si bien en principio los bienes em-
bargados deben suponerse en poder del guardián, pueda 
ocurrir, como en la especie, que esa no sea la realidad; y 

▪ además al acoger la demanda en distracción es natural que 
el demandante recupere sus bienes en cualesquiera manos 
en que se encuentren; que el alegato señalado con la 1- 
tra B, en el Considerando anterior, ya ha quedado prece-
dentemente rechazado a propósito de los dos primeros me-
dios del recurso, pues el informativo tendió a probar un 
hecho: la posesión de los bueyes embargados en el momen-
to del embargo; y nada se oponía, a como se dijo antes, que 

- la sinceridad de una declaración fuese considerada robus- 
tecida por un documento, que fue en definitiva lo que hizo 
la Corte, lo que no puede implicar en forma alguna la de- 
nunciada violación del Artículo 253 del citado Código de 
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Procedimiento Civil, que se refi 9ere a cuando puede ser 
ordenada la prueba testimonial, punto ya antes contestado 
en esta misma sentencia; que lo, mismo ocurre con la invo-
cada desnaturalización de los hechos, punto también con-
testado precedentemente, y si bien ahora se afirma especí-
ficamente que la Corte incurrió en ese vicio cuando afirmó 
que el testigo Fernando Rosario Pimentel nada dijo que 
pudiera favorecer a Canaán, el examen de lo dicho por ese 
testigo conduce a admitir que su declaración no fue desna-
turalizada, pues él dijo concretamente (y así lo admite en 
su Memorial, página 25 el recurrente) que ese testigo cuan-
do se le preguntó qué sabía de la litis, contestó: "De eso 
no sé absolutamente nada, siendo yo encargado de Antonio 
Guzmán, García me dijo que le dejara poner unas yuntas 
de bueyes a comer, en la finca, y yo le dije que sí, después 
fueron preguntando por los bueyes de García, y yo como 
realmente a García yo se los dejé poner, yo se los enseñé" 
de donde pudo deducir la Corte que él nada dijo favorable 
a Canaán, sobre todo que dicha Corte se edificó no sólo por 
ese testimonio aislado, sino por el contexto de todas las 
declaraciones y de los documentos examinados, según tam-
bién se dijo antes; que, por tanto, en el fallo impugnado 
no se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados 
en los tres medios que se examinan, los cuales carecen dn 
fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en el desarrollo del sexto y último 
medio sostiene el recurrente que la Corte de Apelación do 
Santiago al dictar su sentencia interlocutoria del 16 de ju-
lio de 1967 "estaba frente a un hecho nebuloso cuyo escla-
recimiento se imponía"; que la Corte omitió preguntar a 
Rossetti, Guzmán, Rosario y Casimiro cómo fue que esos 
bueyes fueron llevados por José García Luciano y saca-
dos luego por Israel Batista, guardián designado; que la 
Corte a-qua no ponderó en su sentencia debidamente esas 
declaraciones; que tampoco ponderó la relevante circnns- 

tancia de que el Alguacil actuante comprobó por acto del 
3 de junio de 1960 que en la finca de Alejandro Luna, en 
"La Paloma", se encontraban los catorce bueyes y otros 
aperos y que todos tienen la estampa "J. G."; que si la Cor-
te hubiera analizado ese último hecho puesto que la estam-
pa coincide con las iniciales de José García, hubiera dado 
otra solución al caso, estableciendo que había una presun-
ción en virtud del artículo 2279 del Código Civil, de que 
el propietario era José García; que por todo ello estima el 
recurrente que se ha incurrido en el vicio de falta de ba-
se legal en ese nuevo aspecto, y que se han desconocido los 
artículos 78, 79 y 80 de la Ley de Policía; pero, 

Considerando que la Corte a-qua sí ponderó según re-
sulta del examen de la sentencia impugnada, el acto de 
Alguacil de fecha 3 de junio de 1960, cuando en la página 
57 de dicho fallo se refirió a ese documento en relacion 
con las conclusiones del demandante Fabio Fermín, a los 
cuales él se refiere; que además, puesto que Canaán no pre-
sentó conclusiones específicas en relación con dicho docu-
mento, la Corte no tenía necesidad de dar una motivación 
particular sobre el mismo; que, por otra parte, como prue-
bas de que se ponderaron las declaraciones de los testigos 
arriba citados, en la página 43 del fallo que se examina, 
consta que a la audiencia del 28 de junio de 1968 compa-
recieron los señores Rossetti y Antonio Guzmán y consta 
también que en la audiencia celebrada para conocer del 
contra-informativo, en fecha 28 de junio de 1968, fueron 
interrogados los señores Rosario y Casimiro Ramos, decla-
raciones todas que resultan ponderadas conjuntamente con 
las demás en los distintos considerandos del fallo impug-
nado siendo procedente reiterar que no era preciso dar 
motivaciones particulares sobre esas declaraciones si no se 
habían producido acerca de ello conclusiones específicas; 
que además en las páginas 43 y 44 del fallo impugnado al 
referirse la Corte a-qua a dichos señores, expresa "de cu- 
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Procedimiento Civil, que se refi 9ere a cuando puede ser 
ordenada la prueba testimonial, punto ya antes contestado 
en esta misma sentencia; que lo mismo ocurre con la invo-
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testado precedentemente, y si bien ahora se afirma especí-
ficamente que la Corte incurrió en ese vicio cuando afirmó 
que el testigo Fernando Rosario Pimentel nada dijo que 
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turalizada, pues él dijo concretamente (y así lo admite en 
su Memorial, página 25 el recurrente) que ese testigo cuan-
do se le preguntó qué sabía de la litis, contestó: "De eso 
no sé absolutamente nada, siendo yo encargado de Antonio 
Guzmán, García me dijo que le dejara poner unas yuntas 
de bueyes a comer, en la finca, y yo le dije que sí, después 
fueron preguntando por los bueyes de García; y yo como 
realmente a García yo se los dejé poner, yo se los enseñé" 
de donde pudo deducir la Corte que él nada dijo favorable 
a Canaán, sobre todo que dicha Corte se edificó no sólo por 
ese testimonio aislado, sino por el contexto de todas las 
declaraciones y de los documentos examinados, según tam-
bién se dijo antes; que, por tanto, en el fallo impugnado 
no se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados 
en los tres medios que se examinan, los cuales carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en el desarrollo del sexto y último 
medio sostiene el recurrente que la Corte de Apelación de 
Santiago al dictar su sentencia interlocutoria del 16 de ju 
lio de 1967 "estaba frente a un hecho nebuloso cuyo escla-
recimiento se imponía"; que la Corte omitió preguntar a 
Rossetti, Guzmán, Rosario y Casimiro cómo fue que esns 
bueyes fueron llevados por José García Luciano y saca-
dos luego por Israel Batista, guardián designado; que la 
Corte a-qua no ponderó en su sentencia debidamente esas. 
declaraciones; que tampoco ponderó la relevante circuns- 

tancia de que el Alguacil actuante comprobó por acto del 
3 de junio de 1960 que en la finca de Alejandro Luna, en 
"La Paloma", se encontraban los catorce bueyes y otros 
aperos y que todos tienen la estampa "J. G."; que si la Cor-
te hubiera analizado ese último hecho puesto que la estam-
pa coincide con las iniciales de José García, hubiera dacio 
otra solución al caso, estableciendo que había una presun-
ción en virtud del artículo 2279 del Código Civil, de que 
el propietario era José Gárcía; que por todo ello estima el 
recurrente que se ha incurrido en el vicio de falta de ba-
se legal en ese nuevo aspecto, y que se han desconocido los 
artículos 78, 79 y 80 de la Ley de Policía; pero, 

Considerando que la Corte a-qua sí ponderó según re-
sulta del examen de la sentencia impugnada, el acto de 
Alguacil de fecha 3 de junio de 1960, cuando en la página 
57 de dicho fallo se refirió a ese documento en relaciori 
con las conclusiones del demandante Fabio Fermín, a los 
cuales él se refiere; que además, puesto que Canaán no pre-
sentó conclusiones específicas en relación con dicho docu-
mento, la Corte no tenía necesidad de dar una motivación 
particular sobre el mismo; que, por otra parte, como prue-
bas de que se ponderaron las declaraciones de los testigos 
arriba citados, en la página 43 del fallo que se examina, 
consta que a la audiencia del 28 de junio de 1968 compa-
recieron los señores Rossetti y Antonio Guzmán y consta 
también que en la audiencia celebrada para conocer del 
contra-informativo, en fecha 28 de junio de 1968, fueron 
interrogados los señores Rosario y Casimiro Ramos, decla-
raciones todas que resultan ponderadas conjuntamente con 
las demás en los distintos considerandos del fallo impug-
nado siendo procedente reiterar que no era preciso dar 
motivaciones particulares sobre esas declaraciones si no se 
habían producido acerca de ello conclusiones específicas; 
que además en las páginas 43 y 44 del fallo impugnado al 
referirse la Coillte a-qua a dichos señores, expresa "de cu- 
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yos decires y observaciones se levantó el acta correspon-
diente"; que luego, al comentar la Corte en la página 58 
la declaración de Fabio Fermín expresa que dicha decla-
ración está robustecida por la de los testigos por ella intL-
rrogados; que en relación con el alegato sobre la estampa, 
en las conclusiones presentadas por Amín Canaán y las 
que figuran en las páginas 4 y 5 del fallo impugnado, y las 
cuales fueron luego ratificadas por escrito de fecha 25 de 
septiembre de 1968, según consta en la página 46 de dicho 
fallo, no figura ningún punto relativo al que se suscita aho-
ra con ese motivo, por lo cual es obvio que en éste como en 
los dos casos anteriores, la Corte a-qua no tenía que dar 
motivaciones particulares, y que nada le impedía guiarse 
como lo hizo, por los resultados de las medidas de instruc-
ción que había ordenado y que habían sido ejecutadas; que 
por consiguiente, el sexto y último medio carece también 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales moitvos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Amín Canaán Abud, contra la sen 
tencia dictada por la Corte de Apelación_ de Santiago, en 
sus atribuciones civiles en fecha 11 de noviembre de 1969, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente 'fallo; Segundo: Condena al recurrente Amín Caneen 
Abud, al pago de las costas, ordenando la distracción Oe 
las mismas en favor del Lic. R. Francisco Thevenín, aboga-
do del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Geneuu, 
que certifico.. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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yos decires y observaciones se levantó el acta correspon-
diente"; que luego, al comentar la Corte en la página 58 
la declaración de Fabio Fermín expresa que dicha decla-
ración está robustecida por la de los testigos por ella inte-
rrogados; que en relación con el alegato sobre la estampa. 
en las conclusiones presentadas por Amín Canaán y las 
que figuran en las páginas 4 y 5 del fallo impugnado, y las 
cuales fueron luego ratificadas por escrito dé fecha 25 de 
septiembre de 1968, según consta en la página 46 de dicho 
fallo, no figura ningún punto relativo al que se suscita aho-
ra con ese motivo, por lo. cual es obvio que en éste como en 
los dos Casos anteriores, la Corte a-qua no tenía que das 
motivaciones particulares, y que nada le impedía guiarse, 
como lo hizo, por los resultados de las medidas de instruc-
ción que había ordenado y que habían sido ejecutadas; que• 
por consiguiente, el sexto y último medio carece tambie', , 

 de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales moitvos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Amín. Canaán Abud, contra la sera•. 
tencia dictada por la Corte de Apelación_de Santiago, en 
sus atribuciones civiles en fecha 11 de noviembre de 1969, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente 'fallo; Segundo: Condena al recurrente Amín Canean 
Abud, al pago de las costas,_ ordenandó la distracción de 
las mismas en favor del Lic. R. Francisco T_hevenín, aboga-
do del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama•— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
a audiencia pública del día, mes y en él expresados, y 
ue firmada, leída y públicada por mí, Secretario Generlu, 

que certifico.. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 1 9  DE JULIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 20 de mayo de 1968. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: María P. Cauto Vda. Tavárez y compartes. 

Abogados: Lic. Rafael Rincón hijo y Dr. J. Alberto Rincón. 

Recurrido: Lorenzo, José del C. y Víctor Saldaña, Estado Dorni 

nicano y Julián Suardi. 
Abogados: Dres. Elpidio Graciano y Ramón Ma. Pérez Maracallo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Percibí, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1 9  de julio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Pe-
tronila Cauto Vda. Tavárez, cédula N 7894, serie 47, María 
Epifania Tavárez Cauto de Rosario, cédula N 9  2227, serie 
36, Reina Tavárez Cauto, cédula N 9  4944, serie 47, Lorenzo 
Tavárez, cédula N9 2263, serie 47, Marcelina Paulino, cé- 

dula N9  12599, serie 56, quien actúa como tutora legal de 
sus hijos menores Juan, Casilda, Pedro Cristóbal y Juan 
Antonio Tavárez Paulino; María Modesta Restituyo, cédu-

la N9  16555, serie 56, quien actúa como tutora legal de sus 
hijos menores Aquilino y Rufino Tavárez Restituyo; Oscar 
Antonio Delgado Tavárez, cédula N 9  3359, serie 51, y Juan 
Antonio Delgado, cédula N9  1670, serie 64, quien actúa a 
nombre y representación de su hija Ramona Delgado Tavá-
rez, todos dominicanos, mayores de edad, de quehaceres do-
mésticos las mujeres y agricultores los varones, domicilia-
dos y residentes en Sabana Rey, del Municipio de La Ve-
ga, con excepción del cuarto que vive en La Penda, la se-
gunda que vive en Jima Abajo, Paraje de San Bartolo, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, contra la senten-
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 
20 de mayo de 1968, en sus atribuciones de Tribunal de 
Confiscaciones, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito el 29 de junio 

de 1968 por el Lic. Rafael Rincón hijo, cédula N 9  87, serie 
47, y por el Dr. J. Alberto Rincón, cédula N 9  16075, serie 
47, abogados de los recurrentes, en el cual se invocan los 
medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito el 13 de febre-
ro de 1969, por el Dr. Elpidio Graciano Corcino, cédula N 9 

 21528, serie 47, abogado representante del Estado Domini-
cano, recurrido; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 26 de 
agosto de 1968, por el Dr. Ramón María Pérez Maracallo, 
cédula Nc 1332, serie 47, abogado de los recurridos, José 
del Carmen Saldaña Galán, cédula Nc 13508, serie 47, Lo-
renzo Saldaña Galán, cédula N9 2326, serie 49, y Víctor 
Saldaña Galán, cédula N9  1939, serie 47, dominicanos, ma- 
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fecha 20 de mayo de 1968. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: María P. Cauto Vda. Tavárez y compartes. 

Abogados: Lic. Rafael Rincón hijo y Dr. J. Alberto Rincón. 

Recurrido: Lorenzo, José del C. y Víctor Saldaña, Estado Domi 
nicano y Julián Suárdí. 

Abogados: Dres. Elpidio Graciano y Ramón Ma. Pérez Maracallo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia• 
ma, Francisco Eipidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautistá Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de julio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Pe-
tronila Cauto Vda. Tavárez, cédula N 7894, serie 47, María 
Epifania Tavárez Cauto de Rosario, cédula N 9  2227, serie 
36, Reina Tavárez Cauto, cédula N 9  4944, serie 47, Lorenzo 
Tavárez, cédula N9 2263, serie 47, Marcelina Paulino, cé- 

dula N9  12599, serie 56, quien actúa como tutora legal de 
sus hijos menores Juan, Casilda, Pedro Cristóbal y Juan 
Antonio Tavárez Paulino; María Modesta Restituyo, cédu-

la N9  16555, serie 56, quien actúa como tutora legal de sus 
hijos menores Aquilino y Rufino Tavárez Restituyo; Oscar 
Antonio Delgado Tavárez, cédula N 9  3359, serie 51, y Juan 
Antonio Delgado, cédula N 9  1670, serie 64, quien actúa a 
nombre y representación de su hija Ramona Delgado Tavá-
rez, todos dominicanos, mayores de edad, de quehaceres do-
mésticos las mujeres y agricultores los varones, domicilia-
dos y residentes en Sabana Rey, del Municipio de La Ve-
ga, con excepción del cuarto que vive en La Penda, la se-
gunda que vive en Jima Abajo, Paraje de San Bartolo, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, contra la senten-
cia de la Corte dé Apelación de Santo Domingo, de fecha 
20 de mayo de 1968, en sus atribuciones de Tribunal de 
Confiscaciones, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito el 29 de junio 

de 1968 por el Lic. Rafael Rincón hijo, cédula N 9  87, serie 
47, y por el Dr. J. Alberto Rincón, cédula N 9  16075, serie 
47, abogados de los recurrentes, en el cual se invocan los 
medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito el 13 de febre-
ro de 1969, por el Dr. Elpidio Graciano Corcino, cédula N9 
21528, serie 47, abogado representante del Estado Domini-
cano, recurrido; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 26 de 
agosto de 1968, por el Dr. Ramón María Pérez Maracallo, 
cédula Nc 1332, serie 47, abogado de los recorridos, José 
del Carmen Saldaña Galán, cédula Nc 13508, serie 47, Lo-
renzo Saldaña Galán, cédula N 9  2326, serie 49, y Víctor 
Saldaña Galán, cédula N9  1939, serie 47, dominicanos, ma- 
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yores de edad, agricultores, domiciliados en la población 
de Fantino; 

Vista la Resolución dictada en fecha 30 de enero de 
1970 por la Suprema Corte de Justicia por la cual se de- 
clara el defecto de los recurridos Lic. Julián Suardí y Ma-
gina González Vda. Rosario; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber &li-
berado y vistos los artículos 141 y 409 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 1 y 2 de la Ley N 9  285 del 1964; y 1, 5, 
20 y-65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que 
con motivo de una demanda intentada por los actuales re-
currentes en declaración de nulidad del procedimiento de 
cuenta, liquidación y partición de los bienes relictos por el 
finado Antonio Tavárez :Cosme, intervino la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones de la parte de-
mandante en el sentido de que se prorrogue el informativo, 
por estimar que se trata de una medida dilatoria; SEGUN-
DO: Rechaza la demanda incoada por los señores María 
Petronila Cauto viuda Tavárez, María Epifania- Tavárez 
Cauto del Rosario y demás Suceosres de Antonio Tavárez 
Cosme, en el sentido de que se declare la nulidad del pro-
cedimiento en relación de cuenta, liquidación y partición 
de los bienes relictos por Antonio Tavárez Cosme, por no 
haberse probado que en la especie se trata de un caso en 
que haya habido enriquecimiento ilícito de poder, ni que 
se trate tampoco de cuestiones que tengan ninguna relación 
con la Ley sobre Confiscación General de Bienes; TERCE-
RO: Compensa las costas entre las partes en causa"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Desconocimiento de los principios que rigen los efectos de 
las sentencias; ausencia de motivos o falsa motivación para  

rechazar la solicitud de prórroga del informativo (art. 141 
C. Proc. Civil); Segundo Medio: Violación del-art. 409 del 
Cód. de Proc. Civil); Desconocimiento de los principios que;-
rigen las relaciones de las partes, de la puesta en estado 
de las causas y del límite impuesto a la esfera del proceso 
por las conclusiones presentadas por las partes en audien-
cia;"Desconocimiento de la, obligatoriedad de presentar y 
reiterar conclusiones al fondo por todas las partes en causa 
después de una sentencia incidental; Violación del derecho 
de defensa de los impetrantes al no dársele oportunidad de 
presentar sus medios y conclusiones al fondo; Tercer Me-
dio: Adopción de motivos falsos e insuficientes y consi-
guiente desnaturalización de los hechos de la causa; 

Considerando que el Estado Dominicano, recurrido, ale-
ga en su memorial que el presente recurso de casación es 
inadmisible por haber sido interpuesto cuando todavía. es-
taba abierto el plazo de la oposición; que no hay dudas d 
que la sentencia impugnada fue dictada en defecto de los 
recurrentes, ya que en su memorial ellos mismos alegan que 
no presentaron conclusiones al fondo y, sin embargo, ésta 
ue fallado por la' Corte a-qua; pero, 

Considerando que si bien es cierto que los actuales re 
currentes no concluyeron al fondo ante la Corte a-qna, li-
mitándose a pedir - la prórroga del informativo que hab:a 
sido ordenado, y aún cuando dicha Corte no declaró el de-
fecto de los demandantes, sin embargo, como según consI a 
en la sentencia impugnada, ésta fue notificada a dichos de-
mandantes en fecha -27 de mayo de 1968, y el memorial 
casación fue depositado en la Secretaríá de esta Corte el 
19 de julio de1968, es evidente que dicho recurso fue in-
terpuesto después de vencido ampliamente el plazo de cin-
co días dentro del cual podía interponerse la oposición, se-
gún lo exige el artículo 22 de la Ley N° 5924 de 1962, s..)- 
bre Confiscación General de Bienes; que, por tanto, - el fre 
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ga en su memorial que el presente recurso de casación es 
inadmisible por haber sido interpuesto cuando todavía es-
taba abierto el plazo de la oposición; que no hay dudas d 
que la sentencia impugnada fue dictada en defecto le los 
recurrentes, ya que en su memorial ellos mismos alegan que 
no presentaron conclusiones al fondo y, sin embargo, ést3 
'rue fallado por la Corte a-qua; pero, 

Considerando que si bien es cierto que los actuales ro 
currentes no concluyeron al fondo ante la Corte a-qua, li-
mitándose a pedir la prórroga del informativo que haba 
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!:f 
de inadmisión propuesto por el Estado Dominicano carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en los medios primero y segundo, 
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte 
a-qua decidió el caso sin oír sus conclusiones al fondo, pues 
ellos se limitaron a pedir una prórrogo de informativo que 
no le fue acordada; que el examen del fallo impugnado re-
vela que es cierto lo alegado por los recurrentes, pues la 
Corte a-qua falló el incidente sin fijar previamente una au-
diencia para oír las conclusiones sobre el fondo; que, en , 
tales condiciones en el 'fallo impugnado se violó el derecho 
de defensa de los actuales recurrentes, y debe ser casada, 
sin necesidad de ponderar los otros medios y alegatos del 
recurrente; 

Considerando que conforme al artículo 23 de la Ley so-
breConfiscación General de Bienes, las costas pueden ser 
compensadas en todos los casos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en funcio-
nes de Tribunal de Confiscaciones, dictada en fecha 20 de 
mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago, en esas mismas funciones -  Segun-
do: Compensa las costas. 

(Firmados) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló -- Juan Bautista Rojas Almánzar.— San. 
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia:— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 1 9  DE JULIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
17 de Junio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis María Franco, Isabel Medina Vda. Domínguez 
Rogelio Domínguez, Alejandrina Domínguez de Robert, 

Emiliana Domínguez y Rafael Armando Domínguez. 
Abogados: Licdos. Ramón B. García, Ariosto Montesanos y Roge 

lío de Js. Batista Gil. El Lic. García de Isabel Medina Vda. 
Domínguez. El Lic. Montesanos de Rogelio, Alejandrina, 
Emiliana y Rafael A. Domínguez, y Batista Gil de Luis 
María Franco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.  
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa • 
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1 9  de Julio 
del 1970, años 127 9  de la Independencia y 1.07 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
le siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
María Franco, cédula N 9  9834, serie 3, domiciliado y resi-
dente en la casa N 9  3 de la calle Luperón del Municipio de 
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de inadmisión propuesto por el Estado Dominicano carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en los medios primero y segundo, 
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte 
a-qua decidió el caso sin oír sus conclusiones al fondo, pues 
ellos se limitaron a pedir una prórrogo de informativo que 
no le fue acordada; que el examen del fallo impugnado re-
vela que es cierto lo alegado por los recurrentes, pues la 
Corte a-qua falló el incidente sin fijar previamente una au-
diencia para oír las conclusiones sobre el fondo; que, en 
tales condiciones en el 'fallo impugnado se violó el derecho 
de defensa de los actuales recurrentes, y debe ser casada, 
sin necesidad de ponderar los otros medios y alegatos del 
recurrente; 

Considerando que conforme al artículo 23 de la Ley so-
breConfiscación General de Bienes, las costas pueden ser 
compensadas en todos los casos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en funcio-
nes de Tribunal de Confiscaciones, dictada en fecha 20 de 
mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago, en esas mismas funciones -  Segun-
do: Compensa las costas. 

(Firmados) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló — Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 1 9  DE JULIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
17 de Junio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis María Franco, Isabel Medina Vda. Domínguez 

Rogelio Domínguez, Alejandrina Domínguez de Robert, 
Emiliana Domínguez y Rafael Armando Domínguez. 

Abogados: Licdos. Ramón B. García, Ariosto Montesanos y Roge 

lio de Js. Batista Gil. El Lic. García de Isabel Medina Vda. 
Domínguez. El Lic. Montesanos de Rogelio, Alejandrina, 
Emiliana y Rafael A. Domínguez, y Batista qii de Luis 
María Franco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa « 
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
iningo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1° de Julio 
del 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, corno corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
María Franco, cédula N9  9834, serie 3, domiciliado y resi-
dente en la casa N9  3 de la calle Luperón del Municipio de 
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Villa Altagracia, Isabel Medina Vda. Domínguez, mayo, 
de edad, dominicana, empleada al servicio del Estado Domi-
nicano, domiciliada y residente en la ciudad de La Vega, 
cédula N9  2650, serie 47, Rogelio Domínguez, mayor de edad, 
dominicano, propietario, cédula N 9  9518, serie 47, Alejan-
drina Domínguez de Robert, mayor de edad, casada, domi-
ciiiada en La Vega, cédula N 9  1888, serie 47, Emiliana Do-
mínguez, mayor de edad, soltera, cédula N 9  2891, serie 4'i, 

y Rafael Armando Domínguez, dominicano, mayor de edad, 
cédula N9  13935, serie 47, contra la sentencia de fecha 1 
de junio de 1969, dictada en sus atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo 
dice así: 

"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidas: 
en la forma, las apelaciones hechas por el Dr. Gregorio de 
Jesús Batista, la primera, a nombre y representación de la 
Cía. de Seguros Pepín S. A. y la PersonaCivilizante res-
ponsable Luis María Franco y la segunda a nombre y ro-
presentación del prevenido Julián Frías Payano, contra 1 

sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de PI 
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
29 de septiembre de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Se declara al nombrado Julián Frías P:1- 
yano, culpable del delito de Viol. a la Ley 5771, en perju, 
cio de Ramón Domínguez y en consecuencia se condena a] 
pago de una multa de RD$50.00 acogiendo en su 'favor ci, 
cunstancias atenuantes.— 2do. Se declara regular y váWi 
la constitución en parte civil hecha por la señora Isabel 11( 
dina Vda. Domínguez, por conducto del Lic. Ramón B. Ga 
cía y contra el prevenido y el señor Luis María Franco pet 
sona civilmente responsable, y en consecuencia se condena 
a éstos al pago de una indemnización de RD$3,000.00 (Tres -
Mil Pesos Oro) en provecho de dicha señora, por ser just1.1• 
sus pretensiones. 3ro. Se declara regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha por los señores Rogelio Domín- 

guez, Alejandrina Domínguez de Robert, Emiliana Domín-
guez y Rafael Armando Domínguez, hermanos de la vícti-
ma por conducto del Dr William A. Piña y contra el preve-
nido y Luis María Franco persona civilmente responsable, 
y en consecuencia se condena a estos señores al pago de 
una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) en 
provecho de los señores constituidos en parte civil. 4to. Se 
condena al señor Julián Frías Payano y Luis Maríá Fran-
co al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas en 
provecho del Lic. García y Dr. Piña, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte. 5to. Se pronuncia el 
defecto contra la compañía de Seguros Pepín S. A. por no 
haber comparecido estando legalmente emplazada. 6to. Sr 
declara oponible a la Seguro Pepín, S. A. la presente sen-
tencia en todas sus partes. Por haber sido hechos conforme 
a la Ley"; SEGUNDO: Pronuncia el defecto el prevenido 
Julián Frías Payano, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante haber sido citado legalmente. TERCERO: 
Confirma el Ordinal Primero y en partes los Ordinales Se-
gundo y Tercero de la sentencia apelada. CUARTO: Pro-
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable 
Luis María Franco, al no haber concluído su abogado Dr. 
Gil Avelino Doñé, en su nombre, en la audiencia del día 
26 de Septiembre de 1967, del Juzgado a-quo haciéndolo 
sólo a nombre del prevenido Julián Frías Payano, modifi-
cando así la sentencia recurrida en sus ordinales Segundo 
y Tercero que considera contradictoria para esta parte de 
dicha sentencia, rechazándose además la parte del Ordinal 
Tercero de las conclusiones de la Seguro Pepín S. A. que 
se refiere a la irrecibilidad de constitución en parte civil 
hecha frente a su asegurado Luis María Franco, ya an" 
éste estuvo representado por el mencionado Dr. Gil Aveli-
no Doñé en la audiencia del 26 de Septiembre de 1967. 
QUINTO: Revoca los Ordinales Quinto y Sexto de la sen• 
tenia recurrida y obrando por propia autoridad y contra-
rio imperio, admite no estar presente la Cía. de Seguros 
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Villa Altagracia, Isabel Medina Vda. Domínguez, mayor 
de edad, dominicana, empleada al servicio del Estado Domi-
nicano, domiciliada y residente en la ciudad de La Vega, 
cédula N9  2650, serie 47, Rogelio Domínguez, mayor de edad, 
dominicano, propietario, cédula N 9  9518, serie 47, Alejan. 
drina Domínguez de Robert, mayor de edad, casada, domi-
cuitada en La Vega, cédula N 9  1888, serie 47, Emiliana Do-
mínguez, mayor de edad, soltera, cédula N 9  2891, serie 47, 
y Rafael Armando Domínguez, dominicano, mayor de edad, 
cédula N9  13935, serie 47, contra la sentencia de fecha 17 
de junio de 1969, dictada en sus atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo 
dice así: 

"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidas. 
en la forma, las apelaciones hechas por el Dr. Gregorio de 
Jesús Batista, la primera, a nombre y representación de la 
Cía. de Seguros Pepín S. A. y la PersonaCivilizante res-
ponsable Luis María Franco y la segunda a nombre y re-
presentación del prevenido Julián Frías Payano, contra la 
sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
29 de septiembre de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Se declara al nombrado Julián Frías Pa-
yano, culpable del delito de Viol. a la Ley 5771, en perjui-
cio de Ramón Domínguez y en consecuencia se condena 
pago de una multa de RD$50.00 acogiendo en su 'favor ci, 
cunstancias atenuantes.— 2do. Se declara regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por la señora Isabel Me -

dina Vda. Domínguez, por conducto del Lic. Ramón B. Ga, 
cía y contra el prevenido y el señor Luis María Franco per  

sona civilmente responsable, y en consecuencia se condena 
a éstos al pago de una indemnización de RD$3,000.000 (Tres 
Mil Pesos Oro) en provecho de dicha señora, por ser justal . 

 sus pretensiones. 3ro. Se declara regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha por los señores Rogelio Domin- 

guez, Alejandrina Domínguez de Robert, Emiliana Domín-
guez y Rafael Armando Domínguez, hermanos de la vícti-
ma por conducto del Dr William A. Piña y contra el preve-
nido y Luis María Franco persona civilmente responsable, 
y en consecuencia se condena a estos señores al pago de 
una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) en 
provecho de los señores constituidos en parte civil. 4to. Se 
condena al señor Julián Frías Payano y Luis María Fran-
co al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas en 
provecho del Lic. García y Dr. Piña, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte. 5to. Se pronuncia el 
defecto contra la compañía de Seguros Pepín S. A. por no 
haber comparecido estando legalmente emplazada. 6to. Se 
declara oponible a la Seguro Pepín, S. A. la presente sen-
tencia en todas sus partes. Por haber sido hechos conforme 
a la Ley"; SEGUNDO: Pronuncia el defecto el prevenido 
Julián Frías Payano, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante haber sido citado legalmente. TERCERO: 
Confirma el Ordinal Primero y en partes los Ordinales Se-
gundo y Tercero de la sentencia apelada. CUARTO: Pro-
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable 
Luis María Franco, al no haber concluido su abogado Dr. 
Gil Avelino Doñé, en su nombre, en la audiencia del dio 
26 de Septiembre de 1967, del Juzgado a-quo haciéndolo 
sólo a nombre del prevenido Julián Frías Payano, modifi-
cando así la sentencia recurrida en sus ordinales Segundo 
y Tercero que considera contradictoria para esta parte de 
dicha sentencia, rechazándose además la parte del Ordinal 
Tercero de las conclusiones de la Seguro Pepín S. A. que 
se refiere a la irrecibilidad de constitución en parte civil 
hecha frente a su asegurado Luis María Franco, ya aue 
éste estuvo representado por el mencionado Dr. Gil Aveli-
no Dor-té en la audiencia del 26 de Septiembre de 1967. 
QUINTO: Revoca los Ordinales Quinto y Sexto de la sen- 
tencia recurrida y obrando por propia autoridad y contra-
rio imperio, admite no estar presente la Cía. de Seguros 
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Pepín S. A. en la audiencia del día 30 d eAgosto de 1967 del 
Juzgado a-kno, e nrazón de no aparecer ninguna mención 
de esta comparecencia en el acta de audiencia de dicho día 
(30 de Agosto de 1967) para que la indicada Cía. de Segu-
ros se dejara citada legalmente para la audiencia del día 
26 d eSeptiembre de 1967, como señala el dispositivo de 
dicha decisión, en consecuencia declara no haber defecto 
por falta de comparecer, contra dicha compañía de Segu-
ros y menos aún declarándosele oponible la sentencia a in-
tervenir. SEXTO: En todo cuanto se refiere a la persona 
civilmente responsable Luis María Franco se compensan 
las costas por haber sucumbido las partes en puntos dife-
rentes y en cuanto a todo lo que se refiere a la Cía. de Se-
guros Pepín S. A. se condena al prevenido Julián Frías Pa-
yano y a la Parte Civil Responsable Luis María. Franco al 
pago de las costas civiles procedentes distrayéndolas en 
provecho del Dr. Gregorio de Jesús Batista G. quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad. SEPTIMO: .Conde-
r1 a al prevenido Julián Frías Payano al pago de las costas 
penales; 

Oído el alguacil de turno en la lectura de lrol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación, levanta-
das respectivamente en la secretaría de la Corte a-qua en 
fechas 18 de junio de 1969, las dos primeras, y 23 del mis-
mo mes y año, la tercera, a requerimiento de los Licdos. 
Ramón B. García, cédula N 9  976, serie 47, Lic. Ariosto Mon-
tesano, cédula N 9  993, serie 47; y Lic. Rogelio de Jesús Ba-
tista Gil, -cédula N 9  26912, serie 47, abogados de los recu-
rrentes, el primero, Lic. García de Isabel Medina Vda. de 
Ramón Ortiz, parte civil constituida; el segundo, Lic. Arios-
to Montesano, de Rogelio, Alejandrina,. Emiliana y Rafael 
P.rmando Domínguez, partes civiles constituídas también; 
y el tercero, Lic. Batista Gil, de Luis María Franco, perso- 
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na puesta en causa como civilmente responsable; en las 
cuales actas no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la 
parte civil constituída o por la persona puesta en causa co-
m ocivilmente responsable, el depósito de un memorial, 
ion la exposición de los medios en que se Tunda, será obli-
gatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Luis María Franco, en su calidad de persona puesta en cau-
sa como civilmente responsable ,y los demás recurrentes, 
en sus calidades de partes civiles constituídas contra el 
primero, no expusieron al declarar sus respectivos recursos 
de casación los medios que les servirían de fundamento, ni 
han presentado luego, memorial alguno contentivo de di-
chos medios; por lo cual, en tales condiciones, los recursos 
que se examnian, resultan nulos al tenor del artículo 37 de 
la Ley Sobre Procedimiento de Casación. 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Luis María Franco, Isabel 
Medina Vda. Domínguez, Rogelio Domínguez, Alejandrina 
Domínguei de Robert, Emiliana Domínguez y Rafael Ar-
mando Domínguez, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación del Dis-
trito Judicial de La Vega, en fecha 17 de junio de 1969, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas. 

t 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco dP 

Macorís, de fecha 8 de octubre de 1969. 

----~1701111~""--  
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(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Rojo Calbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, Mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Enrique Cristóbal Tavárez García, y compartes. 
Abogado: Dr. Ramón Tapia Espinal. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernand. E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 19 de julio del año 1970, años 1279  de la Independencia 
y 1079 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Enrique 
Cristóbal Tavárez García, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chófer, cédula N 9  12754, serie 32, residente en la Ca-
rretera Luperón, kilómetro 24 de la Ciudad de Santiago; 
Humberto Arias, persona civilmente responsable; y la Com-
pañía Nacional de Seguros "San Rafael C. por A.", contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís, de fecha 8 de 
octubre de 1969, en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 



(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 8 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Enrique Cristóbal Tavárez García, y compartes. 
Abogado: Dr. Ramón Tapia Espinal. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernand.1 E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre• 
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 1° de julio del año 1970, años 1279  de la Independencia 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Enrique 
Cristóbal Tavárez García, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chófer, cédula N 9  12754, serie 32, residente en la Ca-
rretera Luperón, kilómetro 24 de la Ciudad de Santiago; 
Humberto Arias, persona civilmente responsable; y la Com-
pañía Nacional de Seguros "San Rafael C. por A.", contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís, de fecha 8 de 
Octubre de 1969, en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

1404 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1405 



1- 

y . 

1406 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1407 

Oído al Alguacil de turno en lá." lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ra-
món Tapia EspinaL abogado, cédula N 9  23550, serie 47, a 
nombre y representación de los recurrentes, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley N 9  241 de 1967; 
463, escala del Código- Penal; 194 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
6 dé diciembre de 1968 fue -sometido a la acción de la Jus-
ticia, Enrique Cristóbal Tavárez García, prevenido del de-
lito de violación a la Ley N 9  241, en perjuicio de Andrés 
Fernández; b) que apoderada del caso la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, lo resolvió por su sentencia del 7 de mayo 
de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; e) sobre 
recursos del prevenido Enrique Cristóbal Tavárez García, 
de Humberto Arias, persona civilmente responsable y de 
la Compañía Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., 
la Corte a-qua dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el prevenido Enrique Cristóbal 
Tavárez, la pe3ona• civilmente responsable, Humberto 
Arias y por la Compañía de Seguros San Rafael C. 
por A., todos representados por el Dr. Joaquín Ricardo Bz)- 
laguer., contra .sentencia de la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te, de 7 del mes de mayo del año en curso, cuyo dispositivo  

dice así: "Falla: Primero: Que debe Declarar y Declára, re-
gular y válida en cuanto a la 'forma la constitución en Parte 
Civil hecha por el señor Andrés Fernández, representado 
por el Dr. Manuel Tejada Guzmán, contra el prevenido En-
rique Cristóbal Tavárez García y Humberto Arias, persona 
Civilmente Responsable en calidad de Propietario del Ve-
hículo que ocasionó el accidente, así como contra la Cora-
pañía •de Seguros "San Rafael C. por A.", Compañía Ase-
guradora del vehículo objeto del presente recurso; segundo: 
Que debe Declarar y Declara al nombrado Enriqu.e Cristé-
bal Tavárez García, de generales anotadas, Culpable de: 
delito de Heridas Involuntarias ocasionadas con el manejo 
de vehículos de motor (Violación a la Ley 241) en perjui-
cio de Andrés Fernández y en consecuencia se le Condena 
a una multa de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro), acogiendo 
circunstancias atenuantes a su favor; Tercero: Que debe 
Condenar y Condena al nombrado Enrique Cristóbal Tavá-
rez García, al pag ode los costos penales; Cuarto: Que de-
be Condenar y Condena a los nombrados Enrique Cristóbal 
Tavárez García (Prevenido) y Humberto Arias, persona ci-
vilmente responsable, en calidad de Propietario del vehícu-
lo que ocasionó el accidente ,al pago solidario de una in-
demnización de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Ora), 
en favor de la parte civil constituída, señor Andrés Fer-
nández, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por éste con motivo del accidente; Quin-
to: Que debe Declarar y Declara, que la indemnización se-
ñalada en el ordinal anterior (4 9) es oponible a la Compañía 
de Seguros "San Rafael C. por A.", en su condición de Com-
pañía Aseguradora del Vehículo que ocasionó el accidente; 
Sexto: Que, debe Condenar y Condena a los nombrados En-
rique Cristóbal Tavárez García, Humberto Arias y la Com-
pañía de Seguros "San Rafael C. por A.", al pago solidario 
de los costos civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Manuel Tejada Guzmán, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; SEGUNDO: Confirma en 
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Fernández; b) que apoderada del caso la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, lo resolvió por su sentencia del 7 de mayo 
de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; e) sobre 
recursos del prevenido Enrique Cristóbal Tavárez García, 
de Humberto Arias, persona civilmente responsable y de 
la Compañía Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., 
la Corte a-qua dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el prevenido Enrique Cristóbal 
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dice así: "Falla: Primero: Que debe Declarar y Declara, re-
gular y válida en cuanto a la 'forma la constitución en Parte 
Civil hecha por el señor Andrés Fernández, representado 
por el Dr. Manuel Tejada Guzmán, contra el prevenido En-
rique Cristóbal Tavárez García y Humberto Arias, persona 
Civilmente Responsable en calidad de Propietario del Ve- 
hículo que ocasionó el accidente, así como contra la Com-, 
pañia

. 
 de Seguros "San Rafael C. por A.", Compañía Ase- 
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be Condenar y Condena a los nombrados Enrique Cristóbal 
Tavárez García (Prevenido) y Humberto Arias, persona ci-
vilmente responsable, en calidad de Propietario del vehícu-
lo que ocasionó el accidente ,al pago solidario de una in-
demnización de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Ora), 
en favor de la parte civil constituída, señor Andrés Fer-
nández, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por éste con motivo del accidente; Quin-
to: Que debe Declarar y Declara, que la indemnización se-
ñalada en el ordinal anterior (4 9) es oponible a la Compañía 
de Seguros "San Rafael C. por A.", en su condición de Com-
pañía Aseguradora del Vehículo que ocasionó el accidente; 
Sexto: Que, debe Condenar y Condena a los nombrados En-
rique Cristóbal Tavárez García, Humberto Arias y la Com-
pañía de Seguros "San Rafael C. por A.", al pago solidario 
de los costos civiles con, distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Manuel Tejada Guzmán, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; SEGUNDO: Confirma en 
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todas sus partes la sentencia apelada; TERCERO' Conde. 
na al prevenido al pago de las- costas penales; CUARTO: 
Condena a los apelantes al pago de las costas civiles, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Manuel Tejada G., 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUIN-
TO: Ordena que la presente sentencia sea oponible a la 
Compañía de Seguros "San Rafael C. por A."; 

En cuanto al recurso del prevenido Enrique Cristóbal 
Tavárez García: 

Considerando que de los elementos de juicio aportados 
al plenario, así como de los demás hechos y circunstancias 
de la causa, la Corte a-qua ha comprobado: que en la ma-
ñana del día 6 de diciembre de 1968, el prevenido Enrique 
Cristóbal Tavárez García se disponía a montar en la cama 
del Camión que manejaba, propiedad de Humberto Arias, 
un tanque vacío de gas-oil; que para realizar esa operación 
usaba el tronco de una mata de coco, el cual apoyaba en 
el suelo por uno de sus extremos, mientras el otro extrema 
descansaba en la parte posterior de la cama del camión; 
que al dar riversa el prevenido, para facilitar la labor de 
monta rel tronco, éste salió disparado, alcanzando al agra-
viado Andrés Hernández, que en ese momento pasaba cer-
ca del lugar de los hechos, causándole la fractura del pie 
derecho, y traumatismos diversos; lesiones que curaron des-
pués de 30 y antes de 40 días; que el prevenido no tomó nin-
guna medida que advirtiera a los transeuntes del peligro 
que tal operación conllevaba; 

Considerando que en los hechos así establecidos poi 
los Jueces del fondo, se encuentran reunidos los elemen-
tos del delito de golpes y heridas por imprudencia, oca-
sionados con motivo del manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de Tránsito de 
Vehículos y sancionado por el párrafo b) del artículo 49  

de la misma ley con la pena de 6 meses a dos años de pri-
sión y multa de cien a quinientos pesos si el lesionado re-
sultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su traba-
jo por 20 días o más; que, en consecuencia, al condenar al. 
prevenido a una multa de RD$30.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando que asimismo la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido, ocasionó 
a la parte civil constituida daños morales y materiales cuyo 
monto apreció soberanamente en RD$1,500.00; que, por 
consiguiente, al condenarlo al pago de esa suma a título de 
indemnización y solidariamente con Humberto Arias, per. 
cona puesta en causa como civilmente responsable, y en 
favor de la parte civil constituída, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona puesta en causa 
como civilmente responsable y de la Compañía aseguradora 

Considerando que al tenor del Artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se 'funda, 
ser áobligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; que aunqua 
el artículo 37 enunciado sólo se refiere a las partes ya men-
cionadas, su disposición debe ser aplicada a la entidad asz-
guradora,. que en virtud del artículo 10 de la Ley I\T 9  4117, 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, de 1955, 
haya sido puesta en causa; 
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todas sus partes la sentencia apelada; TERCERO' Conde. 
na al prevenido al pago de las costas penales; CUARTO: 
Condena a los apelantes al pago de las costas civiles, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Manuel Tejada G., 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUIN-
TO: Ordena que la presente sentencia sea oponible a la 
Compañía de Seguros "San Rafael C. por A."; 

En cuanto al recurso del prevenido Enrique Cristóbal 
Tavárez García: 

Considerando que de los elementos de juicio aportados 
al plenario, así como de los demás hechos y circunstancias 
de la causa, la Corte a-qua ha comprobado: que en la ma-
ñana del día 6 de diciembre de 1968, el prevenido Enrique 
Cristóbal Tavárez García se disponía a montar en la cama 
del Camión que manejaba, propiedad de Humberto Arias, 
un tanque vacío de gas-oil; que para realizar esa operación 
usaba el tronco de una mata de coco, el cual apoyaba en 
el suelo por uno de sus extremos, mientras el otro extrema 
descansaba en la parte posterior de la cama del camión; 
que al dar riversa el prevenido, para facilitar la labor de 
monta rel tronco, éste salió disparado, alcanzando al agra-
viado Andrés Hernández, que en ese momento pasaba cer-
ca del lugar de los hechos, causándole la fractura del pie 
derecho, y traumatismos diversos; lesiones que curaron des-
pués de 30 y antes de 40 días; que el prevenido no tomó nin-
guna «medida que advirtiera a los transeuntes del peligro 
que tal operación conllevaba; 

Considerando que en los hechos así establecidos poi 
los Jueces del fondo, se encuentran reunidos los elemen-
tos del delito de golpes y heridas por imprudencia, oca-
sionados con motivo del manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de Tránsito de 
Vehículos y sancionado por el párrafo b) del artículo 49 
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de la misma ley con la pena de 6 meses a dos años de pri-
sión y multa de cien a quinientos pesos si el lesionado re-
sultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su traba-
jo por 20 días o más; que, en consecuencia, al condenar al 
prevenido a una multa de RD$30.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando que asimismo la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido, ocasionó 
a la parte civil constituída daños morales y materiales cuyo 
monto apreció soberanamente en RD$1,500.00; que, por 
consiguiente, al condenarlo al pago de esa suma a título de 
indemnización y solidariamente con Humberto Arias, per. 
cona puesta en causa como civilmente responsable, y en 
favor de la parte civil constituída, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona puesta en causa 
como civilmente responsable y de la Compañía aseguradora 

Considerando que al tenor del Artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se 'funda, 
ser áobligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; que aunque 
el artículo 37 enunciado sólo se refiere a las partes ya men-
cionadas, su disposición debe ser aplicada a la entidad as::- 
guradora, que en virtud del artículo 10 de la Ley N 9  4117, 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, de 1955, 
haya sido puesta en causa; 
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ti 

Considerando que en la especie, ni en el momento de 
declarar su recurso en la Secretaría de la Corte a-qua, ni 
por medio de mi memorial depositado ulteriormente, y  ha - 
ta el día de la audiencia, los citados recurrentes, han indk-
cado los medios de casación en que fundamentan sus re-
cursos; que, en tales condiciones dichos recursos resultan 
nulos al tenor del Artículo 37 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación; 

Por tales Motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Enrique Cristóbal Tavárez García, 
contra la sentencia de fecha 8 de octubre de 1969, dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo ha siete 
copiado- en parte anterior del presente fallo; Segundo: De-
clara nulos los recursos interpuestos por Humberto Arias 
y por la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael C. por 
A. contra la misma sentencia; Tercero: Condena a los re-
currentes al pago de las costas. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manule Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.--
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo. Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

19 de agosto de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Bdo. Hernández y Unión de Seguros, C. por A. 

Interviniente: Ramón Antonio Reyrroso. 

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustitu-
to de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bauitsta Rojas 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de julio del año 
1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Bienvenido Hernández Infante, dominicano, mayor de edad. 
casado, chófer, domiciliado en la sección de Ojo de Agua, 
de Salcedo, cédula N 9 14747, serie 55, y la Compañía "Unión 
de Seguros, C. por A.", domiciliada en la casa N 9  48 de la 
calle San Luis de la ciudad de Santiago, contra la sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, dictada en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 19 de agosto de 1969, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 
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Considerando que en la especie, ni en el momento de 
declarar su recurso en la Secretaría de la Corte a-qua, ni 
por medio de uri memorial depositado ulteriormente, y has-
ta el día de la audiencia, los citados recurrentes, han indi-
cado los medios de casación en que fundamentan sus re-
cursos; que, en tales condiciones dichos recursos resultan 
nulos al tenor del Artículo 37 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación; 

Por tales Motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Enrique Cristóbal Tavárez Garcia, 
contra la sentencia de fecha 8 de octubre de 1969, dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo ha sido 
copiado. en parte anterior del presente fallo; Segundo: De-
clara nulos los recursos interpuestos por Humberto Arias 
y por la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael C. pur 
A. contra la misma sentencia; Tercero: Condena a los re-
currentes al pago de las costas. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.-- Car-
los Manule Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.--
Manuel A. Amiamá.— Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo. Secretario General. 

La presente sentencia ha sido -  dada y firmada por 103 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

19 de agosto de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Bdo. Hernández y Unión de Seguros, C. por A. 

Interviniente: Ramón Antonio Reynoso. 

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustitu-
to de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bauitsta Rojas 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala den-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de julio del año 
1970, años 1279 de la Independencia y 1079 de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Bienvenido Hernández Infante, dominicano, mayor de edad. 
casado, chófer, domiciliado en la sección de Ojo de Agua, 
de Salcedo, cédula N9  14747, serie 55, y la Compañía "Unión 
de Seguros, C. por A.", domiciliada en la casa N 9  48 de la 
calle San Luis de la ciudad de Santiago, contra la sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, dictada en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 19 de agosto de 1969, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. R. Bienvenido Amaro,. cédula NQ 21463, 

serie 47, abogado del interviniente, en la lectura de sus 
conclusiones; interviniente que es: Ramón Antonio Reino-
so, dominicano, soltero, jornalero y agricultor, mayor de 
edad, domiciliado en el paraje de "Las Cuevas", sección 
de Jayabo Afuera, del Municipio de Salcedo, cédula N° 
16935, serie 55; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Clau-
dio Isidoro Acosta García, a nombre de los recurrentes, de 
fecha 8 de agosto de 1969, en la cual no se indica ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el escrito de fecha 17 de abril de 1970, firmado 
por el abogado del interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y viscos los artículos 49, 52 y 72 de la Ley 241 de 
Tránsito de Vehículos, de 1967; 463 del Código Penal; 1363 
del Código Civil; 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente automovilístico ocurrido el 24 
de julio de 1968, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, regularmente apoderado, dicto 
en 'fecha 28 de noviembre de 1968 una sentencia cuyo dis-
positivo está inserto en el de la sentencia impugnada; 'D) 
que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó 
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, 
en la forma, los recursos de apelación interpuestos por el 
Dr. Claudio Isidoro Acosta García, a nombre y represen- 

BOLETIN JUDICIAL 	 1413 

tación del prevenido Luis Bienvenido Hernández y como 
persona civilmente responsable y de la Cía. "Unión de Se-
guros, C. por A." y por el Dr. R. Bienvenido Amaro, a nom-
bre y representación de Ramón Antonio Reinoso, parte ci 
vil constituída, contra la sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia de 1Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 28 
de noviembre de 1968, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Se declara al prevenido Luis Bdo. Hernández 
Infante, culpable de violar la Ley N9 241, e,n perjuicio de 
Ramón Antonio Reinoso, y en consecuencia y acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes se le condena a pagar 
una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro) y al pago 
de las costas; Segundo: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el Dr. R. Bienvenido Ama-
ro, en contra del prevenido Luis Bdo. Hernández Infante 
y la Compañía de Seguros "Unión de Seguros", C. por A., 
a nombre y representación del agraviado Ramón Antonio 
Reinoso, en cuanto a la forma; Tercero: En cuanto al fon-
do se condena a Luis Bdo. Hernández, al pago de una in-
demnización de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), en favor 
de dicha parte civil constituida; Cuarto: Se declara esta 
sentencia oponible a la Compañía de Seguros "Unión de 
Seguros", C. por A.; Quinto: Se condena al prevenido Luis 
Bdo. Hernández, al pago de las costas civiles, con distr c-
ción de las mismas en provecho del abogado actuante, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; por haber 
sido hechos de conformidad a los preceptos legales; SE-
GUNDO: Confirma los Ordinales Primero, Segundo, Ter-
cero y Cuarto de la sentencia recurrida; TERCERO: Con-
dena a Luis Bienvenido Hernández Infante al pago de las 
costas penales y condena a dicho prevenido y a la Cía 

de 

nido Amaro, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
, parte"; 

"Unión de Seguros C. por A." al pago de las costas civiles 
esta alzada, distrayéndolas en favor del Dr. R. Bienve 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula N 9  21463, 

serie 47, abogado del interviniente, en la lectura de sus 
conclusiones; interviniente que es: Ramón Antonio Reino-
so, dominicano, soltero, jornalero y agricultor, mayor de 
edad, domiciliado en el paraje de "Las Cuevas", sección 
de Jayabo Afuera, del Municipio de Salcedo, cédula N 9 

 16935, serie 55; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Clau-
dio Isidoro Acosta García, a nombre de los recurrentes, de 
fecha 8 de agosto de 1969, en la cual no se indica ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el escrito de fecha 17 de abril de 1970, firma :4,o 
por el abogado del interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 72 de la Ley 241 de 
Tránsito de Vehículos, de 1967; 463 del Código Penal; 1363 
del Código Civil; 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente automovilístico ocurrido el 24 
de julio de 1968, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, regularmente apoderado, dicto 
en 'fecha 28 de noviembre de 1968 una sentencia cuyo dis-
positivo está inserto en el de la sentencia impugnada; 
que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó 
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, 
en la forma, los recursos de apelación interpuestos por el 
Dr. Claudio Isidoro Acosta García, a nombre y represen- 

tación del prevenido Luis Bienvenido Hernández y como 
persona civilmente responsable y de la Cía. "Unión de Se-
guros, C. por A." y por el Dr. R. Bienvenido Amaro, a nom-
bre y representación de Ramón Antonio Reinoso, parte ci 
vil constituida, contra la sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia de 1Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 28 
de noviembre de 1968, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Se declara al prevenido Luis Bdo. Hernández 
Infante, culpable de violar la Ley N9 241, e,n perjuicio de 
Ramón Antonio Reinoso, y en consecuencia y acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes se le condena a pagar 
una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro) y al pago 
Ce las costas; Segundo: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el Dr. R. Bienvenido Ama-
ro, en contra del prevenido Luis Bdo. Hernández Infante 
y la Compañía de Seguros "Unión de Seguros", C. por A., 
a nombre y representación del agraviado Ramón Antonio 
Reinoso, en cuanto a la forma; Tercero: En cuanto al fon-
do se condena a Luis Bdo. Hernández, al pago de una in-
demnización de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), en favor 
de dicha parte civil constituida; Cuarto: Se declara esta 
sentencia oponible a la Compañía de Seguros "Unión de 
Seguros", C. por A.; Quinto: Se condena al prevenido Luis 
Bdo. Hernández, al pago de las costas civiles, con distr le-
rión de las mismas en provecho del abogado actuante, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; por haber 
sido hechos de conformidad a los preceptos legales; SE-
GUNDO: Confirma los Ordinales Primero, Segundo, Ter-
cero y Cuarto de la sentencia recurrida; TERCERO: Con-
dena a Luis Bienvenido Hernández Infante al pago de las 
costas penales y condena a dicho prevenido y a la Cía 
"Unión de Seguros C. por A." al pago de las costas civiles 
de esta alzada, distrayéndolas en favor del Dr. R. Bienve 
nido Amaro, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
Parte"; 
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En cuanto al recurso del prevenido. 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la pondt -
ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dió por es-
tablecidos los siguientes hechos: a) que el día 25 de julio 
de 1968, siendo aproximadamente las tres horas de la tar-
de, ocurrió un accidente automovilístico en la sección ru-
ral de Las Lagutas, jurisdicción del Municipio de Moca 
en uno de los caminos carreteros que por el lado norte des-
emboca en el tramo de carretera Salcedo-Moca; b) que es-
tando la camioneta estacionada en forma inclinada, es de-
cir, formando ángulo agudo con el borde u orilla, en el la-
do izquierdo de dicho camino carretero tomando la direc-
ción norte a sur que era en la que transitaba a pie el agra-
viado, ocurrió dicho accidente en el momento preciso en 
que éste pasaba por atrás de dicho vehículo y éste inicia 
ba un movimiento de retroceso; c) que el agraviado instin-
tivamente hizo un movimiento para defenderse, pero la ca-
mioneta, con una esquina de la cama y contra un árbol que 
había en el mismo sitio, le produjo una magulladura en ;11 
mano derecha dejándole lesión permanente; d) que el con-
ductor en el preciso instante no advirtió la presencia del 
agraviado Ramón Antonio Reinoso ni tocó bocina para 
anunciar que iniciaba un movimiento de retroceso en el 
vehículo que manejaba; e) "yo le dí para atrás (a la camio-
neta) y no toqué bocina porque nunca pensé que nadie iba 
a cruzar por detrás; yo no me dí cuenta de que había nadie 
parado por detrás; fue un error mío no ver para atrás"; 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de heridas causadas con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49, apartado d) de 
la Ley 241, y sancionado por el mismo artículo con la pena 
de 9 meses a 3 años de prisión y multa de doscientos a se-
tecientos pesos si los golpes o heridas ocasionaron a la vío•  

tima una lesión permanente, como sucedió en la especie, 
pudiendo el Juez además, ordenar la suspensión de la lb 
cencia de conducir por un período no menor de seis meses 
ni mayor de dos años; que, en consecuencia, al condenar 
al prevenido, después de declararlo culpable y acogiendo 
circunstancias atenuantes, a pagar una multa de RD$25.00, 
la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando que la Corte a-qua estableció asimismo 
que el hecho cometido por el prevenida Luis Bienveniac 
Hernández Infante había ocasionado daños y perjuicios mo-
rales y materiales a la parte civil constituida, ahora inter-
viniente en este recurso, cuyo monto apreció en la suma 
RD$1,000.00 y al condenar al prevenido al pago de esa su-
ma, a título de indemnización en favor de dicha parte ci-
vil constituida, hizo una correcta aplicación de las dispo-
siicones del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en los de-
más aspectos en lo que concierne al interés del prevenido 
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique sil 
casación; 

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora. 

Considerando qu eel artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que cuando el recurso es 
interpuesto por el Ministerio Público, la parte civil cons-
tituida o la persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, el depósito de un memorial con la indicación de 
los medios de casación en que se funda será obligatorio a 
pena de nulidad, sino se ha motivado dicho recurso al ha-
cer la declaración correspondiente, lo cual es aplicable a 
la compañía aseguradora que en virtud del artículo 10 de 
la Ley N9  4117 de 1955, haya sido puesta en causa; 

Considerando que en la especie, la Compañía asegura-
dora, no declaró los medios en que fundamentó su recurso 
cuando se levantó el acta correspondiente, ni ha presenta- 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha 15 de mayo de 1969. 

:■lat yria: Penal. 

Recurrente: Santiago Antonio Suárez. 

Abogado: J. O. Viñas Bonnelly, 

do luego memorial alguno contentivo de los medios en que 
se base; que, en tales condiciones, dicho recurso resulta 
nulo según la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Admite la intervención de 
Ramón Antonio Reynoso, parte civil constituida; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por el prevenido 
Luis Bienvenido Hernández Infante, contra la sentencia 
la Corte de Apelación de La Vega, dictada en sus atribucio-
nes correccionales en fecha 19 de agosto de 1969, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Tercero: Declara nulo el recurso interpuesto por la Com-
pañía "Unión de Seguros", C. por A.; Cuarto: Condena a) 
prevenido Luis Bienvenido Hernández Infante y la Unión 
de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles, orci-2- 
nando su distracción en favor del Dr. R. Bienvenido Ama-
ro, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Cal-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 'os 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 3 de julio del año 1970, años 
1279  de la Independencia y 1079 de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago 
Antonio Suárez, dominicano, mayor de edad, comerciante, 
cédula N9 5553, serie 39, domiciliado en la casa N9 56 de 
la calle Santa Luisa de Marichal, Ensanche Los Minas de 
esta ciudad, contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, pronunciada en sus atribuciones co-
rreccionales, el 15 de mayo de 1969, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula N9  18849, se- 
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rie 56, abogado del recurrente, parte civil constituida, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en 'fecha 18 de julio de 1969, 
a requerimiento del recurrente; 

Visto el memorial suscrito en fecha 6 de abril de 1970 
por el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 215 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 y siguientes de la Ley 2859 de 1951, 
sobre Cheques; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una querella presentada por la Granja 
Mora, C. por A., contra Santiago Antonio Suárez, por ha-
ber éste expedido en su favor un cheque sin provisión, la 
Quinta Cámara del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional dictó en fecha 18 de agosto del 1967 una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado más adelante; b) 
que sobre el recurso de apelación del prevenido Santiago 
Antonio Suárez, la Corte de Apelación de Santo Domingo 
dictó el 23 de octubre de 1967, una sentencia cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 18 de agosto de 
1967, por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, a nombre y represen-
tación del nombrado Santiago Antonio Suárez, contra sen-
tencia dictada en la misma fecha 18 de agosto de 1967, por 
la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Rechaza en todas sus partes el pedimento 
hecho por el señor Santiago Antonio Suárez, a través de 
su abogado constituido el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, en el  

sentido de designar tres (3) especialistas o técnicos para 
indagar la realidad existente en los libros de la Granja Mo-
ra, C. por A., por considerarlo innecesario; Segundo: Reser-
va las costas del procedimiento incidental de que se trata 
para fallarlo conjuntamente con el fondo, por así ser de 
derecho y exigirlo la naturaleza del proceso de que se tra-
ta, por tratarse en la especie de una sentencia preparato-
ria apelable solamente conjuntamente con la sentencia so-
bre el fondo"; SEGUNDO: Condena al recurrente señor 
Santiago Antonio Suárez, que sucumbe al pago de las cos-
tas de alzada"; c) que sobre el recurso de casación inter-
puesto por Santiago Antonio Suárez, la Suprema Corte de 
Justicia dictó en fecha 16 de octubre de 1968, una senetn-
cia con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Pri-
mero: Casa la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo en fecha 23 de octubre del 1967, en 
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Se-
gundo: Condena a la Compañía recurrida al pago de las 
costas con distracción en favor del Dr. J. O. Viñas Bonne-
lly, abogado del recurrente, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad"; d) que sobre el envío ordenado, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, la cual con-
tiene el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite 
como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por el Doctor J. O. Viñas Bonnelly, 
abogado, a nombre y en representación de Santiago Anto-
nio Suárez (a) Papito, inculpad odel delito de violación a 
la Ley N9 2859 (sobre cheques) y parte civil constituída, al 
mismo tiempo, contra sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales y en fecha 18 de agosto de 1967, por la Quinta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial Nacional, que rechazó, en todas sus partes, por 
considerarla innecesario, el pedimento formulado por San-
tiago Antonio Suárez (a) Papito, por mediación de su abo- 
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ra, C. por A., por considerarlo innecesario; Segundo: Reser-
va las costas del procedimiento incidental de que se trata 
para fallarlo conjuntamente con el fondo, por así ser de 
derecho y exigirlo la naturaleza del proceso de que se tra-
ta, por tratarse en la especie de una sentencia preparato-
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cia con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Pri-
mero: Casa la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
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apelación interpuesto por el Doctor J. O. Viñas Bonnelly, 
abogado, a nombre y en representación de Santiago Anto-
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gado constituído, en el sentido de designar tres especialis-
tas o técnicos para indagar la realidad existente en los li-

bros de la Granja Mora, C. por A., también inculpada del 
C.elito de violación a la Ley N 9  2859 (sobre cheques); y ro-
servó las costas para fallarlas conjuntamente con el 'fonda 
del asunto de que se trata; SEGUNDO: Anula la sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 18 de 
agosto de 1967, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial Nacional, rela-
tiva al presente expediente, por violación no preparada de 
formas prescritas por la ley a pena de nulidad; TERCERO: 
Avoca el fondo de la presente causa y por propia autor-
dad, declara irrecibible la acción pública incoada por el 
Ministerio Público contra la co-inculpada la Granja Mora, 
C. por A., por tratarse de una persona moral; CUARTO: 
Reenvía para el jueves día doce (12) del próximo mes de ju-
nio del año en curso, de 1969, a las nueve horas de la maña-
na, el conocimiento de la presente causa seguida a Santi 
go Antonio Suárez (a) Papito, inculpado del delito de vio-
lación a la Ley N 9  2859 (sobre cheques), para su mejor sus-
tanciación; QUINTO: Condena a Santiago Antonio Suárez 
(a) Papito, al pago de las costas civiles y reserva las pe, 
nales"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación de las reglas generales del apoderamiento y errónea 
aplicación del artículo 215 del Código de Procedimiento Cri-
minal; Segundo Medio: Falta de estatuir; 

Considerando que en el primer medio de su memorial 
el recurrente alega, en resumen, lo siguiente: que, contra-
riamente a como lo juzgó la Corte a-qua cualquier comp.-, 

 ñía legalmente constituída, muy especialmente las compa-
ñías por acciones, pueden ser objeto de una querella,. por-
que penalmente va a responder por ella su apoderado o re-
presentante; que lo contrario sería consagrar un privilegio  

en favor de una compañía cuando ella puede protestar un 
cheque sin provisión expedido en su favor, en cambio, no 
puede ser perseguida por el mismo hecho o por el hecho de 
haber aceptado un cheque a sabiendas de la carencia de 
provisión; que en la especie, en toda la documentación exis-
tente en el expediente es patente que las persecuciones 
realizadas contra la Granja Mora, C. por A., se han cana-
lizado a través del representante de ésta, su Presidente Ad-
ministrador, persona que compareció a las distiritas au-
diencias celebradas, por ser ella la que estatutariamente 
debe asumir esa calidad; que esto no significa que es la per-
rona moral la que va a sufrir la pena privativa de la li-
bertad, sino que ella debe responder en la persona de uno 
de sus representantes desde el punto de vista penal, y 
haga oír condenar a las indemnizaciones de lugar; pero, 

Considerando que en virtud del principio de la perso-
nalidad de las penas, las corporaciones no son penalmente 
retsiponsables; por consiguiente el ministerio público n:) 
puede perseguir a una persona moral por ante el tribunal 
represivo para que se le imponga una pena; que cuanau, 
excepcionalmente, el legislador ha querido consagrar la 
responsabilidad penal de las personas morales, ha tenido 
el cuidado de indicar que las penas de prisión, o la prisión 
compensatoria de la multa se aplicarán a sus representan-
tes calificados, los cuales deberán ser puestos en causa ex-
presamente con tal propósito, en acatamiento al principio 
constitucional de que nadie puede ser condenado a una pe-
ta sin que haya sido oído en audiencia pública o sin que 
haya sido citado regularmente; que, asimismo, no procede 
la acción civil, ante la jurisdicción represiva, cuando se 
declara inadmisible la acción penal; que en la especie la 
Ley de Cheques N9 2859 de 1951, de cuya violación fue 
inculpada la Granja Mora, C. por A., no contiene ninguna 
disposición al respecto, por lo que la Corte a-qua procedió 
correctamente al avocar el fondo de la causa y declarar 
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gado constituído, en el sentido de designar tres especialis-
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inadmisible la acción pública incoada por el Ministerio Pu-
blico contra la Granja Mora, C. por A., por tratarse de una 
persona moral; que si bien la Corte a-qua, debió declarar 
la inadmisibilidad, también, de la constitución en parte ci-
vil del recurrente, por haber declarado inadmisible la ac-
ción penal contra la Granja Mora, C. por A., por tratarse 
de una persona moral, como en el caso se trata de un asun-
to de puro derecho, los motivos que al respecto omitió dicha 
Corte quedan suplidos con los aquí expuestos; que por tan-
to, el medio de casación que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medio de su memo-
rial el recurrente alega, en síntesis, que de haber sido pro-
cedente la avocación adoptada por la Corte a-qua, como re-
sultado de la nulidad que ella declara en la especie, no pa-
rece correcto el ordenar el reenvío, como lo hizo, del cono-
cimiento de la causa a una fecha prefijada en la sentencia 
ahora impugnada, cuando en el momento de dictar la sen-
tencia existía un incidente en estado de ser fallado, relativo 
al pedimento de experticio solicitado y sobre el cual no hu-
bo contención por no haberse opuesto la parte contraria; 
que, agrega el recurrente, si la Corte prefirió anular la sen-
tencia impugnada dictada por la Quinta Cámara Penal, y 
avocar el fondo, debió conocer de inmediato del incidente 
planteado, ya que estaba apoderada para ello por el envío 
ordenado por la Suprema Corte de Justicia; pero, 

Considerando que si bien es cierto que la Corte a-qua 
pudo por la sentencia ahora impugnada resolver todo lo 
relativo a la querella presentada por la Granja Mora, C. 
por A., contra el recurrente, ya que había ordenado la fu-
sión de ese expediente con el que por esta sentencia se ven-
tila, para conocerlos y' allarlos conjuntamente, nada impe-
día que dispusiera, como lo hizo, por la sentencia impug 
nada, el reenvío para una próxima fecha del conocimiento  

de la causa, lo que, por otra parte, no ha podido hacer nin-
gún agravio al recurrente; por todo lo cual, el segundo y 
último medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que no procede estatuir acerca de la3 
costas, en razón de que la parte adversa no ha hecho pedi-
mento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Santiago Antonio Suárez, contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, dictada en sus atribuciones correccionales en fecha 
15 de mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Cal -
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.--
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hija, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
aue certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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de la causa, lo que, por otra parte, no ha podido hacer nin-
gún agravio al recurrente; por todo lo cual, el segundo y 
último medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que no procede estatuir acerca de las 
costas, en razón de que la parte adversa no ha hecho pedi-
mento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Santiago Antonio Suárez, contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, dictada en sus atribuciones correccionales en fecha 
15 de mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo. 

Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
-señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

- audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
eue certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— .'„ 

Considerando que si bien es cierto que la Corte a-qua 
pudo por la sentencia ahora impugnada resolver todo le 
relativo a la querella presentada por la Granja Mora, C. 
por A., contra el recurrente, ya que había ordenado la fu-
sión de ese expediente con el que por esta sentencia se ven-
tila, para cocerlos y 'fallarlos conjuntamente, nada impe-
día que dispusiera, corno lo hizo, por la sentencia impug 
nada, el reenvío para una próxima fecha del conocimien'n 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 15 de agosto de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo. 
Abogado: Dr. Oscar Viñas B. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel L,a-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Arniama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Flo-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias ,en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis• 
trito Nacional, hoy día 3 del mes de Julio de 1970, años 
1279  de la Independencia y 1079 de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Clodomi-
ro Gautreaux Ortiz (a) Clodo, dominicano, mayor de edad, 
casado, estudiante, natural del Seibo, residente en la calle 
Juan Isidro Pérez N 9  35, de esta ciudad, contra h senten-
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha 
15 de agosto de 1969, dictada en sus atribuciones crimina-
les, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Oscar Viñas B., cédula 18849, serie 56, abo- 

gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada ante 

la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 15 de agosto de 
1969, a requerimiento del Doctor Manuel Medrano Vás-
quez, abogado del acusado, en la cual no invoca ningún mo-
tivo determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de abril de 
1970, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se 
invocan los siguientes medios: Insuficiencia y falta de mo-
tivos, falta de base legal, y desnaturalización de los testi-
monios de la causa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 381 y 385 del Código Pe-
nal, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta a) que con motivo 
de un atraco del que fue víctima un empleado de la firmr. 
Distribuidora Corripio C. por A., el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Nacional apoderó al Juez de Instrucción 
de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, para que instruyera la suma-
ria correspondiente; b) que en 'fecha 16 de _diciembre de 
1968 dicho Magistrado dictó una jprovidencia calificativa 
cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Primero: Declarar, 
como al efecto Declaramos, que existen indicios y cargos 
sufiicentes para acusar al nombrado Clodomiro Gautreaux 
(a) Clodo, del crímen de robo de noche cometido por más 
de dos personas portando armas visibles, en perjuicio de 
la Firma Distribuidora Corripio C. por A.; Segundo: En-
viar, como al efecto Enviamos, por ante el Tribunal Crin:'- 
nal al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo, pa- 



1424 	 BOLETIN JUDICIAL 	 f 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1425 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 15 de agosto de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo. 
Abogado: Dr. Oscar Viñas B. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel Ld-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias ,en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis• 
trito Nacional, hoy día 3 del mes de Julio de 1970, años 
1279  de la Independencia y 1079 de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cloderni-
ro Gautreaux Ortiz (a) Clodo, dominicano, mayor de edad, 
casado, estudiante, natural del Seibo, residente en la calle 
Juan Isidro Pérez N 9  35, de esta ciudad, contra la senten-
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha 
15 de agosto de 1969, dictada en sus atribuciones crimina-
les, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro!; 
Oído al Dr. Oscar Viñas B., cédula 18849, serie 56. abo- 

gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la oltí deop úebl  1 idciac  
;tamen del Magistrado Procurador General 

de lavRisetpaúebi acta 
a del recurso de casación levantada ante 

la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 15 de agosto de 
1969, a requerimiento del Doctor Manuel Medrano Vás-
quez, abogado del acusado, en la cual no invoca ningún mo-
tivo determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de abril de 
1970, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se 
invocan los siguientes medios: Insuficiencia y falta de mo-
tivos, falta de base legal, y desnaturalización de los testi-
monios de la causa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 381 y 385 del Código Pe-
nal, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerarlo, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta a) que con motivo 
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nal al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo, pa- 
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ra que allí responda del hecho puesto á su cargo y se le 
juzgue conforme a la ley; Tercero: Ordenar, como al efecto 
Ordenamos, que la presente providencia calificativa sea 
notificada tanto al Magistrado Procurador Fiscal como al 
inculpado, y que un estado de los documentos y objetos que 
han de obrar como piezas de convicción, sean remitidos por 
uuestro Secretario a dicho funcionario, inmediatamente des-
pués d eexpirado el plazo del recurso de apelación a que. 
es  susceptible esta providencia calificativa"; c) Que apo-
derada regularmente del caso la Quinta Cámara de lo PE-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó sentencia absolutoria, en fecha 28 de mayo de 1969, la 
cual contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se 
declara al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo. 
de generales anotadas, no culpable del crimen de atraco, 
en perjuicio de la Distribuidora Corripio C. por A., hecho 
385 del Código Penal, y en consecuencia, se le descarga por 
sancionado por violación a los artículos Nos. 379, 381 y 
insuficiencia de pruebas; Segundo: Se declaran las costa , 

 de oficio"; d) Que sobre apelación del Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, la Corte a-qua dictó en 
fecha 15 de agosto de 1969 la sentencia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo 95 el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto en fecha 29 de mayo de 1969, por 
el Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra senten-
cia dictada en sus atribuciones criminales, por la Quinta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, en fecha 29 del mismo mes y año indicados, 
que contiene• el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se 
declara al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo, 
de generales anotadas, no culpable del crimen de atraco, 
en perjuicio de la Distribuidora Corripio, C. por A., hecho 
sancionado por violación a los artículos Nos. 379, 381 y 385 
del Código Penal, y en consecuencia, se le descarga por in-
suficiencia de pruebas; Segundo: Se declaran las costas de  

dficio"; por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuer-
do con las demás prescripciones legales que regulan la ma-
teria; Segundo: Revoca en todas sus partes, las antes ex-
presada sentencia; Tercero: Obrando por propia autoridad 
y contrario imperio, declara al acusado Clodomiro Gau-
treaux Ortiz. culpable de habe rcometido el crimen de 
o con violencia, de noche, por dos o más personas, portan-

do arma visible, en perjuicio de la casa Corripio C. por A., 
y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena de cinco (5) 
años de trabajos públicos; y Cuarto: Condena a dicho acu-
sado, Clodomiro Gautreaux Ortiz, al pago de las costas pe-
nales de ambas instancias"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos por el recurrente, lo que él sostiene en definitiva es 
que no había base ni en hecho ni en derecho para conde-
narlo por el crimen de robo puesto a su cargo, a cinco años 
de trabajos públicos; que a las declaraciones dadas se les 
dió distinto alcance, pues Mejía Báez —sigue alegando el 
recurrente— interrogado por la Policía, lo único que afir-
mó allí fue "que el acusado tenía un cuerpo similar a uno 
de los autores del atraco y que coincidía en su modo de 
hablar"; que Genao Pérez, otra de las víctimas, lo única 
que pudo decirle a la Policía fue "que la boca y nariz y el 
tamaño de dicho señor es del parecido de uno de ellos"; que 
meses después un haitiano de nombre Joseph Luis fue quien 
dijo haber conocido al acusado, y en base a ello se le con-
denó; que la sentencia impugnada carece también de mo-
tivación suficiente que la justifique, pues no explica en cuá-
les hechos se basaron los Jueces de apelación para formar 
su íntima convicción y declararle culpable, pues el mismo 
testimonio "del haitiano" está contradicho por las decla-
raciones de las otras personas interrogadas; que, por todo 
ello, estima que el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando que contrariamente a lo afirmado por 
el acusado recurrente, el fallo impugnado y el expediente 
revelan que los Jueces, para formar su convicción se funda- 
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ra que allí responda del hecho puesto á su cargo y se le 
juzgue conforme a la ley; Tercero: Ordenar, como al efecto 
Ordenamos, que la presente providencia calificativa sea 
notificada tanto al Magistrado Procurador Fiscal como al 
inculpado, y que un estado de los documentos y objetos que 
han de obrar como piezas de convicción, sean remitidos por 
uuestro Secretario a dicho funcionario, inmediatamente des-
pués d eexpirado el plazo del recurso de apelación a que, 
es susceptible esta providencia calificativa"; c) Que apo-
derada regularmente del caso la Quinta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó sentencia absolutoria, en fecha 28 de mayo de 1969, la 
cual contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se 
declara al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo. 
de generales anotadas, no culpable del crimen de atraco, 
en perjuicio de la Distribuidora Corripio C. por A., hecho 
385 del Código Penal, y en consecuencia, se le descarga Dor 
sancionado por violación a los artículos Nos. 379, 381 y 
insuficiencia de pruebas; Segundo: Se declaran las costa , 

 de oficio"; d) Que sobre apelación del Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, la Corte a-qua dictó en 
fecha 15 de agosto de 1969 la sentencia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo ss el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto en fecha 29 de mayo de 1969, por 
el Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra senten-
cia dictada en sus atribuciones criminales, por la Quinta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, en fecha 29 del mismo mes y año indicados, 
que contiene• el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se 
declara al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz (a) Clodo, 
de generales anotadas, no culpable del crímen de atraco, 
en perjuicio de la Distribuidora Corripio, C. por A., hecho 
sancionado por violación a los artículos Nos. 379, 381 y 385 
del Código Penal, y en consecuencia, se le descarga por in-
suficiencia de pruebas; Segundo: Se declaran las costas de  

dficio"; por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuer-
do con las demás prescripciones legales que regulan la ma-
teria; Segundo: Revoca en todas sus partes, las antes ex-
presada sentencia; Tercero: Obrando por propia autoridad 

y contrario imperio, declara al acusado Clodomiro Gau-
treaux Ortiz. culpable de habe rcometido el crimen de ro-
bo con violencia, de noche, por dos o más personas, portan-
do arma visible, en perjuicio de la casa Corripio C. por A., 
y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena de cinco (5) 
años de trabajos públicos; y Cuarto: Condena a dicho acu-

sado,  Clodomiro Gautreaux Ortiz, al pago de las costas pe-
nales de ambas instancias"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos por el recurrente, lo que él sostiene en definitiva es 
que no había base ni en hecho ni en derecho para conde-
narlo por el crimen de robo puesto a su cargo, a cinco años 
de trabajos públicos; que a las declaraciones dadas se les 
dió distinto alcance, pues Mejía Báez —sigue alegando e' 
recurrente— interrogado por la Policía, lo único que afir-
mó allí fue "que el acusado tenía un cuerpo similar a uno 
de los autores del atraco y que coincidía en su modo de 
hablar"; que Genao Pérez, otra de las víctimas, lo única 
que pudo decirle a la Policía fue "que la boca y nariz y el 
tamaño de dicho señor es del parecido de uno de ellos"; que 
meses después un haitiano de nombre Joseph Luis fue quien 
dijo haber conocido al acusado, y en base a ello se le con-
denó; que la sentencia impugnada carece también de mo-
tivación suficiente que la justifique, pues no explica en cuá-
les hechos se basaron los Jueces de apelación para formar 
su íntima convicción y declararle culpable, pues el mismo 
testimonio "del haitiano" está contradicho por las decla-
raciones de las otras personas interrogadas; que, por todo 
ello, estima que el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando que contrariamente a lo afirmado por 
el acusado recurrente, el fallo impugnado y el expediente 
revelan que los Jueces, para formar su convicción se funda- 
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ron en las diversas declaraciones de Joseph Luis, e indo_ 
dablemente, en la de los agraviados y en la del propio  
sado, las cuales no fueron desnaturalizadas; que, en efec-
to, el acusado reconoció, desde su primera declaración en 
instrucción que el testigo Joseph Luis le conocía y vivía eli 
su mismo barrio, y que el testigo es celador de la casa "La 4- 
Troya", próxima al lugar en que ocurrió el robo con vis-
iencia de que se trata; que Joseph Luis, desde su declara-
ción en instrucción, precisó que se encontraba en el lugar 
de los hechos en el momento en que éstos ocurrían y que 
pudo identificar al acusado como uno de los autores del 
robo; que, ante la Cámara Penal que juzgó el caso en pri-
mera instancia, agregó lo siguiente: "Yo estaba parado en 
la Avenida Mella en la esquina de La Troya; estaba para-
do; había luz en la calle y en la Tienda; el señor Gau-
treaux tomó el maletín y salió huyendo y él tenía una pis-
tola en la mano; el señor Gautreaux le quitó la pistola a 
Bienvenido Altagracia Mejía; Ratificó que el señor Gau-
treaux tenía una pistola; soy celador de La Troya"; que, 
por ante la Corte a-qua, agregó en adición a sus otras de 
elaraciones lo siguiente: "Yo conocí el acusado y lo vi con 
una pistola en la mano; el dueño de la Gran Parada del la-
do de La Troya, me dijeron que el acusado era sospecho-
so", y, aún agregó, en una nueva audiencia: "Yo reconocí 
el acusado cuando el señor Marino Arvelo, me dijo que tu-
viera cuidado, que habían gentes sospechosas rodeando el 
negocio"; que esas declaraciones unidas a las otras circuns-
tancias del proceso, principalmente el reconocimiento que 
hacen las víctimas del robo, de que el acusado se parecía 
a uno de los autores del mismo, en su corpulencia y en la 
nariz y la boca, pudo formar la íntima convicción de los 
Jueces de que dicho acusado era uno de los autores del he-
cho; que, por otra parte, los Jueces penales no están obli-
gados, para justificar sus sentencias, a reproducir en las 
mismas las pruebas e indicios en que formaron su convic-
ción; basta, como en el caso ocurrente, que ellos expresen 

de donde dedujeron esa convicción; que, en efecto, la Cor-
te a-qua dice en el quinto considerando de su sentencia, lo 
siguiente: "que por la declaración del —testigo— Joseph 
Luis, se ha establecido que el inculpado Clodomiro Gau-
treaux (a) Clodo, participó, en compañía de otros indivi-
duos en el crimen de robo con violencia, de noche por des 
o más personas, portando armas visibles, en perjuicio dé la 
casa Corripio, C. por A., hecho ocurrido en esta ciudad, en 
fecha 7 de febrero de 1968; por lo que la Corte es de crite-
rio: a) que procede revocar en todas sus partes la sentencia 
apelada y b) por propia _autoridad y contrario imperio de-
clarar al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz, culpable 
de haber cometido el crimen de robo con violencia, de no-
che, por dos o más personas, portando armas visibles en 
perjuicio de la casa Corripio, C. por A.; y condenarlo pol-
dicho crimen según se indica en el dispositivo, así como 
al pago de las costas de ambas instancias"; que, por todo 
lo que antecede se pone de manifiesto, que la Corte a-qua 
no ha incurrido en los vicios denunciados por el recurrente 
por lo que, procede desestimar los medios de casación in 
vocados; 

Considerando que esos hechos de tal manera comproba-
dos y admitidos por la Corte a-qua, constituyen el crimen 
de robo con violencia, de noche, por dos o más personas, 
portando armas visibles, en perjuicio de la Casa Corripio, 
C. por A., crimen previsto en el Artículo 385 del Código 
Penal y sancionado por el Artículo 381, con la pena del 
máximo de trabajos públicos, que, por tanto, al condenar 
al acusado Clodomiro Gautreaux Ortiz, después de decla-
rarlo culpable del mencionado crimen, a sufrir la pena dn 
cinco años de trabajos públicos, le aplicó una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 
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ron en las diversas declaraciones de Joseph Luis, e indu-
dablemente, en la de los agraviados y en la del propio acu-
sado, las cuales no fueron desnaturalizadas; que, en efec-
to, el acusado reconoció, desde su primera declaración en 
instrucción que el testigo Joseph Luis le conocía y vivía eli 
su mismo barrio, y que el testigo es celador de la casa "La 
Troya", próxima al lugar en que ocurrió el robo con vr,- 
lencia de que se trata; que Joseph Luis, desde su declara-
ción en instrucción, precisó que se encontraba en el lugar 
de los hechos en el momento en que éstos ocurrían y que 
pudo identificar al acusado como uno de los autores de: 
robo; que, ante la Cámara Penal que juzgó el caso en pri-
mera instancia, agregó lo siguiente: "Yo estaba parado en 
la Avenida Mella en la esquina de La Troya; estaba para-
do; había luz en la calle y en la Tienda; el señor Gau-
treaux tomó el maletín y salió huyendo y él tenía una pis-
tola en la mano; el señor Gautreaux le quitó la pistola a 
Bienvenido Altagracia Mejía; Ratificó que el señor Gau-
treaux tenía una pistola; soy celador de La Troya"; que, 
por ante la Corte a-qua, agregó en adición a sus otras de 
claraciones lo siguiente: "Yo conocí el acusado y lo vi con 
una pistola en la mano; el dueño de la Gran Parada del la-
do de La Troya, me dijeron que el acusado era sospecho-
so", y, aún agregó, en una nueva audiencia: "Yo recorro: í 
el acusado cuando el señor Marino Arvelo, me dijo que tv.- 
viera cuidado, que habían gentes sospechosas rodeando el 
negocio"; que esas declaraciones unidas a las otras circuns-
tancias del proceso, principalmente el reconocimiento que 
hacen las víctimas del robo, de que el acusado se parecía 
a uno de los autores del mismo, en su corpulencia y en la 
nariz y la boca, pudo formar la íntima convicción de los 
Jueces de que dicho acusado era uno de los autores del he-
cho; que, por otra parte, los Jueces penales no están obli-
gados, para justificar sus sentencias, a reproducir en las 
mismas las pruebas e indicios en que formaron su convic-
ción; basta, como en el caso ocurrente, que ellos expresen 

de donde dedujeron esa convicción; que, en efecto, la Cor-
te a-qua dice en el quinto considerando de su sentencia, lo 
siguiente: "que por la declaración del —testigo— Joseph 
Luis, se ha establecido que el inculpado Clodomiro Gau. 
treaux (a) Clodo, participó, en compañía de otros indivi-
duos en el crimen de robo con violencia, de noche por des 
o más personas, portando armas visibles, en perjuicio dé la 
casa Corripio, C. por A., hecho ocurrido en esta ciudad, en 
fecha 7 de febrero de 1968; por lo que la Corte es de crite-
rio: a) que procede revocar en todas sus partes la sentencia 
apelada y b) por propia autoridad y contrario imperio de-
clarar al nombrado Clodomiro Gautreaux Ortiz, culpable 
de haber cometido el crímen de robo con violencia, de no-
che, por dos o más personas, portando armas visibles en 
perjuicio de la casa Corripio, C. por A.; y condenarlo por 
dicho crímen según se indica en el dispositivo, así como 
al pago de las costas de ambas instancias"; que, por todo 
lo que antecede se pone de manifiesto, que la Corte a-qua 
no ha incurrido en los vicios denunciados por el recurrente . 
por lo que, procede desestimar los medios de casación in 
vocados; 

Considerando que esos hechos de tal manera comproba-
dos y admitidos por la Corte a-qua, constituyen el crímen 
de robo con violencia, de noche, por dos o más personas, 
portando armas visibles, en perjuicio de la Casa Corripio, 
C. por A., crímen previsto en el Artículo 385 del Código 
Penal y sancionado por el Artículo 381, con la pena del 
máximo de trabajos públicos, que, por tanto, al condenar 
al acusado Clodomiro Gautreaux Ortiz, después de decla-
rarlo culpable del mencionado crímen, a sufrir la pena 
cinco años de trabajos públicos, le aplicó una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
tencia impugnada, no contiene, en lo que concierne al 
rés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca- 
ón; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Clodomiro Gautreaux Ortiz, contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha 15 de agosto de 1969, dictada en sus atribuciones 
criminales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche HenK-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 13 

de agosto de 1969. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Cervecería Cibao, C. por A. 

Abogado: Lic. José Ml. Machado. 

Recurrido: José Arbaje A. 
Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando F. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 
de Julio de 1970, años 1279  de la Independencia y 1.07 4  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cerve-
cería Cibao, C. por A., con su domicilio en El Hatico, del 
Municipio de La Vega y en la tercera planta del Edificio 
Metropolitano, Avenida Máximo Gómez N 9  65 de esta ca-
pital, contra la sentencia dictada en fecha 13 de agosto de 
t969 por la Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones 
comerciales, cuyo dispositivo figura más adelante; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Clodomiro Gautreaux Ortiz, contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha 15 de agosto de 1969, dictada en sus atribuciones 
criminales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henr 
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvai-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 13 

de agosto de 1969. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Cervecería Cibao, C. por A. 

Abogado: Lic. José Ml. Machado. 

Recurrido: José Arbaje A. 

Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando F. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 
de Julio de 1970, años 1279  de la Independencia y 1.07 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
c.1-ación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cerve-
c. , Tía Cibao, C. por A., con su domicilio en El Hatico, del 
Municipio de La Vega y en la tercera planta del Edificio 
Metropolitano, Avenida Máximo Gómez N 9  65 de esta ca-
PI tal, contra la sentencia dictada en fecha 13 de agosto de 
969 por la Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones 

comerciales, cuyo dispositivo figura más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. José Manuel Machado, cédula 1754 ser;

1 1, abogado de la Compañía recurrente, en la lectura (In 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Reynaldo de Js. Ramos, cédula 4224 serie 
47, en representación del Lic. Juan Pablo Ramos F., cédu-
la 13706„ serie 47, abogado del recurrido, en la lectura de 
sus conclusiones; recurrido que es José Arbaje A., domi-
nicano, mayor de edad, casado, negociante, domiciliado en 
esta capital, cédula 21735, serie 18; 

Visto el memorial de casación de fecha 11 de septiem-
bre de 1969, suscrito por el abogado de la Compañía recu-
rrente, en el cual se invocan contra la sentencia impugna-
da los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 29 de septiem-
bre de 1969, suscrito por el abogado del recurrido y su am-
pliación del 28 de abril de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales citados por la recurren-
te, que se consignan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y e 

los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: , 
que, con motivo de una demanda en cobro de dineros dL 
actual recurrido Arbaje contra la Compañía ahora recu-
rrente en casación, la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
jo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega. dictó dos sentencias el 23 de enero de 1968 y 
el 23 de agosto del mismo año, cuyos dispositivos dicen así 
respectivamente: "Primero: Acoge las conclusiones presen-
tadas en la audiencia por las partes por conducto de sus 
abogados constituídos, y como consecuencia: Debe: Orde-
nar a la Cervecería Cibao C. por A., presentar a este tri-
bunal el Libro de Actas del Consejo de Administración, que  

contiene la Resolución tomada en fecha dieciséis del mes 
de Julio del año mil novecientos sesentiséis, y ordena a 
la vez, que dicha comunicación tenga efecto por depósito 
en Secretaría de este Tribunal en los ocho días siguientes 
a la notificación de esta sentencia; Ordena además que el 
señor José Arbaje A., comunique por vía de esta Secreta-
ría, todos los documentos que él piensa hacer valer en apo-
yo de su demanda"; "Primero: Acoge las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por la parte demandante por conduc-
to de su abogado constituído y apoderado especial, y como 
cnsecuencia, Debe: Deferir el juramento a José Arbaje A., 
sobre la existencia y el monto de lo que le adeuda la Cer-
vecería Cibao C. por A., por ésta haber rehusado presentar 
al Tribunal el libro de Actas del Consejo de Administra-
ción, que contiene la resolución fechada a dieciséis de Julio 
de 1966, en que consta el reconocimiento de la referida deu-
da, al cua lofrece dar fe y crédito el señor José Arbaje A.; 

Segundo: Se fija la presentación del aludido juramento pa-
r ael día Jueves Doce (12) de Septiembre del año en curso, 
a las diez horas de la mañana, por ante el Juez de Primera 
Instancia de este Tribunal; Tercero: Reserva las costas" b) 
que, sobre apelación de la actual recurrente, contra esas dos 
sentencias, intervino la ahora impugnante, cuyo dispositivo 
reza así: "Falla: Primero: Se declara bueno y válido en la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la Cervece-
ría "Cibao" C por A., en contra de las sentencias comercia-
les, Nos. 1 y 17, de la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
jo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, en fecha 23 de Enero y 23 de Agosto del 1968, 
por haberse formulado tal como lo exije la ley. Segundo: 
Se confirman las decisiones comerciales expresadas, (de-
sestimándose por consiguiente, toda solicitud de parte, en 
el sentido de que la del 23 de Enero del 1968, tenía la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada) a excepción del 
ordinalsegundo de la del 23 de Agosto del 1968, cuya fija-
ción de audiencia y cumplimiento de las finalidades de la 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. José Manuel Machado, cédula 1754 serie; 

1 0, abogado de la Compañía recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Reynaldo de Js. Ramos, cédula 4224 serie 
47, en representación del Lic. Juan Pablo Ramos F., cédu-
la 13706,. serie 47, abogado del recurrido, en la lectura de 
sus conclusiones; recurrido que es José Arbaje A., domi-
nicano, mayor de edad, casado, negociante, domiciliado en 
esta capital, cédula 21735, serie 18; 

Visto el memorial de casación de fecha 11 de septiem-
bre de 1969, suscrito por el abogado de la Compañía recu-
rrente, en el cual se invocan contra la sentencia impugna-
da los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 29 de septiem-
bre de 1969, suscrito por el abogado del recurrido y su am-
pliación del 28 de abril de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales citados por la recurren 
te, que se consignan más adelante, y los artículos 1 y G 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda en cobro de dineros c1 
actual recurrido Arbaje contra la Compañía ahora rec. 
rrente en casación, la Cámara Civil, Comercial y de Trab, 
jo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicii,..1 
de La Vega. dictó dos sentencias el 23 de enero de 1968 y 
el 23 de agosto del mismo año, cuyos dispositivos dicen así 
respectivamente: "Primero: Acoge las conclusiones presen-
tadas en la audiencia por las partes por conducto de sus 
abogados constituídos, y como consecuencia: Debe: Orde-
nar a la Cervecería Cibao C. por A., presentar a este tri-
bunal el Libro de Actas del Consejo de Administración, que  

contiene la Resolución tomada en fecha dieciséis del mes 
de Julio del año mil novecientos sesentiséis, y ordena a 
la vez, que dicha comunicación tenga efecto por depósito 
en Secretaría de este Tribunal en los ocho días siguientes 
a la noti'ficación de esta sentencia; Ordena además que el 
señor José Arbaje A., comunique por vía de esta Secreta-
ría, todos los documentos que él piensa hacer valer en apo-
yo de su demanda"; "Primero: Acoge las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por la parte demandante por conduc-
to de su abogado constituído y apoderado especial, y como 
cnsecuencia, Debe: Deferir el juramento a José Arbaje A., 
sobre la existencia y el monto de lo que le adeuda la Cer-
vecería Cibao C. por A., por ésta haber rehusado presentar 
al Tribunal el libro de Actas del Consejo de Administra-
ción, que contiene la resolución fechada a dieciséis de Julio 
de 1966, en que consta el reconocimiento de la referida deu-
da, al cua lofrece dar fe y crédito el señor José Arbaje A.; 

Segundo: Se fija la presentación del aludido juramento pa-
r ael día Jueves Doce (12) de Septiembre del año en curso, 
a las diez horas de la mañana, por ante el Juez de Primera 
Instancia de este Tribunal; Tercero: Reserva las costas" b) 
que, sobre apelación de la actual recurrente, contra esas dos 
sentencias, intervino la ahora impugnante, cuyo dispositivo 
reza así: "Falla: Primero: Se declara bueno y válido en la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la Cervece-
ría "Cibao" C por A., en contra de las sentencias comercia-
les, Nos. 1 y 17, de la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
jo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, en fecha 23 de Enero y 23 de Agosto del 1968, 
por haberse formulado tal como lo exije la ley. Segundo: 
Se confirman las decisiones comerciales expresadas, (de-
sestimándose por consiguiente, toda solicitud de parte, en 
el sentido de que la del 23 de Enero del 1968, tenía la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada) a excepción del 
ordinalsegundo de la del 23 de Agosto del 1968, cuya fija-
ción de audiencia y cumplimiento de las finalidades de la 



1434 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1435 

misma, serán determinados por el tribunal competente. Te r. 
cero: Se rechazan po rimprocedentes e infundadas las pe-
ticiones hechas por la parte recurrente, de avocación del 
fonde de esta litis; revocación de las del 23 de Enero y 23 
de Agosto del 1968, así como su pretendido reconocimiento 
de que la primera era preparatoria. Cuarto: Se condena a 
la Cervecería "Cibal' C. por A., como parte sucumbient, 
al pago de los costos legales procedentes, los cuales se dis-
traen en provecho del Licdo. Juan Pablo Ramos F., quien 
afirmó haberlos avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
la Compañía recurrente invoca los siguientes medios de ca-
sación; Primer Medio: Violación de los Artículos 8 al 11 
del Código de Comercio, 15 y 17 del mismo Código de Co-
mercio; Segundo Medio: Violación del Artículo 1330 del Có-
digo Civil; Tercer Medio: Violación de los Artículos 1315, 
1317, 1322 del Código Civil y de los Artículos 262 y 271 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando. que, en su memorial de ampliación, el 
recurrido propone que el recurso de casación de que se 
trata sea declarado inadmisible, por la razón de que cuan-
do Antonio T. Molini interpuso dicho recurso, el 15 de sep-
tiembre de 1969, había cesado en ese mismo día en sus fun-
ciones de Administrador General, pues en esa fecha dichas 
funciones pasaron al Lic. Luis H. Suárez; pero, 

Considerando, que según se ha hecho constar al comien-
zo de la presente sentencia, el recurso de casación de que-
se trata 'fue interpuesto por memorial fechado el 11 de sep-
tiembre de 1969; que esta Suprema Corte ha comprobad'  
que dicho memorial fue depositado ese mismo día en la Se-
cretaría de la Suprema Corte; que, por tanto, el medio de 
inadmisión que se propone carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega, en síntesis, que la sentencia im-

pugnada, al confirmar la de primer grado que había orde-
nado la comunicación a la Corte a-qua, por Secretaría, del 
Libro de Actas del Consejo de Administración de la Com-
pañía recurrente que contiene la Resolución de dicho Con-
sejo del 16 de Julio de 1966, y al confirmar también la que 
defirió el juramento al demandante Arbaje por no haber 
presentado la Compañía el Libro ya mencionado por no 
existir el mismo, ha volado los artículos 8 al 11 y 15 y 17 
del Código de Comercio, pues la exhibición de los Libros 
de los comerciantes a que se refiere el artículo 15, que pue-
den ordenar los Jueces en el curso de un litigio, sólo se re-
fire a los libros obligatorios, que son exclusivamente el de 
Inventario y el Diario, según los textos primeramente ci-
tados; pero, 

Considerando, que, si bien, como lo dice la recurrente, 
los únicos libros que deben llevar los comerciantes obligato-
riamente son el de Inventario y el Diario, ello es como mí 
nimo, pues en el caso especial de las Compañías de Comer-
cio la regularidad de su funcionamiento requiere que ellas 
lleven también Libros de Actas de sus Asambleas y de sus 
Consejos de Administración para que conste en ellos si sus 
Resoluciones se ajustan a las leyes y a los Estatutos corres-
pondientes; que al referirse el artículo 8 a "los otros libros 
usados en el comercio", dentro de los cuales incuestiona-
blemente hay que incluir en primer término los de Actas 
en el caso de las Compañías por Acciones, es también in-
cuestionable que al referirse el artículo 15 a "los libros" 
cuya exhibición puede ordenarse en casos de litigio, es con 
el propósito de abarcar para esa medida de instrucción no 
sólo a los obligatorios, sino a los usuales en el comercie, 
según la naturaleza de cada entidad comercial; que, como 
consecuencia de lo ya expuesto, la no presentación de uno 
de sus Libros por un comerciante en el plazo dado por los 
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misma, serán determinados por el tribunal competente. Ter. 
cero: Se rechazan po rimprocedentes e infundadas las pe-
ticiones hechas por la parte recurrente, de avocación del 
fondo de esta litis; revocación de las del 23 de Enero y 23 
de Agosto del 1968, así como su pretendido reconocimiento 
de que la primera era preparatoria. Cuarto: Se condena 
la Cervecería "Cibal' C. por A., como parte sucumbient::, 
al pago de los costos legales procedentes, los cuales se d:s-
traen en provecho del Licdo. Juan Pablo Ramos F., quien 
afirmó haberlos avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
la Compañía recurrente invoca los siguientes medios de ca-
sación; Primer Medio: Violación de los Artículos 8 al 11 
del Código de Comercio, 15 y 17 del mismo Código de Co-
mercio; Segundo Medio: Violación del Artículo 1330 del Có-
digo Civil; Tercer Medio: Violación de los Artículos 1315, 
1317, 1322 del Código Civil y de los Artículos 262 y 271 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando. que, en su memorial de ampliación, el 
recurrido propone que el recurso de casación de que se 
trata sea declarado inadmisible, por la razón de que cuan-
do Antonio T. Molini interpuso dicho recurso, el 15 de sep-
tiembre de 1969, había cesado en ese mismo día en sus fun-
ciones de Administrador General, pues en esa fecha dichas 
funciones pasaron al Lic. Luis H. Suárez; pero, 

Considerando, que según se ha hecho constar al comien-
zo de la presente sentencia, el recurso de casación de que-
se trata 'fue interpuesto por memorial fechado el 11 de sep-
tiembre de 1969; que esta Suprema Corte ha comprobad 
que dicho memorial fue depositado ese mismo día en la Se-
cretaría de la Suprema Corte; que, por tanto, el medio de 
inadmisión que se propone carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada, al confirmar la de primer grado que había orde-

nado la comunicación a la Corte a-qua, por Secretaría, del 
Libro de Actas del Consejo de Administración de la Com-
pañía recurrente que contiene la Resolución de dicho Con-
sejo del 16 de Julio de 1966, y al confirmar también la que 
defirió el juramento al demandante Arbaje por no haber 
presentado la Compañía el Libro ya mencionado por no 
existir el mismo, ha volado los artículos 8 al 11 y 15 y 17 
del Código de Comercio, pues la exhibición de los Libros 
de los comerciantes a que se refiere el artículo 15, que pue-
den ordenar los Jueces en el curso de un litigio, sólo se re-
fire a los libros obligatorios, que son exclusivamente el de 
Inventario y el Diario, según los textos primeramente ci-
tados; pero, 

Considerando, que, si bien, como lo dice la recurrente, 
los únicos libros que deben llevar los comerciantes obligato-
riamente son el de Inventario y el Diario, ello es como mí 
nimo, pues en el caso especial de las Compañías de Comer-
cio la regularidad de su funcionamiento requiere que ellas 
lleven también Libros de Actas de sus Asambleas y de sus 
Consejos de Administración para que conste en ellos si sus 
Resoluciones se ajustan a las leyes y a los Estatutos corres-
pondientes; que al referirse el artículo 8 a "los otros libros 
usados en el comercio", dentro de los cuales incuestiona-
blemente hay que incluir en primer término los de Actas 
en el caso de las Compañías por Acciones, es también in-
cuestionable que al referirse el artículo 15 a "los libros" 
cuya exhibición puede ordenarse en casos de litigio, es con 
el propósito de abarcar para esa medida de instrucción no 
sólo a los obligatorios, sino a los usuales en el comercia, 
según la naturaleza de cada entidad comercial; que, como 
consecuencia de lo ya expuesto, la no presentación de uno 
de sus Libros por un comerciante en el plazo dado por los 
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jueces del fondo para hacerlo, aunque se trate de un Libra 
no obligatorio, pero propio del tipo de comercio de que se 
trate, faculta a los jueces, si así lo consideran necesario se-
gún la seriedad que atribuya el caso, para apelar al me-
dio de prueba prescrito en el artículo 17„ si el que pidió la 
exhibición ofrece dar crédito a dicho Libro cual que sea lo 
que de él resulte; que, por los motivos que acaban de dar-
se, el primer medio del recurso, en sus dos aspectos, carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considrándo, que, en el segundo medio de su memorial, 
la recurrente alega, en síntesis, que la sentencia impugna-
da ha violado el artículo 1330 del Código Civil, según el 
cual "los libros de los comerciantes hacen prueba contra 
ellos; pero el que quiere sacar ventaja de esto, no puede 
dividirlos en lo que contengan de contrario a su preten-
sión"; primero, porque el Libro de Actas cuya exhibiciót, 
se ordenó, no entra en la categoría de los obligatorios; y se-
gundo, porque, como en el Libro Diario no se asentó la obli-
gación cuya existencia fue la base de la demanda de Ar-
baje, la falta de ese asiento era una prueba de que la obli-
gación no existía; pero, 

Considerando, que, en la fase del litigio de que se tra-
ta que ha dado motivo al recurso de casación que ahora se 
examina, el único punto en controversia es de si la recu-
rrente estaba obligada o no a la presentación del Libro de 
Actas o a sufrir el efecto de la no presentación, puntos ya 
resueltos por esta Suprema Corte en motivo anterior de 
modo afirmativo, que el otro aspecto del medio propuesto 
por la recurrente, carece de pertinencia en la fase del liti-
gio a que se refiere el recurso de casación, puesto que el 
fondo del mismo no ha sido tocado por los Jueces del fon-
do, y que cuando éste se discuta la recurrente podrá pla-
near como cuestión sustantiva; que, por tanto, el segundo 
medio del recurso debe ser desestimado, en su primer as-
pecto por constituir la reiteración de un medio anterior ya  

declarado sin fundamento, y en su segundo aspecto por ca-
recer de pertinencia en la fase actual del litigio; 

Considerando, que ,en el tercero y último medio de su 
memorial, la recurrente alega, en síntesis, que la Corte 
a-qua ha dado por existente, sin que ello sea cierto, el Li-
bro de Actas del Consejo de Administración señalado por el 
demandante Arbaje, sobre la base de una carta emanada del 

uuperintendente de Bancos del 24 de abril de 1968, aporta. 
da por Arbaje; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, para dar por cierta 
la existencia del Libro en cuestión, se ha fundado en mo-
tivos que esta Suprema Corte estima pertinentes, como lo 
son, en resumen, el de que conforme al contexto de las 
disposiciones legales que se refieren a las Compañías de 
Comercio, éstas necesariamente deben levantar actas es-
critas de las Resoluciones de sus Consejos de Administra-
ción y de sus Asambleas; el de que, el artículo 27 de 1(1s 
Estatutos de la Compañía recurrente, cuyo texto figura 
impreso en el expediente, el Secretario de la Compañía de-
be llevar un Libro de Actas para anotar esas Resoluciones 
y otras deliberaciones; que, si además de ello, la Corte a-qtia 
ha atribuido relevancia a la carta del Superintendente de 
Bancos, a que se ha hecho referencia, ello ha sido obvia-
mente como elemento de juicio corroborativo; con lo cual no 
ha cometido ninguna irregularidad, ya que la Compañía re-
currente estaba intervenida por dicho funcionario público, 
lo cual lo facultaba para dar a solicitud de parte interesa-
da cualquier dato objetivo que pudiera obtenerse en los 
Archivos de la Compañía; que, por tanto, el tercero y úlli-
rno medio del recurso carece también de fundamento y de-
be ser desestimado; 

Por tales riotivos, Primero: Rechaza el recurso de ca 
sación interpuesto por la Cervecería Cibao,. C. por A., con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, en 
sus atribuciones comerciales, de fecha 13 de agosto de 1969. 

N 
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declarado sin fundamento, y en su segundo aspecto por ca-
recer de pertinencia en la fase actual del litigio; 

Considerando, que ,en el tercero y último medio de su 
memorial, la recurrente alega, en síntesis, que la Corte 
a-qua ha dado por existente, sin que ello sea cierto, el Li-
bro de Actas del Consejo de Administración señalado por el 
demandante Arbaje, sobre la base de una carta emanada del 
ouperintendente de Bancos del 24 de abril de 1968, aporta• 
U. por Arbaje; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, para dar por cierta 
la existencia del Libro en cuestión, se ha fundado en mo-
tivos que esta Suprema Corte estima pertinentes, como lo 
son, en resumen, el de que conforme al contexto de las 
disposiciones legales que se refieren a las Compañías de 
Comercio, éstas necesariamente deben levantar actas es-
critas de las Resoluciones de sus Consejos de Administra-
ción y de sus Asambleas; el de que, el artículo 27 de los 
Estatutos de la Compañía recurrente, cuyo texto figura 
impreso en el expediente, el Secretario de la Compañía de-
be llevar un Libro de Actas para anotar esas Resoluciones 
y otras deliberaciones; que, si además de ello, la Corte .a-qua 
ha atribuido relevancia a la carta del Superintendente de 
Bancos, a que se ha hecho referencia, ello ha sido obvia-
mente como elemento de juicio corroborativo; con lo cual no 
ha cometido ninguna irregularidad, ya que la Compañía re-
currente estaba intervenida por dicho funcionario público, 
lo cual lo facultaba para dar a solicitud de parte interesa-
da cualquier dato objetivo que pudiera obtenerse en los 
Archivos de la Compañía; que, por tanto, el tercero y  úlii-
mo medio del recurso carece también de fundamento y de-
be ser desestimado; 

Por tales r.iotivos, Primero: Rechaza el recurso de ca 
sación interpuesto por la Cervecería Cibao,. C. por A., con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, en 
sus atribuciones comerciales, de fecha 13 de agosto de 1969. 
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jueces del fondo para hacerlo, aunque se trate de un Libre 
no obligatorio, pero propio del tipo de comercio de que SE 
trate, faculta a los jueces, si así lo consideran necesario se-
gún la seriedad que atribuya el caso, para apelar al me-
dio de prueba prescrito en el artículo 17, si el que pidió la 
exhibición ofrece dar crédito a dicho Libro cual que sea lo 
que de él resulte; que, por los motivos que acaban de dar-
se, el primer medio del recurso, en sus dos aspectos, carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considrándo, que, en el segundo medio de su memorial, 
la recurrente alega, en síntesis, que la sentencia impugna-
da ha violado el artículo 1330 del Código Civil, según el 
cual "los libros de los comerciantes hacen prueba contra 
ellos; pero el que quiere sacar ventaja de esto, no puede 
dividirlos en lo que contengan de contrario a su preten-
sión"; primero, porque el Libro de Actas cuya exhibiciót, 
se ordenó, no entra en la categoría de los obligatorios; y se-
gundo, porque, como en el Libro Diario no se asentó la obli-
gación cuya existencia fue la base de la demanda de Ar-
baje, la falta de ese asiento era una prueba de que la obli-
gación no existía; pero, 

Considerando, que, en la fase del litigio de que se tra-
ta que ha dado motivo al recurso de casación que ahora se 
examina, el único punto en controversia es de si la recu-
rrente estaba obligada o no a la presentación del Libro de 
Actas o a sufrir el efecto de la no presentación, puntos ya 
resueltos por esta Suprema Corte en motivo anterior de 
modo afirmativo, que el otro aspecto del medio propuesto 
por la recurrente, carece de pertinencia en la fase del liti-
gio a que se refiere el recurso de casación, puesto que el 
fondo del mismo no ha sido tocado por los Jueces del fon-
do, y que cuando éste se discuta la recurrente podrá pla-
near como cuestión sustantiva; que, por tanto, el segundo 
medio del recurso debe ser desestimado, en su primer as-
pecto por constituir la reiteración de un medio anterior ya 
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cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la Compañía recurrente 
al pago de las costas de casación, y ordena su distracción en 
provecho del Lic. Juan Pablo Ramos F., abogado del re-
currido, quien afirma que las avanza en su mayor parte. 

(Firmados):— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car. 
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani•— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Jciaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán- 

, 

	

	zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia de fecila 3 de 

diciembre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: José Tobías Aguilar Bracho. 

Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Recurrido: La San Rafael, C. por A. 
Abogados: Dres. A. Ballester Hernández y Antonio Rosario. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
sebores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y abo en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Car-
los Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 6 de julio del año 1970, años 127 9 

 de la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de oposición interpuesto por José To-
bías Aguilar Bracho, dominicano, mayor de edad, soltero 
agente de Seguros, domicillado en esta ciudad, en la casa 
N9 27 de la calle Rodríguez Objío, cédula Nc 742 serie 37, 
contra la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justi- 
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cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la Compañía recurrente 
al pago de las costas de casación, y ordena su distracción en 
provecho del Lic. Juan Pablo Ramos F., abogado del re-
currido, quien afirma que las avanza en su mayor parte. 

(Firmados):— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Cal... 
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani-- Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
JOaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán- 

, 

	

	zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia de fecha 3 de 

diciembre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: José Tobías Aguilar Bracho. 

abogado:  Lic. Quirico Elpidio Pérez B. 

Recurrido: La San Rafael, C. por A. 
Abogados: Dres. A. Ballester Hernández y Antonio Rosario. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
sebores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y abo en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Car-
los Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 6 de julio del año 1970, años 127 9 

 de la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de oposición interpuesto por José To-
bías Aguilar Bracho, dominicano, mayor de edad, soltero. 
agente de Seguros, domiciliado en esta ciudad, en la casa 
N9  27 de la calle Rodríguez Objío, cédula Nc 742 serie 37, 
contra la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justi- 
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cia el día 3 de diciembre de 1969, en relación con el recur-
so de casación interpuesto por la San Rafael C. por A., cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula 3725, serie 

1, abogado del oponente en la lectura de sus conclusione,, 
Oído al Dr. Antonio Ballester Hernández, cédula 

141, serie 48, por sí y por el Dr. Antonio Rosario, cédula 
14083, serie 54, en la lectura de sus conclusiones, corno 
abogados de la recurrida en oposición la San Rafael C. por 
A., domiciliada en la Avenida Leopoldo Navarro esquina 
calle San Francisco de Macorís, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de oposición firmado por el aboga-
do del oponente y notificado a los abogados de la San Ra-
fael C. por A., el día 7 de enero de 1970, memorial que 
concluye así: a) Declarando regular en la forma y justo en 
el fondo el presente recurso de oposición contra vuestra 
sentencia en defecto dictada el día tres (3) de Diciembre de! 
año 1969; b) Revocando en consecuencia; la sentencia, im-
pugnada; c) Rechazando, por infundados, todos los medios 
propuestos y el recurso de Casación interpuesto por la San 
Rafael C. por A. contra la sentencia dictada por la Cáma 
ra de Trabajo del juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional ,de fecha 12 de Marzo del año 1969; y d) Con-
denando a la recurrente la San Rafael C. por A., al pago de 
las costas, con distracción de las mismas en provecho del in-
frascrito abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad; 

Visto el escrito de réplica de la San Rafael C. por A., 
firmado por sus abogados y que concluye así: En cuanto 
a la oposición que se está conociendo contra la sentencia Je 
esta honorable Corte de fecha 3 de diciembre de 1969, que 
sea mantenida, en todas sus partes dicha decisión, por lir- 

berse hecho en ella una correcta aplicación de la ley, con 
denando al recurrido, hoy oponente, señor JoIsé Tobías 
Aguilar Bracho, al pago de las costas, con distracción de 
las mismas en provecho de los abogados infrascritos, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su totalidad, y haréis 
justicia; 

Visto el memorial de casación de fecha 28 de marzo de 
1969, presentado por la San Rafael C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 12 de ese mismo mes, y en el cual se invo-
can los siguientes medios: Primer Medio: Falta de motivos 
e insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Violación del 
artículo 47 de la Ley N9 637 de 1944 sobre Contratos de 
Trabajo; que exige el preliminar de conciliación obligato-
rio; Tercer Medio: Violación del artículo 2244 del Código 
Civil, sobre las causas que interrumpen la prescripcion; 
Cuarto Medio: Violación de los artículos 659 y 660 del Cú-
digo de Trabajo que establecen los plazos para la prescrip-
ción de las acciones de los trabajadores; Quinto Medio: Fa:-
ta de motivos o insuficiencia de motivos, en otro aspecto, 
al afirmarse, sin fundamento alguno, que la San Rafael C. 
por A., ha reconocido que el demandante en lo principal e 
intimado en casación, señor Aguilar Bracho, tiene un cré-
dito o ha tenido un crédito contra la San Rafael, C. por A., 

por la suma de RD$43,384.15; Sexto Medio: Falta de moti-
vos o insuficiencia de motivos al no ponderar el alegato, 
sin fundamento, del demandante, señor Aguilar Bracho, so-
bre la "presión moral provocada por la situación política 
reinante en aquella época (setiembre de -1962)", que lo de-
terminó a aceptar una transacción después de iniciada la 
litis contra la San Rafael, C. por A.; Séptimo Medio: Vio-
lación, por aplicación improcedente, del Principio IV fun-
damental del Código de Trabajo; y, Octavo Medio: Viola-
ción del artículo 1153 del Código Civil; sobre el pago de in-
tereses legales a título de daños y perjuicios por retardo 
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cia el día 3 de diciembre de 1969, en relación con el recur-
so de casación interpuesto por la San Rafael C. por A., cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula 3725, serie 

1, abogado del oponente en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Antonio Ballester Hernández, cédula N 9 

 141, serie 48, por sí y por el Dr. Antonio Rosario, cédula 
14083, serie 54, en la lectura de sus conclusiones, corno 
abogados de la recurrida en oposición la San Rafael C. por 
A., domiciliada en la Avenida Leopoldo Navarro esquina 
calle San Francisco de Macorís, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de oposición firmado por el aboga-
do del oponente y notificado a los abogados de la San Ra-
fael C. por A., el día 7 de enero de 1970, memorial que 
concluye así: a) Declarando regular en la forma y justo en 
el fondo el presente recurso de oposición contra vuestra 
sentencia en defecto dictada el día tres (3) de Diciembre del 
año 1969; b) Revocando en consecuencia, la sentencia, im-
pugnada; e) Rechazando, por infundados, todos los medios 
propuestos y el recurso de Casación interpuesto por la San 
Rafael C. por A. contra la sentencia dictada por la Cáma 
ra de Trabajo del juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional ,de fecha 12 de Marzo del año 1969; y d) Con-
denando a la recurrente la San Rafael C. por A., al pago de 
las costas, con distracción de las mismas en provecho del in-
frascrito abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad; 

Visto el escrito de réplica de la San Rafael C. por A., 
firmado por sus abogados y que concluye así: En cuanto 
a la oposición que se está conociendo contra la sentencia :le 
esta honorable Corte de fecha 3 de diciembre de 1969, que 
sea mantenida, en todas sus partes dicha decisión, por ha'- 
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berse hecho en ella una correcta aplicación de la ley, con-
denando al recurrido, hoy oponente, señor Jalé Tobías 
Aguilar Bracho, al pago de las costas, con distracción de 
las mismas en provecho de los abogados infrascritos, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su totalidad, y haréis 
justicia; 

Visto el memorial de casación de fecha 28 de marzo de 
1969, presentado por la San Rafael C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 12 de ese mismo mes, y en el cual se invo-
can los siguientes medios: Primer Medio: Falta de motivos 
e insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Violación del 
artículo 47 de la Ley N9 637 de 1944 sobre Contratos de 
Trabajo; que exige el preliminar de conciliación obligato-
rio; Tercer Medio: Violación del artículo 2244 del Código 
Civil, sobre las causas que interrumpen la prescripcion; 
Cuarto Medio: Violación de los artículos 659 y 660 del Cú-
digo de Trabajo que establecen los plazos para la prescrip-
ción de las acciones de los trabajadores; Quinto Medio: Fa, 
ta de motivos o insuficiencia de motivos, en otro aspecto, 
al afirmarse, sin fundamento alguno, que la San Rafael C. 
por A., ha reconocido que el demandante en lo principal e 
intimado en casación, señor Aguilar Bracho, tiene un cré-
dito o ha tenido un crédito contra la San Rafael, C. por A., 
por la suma de RD$43,384.15; Sexto Medio: Falta de moti-
vos o insuficiencia de motivos al no ponderar el alegato, 
sin fundamento, del demandante, señor Aguilar Bracho, so-
bre la "presión moral provocada por la situación política 
reinante en aquella época (setiembre de - 1962)", que lo de-
terminó a aceptar una transacción después de iniciada la 
litis contra la San Rafael, C. por A.; Séptimo Medio: Vio-
lación, por aplicación improcedente, del Principio IV fun-
damental de; Código de Trabajo; y, Octavo Medio: Viola-
ción del artículo 1153 del Código Civil; sobre el pago de in-
tereses legales a título de daños y perjuicios por retarde 
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en el cumplimiento de obligaciones de pago de sumas de 
dinero; y Noveno Medio: Violación del artículo 1153 del 
Código Civil, por falsa aplicación o aplicación improceden.. 
te e incorrecta; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 47 de la ley 637 de 1944 sobre 
Contratos de Trabajos, 691 del Código de Trabajo, y 1, 16 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral, intentada por José Tobías 
Aguilar Bracho, contra la "San Rafael C. por A.", el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fe-
cha 2 de octubre de 1968, una sentencia cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Acoge en todas sus partes las con-
clusiones de la parte demandante, por ser justas y reposar 
sobre base legal, y rechaza las de la empresa demandada, 
por improcedentes y mal fundadas; Segundo: Condena a la 
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., a pagar al se-
ñor José Tobías Aguilar Bracho, la suma total de RD$ 
22,050.11 que le retuvo indebidamente al reconocerle y pa-
garle las prestaciones a que tenía derecho al ser liquidado 
su contrato de trabajo como administrador de la empresa, 
en fecha 12 de septiembre de 1962, más los intereses lega-
les de dicha suma a partir de la fecha de la liquidación in-
completamente realizada; Tercero: Condena a la San Ra-
fael, C. por A., al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Quírico El-
pidio Pírez Báez, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte"; b) que sobre recurso de apelación de la 
Compañía la "San Rafael C. por A.", intervino una senten-
cia cuyo dispositivo se transcribe a' continuación: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la Compañía de Se-
guros San Rafael C. por A., contra sentencia del Juzgado  

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 2 de oc-
tubre de 1968, dictada en favor del señor José Tobías Agui-
lar Bracho; Segundo: Relativamente al fondo rechazó dicho 
partes la sentencia impugnada; Tercero: Condena a la parte 
recurso de alzada y en consecuencia confirma en todas sus 
sucumbiente Compañía de Seguros San Rafael C. por A., al 
pago de las costas, de conformidad con los artículos 5 y 16 
de la Ley N9  302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código 
de Trabajo, ordenando su distracción en favor del Lic. 
Quírico Elpidio Pérez, quien afirma haberlas avanzado e.i 
su totalidad"; e) que contra ese fallo interpuso el recurso 
de casación la San Rafael C. -por A.; d) que en fecha 18 de 
junio de 1969, la Suprema Corte de Justicia dictó una re-
solución declarando el defecto del recurrido Aguilar; e) que 
el 3 de diciembre de 1969 la Suprema Corte de Justicia 
dictó la sentencia ahora impugnada en oposición, cuyo dis-
positivo es el siguiente: PRIMERO: Casa la sentencia dic-
tada en fecha 12 de marzo de 1969, por la Cámaza de Tra-
bajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to al Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Maco-
rís, en sus atribuciones laborales como tribunal de segun-
do grado; SEGUNDO: Condena al recurrido al pago de las 
costas, con distracción de las mismas en provecho de los 
Doctores Antonio Rosario y Antonio Ballester Hernández, 
abogados de la recurrente, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Considerando que como el presente recurso de oposi-
ción ha sido interpuesto dentro de los plazos y cánones es-
tablecidos por el artículo 16 de la ley sobre Procedimiento 
de Casación, procede admitirlo en cuanto a la forma; 

Considerando que la oposición regularmente formada 
tiene por efecto colocar a las partes en el mismo estado en 
que se encontraban antes de haber sido pronunciada la sen-
tencia objeto de ese recurso; que, en consecuencia, procede 
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en el cumplimiento de obligaciones de pago de sumas de 
dinero; y Noveno Medio: Violación del artículo 1153 del 
Código Civil, por falsa aplicación o aplicación improceden• 
te e incorrecta; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 47 de la ley 637 de 1944 sobre 
Contratos de Trabajos, 691 del Código de Trabajo, y 1, 16 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral, intentada por José Tobías 
Aguilar Bracho, contra la "San Rafael C. por A.", el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fe-
cha 2 de octubre de 1968, una sentencia cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Acoge en todas sus partes las con-
clusiones de la parte demandante, por ser justas y reposar 
sobre base legal, y rechaza las de la empresa demandada, 
por improcedentes y mal fundadas; Segundo: Condena a la 
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., a pagar al se-
ñor José Tobías Aguilar Bracho, la suma total de RD$ 
22,050.11 que le retuvo indebidamente al reconocerle y pa-
garle las prestaciones a que tenía derecho al ser liquidado 
su contrato de trabajo como administrador de la empresa, 
en fecha 12 de septiembre de 1962, más los intereses lega-
les de dicha suma a partir de la fecha de la liquidación in-
completamente realizada; Tercero: Condena a la San Ra-
fael, C. por A., al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Quírico El-
pidio Pírez Báez, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte"; b) que sobre recurso de apelación de la 
Compañía la "San Rafael C. por A.", intervino una senten-
cia cuyo dispositivo se transcribe a continuación: "Falta: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la Compañía de Se-
guros San Rafael C. por A., contra sentencia del Juzgado  

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 2 de oc-
tubre de 1968, dictada en favor del señor José Tobías Agui-
lar Bracho; Segundo: Relativamente al fondo rechaza dicho 
partes la sentencia impugnada; Tercero: Condena a la parte 
recurso de alzada y en consecuencia confirma en todas sus 
sucumbiente Compañía de Seguros San Rafael C. por A., al 
pago de las costas, de conformidad con los artículos 5 y 16 
de la Ley N9  302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código 
de Trabajo, ordenando su distracción en favor del Lic. 
Quírico Elpidio Pérez, quien afirma haberlas avanzado e'i 
su totalidad"; c) que contra ese fallo interpuso el recurso 
de casación la San Rafael C. -por A.; d) que en fecha 18 de 
junio de 1969, la Suprema Corte de Justicia dictó una re-
solución declarando el defecto del recurrido Aguilar; e) que 
el 3 de diciembre de 1969 la Suprema Corte de Justicia 
dictó la sentencia ahora impugnada en oposición, cuyo dis-
positivo es el siguiente: PRIMERO: Casa la sentencia dic-
tada en fecha 12 de marzo de 1969, por la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido, copia-
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to al Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Maco-
rís, en sus atribuciones laborales como tribunal de segun-
do grado; SEGUNDO: Condena al recurrido al pago de las 
costas, con distracción de las mismas en provecho de los 
Doctores Antonio Rosario y Antonio Ballester Hernández, 
abogados de la recurrente, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Considerando que como el presente recurso de oposi-
ción ha sido interpuesto dentro de los plazos y cánones es-
tablecidos por el artículo 16 de la ley sobre Procedimiento 
de Casación, procede admitirlo en cuanto a la forma; 

Considerando que la oposición regularmente formada 
tiene por efecto colocar a las partes en el mismo estado en 
que se encontraban antes de haber sido pronunciada la sen-
tencia objeto de ese recurso; que, en consecuencia, procede 



1444 	 BOLETIN JUDICIAL 

examinar de nuevo los medios de casación invocados por 
la San Rafael C. por A., intimada en el presente recurso 
de oposición contra la sentencia de la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 12 de marzo de 1969; 

Considerando que la Compañía San Rafael C. por A., 
en el desarrollo de su segundo medio de casación, que por 
tratarse de una cuestión procesal se examina en primer 
término, alega en síntesis, lo siguiente: que como la deman-
da intentada por José Tobías Aguilar Bracho en fecha 19 
de abril de 1968, es distinta a la incoada por éste, en fecha 
29 de mayo de 1962, el hecho de que para la primera de-
manda se hubiese satisfecho el requisito exigido a pena de 
nulidad, del preliminar de conciliación, no exonera a dicho 
demandante de cumplir esa misma 'formalidad, que es ac 
orden público, antes de notificar la demanda de que ahora 
se trata; que al estatuirse en la sentencia impugnada, re-
chazando el pedimento hecho en ese sentido, se incurrió en 
la violación del artículo 47 de la Ley 637 de 1944, sobre 
Contratos de Trabajo, por lo cual, sostiene la San Rafael 
C. por A., que dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando que en la especie, son hechos constantes, 
no discutidos por las partes, los siguientes: a) que el 20 de - 
marzo de 1962, José Tobías Aguilar Bracho, administrader 
de la Compañía San Rafael C. por A. fue separado de su 
cargo; b) que en fecha 11 de mayo de 1962, Aguilar presen-
tó querella contra la Compañía por ante la sección de con-
ciliaciones del Departamento de Trabajo; e) que en fecha 
29 de ese mismo mes, se levantó el acta N 9  600 en que cons-
ta que no hubo conciliación entre las partes; ch) que en 
fecha 8 de junio de 1962, José Tobías Aguilar Bracho de-
mandó a la compañía en pago de las prestaciones corres-
pondientes por despido injusitficado, monto que, segun 
Aguilar, ascendía a RD$42,348.15; d) que en fecha 12 de 
septiembre de 1962, José Tobías Aguilar Bracho firmó el 
siguiente escrito: "Yo, José Tobías Aguilar Bracho, dommi- 
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cano, mayor de edad, soltero, Agente de Seguros, del do-
micilio y residencia de esta ciudad, casa N 9  27 de la ca-
lle "Rodríguez Objío", portador de la cédula personal de 
identidad N9  742. serie 37, con sello hábil N9 4477521. De-
claro por el presente Escrito, y de manera formal, lo si-
guiente: a) Que en fecha 20 del mes de Marzo del presente 
año 1962, fui separado del cargo de Administrador de la 
Compañía San Rafael, C. por A., el cual desempeñó duran-
te un lapso de varios años; b) Que la circunstancia de habér-
seme negado el pago de las prestaciones que en beneficio 
del trabajador acuerda el Código de Trabajo, al sostener la 
San Rafael, C. por A., el criterio de que el Contrato que a 
ella me ligaba tenía todas las características de un Mandato 
Asalariado en razón de ser el suscrito un Representante del 
Consejo de Administración de dicha entidad comercial, me, 
obligó a presentarme en queja por ante la sección de Con-
ciliaciones del Departamento de Trabajo en fecha 11 del 
mes de Mayo ppdo., la cual dió origen a la demanda in-
coé en fecha 8 de juniO, año en curso, con el propósito de 
dirimir ante la jurisdicción laboral correspondiente, el con-
flicto surgido 'frente a la señalada diversidad de criterios; 
e) Que en interés de poner término a la contención surgida, 
he convenido en aceptar un pago transaccional de la San 
Rafael, C. por A., por la suma de RD$21,298.54 (Veinte y 
Un Mil Dosciento Noventiocho Pesos Con 54/100);, por la 
totalidad de mis derechos; d) Que en esta misma fecha, y a 
entera satisfacción, el suscrito declara haber recibido el 
cheque N9 31576, de fecha 12 de setiembre en curso, de la 
San Rafael, C. por A., expedido a mi favor, contra el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, por la suma 
de RD$21,298.54 (Veinte y Un Mil Doscientos Noventiocho 
Pesos con 54ü100); e) Que como consecuencia del referido 
Pago de la suma de RD$21,298.54, (Veinte y Un Mil Dos-
ciento Noventiocho Pesos con 54/100), el suscrito declara 
sentirse completamente desinteresado e indemnizado, y en 
tal virtud renuncia de una manera formal, expresa e irre- 
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examinar de nuevo los medios de casación invocados por 
la San Rafael C. por A., intimada en el presente recurso 
de oposición contra la sentencia de la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 12 de marzo de 1969; 

Considerando que la Compañía San Rafael C. por A., 
en el desarrollo de su segundo medio de casación, que por 
tratarse de una cuestión procesal se examina en primer 
término, alega en síntesis, lo siguiente: que como la deman-
da intentada por José Tobías Aguilar Bracho en fecha 19 
de abril de 1968, es distinta a la incoada por éste, en fecha 
29 de mayo de 1962, el hecho de que para la primera de-
manda se hubiese satisfecho el requisito exigido a pena de 
nulidad, del preliminar de conciliación, no exonera a dicho 
demandante de cumplir esa misma formalidad, que es cr 
orden público, antes de notificar la demanda de que ahora 
se trata; que al estatuirse en la sentencia impugnada, re-
chazando el pedimento hecho en ese sentido, se incurrió en 
la violación del artículo 47 de la Ley 637 de 1944, sobre 
Contratos de Trabajo, por lo cual, sostiene la San Rafael 
C. por A., que dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando que en la especie, son hechos constantes, 
no discutidos por las partes, los siguientes: a) que el 20 de 
marzo de 1962, José Tobías Aguilar Bracho, administrader 
de la Compañía San Rafael C. por A. fue separado de su 
cargo; b) que en fecha 11 de mayo de 1962, Aguilar presen-
tó querella contra la Compañía por ante la sección de con-
ciliaciones del Departamento de Trabajo; c) que en fecha 
29 de ese mismo mes, se levantó el acta N 9  600 en que cons-
ta que no hubo conciliación entre las partes; ch) que en 
fecha 8 de junio de 1962, José Tobías Aguilar Bracho de-
mandó a la compañía en pago de las prestaciones corres-
pondientes por despido injusitficado, monto que, segun 
Aguilar, ascendía a RD$42,348.15; d) que en fecha 12 de 
septiembre de 1962, José Tobías Aguilar Bracho firmó el 
siguiente escrito: "Yo, José Tobías Aguilar Bracho, domini- 

cano, mayor de edad, soltero, Agente de Seguros, del do-
micilio y residencia de esta ciudad, casa N 9  27 de la ca-
lle "Rodríguez Objío", portador de la cédula personal de 
identidad N9  742 serie 37, con sello hábil N 9  4477521. De-

' claro por el presente Escrito, y de manera formal, lo si-
guiente: a) Que en fecha 20 del mes de Marzo del presente 
año 1962, fui separado del cargo de Administrador de la 
Compañía San Rafael, C. por A., el cual desempeñó duran-
te un lapso de varios años; b) Que la circunstancia de habér-
seme negado el pago de las prestaciones que en beneficio 
del trabajador acuerda el Código de Trabajo, al sostener la 
San Rafael, C. por A., el criterio de que el Contrato que a 
ella me ligaba tenía todas las características de un Mandato 
Asalariado en razón de ser el suscrito un Representante del 
Consejo de Administración de dicha entidad comercial, me 
obligó a presentarme en queja por ante la sección de Con-
ciliaciones del Departamento de Trabajo en fecha 11 del 
mes de Mayo ppdo., la cual dió origen a la demanda in-
coé en fecha 8 de junio, año en curso, con el propósito de 
dirimir ante la jurisdicción laboral correspondiente, el con-
flicto surgido frente a la señalada diversidad de criterios; 
e) Que en interés de poner término a la contención surgida, 
he convenido en aceptar un pago transaccional de la San 
Rafael, C. por A., por la suma de RD$21,298.54 (Veinte y 
Un Mil Dosciento Noventiocho Pesos Con 54/100);, por la 
totalidad de mis derechos; d) Que en esta misma fecha, y a 
entera satisfacción, el suscrito declara haber recibido el 
cheque N9  31576, de fecha 12 de setiembre en curso, de la 
San Rafael, C. por A., expedido a mi favor, contra el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, por la suma 
de RD$21,292.54 (Veinte y Un Mil Doscientos Noventiocho 
Pesos con 54ü100); e) Que como consecuencia del referido 
Pago de la suma de RD$21,298.54, (Veinte y Un Mil Do3- 
ciento Noventiocho Pesos con 54/100), el suscrito declara 
sentirse completamente desinteresado e indemnizado, y en tal virtud renuncia de una manera formal, expresa e irre- 
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vocable, en favor de la San Rafael, C. por A., a toda ac-
ción, pretensión, reclamación, interés, derecho e instancia 
que tenga su origen en el contrato que le ligaba frente a 
la citada Compañía, y asimismo, renuncia, pura y simple-
mente, a la demanda que incoara contra la San Rafael, C. 
por A., ante el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, por acto de fecha 8 de junio de 1962, notificado por 
el Ministerial Eduardo Maldonado Solano, Ordinario de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de Setiembre de 1962. 
—José Tobías Aguilar Bracho. 

Considerando que posteriormente, el 19 de abril 
1968, José Tobías Aguilar Bracho, demandó a la San Ra-
fael C. por A., en nulidad de la referida transacción y en 
pago de la suma de RD$22,050.11, "valores retenidos al • 
hacerse la liquidación de un pretendido contrato de tra- 

bajo"; 
Considerando que el artículo 47 de la Ley 637 de 1944 

sobre Contratos de Trabajo, vigente en virtud del artículo-
691 del Código de Trabajo, dispone lo siguiente: "Toda con-
troversia surgida como consecuencia de un contrato de tra-
bajo, deberá ser sometida previamente al Departamento 
de Trabajo, que actuará como amigable componedor entre 
las partes. Si hubiere acuerdo, se levantará acta que con-
tendrá los términos de éste, y que será firmada por las par-
tes; en caso contrario, el acta consignará sumariamente los 
puntos del desacuerdo, el hecho de la intervención del De 
partamento de Trabajo y la negativa de las partes a acep-
tar el arreglo propuesto, debiendo también 'firmarse por 
las partes. Si las partes, o una de ellas no sabe firmar, so 
hará mención en el acta de esta circunstancia y se les hará 
marcar sus señas digitales en el original"; 

Considerando que tal como lo sostiene la San Rafael C. 
por A., la sentencia del 12 de marzo de 1969 de la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, revela: "Que la prime - 
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ra demanda que existió entre las partes terminó con una 
transacción; que aún cuando en esa ocasión se agotó el pre-
liminar de conciliación que establecen las leyes labora-
les, eso no redimía al demandante, si se creía con derecho 
a una segunda acción contra la Compañía, a someter esa 
controversia al citado preliminar de conciliación, formali-
dad que por ser de orden público no puede ser eludida; que 
el razonamiento del tribunal a-quo de que el preliminar 
de conciliación relativo a la segunda demanda debió esti-
marse incluício dentro de la conciliación de la primera de-
manda, es erróneo, pues si aquella primera demanda ter-
minó, según se ha dicho, con un acuerdo entre las partes, 
sus efectos no pueden extenderse a una nueva reclamación 
que para aquella fecha no había surgido, y que tenía el 
propósito de anular la transacción que había dado por ter-
minada la litis existente entonces entre las partes; que, por 
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada, sin que sea 
necesario ponderar lo sotros medios del recurso"; 

Considerando que el recurrido oponente después de re-
batir cada uno de los medios de casación de la San Rafael 
C. por A., sostiene, en síntesis, que el fallo del 12 de mar-
zo de 1969 ya mencionado, debe ser mantenido, y que la 
Suprema Corte de Justicia no podía casarlo por incumpli-
miento del artículo 47 de la Ley 637 de 1944, como lo hizo, 
ya que en la especie se cumplió con el preliminar obligato-
rio de la conciliación pues el acta N'? 600 de no conciliación 
¿lel 29 de mayo de 1962, levantada con motivo de la prime-
ra demanda del 8 de junio de 1962, servía también para la 
demanda intentada el 19 de abril de 1968, que no es sino 
una continuación de aquella; que, además, alega el oponen-
te Aguilar, que la referida transacción que él firmó, no es 
válida en lo concerniente a la renuncia de sus derechos, 
pues la prohibe el Principio IV del Código de Trabajo; 

Considerando que como se advierte el oponente se ha 
limitado a hacer en su memorial, simples alegatos y afir-
maciones que no han podido variar el criterio sustentado por 
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vocable, en favor de la San Rafael, C. por A., a toda ac-
ción, pretensión, reclamación, interés, derecho e instancia 
que tenga su origen en el contrato que le ligaba frente a 
la citada Compañía, y asimismo, renuncia, pura y simple-
mente, a la demanda que incoara contra la San Rafael, C, 
por A., ante el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, por acto de fecha 8 de junio de 1962, notificado por 
el Ministerial Eduardo Maldonado Solano, Ordinario de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de Setiembre de 1962. 
—José Tobías Aguilar Bracho. 

Considerando que posteriormente, el 19 de abril de 
1968, José Tobías Aguilar Bracho, demandó a la San Ra-
fael C. por A., en nulidad de la referida transacción y en 
pago de la suma de RD$22,050.11, "valores retenidos al 
hacerse la liquidación de un pretendido contrato de tra- 

bajo"; 
Considerando que el artículo 47 de la Ley 637 de 1944 

sobre Contratos de Trabajo,. vigente en virtud del artículo 
691 del Código de Trabajo, dispone lo siguiente: "Toda con-
troversia surgida como consecuencia de un contráto de tra-
bajo, deberá ser sometida previamente al Departamento 
de Trabajo, que actuará como amigable componedor entre 
las partes. Si hubiere acuerdo, se levantará acta que con-
tendrá los términos de éste, y que será firmada por las par-
tes; en caso contrario, el acta consignará sumariamente los 
puntos del desacuerdo, el hecho de la intervención del De 
partamento de Trabajo y la negativa de las partes a acep-
tar el arreglo propuesto, debiendo también firmarse por 
las partes. Si las partes, o una de ellas no sabe firmar, se 
hará mención en el acta de esta circunstancia y se les hará 
marcar sus señas digitales en el original"; 

Considerando que tal como lo sostiene la San Rafael C. 
por A., la sentencia del 12 de marzo de 1969 de la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, revela: "Que la prime - 
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ra demanda que existió entre las partes terminó con una 
transacción; que aún cuando en esa ocasión se agotó el pre-
liminar de conciliación que establecen las leyes labora-
les, eso no redimía al demandante, si se creía con derecho 
a una segunda acción contra la Compañía, a someter esa 
controversia al citado preliminar de conciliación, formali-
dad que por ser de orden público no puede ser eludida; que 
el razonamiento del tribunal a-quo de que el preliminar 
de conciliación relativo a la segunda demanda debió esti-
marse incluído dentro de la conciliación de la primera de-
manda, es erróneo, pues si aquella primera demanda ter-
minó, según se ha dicho, con un acuerdo entre las partes, 
sus efectos no pueden extenderse a una nueva reclamación 
que para aquella fecha no había surgido, y que tenía el 
propósito de anular la transacción que había dado por ter-
minada la litis existente entonces entre las partes; que, por 
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada, sin que sea 
necesario ponderar lo sotros medios del recurso"; 

Considerando que el recurrido oponente después de re-
batir cada uno de los medios de casación de la San Rafael 
C. por A., sostiene, en síntesis, que el fallo del 12 de mar-
zo de 1969 ya mencionado, debe ser mantenido, y que la 
Suprema Corte de Justicia no podía casarlo por incumpli-
miento del artículo 47 de la Ley 637 de 1944, como lo hizo, 
ya que en la especie se cumplió con el preliminar obligato-
rio de la conciliación pues el acta N9  600 de no conciliación 
cel 29 de mayo de 1962, levantada con motivo de la prime-
ra demanda del 8 de junio de 1962, servía también para la 
demanda intentada el 19 de abril de 1968, que no es sino 
una continuación de aquella; que, además, alega el oponen-
te Aguilar, que la referida transacción que él firmó, no es 
válida en lo concerniente a la renuncia de sus derechos, 
pues la prohibe el Principio IV del Código de Trabajo; 

Considerando que como se advierte el oponente se ha 
limitado a hacer en su memorial, simples alegatos y afir-
maciones que no han podido variar el criterio sustentado por 
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la Suprema Corte de Justicia en su sentencia del 3 de di- 
ciembre de 1969, y cuyos motivos se han transcrito prece- 

dentemente; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 

oposición interpuesto por José Tobías Aguilar Bracho, con-
tra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 
3 de diciembre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al 
recurrido ahora oponente al pago de las costas ordenándose 
la distracción de ellas en provecho de los Doctores Anto-
nio Rosario y A. Ballester Hernández, abogados de la San 
Rafael C. por A., quienes afirman haberlas avanzado e:: 
su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche 
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama•— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 28 de mayo de 1969. 

Materia: Penal. 

Becurrente: Héctor de Jesús Curiel Lara. 
Abogado: Dr. Diógenes Amaro García. 

Duerviniente: Digna E. Celestino. 
Abogado: Dr. Tomás Mejía Portes. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes 
de Julio de 1970, años 1279  de la Independencia y 1079 de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el pre-
venido Héctor de Jesús Curiel Lara, dominicano, mayor de 
edad, casado, chófer, cédula N 9  7245, serie 34, domiciliado 
en la calle Rosario N 9  7 de la ciudad de Moca, y por la Se-
guros Pepín, S. A., compañía comercial con su domicilio en 
la casa N9 21 de la calle Padre Billini de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
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la Suprema Corte de Justicia en su sentencia del 3 de di- 
ciembre de 1969, y cuyos motivos se han transcrito prece- 

dentemente; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso cie 

oposición interpuesto por José Tobías Aguilar Bracho, con-
tra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 
3 de diciembre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al 
recurrido ahora oponente al pago de las costas ordenándose 
la distracción de ellas en provecho de los Doctores Anto-
nio Rosario y A. Ballester Hernández, abogados de la San 
Rafael C. por A., quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.--
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama•— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los . 

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le'cla y publicada por mí, Secretario General  

que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 6 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 28 de mayo de 1969. 

le- Materia: Penal. 

lIcturrente: Héctor de Jesús Curiel Lara. 
ll)gado: Dr. Diógenes Amaro García. 

Int erviniente: Digna E. Celestino. 
Abogado: Dr. Tomás Mejía Portes. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes 
de Julio de 1970, años 1279 de la Independencia y 1079 de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el pre-
venido Héctor de Jesús Curiel Lara, dominicano, mayor de 
edad, casado, chófer, cédula N9 7245, serie 34, domiciliado 
en la calle Rosario N9 7 de la ciudad de Moca, y por la Se-
guros Pepín, S. A., compañía comercial con su domicilio en 
la casa N9 21 de la calle Padre Billini de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
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la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 28 de 
mayo de 1969„ cuyo dispositivo se transcribirá más ade-

lante; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Diógenes Amaro García, cédula N 9  10655, 

serie 55, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, cédula N 9  9629, se-

rie 27, abogado de la interviniente Digna E. Celestino, do-
minicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésti-
cos, cédula N9  132196, serie 1 9, en la lectura de sus con-

clusiones; 

Vista el acta de los recursos levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua, en fecha 28 de mayo de 1969, a re-
querimiento del Dr. Diógenes Amaro García, abogado de 
los recurrentes, en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de casación de la Seguros Pepín, S. 
A., suscrito por su abogado, en fecha 17 de abril de 197( 1 , 

y en el cual se invocan los medios de casación que más 
adelante se indicarán; 

Visto el escrito de la interviniente, de fecha 17 de abril 
de 1970, firmado por su abogado, y el escrito de amplia-
ción del mismo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 19 letra d) párrafo F., y IV 
de la Ley N9  5771, 1385 del Código Civil, 141 del Código de 
Procedimiento Civil, 10 de la Ley N 9  4117 de 1955, y 1, 2() 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada, y en los 
-documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en ocasión de un accidente automovilístico ocurrido en esta 
ciudad en fecha 12 de noviembre de 1966, con el camión pla-
ca N9 52657, que tiraba del trailer placa N 9  60866, de la 

Sea Land Company, manejado por Héctor de Jesús Curiel
. 

Lara, en el cual perdió la vida Luis Ernesto Sánchez, y re-
sultaron con diversos golpes yheridas Digna Celestino y 
el menor Carlos Manuel Silvestre Asencio, la Primera Cá• 
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó en fecha 22 de diciembre de 1967, una 
sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la impug-
nada; b) que contra dicha decisión recurrieron la Séa Land 
Services Inc., la Caledonian Insurance Company, C. por 
A., Seguros Pepín, S. A., al igual que el prevenido Héctor 
de Jesús Curiel Lara, y la parte civil constituida, Digna 
E. Celestino, dictando con dicho motivo la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, la sentencia ahora impugnada, de 
la que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación interpuestos en fechas 16, 18 y 22 de enero de 
1968, por la Sea Land Service Inc., de la Caledonian Insu-
rance Company, C. por A., Seguros Pepín, S. A. y Héctor 
de Jesús Curiel Lara y la señora Digna E. Celestino parte 
civil constituida, -respectivamente, contra sentencia dictada 
en fecha 12 de diciembre de 1967, por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Se declara a Héctor de Jesús Curiel Lara, de gene-
rales que constan, culpable del delito 'de Homicidio Invo-
luntario, causado con vehículo de motor, en perjuicio de 
quien en vida respondía al nombre de Luis Ernesto Sán-
chez, y de golpes y heridas involuntarios causados con ve-
hículos de motor, en perjuicio de Digna Castillo y Carlos 
Manuel Silvestre Asencio, y en consecuencia se le condena 
al pago de una multa de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00); 
Segundo: Se ordena la cancelación de la licencia para ma-
nejar vehículos de motor, expedido en favor del nombra-
do Héctor de Jesús Curiel Lara, po run período de Dos (2) 
arios a partir de la extinción de la pena principal impués-
tales; Tercero: Se declaran regulares y válidas en cuanto 
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la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 28 de 
mayo de 1969, cuyo dispositivo se transcribirá más ade-

lante; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Diógenes Amaro García, cédula N 9  10655, 

serie 55, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, cédula N 9  9629, se-
rie 27, abogado de la interviniente Digna E. Celestino, do-
minicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésti-
cos, cédula N9  132196, serie 1 1, en la lectura de sus con-

clusiones; 

Vista el acta de los recursos levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua, en fecha 28 de mayo de 1969, a re-
querimiento del Dr. Diógenes Amaro García, abogado de 
los recurrentes, en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de casación de la Seguros Pepín, S. 
A., suscrito por su abogado, en fecha 17 de abril de 1970, 
y en el cual se invocan los medios de casación que más 
adelante se indicarán; 

Visto el escrito de la interviniente, de fecha 17 de abril 
de 1970, firmado por su abogado, y el escrito de amplia-
ción del mismo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 19 letra d) párrafo F., y IV 
de la Ley N9 5771, 1385 del Código Civil, 141 del Código de 
Procedimiento Civil, 10 de la Ley N 9  4117 de 1955, y 1, 20 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada, y en los 
•documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en ocasión de un accidente automovilístico ocurrido en esta 
ciudad en fecha 12 de noviembre de 1966, con el camión pla-
ca N9 52657, que tiraba del trailer placa N 9  60866, de la 
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Sea Land Company, manejado por Héctor de Jesús Curiel
. 

Lara, en el cual perdió la vida Luis Ernesto Sánchez, y re- 
sultaron con diversos golpes yheridas Digna Celestino y 
el menor Carlos Manuel Silvestre Asencio, la Primera Cá• 
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Nacional, dictó en fecha 22 de diciembre de 1967, una 
sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la impug- 
nada; b) que contra dicha decisión recurrieron la Séa Land 
Services Inc., la Caledonian Insurance Company, C. por 
A., Seguros Pepín, S. A., al igual que el prevenido Héctor 

y de Jesús Curiel Lara, y la parte civil constituida, Digna 
E. Celestino, dictando con dicho motivo la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, la sentencia ahora impugnada, de 
la que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación interpuestos en fechas 16, 18 y 22 de enero de 
1968, por la Sea Land Service Inc., de la Caledonian Insu-

_ l'anee Company, C. por A., Seguros Pepín, S. A. y Héctor 
de Jesús Curiel Lara y la señora Digna E. Celestino parte 
civil constituida, -respectivamente, contra sentencia dictada 
en fecha 12 de diciembre de 1967, por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Se declara a Héctor de Jesús Curiel Lara, de gene-
rales que constan, culpable del delito 'de Homicidio Invo-
luntario, causado con vehículo de motor, en perjuicio de 
quien en vida respondía al nombre de Luis Ernesto Sán-
chez, y de golpes y heridas involuntarios causados con ve-
hículos de motor, en perjuicio de Digna Castillo y Carlos 
Manuel Silvestre Asencio, y en consecuencia se le condena 
al pago de una multa de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00); 
Segundo: Se ordena la cancelación de la licencia para ma-
nejar vehículos de motor, expedido en favor del nombra-
do Héctor de Jesús Curiel Lara, po run período de Dos (2) 
arios a partir de la extinción de la pena principal impués-
tales; Tercero: Se declaran regulares y válidas en cuanto 
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a la forma, las constituciones en parte civil hecha por Dig-
na Castillo, en contra del prevenido Héctor de Jesús Cu-
riel Lara, de la Sea Land Service Inc., en su calidad de 
persona civilmente responsable y contra las compañías de 
seguros Pepín, S. A., y Caledonian Insurance Company, re-
presentadas en el país esta última por la Antillana Comer-
cial e Industrial C. por A., por conducto de sus abogados 
Dres. Flavio Sosa y Tomás Mejía Portes, y por el señor 
Carlos Silvestre en su calidad de padre del menor Carlos 
Manuel Silvestre Asencio, en contra la Compañía de Sc- 
guros Pepín, S. A.; Cuarto: En cuanto al fondo se condena 
al prevenido Héctor de Jesús Curiel Lara, y a la Sea Land 
Service Inc., al pago de una indemnización de Cinco Mil 
Pesos Oro (RD$5,000.00) cada uno, en favor de Digna E. 
Castillo, parte civil constituída, como justa reparación poi 
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por ésta 
a consecuencia del accidente de que se trata; Quinto: Se 
Rechazan las conclusiones del señor Carlos Silvestre en su 
calidad de padre del menor Carlos Manuel Silvestre Aseo-
eio, a través de su abogado constituído, Dr. Roberto A. Pe-
ña Frómeta, po rno haber demostrado el alcance de los da-
ños que alega haber sufrido dicho menor; Sexto: Se conde-
na al prevenido Héctor de Jesús Curiel Lara, y a la Sea 
Land Service Inc., al pago de las costas civiles en favor ne 
los Dres. Tomás Mejía Portes y Flavio Sosa, abogados de 
la parte civil constituida, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Octavo: Se condena a la parte civil 
constituida que sucumbe hecha por el señor Carlos Silvesti e 
en su calidad de padre del menor Carlos Manuel Silvestre 
Asencio, por conducto de su abogado constituido Dr. Ro-
berto A. Peña Frómeta, al pago de las costas, con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Diógenes Amaro Gar-
cía, el cual certifica estarlas avanzando en su mayor par-
te; Noveno: Se declara común y oponible la presente sen-
tencia a las Compañías de Seguros Pepín, S. A., y Caledo-
nian Insurance Company, representadas por la Antillana 
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Comercial e Industrial, C. por A., por haberlos intentados 
de acuerdo con las prescripciones legales que regulan la 
materia; SEGUNDO: Confirma los ordinales Primero, Se-
gundo y Tercero de la sentencia apelada; TERCERO: Con-
dena al prevenido Héctor de Jeáús Curiel Lara, al pago de 
una indemnización de tres mil pesos (RD$3,000.403 en pro 
vecho de la señora Digna E. Celestino parte civil consti-
tuida, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales recibidos con motivo del hecho delictuo-
so cometido por él, modificando el ordinal Cuarto de la 
sentencia apelada; CUARTO: Confirma el ordinal sexto de 
la sentencia apelada; en cuanto condenó al prevenido Héc-
tor de Jesús Curiel Lara al pago de las costas civiles y lo 
revoca en cuanto condenó a la Sea Land Service Inc., QUIN-
TO: Declara la presente sentencia común y oponible a la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A.; confirmando el ordinal 
octavo de la sentencia apelada en este aspecto; SEXTO: 
Revoca el referido ordinal octavo de dicha sentencia en 
cuanto declaró que la sentencia apelada le fuera oponible 
a la compañía aseguradora Caledonian Insurance Company, 
C. por A.; SEPTIMO: Condena al prevenido Héctor de Je-
sús Curiel Lara, al pago de las costas penales de la presen-
te alzada; OCTAVO: Condena al prevenido Héctor de Je-
sús Curiel Lara y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al 
pago de las costas civiles de la presente alzada y ordena 
su distracción en provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, abo-
gado de la parte civil, por afirmar haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 

Considerando que en apoyo de su recurso la Seguro 
Pepín S. A., invoca los siguientes medios: Falta de Motivos, 
violación al derecho de defensa y falta de Base Legal; 

En cuanto al recurso del prevenido. 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por esta- 
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a la forma, las constituciones en parte civil hecha por Dig-
na Castillo, en contra del prevenido Héctor de Jesús Cu-
riel Lara, de la Sea Land Service Inc., en su calidad de 
persona civilmente responsable y contra las compañías de 
seguros Pepín, S. A., y Caledonian Insurance Company, re-
presentadas en el país esta última por la Antillana Comer-
cial e Industrial C. por A., por conducto de sus abogados 
Dres. Flavio Sosa y Tomás Mejía Portes, y por el señor 
Carlos Silvestre en su calidad de padre del menor Carlos 
Manuel Silvestre Asencio, en contra la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A.; Cuarto: En cuanto al fondo se condena 
al prevenido Héctor de Jesús Curiel Lara, y a la Sea Land 
Service Inc., al pago de una indemnización de Cinco Mil 
Pesos Oro (RD$5,000.00) cada uno, en favor de Digna E. 
Castillo, parte civil constituída, como justa reparación pol 
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por ésta 
a consecuencia del accidente de que se trata; Quinto: Se 
Rechazan las conclusiones del señor Carlos Silvestre en su 
calidad de padre del menor Carlos Manuel Silvestre Asen-
cio, a través de su abogado constituido, Dr. Roberto A. Pe-
ña Frómeta, po rno haber demostrado el alcance de los da-
ños que alega haber sufrido dicho menor; Sexto: Se conde-
na al prevenido Héctor de Jesús Curiel Lara, y a la Sea 
Land Service Inc., al pago de las costas civiles en favor ne 
los Dres. Tomás Mejía Portes y Flavio Sosa, abogados de 
la parte civil constituida, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Octavo: Se condena a la parte civil 
constituída que sucumbe hecha por el señor Carlos Silvestre  
en su calidad de padre del menor Carlos Manuel Silvestre 
Asencio, por conducto de su abogado constituido Dr. Ro-
berto A. Peña Frómeta, al pago de las costas, con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Diógenes Amaro Gar-
cía, el cual certifica estarlas avanzando en su mayor par-
te; Noveno: Se declara común y oponible la presente sen-
tencia a las Compañías de Seguros Pepín, S. A., y Caledo-
nian Insurance Company, representadas por la Antillana 
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Comercial e Industrial, C. por A., por haberlos intentados 
de acuerdo con las prescripciones legales que regulan la 
materia; SEGUNDO: Confirma los ordinales Primero, Se-
gundo y Tercero de la sentencia apelada; TERCERO: Con-
dena al prevenido Héctor de Jeáús Curiel Lara, al pago de 
una indemnización de tres mil pesos (RD$3,000.003 en pro 
vecho de la señora Digna E. Celestino parte civil consti-
tuida, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales recibidos con motivo del hecho delictuo-
so cometido por él, modificando el ordinal Cuarto de la 
sentencia apelada; CUARTO: Confirma el ordinal sexto de 
la sentencia apelada; en cuanto condenó al prevenido Héc-
tor de Jesús Curiel Lara al pago de las costas civiles y lo 
revoca en cuanto condenó a la Sea Land Service Inc., QUIN-
TO: Declara la presente sentencia común y oponible a la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A.; confirmando el ordinal 
octavo de la sentencia apelada en este aspecto; SEXTO: 
Revoca el referido ordinal octavo de dicha sentencia en 
cuanto declaró que la sentencia apelada le fuera oponible 
a la compañía aseguradora Caledonian Insurance Company, 
C. por A.; SEPTIMO: Condena al prevenido Héctor de Je-
sús Curiel Lara, al pago de las costas penales de la presen-
te alzada; OCTAVO: Condena al prevenido Héctor de Je-
sús Curiel Lara y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al 
pago de las costas civiles de la presente alzada y ordena 
su distracción en provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, abo-
gado de la parte civil, por afirmar haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 

Considerando que en apoyo de su recurso la Seguro 
Pepín S. A., invoca los siguientes medios: Falta de Motivos, 
violación al derecho de defensa y falta de Base Legal; 

En cuanto al recurso del prevenido. 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la pondera-
cion de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por esta- 
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blecido que el día 12 de noviembre de 1966, mientras el 
camión Fiat, placa N 9  52657, manejado por su propietario 
Héctor de Jesús Curiel Lara, transitaba de este a oeste, por 
la Avenida Teniente Amado García Guerrero, arrastrando 
un furgón, que iba sobre un trailer, el mencionado furgon, 
se viró hacia la derecha, mientras doblaba hacia la calle  
Josefa Brea, ocasionando dicho 'furgón con su caída, golpes 
que produjeron la muerte a Luis Ernesto Sánchez, heridas 
que le produjeron lesión permanente a Digna E. Celestino, 
y heridas también al menor Carlos Manuel Silvestre; y b) 
que dichos resultados fueron consecuencias de la falta co-
metida por el prevenido Curiel Lara, consistente ea "no 
haber tomado las precauciones y previsiones necesarias, al 
salir con un camión que llevaba enganchado un trailer, sin 
asegurarse si los ganchos estaban en perfecto orden y co-
rrección", falta tanto más grave, según lo consigna la mis-
ma Corte en su fallo", cuanto que se trata de un doble 
vehiculo cuyo movimiento podía conducir previs ..blemente, 

como sucedió, a los efectos consignados; 
Considerando que los hechos así comprobados pgr la 

Corte a-qua caracterizan los delitos de homicidio y heri- 

das por imprudencia causados con el manejo de un vehícu- 
lo de motor, previstos por el artículo 1 9  de la Ley N9  5771 

de 1961, y castigado en su más alta expresión por el párra- 
fo 19 del mismo artículo, con la pena de dos a cinco años 
de prisión y multa de quinientos a dos mil pesos; que aún 
cuando el prevenido fue condenado, después de ser decla-. 
rado culpable de ambos delitos a quinientos pesos de mul- 
ta, pena que no podía serle impuesta sin que en su favor se 
acogieran circunstancias atenuantes, cuyo acogimiento no 
fue declarado por los jueces del fondo, la decisión impugna- 
da no puede ser casada por ese motivo, al no haber recurri- 
do el Ministerio Público, y ser el prevenido el recurrente , 

 cuya situación en tales condiciones no puede ser agravada: 
Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 

que la Corte a-qua dió por establecido que el hecho puesto 
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a cargo del prevenido había ocasionado a la parte civil 
constituida, Digna E. Celestino, daños morales y materia-
les que fueron • soberanamente apreciados por la Corre 
a-qua, en la suma de tres mil pesos; que, por lo tanto, al 
condenar al prevenido al pago de dicha suma, a título de 
reparación, la Corte a-qua hizo en el caso una correcta apli-
cación del a"tículo 1383 del Código Civil, por lo que el re-
curso que se examina debe ser rechazado por carecer de 
fundamento; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, y en lo que concierne al interés del 
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

En cuanto al recurso de la Seguros Pepín, S. A. 

Considerando que en apoyo de su recurso, la recurren-
te, alega, en síntesis, en el desenvolvimiento del medio de 
su memorial. que ella concluyó ante los jueces del fondo pi. 
diendo que no se declarara oponible a ella la sentencia que 
interviniera en el aspecto civil, en razón de que el furgón 
que se desprendió del "trailer" y que fue con el que resul-
taron lesionados Digna E. Celetsino, parte civil constituida, 
y otras personas, en el momento del accidente estaba asegu-
rado, no con la Seguros Pepín, S. A., sino con la Compañía 
de Seguros "La Antillana Comercial e Industrial, C. por 
A.", y además porque en la póliza de seguro otorgada por 
la recurrente se ocasionan con el manejo del camión o ca-
bezote de su propiedad, estaban excluidos los riesgos que 
con su acción se produjeran si se adaptaba a vehículos de 
características distintas a aquellos para los que estaba cons-
truido; alegaciones en cuyo apoyo presentó dos certifica-
ciones expedidas por la Superintendencia de Seguros, que 
consta, en el expediente; que, sin embargo, la Corte a-qua 
falló en sentido contrario a sus conclusiones, sin dar moti-
vo alguno relativo al rechazo de sus alegatos; por lo que 
la decisión impugnada debe ser casada; 
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blecido que el día 12 de noviembre de 1966, mientras el 
camión Fiat, placa N 9  52657, manejado por su propietario 
Héctor de Jesús Curiel Lara, transitaba de este a oeste, por 
la Avenida Teniente Amado García Guerrero, arrastrando 
un furgón, que iba sobre un trailer, el mencionado furgon, 
se viró hacia la derecha, mientras doblaba hacia la cado  
Josefa Brea, ocasionando dicho 'furgón con su caída, golpes 
que produjeron la muerte a Luis Ernesto Sánchez, heridas 
que le produjeron lesión permanente a Digna E. Celestino, 
y heridas también al menor Carlos Manuel Silvestre; y lo) 
que dichos resultados fueron consecuencias de la falta co-
metida por el prevenido Curiel Lara, consistente en "no 
haber tomado las precauciones y previsiones necesarias, al 
salir con un camión que llevaba enganchado un trailer, sin 
asegurarse si los ganchos estaban en perfecto orden y co-
rrerción", falta tanto más grave, según lo consigna la mis-
ma Corte en su fallo", cuanto que se trata de un doble 
vehiculo cuyo movimiento podía conducir previsiblemente, 
como sucedió, a los efectos consignados; 

Considerando que los hechos así comprobados pnr la 
Corte a-qua caracterizan los delitos de homicidio y heri- 

das por imprudencia causados con el manejo de un vehícu- 
lo de motor, previstos por el artículo 1 9  de la Ley N9  5771 
de 1961, y castigado en su más alta expresión por el párra- 
fo 19 del mismo artículo, con la pena de dos a cinco años 
de prisión y multa de quinientos a dos mil pesos; que aún 
cuando el prevenido fue condenado, después de ser decla- 
rado culpable de ambos delitos a quinientos pesos de mul- 
ta, pena que no podía serle impuesta sin que en su favor se 
acogieran circunstancias atenuantes, cuyo acogimiento no 
fue declarado por los jueces del fondo, la decisión impugna- 
da no puede ser casada por ese motivo, al no haber recurri- 
do el Ministerio Público, y ser el prevenido el recurrente , 

 cuya situación en tales condiciones no puede ser agravada: 
Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 

que la Corte a-qua dió por establecido que el hecho puesto 

a cargo del prevenido había ocasionado a la parte civil 
constituída, Digna E. Celestino, daños morales y materia-
les que fueron • soberanamente apreciados por lá Corte 
a-qua, en la suma de tres mil pesos; que, por lo tanto, al 
condenar al prevenido al pago de dicha suma, a título de 
reparación, la Corte a-qua hizo en el caso una correcta apli-
cación del a"tículo 1383 del Código Civil, por lo que el re- 

4.1
., curso que se examina debe ser rechazado por carecer de 

fundamento; 
Considerando que examinada la sentencia impugnada 

en sus demás aspectos, y en lo que concierne al interés del 
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

En cuanto al recurso de la Seguros Pepín, S. A. 

Considerando que en apoyo de su recurso, la recurren-
te, alega, en síntesis, en el desenvolvimiento del medio de 
su memorial. que ella concluyó ante los jueces del fondo pi-
ciiendo que no se declarara oponible a ella la sentencia que 
interviniera en el aspecto civil, en razón de que el furgón 
que se desprendió del "trailer" y que fue con el que resul-
taron lesionados Digna E. Celetsino, parte civil constituída, 
y otras personas, en el momento del accidente estaba asegu-
rado, no con la Seguros Pepín, S. A., sino con la Compañía 
de Seguros "La Antillana Comercial e Industrial, C. por 
A.", y además porque en la póliza de seguro otorgada por 
la recurrente se ocasionan con el manejo del camión o ca-
bezote de su propiedad, estaban excluídos los riesgos que 
con su acción se produjeran si se adaptaba a vehículos de 
características distintas a aquellos para los que estaba cons-
truido; alegaciones en cuyo apoyo presentó dos certifica-
ciones expedidas por la Superintendencia de Seguros, que 
consta, en el expediente; que, sin embargo, la Corte a-qua 
falló en sentido contrario a sus conclusiones, sin dar moti-
vo alguno relativo al rechazo de sus alegatos; por lo que 
la decisión impugnada debe ser casada; 
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Considerando que según se consigna en el fallo impug-
nado la aseguradora, tal como lo alega, concluyó pidiendo 
que se declarara no oponible a ella la sentencia que intervi-
niera en cuanto al aspecto civil, sobre el doble fimdamen-
to de que ella no fue la aseguradora de los riesgos que se 
produjeron con el manejo del furgón, y, en último caso, 
porque la póliza extendida por la recurrente contenía una 
cláusula que excluía del seguro aquellos accidentes que se 
ocasionaran con arrastre por el cabezote de equipos, adita-
mentos y otros accesorios que no correspondieran al tipo 
del vehículo asegurado; que al declarar la Corte a-qua en el 
quinto ordinal de la sentencia impugnada oponible a la 
Compañía Seguros Pepín, S. A., las condenaciones civiles 
impuestas al prevenido Curiel Lora, obviamente rechaz¿ , 

 de modo implícito las conclusiones de la actual recurren-
te fundadas en los alegatos más arriba consignados; que 
sin embargo, según lo revela el examen del fallo impugna-
do, la Corte a-qua no dió motivo alguno justificativo de su 
decisión en este aspecto, con lo cual desconoció la regla 
procesal que impone a los jueces el deber de responder a 
todos los puntos de las conclusiones de las partes, para ad-
mitirlos o rechazarlos, dando los motivos que sean perti-
nentes; que por todo lo anteriormente expresado la senten-
cia impugnada, en cuanto concierne al interés de la Seguros 
Pepín, S. A., debe ser casada por falta de motivos; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando la sentencia fuere casada por insuficiencia o falta 
de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Digna E. Celestino, parte civil constituida; Segundo: Re-
chaza el recurso de casación interpuesto por Héctor de Je-
sús Curiel Lara, contra la sentencia dictada en atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en fecha 28 de mayo de 1969, cuyo dispositivo ha sido trans-
crito en parte anterior del presente fallo, y condena a dicho  

intimado al pago de las costas penales y civiles; Tercero: 
Casa la sentencia en cuanto concierne al interés de la Se-
guros Pepín S. A., dentro de los límites de su recurso, y en 
vía el asunto así delimitado por ante la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís; Cuarto: Compensa las costas re-
lativas a este punto entre la Compañía recurrente y la in-
terviniente; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Manuel A. Amiama.-7  Francisco Elpidio Beras.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de lra. 

Inst. del Ustrito Nacional, de fecha 27 de agosto de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Felipe Carrias Solano. 

lnterviniente: Rolando Antonio Mejía Cruz. 

Abogado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín H. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 8 de julio de 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe Ca-
rrias Solano, dominicano, mayor de edad, soltero, mecáni-
co, domiciliado y residente en la casa N 9  19 de la calle Cas-
telar de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, cédula 
N9  16610, serie 1 3, contra la sentencia de fecha 27 de agos-
to de 1969, dictada en atribuciones correccionales por la 
Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Nacional. cuyo dispositivo será copiado más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Doctor Bienvenido Vélez Toribio, abogado, cé-

dula N° 24291, serie 31, en la lectura de sus conclusiones, 
formuladas a nombre yen representación del coprevenido 
y también interviniente Rolando Antonio Mejía Cruz; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Cámara a-qua, en fecha 2 de septiembre de 1969, a re-
querimiento del Doctor Diógenes Amaro García, abogado, 
cédula N° 10655, serie 55; actuando éste a nombre y en re-
presentación del indicado recurrente, y quien no invocó nin-
gún medio determinado de casación, 

Vistos los escritos de intervención y ampliación del ya 
dicho coprevenido e interviniente, firmados por el aboga-
do que le representa; 

Visto el auto dictado en fecha 3 de julio del corriente 
año 1970, por el Magistrado Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia, por medio del cual llama al Magistrado San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Juez de este Tribunal, para 
integrar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123, letras a) y d), de la Ley 
N9 241 de Tránsito de Vehículos de 1967; 194 del Código 
de Procedimiento Criimnal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
:documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una querella presentada por Rolando Antonio Mejía 
Cruz, contra Felipe Carrias Solano, imputándole a éste el 
hecho de haberle chocado su automóvil con el carro que 
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manejaba, produciéndole desperfectos de consideración, la 
Policía Nacional lo sometió a la acción de la justicia, pre-
venido del delito de violación a la Ley N 9  241 de Tránsito 
de Vehículos; b) que regularmente apoderado de ese asun-
to el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Dis-
trito Nacional. lo resolvió por medio de su fallo de fecha 16 
de mayo de 1969. dictado en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara cul-
pable de violación a la Ley N 9  241 en su artículo 123, le-
tras a) y d), al nombrado Felipe Carrias Solano y, en con-
secuencia, se le condena a pagar una multa de RD$5.00 y 
al pago de las costas penales. Segundo: Se declara culpable 
de violación a la Ley N 9  241, arts. 81, letra b), y 90, al 
nombrado Rolando Antonio Mejía y, en consecuencia se le 
condena a pagar una multa de RD$5.00 y al pago de las 
costas penales; e) que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos en fecha 16 de mayo de 1969 por Rolando Anto-
nio Mejía y Felipe Carrias Solano, representados por sus 
respectivos abogados, intervino la sentencia ahora impug-
nada y que dictó, en sus atribuciones correccionales, la Cá-
mara a-qua, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Se Declara regular y válidos en cuanto a la forma 
los recursos de apelación interpuestos por los nombrados 
Felipe Carrias Solano y Rolando Antonio Mejía Cruz, de 
generales que consta nen el expediente, contra Sentencia 
de fecha 14 de Febrero del año mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Nacional, que lo condenó res-
pectivamente a RD$5.00 (cinco pesos oro) de multa cada 
uno y al pago de las costas penales; en cuanto al fondo: 
Se declara nula la Sentencia recurrida y el Tribunal obran-
do por propio imperio y en sentido contrario declara culpa-
ble a Felipe Carrias Solano de violación al Artículo 123 
de la Ley 241; en consecuencia se le condena a cinco pesos 
oro (RD$5.00) de multa y al pago de las costas penales; 
SEGUNDO: Se Declara al nombrado Rolando Antonio Me- 

jía Cruz, de generales que constan en el expediente no cul-
pable de violar la Ley 241; en consecuencia se le descarga 
y se declaran las costas penales de oficio"; 

Considerando que mediante los elementos de juicio que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de 
la presente causa penal, la Cámara a-qua dio por estableci-
do que el choque que tuvo lugar como a las seis y media de 
la tarde del día 2 de marzo de 1969, en la autopista Las 
Américas, frente al Ensanche Isabelita y mientras transi-
taban de Este a Oeste, entre los automóviles manejados, 
uno, por el querellante Rolando Antonio Mejía Cruz, y el 
otro, por el inculpado Felipe Carrias Solano, se debió a la 
circunstancia de que este último, violó las disposiciones 
contenidas en el artículo 123, letra a), de la Ley N 9  241 . 

de Tránsito de Vehículos, razón por la cual se ha hecho 
culpable y penalmente responsable del delito de haber cho-
cado por detrás el automóvil manejado por Rolando Anto-
nio Mejía Cruz, mientras estaba detenido, por motivos aten-
dibles y a su derecha, en el paseo de la referida autopista 
Las Américas, produciéndole, como ya fue dicho, desper-
fectos que han sido comprobados; 

Considerando que los hechos así establecidos, carac-
terizan la infracción prevista en el artículo 123, letras a) 
y d), de la Ley N9 241 de Tránsito de Vehículos de 1967 
y castigada con multa no menor de cinco pesos (RD$5.00? 
ni mayor de veinticinco pesos (RD$25.40); que, por ello al 
condenar al inculpado y ahora recurrente, a cinco pesos de 
multa, la Cámara a-qua le aplicó una pena ajustada a la 
Ley; 

Considerando que el artículo 62 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación estatuye que en materia penal úni• 
camente pueden intervenir en un recurso de casación, la 
parte civil, o la persona civilmente responsable; que, en 
consecuencia, la intervención formulada mediante sus con-
clusiones de audiencia por el coinculpado Rolando Antonio 
Mejía Cruz, debe ser desestimada por no ser parte civil 
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constituida tal como lo afirma el propio Mejía en sus esci 
tos de intervención; 

Considerando que examinada la sentencia impugnad 
en sus demás aspectos, ella no contiene, en lo que respee 
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique s , 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmiisble la in-
tervención del coineulpado Rolando Antonio Mejía Cruz, 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto poz 
Felipe Carrias Solano, contra la sentencia de fecha 27 de 
agosto de 1969, dictada en atribuciones correccionales por 
la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
ael Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo, y Tercero: Condena al re-
currente Carrias Solano al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando) 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Anua-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe• 
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
áudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional de 
fecha 5 de agosto de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Estado Dominicano y Corporación de Fomento InCia 
trial de la República Dominicana. 

Abogado: Dres. Roberto Basora, Roberto S. Mejía y Benoni E. 
Albuerne Rosa. 

Recurrido: Armanda de la Gra y compartes. 
Abogado: Dr. II. G. Félix Pepin. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval 
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes 
de Julio de 1970, años 1279 de la Independencia y 1079 de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Es-
tado Dominicano y por la Corporación de Fomento Indus-
trial de la República Dominicana, entidad autónoma del 
Estado, organizada de conformidad con la ley 288 dei 30 
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de Junio de 1966, domiciliada en el Edificio del Banco Agrí-
cola, en la Avenida George Washington, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis,, 
trito Nacional, de fecha 5 de agosto de 1969, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Benoni E. Albuerne Rosa, cédula 14357 se-

rie 27, por sí y por los Doctores Roberto Basora Puello, cé-
dula 48411, serie 1, y Roberto S. Mejía García, cédula 59101, 
serie 1, abogados de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes sus-. 
crito por sus abogados, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el día 14 de Octubre de 1969, y 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-_ 
to por el Dr. H. G. Feliz Pepín, cédula 1606 serie 31, re-
curridos que son Armanda de la Gra, casada, con cédula 
NQ 93792, serie la, Mercedes de Mota, casada, con cédula N9 
66044, serie la, Rolfy Batista R., soltero, con cédula N 9 

 76884, serie la,. Lic. Rafael Grullón, casado, con cédula N9 
 1877, serie 71, Lic. Enmanuel Laville, soltero, cédula N9 
 85715, serie 11, Lic. Francisco del Rosario, soltero, con cé-

dula N9  10750, serie 11, Lic. José Marcano, casado, con cé-
dula N9  18908, serie 12, Lic. Angel Morales, soltero, con 
cédula N9  94059, serie la, América Pérez M., soltera, con 
cédula NQ 105776, serie la, Abraham Batista, casado, con - 
cédula NQ 96, serie 50, Armando Luna, casado, con cédula 
NQ 33956, serie la, Ramón Pérez Meriño, soltero, con cédula 
N9  119470, serie la, Ing. Martha Ricourt, soltera, cédula 
N9 2009, serie 68, Dr. Julián Barinas, soltero, con cédula 
N 24246, serie 23, Dr. Manuel Peña C., con cédula N9 69786, 
serie la,. Virgilio Ramírez, casado, con cédula N 9  198, se-
lie 5, Víctor Tavárez, soltero, con cédula NQ 85045, serie la, 
Emilio Jiménez, soltero, con cédula N 9  129669, serie 11, Ber- 

nardino Hernández, soltero, con cédula N9 16916, serie 48, 
Víctor Batista, soltero, con cédula N9 178, serie 98, Emelin-
da Núñez, soltera, con cédula N 9  10181, serie 31, Manuel de 
Jesús Marte, soltero, con cédula N 9  7795, serie 50, Ing. Ma-
nuel D. Billini, casado, con cédula N9 61344, serie la, Lic. 
Luis B. Alvarez, casado, con cédula N 9  27321, serie 26, Ba-
vardo Messina, casado, con cédula N 9  52234, serie la, todos 
dominicanos, mayores de edad, ex-empleados de la División 
Hotelera de la Dirección General de Turismo, domiciliados 
y residentes en esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
liberado y vistas las leyes 2059 de 1949, 143, 438 y 440 de 
1964, 269 y 288 de 1966, 44 de 1965, 5235 de 1959, 5909 de 
1962, y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivc 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada in-
tentada contra los hoy recurrentes, el Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, dictó el día 7 de Noviem-
bre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Rechaza en todas sus partes las con-
clusiones de la parte demandada, por improcedentes y mal 
fundadas y acoge las de los demandantes por ser justas y 
reposar en prueba legal; Segundo: Condena a la Corpora-
ción de Fomento Industrial de la República Dominicana, a 
pagar a los demandantes señores Armanda de la Gra, Mer-
cedes de Mota, Roley Batista R., Lic. Rafael Grullón, En-
manuel Laville, Lic. Francisco del Rosario, Lic. José Mar-
cano, Lic. Angel Morales, América Pérez M., Abraham Ba-
tista, Armando Luna, Ramón Pérez Meriño, Ing. Martha 
Ricourt, Dr. J. Julián Barinas, Dr. Manuel Peña C., Vir-
gilio Ramírez, Víctor Tavárez, Emilio Jiménez, Bernardino 
Hernández, Víctor Batista, Emelinda Núñez, Manuel de J. 
Marte, Ing. Manuel D. Billini, Lic. Luis B. Alvarez y Ba- 
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de Junio de 1966, domiciliada en el Edificio del Banco Agrí-
cola, en la Avenida George Washington, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del 
trito Nacional, de fecha 5 de agosto de 1969, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. "Benoni E. Albuerne Rosa, cédula 14357 se-

rie 27, por sí y por los Doctores Roberto Basara Puello, cé-
dula 48411, serie 1, y Roberto S. Mejía García, cédula 59101, 
serie 1, abogados de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes sus-
crito por sus abogados, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el día 14 de Octubre de 1969, y 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to por el Dr. H. G. Feliz Pepín, cédula 1606 serie 31, re-
curridos que son Armanda de la Gra, casada, con cédula 
N9  93792, serie la, Mercedes de Mota, casada, con cédula N 9 

 66044, serie la, Rolfy Batista R., soltero, con cédula N' 
76884, serie la, Lic. Rafael Grullón, casado, con cédula N 9 

 1877, serie 71, Lic. Enmanuel Laville, soltero, cédula 'N? 
85715, serie 1 1, Lic. Francisco del Rosario, soltero, con cé-
dula N9  10750, serie 11, Lic. José Marcano, casado, con cé-
dula N9  18908, serie 12, Lic. Angel Morales, soltero, con 
cédula N9  94059, serie la, América Pérez M., soltera, con 
cédula NQ 105776, serie la, Abraham Batista, casado, con 
cédula NQ 96, serie 50, Armando Luna, casado, con cédula 
NQ 33956, serie la,. Ramón Pérez Meriño, soltero, con cédula 
NQ 119470, serie la, Ing. Martha Ricourt, soltera, cédula 
N9 2009, serie 68, Dr. Julián Barinas, soltero, con cédula 
N 24246, serie 23, Dr. Manuel Peña C., con cédula N 9  69786. 
serie la, Virgilio Ramírez, casado, con cédula N 9  198, se-
lie 5, Víctor Tavárez, soltero, con cédula NQ 85045, serie la, 
Emilio Jiménez, soltero, con cédula N 9  129669, serie la, Ber- 
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nardino Hernández, soltero, con cédula N9 16916, serie 48, 
Víctor Batista, soltero, con cédula N 9  178, serie 98, Emelin-
da Núñez, soltera, con cédula N 9  10181, serie 31, Manuel de 
Jesús Marte, soltero, con cédula N9 7795, serie 50, Ing. Ma-
nuel D. Billini, casado, con cédula N9 61344, serie la, Lic. 
Luis B. Alvarez, casado, con cédula N 9  27321, serie 26, Ba-
vardo Messina, casado, con cédula NQ 52234, serie la, todos 
dominicanos, mayores de edad, ex-empleados de la División 
Hotelera de la Dirección General de Turismo, domiciliados 
y residentes en esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber de 
liberado y vistas las leyes 2059 de 1949, 143, 438 y 440 de 
1964, 269 y 288 de 1966, 44 de 1965, 5235 de 1959, 5909 de 
19G2, y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casa-
con; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motive 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada in-
tentada contra los hoy recurrentes, el Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, dictó el día 7 de Noviem-
bre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Rechaza en todas sus partes las con-
clusiones de la parte demandada, por improcedentes y mal 
fundadas y acoge las de los demandantes por ser justas y 
reposar en prueba legal; Segundo: Condena a la Corpora-
ción de Fomento Industrial de la República Dominicana, a 
pagar a los demandantes señores Armanda de la Gra, Mer-
cedes de Mota, Roley Batista R., Lic. Rafael Grullón, En-
manuel Laville, Lic. Francisco del Rosario, Lic. José Mar-
cano, Lic. Angel Morales, América Pérez M., Abraham Ba-
tista, Armando Luna, Ramón Pérez Meriño, Ing. Martha 
Ricourt, Dr. J. Julián Barinas, Dr. Manuel Peña C., Vir-
gilio Ramírez, Víctor Tavárez, Emilio Jiménez, Bernardino 
Hernández, Víctor Batista, Emelinda Núñez, Manuel de J. 
Marte, Ing. Manuel D. Billini, Lic. Luis B. Alvarez y Ba- 
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yardo Messina, los valores que le corresponden por concep-
to de Regalía Pascual del año 1965, en sus condiicones d' 
empleados de la División Hotelera de la Dirección General 
de Turismo, dependiente de dicha Corporación Industrial 
en la proporción indicada por la ley; Tercero: Condena a la 
Corporación Industrial de la República Dominicana, a pa-
gar a los demandantes antes indicados, los intereses legales 
de la suma correspondiente, justificada por estado a par-
tir de la fecha de la demanda; Cuarto: Condena a la Cor-
poración de Fomento Industrial de la República Domini-
cana, al pago de las costas del procedimiento; Quinto: De-
clara oponible al Estado Dominicano, la presente senten-
cia"; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto por 
la Corporación contra ese fallo, intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la Corporación de Fo-
mento Industrial contra sentencia del Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 7 de noviembre de 
1966, dictada en favor de Armanda de la Gra y Compar-
tes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de 
esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo, re-
chaza dicho recurso de alzada y en consecuencia Confirma 
en todas sus partes la sentencia impugnada; Tercero: Con-
dena a la parte que sucumbe Corporación de Fomento In-
dustrail, al pago de las costas del procedimiento, de con 
formidad con los artículos 691 del Código de Trabajo, 5 
y 16 de la Ley 1\19  302 del 18 de junio de 1964 del Código 
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. 
H. G. Féliz Pepín, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primero: Viola-
ción por falsa aplicación del artículo 2 de la ley 2059 del 
22 de julio de 1949, Gaceta Oficial 1\1 9  6966. Segundo: Au-
sencia de motivos. Falta de base legal. 

Considerando que en sus dos medios de casación, reu-
nidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) 
que las leyes 438 y 440 de 1964 dispusieron que la Direc-
ción de Turismo y la Corporación Hotelera Dominicana, pa-
saran a ser dependencia de la Corporación de Fomento In-
dustrial; b) que, posteriormente la ley 44 de 1965 dispuso 
aue esos organismos pasasen a ser dependencia directa del 
Poder Ejecutivo; e) que los empleados de la Corporación 
de Fomento Industrial están regidos por el status de los 
empleados y funcionarios públicos, pues esa institución no 
tiene carácter industrial, comercial ni de transporte; d) que 
cuando la Corporación Hotelera estuvo bajo la dependen-
cia de la Corporación de Fomento, los empleados de los ho-
teles sí estaban sujetos a las leyes laborales, pero no los 
empleados de Fomento que 'fiscalizaban o supervigilaban el 
funcionamiento de aquéllos; los empleados de Fomento se-
guían siendo regidos por el status de los funcionarios y em-
pleados públicos; e) que los recurrentes no trabajaban en 
ningún hotel o empresa comercial sino que eran empleados 
de la Corporación de Fomento componentes del Departa-
mento Hotelero de dicha Corporación, y no podían tener 
un status distinto a los otros empleados de Fomento, pues 
eso habría constituído un privilegio y una situación contra-
ria a la razón y a la equidad; que como la ley 143 de 1964 
exige que se trate de empresas de carácter industrial, co-
mercial o de transporte, dicha ley no se aplicaba a los em-
pleados de Fomento que son servidores públicos; f) que, 
como la ley 5235 sobre Regalía Pascual es obligatoria para 
los trabajadores privados y no para los servidores públicos, 
es claro que los hoy recurrentes no tenían derecho a esa 
Regalía; g) que para la aplicación del artículo 2 de la Ley 
2059 de 1949 es preciso que se trate de trabajadores que 
laboren en empresas estatales que tengan carácter comer-
cial, industrial o de transporte; que la afirmación del juez 
a-quo de que "evidentemente la División Hotelera es co-
mercial por encargarse de la Administración de los hoteles 
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yardo Messina, los valores que le corresponden por concep-
to de Regalía Pascual del año 1965, en sus condiicones de 
empleados de la División Hotelera de la Dirección General 
de Turismo, dependiente de dicha Corporación Industrial 
en la proporción indicada por la ley; Tercero: Condena a la 
Corporación Industrial de la República Dominicana, a pa-
gar a los demandantes antes indicados, los intereses legales 
de la suma correspondiente, justificada por estado a par-
tir de la fecha de la demanda; Cuarto: Condena a la Cor-
poración de Fomento Industrial de la República Domini-
cana, al pago de las costas del procedimiento; Quinto: De-
clara oponible al Estado Dominicano, la presente senten-
cia"; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto por 
la Corporación contra ese fallo, intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la Corporación de Fo-
mento Industrial contra sentencia del Juzgado de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 7 de noviembre de 
1966, dictada en favor de Armanda de la Gra y Compar-
tes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de 
esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo, re-
chaza dicho recurso de alzada y en consecuencia Confirma 
en todas sus partes la sentencia impugnada; Tercero: Con-
dena a la parte que sucumbe Corporación de Fomento In-
dustrail, al pago de las costas del procedimiento, de con-
formidad con los artículos 691 del Código de Trabajo, 5. 
y 16 de la Ley N9  302 del 18 de junio de 1964 del Código 
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. 
H. G. Féliz Pepín, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primero: Viola-
ción por falsa aplicación del artículo 2 de la ley 2059 del 
22 de julio de 1949, Gaceta Oficial N 9  6966. Segundo: Au-
sencia de motivos. Falta de base legal. 

Considerando que en sus dos medios de casación, reu-
nidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) 
que las leyes 438 y 440 de 1964 dispusieron que la Direc-
ción de Turismo y la Corporación Hotelera Dominicana, pa-
saran a ser dependencia de la Corporación de Fomento In-
dustrial; b) que, posteriormente la ley 44 de 1965 dispuso 
aue esos organismos pasasen a ser dependencia directa del 
Poder Ejecutivo; c) que los empleados de la Corporación 
de Fomento Industrial están regidos por el status de los 
empleados y funcionarios públicos, pues esa institución no 
tiene carácter industrial, comercial ni de transporte; d) que 
cuando la Corporación Hotelera estuvo bajo la dependen-
cia de la Corporación de Fomento, los empleados de los ho-
teles sí estaban sujetos a las leyes laborales, pero no los 
empleados de Fomento que 'fiscalizaban o supervigilaban el 
funcionamiento de aquéllos; los empleados de Fomento se-
guían siendo regidos por el status de los funcionarios y em-
pleados públicos; e) que los recurrentes no trabajaban en 
ningún hotel o empresa comercial sino que eran empleados 
de la Corporación de Fomento componentes del Departa-
mento Hotelero de dicha Corporación, y no podían tener 
un status distinto a los otros empleados de Fomento, pues 
eso habría constituído un privilegio y una situación contra-
ria a la razón y a la equidad; que como la ley 143 de 1964 
exige que se trate de empresas de carácter industrial, co-
mercial o de transporte, dicha ley no se aplicaba a los em-
pleados de Fomento que son servidores públicos; f) que, 
como la ley 5235 sobre Regalía Pascual es obligatoria para 
los trabajadores privados y no para los servidores públicos, 
es claro que los hoy recurrentes no tenían derecho a esa 
Regalía; g) que para la aplicación del artículo 2 de la Ley 
2059 de 1949 es preciso que se trate de trabajadores que 
laboren en empresas estatales que tengan carácter comer-
cial, industrial o de transporte; que la afirmación del juez 
a-quo de que "evidentemente la División Hotelera es co-
mercial por encargarse de la Administración de los hoteles 
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del Estado", no basta, pues no es la División Hotelera la 
Administradora de los hoteles sino la Corporación; que el 
juez ha distinguido donde la ley no distingue, y no ha da-
do motivo alguno para justificar que la División Hotelera 
de la Corporación de Fomento sea comercial, cuando el 
mismo juez admite que los otros Departamentos no lo son; 
h) que finalmente la sentencia impugnada carece de moti-
vos de hecho y de derecho que impiden a la Suprema Corte 
de Justicia verificar si en la especie se hizo o no una c-). 
:recta aplicación de la ley; que, en esas condiciones, sos-
tienen los recurrentes, que la sentencia impugnada debe ser 
casada por los vicios y violaciones denunciados; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el juez a-quo admitió en de-
finitiva, la demanda de los trabajadores, sobre la base de 
que "evidentemente la División Hotelera que se encarga de 
la Administración de los Hoteles del Estado", es una em-
presa comercial, y que como los recurrentes eran trabaja-
'.ores de dicha División, estaban regidos por las leyes labo-
rales y tenían derecho a la Regalía Pascual; 

Considerando que en la especie, la Corporación de Fo-
mento Industrial de la República, ha venido sosteniendo 
que los recurridos no eran trabajadores de hoteles, sino 
empleados de la Corporación utilizados en el Departamen 
to Hotelero de dicha entidad, y que por esa circunstancia, 
dichos trabajadores no estaban amparados por las leyes la-
borales, sino regidos por el status de los funcionarios y em-
pleados públicos; que en razón de esos alegatos de los re-
currentes, el juez a-quo debió precisar en la- sentencia im-
pugnada, como una cuestión de hecho, esencial para la so-
lución del caso, si dichos trabajadores prestaban sus servi-
cios en los hoteles, como empleados de los mismos, o si so-
lamente eran utilizados como empleados de Fomento para 
controlar o supervigilar las labores de los Hoteles del Esta-
do, dependientes en esa época, de la Corporación de Fo-
mento; 

Considerando que esa imprecisión en la determinación 
de hechos esenciales de la lítis ha impedido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar si en la especie se ha hecho o 
no una correcta aplicación de la ley; que, por tanto la sen-
tencia impugnada debe ser casada por falta de base legal, 
todo con el fin de que se determine si los empleados recla-
mantes tenían derecho o no a recibir el tipo de Regalía Pas-
cual que fija la ley correspondiente para los empleados y 
trabajadores de las empresas industriales o comerciales de 
propiedad estatal, o si les correspondía otro tipo de Rega-
lía Pascual; 

Considerando que cuando una sentencia es casada por 
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes 
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, de fecha 5 de agosto de 1969, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, como tribunal de trabajo de se-
gundo grado; y, Segundo: Compensa las costas entre las 
partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico_ (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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del Estado", no basta, pues no es la División Hotelera la 
Administradora de los hoteles sino la Corporación; que el 
juez ha distinguido donde la ley no distingue, y no ha du-
do motivo alguno para justificar que la División Hotelera 
de la Corporación de Fomento sea comercial, cuando el 
mismo juez admite que los otros Departamentos no lo son; 
h) que finalmente la sentencia impugnada carece de moti-
vos de hecho y de derecho que impiden a la Suprema Corte 
de Justicia verificar si en la especie se hizo o no una 
:recta aplicación de la ley; que, en esas condiciones, sos-
tienen los recurrentes, que la sentencia impugnada debe ser 
casada por los vicios y violaciones denunciados; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el juez a-quo admitió en de-
finitiva, la demanda de los trabajadores, sobre la base de 
que "evidentemente la División Hotelera que se encarga de 
la Administración de los Hoteles del Estado", es una em-
presa comercial, y que como los recurrentes eran trabaja-. 

-lores de dicha División, estaban regidos por las leyes labo-
rales y tenían derecho a la Regalía Pascual; 

Considerando que en la especie, la Corporación de Fo-
mento Industrial de la República, ha venido sosteniendo 
que los recurridos no eran trabajadores de hoteles, sino 
empleados de la Corporación utiilzados en el Departamen 
to Hotelero de dicha entidad, y que por esa circunstancia, 
dichos trabajadores no estaban amparados por las leyes la-
borales, sino regidos por el status de los funcionarios y em-
pleados públicos; que en razón de esos alegatos de los re-
currentes, el juez a-quo debió precisar en la sentencia im-
pugnada, como una cuestión de hecho, esencial para la so-
lución del caso, si dichos trabajadores prestaban sus servi-
cios en los hoteles, como empleados de los mismos, o si so-
lamente eran utilizados como empleados de Fomento para 
controlar o supervigilar las labores de los Hoteles del Esta-
do, dependientes en esa época, de la Corporación de Fo-
mento; 

Considerando que esa imprecisión en la determinación 
de hechos esenciales de la lítis ha impedido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar si en la especie se ha hecho o 
no una correcta aplicación de la ley; que, por tanto la sen-
tencia impugnada debe ser casada por falta de base legal, 
todo con el fin de que se determine si los empleados recla-
mantes tenían derecho o no a recibir el tipo de Regalía Pas-
cual que fija la ley correspondiente para los empleados y 
trabajadores de las empresas industriales o comerciales de 
propiedad estatal, o si les correspondía otro tipo de Rega-
lía Pascual; 

Considerando que cuando una sentencia es casada por 
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes 
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, de fecha 5 de agosto de 1969, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, como tribunal de trabajo de se-
gundo grado; y, Segundo: Compensa las costas entre las 
partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quri 
certifico— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Pedro 

de Macorís de fecha 22 de mayo de 1968. 

• 
Materia: Trabajo. - 

Recurrente: Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A. 

Abogados: Dres. Margarita Tavárez y Froilán J. Tavárez. 

Recurrido: Negro Sánchez. 
Abogado: Dr. A. Sandino González de León. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 8 del mes de Julio de 1970, años 127 9  de la In-
dependencia y 1079 de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Consor-
cio Algodonero Dominicano, C. por A., domiciliada en Los 
Minas, sector de la ciudad de Santo Domingo, contra la • 
sentencia dictada en sus atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo de segundo grado por el Juzgado de Primera Instancia 
de San Pedro de Macorís en fecha 22 de mayo de 1968, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Denny Abel Duval Féliz, cédula 118116, se-

rie 22, en repiesentación del Dr. A. Sandino González de 
León, cédula 57749, serie 1 9, abogado del recurrido, en la 
lectura de sus conclusiones ;recurrido que es Negro Sán-
chez, dominicano mayor de edad, soltero, tractorista, do-
miciliado en esta capital, cédula 2531, serie 21; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 25 de Noviem-
bre de 1968, suscrito por los abogados del Consorcio recu-
rrente, Dres. Margarita A. Tavares y Froilán J. R. Tavares, 
cédulas 30652, serie 1 9, y 45081, serie 1 9, respectivamente, 
en el cual se invoca contra la sentencia impugnada el me-
dio único que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 23 de febrero 
de 1970, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 60 de la Ley N 9  637 de 1944; 
397 a 401 del Código de Procedimiento Civil, relativos a la 
perención de instancia; 1 y siguientes de la Ley 57, del 25 
de noviembre de 1965, sobre prórroga de plazos para actos 
Judiciales; y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimientos de 
Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una reclamación laboral del actual re-
currido Sánchez contra el actual recurrente, el Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha 9 de di-
ciembre de 1960 una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Primero: Ratificar el defecto pronunciado en audiencia 
contra la parte demandada por no haber comparécido a pe- 
sar de haber sido legalmente citado; Segundo: Declarar la 
rescisión del Contrato de Trabajo, que existió entre las par- 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DE 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Peua: 
de Macorís de fecha 22 de mayo de 1968. 

Materia: Trabajo. - 

Recurrente: Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A. 
Abogados: Dres. Margarita Tavárez y Froilárr J. Tavárez. 

Recurrido: Negro Sánchez. 
Abogado: Dr. A. Sandino González de León. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 8 del mes de Julio de 1970, años 127 9  de la In-
dependencia y 1079 de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Consor-
cio Algodonero Dominicano, C. por A., domiciliada en Los 
Minas, sector de la ciudad de Santo Domingo, contra la -
sentencia dictada en sus atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo de segundo grado por el Juzgado de Primera Instancia 
de San Pedro de Macorís en fecha 22 de mayo de 1968, en) o 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Denny Abel Duval Feliz, cédula 118116, se-

rie 22, en repi.esentación del Dr. A. Sandino González de 
León, cédula 57749, serie 11, abogado del recurrido, en la 
lectura de sus conclusiones ;recurrido que es Negro Sán-
chez, dominicano. mayor de edad, soltero, tractorista, do-
miciliado en esta capital, cédula 2531, serie 21; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 25 de Noviem-
bre de 1968, suscrito por los abogados del Consorcio recu-
rrente, Dres. Margarita A. Tavares y Froilán J. R. Tavares, 
cédulas 30652, serie 1 9, y 45081, serie 1 9, respectivamente, 
en el cual se invoca contra la sentencia impugnada el me-
dio único que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 23 de febrero 
de 1970, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 60 de la Ley N 9  637 de 1944; 
397 a 401 del Código de Procedimiento Civil, relativos a la 
perención de instancia; 1 y siguientes de la Ley 57, del 25 
de noviembre de 1965, sobre prórroga de plazos para actos 
Judiciales; y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimientos de 
Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una reclamación laboral del actual re-
currido Sánchez contra el actual recurrente, el Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha 9 de di-
ciembre de 1960 una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Primero: Ratificar el defecto pronunciado en audiencia 
contra la parte demandada por no haber comparecido a pe-
sar de haber sido legalmente citado; Segundo: Declarar la 
rescisión del Contrato de Trabajo, que existió entre las par- 
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tes por causa de despido injustificado; Tercero: Condenar 
al Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., a pagarle 
al trabajador Negro Sánchez,. los valores correspondientes 
a 24 días por concepto de preaviso, 15 días por concepto de 
cesantía, 12 días por concepto de vacaciones no tomadas, 
calculado todo a razón de RD$6.90 diarios; Cuarto: Conde-
nar, al Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., a pa-
gar al trabajador Negro Sánchez, una suma igual a los sa-
larios que habría recibido dicho trabajador desde el día de 
su demanda hasta que intervenga sentencia definitiva, dic-
tada en última instancia, exceder a los salarios correspon-
dientes a tres meses; Quinto: Ordenar que el Consorcio Al-
godonero C. por A., entregue al trabajador Negro Sánchez, 
la suma que tiene derecho por concepto de la regalía pascual 
del año 1960; Sexto: Ordenar, a Consorcio Algodonero C. 
por A., Expedir al señor Negro Sánchez, el certificado a 
que se refiere el artículo 63 del Código de Trabajo; Sép-
timo: Condenar, a la parte que sucumbe al pago de las cos-
tas"; b) que sobre apelación del Consorcio Algodonero, la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional declaró inadmisi-
ble dicho recurso por su sentencia del 5 de abril de 1961; 
c) que sobre recurso de casación del Consorcio la Suprema 
Corte de Justicia casó esa sentencia el veintidós de enero 
de 1962 y envió el caso al Juzgado de Primera Instancia 
de San Cristóbal; d) que el Juzgado de Primera Instancia 
de San Cristóbal, declaró inadmisible la apelación; e) que 
sobre otro recurso de casacin del Consorcio, la Suprema 
Corte de Justicia casó la sentencia de inadmisión del Juz-
gado de San Cristóbal y envió el caso al Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Pedro de Macorís, por sentencia 'fe-
chada el tres de abril de 1964 (tres de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro); f) que, sobre demanda del actual re-
currido Negro Sánchez, a fines de perención, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero- Que debe Declarar, como en efecto Declara, 
el defecto en contra del Consorcio Algodonero Dominicano, 

C. por A., por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber citado y emplazado legalmente; Segundo: Que 
debe Declarar, como en efecto Declara, perimida la instan-
cia del recurso de apelación interpuesta por el Consorcio Al-
godonero Dominicano, C. por A., contra la sentencia rendi-
da por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
en fecha nueve (9) del mes de Diciembre del año mil aove 
cientos sesenta (1960) en razón de haber transcurrido más 
de Tres (3) años a partir del último Acto de Procedimiento 
que los es la sentencia rendida por la Suprema Corte je 
Justicia, como Corte de Casación en fecha tres (3) del mes 
de Abril de 1964, en virtud del artículo 1351 del Código 
Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. Tercero: Que debe Condenar, como en efecto Condena, 
al Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., al pago de 
las costas, con distracción de las mismas en provecho del 
abogado del requiriente Dr. A. Sandino González de León, 
quien afirma haberlas avanzado en totalidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, el 
Consorcio recurrente se limita a invocar como medio úni-
co la "Violación de las disposiciones de la Ley N 9  57, del 
25 de noviembre de 1965, sobre prórroga de plazos para 
actos judiciales"; 

Considerando, que, en apoyo de ese medio único de ca-
sación, el Consorcio recurrente alega ,en síntesis, que, ha-
biéndose dictado la sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia que envió el caso al Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís el 3 de abril de 1964, y habiéndose 
promulgado el 25 de noviembre de 1965 la Ley N 9  57, que 
Interrumpió los plazos procesales en curso de extinción, de 
manera que comenzaran a correr el 25 de noviembre de 
1965, el plazo con que contaba el recurrente para solicitar 
fijación de audiencia al Tribunal de envío para la nueva 
discusión de su recurso de apelación contra la sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo a que se ha hecho ya referen- 
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tes por causa de despido injustificado; Tercero: Condenar 
al Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., a pagarle 
al trabajador Negro Sánchez, los valores correspondiente s 

 a 24 días por concepto de preaviso, 15 días por concepto de 
cesantía, 12 días por concepto de vacaciones no tomadas, 
calculado todo a razón de RD$6.00 diarios; Cuarto: Conde-
nar, al Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., a pa-
gar al trabajador Negro Sánchez, una suma igual a los sa-
larios que habría recibido dicho trabajador desde el día de 
su demanda hasta que intervenga sentencia definitiva, dic-
tada en última instancia, exceder a los salarios correspon-
dientes a tres meses; Quinto: Ordenar que el Consorcio Al-
godonero C. por A., entregue al trabajador Negro Sánchez, 
la suma que tiene derecho por concepto de la regalía pascual 
del -año 1960; Sexto: Ordenar, a Consorcio Algodonero C. 
por A., Expedir al señor Negro Sánchez, el certificado a 
que se refiere el artículo 63 del Código de Trabajo; Sép-
timo: Condenar, a la parte que sucumbe al pago de las cos-, 
tas"; b) que sobre apelación del Consorcio Algodonero, la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional declaró inadmisi-
ble dicho recurso por su sentencia del 5 de abril de 1961; 
c) que sobre recurso de casación del Consorcio la Suprema 
Corte de Justicia casó esa sentencia el veintidós de enero 
de 1962 y envió el caso al Juzgado de Primera Instancia 
de San Cristóbal; d) que el Juzgado de Primera Instancia 
de San Cristóbal, declaró inadmisible la apelación; e) que 
sobre otro recurso de casacin del Consorcio, la Suprema 
Corte de Justicia casó la sentencia de inadmisión del Juz-
gado de San Cristóbal y envió el caso al Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Pedro de Macorís, por sentencia 'fe-
chada el tres de abril de 1964 (tres de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro); f) que, sobre demanda del actual re-
currido Negro Sánchez, a fines de perención, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero-. Que debe Declarar, como en efecto Declara, 
el defecto en contra del Consorcio Algodonero Dominicano, 

C. por A., por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber citado y emplazado legalmente; Segundo: Que 
debe Declarar, como en efecto Declara, perimida la instan-
cia del recurso de apelación interpuesta por el Consorcio Al-
godonero Dominicano, C. por A., contra la sentencia rendi-
da por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
en fecha nueve (9) del mes de Diciembre del año mil nove 
cientos sesenta (1960) en razón de haber transcurrido mas 
de Tres (3) años a partir del último Acto de Procedimiento 
que los es la sentencia rendida por la Suprema Corte zie 
Justicia, como Corte de Casación en fecha tres (3) del mes 
de Abril de 1964, en virtud del artículo 1351 del Código 
Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. Tercero: Que debe Condenar, como en efecto Condena, 
al Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., al pago de 
las costas, con distracción de las mismas en provecho del 

-ebogado del requiriente Dr. A. Sandino González de León, 
quien afirma haberlas avanzado en totalidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, el 
Consorcio recurrente se limita a invocar como medio úni-
co la "Violación de las disposiciones de la Ley 151 9  57, del 
25 de noviembre de 1965, sobre prórroga de plazos para 
actos judiciales"; 

Considerando, que, en apoyo de ese medio único de ca-
sación, el Consorcio recurrente alega ,en síntesis, que, ha-
biéndose dictado la sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia que envió el caso al Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís el 3 de abril de 1964, y habiéndose 
promulgado el 25 de noviembre de 1965 la Ley NQ 57, que 
interrumpió los plazos procesales en curso de extinción, de 
manera que comenzaran a correr el 25 de noviembre de 
1965, el plazo con que contaba el recurrente para solicitar 
fijación de audiencia al Tribunal de envío para la nueva 
discusión de su recurso de apelación contra la sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo a que se ha hecho ya referen- 
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cia, no estaba extinguido el 1 9  de noviembre de 1967, cuan-
do el recurrido emplazó a la recurrente, a fines de decla-
ratoria de perención, el Juzgado a-quo violó las disposicio-
nes de la Ley N 9  57, de 1965, que se ha mencionado; 

Considerando, que los artículos 1 9  y 2c de la Ley Ish,  
57, del 25 de noviembre de 1965, publicada oficialmente en 
el diario "El Caribe" el 25 de noviembre de 1,965, dispone 
lo siguiente: "Artículo 1 9  Se declaran interrumpidos hasta 
la entrada en vigencia de la presente, los plazos para la 
realización de actos jurídicos procedimentales o de cual-
quier otra naturaleza, que debieron causar total o parcial-
mente 

 
 dentro del período del 24 de abril de 1965 y la vi : 

 gencia de esta ley. En consecuencia, a partir de dicha vi 
gencia, comienzan a correr nuevamente dichos plazos. Ar-
tículo 2° Esta ley es únicamente aplicable a los siguientes 
actos: a) aquellos cuyo lugar de realización sea el DistritG 
Nacional; y b) los actos a cargo de personas con domicilio 
rrincipal en el Distrito Nacional durante el período incluí-
do en el Artículo 1 9"; que, en el caso ocurrente, la persona 
a cuyo cargo estaba pedir audiencia al Juzgado de Prime-
ra Instancia para la discusión de su caso allí enviado (aun-
que también podía hacerlo el recurrido como parte dili-
gente), tenía su domicilio principal en Los Minas, sector 
del Distrito Nacional; que, por esa circunstancia de orden 
territorial, el actual recurrente estaba protegido contra el 
riesgo de la perención de instancia hasta el 27 de noviembre 
de 1967, fecha en que se cumplía el plazo de tres años pa-
ra posibilitar la perención de la instancia respecto al caso 
de que se trata ,al tenor de los artículos 397 a 401 del Có-
digo de Procedimiento Civil; que, por lo expuesto, es ob-
vio que el Juzgado a-quo, al dictar la sentencia impugna-
da acogiendo una perención de instancia que fue pedida el 
19 de noviembre de 1967, violó por desconocimiento los ar-
tículos 1° y 2 9, apartado b) de la Ley N 9  57, de 1965, como 
lo alega el Consorcio recurrente; 
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Considerando, que, en el caso que se examina, el úni-
co punto decidido se refiere exclusivamente al desconoci-
miento de una Ley, para cuya aplicación los hechos están 
constantes en la sentencia; que por ello procede la casación 
por vía de supresión y sin envío, por una razonable inter- 

etación del artículo 20 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación, de modo que el envío que había hecho esta Su-
.rrema Corte al Juzgado de Primera Instancia de San Pe-
dro de Macorís por sentencia del 3 de abril de 1964 conser- 

esu efecto; 
Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión 

y sin envío la sentencia dictada en fecha 22 de Mayo de 
1968 por el Juzgado de Primer alnstancia de San Pedro de 
Macorís com oTribunal de Trabajo de Segundo Grado, cu-
yo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente Tallo; Segundo: Condena al recurrido Negro Sánchez 
al pago de las costas y ordena su distracción en provecho 
ue los Doctores Margarita A. Tavares y Froilán J. R. Ta-
vares, abogados del Consorcio recurrente, quienes afirman 
haberles avanzado en su totalidad. 

(Firmadós): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ae 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fiel-nado): Ernesto Curiel hijo. 
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cia, no estaba extinguido el 1 9  de noviembre de 1967, cuan- f 
do el recurrido emplazó a la recurrente, a fines de decla-
ratoria de perención, el Juzgado a-quo violó las disposicio-
nes de la Ley N 9  57, de 1965, que se ha mencionado; 

Considerando, que los artículos 1 9  y 2c de la Ley Ny 
57, del 25 de noviembre de 1965, publicada oficialmente eil 
el diario "El Caribe" el 25 de noviembre de 1,965, dispone 
lo siguiente: "Artículo 1 9  Se declaran interrumpidos hasta 
la entrada en vigencia de la presente, los plazos para la 
realización de actos jurídicos procedimentales o de cual-
quier otra naturaleza, que debieron causar total o parcial-
mente dentro del período del 24 de abril de 1965 y la vi:, 
gencia de esta ley. En consecuencia, a partir de dicha vi 
gencia, comienzan a correr nuevamente dichos plazos. Ar-
tículo 29 Esta ley es únicamente aplicable a los siguientes 
actos: a) aquellos cuyo lugar de realización sea el Distrito 
Nacional; y b) los actos a cargo de personas con domicilio 
principal en el Distrito`Nacional durante el período inclui-
do en el Artículo 1 9"; que, en el caso ocurrente, la persona 
a cuyo cargo estaba pedir audiencia al Juzgado de Prime-
ra Instancia para la discusión de su caso allí enviado (aun-
que también podía hacerlo el recurrido como parte dili-
gente), tenía su domicilio principal en Los Minas, sectoll 
del Distrito Nacional; que, por esa circunstancia de orden 
territorial, el actual recurrente estaba protegido contra el 
riesgo de la perención de instancia hasta el 27 de noviembre 
de 1967, fecha en que se cumplía el plazo de tres años pa-
ra posibilitar la perención de la instancia respecto al caso 
de que se trata ,al tenor de los artículos 397 a 401 del Có-
digo de Procedimiento Civil; que, por lo expuesto, es ob-
vio que el Juzgado a-quo, al dictar la sentencia impugna-
da acogiendo una perención de instancia que fue pedida el 
19 de noviembre de 1967, violó por desconocimiento los ar-
tículos 19 y 29 , apartado b) de la Ley N 9  57, de 1965, como 
lo alega el Consorcio recurrente; 

Considerando, que, en el caso que se examina, el úni-
co punto decidido se refiere exclusivamente al desconoci-
miento de una Ley, para cuya aplicación los hechos están 
constantes en la sentencia; que por ello procede la casacion 
por vía de supresión y sin envío, por una razonable inter-
pi elación del artículo 20 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación, de modo que el envío que había hecho esta Su-
rema Corte al Juzgado de Primera Instancia de San Pe-

dro de Macorís por sentencia del 3 de abril de 1964 conser- 
esu efecto; 

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión 
y sin envío la sentencia dictada en fecha 22 de Mayo de 
1968 por el Juzgado de Primer aInstancia de San Pedro de 
Macorís com oTribunal de Trabajo de Segundo Grado, cu-
yo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente 'fallo; Segundo: Condena al recurrido Negro Sánchez 
al pago de las costas y ordena su distracción en provecho 
ue los Doctores Margarita A. Tavares y Froilán J. R. Ta-
vares, abogados del Consorcio recurrente, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmadós): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ae 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 2 de Julio de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Josefa Albertina López Vda. Candelario. 
Abogado: Dr. José Ant. Arneman Merino. 

Recurrido: José Ma. Munné. 
Abogado: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re-
jas Almánzar y Sanitago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 de Julio de 1970, años 1279 de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefa Al-
bertina López Vda. Candelario, dominicana, mayor de edad, 
de quehaceres domésticos, domiicliada en la casa N 9  133 
de la calle Francisco Henríquez y Carvajal de esta ciudad 
de Santo Domingo, con cédula N9 27221, serie 1 1 , contra 
la sentencia de fecha 2 de julio de 1969, dictada por la Cor- 

de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se co-
'a más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula N 9  32037, 

serie 31, en representación del Dr. José Antonio Arneman 
Merino, cédula N 9  48581, serie 1a, abogado de la recurren-
te en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula Nc 1491. 
serie 1 1, abogado del recurrido José María Munné, mayor 
de edad, dominicano, casado, comerciante, domiciliado en 
esta ciudad, casa Nc 16, calle Federico Henríquez y Carva-
jal. cédula N9  2513, serie 11, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 11 de agosto de 1969 
y suscrito por el abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 13 de octubre 
de 1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382, 1383, 1384, 1385, 2262 
y 2271 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil, 457 del Código de Procedimiento Criminal y 1, y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en reparación de daños y perjuicios in-
tentada por la recurrente contra el recurrido la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicto 
una sentencia en fecha 27 de agosto de 1968, cuyo disposi-
tivo se transcribe en el de la sentencia impugnada; b) qua 
sobre recurso de apelación del hoy recurrido intervino la 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 

fecha 2 de Julio de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Josefa Albertina López Vda. Candelario. 
Abogado: Dr. José Ant. Arneman Meriño. 

Recurrido: José Ma. Munné. 
Abogado: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M.• Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Sanitago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 de Julio de 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefa Al-
bertina López Vda. Candelario, dominicana, mayor de edad, 
de quehaceres domésticos, domiicliada en la casa N9 133 
de la calle Francisco Henríquez y Carvajal de esta ciudad 
de Santo Domingo, con cédula N9 27221, serie 1 9 , contra 
la sentencia de fecha 2 de julio de 1969, dictada por la Cor- 

de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se co-
'a más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula N 9  32037, 

serie 31, en representación del Dr. José Antonio Arneman 
.vIerino, cédula N 9  48581, serie la, abogado de la recurren-
te en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula Nc 1491. 
serie la, abogado del recurrido José María Munné, mayor 
de edad, dominicano, casado, comerciante, domiciliado en 
esta ciudad, casa Nc 16, calle Federico Henríquez y Carva-
jal, cédula N9  2513, serie 19, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 11 de agosto de 1969 
y suscrito por el abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 13 de octubre 
de 1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382, 1383, 1384, 1385, 2262 
y 2271 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil, 457 del Código de Procedimiento Criminal y 1, y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en reparación de daños y perjuicios in-
tentada por la recurrente contra el recurrido la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción dci 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicto 
una sentencia en fecha 27 de agosto de 1968, cuyo disposi-
tivo se transcribe en el de la sentencia impugnada; b) que 
sobre recurso de apelación del hoy recurrido intervino la 
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sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 20 de 
septiembre de 1968, por el señor José María Munné, contra 
sentencia dictada en sus atribuciones civiles, por la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
27 de agosto de 1968, que contiene el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Rechaza, por las razones expuestas, las 
conclusiones formuladas por José María Munné, parte de-
mandada a los fines de que se declare prescrita la acción 
contra él incoada por Josefa Beltina López Viuda Cande-
lario; Segundo: Da acta a Josefa Beltina López Viuda Can-
delario, parte demandante, de su desistimiento de los pe-
dimentos contenidos en los ordinales primero y segundo del 
acto introductivo de instancia, y cuyos aspectos han sido 
precedentemente transcritos; Tercero: Acoge, en su mayor 
parte, las conclusiones formuladas por Josefa Beltina Ló-
pez Viuda Candelario, parte demandante, en cuanto al fon-
do de la demanda de que se trata y en consecuencia conde-
na a José María Munné, parte demandada, a pagarle a la di-
cha demandante la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$ 
2,000.00), moneda de curso legal, más los intereses legales 
de la misma, a partir de la fecha de la dé Macla, como jus-
ta reparación de los daños y perjuicios experimentados por 
los hechos de los cuales fue víctima su hijo menor Lázaro 
José Candelario; Cuarto: Condena a José María Munné, al 
pago de las costas de la presente instancia cuya distracción 
se ordena en provecho del abogado Dr. José Antonio Ame-
mán Meriño, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad", por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuer-
do con las demás prescripciones legales que regulan la ma-
teria; SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la antes ex-
presada sentencia; TERCERO: Obrando por propia autori-
dad y contrario imperio declara inadmisible la demanda en 
daños y perjuicios intentada por la señora Josefa Beltina 

López Viuda Candelario, en fecha 12 de julio de 1967 con-
tra el señor José María Munné, mediante acto instrumenta-
do por el ministerial Rafael A. Chevalier, Alguacil de Es-
trados de la Corte de Apelación de Santo Domingo, por es-
tar prescrita la acción que dió origen a dicha demanda al 
momento de intnetarla; y, CUARTO: Condena a la parte 
demandante, e intimada, señora Josefa Beltina López Viu-
da Candelario, que sucumbe, al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
de los artículos 1382, 1383, 1384 1,385 y 2262 del Código Ci-
vil; Segundo Medio: Violación del artículo 457 del Código 
de Procedimiento Criminal y 2271 del Código Civil; Ter-
cer Medio: Falsos motivos, falta sustancial de motivación y 
en consecuencia falta de base legal; 

Considerando que la recurrente en el desarrollo de sus 
medios de casación. que por su relación se reúnen para su 
examen, alega en síntesis, que la Corte .a-qua al fallar co-
mo lo hizo, declarando prescrita la acción incurrió en la 
violación de los textos legales indicados en sus medios de 
casación, porque en la especie, no es aplicable el principio 
de la solidaridad de la acción pública y la acción civil, ya 
que se trata de una acción ordinaria en daños y perjuicios, 
fundada en un cuasi-delito civil, que tiene su origen en las 
faltas intencionales del demandado, José María Munné, al 
tener en su residencia un perro feroz y dejarlo escapar por 
su negligencia e imprudencia, ocasionándole mordidas, he-
ridas y laceraciones al menor Lázaro José Candelario, he-
cho puesto a cargo penalmente de su cuñada María Luisa 
Tolet o Toulet, y de cuyo hecho debía él responder civil-
mente, prescribiendo esta última acción a los veinte años, 
de acuerdo al artículo 2262 del Código Civil; que dicha 
Corte a-qua, al dar motivos en su sentencia en contradic-
ción con lo precedentemente expuesto, dándole conexidad 
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sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 20 de 
septiembre de 1968, por el señor José María Munné, contra 
sentencia dictada en sus atribuciones civiles, por la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
27 de agosto de 1968, que contiene el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Rechaza, por las razones expuestas, las 
conclusiones formuladas por José María Munné, parte de-
mandada a los fines de que se declare prescrita la acción 
contra él incoada por Josefa Beltina López Viuda Cande-
lario; Segundo: Da acta a Josefa Beltina López Viuda Can-
delario, parte demandante, de su desistimiento de los pe-
dimentos contenidos en los ordinales primero y segundo del 
acto introductivo de instancia, y cuyos aspectos han sido 
precedentemente transcritos; Tercero: Acoge, en su mayor 
parte, las conclusiones formuladas por Josefa Beltina Ló-
pez Viuda Candelario, parte demandante, en cuanto al fon-
do de la demanda de que se trata y en consecuencia conde-
na a José María Munné, parte demandada, a pagarle a la di-
cha demandante la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$ 
2,000.00), mone,da de curso legal, más los intereses legales 
de la misma, a partir de la fecha de la demada, como jus-
ta reparación de los daños y perjuicios experimentados por 
los hechos de los cuales fue víctima su hijo menor Lázaro 
José Candelario; Cuarto: Condena a José María Munné, al 
pago de las costas de la presente instancia cuya distracción 
se ordena en provecho del abogado Dr. José Antonio Ame-
mán Meriño, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad", por haberlo interpuesto en tiempo hábil y de acuer-
do con las demás prescripciones legales que regulan la ma-
teria; SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la antes ex-
presada sentencia; TERCERO: Obrando por propia autori-
dad y contrario imperio declara inadmisible la demanda en 
daños y perjuicios intentada por la señora Josefa Beltina 

López Viuda Candelario, en fecha 12 de julio de 1967 con-
tra el señor José María Munné, mediante acto instrumenta-
do por el ministerial Rafael A. Chevalier, Alguacil de Es-
trados de la Corte de Apelación de Santo Domingo, por es-
tar prescrita la acción que dió origen a dicha demanda al 
momento de intnetarla; y, CUARTO: Condena a la parte 
demandante, e intimada, señora Josefa Beltina López Viu-
da Candelario, que sucumbe, al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
de los artículos 1382, 1383, 1384 1,385 y 2262 del Código Ci-
vil; Segundo Medio: Violación del artículo 457 del Código 
de Procedimiento Criminal y 2271 del Código Civil; Ter-
cer Medio: Falsos motivos, falta sustancial de motivación y 
en consecuencia falta de base legal; 

Considerando que la recurrente en el desarrollo de sus 
medios de casación, que por su relación se reúnen para su 
examen, alega en síntesis, que la Corte a-qua al fallar co-
mo lo hizo, declarando prescrita la acción incurrió en la 
violación de los textos legales indicados en sus medios de 
casación, porque en la especie, no es aplicable el principio 
de la solidaridad de la acción pública y la acción civil, ya 
que se trata de una acción ordinaria en daños y perjuicios, 
fundada en un cuasi-delito civil, que tiene su origen en las 
faltas intencionales del demandado, José María Munné, aI 
tener en su residencia un perro feroz y dejarlo escapar por 
su negligencia e imprudencia, ocasionándole mordidas, he-
ridas y laceraciones al menor Lázaro José Candelario, he-
cho puesto a cargo penalmente de su cuñada María Luisa 
Tolet o Toulet, y de cuyo hecho debía él responder civil-
mente, prescribiendo esta última acción a los veinte años, 
de acuerdo al artículo 2262 del Código Civil; que dicha 
Corte a-qua, al dar motivos en su sentencia en contradic-
ción con lo precedentemente expuesto, dándole conexidad 
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a la demanda principal intentada por Josefa Albertina Ló-
pez Vda. Candelario, actual recurrente, contra José María 
Munné, actual recurrido, con la acción penal que se llevó 
a cabo frente a María Luisa Tolet o Toulet, lo que determi-
nó que la considerara inadmisible por estar prescrita, in-
currió en la misma, en el vicio de falta de base legal; pero, 

Considerando que el párrafo único del artículo 2271 
del Código Civil dice así: "Prescribe por el transcurso del 
mismo período de seis meses, contado desde el momento en 
que ella nace, la acción en responsabilidad civil cuasi de-
lictual cuya prescripción no hubiere sido fijada por la ley, 
expresamente, en un período más extenso. Sin embargo, 
en los casos en que alguna circunstancia imposibilite legal 
o jadicialmente el ejercicio de la acción, no se computa-..á 
en el plazo el tiempo que dicha imposibilidad dure" 

Considerando que son hechos establecidos en la sen-
tencia impugnada; al que el 29 de octubre de 1965, un po-
rro conducido por María Luisa Tolet, le ocasionó mordedu-
ras, heridas y laceraciones al menor Lázaro José Candela-
rio, por cuyo hecho fue condenada a un peso de multa; b) 
que el 12 de Julio de 1967, Josefa Albertina López Vda. 
Candelario, actuando como tutora de su hijo menor, ya - 11* 

mencionado, demandó a José María Munné, como dueño d91 
perro, para que respondiera de los daños morales y mate-
riales que dicho hecho le había ocasionado; c) que el de-
mandado Munné, alegó que esa acción encaminada contra 
él, después de más de dos años de ocurrido el hecho ya men-
cionado, estaba prescrita, por aplicación del párrafo úni-
co del artículo 2271, del Código Civil; 

Considerando que tal como lo decidió la Corte a-qua, 
los hechos así establecidos en la sentencia impugnada, po-
nen de manifiesto, que tratándose en el caso, de una de-
manda en daños y perjuicios, que la misma demandante, 
actual recurrente, en su emplazamiento introductivo de 
instancia, ha fundamentado en la existencia de un hecho  

cuasi-delictual, de imprudencia o negligencia, puesto a car-
go del actual recurrido, y consistente en la falta de vigi-
lancia del perro, que ocasionó las mordeduras, heridas y 
laceraciones al menor Lázaro José Candelario. no podía es-
tar sometida como lo pretende erróneamente la recurrente 
al tratarse de una acción civil derivada de un cuasi-delito, 
a la prescripción de 20 años del artículo 2262 del Código 
Civil, sino a la prescripción de 6 meses, como lo decidió zo-
rrectamente la Corte a-qua; 'que en consecuencia, siendo el 
runto de partida de la prescripción de la acción de que se 
trata el 29 de octubre de 1965, es decir la fecha del hecho, 
y no habiendo sido intentada la demanda contra Munné sino 
el 12 de julio de 1967, es decir 2 años, 2 meses y 13 días 
después de haber ocurrido el hecho y sin que se estable-
rier a alguna circunstancia que imposibilitara legal o ju-
dicialmente el ejercicio de dicha acción, es evidente, que, 
como lo decidió la sentencia impugnada, cuando fue inten-
tada la demanda, la acción en responsabilidad civil estaba 
prescrita; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes, y una exposición completa 
de los hechos, que en consecuencia, los alegatos de la recu-
rrente carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Josefa Albertina López Vda. Cande-
lario, contra sentencia civil dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en fecha 2 de julio de 1969, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo: 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
nuez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma — Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 
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a la demanda principal intentada por Josefa Albertina Ló-
pez Vda. Candelario, actual recurrente, contra José María 
Munné, actual recurrido, con la acción penal que se llevó 
a cabo frente a María Luisa Tolet o Toulet, lo que determi-
nó que la considerara inadmisible por estar prescrita, in-
currió en la misma, en el vicio de falta de base legal; pero, 

Considerando que el párrafo único del artículo 2271 
del Código Civil dice así: "Prescribe por el transcurso del 
mismo período de seis meses, contado desde el momento en 
que ella nace, la acción en responsabilidad civil cuasi de-
lictual cuya prescripción no hubiere sido fijada por la ley, 
expresamente, en un período más extenso. Sin embargo, 
en los casos en que alguna circunstancia imposibilite legal -
o judicialmente el ejercicio de la acción, no se computará 
en el plazo el tiempo que dicha imposibilidad dure"; 

Considerando que son hechos establecidos en la sen-
tencia impugnada; al que el 29 de octubre de 1965, un p, 
rro conducido por María Luisa Tolet, le ocasionó mordedu-
ras, heridas y laceraciones al menor Lázaro José Candela-
rio, por cuyo hecho fue condenada a un peso de multa; b) 
que el 12 de Julio de 1967, Josefa Albertina López Vda. 
Candelario, actuando como tutora de su hijo menor, ya 
mencionado, demandó a José María Munné, como dueño &l 
perro, para que respondiera de los daños morales y mate-
riales que dicho hecho le había ocasionado; c) que el de-
mandado Munné, alegó que esa acción encaminada contra 
él, después de más de dos años de ocurrido el hecho ya men-
cionado, estaba prescrita, por aplicación del párrafo útil-
co del artículo 2271, del Código Civil; 

Considerando que tal como lo decidió la Corte a-qua, 
los hechos así establecidos en la sentencia impugnada, po-
nen de manifiesto, que tratándose en el caso, de una de-
manda en daños y perjuicios, que la misma demandante, 
actual recurrente, en su emplazamiento introductivo de 
instancia, ha fundamentado en la existencia de un hecho  

cuasi-delictual, de imprudencia o negligencia, puesto a car-
go del actual recurrido, y consistente en la falta de vigi-
lancia del perro, que ocasionó las mordeduras, heridas y 
laceraciones al menor Lázaro José Candelario. no podía es-
tar sometida como lo pretende erróneamente la recurrente 
al tratarse de una acción civil derivada de un cuasi-delito, 
a la prescripción de 20 años del artículo 2262 del Código 
Civil, sino a la prescripción de 6 meses, como lo decidió co-
rrectamente la Corte a-qua; 'que en consecuencia, siendo el 
runto de partida de la prescripción de la acción de que se 
trata el 29 de octubre de 1965, es decir la fecha del hecho, 
y no habiendo sido intentada la demanda contra Munné sino 
el 12 de julio de 1967, es decir 2 años, 2 meses y 13 días 
después de haber ocurrido el hecho y sin que se estable-
rier a alguna circunstancia que imposibilitara legal o ju-
dicialmente el ejercicio de dicha acción, es evidente, que, 
como lo decidió la sentencia impugnada, cuando fue inten-
tada la demanda, la acción en responsabilidad civil estaba 
prescrita; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes, y una exposición completa 
de los hechos, que en consecuencia, los alegatos de la recu-
rrente carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Josefa Albertina López Vda. Cande-
lario, contra sentencia civil dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en fecha 2 de julio de 1969, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo: 
Secundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
nuez.— Manuel D. Bercés Chupani.— Manuel A. Amia-
ina — Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 ,s 
Señores Jueces que figuran en s uencabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene: 
t,tie certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 5 

de marzo de 1969. 

'1117' 

,Nlatcria: Tierras. 

Recurrente: Rafael Romero Núñez. 
,V)azados: Lic. Eurlpides R. Roques Román y Dr. Manuel A. Guz-

mán V. 

lec, Inido: Ayuntamiento de Baní (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; M—ittel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San', 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de Ju-
lio de 1970, años 1279 de la Independencia y 1079 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Ro-
mero Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia-
do en la ciudad de Baní, cédulo N9 9179, serie 3, contra la 
sentencia de fecha 5 de marzo de 1969, dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, en relación con los Solares 8 y 
9 de la Manzana N9  71 del Distrito Catastral Número 1 del 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1Gs 
Señores Jueces que figuran en s uencabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
1,ue certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 5 

de marzo de 1969. 

atería: Tierras. 

Recurrente: Rafael Romero Núñez. 
Abogados: Lic. Eurlpides R. Roques Román y Dr. Manuel A. Guz;- 

mán V. 

- Recurrido: Ayuntamiento de Baní (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; M--fuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San', 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de Ju-
lio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Ro-
mero Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia-
do en la ciudad de Baní, cédulo N9  9179, serie 3, contra la 
sentencia de fecha 5 de marzo de 1969, dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, en relación con los Solares 8 y 
9 de la Manzana N9  71 del Distrito Catastral Número 1 del 
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Municipio de Baní, cuyo Dispositivo se copia más adelante: 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel Guzmán Vásquez, cédula 20243, 

serie 54, por sí y por el Lic. E. R. Roques Román, cédula 
19651, serie 11, abogados del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Se. 
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 17 de 
?bril de 1969, en el cual se invocan los medios que se in-
dican más adelante; 

Vista la Resolución dictada por esta Suprema Corte 
de Justicia en fecha 4 de febrero de 1970, cuyo dispositivo 
dice así: "Resuelve: Declarar el defecto del recurrido Ayun-
tamiento de Baní, en el recurso de casación interpuesto por 
Rafael Romero Núñez, contra sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Tierras, en fecha cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 66, 137, 138, 139 y 140 de !a 
Ley de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en !os 
documentos a que ella se refiere, consta: "a) Que el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original, por su Decisión N 
3 de fecha 4 de Noviembre de 1959, ordenó el registro del 
derecho de propiedad de los Solares Nos. 8 y 9 de la Man-
zana N9 71 del Distrito Catastral NI> 1 del Municipio de 
Baní, en favor de dicho Municipio; b) que esta decisión no 
fue recurrida en apelación, habiendo sido revisada y apra-
bada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 18 de 
Enero de 1960; c) que en relación con dichos solares se ex-
pidieron los Decretos Nos. 68-1115 y 68-1116, ambos en fe- 

cha 18 Je Abril de 1968; d) que por instancia de fecha 12 
de Junio de 1968, el señor Rafael Romero Núñez, represen-
tado por el Lic. Eurípides Roques Román y por el Dr. Ma-
nuel Guzmán Vásquez, elevó al Tribunal Superior de Tie-

rras un recurso de revisión por causa de fraude, contra el 
Municipio de Maní, en relación con los Solares arriba cita-

dos"; e) Que en fecha 5 de marzo de 1969, el Tribunal Su-
perior de Tierras, dictó sobre el caso, el fallo ahora impug-
nado, con 'el siguiente dispositivo: "Falla: Se rechaza, por 
improcedente y mal fundada, la acción en revisión por cau-
sa ae fraude interpuesta en fecha 12 de Junio de 1968 por 
el señor Rafael Romero Núñez, representado por el Lic. Eti-
¡vicies Roques Rumán y por el Dr. Manuel Guzmán Vás-
quez, en relación con los solares Nos. 8 y 9 de la Manzana 
Po' '11 del Distrito Catastral N 9  1 del Municipio de Baní'': 

Considerando que en su Memorial de Casación, el recu-
rrente invocIt los siguientes medios: Primer Medio: Desna-
turalización de los hechos de la causa. Falta de motivos y 
contradicción en los mismos. Segundo Medio: Violación de 

...os Artículos 66, 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Registro 
de Tierras. Tercer Medio: Revisión por fraude. Sentido de 
los Artículos 137 y 140 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que en el desarrollo de los tres medios 
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, el recu-
rrente alega en síntesis que los motivos del fallo impugna-
do son inconsistentes al decir que en las notas estenográfi-
cas relativas al saneamiento de los solares objeto de la re-
visión por fraude, el Ayuntamiento de Baní represen -i: 
por el Dr. Teófilo Severino, advirtió que esos solares esta-
ban ocupados por terceras personas, quienes habían que-
dado de volver a suscribir sus contratos de arrendamiento 
con el Ayuntamiento, y no lo hicieron; que el Tribunal de 
Tierras desnaturalizó los hechos de la causa porque a jui-
cio del recurrente la actuación del Ayuntamiento indujo 
a error al Tribunal de Jurisdicción Original al decir que 
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Municipio de Baní, cuyo Dispositivo se copia más adelante 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel Guzmán Vásquez, cédula 20243 

serie 54, por sí y por el Lic. E. R. Roques Román, cédul 
19651, serie 19, abogados del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 17 de 
abril de 1969, en el cual se invocan los medios que se in-
dican más adelante; 

Vista la Resolución dictada por esta Suprema Corte 
de Justicia en ferha 4 de febrero de 1970, cuyo dispositivo 
dice así: "Resuelve: Declarar el defecto del recurrido Ayun-
tamiento de Baní, en el recurso de casación interpuesto por 
Rafael Romero Núñez, contra sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Tierras, en fecha cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 66, 137, 138, 139 y 140 de !a 
Ley de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: "a) Que el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original, por su Decisión N 9 

 3 de fecha 4 de Noviembre de 1959, ordenó el registro del 
derecho de propiedad de los Solares Nos. 8 y 9 de la Man-
zana No 71 del Distrito Catastral N 9  1 del Municipio de 
Baní, en favor de dicho Municipio; b) que esta decisión no 
fue recurrida en apelación,. habiendo sido revisada y apra-
bada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 18 de 
Enero de 1960; c) que en relación con dichos solares se ex-
pidieron los Decretos Nos. 68-1115 y 68-1116, ambos en fe- 
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cha 18 de Abril de 1968; d) que por instancia de fecha 12 
de Junio de 1968, el señor Rafael Romero Núñez, represen-
tado por el Lic. Eurípides Roques Román y por el Dr. Ma-
nuel Guzmán Vásquez, elevó al Tribunal Superior de Tie-
rras un recurso de revisión por causa de fraude, contra el 
Municipio de Maní, en relación con los Solares arriba cita-
dos.- ; e) Que en fecha 5 de marzo de 1969, el Tribunal Su-
perior de Tierras, dictó sobre el caso, el fallo ahora impug-
naao, con 'el siguiente dispositivo: "Falla: Se rechaza, por 
improcedente y mal fundada, la acción en revisión por cau-
sa ae fraude interpuesta en fecha 12 de Junio de 1968 por 
el señor Rafael Romero Núñez, representado por el Lic. tia-
ripates Roques Román y por el Dr. Manuel Guzmán Vás-
quez, en relación con los solares Nos. 8 y 9 de la Manzana 

'11 del Distrito Catastral N 9  1 del Municipio de Baní"; 

Considerando que en su Memorial de Casación, el recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Desna-
turalización de los hechos de la causa. Falta de motivos y 
contradicción en los mismos. Segundo Medio: Violación de 
:os Artículos 66, 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Registro 
de Tierras. Tercer Medio: Revisión por fraude. Sentido de 
los Artículos 137 y 140 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que en el desarrollo de los tres medios 
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, el recu-
rrente alega en síntesis que los motivos del fallo impugna-
do son inconsistentes al decir que en las notas estenográfi-
cas relativas al saneamiento de los solares objeto de la re-
visión por fraude, el Ayuntamiento de Baní represen,: 
por el Dr. Teófilo Severino, advirtió que esos solares esta-
ban ocupados por terceras personas, quienes habían que-
dado de volver a suscribir sus contratos de arrendamiento 
Con el Ayuntamiento, y no lo hicieron; que el Tribunal de 
Tierras desnaturalizó los hechos de la causa porque a jui-
cio del recurrente la actuación del Ayuntamiento indujo 
a. error al Tribunal de Jurisdicción Original al decir que 



 

1486 	 BOLETIN JUDICIAL 

   

BOLETIN JUDICIAL 	 1487 

 

    

        

 

los poseedores de esos solares lo eran a título precario; que 
además el artículo 66 de la Ley de Registro de Tierras im-
pone a todo reclamante la obligación da consignar en el 
formulario de reclamación diversos datos, y en el caso, el 
Ayuntamiento no hizo constar reclamación alguna contra-
ria a su interés, ni siquiera de mejoras; que el recurrente 
estableció por medio de la declaración testimonial dada 
ante el Tribunal Superior de Tierras con motivo de la re-
visión por fraude, que él no era un poseedor a título pre-
cario; que al Ayuntamiento hizo una declaración fraudu-
lenta al afirmar que los poseedores de esos solares esta-
ban allí a título de arrendatarios; que el Tribunal Supe-
rior de Tierras no dió motivos suficientes que permitan a 
la Suprema Corte de Justicia determinar si se aplicó bien 
la ley, pues se contentó con decir que no había fraude; que 
con ello violó los artículos 66 y 84 de la Ley de Registro 
de Tierras, desnaturalizó los hechos e incurrió en el vicio 
de falta y de contradicción de motivos; que ,además, al de-
cir el Tribunal Superior de Tierras que el Ayuntamiento de 
Baní no cometió reticencia dejó sin base legal su senten-
cia, pues se limitó sólo a tener en cuenta lo que había de-
clarado el representante del Ayuntamiento de Baní; que 
el Tribunal de Jurisdicción Original, en el saneamiento, no 
dió motivos que justifiquen la precariedad de la posesión; 
que según el saneamiento el Ayuntamienot reclamó en 
virtud de un título derivado de una partición numérica, sin 
determinar linderos; que el Tribunal Superior de Tierras 
en la audiencia celebrada para conocer de la revisión por 
fraude oyó a los señores Javier Santana Mejía y Rafa ,-. 1 
Amelia Martínez Vda. Díaz; que el primero informó que 
n adie ha pagado ni un centavo de arrendamiento y que no 
se había dado cuenta de cuando hicieron la mensura y que 
conoce a Rafael Romero, y a la dueña de la casa de al la-
c'.o, Dolores Otilia Medina Lara, quien le vendió a Romero. 
como propietaria; que las mejoras son de su propiedad por-
que las construyó, excepto las que compró a Dolores Otilin. 

Medina Lara; que el otro testigo Rafaela Amelia Martínez 
Vda. Díaz —sigue alegando el recurrente— declaró más o 
menos en los mismos términos; que el Ayuntamiento delato 
indicar en el formulario de reclamación los datos que exi-
ge el artículo 66 de la Ley de Registro de Tierras, previsio-
nes que tienden a evitar el 'fraude; que, por tanto, el Ayun-
tamiento de Baní fue reticente; que por todo ello, repite, 
esa actuación indujo a error al Tribunal de Tierras en el 
saneamineto; que es necesario advertir que la sentencia 
de Jurisdicción Original no fue recurrida en apelación, si 
no confirmada en revisión; que el artículo 137 de la Ley 
de Registro de Tierras establece cuando es posible recla-
mar por causa de fraude; que en la especie el recurrente 
stabieció "a cabalidad el fraude cometido en su perjuicio", 
y, sin embargo, el Tribunal Superior de Tierras se limitó a 
rechazar la acción por él intentada, sin tener en cuenta que 
el artículo 140 determina que cualpier actuación, maniobra. 
mentira o reticencia, realizada para perjudicar a otro en 
su derecho, constituye fraude; que indudablemente consti-
tuye una maniobra característica de fraude el hecho de en- . 
gañar 11 Juez al manifestar el representante del Ayunta-
miento, en el saneamiento, que el hoy recurrente en casa-
ción estaba allí a título precario y al no indicar los recla-
mantes contrarios; que, por todo ello, estima el recurrente 
que se han violado los artículos de la ley de Registro de 
Tierras Números 66, 137, 138, 139 y 140 y que se ha incu-
rrido en los demás vicios y violaciones denunciados en los 
tres medios propuestos; pero, 

 

 

Considerando que la omisión en que pueda incurrir un 
reclamante de no indicar al Tribunal de Tierras en el for-
mulario correspondiente la existencia de reclamantes con-
trarios, sólo puede servir de base a una revisión por causa 
de fraude cuando se pruebe que realmente era del conoci-
miento de esa persona que existían tales reclamantes ccir-
trarios; que, en la especie, si el Ayuntamiento reclamó to- 
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los poseedores de esos solares lo eran a título precario; qu e 
 además el artículo 66 de la Ley de Registro de Tierras im-

pone a todo reclamante la obligación da consignar en el 
formulario de reclamación diversos datos, y en el caso, el 
Ayuntamiento no hizo constar reclamación alguna contra-
ria a su interés, ni siquiera de mejoras; que el recurrente 
estableció por medio de la declaración testimonial dada 
ante el Tribunal Superior de Tierras con motivo de la re-
visión por fraude, que él no era un poseedor a título pre-
cario; que al Ayuntamiento hizo una declaración fraudu-
lenta al afirmar que los poseedores de esos solares esta-
ban allí a título de arrendatarios; que el Tribunal Supe-
rior de Tierras no dió motivos suficientes que permitan a 
la Suprema Corte de Justicia determinar si se aplicó bien 
la ley, pues se contentó con decir que no había fraude; que 
con ello violó los artículos 66 y 84 de la Ley de Registro 
de Tierras, desnaturalizó los hechos e incurrió en el vicio 
de falta y de contradicción de motivos; que ,además, al de-
cir el Tribunal Superior de Tierras que el Ayuntamiento de 
Baní no cometió reticencia dejó sin base legal su senten-
cia, pues se limitó sólo a tener en cuenta lo que había de-
clarado el representante del Ayuntamiento de Baní; que 
el Tribunal de Jurisdicción Original, en el saneamiento, no 
dió motivos que justifiquen la precariedad de la posesión; 
que según el saneamiento el Ayuntamienot reclamó en 
virtud de un título derivado de una partición numérica, sin 
determinar linderos; que el Tribunal Superior de Tierras 
en la audiencia celebrada para conocer de la revisión por 
fraude oyó a los señores Javier Santana Mejía y Rafael 
Amelia Martínez Vda. Díaz; que el primero informó que 
radie ha pagado ni un centavo de arrendamiento y que no 
se había dado cuenta de cuando hicieron la mensura y que 
conoce a Rafael Romero, y a la dueña de la casa de al la-
c'.o, Dolores Otilia Medina Lara, quien le vendió a Romero. 
como propietaria; que las mejoras son de su propiedad por-
que las construyó, excepto las que compró a Dolores Otilia. 

Medina Lara; que el otro testigo Rafaela Amelia Martínez 
Vda. Díaz —sigue alegando el recurrente— declaró más o 
menos en los mismos términos; que el Ayuntamiento debio 
indicar en el formulario de reclamación los datos que exi-
ge el artículo 66 de la Ley de Registro de Tierras, previsio-
nes que tienden a evitar el 'fraude; que, por tanto, el Ayun-
tamiento de Baní fue reticente; que por todo ello, repite, 
esa actuación indujo a error al Tribunal de Tierras en el 
saneamineto; que es necesario advertir que la sentencia 
de Jurisdicción Original no fue recurrida en apelación, si .' 
no confirmada en revisión; que el artículo 137 de la Ley 
de Registro de Tierras establece cuando es posible recla-
mar por causa de fraude; que en la especie el recurrente 
stabieció "a cabalidad el fraude cometido en su perjuicio", 
y, sin embargo, el Tribunal Superior de Tierras se limitó a 
rechazar la acción por él intentada, sin tener en cuenta que 
el artículo 140 determina que cualpier actuación, maniobra. 
mentira o reticencia, realizada para perjudicar a otro en 
su derecho, constituye fraude; que indudablemente consti-
tuye una maniobra característica de fraude el hecho de en- 
gañar ti Juez al manifestar el representante del Ayunta-
miento, en el saneamiento, que el hoy recurrente en casa-
ción estaba allí a título precario y al no indicar los recla-
mantes contrarios; que, por todo ello, estima el recurrente 
que se han violado los artículos de la ley de Registro de 
Tierras Números 66, 137, 138, 139 y 140 y que se ha incu-
rrido en los demás vicios y violaciones denunciados en les 
tres medios propuestos; pero, 

Considerando que la omisión en que pueda incurrir un 
reclamante de no indicar al Tribunal de Tierras en el for-
mulario correspondiente la existencia de reclamantes con-
trarios, sólo puede servir de base a una revisión por causa 
de fraude cuando se pruebe que realmente era del conoci-
miento de esa persona que existían tales reclamantes con-
trarios; que, en la especie, si el Ayuntamiento reclamó to- 



BOLETIN JUDICIAL 	 1489 

sentencia impugnada; que en cuanto al alegato del recu• 
rrente de que él presentó dos testigos al Tribunal Superior 
de Tierras para demostrar que su posesión no era preca-
ria, es preciso tener en cuenta que la revisión por fraude 
no es un tercer grado de jurisdicción en donde se resuelven 
los derechos al fondo, sino que es un recurso excepcional, 
en el cual los testigos tienen que limitarse a declarar sobre 
el fraude, es decir, a ofrecer datos que demuestren que la 
persona que pidió el registro del derecho de propiedad en 
el saneamiento incurrió en alguna actuación, (en interés de 
beneficiarse) que configure el fraude, pues el hecho ma-
terial de la omisión de un dato en un formulario de recla-
mación no puede por sí solo caracterizar el fraude; qu., 
además, y según resulta del estudio de la sentencia impug-
nada, lo que el Tribunal a-quo afirma en el tercer conside-
rando de la misma, es que el demandante en la revisión por 
fraude Rafael Romero Núñez se limitó a alegar que el 
Ayuntamiento fue reticente porque para obtener la adju-
dicación de esos solares informó que algunas personas ocu-
paban a título precario, entendiendo dicho recurrente Ro-
mero que el representante del Ayuntamiento no debió pre-
sentar una reclamación en conjunto de todos los solares de 
esa Manzana, sino solar por solar, y que al proceder así co-
metió un fraude; pero, es el caso, que en los motivos dados 
por el Tribunal Superior de Tierras, según revela el fallo 
impugnado, no sólo se estimó, en base a los hechos pro-ana-
lizados, que el Ayuntamiento no fue reticente, sino que ade-
más se dejó establecido en el cuarto considerando que tam-
poco se probó que realizara ninguna maniobra que le im-
pidiera al Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original com-
probar más ampliamente los informes que suministró el 
Ayuntamiento, en el saneamiento; que, 'finalmente,. la Ley 
de Registro de Tierras no impide a la persona que reclama 
varios lotes de parcelas o de solares en un mismo Distrito 
Catastral, suscribir un solo formulario de reclamación, siem-
pre que individualice los inmuebles con sus números ca- 
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dos los solares de esa manzana apoyándose en la prueba do-
cumental que presentó, como en efecto lo hizo, según re-
vela la sentencia impugnada, e indicó que se limitaba a re-
clamar el terreno porque reconocía que las mejoras no eran 
de su propiedad, sino que los ocupantes estaban allí a título 
precario, ese hecho, tal como lo apreció el Tribunal Supe. 
rior de Tierras no podía constituir por sí solo el frauda 
previsto en la Ley de Registro de Tierras, sobre todo que 
en la especie, concurrieron al saneamiento, según lo revela 
el expediente, diversos interesados, quienes robustecieron 
lo alegado por el Ayuntamiento, ya que se limitaron a re-
clamar las mejoras; que si el Tribunal de Tierras en el sa-
neamiento dedujo de ello la precariedad de la posesión, y 
cometió, a juicio del recurrente, un error jurídico al juz-
gar, tal error era reparable por medio de una apelación, la 
o ue no fue interpuesta; que, además las medidas de publi-
cidad que preceden al saneamiento y a la mensura catas-
tral son suficientes según la ley para advertir a todos los 
interesados del deber en que están de presentarse al sanea-

- miento; y si no lo hacen, tal negligencia de su parte, no 
puede figurar en la especie, el fraude que se alega a cargo 
del Ayuntamiento, pues esa institución, que se hizo repre-
sentar por medio de un abogado, no sólo presentó al deba-
te público y contradictorio que implica el saneamiento la 
prueba documental en que se basaba, sino que señaló no 
tener interés en las mejoras por reconocer que no les per-
tenecían; que, por otra parte, el recurrente no ha proba' lo 
que el Ayuntamiento conociera que él se pretendía propie-
tario del terreno y que no obstante ese conocimiento e] 
Ayuntamiento silenciara maliciosamente tal circunstancia; 
como no ha demostrado la existencia de algún otro hecho 
que pudiese dar a considerar que hubo por parte del Ayun-
tamiento alguna maniobra, actuación, omisión, o mentira 
o reticencia característica del 'fraude; motivos éstos, que 
por ser de puro derecho, se agregan, en la especie, a las 
razones dadas por el Tribunal Superior de Tierras en la 
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dos los solares de esa manzana apoyándose en la prueba do-
cumental que presentó, como en efecto lo hizo, según re-
vela la sentencia impugnada, e indicó que se limitaba a re-
clamar el terreno porque reconocía que las mejoras no eran 
de su propiedad, sino que los ocupantes estaban allí a título 
precario, ese hecho, tal como lo apreció el Tribunal Supe-
rior de Tierras no podía constituir por sí solo el frauda 
previsto en -  la Ley de Registro de Tierras, sobre todo que 
en la especie, concurrieron al saneamiento, según lo revela 
el expediente, diversos interesados, quienes robustecieron 
lo alegado por el Ayuntamiento, ya que se limitaron a re-
clamar las mejoras; que si el Tribunal de Tierras en el sa-
neamiento dedujo de ello la precariedad de la posesión, y 
sometió, a juicio del recurrente, un error jurídico al juz-
gar, tal error era reparable por medio de una apelación, la 
o ue no fue interpuesta; que, además las medidas de publi-
cidad que preceden al saneamiento y a la mensura catas-
tral son suficientes según la ley para advertir a todos los 
interesados del deber en que están de presentarse al sanea-

- miento; y si no lo hacen, tal negligencia de su parte, no 
puede figurar en la especie, el fraude que se alega a cargc, 
del Ayuntamiento, pues esa institución, que se hizo repre-
sentar por medio de un abogado, no sólo presentó al deba-
te público y contradictorio que implica el saneamiento la 
prueba documental en que se basaba, sino que señaló no 
tener interés en las mejoras por reconocer que no les per-
tenecían; que, por otra parte, el recurrente no ha proba' lo 
que el Ayuntamiento conociera que él se pretendía propie-
tario del terreno y que no obstante ese conocimiento el 
Ayuntamiento silenciara maliciosamente tal circunstancia; 
como no ha demostrado la existencia de algún otro hecho 
que pudiese dar a considerar que hubo por parte del Ayun-
tamiento alguna maniobra, actuación, omisión, o mentira 
o reticencia característica del 'fraude; motivos éstos, que 
por ser de puro derecho, se agregan, en la especie, a las 
razones dadas por el Tribunal Superior de Tierras en la 

sentencia impugnada; que en cuanto al alegato del recu• 
rrente de que él presentó dos testigos al Tribunal Superior 
de Tierras para demostrar que su posesión no era preca-
ria, es preciso tener en cuenta que la revisión por fraude 
no es un tercer grado de jurisdicción en donde se resuelven 
los derechos al fondo, sino que es un recurso excepcional, 
en el cual los testigos tienen que limitarse a declarar sobre 
el fraude, es decir, a ofrecer datos que demuestren que la 
persona que pidió el registro del derecho de propiedad en 
el saneamiento incurrió en alguna actuación, (en interés de 
beneficiarse) que configure el fraude, pues el hecho ma-
terial de la omisión de un dato en un formulario de recla-
mación no puede por sí solo caracterizar el fraude; qu‘.., 
además, y según resulta del estudio de la sentencia impug-
nada, lo que el Tribunal a-quo afirma en el tercer conside-
rando de la misma, es que el demandante en la revisión por 
fraude Rafael Romero Núñez se limitó a alegar que el 
Ayuntamiento fue reticente porque para obtener la adju-
dicación de esos solares informó que algunas personas ocu-
paban a título precario, entendiendo dicho recurrente Ro-
mero que el representante del Ayuntamiento no debió pre-
sentar una reclamación en conjunto de todos los solares de 
esa Manzana, sino solar por solar, y que al proceder así co-
metió un fraude; pero, es el caso, que en los motivos dados 
por el Tribunal Superior de Tierras, según revela el fallo 
impugnado, no sólo se estimó, en base a los hechos pro-ana-
lizados, que el Ayuntamiento no fue reticente, sino que ade-
más se dejó establecido en el cuarto considerando que tam-
poco se probó que realizara ninguna maniobra que le im-
pidiera al Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original com-
probar más ampliamente los informes que suministró el 
Ayuntamiento, en el saneamiento; que, 'finalmente,. la Ley 
de Registro de Tierras no impide a la persona que reclama 
varios lotes de parcelas o de solares en un mismo Distrito 
Catastral, suscribir un solo formulario de reclamación, sien -1.- 
Pre que individualice los inmuebles con sus números ca- 
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tastrales, como se hizo en la especie indicando toda la man-
zana; que además, según resulta de todo lo anteriorment e 

 expuesto, y del examen del fallo impugnado, éste contiene 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, y una relación de hechos suficientes que permite a 
esta Suprema Corte de Justicia apreciar que la ley ha sido 
bien aplicada. por lo cual, en las condiciones antes dichas 
no se ha incurrido en el fallo impugnado en los vicios y vio-
lacoines denunciados por el recurrente; por consiguiente, 
los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando que no procede estatuir sobre las cos. 
tas, no obstante haber sucumbido el recurrente en su recur-
so de casación, en razón de que la parte adversa, o sea el 
Municipio de Baní, no ha hecho pedimento alguno al res-
pecto; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafael Romero Núñez, contra la sen-
tencia de fecha 5 de marzo de 1969, dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras, en relación con los Solares 8 y 9 de 
la Manzana N9  71 del Distrito Catastral Número 1 del Mu-
nicipio de Baní, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo. 

(Firmados):— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curial 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 25 de octubre de 1967. 

Materia:  Penal. 

Recurrentes: Ana Elisa Ortiz, Luis Ortiz Peña y Elisa de Ortiz. 
A bogado: Dr. Arístides Tavárez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre 
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 

ri Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de Ju-
lio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ana 
Elisa Ortiz, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada 
privada, cédula N 9  106913, serie lq, domiciliada y residente 
en la casa N9  58 de la calle 7 del Ensanche Ozama de esta 
ciudad, Elisa de Ortiz, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, cédula N 9  25323, serie 11 , 
_domiciliada y residente en la casa N 9  58 de la calle 7 del 
Ensanche Ozama de esta ciudad, y Luis Ortiz Peña, domi-
nicano, mayor de edad, comerciante, cédula N 9  30.0, serie 
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tastrales, como se hizo en la especie indicando toda la man-
zana; que además, según resulta de todo lo anteriormen, 2 

 expuesto, y del examen del fallo impugnado, éste contiene 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, y una relación de hechos suficientes que permite a 
esta Suprema Corte de Justicia apreciar que la ley ha sido 
bien aplicada -  por lo cual, en las condiciones antes dichas 
no se ha incurrido en el fallo impugnado en los vicios y vio-
lacoines denunciados por el recurrente; por consiguiente, 
los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando que no procede estatuir sobre las cos• 
tas, no obstante haber sucumbido el recurrente en su recur-
so de casación, en razón de que la parte adversa, o sea el 
Municipio de Baní, no ha hecho pedimento alguno al res-
pecto; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafael Romero Núñez, contra la sen-
tencia de fecha 5 de marzo de 1969, dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras, en relación con los Solares 8 y 9 de 
la Manzana N9  71 del Distrito Catastral Número 1 del Mu-
nicipio de Baní, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo. 

(Firmados)— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.-- Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curial 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 25 de octubre de 1967. 

Ylateria: Penal. 

urrentes: Ana Elisa Ortiz, Luis Ortiz Peña y Elisa de Ortiz. 

Abogado: Dr. Arístides Tavárez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en Ja 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de Ju-
lio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ana 
Elisa Ortiz, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada 
privada, cédula N 9  106913, serie lq, domiciliada y residente 
en la casa N9 58 de la calle 7 del Ensanche Ozama de esta 
ciudad, Elisa de Ortiz, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, cédula N 9  25323, serie 1'1 , 
,domiciliada y residente en la casa N9 58 de la calle 7 del 
Ensanche Ozama de esta ciudad, y Luis Ortiz Peña, domi-
nicano, mayor de edad, comerciante, cédula N 9  300, serie 
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19, domiciliado y residente en la casa N9  58 de la calle 7 
del Ensanche Ozama de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales, en fecha 25 de octubre de 1967, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada el 
23 de octubre de .1967 en la Secretaría de la Corte a-qua, 
requerimiento del Dr. Arístides Tavares, cédula N9 31421, 
serie 54, a nombre de los recurrentes, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 92, letra b) de la Ley 4809, de 
1957; 19, letra e), de la Ley 5771 de 1961; y 1 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de Santo Domingo el día 10 de octubre de 1966, la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancw, 
del Distrito Nacional, regularmente apoderada, dictó en 
'fecha 14 de julio de 1967, una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura copiado más adelante; b) que sobre apelación de la 
prevenida Ana Elisa Ortiz y del Magistrado Procurador Ge 
neral de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dicha. 
Corte en fecha 25 de octubre de 1967 dictó la sentencia 
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo": 
"Falla: Primero: Declara regulares y válidos en cuanto a 
la forma, los recursos de apelación interpuestos en fechas 
19 y 20 de Julio del año 1967, respectivamente, por la se-
ñora Ana Elisa Ortiz, prevenida y parte civil constituída y 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, contra sentencia dictada en feche  

14 de julio de 1967, por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que con-
tiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara 
a Ana Elisa Ortiz, de generales que constan, Culpable del 
delito de golpes y heridas involuntarias causados con ve-
hículo de motor, en perjuicio de Elisa de Ortiz y Luis Ortiz, 
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de 
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Segundo: Se condena a 
la mencionada inculpada al pago de las costas; Tercero: se 
descarga de toda responsabilidad penal a Juan María Bre-
tón por no haber incurrid( en las infracciones que se po-
nen a su cargo; Cuarto: Se declaran las costas de oficio, en 
lo que respecta a este último; Quinto: Se declara regular 
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, hecha por Luis Ortiz Peña, Ana Elisa Ortiz y Elisa de 
Ortiz, por conducto de su abogado constituido, Dr. Arís-
tides Taveras G., en contra de Juan María Bretón, del se-
ñor Juan Rafael Ovalle y contra la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., y en cuanto al fondo se rechazan 
la sconclusiones de dicha parte civil constituída, po rimpro-
cedentes y mal fundadas; Sexto: Se condena a la parte ci-
vil constituida que sucumbe al pago de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en favor del Dr. Flavio So-
sa, abogado de Juan María Bretón, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; por haber sido interpuestos de 
acuerdo con las prescripciones legales que rigen la mate-
ria; Segundo: Confirma en todas sus partes la antes expre-
sada sentencia; Tercero: Condena a la señorita Ana Elisa 
Oritz, prevenida y parte civil constituída, recurrente, que 
sucumbe, al pago de las costas penales y civiles de la pre-
sente alzada, ordenando la distracción de las costas civiles 
en provecho de los Doctores Antonio Rosario y Flavio Au-
gusto Sosa, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso de la prevenida 

Considerando que mediante la ponderación de los ele- 
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1/, domiciliado y residente en la casa N 9  58 de la calle 7 
del Ensanche Ozama de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales, en fecha 25 de octubre de 1967, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada el 
23 de octubre de 1967 en la Secretaría de la Corte a-qua, a 
requerimiento del Dr. Arístides Tavares, cédula N9 31421, 
serie 54, a nombre de los recurrentes, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 92, letra b) de la Ley 4809, d-
1957; 1 9, letra c), de la Ley 5771 de 1961; y 1 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de Santo Domingo el día 10 de octubre de 1966, la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, regularmente apoderada, dictó en 
'fecha 14 de julio de 1967, una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura copiado más adelante; b) que sobre apelación de la 
prevenida Ana Elisa Ortiz y del Magistrado Procurador Ge 
neral de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dicha. 
Corte en fecha 25 de octubre de 1967 dictó la sentencia 
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo": 
"Falla: Primero: Declara regulares y válidos en cuanto a 
la forma, los recursos de apelación interpuestos en fechas 
19 y 20 de Julio del año 1967, respectivamente, por la se-
ñora Ana Elisa Ortiz, prevenida y parte civil constituída y 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, contra sentencia dictada en fech -,  

14 de julio de 1967, por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que con-
tiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara 
a Ana Elisa Ortiz, de generales que constan, Culpable del 
delito de golpes y heridas involuntarias causados con ve-
hículo de motor, en perjuicio de Elisa de Ortiz y Luis Ortiz, 
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de 
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Segundo: Se condena a 
la mencionada inculpada al pago de las costas; Tercero: se 
ziescarga de toda responsabilidad penal a Juan María Bre-
tón por no haber incurrid( en las infracciones que se po-
nen a su cargo; Cuarto: Se declaran las costas de oficio, en 
lo que respecta a este último; Quinto: Se declara regular 
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, hecha por Luis Ortiz Peña, Ana Elisa Ortiz y Elisa de 
Ortiz, por conducto de su abogado constituído, Dr. Aris-
tides Taveras G., en contra de Juan María Bretón, del se-
ñor Juan Rafael Ovalle y contra la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., y en cuanto al fondo se rechazan 
la sconclusiones de dicha parte civil constituída, po rimpro-
cedentes y mal fundadas; Sexto: Se condena a la parte ci-
vil constituída que sucumbe al pago de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en favor del Dr. Flavio So-
sa, abogado de Juan María Bretón, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; por haber sido interpuestos de 
acuerdo con las prescripciones legales que rigen la mate-
ria; Segundo: Confirma en todas sus partes la antes expre-
sada sentencia; Tercero: Condena a la señorita Ana Elisa 
Oritz, prevenida y parte civil constituída, recurrente, que 
sucumbe, al pago de las costas penales y civiles de la pre-
sente alzada, ord'nando la distracción de las costas civiles 
en provecho de los Doctores Antonio Rosario y Flavio Au-
gusto Sosa, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso de la prevenida 

Considerando que mediante la ponderación de los ele- 
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mentos de juicio que fueron regularmente administrado s 
 en la instrucción de la causa, la Corte a-qua dió por esta-

blecidos los siguientes hechos: a).— que el día 10 de octu-
bre de 1966, mientras el carro público placa número 25888 
conducido por Juan' María Bretón, se encontraba estacio-
nado en la Avenida Las Américas en dirección de Oeste a 
Este, reparando una avería, fue chocado por la parte tra-
sera por el automóvil placa privada número 7407, conduci-
do por Ana Elisa Ortiz que transitaba por la referida vía 
en la misma dirección; b).— que como consecuencia del 
choque recibieron heridas que curaron en más de 20 días 
y antes de 35. Luis Ortiz y Elisa de Ortiz; c).— que la cau-
sa del accidente Tue la falta cometida por la prevenida Ana 
Elisa Ortiz, quien no maniobró con la suficiente prudencia 
al advertir a distancia suficiente que había un carro esta-
cionado, y quien demostró falta de pericia e inobservan-
cia de las reglamentaciones legales cuando se va a rebasar 
a otro automóvil, descartando, la Corte a-quo los alega' Js 
de la prevenida de que el accidente se debió a que yema 
un automóvil con luz alta que le quitó la visibilidad, y des 
cartando también el alegato de la prevenida de que el carro 
estacionado estaba sin luces; d).— Que el co-prevenido Juan 
María Bretón no cometió falta alguna; 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, previs-
to por el Artículo 1 9  de la Ley N9  5771, del 1961, vigente 
cuando ocurrió el hecho, ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, el cual está sancionado por el mismo 
texto legal con la pena de seis meses a dos años de prisión 
y con multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad 
o la imposibilidad para el trabajo durare veinte días o más; 
que en consecuencia, al condenar a la prevenida, después 
de declararle culpable, y acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, a RD$50.00 de multa, la Corte a,-qua apli-
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en cuanto concierne al interés de la 
prevenida recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

En cuanto concierne a ros recursos de Luis Ortiz Peña 
y Elisa de Ortiz, partes civiles constituidas. 

Considerando que el artículo 37 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación establece que cuando el recurso es 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil, c 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que ni en el momento de declarar su re-
curso ni posteriormente por medio de un memorial deposi-
tado el día de la audiencia, los recurrentes, quienes se ha 
bían constituído en parte civil contra el co-prevenido des-
cargado, hicieron la exposición de los medios en que fun-
damentan sus recursos, los cuales, en tales condiciones, re-
sultan nulos de conformidad al Artículo 37- arriba citado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación de la prevenida recurrente Ana Elisa Ortiz contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones correccionales, en fecha 25 
de octubre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: se Declaran nu-
los los recursos interpuestos por Luis Ortiz Peña y Elisa 
de Ortiz, contra la indicada sentencia; Tercero: Se conde-
na a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados):— Fernando E. Ravelo de la Fuente— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
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mentos de juicio que fueron regularmente administrado s 
 en la instrucción de la causa, la Corte a-qua dió por esta-

blecidos los siguientes hechos: a).— que el día 10 de octu-
bre de 1966, mientras el carro público placa número 25888 
conducido por Juan' María Bretón, se encontraba estacio-
nado en la Avenida Las Américas en dirección de Oeste a 
Este, reparando una avería, fue chocado por la parte tra-
sera por el automóvil placa privada número 7407, conduci-
do por Ana Elisa Ortiz que transitaba por la referida vía 
en la misma dirección; b).— que como consecuencia del 
choque recibieron heridas que curaron en más de 20 días 
y antes de 35. Luis Ortiz y Elisa de Ortiz; c).— que la cau-
sa del accidente Tue la falta cometida por la prevenida Ana 
Elisa Ortiz, quien no maniobró con la suficiente prudehcia 
al advertir a distancia suficiente que había un carro esta-
cionado, y quien demostró falta de pericia e inobservan-
cia de las reglamentaciones legales cuando se va a rebasar 
a otro automóvil, descartando, la Corte a-quo los alega' as 
de la prevenida de que el accidente se debió a que venia 
un automóvil con luz alta que le quitó la visibilidad, y des 
cartando también el alegato de la prevenida de que el cirro 
estacionado estaba sin luces; d).— Que el co-prevenido Juan 
María Bretón no cometió falta alguna; 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, previs-
to por el Artículo 1 9  de la Ley N9  5771, del 1961, vigente 
cuando ocurrió el hecho, ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, el cual está sancionado por el mismo 
texto legal con la pena de seis meses a dos años de prisión 
y con multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad 
o la imposibilidad para el trabajo durare veinte días o más; 
que en consecuencia, al condenar a la prevenida, después 
de declararle culpable, y acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, a RD$50.00 de multa, la Corte a-qua apli-
có una sanción ajustada a la ley; 
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Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en cuanto concierne al interés de la 
Prevenida recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
'justifique su casación; 

En cuanto concierne a tos recursos de Luis Ortiz Peña 
y Elisa de Ortiz, partes civiles constituidas. 

Considerando que el artículo 37 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación establece que cuando el recurso es 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil, c 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que ni en el momento de declarar su re-
curso ni posteriormente por medio de un memorial deposi-
tado el día de la audiencia, los recurrentes, quienes se ha 
bían constituido en parte civil contra el co-prevenido des-
cargado, hicieron la exposición de los medios en que fun-
damentan sus recursos, los cuales, en tales condiciones, re-
sultan nulos de conformidad al Artículo 37- arriba citado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación de la prevenida recurrente Ana Elisa Ortiz contra 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones correccionales, en fecha 25 
de octubre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: se Declaran nu-
los los recursos interpuestos por Luis Ortiz Peña y Elisa 
de Ortiz, contra la indicada sentencia; Tercero: Se conde-
na a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados):— Fernando E. Ravelo de la Fuente— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
Pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
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Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán. 
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su.encabezamiento, en la au • Materia: Penal. .. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que. 	 Recurrente: Antonio Cepin Salcedo y Agripina Mercedes Castro de 
certifico.— (Firmado). Ernesto Curiel hijo. 	 Cepin Salcedo. 

Abogado: Dr. Gilberto Aracena. 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma ,Francisco Elpidio Beras y Juan Bautista Rojas Almán-
zar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ue-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de julio del año 1973, 
años 1279 de la Independencia y 107 de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Anto-
nio Cepín Salcedo, dominicano, mayor de edad, casado, mi-
litar, cédula N9  1858, serie 54, y Agripina Mercedes Castro 
de Cepín Salcedo, dominicana, mayor de edad, casada, de 
quehaceres domésticos, ambos domiciliados y residentes en 
la casa N 9  66 de la calle Duarte de la ciudad de Dajabón, en 
su calidad de partes civiles constituídas, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en atri-
buciones correccionales, en fecha 24 de octubre de 1968, 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1970 

tercia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
24 de octubre de 1968. 
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cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presea 
te fallo: 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. César Pina Toribio, en representación del 

Dr. Gilberto Aracena, cédula N 9  37613, serie 31, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, en fecha 30 de octubre de 1968, en 
la cual se enuncian los medios invocados en apoyo de los 
expresados recursos; 

Visto el memorial de los recursos, suscrito por el abo- 
gado de los recurrentes en fecha 4 de mayo de 1970, y en 
el cual se desarrollan los medios de casación invocados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 242 de la Ley N 9  241 de 1967; 
3 de la Ley N9 313 de 1968; la Ley N9 342 de 1968; 29 de la 
Ley de Organización Judicial; y 1 ,20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente automovilístico en el que per-
dió la vida Antonio Cepín Salcedo, ocurrido en fecha 4 de 
junio de 1967, fue apoderado para conocimiento y decisión 
del caso, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Dajabón; b) que en 'fecha 30 de noviembre de 
1967, la Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia, que 
en su ordinal primero dice así: "Que debe ordenar y ordc..-- 
na la declinatoria por causa de sospecha legítima del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Daja-
bón a la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del expediente 
a cargo de Rafael Emilio Dorville, Julio César Rivas, Se- 

gundo Crespo y Ramón Franco Castro, inculpados del de-
lito de golpes y heridas involuntarias que causaron la muer-
te de Antonio Cepín S. Castro, con todas sus consecuencias 
legales"; c) que en fecha 13 de agosto de 1968, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de San-
tiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo se copia en el 
de la sentencia impugnada; d) que contra la anterior sen-
tencia recurrieron en apelación oportunamente Antonio Ce-
pín Salcedo y Agripina Mercedes Castro, partes civiles 
constituidas, y e) que la Corte de Apelación de Santiago, 
dictó con dicho motivo, en fecha 24 de octubre de 1968, la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por el Dr. Gilberto Aracena a nombre y representación 
de los señores Antonio Cepín Salcedo y Agripina Mercedes 
Castro, contra sentencia dictada por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, en fecha 13 de agosto de 1968, cuyo dispositivo 
dice así: "Primero: Pronuncia la incompetencia de esta Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, para conocer del presente ca-
so puesto a cargo de los nombrados, Julio César Rivas, Se-
gundo Crespo, Rafael Porville, y Román Franco Castro de 
generales que consta, prevenidos del delito de violación a 
la Ley 5771 (Homicidio Involuntario), en perjuicio del se-
ñor que en vida respondía al nombre de Antonio Cepin 
Salcedo, Ex-Raso del Ejército Nacional, de acuerdo con las 
disposiicones de la Ley 313 de fecha 6 de junio de 1968: 
Segundo: Declina el presente expediente por ante la Juris-
dicción correspondiente; Tercero: Ordena el envío del pre-
sente expediente po rante el Magistrado Procurador Fis-
cal de etse Distrito Judicial de Santiago para que resuelva 
en consecuencia; Cuarto: Rechaza las conclusiones de la 
parte civil hechas en audiencia por el Dr. Gilberto Arace-
na por improcedentes y mal fundadas; y Quinto: Reserva 
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lindo Crespo y Ramón Franco Castro, inculpados del de-
lito de golpes y heridas involuntarias que causaron la muer-
te de Antonio Cepín S. Castro, con todas sus consecuencias 
legales"; c) que en fecha 13 de agosto de 1968, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de San-
tiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo se copia en el 
de la sentencia impugnada; d) que contra la anterior sen-
tencia recurrieron en apelación oportunamente Antonio Ce-
pín Salcedo y Agripina Mercedes Castro, partes civiles 
constituidas, y e) que la Corte de Apelación de Santiago, 
dictó con dicho motivo, en fecha 24 de octubre de 1968, la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por el Dr. Gilberto Aracena a nombre y representación 
de los señores Antonio Cepín Salcedo y Agripina Mercedes 
Castro, contra sentencia dictada por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, en fecha 13 de agosto de 1968, cuyo dispositivo 
dice así: "Primero: Pronuncia la incompetencia de esta Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, para conocer del presente ca-
so puesto a cargo de los nombrados, Julio César Rivas, Se-
gundo Crespo, Rafael Porville, y Román Franco Castro de 
generales que consta, prevenidos del delito de violación a 
la Ley 5771 (Homicidio Involuntario), en perjuicio del se-
ñor que en vida respondía al nombre de Antonio Cepín 
Salcedo, Ex-Raso del Ejército Nacional, de acuerdo con las 
disposiicones de la Ley 313 de fecha 6 de junio de 1968: 
Segundo: Declina el presente expediente por ante la Juris-
dicción correspondiente; Tercero: Ordena el envío del pre-
sente expediente po rente el Magistrado Procurador Fis-
cal de etse Distrito Judicial de Santiago para que resuelva 
en consecuencia; Cuarto: Rechaza las conclusiones de la 
parte civil hechas en audiencia por el Dr. Gilberto Arace-
na por improcedentes y mal fundadas; y Quinto: Reserva 
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las costas del procedimiento; SEGUNDO: Rechaza las con-
clusiones del Dr. Gilberto Aracena a nombre y representa-
ción de la parte civil constituida señores Antonio Cepín 
Salcedo y Agripina Mercedes Castro, así corno abogado de-
fensor del prevenido Román Franco Castro, en el sentido 
de que sea avocado el fondo de la causa, por improcedente 
e infundadas; TERCERO: Confirma la sentencia apelada sn 
todas sus partes; CUARTO: Se ordena el envío del expe-
diente por ante el Tribunal de donde procede la sentencia 
apelada, para los fines correspondientes; QUINTO: Se re-
servan las costas"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, los recu-
rrentes invocan los siguientes medios: Primer Medio: Vio-

lación del art. 242 de la Ley 241 del 28 de diciembre, 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos y consecuencialmente viola-
ción a la Ley 5771 de fecha 31 de diciembre, 1961 y rus 
modificaciones; Segundo Medio: Violación de los artículos 
213, y 215 del Código de Procedimiento Criminal por erró-
nea aplicación de los mismos; violación de los artículos 1315 
y siguientes del Código Civil; Tercer Medio: Insuficiencia 
y/o falta de motivos y/o de base legal bajo reservas de 
Ampliar o Modificar los presentes medios en el memorial 
de Casación que depositaremos oportunamente ante la Su-
prema Corte; 

Considerando que entre los agravios los recurrentes 
alegan en síntesis, en apoyo de su recurso, que la Corte 
a-qua violó por una 'falsa interpretación, el artículo 242 

de la Ley N9  241 de fecha 27 de diciembre de 1967, el cual 
prescribe que todas las infracciones a la Ley N 9  5771 
31 de diciembre de 1961, y que fueran anteriores a dicha 
Ley N9  1241. serían tramitados ante los tribunales corres-
pondientes según la expresada ley; que, por tanto, habien-
do ocurrido el accidente automovilístico que dió lugar a la 
constitución en parte civil de los actuale srecurrentes, en 
fecha 4 de junio de 1967, es decir, con anterioridad a la Ley 
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N9 241, siguió siendo competente para conocer y decidir e! 
caso la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Santiago, ante la cual la Suprema Corte de Jus-
ticia declinó el conocimiento del asunto, y cuya competen-
cia no pudo quedar afectada por la Ley N9  313 del 6 de 
junio de 1968, a cuyo tenor se atribuyó competencia espe-
cial a todos los Juzgados de Paz de la República, para co-
nocer y fallar en primer grado las infracciones a la Ley 
N9  241, ya que dicha Ley N9 313, no podía afectar las pres-
cripciones del artículo 242 de la Ley N9 241; que en tojo 
caso, y aún cuando la Ley N9  313 hubiese tenido los efectos 
que la Corte a-qua le atribuyó, las alegaciones de los recu-
rrentes seguirían teniendo igual validez en razón de que 
cuando intervino el fallo impugnado de la expresada Corle, 
hacía más de dos meses que la Ley 313 había sido derogada 
por la Ley N9 342 del 26 de agosto de 1968, situación en la 
cual la Corte a-qua debió haber acogido sus conclusiones 
tendientes a que una vez reconocida la competencia de la 
jurisdicción apoderada para conocer del caso, se declarara 
la nulidad de la sentencia apelada y se avocase el fondo de 
la causa; que al decidir lo contrario la sentencia impugna-
da debe ser casada; 

Considerando que el examen de la decisión impugnada 
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para dictar su fa-
llo se fundó, adoptando así los motivos de la decisión del 
juez de primer grado, en que "si bien es cierto que la Ley 
N9 241 de fecha 27 de diciembre de 1967, en su artículo 242 
establece en cuanto a las infracciones a la Ley N 9  5771 co-
metidas con anterioridad a la entrada en vigencia de dicha. 
ley, que se seguirán tramitando ante los Tribunales co-
rrespondientes de acuerdo a las disposiciones de dichas le-
yes, no es menos cierto, que la Ley 313, de fecha 6 de junio 
de 1968, deroga en su totalidad la Ley N 9  241, de fecha 27 
de diciembre de 1967, en cuanto a la competencia se refiere, 
y atribuye competencia a otra jurisdicción para conocer de 
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BOLETIN JUDICIAL 
	

1501 

N9 241, siguió siendo competente para conocer y decidir e! 
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atribuye competencia a otra jurisdicción para conocer de 



1502 	 BOLETL.N JUDICIAL , 

los casos presentes en dichas leyes, por cuyo motivo todas 
las infracciones a la Ley 5771 y 241, quedan sometidas al 
imperio de la Ley N 9  313, de fecha 6 de junio de 1961, 
motivo por el cual es indudable que el tribunal a-quo, es 
incompetente, en razón de la materia para conocer del he-
cho puesto a cargo de los aludidos prevenidos señores Ju-
lio César Rivas, Segundo Crespo, Rafael Emilio Dorviile y 

Román Franco Castro"; 

Considerando que cuando la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó el 13 de agosto de 1968 la decisión apelada, 
mediante la cual declaró su incompetencia para conocer de[ 
caso, estaba en vigor la Ley N 9  313 del 6 de junio del mismo 
año 1968, que atribuyó competencia especial a los Juzgados 
de Paz para conocer y fallar en primer grado, y sin dis-
tinción de ninguna especie, tanto las infracciones a la Ley 
N9  241 del 27 de diciembre de 1967, como las de la N 9  5771 
del 31 de diciembre de 1967, derogada por la Ley N 9  241, 
y que estuviesen pendientes de conocimiento; que de consi-
guiente, la decisión de la expresada Primera Cámara Penal, 
sobre la competencia, como lo reconoció la Corte a-qua, es-
taba ajustada a los términos de la Ley, en el momento en 
aue fue pronunciada; que sin embargo, como la Ley 
313 atributiva de la expresada competencia especial de los 
Juzgados de Paz, fue derogada por la Ley N 9  342 del 26 de 
agosto de 1968, a consecuencia de la cual quedó restablecida 
la competencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de Santiago, para conocer y decidir 
el caso de que fue apoderada por declinatoria ordenada por 
la Suprema Corte de Justicia, y que no fue sino con pos-
terioridad a dicha última Ley, o sea el 24 de octubre de 
1968 cuando la Corte dictó el fallo ahora impugnado, va-
lidando obviamente lo decidido por el Juez de Primer Gra-
do, la referida corte desconoció la competencia estableci-
da por la Ley N9  342; por lo que dicho fallo debe ser ca- 
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sado sin que haya que ponderar los demás agravios inve,- 
cados en apoyo del presente recurso; 

Considerando que no ha lugar a estatuir sobre las cos-
tas, ya que no ha intervenido en esta instancia ninguna de 
las partes con aptitud de hacerlo, ni tampoco han sido pues-
tas en causa; 

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santiago, en atribuciones CO - 
rreccionales, en fecha 24 de octubre de 1968, que aprobó 
la de Primera Instancia de fecha 30 de noviembre de 1967, 
y cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del 
presente fallo, y declara que la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, es la competente para decidir el caso de que se tri, 
ta, en primer grado, ante la cual se envía dicho asunto. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel O. Bergés Chupani.--- 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y 
fue 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecill 
9 de julio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Salvador Antonio Gómez. 
Abogado: Lic. Ramón B. García. 

Interviniente: Luis García Tejada. 
Abogado: Dr. Héctor A. Almánzar. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Ferriando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 13 de Julio de 1970, años 127Q de 
la Independencia y 1079 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Salva-
dor Antonio Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, 
chófer, cédula N9  39205, serie 47, Hipólito Cruz Restituyo, 
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula N9  
7952, serie 48, y La Unión de Seguros, C. por A., contra la 

Lentencia de fecha 9 de julio de 1969, dictada en sus atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de La 
Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

gh 	Vista el acta de los recursos de casación levantada an- 

te la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 16 de julio de 
1969 a requerimiento del Lic. Ramón B. García, cédula N 9 

 976, serie 4'7 , a nombre de los recurrentes, en la cual no se 
expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de intervención de fecha 29 de mayo 
de 1970, sometido por Luis García Tejada, dominicano, sol-
tero, agricultor, mayor de edad, sin cédula, firmado dicho 
escrito por el abogado Dr. Héctor A. Almánzar, cédula N 9 

 7021, serie 64; 

'11 	La Suprema Corte de Justicia después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 19, apartado b) y 6 9, de la Ley 
5771, de 1961; 59, apartado d), y 92, apartado e), de la Ley 
4809, de 1957. 1383 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en la sección 
rural de Jima Abajo, jurisdicción del Municipio de La Ve-
ga, en fecha 19 de junio de 1967, la Segunda Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, regularmente apoderada, dictó en fecha 
13 de mayo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo figura 
copiado más adelante; b), que sobre el recurso del preve-
nido y de la parte civil constituida, la Corte de Apelación 
de La Vega dictó en fecha 9 de julio de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA' PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la 
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forma, los recursos de apelación interpuestos por el Liccio • 
 Ramón B. García G., a nombre y representación del pr., - 

venido Salvador Antonio Gómez y por el Dr. Héctor An-
tonio Almánzar a nombre y representación de la Parte Ci-
vil Constituida Luis Parcia Tejada, contra la sentencia de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan. 
cia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 21 de Mayo 
de 1968, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Se declara buen ay válida la constitución en parte civil in-
tentada por Luis García Tejada en contra de Salvador An-
tonio Gómez, y de Hipólito Cruz Restituyo al través del 
Dr. Héctor A. Almánzar por ser regular en la forma; se-
gundo: Se declara culpable al nombrado Salvador Antonio 
Gómez de violar las disposiciones de la Ley 5771, en perjui-
cio de Luis García Tejada y en consecuencia se le condena 
al pago de una multa de RD$6.00 acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Se condena a Salvador An-
tonio Gómez y a Hipólito Cruz Restituyo al pago de una 
indemnización de RD$200.00 en favor de Luis García Te:ir:- 
da por lo sdaños morales y materiales que le causaron; 
Cuarto: Se condena a Salvador Antonio Gómez y a Hipó-
lito Cruz Restituyo al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Héctor Almánzar 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; quinto: 
La presente sentencia es común y oponible a la compañía 
de Seguros Unión de Seguros C. por A.; Sexto: Se condena 
a Salvador Antonio Gómez, al pago de las costas penales; 
Por haber sido hechos de conformidad a la ley. SEGUN-
DO: Confirma los Ordinales Primero,. Segundo, Tercero y 
Quinto de la sentencia recurrida, agregando la frase "y fal-
ta también de la víctima" al Ordinal Segundo que condena 
al pago de una multa al prevenido, por violar las disposi-
ciones de la Ley N 9  5771; y al confirmar el Ordinal Terce-
ro, se rechazan, por improcedentes y mal fundadas las con-
clusiones del prevenido Salvador Antonio Gómez, en el 
sentido de que no se ha establecido la relación de comiten- 

te a preposé entre Hipólito Cruz Restituyo y Salvador An-
tonio Gómez, chófer de dicho vehículo al momento del he 
cho, al probarse que el primero viajaba junto al segundo 
cuando ocurrió el accidente y éste lo hacía con la previa 
autorización de Hipólito Cruz Restituyo, y asimismo recha-
zar, por improcedente y mal fundada, la petición del Licdo. 
Ramón B. García en el sentido de que la parte civil cons-
tituida Luis García Tejada, sea rechazada porque además. 
éste no está provisto de la Cédula Personal de Identi-
dad ... ",. en razón de que actualmente dicha cédula sólo es 
un carnet de identificación, considerando esta Corte que la 
indemnización referida es la justa reparación del agravia-
do, al tenerse en cuenta las faltas recíprocas de las partes. 
TERCERO: Condena a Salvador Antonio Gómez y a Hipó-
lito Cruz Restituyo al pago de las costas civiles de esta al-
zada, distrayéndolas en provecho del Dr. Héctor Almánzar, 
por haberlas avanzado en su totalidad. CUARTO: Conde-
na al prevenido Salvador Antonio Gómez al pago de las cos-
i as penales de esta alzada"; 

En cuanto al recurso del prevenido 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, la Corte a-qua dió por esta-
blecido los siguientes hechos: a) que el 19 de julio de 1967 
c currió un accidente Gn la Sección de Jima Abajo, jurisdic-
ción del Municipio de La Vega entre el carro público pla-
ca 41268, manejado por Salvador Antonio Gómez, quien 
transitaba desde Fantino a Rincón y un tractor que transi-
taba en sentido contrario, pero el cual en el momento del 
accidente se había detenido a su derecha a una distancia 
de 30 metros de donde ocurrió el hecho; b) que en el acci-
dente recibió golpes y heridas el menor Luis García, y tam-
bién su padre Mario García, curables antes de diez días; 
e) que el conductor del carro fue imprudente porque vió al 
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tractor a una distancia de doscientos metros y no redujo 
suficientemente la marcha, ni se detuvo, ni tocó bocina; d) 
que a su vez el conductor del tractor cometió también ira-
prudencia porque aunque ya había detenido dicho vehículo, 
bajó del lado izquierdo del mismo, hacia el centro de la 
carretera, en el preciso momento en que el otro vehículo 
pasaba, sin cerciorarse debidamente si podía hacerlo con 
tiempo suficiente; 

Considerando que en los hechos así establecidos se en-
cuentran reunidos los elementos constitutivos del delito de 
golpes y heridas por imprudencia producidos con el mane-
jo de un vehículo de motor previsto por el artículo 19, apar-
tado b) de la Ley 5771, vigente en el momento del hecho, y 
castigado por ese mismo texto legal con tres meses a Lío 
año de prisión y multa de RD$50.00 a RD$300.00, si el lesio-
nado resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su 
trabajo por diez .lías o más, pero menos de veinte; que, en 
consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a RI) 
6.00 de multa acogiendo a su favor circunstancias atenuaa-
tes, después de declararlo culpable, la Corte a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que asimismo la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido había oca-
sionado a la parte civil constituída daños morales y mate-
riales cuyo monto apreció soberanamente en cuanto al pre-
venido recurrente en RD$200.00, después de calcular el 
monto total de los mismos, y de apreciar que hubo falta de 
parte de ambos conductores, lo cual reducía la indemniza-
ción a pagar por el prevenido; que en consecuencia, al con-
denarlo al pago de esa suma, a título de indemnización y 
en favor de la parte civil constituída y hacer dichas conde-
naciones oponibles a la compañía, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación de las disposiciones del artículo 1383 
del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 

prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto al recurso de las personas puestas en causa 
c orno civilmente responsables, y de la Comañía Asegura-
dora; 

Considerando a que de acuerdo con e lartículo 37 de 
la Ley Sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
es interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
y por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
• 
memorial con los medios en que se funda, será obligatorio, 
a pena de nulidad, si no se ha motivado en la declaración 
correspondiente; disposición esta última que debe ser 
cada a la entidad aseguradora que haya sido puesta en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 1965; 

Considerando que en la especie los recurrentes al de-
clarar su recurso no expusieron los medios en que lo fun-
damentaban; ni tampoco lo han hecho posteriormente por 
medio de un memorial presentado hasta el día de la au-
diencia; que, por tanto, dicho recurso resulta nulo; 

Por tales motivos, Primero: Se admite corno intervi- 
- niente a Luis García Tejada; Segundo: Se rechaza el recur-

so de casación interpuesto por el prevenido Salvador Anto-
nio Gómez, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha 9 de Julio de 1969, cuyo dispo . . 
'itivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo: 
Tercero: Se declaran nulos los recursos de casación inter-
puestos contra la misma sentencia por Hipólito Cruz Resti-
tuyo, persona puesta en causa como civilmente responsa- 

- ble y la Unión de Seguros, C. por A., Cuarto: Se condena 
a los recurrentes al pago de las costas, distrayendo las ci- 
viles en favor del Dr. Héctor A. Almáncer„ abogado de la 
parte interviniente, quien afirmó haberlas avanzado en 
su totalidad. 
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tractor a una distancia de doscientos metros y no redujo 
suficientemente la marcha, ni se detuvo, ni tocó bocina; d) 
que a su vez el conductor del tractor cometió también ira. 
prudencia porque aunque ya había detenido dicho vehículo,' 
bajó del lado izquierdo del mismo, hacia el centro de la 
carretera, en el preciso momento en que el otro vehículo 
pasaba, sin cerciorarse debidamente si podía hacerlo con 
tiempo suficiente; 

Considerando que en los hechos así establecidos se en-
cuentran reunidos los elementos constitutivos del delito de 
golpes y heridas por imprudencia producidos con el mane-
jo de un vehículo de motor previsto por el artículo 1 9, apar-
tado b) de la Ley 5771, vigente en el momento del hecho, y 
castigado por ese mismo texto legal con tres meses a in, 
año de prisión y multa de RD$50.00 a RD$300•00, si el lesio-
nado resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su 
trabajo por diez .lías o más, pero menos de veinte; que, un 
consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a RD:; 
6.00 de multa acogiendo a su favor circunstancias atenuari-
tes, después de declararlo culpable, la Corte a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que asimismo la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido había oca-
sionado a la parte civil constituida daños morales y mate-
riales cuyo monto apreció soberanamente en cuanto al pre-
venido recurrente en RD$200.00, después de calcular el 
monto total de los mismos, y de apreciar que hubo falta de 
parte de ambos conductores, lo cual reducía la indemniza-
ción a pagar por el prevenido; que en consecuencia, al con-
denarlo al pago de esa suma, a título de indemnización y 
en favor de la parte civil constituida y hacer dichas conde-
naciones oponibles a la compañía, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación de las disposiciones del artículo 1383 
del Código Civil; 
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Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto al recurso de las personas puestas en causa 
como civilmente responsables, y de la Comañía Asegura-
dora; 

Considerando a que de acuerdo con e lartículo 37 de 
la Ley Sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
es interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
y por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
m.  emorial con los medios en que se funda, será obligatoria, 
a pena de nulidad, si no se ha motivado en la declaración 
correspondiente; disposición esta última que debe ser apli-
cada a la entidad aseguradora que haya sido puesta en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 1965; 

Considerando que en la especie los recurrentes al de-
clarar su recurso no expusieron los medios en que lo fun-
damentaban; ni tampoco lo han hecho posteriormente por 
medio de un memorial presentado hasta el día de la au-
diencia; que, por tanto, dicho recurso resulta nulo; 

Por tales motivos, Primero: Se admite como intervi-
niente a Luis García Tejada; Segundo: Se rechaza el recur-
so de casación interpuesto por el prevenido Salvador Anto-
nio Gómez, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha 9 de Julio de 1969, cuyo dispo 
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo: 
Tercero: Se declaran nulos los recursos de casación inter-
puestos contra la misma sentencia por Hipólito Cruz Resti-
tuyo, persona puesta en causa como civilmente responsa-

- ble y la Unión de Seguros, C. por A., Cuarto: Se condena 
a los recurrentes al pago de las costas, distrayendo las ci-
viles en favor del Dr. Héctor A. Almáncer, abogado de la 
sparttoetailnteardv. iniente, quien afirmó haberlas avanzado en u 	id  
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
cuez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia.. 
ma.— Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Pero-. 
lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Erneso Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes, y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 

Fuerzas Armadas, de fecha 31 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sergio Sosa Polanco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Car-
los Ml. Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama.— 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Julio de 
1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la 'siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio So-
sa Polanco, dominicano, mayor de edad, natural de Villa 
Tapia, Raso E. N.. cédula N 9  3738, serie 51, contra la sen-
tencia del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 31 de octubre de 1969, dictada en mate-
ria criminal, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magiátrado Procurador General 

de la República; 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
cuez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Per, ,- 
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Erneso Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 

Fuerzas Armadas, de fecha 31 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sergio Sosa Polanco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Car-
los Ml. Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Julio de 
1970, años 127Q de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la `siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio So-. 
sa Polanco, dominicano, mayor de edad, natural de Villa 
Tapia, Raso E. N.. cédula N 9  3738, serie 51, contra la sen-
tencia del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 31 de octubre de 1969, dictada en mate-
ria criminal, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magiátrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría del Consejo de Guerra a-qua en fecha 19  de no.. 

viembre de 1969, a requerimiento del acusado recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309, y 310 del Código Pen 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de la muerte violenta de Esteban Mariano Espinal Mar-
tínez, el Fiscal del Consejo de Guerra de las Fuerzas Arma-
das requirió del Juez de Instrucción del Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia del Ejército Nacional, la instruc-
ción de la sumaria correspondiente; que dicho funcionario 
en fecha 25 de julio de 1969 dictó una Providencia Califi-
cativa por medio de la cual declaró existían indicios sufi-
cientes para inculpar a Sergio Sosa Polo, del crimen de 
heridas voluntarias que causaron la muerte de Esteban 
Mariano Espinal Martínez; y, al efecto, lo envió a ser juz-
gado por ante el Tribunal Criminal correspondiente; b) 
que el Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional regularmente apoderado, dictó en fecha 10 de 
septiembre de 1969 una sentencia cuyo dispositivo 'figura 
copiado en el de la sentencia impugnada; c) que sobre re-
curso de apelación del acusado, el Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas en fecha 31 de octu-
bre de 1969, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así :"FALLA: PRIMERO: Que ha de acoger y 
acoge como bueno y válido en cuanto a la forma, por ha-
ber sido intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el 
recurso de apelación interpuesto por el Raso Sergio Sosa 
Polo, E. N., c,ontra la sentencia de fecha 10-9-69, dictada 
por el Consejo de Guerra de Primera Instancia, E. N., c,uyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que ha de declarar  

como al efecto declara al Raso Sergio Sosa Polo, E. N., cul-
pable de ocasionar heridas voluntarias con asechanza que 
causaron la muerte del que en vida se llamó Mariano Es-
pinal Martínez, con lo que violó los Arts. 309 y 310 del Có-
digo Penal y en consecuencia lo condena a sufrir la pena 
de (20) años de trabajos públicos, con la separación deshon-
rosa de las filas del Ejírcito Nacional;Segundo: Se desig-
na la cárcel pública de ,la Penitenciaría Nacional de la 
Victoria para que se cumpla la condena impuesta. SEGUN-
DO: que obrando por propia autoridad confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de pruebas que fueron regularmente administrados 
én la instrucccióu de la causa, el Consejo de Guerra a-quo 
dió por establecido que en fecha 7 de abril de 1969 el acu-
sado, Raso del Ejército Nacional, le produjo heridas a Ma-
riano Espinal, con tres disparos hechos desde el Cuartel 
Militar en donde prestaba servicios, y con el fusil Mauser 
que portaba, corno consecuencia de las cuales murió horas 
después; que el hecho lo cometió voluntariamente, pues 
tuvo su origen en la circunstancia de que la víctima se ha-
bía negado antes a acreditarle una botella de ron; que el 
acusado se armó de un fusil y esperó a la víctima que sa-
liera, para dispararle apostado en una alambrada; 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el crimen de heridas voluntarias que han causado la 
muerte a una persona, hecho que está previsto por el artícu-
lo 309 del Código Penal, y sancionado cuando concurren ins 
circunstancias de la premeditación y de la asechanza, co-
mo ocurrió en la especie, con la pena de diez a veinte arios 
de trabajos públicos, según el artículo 310 del Código Pe-
nal; que, en consecuencia, al condenar al acusado, después 
de declararlo culpable, a veinte años de trabajos públicos 
y a la separación deshonrosa de las filas del Ejército Na- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra a-qua en fecha 1 9  de no-
viembre de 1969, a requerimiento del acusado recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309, y 310 del Código Penal 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de la muerte violenta de Esteban Mariano Espinal Mar-
tínez, el Fiscal del Consejo de Guerra de las Fuerzas Arma-
das requirió del Juez de Instrucción del Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia del Ejército Nacional, la instruc-
ción de la sumaria correspondiente; que dicho funcionario 
en fecha 25 de julio de 1969 dictó una Providencia Califi-
cativa por medio de la cual declaró existían indicios sufi-
cientes para inculpar a Sergio Sosa Polo, del crimen de 
heridas voluntarias que causaron la muerte de Esteban 
Mariano Espinal Martínez; y, al efecto, lo envió a ser juz-
gado por ante el Tribunal Criminal correspondiente; b) 
que el Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional regularmente apoderado, dictó en fecha 10 de 
septiembre de 1969 una sentencia cuyo dispositivo 'figura 
copiado en el de la sentencia impugnada; c) que sobre re-
curso de apelación del acusado, el Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas en fecha 31 de octu-
bre de 1969, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así :"FALLA: PRIMERO: Que ha de acoger y 
acoge como bueno y válido en cuanto a la forma, por ha-
ber sido intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el 
recurso de apelación interpuesto por el Raso Sergio Sosa 
Polo, E. N., c,ontra la sentencia de fecha 10-9-69, dictada 
por el Consejo de Guerra de Primera Instancia, E. N., c,uyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que ha de declarar 
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como al efecto declara al Raso Sergio Sosa Polo, E. N., cul-
pable de ocasionar heridas voluntarias con asechanza que 
causaron la muerte del que en vida se llamó Mariano Es-
pinal Martínez, con lo que violó los Arts. 309 y 310 del Có-
digo Penal y en consecuencia lo condena a sufrir la pena 
de (20) años de trabajos públicos, con la separación deshon-
rosa de las filas del Ejírcito Nacional;Segundo: Se desig-
na la cárcel pública de .1a Penitenciaría Nacional de la 
Victoria para que se cumpla la condena impuesta. SEGUN-
DO: que obrando por propia autoridad confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de pruebas que fueron regularmente administrados 
én la instruccción de la causa, el Consejo de Guerra a-quo 
dió por establecido que en fecha 7 de abril de 1969 el acu-
sado, Raso del Ejército Nacional, le produjo heridas a Ma-
riano Espinal, con tres disparos hechos desde el Cuartel 
Militar en donde prestaba servicios, y con el fusil Mauser 
que portaba, corno consecuencia de las cuales murió horas 
después; que el hecho lo cometió voluntariamente, pues 
tuvo su origen en la circunstancia de que la víctima se ha-
bía negado antes a acreditarle una botella de ron; que el 
acusado se armó de un fusil y esperó a la víctima que sa-
liera, para dispararle apostado en una alambrada; 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el crimen de heridas voluntarias que han causado la 
muerte a una persona, hecho que está previsto por el artícu-
lo 309 del Código Penal, y sancionado cuando concurren ias 
circunstancias de la premeditación y de la asechanza, co-
mo ocurrió en la especie, con la pena de diez a veinte años 
de trabajos públicos, según el artículo 310 del Código Pe-
nal; que, en consecuencia, al condenar al acusado, después 
de declararlo culpable, a veinte años de trabajos públicos 
y a la separación deshonrosa de las filas del Ejército Na- 

MY. 
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cional, confirmado así el fallo de Primera Instancia, el Con-
sejo de Guerra a-qua, le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos en lo que concierne al interés del acusado re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su cu-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Sergio Sosa Polo, contra sentencia 
dictada por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, en sus atribuciones criminales y en fecha 31 
de octubre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente 'fallo; Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras•— Joaquín M. Alvarez 13,c - 
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Cupriel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1970 

pugnación de Estado de Gastos y Honorarios. 

atarla: Administrativa. 

urrente: Dr. Gilberto Aracena Rodríguez. 
gado: Dr. Gilberto Aracena R., y Ramón Pina Acevedo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República,. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 13 de julio del año 1970, años 1279 de la Independen-
cia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Con motivo del recurso de impugnación del Estado de 
Gastos y Honorarios aprobado en favor del abogado Dr. Ju-
lián Ramia Y., por el Presidente de la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 17 de febrero de 1970, por la suma 
de RD$292.50, recurso interpuesto por el Dr. Gilberto Ara-
cena, dominicano. abogado, domiciliado en la casa N 9  106-B 
de la calle 16 de agosto de la ciudad de Santiago, cédula 
N9  37613, serie 31; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Gilberto Aracena como abogado de sí mis-

mo, en la lectura de sus conclusiones que terminan así: "Que 
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cional, confirmado así el fallo de Primera Instancia, el Con-
sejo de Guerra a-qua, le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos en lo que concierne al interés del acusado re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su 
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Sergio Sosa Polo, • contra sentencia 
dictada por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, en sus atribuciones criminales y en fecha 31 
de octubre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente 'fallo; Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras•— Joaquín M. Alvarez P:- 
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Cupriel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1970 

pugnación de Estado de Gastos y Honorarios. 

;Materia: Administrativa. 

urrente: Dr. Gilberto Aracena Rodríguez. 

gado: Dr. Gilberto Aracena R., y Ramón Pina Acevedo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República,. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 13 de julio del año 1970, años 1279 de la Independen-
cia y 1079 de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Con motivo del recurso de impugnación del Estado de 
Gastos y Honorarios aprobado en favor del abogado Dr. Ju-
lián Ramia Y., por el Presidente de la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 17 de febrero de 1970, por la suma 
de RD$292.50, recurso interpuesto por el Dr. Gilberto Ara-
cena, dominicano. abogado, domiciliado en la casa N 9  106-B 
de la calle 16 de agosto de la ciudad de Santiago, cédula 
N9  37613, serie 31; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Gilberto Aracena como abogado de sí mis-

mo, en la lectura de sus conclusiones que terminan así: "Que 
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se pronuncie el defecto del Dr. Ramia por no haber compa-
recido no obstante haber sido legalmente citado; y acep-
tar las reducciones solicitadas en la instancia introductiva 
por medio del cual se hizo la impugnación"; 

Vista la instancia de Impugnación suscrita por los Doc-
tores Gilberto Aracena y Ramón Pina Acevedo, depositada 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el día 9 
de marzo de 1970, la cual concluye así: "PRIMERO: Orde-
nar la reducción del Estado de Costos y Honorarios pre-
sentado por el Dr. Julián Ramia y aprobado en fecha 17 
de febrero, 1970, por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santiago; SEGUNDO: Reducir hasta la 
suma de Dos Cientos Cuarenta Pesos Oro (RD$240.00) el 
mencionado Estado de Costos y Honorarios presentado per 
el Dr. Julián Ramia; TERCERO: Condenar al Dr. Julián 
Ramia al pago de los costos solamente, de conformidad con 
el artículo 98, acápites b) y c), con distracción en prove-
cho de los Dres. Gilberto Aracena y Ramón Pina Acevedo, 
quienes afirman haberlos avanzado en su totalidad"; 

Resulta aue por Auto del 1 9  de junio de 1970 el Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia del 
día viernes 3 de julio de 1970, a las 9:30 d ela mañana, pa-
ra cenocer en Cámara de Consejo de la mencionada im-
pugnación; 

Resulta que a esa audiencia sólo compareció el im-
pugnante y concluyó en la forma antes indicada; 

Vistos los documentos del expediente; 
Considerando que el artículo 11 de la Ley 302 de 1964 

dispone lo siguiente: "Cuando haya motivos de queja res-
pecto de una liquidación de honorarios o de gastos y hono-
rarios, se recurrirá por medio de instancia al tribunal 
mediato superior. pidiendo la reforma de la misma. La im-
pugnación de los causados, ante la Suprema Corte de Jus-
ticia, se hará por ante esa Corte en pleno. El Secretario del 
tribunal apodei•ado, a más tardar a los dos días de haber 
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ido depositada la instancia, citará a las partes por correo 
certificado, para que el dderendo sea conocido en Cámara 
de Consejo por el Presidente del Tribunal o Corte corres-
pondiente, quien deberá conocer del caso en los diez días 
que sigan a la citación. Las partes producirán sus argumen 
tos y conclusiones y el asunto será fallado sin más trámi-
tes ni dilatorias dentro de los diez días que sigan al cono-
cimiento del asunto. La decisión que intervenga no será sus-
ceptible de oposición, será ejecutoria inmediatamente y 
tendrá la misma fuerza y valor que tienen el estado de ho-
norarios y el estado de gastos y honorarios debidamente 
aprobados conforme al artículo 9"; 

Considerando que la disposición antes transcrita, de 
que se recurrirá por instancia al tribunal "inmediato supe-
rior", debe ser interpretada en el sentido de que cuando el 
Presidente de un tribunal colegiado aprueba un Estado de 
Costas y Honorarios, el tribunal inmediato superior para 
los fines del conocimiento de la impugnación de ese esta-
do, es el rtibunal colegiado en pleno; que esa interpretación 
está acorde con la práctica constante de nuestros tribuna-
les y con la regla establecida por la Ley 302 cuando se re-
fiere a un tribunal colegiado como la Suprema Corte de 
Ji.fsticia, al disponer que la impugnación de los gastos y 
honorarios causados en la Suprema Corte de Justicia se ha-

, rá ante la Corte en pleno; que, además, la intención del le-
gislador al dictar la Ley 302 de 1964, no fue atribuir a la 
Suprema Corte de Justicia como tribunal inmediato supe-
rior a un Presidente de Corte de Apelación, la competen-
cia para examinar como Jueces del fondo, las impugnacio-
nes de Estados de Costas aprobados por los Presidentes de 
las Cortes de Apelación, pues equivaldría privar a las par-
tes del derecho de recurrir en casación en esta materia en 
que la ley no ha prohibido ese recurso extraordinario"; 

Considerando que como en la especie se trata de la im-
pugnación de un Estado de Gastos y Honorarios aprobado 
por el Presidente de la Corte de Apelación de Santiago, es 
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se pronuncie el defecto del Dr. Ramia por no haber compa-
recido no obstante haber sido legalmente citado; y acep-
tar las reducciones solicitadas en la instancia introductiva 
por medio del cual se hizo la impugnación"; 

Vista la instancia de Impugnación suscrita por los Doc-
tores Gilberto Aracena y Ramón Pina Acevedo, depositada 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el día 9 
de marzo de 1970, la cual concluye así: "PRIMERO: Orde-
nar la reducción del Estado de Costos y Honorarios pre-
sentado por el Dr. Julián Ramia y aprobado en fecha 17 
de febrero, 1970, por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santiago; SEGUNDO: Reducir hasta la 
suma de Dos Cientos Cuarenta Pesos Oro (RD$240.00) el 
mencionado Estado de Costos y Honorarios presentado per 
el Dr. Julián Ramia; TERCERO: Condenar al Dr. Julián 
Ramia al pago de los costos solamente, de conformidad con 
el artículo 98, acápites b) y c), con distracción en prove-
cho de los Dres. Gilberto Aracena y Ramón Pina Acevedo, 
quienes afirman haberlos avanzado en su totalidad"; 

Resulta aue por Auto del 1 9  de junio de 1970 el Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia del 
día viernes 3 de julio de 1970, a las 9:30 d ela mañana, pa-
ra cenocer en Cámara de Consejo de la mencionada im-
pugnación; 

Resulta que a esa audiencia sólo compareció el im-
pugnante y concluyó en la forma antes indicada; 

Vistos los documentos del expediente; 
Considerando que el artículo 11 de la Ley 302 de 1964 

dispone lo siguiente: "Cuando haya motivos de queja res-
pecto de una liquidación de honorarios o de gastos y hono-
rarios, se recurrirá por medio de instancia al tribunal i+.-
mediato superior. pidiendo la reforma de la misma. La im-
pugnación de los causados, ante la Suprema Corte de Jus-
ticia, se hará por ante esa Corte en pleno. El Secretario del 
tribunal apoderado, a más tardar a los dos días de haber 
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sido depositada la instancia, citará a las partes por correo 
certificado, para que el dderendo sea conocido en Cámara 
de Consejo por el Presidente del Tribunal o Corte corres-
pondiente, quien deberá conocer del caso en los diez días 
_que sigan a la citación. Las partes producirán sus argumen 
tos y conclusiones y el asunto será fallado sin más trámi-

- tes ni dilatorias dentro de los diez días que sigan al cono-
cimiento del asunto. La decisión que intervenga no será sus-
ceptible de oposición, será ejecutoria inmediatamente y 
tendrá la misma tuerza y valor que tienen el estado de ho-
norarios y el estado de gastos y honorarios debidamente 
aprobados conforme al artículo 9"; 

Considerando que la disposición antes transcrita, de 
que se recurrirá por instancia al tribunal "inmediato supe-
rior", debe ser interpretada en el sentido de que cuando el 
Presidente de un tribunal colegiado aprueba un Estado de 
Costas y Honorarios, el tribunal inmediato superior para 
los fines del conocimiento de la impugnación de ese esta-
do, es el rtibunal colegiado en pleno; que esa interpretación 
está acorde con h práctica constante de nuestros tribuna-
les y con la regla establecida por la Ley 302 cuando se re-
fiere a un tribunal colegiado como la Suprema Corte de 
Justicia, al disponer que la impugnación de los gastos y 
honorarios causados en la Suprema Corte de Justicia se ha-
rá ante la Corte en pleno; que, además, la intención del le-
gislador al dictar la Ley 302 de 1964, no fue atribuir a la 
Suprema Corte de Justicia como tribunal inmediato supe-
rior a un Presidente de Corte de Apelación, la competen-
cia para examinar como Jueces del fondo, las impugnacio-
nes de Estados de Costas aprobados por los Presidentes de 
las Cortes de Apelación, pues equivaldría privar a las par-
tes del derecho de recurrir en casación en esta materia en 
que la ley no ha prohibido ese recurso extraordinario"; 

Considerando que como en la especie se trata de la im-
pugnación de un Estado de Gastos y Honorarios aprobado 
por el Presidente de la Corte de Apelación de Santiago, es 
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claro que la Suprema Corte de Justicia no es el tribunal 
competente para conocer de ese recurso; 

Considerando que en la especie no procede estatuir 
acerca de las cosi.as, en razón de que la parte adversa, no 
ha hecho pedimento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Declara la incompetencia de la Su-
prema Corte de Justicia para cOnocer del recurso de impug-
nación interpuesto por el Dr. Gilberto Aracena contra el 
Estado de Gastos y Honorarios aprobado por el Presidente 
de la Corte de Apelación de Santiago en fecha 17 de fe-
brero de 1970. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DE 1970 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 

de fecha 13 de junio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Hilton Dalmasí y compartes. 
Abogado: Dr. Mario Carbuccia Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan " 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de Julio 
de 1970, años 127V de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hilton 
Dalmasi, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 
residente en la ciudad de Higüey, cédula N 9  11011, serie 
28, Bernardo Núñez, dominicano, mayor de edad, chófer, 
soltero, domiciliado y residente en la casa N 9  86 de la ca-
lle "Las Carreras", de la ciudad de Higüey, cédula N 9 1253.0, 
serie 28, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
Compañía que tiene sus oficinas y asiento social en la casa 
N9 30 de la calle "Arzobispo Meriño", debidamente repre- 
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prema Corte de Justicia para cOnocer del recurso de impug-
nación interpuesto por el Dr. Gilberto Aracena contra el 
Estado de Gastos y Honorarios aprobado por el Presidente 
de la Corte de Apelación de Santiago en fecha 17 de fe-
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(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbue-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan BaLtista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General en la Sa• 
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
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de 1970, años 127V de la Independencia y 107° de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Hilton 
Dalmasi, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 
residente en la ciudad de Higüey, cédula N 9  11011, serie 
28, Bernardo Núñez, dominicano, mayor de edad, chófer, 
soltero, domiciliado y residente en la casa N 9  86 de la ca-
lle "Las Carreras", de la ciudad de Higüey, cédula N 9  12530, 
serie 28, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
Compañía que tiene sus oficinas y asiento social en la casa 
N° 30 de la calle "Arzobispo Meriño", debidamente repre- 
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sentada por su Presidente, el señor Hugo Villanueva G 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, de 'lecha 13 de junio de 1969, dictada en sus 
.atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 

 adelante; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 25 de Junio de 
1969 a requerimiento del Dr Mario Carbuccia Ramírez, cé-
dula N9  23012, serie 23, a nombre y representación de los 
recurrentes, en la cual acta no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 22 de mayo de 
1970 suscrito por el abogado de los recurrentes en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley N9 5771 de 
1961, 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley s 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el 8 de octubre 
de 1963 en La Romana, en el cual resultó con heridas y 
golpes que curaron en más de diez días Leovigildo Pegue-
ro, fue sometido a la acción de la Justicia Bernardo Núñez, 
conductor del automóvil placa N 9  22741; b) que el Juzgad 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagrac: 
dictó en fecha 18 de diciembre de 1964, una sentencia cu-
yo dispositivo está inserto en el de la impugnada; e) que 
sobre los recursos interpuestos por el prevenido, por l 
Persona puesta en causa como ciivlmente responsable y por 
la Compañía Aseguradora, la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís dictó en fecha 13 de Junio de 1969, la  

sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
'dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia defecto contra 
el inculpado Bernardo Núñez, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; 
SEGUNDO: Pronuncia defecto contra Leovigildo Peguero, 
parte civil constituida, por no haber comparecido a esta 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado. TER-
CERO: Pronuncia defecto contra Hilton Dalmasí, perso-
na civilmente responsable, por no haber comparecido a es-
ta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado. 
CUARTO: Pronuncia defecto contra la Compañía Domini-
cana de Seguros, C. por A. (Sedemca), entidad aseguradora 
puesta en causa, por no haber comparecido a esta audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citada. QUINTO 
Confirma en todas sus partes la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales y en fecha 18 de diciembre de 1963, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, objeto del recurso de apelación inter-
puesto por el Doctor Juan Antonio Botello Valdez, a nom-
bre y en representación del inculpado Bernardo Núñez, 
Hilton Dalmasí, persona civilmente responsable y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedemca), enti-
dad aseguradora puesta en causa, respectivamente, cuya 
parte dispositiva dice así: "Falla: Primero: Declara, al 
nombrado Bernardo Núñez, de generales conocidas, cul-
pable del delito de golpes involuntarios, producidos con un 
vehículo de motor (violación ley N9 5771), curables des-
ués de diez días y antes de veinte días, en agravio de Leo-

vigildo Peguero, y en consecuencia condena al aludido Ber-
nardo Núñez, al pago de una multa de quince pesos oro 
1 RD$15.00) acogiendo en su favor el beneficio de circuns-
tancias atenuantes; Segundo: Declara regular y válida, en 
la forma y en el fondo, la constitución en parte civil hecha 
i3or el señor Leovigildo Peguero, por órgano del Doctor 
Adolfo Oscar Caraballo, y condena al señor Hilton Dalmasí, 
Persona civilmente responsable puesta en causa, al pago 
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sentada por su Presidente, el señor Hugo Villanueva G., 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, de fecha 13 de junio de 1969, dictada en sus 
.atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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1970 suscrito por el abogado de los recurrentes en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley N9 5771 de 
1961, 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motive 
de un accidente automovilístico ocurrido el 8 de octubr 
de 1963 en La Romana, en el cual resultó con heridas 
golpes que curaron en más de diez días Leovigildo Pegue-
ro, fue sometido a la acción de la Justicia Bernardo Núñez, 
conductor del automóvil placa N9 22741; b) que el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia 
dictó en fecha 18 de diciembre de 1964, una sentencia cu-
yo dispositivo está inserto en el de la impugnada; c) que 
sobre los recursos interpuestos por el prevenido, por la 
Persona puesta en causa como ciivlmente responsable y por ' 
la Compañía Aseguradora, la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís dictó en fecha 13 de Junio de 1969, la  

sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia defecto contra 
el inculpado Bernardo Núñez, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; 
SEGUNDO: Pronuncia defecto contra Leovigildo Peguero, 
parte civil constituida, por no haber comparecido a esta 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado. TER-
CERO: Pronuncia defecto contra Hilton Dalmasí, perso-
na civilmente responsable, por no haber comparecido a es-
ta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado. 
CUARTO: Pronuncia defecto contra la Compañía Domini-
cana de Seguros, C. por A. (Sedemca), entidad aseguradora 
puesta en causa, por no haber comparecido a esta audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citada. QUINTO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales y en fecha 18 de diciembre de 1963, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, objeto del recurso de apelación inter-
puesto por el Doctor Juan Antonio Botello Valdez, a nom-
bre y en representación del inculpado Bernardo Núñez, 
Hilton Dalmasí, persona civilmente responsable y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedemca), enti-
dad aseguradora puesta en causa, respectivamente, cuya 
parte dispositiva dice así: "Falla: Primero: Declara, al 
nombrado Bernardo Núñez, de generales conocidas, cul-
pable del delito de golpes involuntarios, producidos con un 
vehículo de motor (violación ley N9 5771), curables des-
pués de diez días y antes de veinte días, en agravio de Lea-
vigiklo Peguero, y en consecuencia condena al aludido Ber-
nardo Núñez, al pago de una multa de quince pesos oro 
(RD$15.00) acogiendo en su favor el beneficio de circuns-
tancias atenuantes; Segundo: Declara regular y válida, en 
la forma y en el fondo, la constitución en parte civil hecha 
por el señor Leovigildo Peguero, por órgano del Doctor 
Adolfo Oscar Caraballo, y condena al señor Hilton Dalmasí, 
persona civilmente responsable puesta en causa, al pago 
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de una indemnización de un mil quinientos pesos oro (RD$ 
1,500.00), a favor del señor Leovigildo Peguero, como ju s_ 
ta reparación del daño que le 'fuera ocasionado; Tercero: 
Condena, al nombrado Bernardo Núñez, al pago de las cos-
tas penales; cuarto: Condena, al señor Hilton Dalmasí, pe r

-sona civilmente responsable, al pago de las costas civiles, 
ordenando la distracción de éstas en provecho del Dr. Adol-
co Oscar Caraballo, abogado que afirmó haberlas avanza.. 
do en su totalidad; Quinto: Declara, oponible esta senten-
cia a la Compañía Dominicana de Seguros, Compañía por 
Acciones, en lo que se refiere a la persona civilmente res-
ponsable"; SEXTO: Condena al inculpado Bernardo Núñez, 
al pago de las costas penales. SEPTIMO: Condena a Hilton 
Dalmasí, persona civilmente responsable puesta en causa. 
al  pago de las costas civiles, con distracción en provecho 
del Doctor Adolfo Oscar Caraballo, por afirmar haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan en el me-
morial a casación sometido, los siguientes medios: Primer 
Medio: Desconocimiento de la autoridad de la cosa irre\ 
cablemente juzgada. Segundo Medio: Falta de base legal, 
violación a la Ley 1014 y a las reglas a que están sometidos 
los fallos condenatorios —y a la defensa.— Tercer Medio: 
Violación a los artículos 186 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Criminal y 149 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los recurrentes sostienen, entre otros alegatos, que 
la Corte a-qua, había dictado el primero de abril de 1966 
una sentencia interlocutoria, a fin de oír testigos, y que 
luego de quedar inactivo el expediente por algún tiempo, 
fijó y celebró audiencia el 13 de junio de 1969 y pronunció 
luego el defecto contra todas las partes en causa; y, sin 
dar explicaciones de que existieran dificultades que impi-
dieran la ejecución del interlocutorio, falló el fondo, menos ,  

• 
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preciando dicha sentencia que había dictado como conse-
cuencia de la audiencia del 1 9  de abril de 1969; con lo cual. 
a su juicios violó por desconocimiento la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada, en lo que concierne a la 
citada sentencia interlocutoria; que también alegan los re-
currentes falta de base legal, e insuficiencia "en la admi-
nistración de la prueba", aunque este último punto no ha 
sido debidamente explicado por los recurrentes; 

Considerando que obviamente la sentencia que ordena 
un reenvío de una audiencia para oír de nuevo al preveni-
do, a los testigos y a las demáe partes en causa en interés 
"de una mejor sustanciación del expediente", como ocu-
rrió en la especie, no tiene en principio el carácter de in-
terlocutoria, sino de preparatoria; y no impide a los Juc-
Les del fondo después de celebrar la nueva audiencia, (si 
los testigos o las partes no comparecen), de edificarse so-
bre el caso y fallarlo, haciendo un estudio más detenido del 
expediente; pero, desde luego, dando los motivos pertinen-
tes que justifiquen las razones que tuvieron los Jueces pa-
ra formar su íntima convicción en abandono de su primer 
criterio de que era preciso una mejor sustanciación del 
caso; que esos motivos no fueron dados en la especie se-
gún resulta del examen del fallo impugnado; que, por otra 
parte, e independientemente de los alegatos de los recu-
rrentes, resulta también del examen del fallo impugnado. 
que aunque la Corte a-qua admite que el prevenido Bernar-
do Núñez fue imprudente porque venía a exceso de veloci-
dad y porque habiendo divisado un camión que estaba es-
tacionado a su derecha, no tomó las precauciones necesa-
rias, cuando era previsible, según su apreciación, que pu-
diese salir detrás del camión estacionado algún peatón, le 
atribuyó la falta exclusivamente al prevenido recurrente, 
sin ponderar, como era su deber, si hubo o no falta también 
de la víctima, ya que esa ponderación se hacía necesaria 
puesto que dicha Corte había comprobado también, según 
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de una indemnización de un mil quinientos pesos oro (RD$ 
1 3.500.00), a favor del señor Leovigildo Peguero, como jus-
ta reparación del daño que le fuera ocasionado; Tercero: 
Condena, al nombrado Bernardo Núñez, al pago de las cos-
tas penales; cuarto: Condena, al señor Hilton Dalmasí, pe r. 
sona civilmente responsable, al pago de las costas civiles, 
ordenando la distracción de éstas en provecho del Dr. Adol-
io Oscar Caraballo, abogado que afirmó haberlas avanza.. 
do en su totalidad; Quinto: Declara, oponible esta senten-
cia a la Compañía Dominicana de Seguros, Compañía por 
Acciones, en lo que se refiere a la persona civilmente res-
ponsable"; SEXTO: Condena al inculpado Bernardo Núñez, 
al pago de las costas penales. SEPTIMO: Condena a Hilton 
Dalmasí, persona civilmente responsable puesta en causa. 
al  pago de las costas civiles, con distracción en provecho 
del Doctor Adolfo Oscar Caraballo, por afirmar haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan en el me-
morial dé casación sometido, los siguientes medios: Primer 
Medio: Desconocimiento de la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. Segundo Medio: Falta de base legal, 
violación a la Ley 1014 y a las reglas a que están sometidos 
los fallos condenatorios —y a la defensa.— Tercer Medio: 
Violación a los artículos 186 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Criminal y 149 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los recurrentes sostienen, entre otros alegatos, que 
la Corte a-qua, había dictado el primero de abril de 1966 
una sentencia interlocutória, a fin de oír testigos, y que 
luego de quedar inactivo el expediente por algún tiempo, 
fijó y celebró audiencia el 13 de junio de 1969 y pronunció 
luego el defecto contra todas las partes en causa; y, sin 
dar explicaciones de que existieran dificultades que impi-
dieran la ejecución del interlocutorio, falló el fondo, menos- 

preciando dicha sentencia que había dictado como conse-
cuencia de la audiencia del 1 9  de abril de 1969; con lo cual. 
a su juicio, violó por desconocimiento la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada, en lo que concierne a la 
citada sentencia interlocutoria; que también alegan los re-
currentes falta de base legal, e insuficiencia "en la admi-
nistración de la prueba", aunque este último punto no ha 
sido debidamente explicado por los recurrentes; 

Considerando que obviamente la sentencia que ordena 
un reenvío de una audiencia para oír de nuevo al preveni-
do, a los testigos y a las demáe partes en causa en interés 
"de una mejor sustanciación del expediente", como oa-
rrió en la especie, no tiene en principio el carácter de in-
terlocutoria, sino de preparatoria; y no impide a los Jue-
ces del fondo después de celebrar la nueva audiencia, (si 
los testigos o las partes no comparecen), de edificarse so-
bre el caso y fallarlo, haciendo un estudio más detenido del 
expediente; pero, desde luego, dando los motivos pertinen-
tes que justifiquen las razones que tuvieron los Jueces pa-
ra formar su íntima convicción en abandono de su primer 
criterio de que era preciso una mejor sustanciación del 
caso; que esos motivos no fueron dados en la especie se-
gún resulta del examen del fallo impugnado; que, por otra 
parte, e independientemente de los alegatos de los recu-
rrentes, resulta también del examen del fallo impugnado. 
que aunque la Corte a-qua admite que el prevenido Bernar-
do Núñez fue imprudente porque venía a exceso de veloci-
dad y porque habiendo divisado un camión que estaba es-
tacionado a su derecha, no tomó las precauciones necesa-
rias, cuando era previsible, según su apreciación, que pu-
diese salir detrás del camión estacionado algún peatón, le 
atribuyó la falta exclusivamente al prevenido recurrente, 
sin ponderar, como era su deber, si hubo o no falta también 
de la víctima, ya que esa ponderación se hacía necesaria 
puesto que dicha Corte había comprobado también, según 
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resulta del Considerando inserto en la página 5 de la seis_ 
tencia que se examina, que "el nombrado Leovigildo Pe_ 
guero salió con fines de cruzar la calle... y se estrelló con-
tra dicho vehículo", hecho este último que podíaeventuat-
mente influir en la pena y en el monto de las reparaciones 
civiles acordadas, al tenor de la Ley N 9  5771; que, adeniali, 
en las condiciones analizadas, de ser cierto que el victima-
rio "se estrelló" contra el vehículo que manejaba el pre-
venido, no era posible afirmar, sin incurrir en contradic-
ción de motivos, que la falta era exclusivamente de dicho 
prevenido, a menos que se explicase convenientemente có-
mo, no obstante ese hecho, la víctima no había incurrido 
también en falta; que la contradicción de motivos equi 
vale a falta de motivos; por todo lo cual, y teniendo en cuen, 
ta la ausencia de ponderación arriba dicha, la que confi-
gura a su vez el vicio de falta de base legal, procede casar 
el 'tallo impugnado, casación que aprovecha evidentemente 
a todos los recurrentes; y lo que hace innecesario ponderar 
los demás alegatos por ellos presentados; 

Considerando que al tenor del artículo 65 de la Le 
Sobre Procediimento de Casación, las costas pueden se 
compensadas, cuando un fallo es casado por falta de base; 
legal o falta de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fe-
cha 13 de Junio del 1969, en sus atribuciones correcciona 
les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
preesnte fallo; y envía el asunto por ante la Corte de Ape- - 

 lación de Santo Domingo en las mismas atribuciones; Se-
gundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Cal* 
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán 
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesot Curi 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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resulta del Considerando inserto en la página 5 de la set:- 
tencia que se examina, que "el nombrado Leovigildo p e_ 
guero salió con fines de cruzar la calle... y se estrelló con-
Ira dicho vehículo", hecho este último que podíaeventuat. 
mente influir en la pena y en el monto de las reparaciones 
civiles acordadas, al tenor de la Ley NQ 5771; que, además, 
en las condiciones analizadas, de ser cierto que el victima-
rio "se estrelló" contra el vehículo que manejaba el pre-
venido, no era posible afirmar, sin incurrir en contradic-
ción de motivos, que la falta era exclusivamente de dicho 
prevenido, a menos que se explicase convenientemente có-
mo, no obstante ese hecho, la víctima no había incurrid!) 
también en falta; que la contradicción de motivos equi-
vale a falta de motivos; por todo lo cual, y teniendo en cuen-
ta la ausencia de ponderación arriba dicha, la que confi-
gura a su vez el vicio de falta de base legal, procede casar 
el 'tallo impugnado, casación que aprovecha evidentemente' 
a todos los recurrentes; y lo que hace innecesario ponderar 
los demás alegatos por ellos presentados; 

Considerando que al tenor del artículo 65 de la Le 
Sobre Procediimento de Casación, las costas pueden se 
compensadas, cuando un fallo es casado por falta de bas 
legal o falta de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fe-
cha 13 de Junio del 1969, en sus atribuciones correcciona7 
les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
preesnte fallo; y envía el asunto por ante la Corte de ApeT 
lación de Santo Domingo en las mismas atribuciones; Se-
gundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car 
los Manuel Lamarche Henríquez-- Manuel D. Bergés Chu 
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-- 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán 
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia•— Ernesot Curie 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
udiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
e firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 

fue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de octubre, 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Carlos Paniagua. 
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Ml. Mangual. 

Recurrido: Constructora Dolarca, C. por A. 
Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de San Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, huy 
día 15 de julio del año 1970, años 1279  de la Independencia 

y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Pa-
niagua, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en 
la casa No 42 de la calle Duarte, de Maimón, de Monseñor 
Nouel, cédula N9  104730, serie 1/, contra la sentencia de la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, de fecha 9 de octubre de 1969, cuyo 
positivo se copia más adelante;  

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Denny Abel Duval Feliz, cédula N 9  11816, 

serie 22, en representación de los Dres. Juan Luperón Vás-
quez, cédula N9 24229,. serie 18, y Víctor Manuel Mangual, 
cédula N9 18900, serie la, abogados del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula N 9  5200J, 
serie 1 1, por sí y en representación del Dr. Darío O. Fernán-
dez, cédula N9 2669, serie 37, abogados de la recurrida, en 
la lectura de sus conclusiones; recurrida que es "La Cons-
tructora Dominicana, C. por A.", compañía comercial domi-
ciliada en la calle N9  38, casa N 9  27, de esta ciudad; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por sus abogados y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 16 de diciembre de 1969. 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscri-
to por sus ahogados, de fecha 28 de enero de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 12, 29, 67, 77, 83, 84 y 132 del 
Código de Trabajo; 57 y 59 de la Ley N 9  637 sobre Contra- 

s de Trabajo; 1315 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo 
ser conciliada, intentada por Carlos Paniagua contra La 
Constructora Dolarca, C. por A., el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó una sentencia en fecha 17 
de abril de 1969, cuyo dispdsitivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia pú-
blica contra la parte demandada, por no haber compareci-
do, no obstante citación legal; SEGUNDO: Declara injusti- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Denny Abel Duval Feliz, cédula N9 11816, 

serie 22, en representación de los Dres. Juan Luperón Vás-
quez, cédula N 9  24229,. serie 18, y Víctor Manuel Mangual, 
cédula N9  18900, serie 1 1, abogados del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula N 9  52003, 
serie 11, por sí y en representación del Dr. Darío O. Fernán-
dez, cédula N9 2669, serie 37, abogados de la recurrida, en 
la lectura de sus conclusiones; recurrida que es "La Cons-
tructora Dominicana, C. por A.", compañía comercial domi-
ciliada en la calle N 9  38, casa N 9  27, de esta ciudad; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por sus abogados y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 16 de diciembre de 1969. 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa 'de la recurrida, suscri-
to por sus ahogados, de fecha 28 de enero de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 12, 29, 67, 77, 83, 84 y 132 del 
Código de Trabajo; 57 y 59 de la Ley N9 637 sobre Contra -
tos de Trabajo; 1315 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los. 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo 
ser conciliada, intentada por Carlos Paniagua contra La 
Constructora Dolarca, C. por A., el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó una sentencia en fecha 17 
de abril de 1969, cuyo dispósitivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia pú-
blica contra la parte demandada, por no haber compareci-
do, no obstante citación legal; SEGUNDO: Declara injusti- 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de octubre, 191,9. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Carlos Paniagua. 
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Ml. Mangual. 

Recurrido: Constructora Dolarca, C. por A. 
Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de San Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 15 de julio del año 1970, años 127 9  de la Independencia '11' 

y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Pa-
niagua, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en 
la casa N9  42 de la calle Duarte, de Maimón, de Monseñor 
Nouel, cédula N9  104730, serie 1 1, contra la sentencia de la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, de fecha 9 de octubre de 1969, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

1 
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ficado el despido y resuelto el contrato de trabajo que liga_ 
ba a las partes, por culpa del patrono y con responsabilidad 
para el mismo; TERCERO: Acoge en todas sus partes las 
conclusiones de la parte demandante, por ser justas y re-
posar sobre prueba legal; CUARTO: Ordena a la compañía 
Constructora Dolarca, C. por A., expedir en favor del se-
ñor Carlos Paniagua, el certificado a que se refiere el ar-
tículo 63 del Código de Trabajo; QUINTO: Condena a la 
Compañía Constructora Dolarca, C. por A., a pagarle al 
señor Carlos Paniagua, las siguientes prestaciones e indem-
nizaciones: a) 12 días de salario por concepto de preaviso; 
b) 10 días por auxilio de cesantía; e) 10 días por concepto de 
vacaciones no disfrutadas ni pagadas; d) la proporción de 
regalía pascual obligatoria del año 1968; e) Los salaries 
que habría percibido el trabajador demandante desde el 
día de su demanda en justicia hasta que intervenga sen-
tencia definitiva dictada en última instancia, sin exceder 
de los salarios correspondientes a tres meses, todo calcu-
lado a base de RD$2.50 diario; y, f) al pago de cualesquier 
otros derechos que puedan corresponderle al demandante, 
derivados de la presente demanda; SEXTO: Condena a la 
Compañía Constructora Dolarca, C. por A., al págo de las 
costas de procedimiento, ordenando la distracción de éstas 
en provecho d elos Dres. Juan Luperón Vásquez y Zoila 
Violeta Martínez de Medina, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte"; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto por la compañía recurrida, la Cámara 
a-qua dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cu- - 

 yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido tanto en la forma como en el fondo el recurso 
de apelación interpuesto por la Constructora Dolarca, 
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional en fecha 17 de abril del 1969, en favor 
de Carlos Paniagua, cuyo dispositivo figura copiado en par -

te anterior de esta misma sentencia y en consecue•rcia re-
voca íntegramente dicha decisión impugnada; SEGUNDO: 

Rechaza la demanda original incoada por Carlos Paniagua 
contra la Constructora Dolarca, C. por A., por improce-
dente e infundada según los motivos expuestos; TERCERO: 
Condena a la parte que sucumbe Carlos Paniagua, al pago 
de las costas del procedimiento, de conformidad con los 
artículos 5 y 16 de la Ley N 9  302, de Gastos y Honorarios 
del 18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Lupo Hernández Rue-
da, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación 
del artículo 29 del Código de Trabajo y falsa aplicación de 
los artículos 57 y 59 de la Ley 637 sobre Contratos de Tra-
bajo. Violación de los artículos 67 y 77 del Código de Tra-
bajo. Desnaturalización de los hechos y circunstancias del 
proceso. Violación al derecho de defensa. Violación de los 
artículos 1315 del Código Civil y 83 y 84 del Código de 
Trabajo y a los principios sobre la prueba. Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta 
de motivos. Falta de Base Legal. 

Considerando que en el desarrollo de su único medio, 
el recurrente alega en síntesis lo siguiente: 1 9) que la sen-
tencia impugnada ha violado el artículo 29 del -Código de 
Trabajo al negarse a ordenar las medidas de instrucción ne-
cesarias para establecer las causas que pusieron término al 
contrato de trabajo y no debió conformarse con la Resolu-
ción del Director General de Trabajo que reconoció "la ter-
minación parcial"... del contrato de trabajo; que el ar-
tículo 67 del citado código no establece como causa de ter-
minación de los contratos de trabajo para obra determina-
da, la terminación parcial de los trabajos, por consiguiente, 
aún con la evidencia de que la Resolución administrativa 
mencionada más arriba "así lo hubiese decidido, ésta no 
podía imponerse al Tribunal a-quo como se decretó en '!a 
decisión recurrida"; que los motivos, sigue alegando el ra- 
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ficado el despido y resuelto el contrato de trabajo que 
ba a las partes, por culpa del patrono y con responsabilidad 
para el mismo; TERCERO: Acoge en todas sus partes las 
conclusiones de la parte demandante, por ser justas y re-
posar sobre prueba legal; CUARTO: Ordena a la compañía 
Constructora Dolarca, C. por A., expedir en favor del se- 
ñor Carlos Paniagua, el certificado a que se refiere el ar-
tículo 63 del Código de Trabajo; QUINTO: Condena a la 
Compañía Constructora Dolarca, C. por A., a pagarle al 
señor Carlos Paniagua, las siguientes prestaciones e indem-
nizaciones: a) 12 días de salario por concepto de preaviso; 
b) 10 días por auxilio de cesantía; c) 10 días por concepto de 
vacaciones no disfrutadas ni pagadas; d) la proporción de 
regalía pascual obligatoria del año 1968; e) Los salaries 
que habría percibido el trabajador demandante desde el 
día de -su demanda en justicia hasta que intervenga sen-
tencia definitiva dictada en última instancia, sin exceder 
de los salarios correspondientes a tres meses, todo calcu-
lado a base de RD$2.51) diario; y, f) al pago de cualesquier 
otros derechos que puedan corresponderle al demandante, 
derivados de la presente demanda; SEXTO: Condena a la 
Compañía Constructora Dolarca, C. por A., al págo de las 
costas de procedimiento, ordenando la distracción de éstas 
en provecho d elos Dres. Juan Luperón Vásquez y Zoila 
Violeta Martínez de Medina, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte"; b) que sobre el recurso de apela 
ción interpuesto por la compañía recurrida, la Cámara 
a-qua dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-

lar y válido tanto en la forma como en el fondo el recurso 
de apelación interpuesto por la Constructora Dolarca, C. 
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional en fecha 17 de abril del 1969, en favor 
de Carlos Paniagua, cuyo dispositivo figura copiado en par-

te anterior de esta misma sentencia y en consecue•icia re-
voca íntegramente dicha decisión impugnada; SEGUNDO 

Rechaza la demanda original incoada por Carlos Paniagua 
contra la Constructora Dolarca, C. por A., por improce-
dente e infundada según los motivos expuestos; TERCERO: 
Condena a la parte que sucumbe Carlos Paniagua, al pago 
de las costas del procedimiento, de conformidad con los 
artículos 5 y 16 de la Ley N9  302, de Gastos y Honorarios 
del 18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Lupo Hernández Rue-
da, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación 
del artículo 29 del Código de Trabajo y falsa aplicación de 
los artículos 57 y 59 de la Ley 637 sobre Contratos de Tra-
bajo. Violación de los artículos 67 y 77 del Código de Tra-
bajo. Desnaturalización de los hechos y circunstancias del 
proceso. Violación al derecho de defensa. Violación de los 
artículos 1315 del Código Civil y 83 y 84 del Código de 
Trabajo y a los principios sobre la prueba. Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta 
de motivos. Falta de Base Legal. 

Considerando que en el desarrollo de su único medio, 
el recurrente alega en síntesis lo siguiente: 1°) que la sen-
tencia impugnada ha violado el artículo 29 del •Código de 
Trabajo al negarse a ordenar las medidas de instrucción ne-
cesarias para establecer las causas que pusieron término al 
contrato de trabajo y no debió conformarse con la Resolu-
ción del Director General de Trabajo que reconoció "la ter-
minación parcial"... del contrato de trabajo; que el ar-
tículo 67 del citado código no establece como causa de ter-
minación de los contratos de trabajo para obra determina-
da, la terminación parcial de los trabajos, por consiguiente, 
aún con la evidencia de que la Resolución administrativa 
mencionada más arriba "así lo hubiese decidido, ésta no 
podía imponerse al Tribunal a-quo como se decretó en la 
decisión recurrida"; que los motivos, sigue alegando el re- 
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currente, en que se funda la Resolución aludida y acogido 
por la sentenc:a 'opugnada "no son causas legales de ter-
minación del contrato de trabajo"; que, como consecuencia 
de la violación del artículo 29 del Código de Trabajo, tam-
bién se han violado los artículos 57 y 59 de la Ley 637 no-
bre Contratos de Trabajo; 29) que el artícu'o 65 del refe-
rido Código de Trabajo, dice así: "contratos para un servi-
cio u obra determinados terminan, sin responsabilidad r-
ra las partes con la prestación del servicio o con la con-
cluoión de la obra", y el artícu'o 65 del mismo Código es-
tablece los casos en ame "el contrato de trabajo termira 
también sin respcnsabilidad para ninguna de las partes", 
entre los cuales. dicho artícu'o señala el caso de "cierre de 
la empresa o reducción definitiva del trabajo"; que es el 
que más se parece al ceso ocurrente pero que'no es el mis. 
mo; que. sin embargo, dicho artículo dispone, que se aplica. 
rá el artículo 51 en el cual no se autoriza la terminación 
gel contrato de trabajo, sino la suspensión del mismo: por 
lo que la sentencia impugnada viola dicho artículo. dice el 
recurrente: 3 9) ave la sentencia ha violado. también, el ar-
“culo 77 del expresado Código, cuando sostiene que el Pa-
trono no despidió al trabajador. no obstante existir una co-
municación de fecha 14 de octubre de 1968. de la Construc-
tora Dolare. C. nor A , dirigida a las autoridades de Traba-
jo. en la nue ella puso término al contrato de trabajo rue 
la vinculaba al recurrente, debido a la terminación parcial 
de los trabajos "es decir, que el contrato de trabajo qued5 
un i'atoralmmte resuelto. dice el recurrente. por voluntad 
y clec*rión del patrono; 4 91 que el Jaez a-quo desnaturaliza 
"los hechos del proceso" porque a 'os rue ha comnrobado 
tanto nor la comunicación del 14 de octubre de 1969 cita-
da más arriba. corno a la Resolución de las autoridadesad-
m'nistrativas a ene se refiere la sentencia impugnada or.o 
funda la resolución del contrato de trabajo en la "tern.ina-
ción narcial de los trabajos", les ha hecho nroducir, dice el 
recurrente, efectos contrarios a los que verdaderamente de- 

ben producir de acuerdo con su naturaleza, pues si es cier-
to que esa causa puede eventualmente producir la suspen-
sión de los contratos de trabajo, no es menos cierto que 
nunca podrá ser causa de terminación de los mismos, como 
lo admite la decisión recurrida; 5 9) que los artículos 1313 
del Código Civil y 83 y 84 del Código de Trabajo han sido 
violados por la sentencia impugnada, dice el recurrente, 
puesto que ella se limita a rechazar sus justas reclamacio-
nes, fundada en la Resolución citada, atribuyéndole a és-
ta un carácter "impositivo" para las partes y el tribunal, 
sin recurrir a los procedimientos legales normales para 
comprobar, no sólo la regularidad del procedimiento obser-
vado ante las autoridades administrativas por el patrono, 
sino incluso procurar su propia edificación respecto de los 
hechos que motivaron la demanda; 69) que, también se ha 
violado el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil , 

porque la Cámara a-qua no da razones pertinentes respec-
to del valor que atribuye a la Resolución Administrativa ci-
tada más arriba; que, tampoco, agrega el recurrente, la 
ausencia expresa las razones de hecho y de derecho nece-
sarias para que la Suprema Corte de Justicia, pudiera veri-
ficar si la Ley ha sido bien o mal aplicada, incurriendo en 
una evidente falta de base legal, que hace anulable la sen-
tencia impugnada; pero, 

Considerando en cuanto al primer aspecto del medio 
que en la sentencia impugnada consta que el recurrente 
solicitó un informativo a la Cámara a-qua, para probar que 
fue despedido injustamente por su patroio; que éste se opu-
so a esa medida, después de haber concluido al fondo, so-
bre el 'fundamento de que en virtud a la Resolución N 9 

 12/68 del Director General de Trabajo, de fecha 27 de nc-
viembre de 1968, se declaró de lugar la terminación, sin 
responsabilidad de las partes, del contrato de trábalo en-
tre Carlos Paniagua y la referida empresa (Constructora 
Dolarca, C. por A.); que en fecha 30 de Julio de 1969, el 
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currente, en que se funda la Resolución aludida y acogido 
por la sentencia icpugnada "no son causas legales de ter-
minación del contrato de trabajo"; que, como consecuencia 
de la violación del artículo 29 del Código de Trabajo, tar a_ 
bién se han violado los artículos 57 y 59 de la Ley 637 co-
bre Contratos de Trabajo; 29) que el artícu'o 65 del refe-
rido Código de Trabajo, dice así: "contratos para un servi-
cio u obra determinados terminan, sin responsabilidad pe-
ra les partes con la prestación del servicio o con la con-
clusión de la obra", y el artícu'o 65 del mismo Código es-
tablece los casos en cue "el contrato de trabajo termira 
también sin responsabilidad para ninguna de las partes", 
entre los cuales. dicho artículo señala el caso de "cierre de 
la empresa o reducción definitiva del trabajo"; que es el 
que más se parece al caso ocurrente pero que"no es el mis-
mo; que, sin embargo, dicho artículo dispone, que se aplica. 
rá el artículo 51. en el cual no se autoriza la terminación 
del contrato de trabajo, sino la suspensión del mismo: por 
lo que la sentencia impugnada viola dicho artículo. dice el 
recurrente: 3 9) ore la sentencia ha violado. también, el ar-
ticulo 77 del exnresado Código, cuando sostiene que el Pa-
trono no despidió al trabajador. no ebstante existir una co-
municación de fecha 14 de octubre de 1968. de la Construc• 
ton Dolare. C. nor A , dirigida a las autoridades de Traba-
jo. en la nue ella puso término al contrato de trabajo ene 
la vinculaba al recurrente, debido a la terminación parc'al 
de los trabajos "es decir, que el contrato de trabajo qued5 
uni'aterehren`e resuelto, dice el recurrente. por voluntad 
y decisión del patrono; 491 que el Joez a-qua desnaturaliza 
"los h^chos del proceso" porcue a /os ene ha ~Probado 
tanto nor la comunicación del 14 de octubre de 196. cita-
da más arriba, corno a la Resolución de las autoridadesad-
ministrativas a cele se refiere la sentencia impugnada oue 
funda la resolución del contrato de trabajo en la "termine-
ción narria' de los trabajos", les ha hecho producir, dice el 
recurrente, efectos contrarios a los que verdaderamente dc- 

ben producir de acuerdo con su naturaleza, pues si es cier-
to que esa causa puede eventualmente producir la suspen-
sión de los contratos de trabajo, no es menos cierto que 
nunca podrá ser causa de terminación de los mismos, como 
lo admite la decisión recurrida; 5 9) que los artículos 1313 
del Código Civil y 83 y 84 del Código de Trabajo han sido 
violados por la sentencia impugnada, dice el recurrente, 
puesto que ella se limita a rechazar sus justas reclamacio-
nes, fundada en la Resolución citada, atribuyéndole a és-
ta un carácter "impositivo" para las partes y el tribunal, 
sin recurrir a los procedimientos legales normales para 
comprobar, no sólo la regularidad del procedimiento obser-
vado ante las autoridades administrativas por el patrono, 
sino incluso procurar su propia edificación respecto de los 
hechos que motivaron la demanda; 6 9) que, también se ha 
violado el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 
porque la Cámara a-qua no da razones pertinentes respec-
to del valor que atribuye a la Resolución Administrativa ci-
tada más arriba; que, tampoco, agrega el recurrente, la 
ausencia expresa las razones de hecho y de derecho nece-
sarias para que la Suprema Corte de Justicia, pudiera veri-
ficar si la Ley ha sido bien o mal aplicada, incurriendo en 
una evidente falta de base legal, que hace anulable la sen-
tencia impugnada; pero, 

Considerando en cuanto al primer aspecto del medio 
que en la sentencia impugnada consta que el recurrente 
solicitó un informativo a la Cámara a-qua, para probar que 
fue despedido injustamente por su patroio; que éste se opu-
so a esa medida, después de haber concluido al fondo, .o-
bre el 'fundamento de que en virtud a la Resolución N 9 

 12/68 del Director General de Trabajo, de fecha 27 de no-
viembre de 1968, se declaró de lugar la terminación, sin 
responsabilidad ce las partes, del contrato de trábajo en-
tre Carlos Paniagua y la referida empresa (Constructora 
Dolarca, C. por A.); que en fecha 30 de Julio de 1969, el 



1532 	 BOL= JUDICIAL EX)LETLNI JUDICIAL 	 1533 

recurrente, por conclusiones formales, retiró el ped:mento 
de informativo por considerar que lo solicitó innecesaria-
mente, y concluyó al fondo; que de lo expuesto preceden-
temente se evidenc'a, que contrariamente a lo afirmado p-. r 

 el recurrente, la Cámara a-qua no se ha negado a ordenar 
los medidas que procedían en el caso para obtener direc-
tamente la edificación sufic'ente respecto de las causas de 
terM:nación invocadas por el patrono, s'no que fue el pro-
pio recurrente que renunció a esas medidas de instrucción 
por considerarla:: innecesarias; por lo que, su alegada vw-
lación del artículo 29 del Código de Trabajo carece de fun-
damento, por tanto, los articules 57 y 59 de la Ley 637 so-
bre Contratos de Trabajo, no pudieron ser violados por Yia 
de consecuencia; que, en cuanto al segundo aspecto del me-
dio, la sentencia impugnada no se funda en el artículo 67 
del Código de Trabajo, que trata de las caesas de termina. . 

Cón del contrato de trabajo sin responsabilidad rara ningu• 
na de las partes. pues ese no es el caso ocurrente: que en 
la especie. se trata de un contrato de `ralnjo "para servicios 
determinados en ura obra cuya ejecución se realiza por di-
versos trabajador es especializados"• cuya duración "se f 
por la naturaleza de la labor confiada al trabajador y por el 
tiempo necesario rara concluir dicha labor", como lo expre-
sa el artículo 12 del Código de Trabajo; rue. el recurrente 
reetende que en el caso una terminación narclal de los t: 
bales ro puede dar lugar a la terminación sin •esponsabi-
I'dad para las portes percate lo que da lugar a terminación 
del contrato para obra determinada, sin responsabilidreL 
es la terminación total de los trabajos para los cuales fu> 
contratado; que sin embargo, contrariamente al criter:a 
del recurrente, y tal corro lo entendió el Juez a-quo, el re-
ferido artículo 12 dice, en su segundo párrafo lo siguien-
te: "Si en el curso de la ejecución de la obra o de parte e,e 
ella, hay necesidad. justificada por la naturaleza del tra-
bajo, reducir el número de trabajadores, se seguirán las re-
glas establecidas en el artículo 132", y continúa el artíca- 

:o: "Esta reducción se operará de acuerdo con las necesi-
dades del trabajo"; que es lo que declaró la Resolución 
12/68 ya citada y en la que se funda el Juez a-quo para re-
chazar la demanda del recurrente, por lo que, la alegada 
violación del artículo 67 del Código de Trabajo carece ue 
fundamento; que, en cuanto al tercer aspecto, la comuni-
cación del 14 d eoctubre de 1968, de la Constructora D:- 
larca, dirigida al Director General de Trabajo, que dió la-
gar a la itesolución que declaró "la terminacion, sin . ,:es-
ponsabilidad para las partes, de los contratos de trabajo 
eue ligan a Constructora Dolarca, C. por A., con sus tra-
bajadores indicados a continuac.n: Carlos Paniagua" etc•, 
no puede interpretarse, como lo sostiene el recurrente que 
equis ale a un c:.eapioa porque, como lo expresa el artículo 
77 del Código de Trabajo: "Despido es la resolución del 
contrato de trabajo por la voluntad unilateral del patro-
no", y lo que hizo ia recurrida por medio de la citada C.D.- 

n:.U111Caehán, fue informar de la terminación parcial de :a 
obra para que las autoridades laborales declararan, confor-
me lo prescribe el artículo 12 mencionado, la reducción dl 
número de trabajadores de conformidad con las regias es-
tablecidas por el artículo 132 del mismo Código; que, el 
Jue.z a-quo, al rechazar la interpretación del recurrente y 
acoger la Resolución N 9  12, 68 como prueba eficiente de la 
cesación del contrato de trabajo existente entre el recurren-
te y la recurrida, no incurrió en la violación del artículo 
77, del Código de Trabajo, pues en el caso, no se trata de 
un despido; 

Considerando que respecto del cuarto aspecto del me-
dio, lo que el recurrente califica de desnaturalización de 
:z.s hechos del proceso", no es más que la divergencia de 
criterio entre su prop:a interpretación de la comunicacion 
Col 14 de octubre de 1968 y la que hace de la misma et 
Juez a-quo, lo cual ha sido contestado más arriba; que, el 
•.uinto aspecto del medio, no es más que una reiteración del 
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recurrente, por conclusiones formales, retiró el pedimento 
de informativo por considerar que lo solicitó innecesaria-
mente, y concluyó al fondo; que de lo expuesto preceden-
temente se evidencia, que contrariamente a lo afirmado pe r 

 el recurrente, la Cámara a-qua no se ha negado a ordenar 
los medidas que procedían en el caso para obtener direc-
tamente la edificación suficiente respecto de las causas de 
terminación invocadas por el patrono, sino que fue el pro-
pio recurrente que renunció a esas medidas de instrucción 
por considerarlas innecesarias; por lo que, su alegada ya - 
lación del artículo 29 del Código de Trabajo carece de fun-
damento, por tanto, los artículos 57 y 59 de la Ley 637 so-
bre Contratos de Trabajo, no pudieron ser violados por ele 
de consecuencia; que, en cuanto al segundo aspecto del me 
dio, la sentencia impugnada no se funda en el artículo i7 
del Código de Trabajo, que trata de las carsas de termina. 
ción del ccntreto de trabajo sin responsabilidad nana ningu-
na de las partes, pues ese no es el caso ocurrente: que en 
la especie. se trata de un contrate de 4 ral)ajo "pare servicios 
,:eterminados en una obra cuya eieetición se realiza por di-
w?rsns trabajadores especializados". cuya duración "se fr 
por la naturaleza de la labor confiada al trabajador y par el 
tiempo necesario rara concluir dcha labor", como lo expre-
sa el artículo 12 del Código de Trabado; rue. el recurrente 
reetende que en el caso una terminación parcial de los t: 
batos ro puede des lugar a la terminación sin responsabi-
I'dad para las partes peroue lo que da lugar a terminación 
del contrato para obra determinada, sin responsabilidzei, 
es la terminación total de los trabajos para los cuales fue 
contratado; que sin embargo, contrariamente al criter:e 
del recurrente, y tal corro lo entendió el Juez a-quo, el re-
ferido artículo 12 dice, en su segundo párrafo lo siguien-
te: "Si en el curso de la ejecución de la obra o de parte de 
ella, hay necesidad. justificada por la naturaleza del tra-
bajo, reducir el número de trabajadores, se seguirán las re-
glas establecidas en el artículo 132", y continúa el artícu- 

►0; "Esta reducción se operará de acuerdo con las necesi-
dades del trabajo"; que es lo que declaró la Resolución 
j2/ 68 ya citada y en la que se funda el Juez e-quo para re-
chazar la demanda del recurrente, por lo que, la alegada 
violación del artículo 67 del Código de Trabajo carece de 
fundamento; que ;  en cuanto al tercer aspecto, la comuni-
cación del 14 d eoctubre de '1968, de la Constructora D »- 
larca, dirigida al Director General de Trabajo, que dió la-
gar a la Resolución que declaró "la terminacion, sin aes-
ponsabilidad para las partes, de los contratos de trabajo 
cae ligan a Constructora Dolarca, C. por A., con sus tra-
bajadores indicados a continuac.n: Carlos Paniagua" etc•, 
ro puede interpretarse, como lo sostiene el recurrente que 
equis ale a un cespito porque, como lo expresa el artículo 
7'l del Código de 'irabajo: "Despido es la resolución del 
contrato de trabajo por la voluntad unilateral del patro-
no", y lo que hizo .(a recurrida por medio de la citada CD-
n:urneacion, fue informar de la terminación parcial de la 
cbra para que las autoridades laborales declararan, confor-
me lo prescribe el artículo 12 mencionado, la reducción dl 
número de trabajadores de conformidad con las regias es-
tablecidas por el artículo 132 del mismo Código; que. el 
Juez e-quo, al rechazar la interpretación del recurrente y 

-- acoger la Resolución N 9  12/68 como prueba eficiente de la 
cesación del contrato de trabajo existente entre el recurren- 
ta. y la recurrida, no incurrió en la violación del artículo 
77, del Código de Trabajo, pues en el caso, no se trata de 
un despido; 

Considerando que respecto del cuarto aspecto del me-
dio, lo que el recurrente califica de desnaturalización de 
les hechos del proceso", no es más que la divergencia de 
criterio entre su prop:a interpretación de la comunicacion 
del 14 de octubre de 1968 y la que hace de la misma et 
Juez a-quo, lo cual ha sido ccntestado más arriba; que, el 
;cinto aspecto del medio, no es más que una reiteración del 
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primer aspecto, por lo que, es innecesario repetir aquí las 
razones dadas anteriormente; que, en cuanto a la alegada 
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento  Ci-
vil, el recurrente insiste en reiterar, en otra forma, lo di-
cho en los aspectos anteriores en relación con la interpreta-
ción hecha por el Juez de la Resolución citada; que, a ese 
respecto, es útil agregar, que si el Juez a-quo, al fundarse 
en la Resolución citada para rechazar las pretensiones del 
recurrente, hace una interpretación del alcance de esa Re-
solución y le atribuye el valor de una sentencia, ese crite-
rio del Juez no la invalida, pues, en definitiva esas razo-
nes son superabundantes, ya que, para justificar su deci-
bión bastaba lo que expresa al comienzo del séptimo consi-
derando, cuando dice: "que 'frente a esa Resolución, es cla-
ro que el contrato que unía a las partes terminó sin res-
ponsabiiidad para ellas"; pues, al tratarse de un alegado 
despido injustificado, negado por el patrono, la prueba de 
que el contrato era para un servicio u obra determinadas, 
que terminó parcialmente, la reducción decretada por la 
Resolución se justificaba por aplicación del artículo 12 ci-
tado, tal como lo admitió el Juez a-quo, y las otras razones 
cxternadas por él no tienen relevancia; que, por último la 
sentencia impugnada relata suficientemente los hechos del 
proceso y da las razones de derecho que justifican su dis-
positivo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Paniagua contra la sentencia 
de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 9 de octubre de 1969, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas, y se ordena su distracción a favor de los Dres. Lupo 
Hernández Rueda y Darío O. Fernández, quienes afirma-
ron haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani- 

Manuel A. Amiarna.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas A:mánzar.— «Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresadcs, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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primer aspecto, por lo que, es innecesario repetir aquí las 
razones dadas anteriormente; que, en cuanto a la alegada 
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil, el recurrente insiste en reiterar, en otra forma, lo di-
cho en los aspectos anteriores en relación con la interpreta-
ción hecha por el Juez de la Resolución citada; que, a ese 
respecto, es útil agregar, que si el Juez .a-quo, al fundarse 
en la Resolución citada para rechazar las pretensiones de 1 
recurrente, hace una interpretación del alcance de esa 
solución y le atribuye el valor de una sentencia, ese crite-
rio del Juez rio la invalida, pues, en definitiva esas razo-
nes son superabundantes, ya que, para justificar su deci-
sión bastaba to que expresa al comienzo del séptimo consi-
derando, cuando dice: "que frente a esa Resolución, es cla-
ro que el contrato que unía a las partes terminó sin res-
ponsabiildad para ellas"; pues, al tratarse de un alegado 
despido injustificado, negado por el patrono, la prueba de 
que el contrato era para un servicio u obra determinadas, 
que terminó parcialmente, la reducción decretada por la 
Resolución se justificaba por aplicación del artículo 12 ci-
tado, tal como lo admitió el Juez a-quo, y las otras razones 
externadas por él no tienen relevancia; que, por último la 
sentencia impugnada relata suficientemente los hechos del 
proceso y da las razones de derecho que justifican su dis-
positivo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Paniagua contra la sentencia 
de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 9 de octubre de 1969, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas, y se ordena su distracción a favor de los Dres. Lupa 
Hernández Rueda y Darío O. Fernández, quienes afirma-
ron haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.-- Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani•— 

Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas A:mánzar.— Er-
Lesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los . 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audlencia pública del día, mes y año en él expresadcs, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Peravia, 

de fecha 8 y 18 de septiembre de 1969, y la Corte de Ap ,2- 
lación de San Cristóbal, de fecha 20 de Noviembre de 19v. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Reyna del Carmen Dipré de Soto. 
Abogados: Dres. Héctor Cabral Ortega y Manuel Emilio Cabra] 

Ortiz. 

Recurrido: Tomás Eirique Soto (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rcjas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de julio del ario 
1970, años 1279 de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reyna 
del Carmen Dipré de Soto, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, de quehaceres domésticos, domiciliada en la calle Be-. 
ller N9  46 de la ciudad de Baní, Provincia de Peravia, cédu-
la N9  6513, serie 39, contra las sentencias dictadas en sus  

tribuciones civiles por el Juzgado de Primera Instancia 
de Peravia, el 8 y el 18 de septiembre de 1969 y la Corte 
de Apelación de San Cristóbal el 20 de noviembre del mis-
ir,o año, cuyos dispositivos figuran más adelante; 

si Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, cédula N 9  23137, 

serie 18, por sí y por el Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, 
cédula N 9  18039, serie 39, abogados de la recurrente en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 18 de diciem-
bre de 1969, suscrito por los abogados de la recurrente, en 
el cual se exponen contra las sentencias impugnadas los 
1:gravios que se indican más adelante; 

Vista ia hesoiucion ae la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 11 de febrero de 1970, por ..ta cual, a diligencia del 
recurrente, se declaró el defecto del recurrido en casación, 

_ recurrido que es Tomás Enrique Soto, dominicano, mayor 
L'e edad, comerciante, domicili:.do en la calle Belier de tia-
ní, cédula N9 14194, serie 3 9 ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 131 
del Código de Procedimiento Civil; y 1, 5 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

1-  . Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qua ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en el curso de un procedimiento de divorcio por incompa-
tibilidad de caracteres iniciado por el actual recurrido So-
to, la recurrente solicitó un plazo para presentar documen-
tos relativos a la condición económica del demandante So-
to, solicitud que fue rechazada por el juez de Primera Ins-
tancia por su decisión del 8 de septiembre de 1969; b) clue 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Peravia,. 
de fecha 8 y 18 de septiembre de 1969, y la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, de fecha 20 de Noviembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Reyna del Carmen Dipré de Soto. 
Abogados: Dres. Hector Cabral Ortega y Manuel Emilio Cabra] 

Ortiz. 

Recurrido: Tomás Eirique Soto (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E.  
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pr, -, - 
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Eipidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rcjas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala dor-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de julio del año 
1970, años 1279 de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reyna 
del Carmen Dipré de Soto, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, de quehaceres domésticos, domiciliada en la calle Be-
ller N9  46 de la ciudad de Baní, Provincia de Peravia, cédu-
la N9  6513, serie 31, contra las sentencias dictadas en sus 

atribuciones civiles por el Juzgado de Primera Instancia 
de Peravia, el 8 y el 18 de septiembre de 1969 y la Corte 
de Apelación de San Cristóbal el 20 de noviembre del mis-
mo año, cuyos dispositivos figuran más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, cédula N9 23137, 

serie 18, por sí y por el Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, 
cédula N 9  18039, serie 31, abogados de la recurrente en la 
lectura de sus conciusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 18 de diciem-
bre de 1969, suscrito por los abogados de la recurrente, en 
el cual se exponen contra las sentencias impugnadas los 
1:gravios que se indican más adelante; 

Vista la hesoiucion de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 11 de febrero de 1970, por la cual, a diligencia del 
recurrente, se declaró el defecto del recurrido en casación, 

_ recurrido que es Tomás Enrique Soto, dominicano, mayor 
Je edad, comerciante, domiciliz.db en la calle Belier de Bo-
ni, cédula N° 14194, serie 3 1 ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 131 
del Código de Procedimiento Civil; y 1, 5 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qua ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en el curso de un procedimiento de divorcio por incompa-
tibilidad de caracteres iniciado por el actual recurrido So-
to, la recurrente solicitó un plazo para presentar documen-
tos relativos a la condición económica del demandante So-
to, solicitud que fue rechazada por el juez de Primera Ins-
tancia por su decisión del 8 de septiembre de 1969; b) que 
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al continuarse el procedimiento de divorcio, la recurrente 
pidió formalmente al mismo juez que ordenara a los Direc-
tores del Impuesto sobre la Renta y la cédula personal de 
identidad sendas certificaciones acerca de la condición e 
nómica del demandante Soto, petición que también fue 
rechazada por el juez de la causa por su sentencia Lel .1.8 
de septiemoi e de 1969; c) que, sobre recurso de la r.ctual 
recurrente Dipré de Soto contra la decision y la sentent».a 
ya dichas, intervino la sentencia de la Corte de Ape_aciOn 
ter 20 de noviembre de 1969, ahora impugnada en casacion, 
cuyo dispositivo arce así: •14 .ALLA: rutiallitIO: Ratifica el 
delego que lue pronunciado en audiencia contra la pa.•le 
demandada, por no haber comparecido, a pesar de haber 
sido regularmente efplazada; SEGUNDO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación de la señora Reyna del Car-
men Dipré de Soto, en cuanto a la forma, por haber sido 
interpuesto de acuerdo con los procedimientos legales; TEtt-
Ce,n.u: Rechaza las conclusiones presentadas por la señora 
Reyna del Carmen Drpre de Soto, representada por los doc-
tores Manuel Emilio Cabral Ortiz y Héctor A. Cabral Or-
tega, por improcedentes y mal fundadas, en cuanto solici-
ta que la sentencia del Juzgado a-quo sea revocada y que 
te ordene a las direcciones Generales del Impuesto Sobre 
la Renta y de la Cédula de Identificación Personal, que ex-
?pidan sendas certificaciones donde consten si los señores 
Bernardo Báez Soto y Tomás Enrique Soto están pagando 
los impuestos correspondientes, sobre cuales bienes y en 
sus categorías, confirmándose en consecuencia en este as-
pecto, la sentencia dictada por el tribunal de Primera Ins-
tancia de Peravia de fecha 18 de septiembre de 1969; 
CUARTO: Compensa pura y simplemente las costas del pro-
cedimiento de este recurso de alzada"; 

Considerando que contra la sentencia que impugna la 
recurrente propone los siguientes medios de casación: Pri-
mer Medio: Violación de las disposiciones de los artículos  

83 del Código de Procedimiento Civil; 10, 11 y 12 de la L ,,y 
1306 (bis), Ley de Divorcio; Segundo Medio: Violación del 
artículo 121 de la Ley N 9  5911 del Impuesto sobre la Renta 
y de los principios y normas procedimentales en materia de 
divorcio; Tercer Medio: Falta de Base Legal; Cuarto Medio: 
Exceso de Poder; Quinto Medio: Violación del derecho de 
defensa; 

Considerando que, aunque la sentencia impugnada de 
la Corte de Apelación fue dictada en defecto del deman-
dante Soto, el examen de la misma muestra que ella fue 
cltalmente 'favorable, por lo cual el recurso de casación de-

be declararse admisible en cuanto a la forma y el plazo, 
por una razonable interpretación del artículo 5 de la Ley 
:obre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la primera parte del primer me-
dio de su memorial, la recurrente hace alegatos dirigidos 
contra las sentencias de primer grado, del 8 y 18 de sep-
tiembre que no están sujetas al recurso de casación por ser 
susceptibles de apelación, como lo fueron con los mismos 
alegatos, por lo que el recurso, en ese aspecto, es inadmi-
sible; 

Considerando que, en la segunda parte del mismo pri-
mer medio, la recurrente alega, en síntesis, que la Corte 
a-quo violó en su sentencia el artículo 83 del Código de Pro-
cedimiento Civil, repetido, en lo concerniente especialmen-
te al divorcio, por el artículo' 10 de la Ley N 9  1306-bis, tex-
tos que imponen el dictamen fiscal en esta materia; pero, . 

Considerando, que en la página 3 de la sentencia de la 
Corte a-qua consta, según ha comprobado esta Suprema 
Corte, que et Procurador General de la Corte de Apelación 
produjo su dictamen acerca del caso en el sentido de que 
se fallara la apelación interpuesta según la soberana apre-
c•ación de la Corte, por lo cual el alegato propuesto care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 
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al continuarse el procedimiento de divorcio, la recurrente 
pidió formalrnente al mismo juez que ordenara a los Direz. 
tores del Impuesto sobre la Renta y la cédula personal de 
identidad sendas certificaciones acerca de la condición e 
nómica del demandante Soto, petición que también fue 
rechazada por el juez de la causa por su sentencia c.el 111 
de septiemore de 1969; e) que, sobre recurso de la actual 
recurrente Dipré de Soto contra la decision y la sentencea 
ya dichas, intervino la sentencia de la Corte de AperacrOn 
del 20 de noviembre de 1969, ahora impugnada en casacion, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: .eurialERO: Ratifica cl 
defecto que irle pronunciado en audiencia contra la pa..le 
demandada, por no haber comparecido, a pesar de haber 
sido regularmente efplazada; SEGUNDO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación de la señora Reyna del Car-
men Dipré de Soto, en cuanto a la forma, por haber sido 
interpuesto de acuerdo con los procedimientos legales; TER-
Cren.u: Rechaza las conclusiones presentadas por la señora 
Reyna del Carmen Dipre de Soto, representada por los doc-
tores Manuel Emilio Cabral Ortiz y Héctor A. Cabral Or-
tega, por improcedentes y mal fundadas, en cuanto solici 
ta que la sentencia del Juzgado a-quo sea revocada y que 
se ordene a las direcciones Generales del Impuesto Sobre 
la Renta y de la Cédula de Identificación Personal, que ex-
pidan sendas certificaciones donde consten si los señores 
Bernardo Báez Soto y Tomás Enrique Soto están pagando 
los impuestos correspondientes, sobre cuales bienes y en 
sus categorías, confirmándose en consecuencia en este as-
recto, la sentencia dictada por el tribunal de Primera Ins-
tancia de Peravia de fecha 18 de septiembre de 1963; 
CUARTO: Compensa pura y simplemente las costas del pro-
cedimiento de este recurso de alzada"; 

Considerando que contra la sentencia que impugna la 
recurrente propone los siguientes medios de casación: Pri-
mer Medio: Violación de las disposiciones de los artículos  
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83 del Código de Procedimiento Civil; 10, 11 y 12 de la Ley 
:1306 (bis), Ley de Divorcio; Segundo Medio: Violación de l 
artículo 121 de la Ley N 9  5911 del Impuesto sobre la Rente 
y de los principios y normas procedimentales en materia 
divorcio; Tercer Medio: Falta de Base Legal; Cuarto Medio: 
Exceso de Poder; Quinto Medio: Violación del derecho de 
defensa; 

Considerando que, aunque la sentencia impugnada de 
la Corte de Apelación fue dictada en defecto del deman-
dante Soto, el examen de la misma muestra que ella fue 
totalmente 'favorable, por lo cual el recurso de casación de-
be deciararse admisible en cuanto a la forma y el plazo, 
por una razonable interpretación del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerandc que, en la primera parte del primer me-
dio de su memorial, la recurrente hace alegatos dirigidos 
contra las sentencias de primer grado, del 8 y 18 de sep-
tiembre que no están sujetas al recurso de casación por ser 
susceptibles de apelación, como lo fueron con los mism•s 
elegatos, por lo que el recurso, en ese aspecto, es inadmi-
sible; 

Considerando que, en la segunda parte del mismo pri-
mer medio, la recurrente alega, en síntesis, que la Corte 
a-quo violó en su sentencia el artículo 83 del Código de Pro-
cedimiento Civil, repetido, en lo concerniente especialmen-
te al divorcio, por el artículo' 10 de la Ley N 9  1306-bis, tex-
tos que imponen el dictamen fiscal en esta materia; pero, . 

Considerando, que en la página 3 de la sentencia de la 
Corte a-qua consta, según ha comprobado esta Suprema 
Corte, que ei Procurador General de la Corte de Apelación 
produjo su dictamen acerca del caso en el sentido de que 
se fallara la apelación interpuesta según la soberana apre-
•iación de la Corte, por lo cual el alegato propuesto care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 
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Considerando que en los medios 2 9, 39 49  y 59  de su 
memorial, reunidos, la recurrente alega, en resumen, lo 
que sigue: 1)— que la sentencia ha violado por errónea in-
terpretación el artículo 121 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta N9 5911, que, después de prohibir como regla ge-
neral, a la Dirección del Impuesto la expedición de infdr-
mes sobre la condición economica de los contribuyentes, ex-
ceptúa expresamente los que soliciten los tribunales por 
ser neecsarios a la depuración de los litigios como era el 
caso en esta especie, pues se trataba de fundamentar pedi-
mentos que según el acto de apelación se retel'ían a provi-
sión ad ntm y pensión alimenticia; 2)— que la Corte, al 
ehazar el pedimento de la recurrente en el sentido de que 
se ordenara por sentencia la expidición de esos informes, 
comiso excesu c.e pouer al inierpietar el texto legal citalo 
en una forma contraria a su evidente alcance; 3)— que vie-
16 con ello el de-echo de aetensa ae la recuriente; y 41-- 
que lo inoperante de los motivos dados por la Corte deja st, 
sentencia sin base legal; 

Considerando que, según consta en la sentencia impue - 
nada el recurso de apelación llevado por la recurrente anie 
ia Corte a-qua tenía por especial objeto obtener una sen-
tencia que ordenara la expedición de informes a la Dirc-
ción del impuesto sobre la Renta y de la Cédula de Identi-
dad Persona? para los fines de la apreciación de una pre-
visión ad iitem y de una pensión alimenticia para la espz,:,_ 
demandada en divorcio; que, en caso de procedimiento de 
divorcio, es de derecho que la esposa demandada reciba del 
esposo esos auxilios y que los tribunales fijen su cuan::n 
teniendo en cuenta la condición económica del esposo de-
mandante; que, en tales condiciones, y en vista de que el 
esposo no compareció a la instrucción de la causa para 13.5 
fines de la provisión ad litem y la pensión álimenticia, la 
Corte a-qua. contrariamente al criterio que externa en su 
sentencia, estaba habilitada por el artículo 121 de la Ley 

N9 5911 para ordenar la medida que solicitó la esposa aho• 
1-a recurrente; que, por tanto, esa sentencia debe ser casa-
( ! a , sin necesidad de ponderar particularmente los deltas 
alegatos del mmorial de la recurrente; 

Considerando que, conforme al artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civil, en los litigios entre cónyuges las 
costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Reyna del Carmen Dipr 
de Soto contra las sentencias dictadas par el Juzgado de 
Primera Instancia de Peravia en sus atribuciones 
el 8y el 18 de septiembre de 1969, a rue se ha hecho re-
ferencia en parte anterior del presente fallo: Seundo: Casa 
la sentencia dictada en sus atribuciones civiles el 20 de no-
viembre de 1969. por la Corte de Apelación de San Cristó-
'¿al, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del 
resente fallo; y envía el asunto a la Corte de Apelación 

de Santo Domingo; Tercero: Compensa las costas entre las 
partes. 

t 	(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarcha H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras — Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran e nsu encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y 
fue firmada. por mí. Secretario General, que certifice — 
(Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



1540 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1541 

Considerando que en los medios 29, 39  49  y 59 de su 
memorial, reunidos, la recurrente alega, en resumen, lo 
que sigue: 1)— que la sentencia ha violado por errónea in-
terpretación el artículo 121 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta N9  5911, que, después de prohibir como regla ge-
neral, a la Dirección del Impuesto la expedición de infor-
mes sobre la condición económica de los contribuyentes, ex 
ceptúa expresamente los que soliciten los tribunales por 
ser necesarios a la depuración de los litigios como era el 
caso en esta especie, pues se trataba de fundamentar pedí.
mentos que según el acto de apelación se reieeían a provi- 
sión ad nula y pensión alimenticia; 2)— que la Corte, al 
ehazar el pedimento de la recurrente en el sentido de que 
se ordenara por sentencia la expidieron de esos informes, 
comtio exceso ue pouer al unerpietar el texto legal c,taua 
en una forma contraria a su evidente alcance; 3)— que vio-
ló con ello el Cie echo de defensa de la recurrente; y 41-- 
que lo inoperante de los motivos dados por la Corle deja su 
sentencia sin base legal; 

Considerando que, según consta en la sentencia impue -
nada el recurso de apelación llevado por la recurrente atue 
ia Corte a-qua tenía por especial objeto obtener una sen-
tencia que ordenara la expedición de informes a la Dir.:c-
ción del Impuesto sobre la Renta y de la Cédula de Identi-
dad Persona! para los fines de la apreciación de una pre-
visión ad ;itero y de una pensión alimenticia para la espos_l 
demandada en d:vorcio; que, en caso de procedimiento de 
divorcio, es de derecho que la esposa demandada reciba del 
esposo esos auxilios y que los tribunales fijen su cuan: la 
teniendo en cuenta la condición económica del esposo de-
mandante; que, en tales condiciones, y en vista de que el 
esposo no compareció a la instrucción de la causa para 115 

fines de la provisión ad litem y la pensión alimenticia, la 
Corte a-qua, contrariamente al criterio que externa en su 
sentencia, estaba habilitada por el artículo 121 de la Ley  

1■19 5911 para ordenar la medida que solicitó la esposa alio. 
ea recurrente; que, por tanto, esa sentencia debe ser casa-
da, sin necesidad de ponderar particularmente los deltas 
alegatos del mmorial de la recurrente; 

Considerando que, conforme al artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civil, en los litigios entre cónyuges las 
costas pueden ser compensadas; 

Pcr tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación Interpuesto por Reyna del Carmen Diprél 
de Soto contra las sentencias dictadas par el Juzgado de 
Primera Instancia de Peravia en sus atribuciones civiles, 
el 8y el 18 de septiembre de 1969, a cene se ha hecho re-
ferencia en parte anterior del presente fallo; Seudo: Casa 
la sentencia dictada en sus atribuciones civiles el 20 de no-
viembre de 1969. por la Corte de Apelación de San Cristó-
1:al, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del 
retente fallo; y envía el asunto a la Corte de Apelación 

de Santo Domingo; Tercero: Compensa las costas entre las 

partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Caries 
Manuel Lamerchg H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras — Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran e nsu encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y afio en él expresados. y 
fue firmada, por mí. Secretario General, que certifica--
(Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 17 de octubre, 19(s. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Luis Carbonell. 

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral. 

Recurrido: Félix Taveras. 

Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.  
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Ami:, 
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y 
Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, he' 
día 17 de julio de' año 1970, años 127 9  de la Independencia. 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Car-
bonell, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado el, 
esta ciudad, cédula N 9  46522, serie la, contra la sentencia 
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Intsancia del Distrito Nacional, en fecha 17 de octubre de 
1969, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído al Dr. Porfirio L. Balcárcer, cédula NQ 58473, se-

rie la, abogado del recurrido Félix Taveras, dominicano, 
mayor de edad, obrero, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, cédula N9  121826, serie la, en la lectura de sus con-
clusioní cs; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, susc•ian 
por su abogado el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, y deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en 
techa 4 de diciembre de 1969, y en el cual se invocan lc. ,s 
med'os de casación que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrita  
ior su abogad'a,. y notificado al abogado del recurrente en 
echa 20 de febrero de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 47 de la Ley 1\1 9  637 de 1944; 
81 del Códice de Trabajo; 1315 del Código Civil; 141 del 
Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley s,.›- 
brzy Procedimiento de Casación; 

Considerando aue en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente; a) que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo sor 
conciliada. el Juzgado de Paz de Trabaio del Distrito ni- ,. 
cioral. dictó en fecha 25 de abril de 1969. una sentencia 

ti cavo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza en 
todas i-us partes las conclusiones de la parte demandada 
por irnpro-Hentes y mal fundadas y acore los del deman- 
dante. por ser instas y reposar sobre base legal; SFGUNDO: 
tiee'ara injustificado el despido y resuelto el contrato de 
Trabajo ene lic,aba a las partes, por culpa del patrono y 
con responsabilidad para el mismo; TERCERO: Condena al 
patrono Luis Carbonell (Propietario de la Panadería Car- 
bonell) a pagarle 31 señor Félix Taveras, los valores siguien- 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 17 de octubre, 19W;. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Luis Carbonen. 

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral. 

Recurrido: Félix Taveras. 

Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Ami 
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y 
Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, he-
día 17 de julio de' año 1970, años 1279 de la Independencia , 

y 1079 de la Restauración, dicta en audiencia pública, cornt, 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recvrso de casación interpuesto por Luis Car-
tonell, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en 
esta ciudad, cédula N9 46522, serie 1g, contra la sentencia 
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Intsancia del Distrito Nacional, en fecha 17 de octubre de 
1969, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído al Dr. Porfirio L. Balcárcer, cédula N9 58473, se-
rie 11, abogado del recurrido Félix Taveras, dominicabo, 
mayor de edad, obrero, domiciliado y residente en esta ciu-
dad,  cédula N9  121826, serie 1/, en la lectura de sus con. 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscriao 
por su abogado el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, y deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en 
techa 4 de diciembre de 1969, y en el cual se invocan lcs 
med'es de casación que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscri 
,or su abogad':), y notificado al abogado del recurrente en 
echa 20 de febrero de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 47 de la Ley N 9  637 de 1944; 
81 del Código de Trabajo; 1315 del Código Civil; 141 del 
Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
brz,  Procedimiento de Casación; 

Considerando aue en la sentencia impugnada y en los 
documentos a aue ella se refiere, consta lo siguiente; al que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada. el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cioral. clic+6 en fecha 25 de abril de 1969. una sentencia 
cavo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza en 
todas rus partes las conclusiones de la parte demandada 
1-)or ;mpro-edentes y mal fundadas y acose los del dernon-
riente. por ser instas y reposar sobre base legal; SFGUNDO: 
Doc"ara injuO.ificaclo el despido y resuelto el contrato de 
Trabajo rue a las partes, por culpa del patrono y 
con responsabilidad para el mismo; TERCERO: Condena al 
patreno Luis Carbonell (Propietario de la Panadería Car-
bonell) a pagarle 31 señor Félix Taveras, los valores siguien• 
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tes: 24 días de salario por concepto de Preaviso, 15 días po r 
 auxilio de cesantía; 14 días por vacaciones no disfrutadas 

ni pagadas; la Regalía Pascual Obligatoria del año 1967 y 
proporción per este mismo concepto del año 1968; los sala-
rios correspondientes a 30 horas extras trabajadas y u3 
pagadas, así como al pago de los salarios que habría perci-
bido el trabajador demandante desde el día de su demanda 
en justicia hasta que intervenga sentencia definitiva dic-
tada en última instancia, sin exceder de los salarios corres-
pondientes a tres , meses, todo calculado a razón de RD$4.53 
diario; CUARTO. Condena al patrono Luis Carbonell (pro-
pietario de la Panadería Carbonen), al pago de las costas 
del procedimiento, y ordena la distracción de éstas en fa-
vor de los Dres. Porfirio L. Balcácer R. y Abel Rodríguez 
del Orbe. quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad"; b) que habiendo recurrido en apelación contra dicha 
sentencia el actual recurrente, la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dieó 
con dicho motivo la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: 'TALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuant oa la forma el recurso de 
apelación interpuesto por Luis Carbonell contra sentencia 
del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de 
fecha 25 de abril del 1969, dictada en favor de Félix Tave-
ras, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de 
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo 
rechaza dicho recurso de alzada y en consecuencia Confir-
ma la sentencia impugnada con la sola excepción apuntada 
en el cuerpo de esta sentencia relativa a horas extras; TER-
CERO: Condena a la parte sucumbiente Luis Carbonell, al 
pago de las costas del procedimiento de conformidad con 
los artículos 5y 16 de la Ley N9 302, del 18 de junio del 
1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción 
en provecho de los Dres. Porfirio Balcácer R. y Abel Ro-
dríguez del Orbe, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que en apoyo de su recurso el recurren-
te invoca los siguientes medios: Violación al principio VIII 
del Código de Trabajo; Violación del artículo 1315 del Có-
digo Civil; Violación del artículo 1 9  del Código de Traba-
jo, y falta de base legal; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios del memorial, a cuyo examen se procederá conjunta-
mente, el recurrente alega, en síntesis, que el verdadero pa-
trono del obrero demandante es la Carbonell, C. por A., y 
no el actual recurrente, Luis Carbonell, persona física dis-
tinta, contra quien el obrero se querelló en el Departamen-
to de Trabajo y contra quien se lanzó la demanda y se han 
pronunciado tanto la sentencia del juez de primer grado 
como la ahora impugnada, que si la acción fue dirigida con-
tra el recurrente, personalmente, y no contra la Carbonen, 
C. por A., de la que era Presidente, no solamente dejó de 
cumplirse con respecto a él la tentativa de conciliación re-
querida a pena de nulidad por la ley, sino que tampoco se 
hizo la prueba de la existencia del contrato de trabajo 
vinculatorio de las partes ni la del despido del trabajador, 
pruebas imposibles de hacer por no existir, como ya se ha 
apanzado, lazo contractual ninguno entre recurrente y re-
currido; que si el actual recurrente Luis Carbonell firmó 
la comunicación del despido, esto no tiene significación per-
sonal alguna con respecto a él, pues como en la misma sen-
tencia se expresa, la firma de Carbonell está antecedida por 
la denominación de la razón social, o sea Luis Carbonell, C. 
por A., lo que significa que el suscribiente actuó no en su 
propio nombre, sino de la Compañía de que era Presidente; 
que igualmente en la decisión impugnada se afirma que 
Luis Carbonell es el dueño de la Carbonen, C. por A., :o 
que es un absurdo jurídico monstruoso, pues una persona 
física, como es la primera mencionada, no puede ser dueña 
de una persona moral, como es la segunda, con patrimonio 

atributos propios y distintos; que, por último, en la ser,- 
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tes: 24 días de salario por concepto de Preaviso, 15 días po r 
 auxilio de cesantía; 14 días por vacaciones no disfrutadas 

ni pagadas; la Regalía Pascual Obligatoria del año 1967 y 
proporción por este mismo concepto del año 1968; los sala-
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apelación interpuesto por Luis Carbonell contra sentencia 
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fecha 25 de abril del 1969, dictada en favor de Félix Tave-
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esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo 
rechaza dicho recurso de alzada y en consecuencia Confir-
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en el cuerpo de esta sentencia relativa a horas extras; TER-
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en provecho de los Dres. Porfirio Balcácer R. y Abel Ro-
dríguez del Orbe,. quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que en apoyo de su recurso el recurren-
te invoca los siguientes medios: Violación al principio VIII 
del Código de Trabajo; Violación del artículo 1315 del Có-
digo Civil; Violación del artículo 1 9  del Código de Traba-
jo, y falta de base legal; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios del memorial, a cuyo examen se procederá conjunta-
mente, el recurrente alega, en síntesis, que el verdadero pa-
trono del obrero demandante es la Carbonell, C. por A., y 
no el actual recurrente, Luis Carbonell, persona física dis-
tinta, contra quien el obrero se querelló en el Departamen-
to de Trabajo y contra quien se lanzó la demanda y se han 
pronunciado tanto la sentencia del juez de primer grado 
como la ahora impugnada, que si la acción fue dirigida con-
tra el recurrente, personalmente, y no contra la Carbonell, 
C. por A., de la que era Presidente, no solamente dejó de 
cumplirse con respecto a él la tentativa de conciliación re-
querida a pena de nulidad por la ley, sino que tampoco se 
hizo la prueba de la existencia del contrato de trabajo 
vinculatorio de las partes ni la del despido del trabajador, 
pruebas imposibles de hacer por no existir, como ya se ha 
apanzado, lazo contractual ninguno entre recurrente y re-
currido; que si el actual recurrente Luis Carbonell firmó 
la comunicación del despido, esto no tiene significación per-
sonal alguna con respecto a él, pues como en la misma sen-
tencia se expresa, la firma de Carbonell está antecedida por 
la denominación de la razón social, o sea Luis Carbonell, C. 
por A., lo que significa que el suscribiente actuó no en su 
propio nombre, sino de la Compañía de que era Presidente; 
que igualmente en la decisión impugnada se afirma que 
Luis Carbonell es el dueño de la Carbonell, C. por A., :o 
que es un absurdo jurídico monstruoso, pues una persona 
física, como es la primera mencionada, no puede ser dueña 
de una persona moral, como es la segunda, con patrimonio 
Y atributos propios y distintos; que, por último, en la ser,- 
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tenc:a impugnada se sostiene que la comunicación de 
Pido se hizo tardíamente; que tal afirmación no podía ser 
hecha por el juez de la causa, pues no pudiendo defender. 
se  la Carbonell, C. por A., no podía depositar los documen-
tos comprob3torics de que sí hizo la comunicación en tiem-
po hábil; agravio por el que, en definitiva. y según su sen-
tido. lo que alega el recurrente es el vicio de falta de ba-
se lega'; 

Considerando aue el examen de la decisión impugna-
c:a pone de manifiesto que la Cámara a-qua, pera dictar su 
decisión cerilla el actual recurrente se fundó en que la 
apariencia para el trabajador era la de que el dueño de la 
panadería en la que trabajaba como encarnado de artesa, 
era Luis Carbonen, criterio en que dicha Cámara se afir-
mó infiriéndelo, esercialmente. y así se consigna en la sen-
ter cía impugnada, de que el demandado o sea Luis Carie» 
nell, compareció a la audiencia en ccnciliación f "no negó 
ser el patrono del querellante, sino que se limitó a ratifi-
car su comunicación de fecha 26 de abril que dirigiera al 
Departamento de Trabajo... y mediante la cual se alega 
justa causa de despido", criterio tanto más justificado el 
de la Cámara a-qua, cuanto que por su condición de traba-
;,ador manual ordinario, lo que en general supcne en as 
personal de dicha actividad condiciones inte'ectuales ruili-
mentarias ,le era difícil al trabajor distinguir que Carbonell 
fuere, en realidad, el agente de la compañía comercial cue 
le alega oneraba la oanadeeía y no cal verdadero patrono; 
< oncento éste envuelto en la sentencia impalgeadri al ax-
presarse en ella que le patrono no probó "que el trabajador 
tuviera conocimiento de que esa panadería fuese una C. 
per A "; que por lo anteriormente expuesto, y salvo lo que 
se indica más adelante, los medios que han sido objeto de 
examen deben ser desestimados, por carecer de 'fundamento; 

CcnsWeranda en cuanto al alegato relativo a la apr 11- 
ciación de la Cámara a-qua, de que la participación del des- 
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pido tardío, y en base exclusiva a la cual en la sentencia 
¡repugnada se declaró que el despido del obrero fue inj us-
tificado, que el examen de la sentencia impugnada pone 
de manifiesto que para fundar su decisión en este aspecto, 
la Cámara a-qua se basó en "que la carta de despido es el 
26 de abril y fue recibida en el Departamento de Trabajo 
el 3 de mayo de 1968", no bastando a juicio de dicha Ca-
mara, para que la regla del artículo 81 del Código de Tra-
bajo queden cumplidas, "comunicar un despido y las cau-
sas al Departamento de Trabajo, sino que es preciso hacer-
lo dentro del plazo legal"; que para que quepara categó-
ricamente demostrado que la comunicación del despido fue 
tardía, esto es, efectuada después de las 48 horas de su ocu-
rrencia, no son suficientes las comprobaciones de hecho 
efectuadas por la Cámara a-qua, sino que era indispensa-
ble para exactitud del cálculo correspondiente, que se de-
terminara la fecha precisa en que ocurrió el despido, lo 
que no se consigna en la decisión impugnada; comproba-
ción tanto más necesaria cuanto que la querella del traba-
jador, puede cubrir la omisión o tardanza en que haya in-
currido el patrono en relación con la correspondiente par-
ticipación a las autoridades laborales; pues si en la espe-
cie los Jueces del fondo establecieron que el despido fue el 
jueves 25 o el viernes 26 de abril de 1968, como los días 
27 y 28 eran sábados y domingo, días no laborables en los 
departamentos oficiales, al presentar su querella el traba-
dor, el lunes 29, suplió la omisión del patrono, y en esas 
condiicones no pudo declararse injustificado el despido por 
esa causa, siendo necesario que se examinara el fondo del 
litigio; por lo que la sentencia impugnada debe ser casa-
da, e neste aspecto, por falta de base legal; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando las partes hayan sucumbido respectivamente, en al-
gunos puntos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
r la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan- 
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tenc:a impugnada se sostiene que la comunicación de des. 
Pido se hizo tardíamente; que tal afirmación no podía ser 
hecha por el juez de la causa, pues no pudiendo defender. 
se  la Carbonell, C. por A., no podía depositar los documen-
tos comprobatorios de que sí hizo la comunicación en tiem-
po hábil; agravio por el que, en definitiva. y según su sen-
tido. lo que alega el recurrente es el vicio de falta de ba-
se lega.'; 

Considerando aue el examen de la decisión impugna-
c:a pone de manifiesto que la Cámara a-qua, pera dictar su 
decisión centra el actual recurrente se fundó en que la 
apariencia para el trabajador era la de que el dueño de la 
panadería en la que trabajaba como encarnado de artem, 
era Luis Carbonen, criterio en que dicha Cámara se afir-
mó infiriéndolo , esencialmente. y así se consigna en la sen- 
ter cia impugnada, de que el demandado o sea Luis Ca•b)- 
nell, compareció o la audiencia en conciliación f "no negó 
ser el patrono del querellante, sino que se limitó a ratifi-
car su comunicación de fecha 26 de abril que dirigiera al 
Departamento de Trabajo... y mediante la cual se alega 
justa causa de despido", criterio tanto más justificado el 
de la Cámara a-qua, cuanto que por su condición de traba-
jador manual ordinario, lo que en general supcne en •as 
personal de dicha actividad condiciones inte'ectuales rudi-
mentarias ,le era difícil al trabajor distinguir que Carbonell 
fuere, en realidad, el agente de 'a compañía comercial aue 
te alela operaba la panadería y no c verdadero patrono; 
concepto éste envuelto en la sentencia impugeach al ex-
presarle en ella cue le patrono no probó "que el trabajador 
tuviera conocimiento de que esa panadería fuese una C. 
per A "; que por lo anteriormente expuesto, y salvo lo que 
se indica más adelante, los medios que han sido objeto de 
examen deben ser desestimados, por carecer de fundamento; 

Censideranda en cuanto al alegato relativo a la apr:e 
elación de la Cámara a-qua, de que la participación del des- 

pido tardío, y en base exclusiva a la cual en la sentencia 
impugnada se declaró que el despido del obrero fue injus-
tificado, que el examen de la sentencia impugnada pone 
c',e manifiesto que para fundar su decisión en este aspecto, 
la Cámara a•qua se basó en "que la carta de despido es el 
26 de abril y fue recibida en el Departamento de Trabajo 
el 3 de mayo de 1968", no bastando a juicio de dicha Ca-
mara, para que la regla del artículo 81 del Código de Tra-
bajo queden cumplidas, "comunicar un despido y las cau-
sas al Departamento de Trabajo, sino que es preciso hacer-
lo dentro del plazo legal"; que para que quepara categó-
ricamente demostrado que la comunicación del despido fue 
tardía, esto es, efectuada después de las 48 horas de su ocu-
rrencia, no son suficientes las comprobaciones de heno 
efectuadas por la Cámara a-qua, sino que era indispensa-
ble para exactitud del cálculo correspondiente, que se de-
terminara la fecha precisa en que ocurrió el despido, lo 
que no se consigna en la decisión impugnada; comproba-
ción tanto más necesaria cuanto que la querella del traba-
jador, puede cubrir la omisión o tardanza en que haya in-
currido el patrono en relación con la correspondiente par-
ticipación a las autoridades laborales; pues si en la espe-
cie los Jueces del fondo establecieron que el despido fue el 
jueves 25 o el viernes 26 de abril de 1968, como los días 
27 y 28 eran sábados y domingo, días no laborables en los 
departamentos oficiales, al presentar su querella el traba-
dor, el lunes 29, suplió la omisión del patrono, y en esas 
condiicones no pudo declararse injustificado el despido por 
esa causa, siendo necesario que se examinara el fondo del 
litigio; por lo que la sentencia impugnada debe ser casa-
da, e neste aspecto, por falta de base legal; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando las partes hayan sucumbido respectivamente, en al-
gunos puntos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan- 
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< cia del Distrito Nacional en fecha 17 de octubre de 19CQ, 
cuyo d:spositivo ha sido copiado en parte anterior del pr e-
sente trllo, en cuanto declaró injustificado el despido éCl 
trabajador únicamente: y envía el asunto así delimitil 
po rante el Juzgado de Primera Instanc'a del Distrito „P a. 
¿Acial de San Cristóbal, en atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo en segundo grado; Segundo: Rechaza en sus demás as-
pectos el recurso de casación interpuesto por Luis Cal 1;0. 
nell, contra la indicada sentencia; Tercero: Compensa las 
costas. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Coste de Apelacién c.7.e Santo Dcm:ngo, de 

fecha 30 de abril (..e 1969. 

3Iatcr:a: Penal. 

re-Jurrente: Tabaré Armando Domínguez. 

Abogado: Dr. Manuel A. Tapia C. 

411r,  

(Firmados): Fernando E. Rave'o de la Fuente — Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani — ;Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras — Joaquín 11. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los „, 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expr-sados. y 
fue firmada, leída y publ;cada por mi. Sec -etario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuerte, Primer Sustituto en func:enes de Fre-
sideLte; Car1( s Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tiLuto Le Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Pcrelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 17 de Julio de 1970, años 127 9  de la Inde-
pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia pu-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Taba-
ré Domínguez, dominicano, mayor de edad, sohL-
:c, agente vendedor, domiciliado en la calle María Trini-
dad Sánchez N 9  23, en Los Minas, Distrito Nacional, cédu-
la N9 39050, serie 31, y la Compañía de "Seguros Pepín, 
S. A., contra la sentencia de fecha 30 de abril de 1969, dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 'sus 

:atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
:::delante; 
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cia del Distrito Nacional en fecha 17 de octubre de 196Q, 
cuyo d:spositivo ha sido copiado en parte anterior del pr o.. .. 
c:ente 'Zello, en cuanto declaró injustificado el despido del 
trabajador únicamente: y envía el asunto así delimitasie, 
po rante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Cristóbal, en atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo en segundo grado; Segundo: Rechaza en sus demás as-
pectos el recurso de casación interpuesto por Luis Carbo-
nen, contra la indicada sentencia; Tercero: Compensa las 
costas. 

(F 7 rmados): Fernando E. Rave'o de la Fuente—. Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani — Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras — Joaquín 1.1. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada per )oa 
señores Jueces :re figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí. Sec -etario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

sentenc:a impugnada: Coste de Apelación de Santo Dcmíngo, de 

fecha 30 de abril de 1969. 

iklaV1.:a: Penal. 

neJurrente: Tabaré Aunando Domínguez. 

Abogado: Dr. Manuel A. Tapia C. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de ?a República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regu:armente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en fur.c:cnes de Fre- 
s_cei.te; Carie s Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus- 
tituto Le Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Pcrelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se- 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 

'cional hoy día 17 de Julio de 1970, años 1279 de la Inde- 

a

4  

pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú- 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Taba-
ré Amando Domínguez, dominicano, mayor de edad, sol: c.- 
re, agente vendedor, domiciliado en la calle María Trini-
dad Sánchez N 9  23, en Los Minas, Distrito Nac:onal, cédu-
la 39050;  serie 31, y la Compañía de "Seguros Pepín, 
S. A., contra la sentencia de fecha 30 de abril de 1969, dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
:Aribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel A. Tapia C., cédula N 9  24046, se-

rie 56, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con. 
Ilusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de mayo de 1969, 
a requerimiento del Dr. Manuel Tapia Cunillera, actuando 
a nombre del prevenido-recurrente y de la Compañía "Se-
guros Pepín, S. A.", eri la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado en fecha 11 de mayo de 1970, en el 
cual se invocan los medios que se indicaran más adelante; 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les artículos 49, 101, 102 y 244 de la Ley 
NY 241 de Transito de Vehículos de 1967; y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerandu que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el 7 de mar-
zo de 1968, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, regularmente apode-
rada, dictó, en fecha 9 de julio de 1968, una sentencia co-
rreccional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelación interpuestos en fechas 11 y 12 de ju-
lio de 1968, por el prevenido Tabaré Alvarez Domínguez y 
le, parte civil constituida, señor Luciano Isenia, respectiva-
mente, contra sentencia dictada por la Quinta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha 9 de julio de 1968, que contiene el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Tabaré 
Alvarez Domínguez, de generales anotadas, culpable del  

delito de golpes involuntarios curables después de 10 y an-
tes de 20 días, s. c. en perjuicio de Luciano Isenia, hecho 
previsto y sancionado por las disposiciones de la Ley 5771 
y en consecuencia se condena a pagar una multa de cin-
cuenta pesos cro (RD$50.00) y al pago de las costas pena-
les; Segundo.. Se declara buena y válida la constitucion en 
parte civil hecha por Luciano Isenia a través de su aboga-
C.o constituido el Dr. Juan Estéban aivero, contra el señor 
Sabaié Alvarez Domínguez, en sus dobles calivades de 
prevenido y persona civiimente responsable, por sci buena 
Ln la forma y justa en e, fondo; tercero: Se ordena a ia-
baré Alvarez Domínguez, en sus dobles calidades ae pre-
veniuo y persona civilmente responsable lespectivameiiie, 
a pagar al bellOr Luciano Isenia, la suma inuemnizatoria ue 
mil pezOs oro (RD$1,000.G0) como justa reparación a iUS 
oanos morales y materiales sufridos por esie, con motivo 
Lel 1.cciaenie; 'Luan(); be o.,dena que ,a preberLe seiálLiu;la 

u,,uÁ,,u..e a la LUITiparlia de Seguros repín, b. A., por ser 
ésta la cumpania aseguradora del carro privado 2.)lo r, que 
pruuujo el aciaeate; quimu: Lonaelia a atare 2-£. Dumin-
euez al pago ae gas castas c.viles con aisaaccion ae las n'ab-
ii,as en pruve..ho creí Dr. Juan Estéban Oliver°, quien aiir-
ina naoerias avanzado en totaliaaa"; por naueráus 

acuerdo con las prescripeiaños legales que ee-
gulan la materia; SEGUNDO: Dec.era al prevenido Taoa-
:é Alvarez Domínguez, culpable de habe ¿cometido el &- 
lit° de producir golpes involuntarios con la conducción de 
un vehículo de motor (carro) que dejaron incapacidad pa-
l'a el trabajo por más de veinte días, en perjuicio del señor 
Luciano Isenia y en consecuencia, lo condena al pago de 
una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00) y al pago de 
los cestas penales, confirmando el ord:nal primero de la 
sentencia recurrida; TERCERO: Confirma los ordinales 
Kundo, cuarto y quinto de la sentencia apelada; CUARTO: 
Modifica el ordnial tercero de la sentencia recurrida, en el 
sentido de aumentar la indemnización impuesta al preve- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel A. Tapia C., cédula N9 24046, se.. 

rie 56, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con_ 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de mayo de 1969, 
a requerimiento del Dr. Manuel Tapia Cunillera, actuando 
a nombre del prevenido-recurrente y de la Compañía "Se-
guros Pepín, S. A.", eri la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado en fecha 11 de mayo de 1970, en el 
cual se invocan los medios que se indicaran más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les artículos 49, 101, 1U2 y 244 de la Ley 
NY 241 de Transito de Vehículos de 1967; y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el 7 de mar-
zo de 1968, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, regularmente apode-
rada, dictó, en fecha 9 de julio de 1968, una sentencia co-
rreccional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelación interpuestos en fechas 11 y 12 de ju-
lio de 1968, por el prevenido Tabaré Alvarez Domínguez y 
le parte civil constituida, señor Luciano Isenia, respectiva-
mente, contra sentencia dictada por la Quinta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha 9 de julio de 1968, que contiene el siguiente dis• 
positivo: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Tabaré 
Alvarez Domínguez, de generales anotadas, culpable del  

delito de golpes involuntarios curables después de 10 y an-
tes de 20 días, s. c. en perjuicio de Luciano Isenia, hecho 
previsto y sancionado por las disposiciones de la Ley 5771 
y en consecuencia se condena a pagar una multa de cin-
cuenta pesos cro (RD$50.00) y al pago de las costas pena-
les; Segundo! Se declara buena y válida la constitucion en 
parte civil hecha por Luciano Isenia a través de su aboga-
C.° constituido el Dr. Juan Estéban (D'Ayer°, contra el señor 
S'acuné Alvarez Domínguez, en sus dobles calidades de 
prevenido y persona civilmente responsable, por ser buena 
cn la forma y justa en ei fondo; lel - cero: Se ordena a 'la-
baré Alvarez Domínguez, en sus dobles calidades ce pre-
veniuo y persona civilmente respc.nsabie leepetaav anienie, 
a pagar ai senior Luciano Isenia, la suma inutninizacoria tie 

mil pea. os oro (RD$1,0¿0.00) como justa reparación a 105 
tamos morales y materiales sufridos por éste, con motivo 
oei accidente; t.,uarcan be oidena que ia preeenie sencencia 

a la Compania ae Seguros repíut, b. A., por ser 
ésta conipanta aseguradora dei carro privado 2ai.si, que 
prc.koujo el adecente; quinc,o: Londelia a e 2-£. 
gutz al pago de las coscas civiles con discraccion ue las mía-
mas en preve, io cei Dr. Juan Estéban envero, quien 

naeerias avanzado en ira totalidad"; por nauerios mur:- 
jades...es de acueecco con las prescripcienes legales que re-
gulan la materia; SEC:LINDO: Deciera al prevenido Tapa-
ré Alvarez Domínguez, culpable de habe icomezido el de-
lito de producir golpes involuntarios con la conducción de 

• un vehículo de motor (carro) que dejaron incapacidad pa-
1.‘a el trabajo por más de veinte días, en perjuicio del señor 
Luciano Isenia y en consecuencia, lo condena al pago de 
una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00) y al pago de 
las cestas penales, confirmando el -ordinal primero de la 
sentencia recurrida; TERCERO: Confirma los ordinales e-
l•.lndo, cuarto y quinto de la sentencia apelada; CUARTO: 
Modifica el ordnial tercero de la sentencia recurrida, en el 
sentido de aumentar la indemnización impuesta al preve- 
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nido Tabaré Alvarez 'Domínguez, en favor de la parte civil 
constituída, señor Luciano Isenia, de la cantidad de un mil 
pesos oro (RD$1,000.00) a la cantidad de un mil doscient os 

 pesos oro (RD$1,200.00), y lo confirma en sus demás as-
pectos; QUINTO: Condena al prevenido Tabaré Alvarez 
Domínguez, al pago de las costas penales y civiles de la 
presente alzada, ordenando la distracción de las últimas 

provecho del Dr. Esteban Olivero, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios: Primero: Violación del artículo 101 del Código 
de "ruta dominicano", Ley Ny 241, por inaplicación; Se. 
gundo: Desnaturalización de los hechos y falta de base ka 
gal e insuficiencia de motivos: 

Considerando que en el desarrollo de sus dos motivos 
de casación, reunidos, los recurrentes, alegan, en síntesis, 
que la sentencia impugnada no ha tomado en cuenta las 
disposiciones del inciso 4 del artículo 101 de la Ley N9 241 
de Tránsito de Vehículos relativo a los "deberes de los pea-
tones" al cruza runa vía pública; pues, el policía de tr•• 
fico, declaró que él no autorizó a cruzar la calle, a la per-
Lona lesionada; que ese hecho, debidamente comprobado e 
ignorado por la Corte a-qua, dicen los recurrentes, equivale 
a una desnaturalización de las circunstancias del proceso 
por no querer darle su verdadero alcance, o equivalente a 
una falta de base legal, porque, de haberse considerado esas 
circunstancias "se hubiera" descargado al prevenido, te-
niendo en cuenta que éste no violó ninguna disposición de 
ley represiva y no incurrió en ninguna falta que hiciera 
posible su condenación; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el siete de marzo de 1968, mientras Luciano Isenia tra-
taba de cruzar de la acera norte a la sur, en la calle Te-
niente Amado García Guerrero, fue estropeado por el ve-
hículo que conducía Tabaré Armando Domínguez que tran- 
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citaba en la misma calle de este a oeste; que la Corte a-qua, 
también da por establecido que el agraviado, al ser alcan-
zado por el vehículo ya estaba cerca de la calle "José Mar-
tí" hacia donde se dirigía y al terminar de cruz la calle in-
dicada más arriba; por lo que, dicha Corte estimó que el 
prevenido cometi5 una imprudencia al no observar que el 
agraviado estaba aún cruzando la calle y no tomar pr•J-
cauciones para evitar lesionarlo; que, ios hechos asi com-
probados revelan que la Corte a-qua, al escamar que: "cs 
eviaente y así, fue comprobado en auaiencia por los testi-
gos aeponeutes, que el prevenido labare A. Domínguez, 
turne:Lao una imprudencia culpable a lno observar que el 

agraviaao estaba aun cruzanao la esquina y ya tema gana-
da la calle "José iViarti", por donde se dirigía; que ad1.- 
alas resulta inexplicable que dicho prevenido diera un gol-
pe al agraviado ya casi del otro lago. lo que eviaenc±a que 
arranco con precipitación inucitada al pasar frente al agen-
te de la Policía, sin tomar las precauciones necesarias paca 
evitar lesionar a un peatón que tenía perfectamente visi-
ble y que aún no había terminado de cruzar, con lo cual 
violo el inciso a) de la Ley NQ 5771 sobre accidentes auto-
movilísticos; que dicha inobservancia o imprudencia fue la 
única causa generadora del accidente"; 

Considerando que la Corte a-qua, al fallar de ese mo-
do, no incurrió en violación alguna relativa a los deberes 
ael peatón indicados en el artículo 101 inciso 4 de la Ley 
N9  241, puesto que, el incumplimiento de esos deberes, por 
parte del peatón, no autoriza al conductor a no ser preca-
vido, tal corno lo consagra el inciso 3 del artículo 102 de 
la misma ley, que dice así: "Deberes de los conductores ha-
ia peatohes"... (3.—"Tomar todas las precauciones pa-

ra no arrollar a los peatones. Estas precauciones serán to-
rnadas aún cuando el peatón estuviere haciendo uso inco-
rrecto o prohibido de la vía pública. El uso de la bocina 
por sí solo, no eximirá al conductor de responsabilidad si 

1553 
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nido Tabaré Alvarez 'Domínguez, en favor de la parte civil 
constituida, serioi. Luciano Isenia, de la cantidad de un mil 
pesos oro (RD$1,000.00) a la cantidad de un mil doscientos 
pesos oro (RD$1,200.00), y lo confirma en sus demás as-
pectos; QUINTO: Condena al prevenido Tabaré Alvarez 
Domínguez, al pago de las costas penales y civiles de la 
presente alzada, ordenando la distracción de las últimas 
eri provecho del Dr. Esteban Olivero, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios: Primero: Violación del artículo 101 del Código 
de "ruta dominicano", Ley NY 241, por inaplicación; Se-
gundo: Desnaturalización de los hechos y falta de base 1.:- 
gal e insuficiencia de motivos; 

Considerando que en el desarrollo de sus dos motivos 
de casación, reunidos, los recurrentes, alegan, en síntesis, 
que la sentencia impugnada no ha tomado en cuenta las 
disposiciones del inciso 4 del artículo 101 de la Ley N9 241 
de Tránsito de Vehículos relativo a los "deberes de los pea-
tones" al cruza runa vía pública; pues, el policía de tr•. 
fico, declaró que él no autorizó a cruzar la calle, a la per-
Lona lesionada; que ese hecho, debidamente comprobado e 
ignorado por la Corte a -qua, dicen los recurrentes, equivale 
a una desnaturalización de las circunstancias del proceso 
por no querer darle su verdadero alcance, o equivalente a 
una falta de base legal, porque, de haberse considerado esas 
circunstancias "se hubiera" descargado al prevenido, te-
niendo en cuenta que éste no violó ninguna disposición de 
ley represiva y no incurrió en ninguna falta que hiciera 
posible su condenación; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el siete de marzo de 1968, mientras Luciano Isenia tra-
taba de cruzar de la acera norte a la sur, en la calle Te-
niente Amado García Guerrero, fue estropeado por el ve-
hículo que conducía Tabaré Armando Domínguez que tran- 

sitaba en la misma calle de este a oeste; que la Corte a-qua, 
también da por establecido que el agraviado, al ser alcan-
zado por el vehículo ya estaba cerca de la calle "José Mar-
tí" hacia donde se dirigía y al terminar de cruz la calle in-
dicada más arriba; por lo que, dicha Corte estimó que el 
prevenido cometi5 una imprudencia al no observar que el 
agraviado estaba aún cruzando la calle y no tomar pre-
cauciones para evitar lesionarlo; que, ios hechos asi com.. 
procia.aos revelan que la Corte a-qua, al estimar que: "es 
evidente y asi, fue comprobado en auaiencia por ios testi-
gos deponentes, que el prevenido 'tabare A. Domínguez, 
k,unueuu una imprudencia culpable a lno observar que el 
agraviado estaba aun cruzando ra esquina y ya tema gana-
da ra calle "José iViartí", por donde se dirigía; que acla-
mas resurta inexplicable que dicho prevenido diera un gol-
pe al agraviado ya casi dei otro lado. lo que evidencia que 
arranco con precipitación inucitada al pasár frente al agen-
te de la Policía, sin tomar las precauciones necesarias paca 
evitar lesionar a un peatón que tenía perfectamente visi-
ble y que aún no había terminado de cruzar, con lo cual 
roló el inciso a) de la Ley N 9  5771 sobre accidentes auto-

:novilísticos; que dicha inobservancia o imprudencia fue la 
arnca causa generadora del accidente"; 

Considerando que la Corte a-qua, al fallar de ese mo-
do, no incurrió en violación alguna relativa a los deberes 
del peatón indicados en el artículo 101 inciso 4 de la Ley 
N9  241, puesto que, el incumplimiento de esos deberes, por 
parte del peatón, no autoriza al conductor a no ser preca-
vido, tal como lo consagra el inciso 3 del artículo 102 de 
la misma ley, que dice así: "Deberes de los conductores ha-
cia los peatohes"... (3.—"Tomar todas las precauciones pa-
ra no arrollar a los peatones. Estas precauciones serán to-
madas aún cuando el peatón estuviere haciendo uso inco-
rrecto o prohibido de la vía pública. El uso de la bocina 
por sí solo, no eximirá al conductor de responsabilidad si 
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bo recurso del Ministerio Público, la sentencia impugnada 
no puede ser casada porque agravaría la situación del pre-
venido; 

Considerando que la Corte a-qua estimó que el hecho 
cometido por el prevenido ocasionó a la parte civil consti-
tuida daños y perjuicios morales y materiales cuyo valor 
apreció soberanamente en la suma de RD$1,200.00; que, 
por tanto ,al acordar esa suma a título de reparación civil, 
hizo una adecrada aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi- 

,1 
que su casación; 

„I•1 
Considerando que no procede estatuir sobre las costas 

civiles por no haber intervención contra los recurrentes; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 

casación interpuestos por Tabaré Armando Domínguez y la 
Compañía "Seguros Pepín, S. A." contra la sentencia de fe-
cha 30 de abril de 1969, dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al prevenido al pago de las costas 
penales. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez 7-- Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.—• 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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tal uso estuviere acompañado por otras medidas de  segrt. 
ridad"; que, por otra parte, dicha Corte, al estimar que los  
Lechos establecidos por ella e imputados al prevenido, fue-- 
ron la única causa generadora del accidente, lo que equi-
va_e a declarar que el peatón no estaba en falta, no ha 
dsnaturalizado esos hechos y les ha dado su verdadero 
sentido y alcance, lo que ha permitido a esta Suprema Cor-
ke Ge justicia comprobar que la sentencia impugnada con-
tiene motivos suncientes, y una relacion de los 'lechos que 
permite apreciar que la ley fue bien aplicaaa, ra.xin por 
la cual no se ha incurrido en los vicios denunc_ados en res . 

 medies propuestos, los cua_es carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada, 
en lo que concierne al prevenido revela que la Corte a-quu, 
al aplicar la ley 5771 al caso de que se traca no tuvo en 
cuenta que el hecho ocurrió el siete de marzo de 1968, es 
decir, cuando ya estaba vigente la Ley 241 de 196 I, qu.a 
derogó la 5771 del 31 ere diciembre de 1961; pero ese error 
no invalida la sentencia porque los hechos establecidos en 

estan sancionaaus por el articulo 49, letra c) de la Ley 
I' 2,41 vigente en el momento del hecho; que, por otra 
parte, la sentencia de la Cámara Penal del 9 de julio de 
1968, citó correctamente el artículo 49 de dicha ley aunque 
incurrió en el error de aplicarlo incorrectamente, al cen.ic- 
nar al prevenido a pagar una multa de RD$50.00, sin indi- 
car que se acogíar a su favor circunstancias atenuantes; 
por lo que, tanto esta última sentencia como la de la Cur- 
te a-qua, hicieron una errada aplicación de la ley, en la es- 
pecie, ya que, como se ha dicho más arriba el texto aplica- 
ble es el artículo 49, letra c) de la Ley N 9  241, y éste cas- 
tiga los hechos puestos a cargo del prevenido con la pena 
de seis meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a 
?,,D$500.00; pero como las apelaciones interpuestas, fue- 
fon del prevenido y de la parte civil constituida, y no ha- 
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",:al uso estuviere acompañado por otras medidas de sep. 
ridad"; que, por otra parte, dicha Corte, al estimar que i es 

 hechos establecidos por ella e imputados al prevenido, fue.. 
ron la única causa generadora del accidente, lo que equ:- 
va...e a declarar que el peatón no estaba en falta, no hi 
dcsnacuralizado esos hechos y les ha dado su verdad(re 
sentido y alcance, lo que ha permitido a esta Suprema Co•-
te ae Justicia coniprobar que la sentencia impugnada con-
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en lo que concierne al prevenido revela que la Corte a-qua, 
al aplicar la ley 5771 al caso de que se traca no tuvo en 
cuenta que el hecho ocurrió el siete de marzo de 1968, es 
decir, cuando ya estaba vigente la Ley 241 de 196 1, que 
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l■O' 241 vigente en el momento del hecho; que, por otra 
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incurrió en el error de aplicarlo incorrectamente, al ct.nac-
nar al prevenido a pagar una multa de RD$50.00, sin indi-
car que se acogícx a su favor circunstancias atenuantes; 
por lo que, tanto esta última sentencia como la de la Cor-
te a-qua, hicieron una errada aplicación de la ley, en la es-
pecie, ya que, como se ha dicho más arriba el texto aplica-
ble es el artículo 49, letra c) de la Ley N 9  241, y éste cas-
tiga los hechos puestos a cargo del prevenido con la pena 
de seis meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a 
-`AD$500.00; pero como las apelaciones interpuestas, fue-
on del prevenido y de la parte civil constituída, y no ha- 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sprr Cristóbal, de 

fecha r de diciembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Jiménez Díaz. 

Abogado: Dr. J. Escalante Díaz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Car-
los Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presiden-
te; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez PereLó y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 
de julio del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 107) 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Ji-
ménez Díaz, mayor de edad, dominicano, casado, domicilia-
do y residente en esta ciudad, en la casa N9 126 de :a Ave-
nida Independencia, cédula N9 85833, serie 1 1, contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe. 
cha 1 9  de diciembre de 1969, dictada en sus atribuciones cri 
minales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 9 de diciembre de 
1969 a requerimiento del Dr. J. José Escalante Díaz, cédu-
la 28405, serie 11, a ncmbre y representación del recurren-
te, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación sometido en fecha V 
de junio de 1 . 970 por el recurrente, y suscrito por su abo-
gado, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber dell 
bérado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 1014: 
y 1 de la ley 3723, del 1953, y 1 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo; 
documcntos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) oue 
con motivo de una denuncia presentada por la Casi "Antúa 
Hermanos, y Cía., C. por A.", por haberles sido distraídos 
algunos fondcs. el Procurador Fiscal del Distrito Juclical de 
San Pedro de Macorís requirió del Juez de Instrucción del 
citado Distrito Judicial, la Instrucción de la sumaria co-
rreepondiente; b) que dicho funcionario después dé ins-
truir la sumaria de lugar dictó en fecha 28 de noviembre 
c'e 1969 una Providencia Calificativa por medio de la cual 
declaró que existían indicios suficientes a cargo de Pedro 
Jiménez. empleado de la firma "Antún Hermanos y Cía., 
C. por A.", para ser juzgado por el crimen de abuso de con-
fianza, y al efecto, dispuso su envío al Tribunal Crimina. 
correspondiente; e) que en virtud de declinatoria ordenada 
por la Suprema Corte de Justicia, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, regular-
mente apoderado del caso, celebró la audiencia correspon- 
diente para conocer dicho asunto, y en la misma el acusa-

', do solicitó el reenvío de la causa para citar testigos; d) que 
slit  dicho Tribunal en fecha 2 de octubre de 1969 dictó senten- 
WW. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
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Recurrente: Pedro Jiménez Díaz. 
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do y residente en esta ciudad, en la casa N 9  126 de :a Ave-
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sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe• 
cha 19 de diciembre de 1969, dictada en sus atribuciones cri-
minales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 9 de diciembre de 
1969 a requerimiento del Dr. J. José Escalante Díaz, cédu-
la 28403, serie 11, a ncmbre y representación del recurren-
te, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación sometido en fecha 1.? 
de junio de 1 . 970 por el recurrente, y suscrito por su abo-
gado, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber dell-
bérado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 1014: 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en lo: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una denuncia presentada por la Cas-t "Antún 
Hermanos, y Cía., C. por A.", por haberles sido distraídos 
algunos rondes. el Procurador Fiscal del Distrito Jud'cIal de 
San Pedro de Macorís requirió del Juez de Instrucción del 
citado Distrito Judicial, la Instrucción de la sumaria co-
rre9)ondiente; b) que dicho funcionario después dé ins-
truir la sumaria de lugar dictó en fecha 28 de noviembre 
de 1969 una Providencia Calificativa por medio de la cual 
declaró que existían indicios suficientes a cargo de Pedro 
Jiménez, empleado de la firma "Antún Hermanos y Cía., 
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Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal. regular-
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do solicitó el reenvío de la causa para citar testigos; d) que 
dicho Tribunal en fecha 2 de octubre de 1969 dictó senten- 
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cia rechazando el pedimento; e) que sobre apelación del aeu.. 
sado la Corte a-qua dictó en fecha 1 9  de diciembre de 1969 
la sentencia ahora impugnada en casación con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el inculpado Pedro Jiménez Díaz, contra la senten. 
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri 
to Judicial de San Cristóbal, en fecha 2 del mes de octu-
bre del año 1969, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Rechaza las conclusiones del abogado de la defensa Dr. Jo 
sé Escalante Díaz. a la solicitud de reenvío por improce-
dentes y mal fundadas y se ordena la continuación de la 
vista de la causa; "por haber sido intentado en tiempo hí-
bil y de acuerdo con la ley"; Segundo: Se rechazan las coe-
clusiones presentadas po rel abogado doctor José R. Esca-
lante Díaz, en su calidad de abogado defensor del acusado 
Pedro Jiménez Díaz, por improcedentes y mal fundadas; y. 
en consecuencia, se confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida, pues además de que los jueces son soberanos 
para aceptar o rechazar un pedimento de reenvío solicita-
do en materia penal. la  ley N9 3723, en su artículo primero 
dice lo siguiente: "En materia represiva los recursos, or-
dinario o extraordinarios, intentados contra las sentencias 
relativas a incidentes de cualquier naturaleza, no son sus-
pensivos En consecuencia, los Juzgados y Cortes están en 
la obligación de continua rel conocimiento de las causas 
de que estuviesen apoderados, a pesar de dichos recursos"; 
Tercero: Ordena que el expediente sea enviado, por Secre-
taría. ante el Juzgado de Primera Instancia del Disrtito 
Judicial de San Cristóbal, de donde procede, a fin de que 
dicho Juzgado pueda conocer y Tallar sobre el fondo de la 
acusación que pesa sobre el acusado Pedro Jiménez Díaz, 
en virtud de,la dec'inatoria hecha a esa jurisdicción por la 
Suprema Corte de Justicia, en su sentencia de fecha 16 de 
mayo de 1969; Cuarto: Condena al acusado Pedro Jiménez 
Díaz, al pago de las costas penales y civiles, causadas con 

motivo de su recurso de alzada, y ordena la distracción de 
las últimas, en favor del Lic. Luis Henríquez Castillo, quien 
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primero: Violación de los dere-
chos de defensa; y Segundo: Falta de base legal; 

Considerando que el recurrente alega en síntesis en su 
memorial ,  que cuando se inició el proceso en su contra él 
pidió al Juez de Primera Instancia el reenvío para hacer 
citar testigos, y que éste le fue negado; que sobre su ape-
lación. la Corte a-qua "dió prácticamente por establecidos 
los hechos tal y como fueron poi derados desde el Juzgado 
de Instrucción", por lo cual estima que se lesionó su dere-
cho de defensa; que él pretendía probar que la confesión 
hecha por él y que figura en el expediente le fue arrancada 
mediante presión; que además la confesión no exonera a 
los jueces de investigar el caso; que al rechazarse su pe-
dimento. decisión que mantuvo la Corte a-qua, se incurrió 
también  en el vicio de falta de base legal; pero, 

111, 	Considerando que tal como lo apreció la Corte a-qua 
en los motivos del fallo impugnado, según resulta de su 
examen, los jueces del fondo son soberanos para apreciar- 
la oportunidrcl o conveniencia del reenvío de una causa 
para citar testigos. y si deciden que esta medida no es útil 
prrine en la instrucción realizada hay elementos para su 
edificación. no lesionan. si  dan motivos pertinentes. —co- 

i- rro ocurrió en la especie— el derécho de defensa. ni  incu- 
rren con ello en el denunciado vicio de falta de base legal; 

• 	Crisiderandoque. además. al  disponer la Corte a-qua, 
después de rechazar la apelación interpuesta. que el caso 
fuera reenviado a primera instancia, puesto que el 'fondo 
no había sido fallado, tampoco lesionó con ello el derecha 
de defensa. siro que hizo una correcta aplicación de la Ley 
N9  3723, de 1953. según la cual en materia represiva los 
recursos sobre incidentes de cualquier naturaleza no son 
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de que estuviesen apoderados, a pesar de dichos recursos"; 
Tercero: Ordena que el expediente sea enviado, por Secre-
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motivo de su recurso de alzada, y ordena la distracción de 
las últimas, en favor del Lic. Luis Henríquez Castillo, quien 
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primero: Violación de los dere-
chos de defensa; y Segundo: Falta de base legal; 

Considerando que el recurrente alega en síntesis en su 
memorial, que cuando se inició el proceso en su contra él 
p'cl'ó al Juez de Primera Instancia el reenvío para hacer 
citar testigos, y que éste le fue negado; que sobre su ape-
lación, la Corte a-qua "dió prácticamente por establecidos 
los hechos tal y como fueron por -lerados desde el Juzgado 
de Instrucción", por lo cual estima que se lesionó su dere-
cho de defensa; que él pretendía probar que la confesión 
hecha por él y que figura en el expediente le fue arrancada 
mediante presión; que además la confesión no exonera a 
los jueces de investigar el caso; que al rechazarse su pe-
dimento. decisión que mantuvo la Corte a-qua, se incurrió 
también en el vicio de falta de base legal; pero, 

Considerando que tal como lo apreció la Corte a.-qua 
cn los motivos del fallo impugnado, según resulta de su 
examen, los ¡veces del fondo son soberanos para apreciar 
la oportunidrel o conveniencia del reenvío de una causa 
plra citar testigos. y si deciden que esta medida no es útil 
n-r-me en la instrucción realizada hay elementos para su 
cilficarión. no lesionan. si  dan motivos pertinentes. --eo• 
ro ocurrió en la especie— el derecho de defensa. ni  incu-
rren con ello en el denunciado vicio de falta de base legal; 

Considerando que. además. al  disponer la Corte a-qua, 
desnués de rechazar la apelación interpuesta, que el caso 
fuera reenviado a primera instancia, puesto nue el 'fondo 
no había sido fallado, tampoco lesionó con ello el derecho 
de defensa, sino que hizo una correcta aplicación de la Ley 
N 3723, de 1953. según la cual en materia represiva los 
recursos sobre incidentes de cualquier naturaleza no son 



suspensivos, regla ésta que debió ser observada en pri me. 
ra instancia para continuar la vista de la causa, no obstan-
te la apelación sobre el incidente; pues la citada ley tien-
de, precisamente, a evitar dilatorias en la instrucción y fa-
llo de las infracciones penales; que, en cuanto al alegato de. 
que no se ponderó lo relativo a la confesión, como el fondo 
no ha sido fallada, ese alegato carece de pertinencia en 
esta oportunidad; que, por tanto, en la sentencia mipugna-
da no se ha incurrido en los vicios y violaciones denuncia-
dos, ni en ningún otro vicio, en lo que concierne al interés 
del acusado recurrente, que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pedro Jiménez Díaz, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en sus atribuciones criminales, en fecha 1 9  de diciembre de 
1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. - 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 103 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generar 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

tencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas, de fecha 6 de Febrero de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio de Jesús García. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de Julio de 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
de Jesús García, dominicano, mayor de edad, soltero, mili-
tar, cédula N9  13789, serie 32, contra sentencia pronuncia-
da por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, en fecha 6 de Febrero de 1970, y en sus atribu-
ciones criminales, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe acoger y acoge como bue-
no y válido en cuanto a la forma por haber sido intentado 
en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de Apela-
ción interpuesto por el Raso Antonio de Jesús García, E. N., 
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suspensivos, regla ésta que debió ser observada en prime-
ra instancia para continuar la vista de la causa, no obstan-
te la apelación sobre el incidente; pues la citada ley tien-
de, precisamente, a evitar dilatorias en la instrucción y fa-
llo de las infracciones penales; que, en cuanto al alegato de 
que no se ponderó lo relativo a la confesión, como el fondo 
no ha sido fallada, ese alegato carece de pertinencia en 
esta oportunidad; que, por tanto, en la sentencia mipugna-
da no se ha incurrido en los vicios y violaciones denuncia-
dos, ni en ningún otro vicio, en lo que concierne al interés 
del acusado recurrente, que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pedro Jiménez Díaz, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en sus atribuciones criminales, en fecha 1 9  de diciembre de 
1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pag 
de las costas. t 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 103 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas, de fecha 6 de Febrero de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio de Jesús García. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de Julio de 1970, años 1279  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
de Jesús García, dominicano, mayor de edad, soltero, mili-
tar, cédula N9 13789, serie 32, contra sentencia pronuncia-
da por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, en fecha 6 de Febrero de 1970, y en sus atribu-
ciones criminales, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe acoger y acoge como bue-
no y válido en cuanto a la forma por haber sido intentado 
en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de Apela-
ción interpuesto por el Raso Antonio de Jesús García, E. N., 
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contra la sentencia de ;echa 24-11-69, del Consejo de Gua. 
rra de Primera Instancia E. N., cuyo dispositivo dice 
Primero: Que ha de declarar como al efecto declara al Ra. 
so Antonio de Jesús García E. N., culpable de horn'.cidio vo- 
luntario dél que en vida se llamó Luis María Francisco, y 
de herida voluntaria en perju:clo del nombrado Jesús Ló-
pez, con lo que violó los Artículos 295. 304 y 311 del Código 
Penal y acogiendo el principio de no cúmulo de penas lo 
condena a sufrir 'a pena de (1) año de prisión correccional 
cora la separación de las filas del E N., acogiendo en su fa-
vor la excusa 'egal de la provocación prevista en los Ar-
tículos 321 y 326 del Código Penal; Seg•ndo: Se designa la 
cárcel pública de la ciudad de Moca. R. D , para que si! 
cumpla la ccnd2na impuesta. SEGUNDO: Que debe modifi-
car y moda:ea la sentencia apelada y al declarar al Raso 
Antonio Ce Jesús García, 27ma. Cía. E. N., culpable de la 
muerte voluntaria del señor Luis María Francisco y de pro-
ducir herida vo - untaria al señor Jes ..'is López, curable ante:; 
de (10) días, se le condena a sufrir la pena de (1) año do -
prisión correccional. y la separac'ón de las filas del Ejé:- 
cito Nacional, atendiendo al nn cúmulo cd3 penas, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes"; 

Oído a' Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictcmcn del Magistrado Procurador General 

de la república; 
Vista el a c' a del recurso de casación 'evan*ada en la 

Srcretaría del Cons&o a-qno, en fecha 6 de febrero del 
1970, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

Vista el acta de deseaimiento levantada en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 16 de Ju-
lio del 1970. a requerimiento del recurrente, Antonio de 
Jesús García; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
de'iberado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que el recurrente Antonio de Jesús Gar-
cía, ha desistido pura y simplemente, del recurso de ca-
sación de que se trata; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
Antonio de Jesús García, del recurso de casación por él in-
terpuesto contra la sentencia pronunciada por el Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en fecha 6 
de febrero. de 1970 >  y en consecuencia declara que no ha 
lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que el pre-
sente expediente sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma — Francisco Elpidío Beras— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-• 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo1 -4 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ta 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada pwor mí, Secretario General que 
certifico. )Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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contra la sentencia de Techa 24-11-69, del Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia E. N., cuyo dispositivo dice as;i: 
Primero: Que ha de declarar como al efecto declara al Ra• 
so Anton'o de Jesús García E. N., culpable d3 hom'cido 
luntario del que en vida se llamó Luis María Francisco, y 

de herida voluntaria en perju"cio del nombrado Jesús L6- 
pez, con lo que violó los Artículos 295. 304 y 311 del Cód'go 
Penal y acogiendo el principio de no cúmulo de penas !o 
condena a sufrir 'a pena de (1) año de prisión col -rece:mol 
con la separación de las filas del E N., acogiendo en su fa-
vor la excusa' 'egal de la provocación prevista en los Ar-
tículos 321 y 326 del Código Penal: Segt-ndo: Se designa la 
cárcel pública de la ciudad de Moca. R. D , para que se 
cumpla la condena impuesta. SEGUNDO: Que debe modifi-
car y moda -ea la sentencia apelada y al declarar al Ras•) 
Antonio ee Jesús García, 27ma. Cía. E. N., culpable de la 
muerte voluntaria del señor Luis María Francisco y do pro-
ducir herida vo'untaria al señor Jes -:is López, curable ante. 
de (10) días, se le condena a sufrir la pena de (1) año de -
prisión correccional. y la separación de las filas del Ejé .:- 
cito Nacional, atendiendo al nn cúmulo d3 penas, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes"; 

Oído a' Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictem:n del Magislrado Procurador General 

de la República: 
Vista el ac' a del recur -o de casación levan 4-ada en la 

Secretaría del Consejo a-quo, en fecha 6 de febrero del 
1970, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casac'ón; 

Vista el acta de deseztimiento levantada en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 16 de Ju-
lio del 1970. a requerimiento del recurrente, Antonio da 
Jesús García; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
de- iberado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que el recurrente Antonio de Jesús Gar-
cía, ha desistido pura y simplemente, del recurso de ca-
sación de que se trata; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
Antonio de Jesús García, del recurso de casación por él in-
terpuesto contra la sentencia pronunciada por el Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en fecha 6 
de febrero de 1970,. y en consecuencia declara que no ha 
lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que el pre-
sente expediente sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
rna — Francisco Elpidio Beras•— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge: 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada pavor mí, Secretario General que 
certifico. )Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



Sentencia impugna:la: Coi.t. cl • Apelación de Santo Domingo, (1 
fecha 8 de agcsto ¿e 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Melson Valerio Cáceres. 
Abogados: Dres. Prrn¿n Fina Aceve2o M., Francisca Otilia Do-

innguez y César Ramón Pina Toribio. 

Dios. Patria y Libertad 
República Dominicana 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente coartituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Feranr do E. Rave'o de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Hen7íquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco E!- 
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbucc'a, asisti-
dos del Secretario General, en la rala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de julio de 1970, años 1279 de la 
Independencia y 107 de la Restauración, dicta er audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nelson 
Valerio Cáceres, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, cédula N 9  112.906, serie 1/, domicil:ado en la casa 
N9 120 de la calle Abréu, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por Ja Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 8 de agosto del 1969, en sus atribuciones crimi-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oídos, en la lectura de sus conclusiones, a los Dres. 
Ramón P.na Acevedo, cédula N 9  43133, serie 1 1, Dra. Fran-
cisca Otilia Domínguez, cédula N 9  15734, serie 31, y César 
Ramón Pina Toribio, cédula N 9  118135, serie 1 1, abogado.i 
del acusado; 

Oído dictamen del Magistrado Procurador General 
ce la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 14 
Secretaría de la Corte a qua, en ..echa de agosto del 1969, 
a requerimiento del recurrente; 

Visto el memorial suscrito en fecha 22 de mayo del 
1970, por los abogados del recurrente, en el cual se invocan 
los rned.os que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 52, 331, 332, 354 y 469 del Cu-
digo Penal, 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de easación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente. a) que 
con motivo de una querella plesentada por Felipe Campos 
Gutiérrez, el Juzgauo de Instrucción ce la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, apoderado regularmente 
por el Ministerio Público, d:c¿ó u. -.a Providencia Calificati• 
va, en fecha 23 de abri .1 del 1963, c..yo d'Ipositivo dice así: 
"RESOLVEMOS: PRI•EEO: Declarar, como al efecto De-
claramos, que hay cargos e indicios suf_cicntemente 
nables para inculpar al nombrado: Nelson Valerio Cáceres, 
del crimen de violación á los arts. 331 y 332 del Código Pe-
nal, hecho consumado en la persona del menor de 12 años 
de edad Arsenio Ortiz Campos; hecho previsto y penado 
por los arts. 331 y 332 del Código Penal. SEGUNDO: En-
viar, como al efecto enviamos, po rante el Tribunal Crimi-
nal, para que allí sea juzgado con arreglo ele la ley por el 
crimen que se le imputa. TERCERO: Ordenar, como al efec-
te ordenamos, que la sactuaciones de instrucción así como 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnazla: Coa:: d' Apelación de Santo Domingo, d, 

fecha 8 de agcsto Ce 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Melson Valerio Cáceres. 
Abogados: Dres. Rrm(n Fina Acevez'o M., Francisca Otilia Do-

mnrz,uez y César Ramón Pina Toribio. 

Dios. Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente coastituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Feranr do E. Rave'o de la 
Fuen'e, Pr'mer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Hen•íquez, Segundo  Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbucc'a, asisti-
dos del Secretario General, en la sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de julio de 1970, años 127 9  de. la 
Independencia y 107 de la Restauracién, dicta er audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nelson 
Valerio Cáceres, dorninfa no, mayor de edad, soltero, es:ai-
diante, cédula N 9  112C.06, serie 1 1, domiciliado en la casa 
N9 120 de la calle Abréu, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 8 de agosto del 1969, en sus atribuciones crimi.. 
nales, cuyo crispas:Uy() se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oídos, en la lectura de sus conclusiones, a los Dres. 
Ramón P.na Acevedo, cédula N 9  43133, serie 1 1, Dra. Fran-
cisca Otilia Domínguez, cédula N9 15734, serie 31, y César 
Ramón Pina Toribio, cédula N 9  118135, serie 1 1, abogado.: 
del acusado;oic el l 

dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 14 
Secretaría de la Corte a qua, en ..echa 1.; de agosto del 1969, 
a requerimiento del recurrente; 

Visto el memorial suscrito en fecha 22 de mayo del 
1970, por los abogados del recurrente, en el cual se invocad 
los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos :os artículos 52, 331, 332, 334 y 469 del Cu-
digo Penal, 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo:: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente. a) que 
con motivo de una querella presentada por Felipe Campes 
Gutiérrez, el Juzgado de Instrucción de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, apoderado regularmente 
por el Ministerio Público, (tetó u. -.a Providencia Califica:• 
va, en fecha 23 de abrh del 1963, c..ya d'Ipositivo dice así: 
"RESOLVEMOS: PRIMERO: Declarar, como al efecto DJ-
clar amos, que hay cargos e indicios suf_cientemente raz:,- 
nables para inculpar al nombrado: Nelson Valerio Cáceres, 
del crimen de violación á los arts. 331 y 332 del Código Pe-
nal, hecho consumado en la persona del menor de 12 años 
de edad Arsenio Ortiz Campos; hecho previsto y penado 
por los arts. 331 y 332 del Código Penal. SEGUNDO: En-
viar, como al efecto enviamos, po rante el Tribunal Crimi-
nal, para que allí sea juzgado con arreglo de la ley por el 
crimen que se le imputa. TERCERO: Ordenar, como al efec-
te ordenamos, que la sactuaciones de instrucción así como 
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al estado 'de los documentos y objetos que han de obrar co-
mo elementos de convicción sean transmitidos por nues-
tra Secretaría inmediatamente después de expirado el pla-
zo del recurso de apelación a que es susceptible esta provi-
dencia al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, para los fines de le ycorrespondiente"; b) que la Se-
gunda Cámara Penal del Distrito Nacional, apoderada del 
caso, dictó en fecha 16 de abril de 1969, una sentencia cuyo 
dispositivo está inserto en el de la impugnada; c) que con 
motivo de la apelación del acusado intervino la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 22 de abril de 
1969, por el acusado Nelson Valerio Cáceres, contra sen-
tencia dictada en fecha 16 de abril del mismo año 1969, por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional la cual contiene el siguiente dis-
p■asitivo: "Falla: PriMero: Declara al nornbrado Nelson Va-
lerio Cáceres, culpable del crimen de atentado al pudor ea 
la persona del menor Arsenio Ortiz Campos, de 12 años de 
edad, hecho previsto y penado por el Art. 332 del Código 
Penal y en consecuencia lo condena a suirir seis años de de-
tención. Segundo: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil formulada en audien-
cia por la Sra. Dulce María Campos Vda. Ortiz, por órga-
no de sus abogados constituídos Dres. Rafael Lolet Santa-
maría y Félix A. Brito Mata, en contra del acusado Nelson 
Valerio Cáceres, por haber sido formulada conforme al art. 
3 del Código de Procedimiento Criminal; Tercero: En cuan-
to al fondo condena al acusado Nelson Valerio Cáceres, al 
pagb de una indemnización de RD$5,000.00 a favor de la 
Sra. Dulce 141a. Campos Vda. Ortiz, madre del menor agra-
viado como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por la referida demandante. Cuarto: Con-
dena a Nelson Valerio Cáceres, al pago de las costas civiles 
con distracción de las mismas, en favor de los Dres. Rafael 

1,  olet Santamaría y Félix A. Brito Mata, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad; sexto: Ordena que en 
caso de insolvencia del cor.denado la indemnización acor-
dada a la. demandante Lea compensada a razón de un din 
por cada peso dejado de pagar, s.n que la duración de di. 
cha pris.ón compensatoria pueda exceder de dos años", por 
habano interpaeoto de acuerdo con las piestripciones lega-
les que regulan la ma:.eria; SEGUNDJ: Confirma los ordi-
natas Vi imel o, Segundo, :tercero y Cuarto de la antts ex-
presada sentencia; TEECERO: ltcvoca el ord nai Quinto 
(sexto) de la sentencia recurrida, por imprcc_deni.e; CUAR-
TO: Condena al acusado Nelson Valerio Cáceres, al pagu 
de las costas penates de ambas instancias; y QUINTO: Con-
dena al supradicha acu..ado Ne: son Valerio Cáceres, al pa-
go de las costas civiles 'de la presente a* nada, y ordena st 
distracción en provecho de los doctores Rafael Lo:ay San-
tamaría y Félix A.•Brito Mata, abogados de la parte civil 
constituida, por di:mar haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: V10- 
lación por falsa aplicación de los articules 331 y 332 del 
Código Penal. Segundo Medio: Violación por desconocimien-
to, de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Ter-
cer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la sen-
tencia impugnada así como insuficiencia en la enunciac'ón 
y descripción de los hechos de la causa, que generan una 
Violación de los artículos 65-3 de la Ley sobre Proced:- 
miento de Casación, 141 de: Código de Procedimiento Civil 
y 15 Ce la Lcy N 9  1014 del 11 de octubre de 1935 publica-
.da en la Gaceta Orcial N9 4840. Cuarto, Medio: Desnatura-
lización de los hechos y falta de base legal. Quinto Medio: 
Desnaturalización y desconocimiento de las pruebas del 
proceso. Desnaturalización de los hechos de la causa (otra 
aspecto). 



1566 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 1567 

al estado 'de los documentos y objetos que han de obrar Ca 
mo elementos de convicción sean transmitidos por nues-
tra Secretaría inmediatamente después de expirado el pla-
zo del recurso de apelación a que es susceptible esta provi-
dencia al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, para los fines de le ycorrespondiente"; b) que la Se-
gunda Cámara Penal del Distrito Nacional, apoderada del 
caso, dictó en fecha 16 de abril de 1969, una sentencia cuyo 
dispositivo está inserto en el de la impugnada; e) que con 
motivo de la apelación del acusado intervino la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 22 de abril de 
1969, por el acusado Nelson Valerio Cáceres, contra sen-
tencia dictada en fecha 16 de abril del mismo año 1969, por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional la cual contiene el siguiente dis-
positivo: "Falla: PriMero: Declara al nornbrado Nelson Va-
lerio Cáceres, culpable del crimen de atentado al pudor ea 
la persona •  del menor Arsenio Ortiz Campos, de 12 años de 
edad, hecho previsto y penado por el Art. 332 del Código 
Penal y en consecuencia lo condena a stririr seis años de de-
tención. Segundo: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil formulada en audien-
cia por la Sra. Dulce María Campos Vda. Ortiz, por órga-
no de sus abogados constituidos Dres. Rafael Lolet Santa-
maría y Félix A. Brito Mata, en contra del acusado Nelson 
Valerio Cáceres, por haber sido formulada conforme al art. 
3 del Código de Procedimiento Criminal; Tercero: En cuan-
to al fondo condena al acusado Nelson Valerio Cáceres, al 
pagb de una indemnización de RD$5,000.00 a favor de la 
Sra. Dulce Ma. Campos Vda. Ortiz, madre del menor agra-
viado como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por la referida demandante. Cuarto: Con-
dena a Nelson Valerio Cáceres, al pago de las costas civiles 
con distracción de las mismas, en favor de los Dres. Rafael 

Lolet Santamaría y Félix A. Brito Mata, quienes afirman 
haberles avanzado en su totalidad; sexto: Ordena que en 
caso de insolvencia del condenado la indemnización acor-
dada a la,  demandante lea compensada a razón de un din 
por cada pi:so dejado de pagar, s.n que la duración de di. 
cha pris.ón compensatoria pueda exceder de dos años", por 
haberio interpaeeto de acuerdo con las ples_ripciones lega-
les que regulan la ina..eria; SEGUND): Confirma los ordi-
na.es Pin:te:A Segundo. 'tercero y Cuarto de :la anks ex-
presada sentencia; TLKCERO: Revoca el ord nal Quinta 
(sexto) de la senic.-.ncia recurrida, por imprec_deni.e; CUáR-
TO: Condena al acusado Nelson Valerio Cáceres, al pagu 
de las costas pena-es de ambas instancias; y QUINTO: 
dena al supradicho acu..ado Ne: son Valerio Cáceres, al pa-
go de las costas civiles de la presente a zada, y ordena s'i 
distracc.ón en provecho de los doctores Rafael Lo:ey San-
tamaría y Félix A. Brito Mata, abogados de la parte civil 
constituida, por aiiimar haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

rni 
Considerando que el recurrente invoca en su memo-

rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación por falsa aplicación de los artículos 331 y 332 del 
Código Penal. Segundo Medio: Violación por desconocimien-
to, de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Ter-
cer Medie: Ausencia o falta absoluta de motivos cn la sen-
tencia impugnada así como insuficiencia en la enunciac'ón 
y deeceipción de los hechos de la causa, que generan una 
violación de los artículos 65-3 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 141 de: Código de Procedimiento Civil 
y 15 de la Ley N9  1014 del 11 de octubre de 1933 publica-
da en la Gaceta OVcial N9 4840. Cuarto. Medio: Desnatura-
lización de los hechos y falta de base legal. Quinto Medio: 
Desnaturalización y desconocimiento de las pruebas del 
proceso. Desnaturalización de los hechos de la causa (otra 
aspecto). 
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Considerando que en primer medio de su memorial el 
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sen-
tencia impugnada se realiza una falsa aplicación de los ar-
tículos 331 y 332 del Código Penal porque sin estar reuni-
dos los elementos constitutivos de las infracciones sancio-
nadas por dichos textos les impuso las penas indicadas en 
el dispositivo de la sentencia impugnada, y en ésta se cali-
fican los hechos ocurridos como atentado al pudor y estu-
pro; que esta calificación falsa tuvo por consecuencia que 
se le impusiera al exponente una pena exagerada; que a: 
dictar su fallo la Corte a-qua se fundó en que el acusado 
observó una "conducta impropia, mas no ilícita", conducta 
que más bien "podía encuadrarse en las manifestaciones cle 
un psicópata, o enfermo mental", que en vez de la Carcel 
merece el tratamiento de un psiquiatra; pero 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente aportadas en la instrucción de la causa, que el 
acusado, Nelson Valerio Campos sostenía relaciones sexua-
les (homosexuales) con el menor Arsenio Ortiz Campos, con-
tra la voluntad de éste, y, por tanto, ejercidas con violen-
cias, que consistieron en amenazas y vías de hecho; que en 
la sentencia impugnada consta también que el acusado man-
tenía a Arsenio Ortiz, en un estado de zozobra, escribién-
dole cartas, en las que le hacía amenazas si no accedía a sus 
deseos; que en una ocasión lo amenazó con ahorcarlo con 
los cordones de sus zapatos si no le obedecía; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad• 
mitidos por la Corte a-qua, y, contrariamente a lo alegado 
por el recurrente, se encuentran reunidos los elementos 
constitutivos del crimen de atentado al pudor, con violen-
cias, puesto a cargo de Nelson Valerio Cáceres, y ejercido 
contra un niño de 12 años de edad, hechos previstos por el 
artículo 332 del Código Penal, y castigado por el mismo 
texto legal con las penas de 3 a 6 años de detención; que,  

en consecuencia, al condenar al acusado, Valerio Cáceres, 
después de declararlo culpable del mencionado crimen, 
la pena de 6 años de detención, la Corte a-qua se ajustó a 
las disposiciones de la ley; 

Considerando, en cuanto al alegato del recurrente de 
que ese caso merece, .en vez de una pena privativa de la li-
bertad un tratamiento psiquiátrico; que el contexto de la 
sentencia impugnada revela, obviamente, que el acusado, 
cuando carnet«) el delito no estaba en estado de demencia, 
y que en ningún momento de la instrucción del caso esa 
cuestió, que es puramente de hecho, sue suscitada en forma 
que ameritara una investigación especial acerca de ese pun-
to; que en esas circunstancias el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medio de su memo-
rial el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la 
sentencia impugnada impone reparaciones al recu-
rrente, en pi ovecho de Dulce Diaria Campos Vda. Ortiz., en 
su condicion ae madre del supuesto agraviado, o sea, pre-
sumiblemente como tutora del mismo; que en la sentencia 
no se especifica en virtud de que textos legales, de que 
hechos o circunstancias y derivados de que accion se obli-
ga al recurrente a reparacoines civiles; pero 

Considerando que en los motivos de la sentencia im-
pugnada consta lo siguiente: "que frente a los ¡lechos co-
metidos por el acusado Nelson Valerio Cáceres contra Ar-
senio Ortiz Campos, la señora Dulce María Campos Vda. 
Ortiz, se constituyó en parte civil en su calidad de madre, 
tutora legal de su hijo menor agraviado; que conforme al 
Art. 1382 del .  Código Civil, todo hecho del hombre, que 
causa a otro un daño está obligado a repararlo; que la ma-
dre Dulce María Campos Vda. Ortiz ha sufrido un daño 
moral, por los hechos cometidos contra su hijo menor, da-
ño que tiene perfecto derecho a solicitar le sea reparado"; 
que, por tanto, contrariamente a lo que alega el recurren- 
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Considerando que en primer medio de su memorial el 
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sen-
tencia impugnada se realiza una falsa aplicación de los ar-
tículos 331 y 332 del Código Penal porque sin estar reuni-
dos los elementos constitutivos de las infracciones sancio-
nadas por dichos textos les impuso las penas indicadas en 
el dispositivo de la sentencia impugnada, y en ésta se cali-
fican los hechos ocurridos como atentado al pudor y estu-
pro; que esta calificación falsa tuvo por consecuencia que 
se le impusiera al exponente una pena exagerada; que al 
dictar su fallo la Corte a-qua se fundó en que el acusado 
observó una "conducta impropia, mas no ilícita", conducta 
que más bien "podía encuadrarse en las manifestaciones de 
un psicópata, o enfermo mental", que en vez de la Carcel 
merece el tratamiento de un psiquiatra; pero 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente aportadas en la instrucción de la causa, que el 
acusado, Nelson Valerio Campos sostenía relaciones sexua-
les (homosexuales) con el menor Arsenio Ortiz Campos, con-
tra la voluntad de éste, y, por tanto, ejercidas con violen-
cias, que consistieron en amenazas y vías de hecho; que en 
la sentencia impugnada consta también que el acusado man-
tenía a Arsenio Ortiz, en un estado de zozobra, escribién-
dole cartas, en las que le hacía amenazas si no accedía a sus 
deseos; que en una ocasión lo amenazó con ahorcarlo con 
los cordones de sus zapatos si no le obedecía; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad• 
mitidos por la Corte a-qua, y, contrariamente a lo alegado 
por el recurrente, -  se encuentran reunidos los elementos 
constitutivos del crimen de atentado al pudor, con violen-
cias, puesto a cargo de Nelson Valerio Cáceres, y ejercido 
contra un niño de 12 años de edad, hechos previstos por el 
artículo 332 del Código Penal, y castigado por el mismo 
texto legal con las penas de 3 a 6 años de detención; que, 
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en consecuencia, al condenar al acusado, Valerio Cáceres, 
después de declararlo culpable del mencionado crimen, 
la pena de 6 años de detención, la Corte a-qua se ajustó a 
las disposiciones de la ley; 

Considerando, en cuanto al alegato del recurrente de 
que ese caso merece, .en vez de una pena privativa de la li-
bertad un tratamiento psiquiátrico; que ei contexto de la 
sentencia impugnada revela, obviamente, que el acusado, 
cuando comecio ei delito no estaba en estado de demencia, 
y que en ningún momento de la instrucción del caso esa 
cuestió, que es puramente de hecho, sue suscitada en forma 
que ameritara una investigación especial acerca de ese pun-
to; que en esas circunstancias el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medio de su memo-
rial el recurrente alega, en sintesis, lo siguiente: que la 
sentencia impugnada impone reparaciones civiles al recu-
rrente, en provecho de Dulce Maria Campos Vda. Ortiz-, en 
su condicion ae madre del supuesto agraviado, o sea, pre-
sumiblemente como tutora del mismo; que en la sentencia 
no se especifica en virtud de que textos legales, de que 
hechos o circunstancias y derivados de que accion se obli-
ga al recurrente a reparacoines civiles; pero 

Considerando que en los motivos de la sentencia im-
pugnada consta lo siguiente: "que frente a los hechos co-
metidos por el acusado Nelson Valerio Cáceres contra Ar-
senio Ortiz Campos, la señora Dulce María Campos Vda. 
Ortiz, se constituyó en parte civil en su calidad de madre, 
tutora legal de su hijo menor agraviado; que conforme al 
Art. 1382 del Código Civil, todo hecho del hombre, que 
causa a otro un daño está obligado a repararlo; que la ma-
dre Dulce María Campos Vda. Ortiz ha sufrido un daño 
moral, por los hechos cometidos contra su hijo menor, da-
ño que tiene perfecto derecho a solicitar le sea reparado"; 
que, por tanto, contrariamente a lo que alega el recurren- 
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te, en la sentencia impugnada se indica el texto de la ley 
en que se basó la Corte a-qua para ordenar el pago de una 
indemnización en favor de la parte civil constituida y sc 

 dan los motivos pertinentes para justificar la condenación a 
daños y perjuicios; que, además, en cuanto, al monto de ta 
indemnización acordada, los jueces del fondo establecieron 
que como consecuencia de la inlracelon comee.ua por el 
acusado, la parte civil constituida, .1)uice lviaiia Lampo; 

da. Ortiz, sunió daños y perjuicios morales y 
cuyo monto apreciaron en la suma de cinco mil peses; que, 
por tanto, al condenar al acusado al pago de eza suii.a ,¿s  

título de indemnización, en provecho de la maire c.ei m-- 
nor, parte civil constituida, en la sentencia impugnada te 
hizo una correcta aplicación del artículo 138 del Código 
Civil; por lo que el medio que se examina calce de iunati-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el quinto medio de su memorial, 
el cual se examina antes que los medios tercero y cuarto po• 
convenir así a la solucion del caso, el recurrente alega, en 
resumen, que en el fallo impugnado no se enumeran, lo que 
es obligatoria, "dándole su calificación correspondiente y 
de lugar, las pruebas sometidas por el exponente a la con• 
sideración del tribunal y hasta puede afirmarse que ca-
rece de examen y enumeración de las presentadas por la 
contraparte; pero 

Considerando que los jueces del fondo no están obliga-
dos a enumerar en los motivos del fallo las pruebas en que 
se han basado para dictarlo, sino que basta que ponderen, 
como ocurrió en la especie, los elementos de juicio en que 
se basaron y que consten en el acta de audiencia, tal co-
mo sucede en el caso que se examina; por lo que el medio 
propuesto carece de fundamento y debe ser, también, deses-
timado; 

Considerando, que en los medios tercero y cuarto de 
su memorial, el recurrente alega, en síntesis lo sigulente: 
que la sentencia impugnada carece de motivos y de base  

legal y adolece de insuficiencia en la enunciación 'y des-
cripción de los hechos de la causa, y, que, además, en di-
cho fallo se han desnaturalizado los hechos; pero 

Considerando que por el examen del fallo impugna. 
do y por lo expuesto precedentemente es evidente que la 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes, perti-
nentes y congruentes que justifican su dispositivo, así co-
mo una descripción completa de los hechos y circunstancias 
de la causa que han permitido verificar que la Corte a-qua 
hizo, en el caso, una correcta aplicación de la ley a los he-
chos soberanamente comprobados, sin incurrir en desna-
turalización alguna; 

Considerando que examinada en-sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al in-
terés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Nelson. Vaierio Cáceres, contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales, por la Corte 
ce Apelación de Santo Domingo, en lecha 8 de agosto de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en la parte anterior 
del presente fallo. y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

• 
(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
reiló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvalcb 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

L. 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



te, en la sentencia impugnada se indica el texto de la ley 
en que se basó la Corte a-qua para ordenar el pago de una 

 indemnización en favor de la parte civil constituida y sz, 
dan los motivos pertinentes para justificar la condenación a 
(lañas y perjuicios; que, además, en cuanto, al monto de la 
indemnización acordada, los jueces del fondo establecieron 
que como consecuencia de la iniraccion come,..cia por el 
acusado, la parte civil constituiaa, .1Juice iviana Lampo ; 

aa. Ortiz, sunió daños y perjuicios morales y rna‘e‘ia—.„ 
cuyo monto apreciaron en la suma de cinco mii pes,s; que, 
poi tanto, al condenar al acusado al pago de esa suena, ¿, 
título de indemnización, en provecho de la ma.re aei m-- 
nor, parte civil consatuída, en la sentencia impugnada Le 
hizo una correcta aplicación del articulo 1382 cLu Codigo 
Civil; por lo que el medio que se examina calece de iunda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el quinto medio de su memorial, 
el-cual se examina antes que los medios tercero y cuarto pot' 
convenir así a la sonicion del caso, el recurrente alega, en 
resumen, que en el fallo impugnado no se enumeran, lo que 
es obligatoria, "dándole su calificación correspondiente y 
de lugar, las pruebas sometidas por el exponente a la con. 
sideración del tribunal y hasta puede afirmarse que ca-
rece de examen y enumeración de las presentadas por la 
contraparte; pero 

Consielerando que los jueces del fondo no están obliga-
dos a enumerar en los motivos del fallo las pruebas en que 
se han basado para dictarlo, sino que basta que pondereit, 
como ocurrió en la especie, los elementos de juicio en que 
se basaron y que consten en el acta de audiencia, tal co-
mo sucede en el caso que se examina; por lo que el mella 
propuesto carece de fundamento y debe ser, también, deses-
timado; 

Considerando, que en los medios tercero y cuarto de 
su memorial, el recurrente alega, en síntesis lo sigtúente: 
que la sentencia impugnada carece de motivos y de base.  

eg y adolece de insuficiencia en la enunciación *y. des-legal 
eeipaelión de los hechos de la causa, y, que, además, en di-
cho fallo se han desnaturalizado los hechos; pero 

	

41111' 	Considerando que por el examen del fallo impugna. 
do y por lo expuesto precedentemente es evidente que la 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes, perti- 
nentes y congruentes que justifican su dispositivo, así co- 
mo una descripción completa de los hechos y circunstancias 

i 41111r. de la causa que han permitido verificar que la Corte a-qua 
hizo, en el caso, una correcta aplicación de la ley a los he-
chos soberanamente comprobados, sin incurrir en desna-
turalización alguna; 

	

-F 	Considerando que examinada en-sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al in-
terés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- llarais 
sación interpuesto por Nelson- Vaierio Cáceres, contra sen- 
tencia dictada en sus atribuciones criminales, por la Corte 

1W.  de Apelación de Santo Domingo, en Techa 8 de agosto de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en la parte anterior 
del presente fallo. y Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí- 
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. AMia- 
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-- 
reiló-- Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldt, 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.  

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1970 

Seutnc:a impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de 1_1. 

Fuerzas Armadas, de fecha 23 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Hernández Morel. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche 11., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvalto Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:s:-.rito 
Nacional, hoy día 20 de julio del año 1970, arios 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Her-
nández Morel, dominicano, mayor de edad, Alférez de Fra• 
gata de la Marina de Guerra Nacional, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula N 9  17855, serie 37, contra la 
sentencia del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, de fecha 23 de octubre de 1969, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra a-quo en fecha 23 de oc-
tubre de 1969, a requerimiento del acusado, en el cual no 
se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 23 de octubre de 1969, sus-
crito por los abogados Dra. Rhina Castillo Valdez, cédula 
N9  66, serie 28, y Dr. Héctor Barón Goico, cédula N 9  4804. 
serie 25, respectivamente, a nombre del recurrente en el 
cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 155, 241, 242, 247 y 248 del 
Código de Procedimiento Criminal; 71, 107 y 122 del Códi-
go de Justicia de las Fuerzas Armadas; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a cine ella se refiere, consta: a) oue con moit.- 
yo de la sustracción de unos cheques y disipación de los va-
lores correspondientes, el Juez de Instrucción del Consejo 
de Guerra de Primera Instancia de las Fuerzas Armadas, 
regularmente apoderado Por, el Fiscal de dicho Consejo de 
Guerra, procedió a instruir la sumaria correspondiente y 
en fecha 5 de marzo de 1969, dicho Juez de Instrucción dic-
tó una Providencia Calificativa por medio de la cual decla-
ró cine existían indicios suficientes de culpabilidad contra 
el Alférez de Fragata José Hernández Morel y contra Joa-
quín Minvetti Solano, para inculparlos de falsedad en es-
crlura privada. uso de documento falso y m_alversación de 
fondos. v al afecto los envió a ser juzgados por ante el Tri-
bunal Criminal correspondiente; b) aue apoderado del casa 
el Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina do 
Guerra Web; en fecha 7 de julio de 1969 una sentencia cuyo 
dispositivo figura inserto en el de la sentencia impugnada; 
r) rue e-yn motivo del recurso de apelación interpuesto pol-
los acorados José Hernández Morel y José Joaquín Min-
Yetti Solano, el Consejo de Guerra de Apelación de las 



Sentmc:a impugnada: Consejo de Guelya de Apelación de 
Fuerzas Armadas, de fecha 23 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jcsé Hernández Morel. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvalto Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus aud ien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:s:rito 
Nacional, hoy día 20 de julio del año 1970, arios 127 9  de la. 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Her-
nández Morel, dominicano, mayor de edad, Alférez de Fra-
gata de la Marina de Guerra Nacional, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula N 9  17855, serie 37, contra la 
sentencia del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer 
zas Armadas, de fecha 23 de octubre de 1969, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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11111-  Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra a-quo en fecha 23 de oc-
tubre de 1969, a requerimiento del acusado, en el cual no 
se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 23 de octubre de 1969, sus-
crito por los abogados Dra. Rhina Castillo Valdez, cédula 
N9 66, serie 28, y Dr. Héctor Barón Goico, cédula N 9  4804. 
serie 25, respectivamente, a nombre del recurrente en el 
cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 155, 241, 242, 247 y 248 det 
Código de Procedimiento Criminal; 71, 107 y 122 del Códi-
go de Justicia de las Fuerzas Armadas; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a aun ella se refiere, consta: a) aue con moit-
yo de la sustracción de unos cheques y disipación de los va-
lores correspondientes, el Juez de Instrucción del Consejo 
de Guerra de Primera Instancia de las Fuerzas Armadas, 
regularmente apoderado por. el Fiscal de dicho Consejo de 
Guerra, procedió a instruir la sumaria correspondiente y 
en fe-ha 5 dg marzo de 1969, dicho Juez de Instrucción dic-
tó una Providencia Calificativa por medio de la cual decla-
ró oue existían indicios suficientes de culpabilidad contra 
el Alférez de Fragata José Hernández Morel y contra Joa-
quín Minvetti Solano, para inculparlos de falsedad en es-
erlura privada. uso de documento falso y malversación de 
fondos. v al afecto los envió a ser juzgados por ante el Tri-
bunal Criminal correspondiente; b) ene apoderado del casa 
el Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
Guevro diet(S en fecha 7 de julio de 1969 una sentencia cuyo 
di spositivo figura inserto en el de la sentencia impugnada; 

ruc c'n motivo del recurso de apelación interpuesto nor 
lo acerados José Hernández Morel y José Joaquín Min-
Yetti Solano, el Consejo de Guerra de Apelación de las 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1970 
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Fuerzas Armadas dictó en fecha 18 de octubre de 1969, la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe acoger y acoge 
como bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido 
intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso 
de apelación interpuesto por el Alférez de Fragata José 
Hernández Morel, y. Sargento (CD) José Joaquín Minyetti 
Solano, M. dé G., contra la sentencia de fecha 7-7-69, dic-
tada por el Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se 
declara culpable al Alférez de Fragata José Hernández Mo-
rel, de generales que constan, del crimen de , falsedad en 
Escritura Privada, uso de Documentos Falsos, Estafa y Mal-
versación de Fondos, en perjuicio de los Fondos de Previ•
sión y Asistencia para los Alistados de la M. de G., en vio-
lación a los artículos 150, 151 y 405 del Código Penal y 222 
-del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas y en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de (2) años de reclusión 
y a la separación deShonrosa de las filas de la M. de G.; 
Segundo: Declara al Sargento (CD) José J. Minyetti Sola-
no ,de generales aue constan, culpable del crimen puesto 
a su cargo y en consecuencia lo condena acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor, sufrir la pena de (6) me-
ses de prisión correccional y a la separación deshonrosa de 
las filas de la M. de G : SEGUNDO: Que debe modificar y 
modifica la sentencia apelada en cuanto al Alférez de Fra-
gata José Hernández Morel, M. de G., y, en consecuencia 
lo descarga de los crímenes de Falsedad en Escritura Pri-
vada, Uso de Docelmentos Falsos y Estafa, por insuficien-
cia de pruebas; TERCERO: Que debe declarar al referido 
Alférez de Fragata José Hernández Morel, M. de G., cul-
pable del delito de Malversación en perjuicio de los Marine-
ros que integran la Junta de Previsión y Asistencia para 
Alistados de la Marina de Guerra, y en consecuencia iO 
condena a sufrir la pena de (1) año de prisión correccional 
pena que deberá cumplir en lá Penitenciaría Nacional de 

La Victoria y la separación deshonrosa de las filas de la 
M. de G., hecho previsto y sancionado por loS artículos 107 
y 222 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, aco-
giendo circunstancias atenuantes de conformidad con el ar-
tículo 463 escala 4ta. del Código Penal; CUARTO: Que de-
be revocar y revoca en cuanto al Sargento (CD) José Joa-
güín 11/11nyetti Solano, M. de G., la sentencia apelada, y en 
consecuencia lo descarga de toda responsabilidad en cuan-
to a los hechos puestos a s ucargo, por insuficiencia de 
pruebas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
casoción los siguientes medios: a) Violación a los ár .- 

líenlos 155. 241. 242. 247 y 248 del Código cle'Proeedimien-
to C1-'1.11'11111: b' Violación a los artículos 71 y 222 del Có-
di<In de Justicia de las Fuerzas Armadas; c) Contradicción 
de Motivos! d) Falta. de Base Legal al ser dictada la eenten-
cia. en perjuicio de personas indeterminadaS: e) Omisión 
de las adiciones y variaciones aue fueron solicitadas en au-
dier respecto a las declaraciones de los teStions: f) Fal 
ta dA haber sido insertadas en la sentencia las declaracio-
nes de los acusados y de los testigos; 

Considerando ene en el desarrollo de los medios pro-
nue, tos. los cuales se reúnen para su examen, el recurren-
/. en-tiene en síntesis ene en la sentencia impugnada no. se 
Mcieren constar las generales de ley de los : testigos atto 
feeron presentados en audiencia, ni sus declaraciones; ene 
la íntima convicción del Juez en materia penal debe for-
marse en base a los testimonios y documentos y aue no 
hay nada en el fallo que se impugna que pueda justificar 
la condenación impuesta, de carácter criminal; que aunque 
en dicho fallo se hace constar que los testigos y los acusa-
rles fueron oídos en sus declaraciones no se indica si de-
clararon igual que en Primera Instancia; que en el caso,no 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos de la 
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Fuerzas Armadas dictó en fecha 18 de octubre de 1969, la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe acoger y acoge 
como bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido 
intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso 
de apelación interpuesto por el Alférez de Fragata José 
Hernández Morel, y Sargento (CD) José Joaquín Minyetti 
Solano, M. dé G., contra la sentencia de fecha 7-7-69, dic-
tada por el Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se 
declara culpable al Alférez de Fragata José Hernández Mo-
rel, de generales que constan, del crimen de. falsedad en 
Escritura Privada, uso de Documentos Falsos, Estafa y Mal-
versación de Fondos, en perjuicio de los Fondos de Previ-
sión y Asistencia para los Alistados de la M. de G., en vio-
lación a los artículos 150, 151 y 405 del Código Penal y 222 
del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas y en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de (2) años de reclusión 
y a la separación deShonrosa de las filas de la M. de G.; 
Segundo: Declara al Sargento (CD) José J. Minyetti Sola-
no ,de generales eme constan, culpable del crimen puesto 
a su cargo y en consecuencia lo condena acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor, a sufrir la pena de (6) me-
ses de prisión correccional y a la separación deshonrosa de 
las filas de la M. de G SEGUNDO: Que debe modificar y 
modifica la sentencia apelada en cuanto al Alférez de Fra-
gata José Hernández Morel, M. de G., y, en consecuencia 
lo descarga de los crímenes de Falsedad en Escritura Pri-
vada, Uso de Documentos Falsos y Estafa, por insuficien-
cia de pruebas; TERCERO: Que debe declarar al referido 
Alférez de Fragata José Hernández Morel, M. de G., cul-
pable del delito de Malversación en perjuicio de los Marine-
ros que integran la Junta de Previsión y Asistencia para 
Alistados de la Marina de Guerra, y en consecuencia lo 
condena a sufrir la pena de (1) año de prisión correccional 
pena que deberá cumplir en lá Penitenciaría Nacional de 

La Victoria y la separación deshonrosa de las filas de la 
NI: de G., hecho previsto y sancioñado por loS artículos 107 
y 222 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, aco-
giendo circunstancias atenuantes de conformidad con el ar-
tículo 463 escala 4ta. del Código Penal; CUARTO: Que de-
be revocar y revoca en cuanto al Sargento (CD) José Joa-
güín Minyetti Solano, M. de G., la sentencia apelada, y en 
consecuencia lo descarga de toda responsabilidad en cuan-
to a los hechos puestos a s ucargo, por insuficiencia de 
pruebas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: a) Violación a los ár .- 
líenlos 155. 241. 742. 247 y 248 del Código cle'Proeedimien-
to Cr'minal: la) Violación a los artículos 71 y 222 del Có• 
clifin de Justicia de las Fuerzas Armadas; cl Contradicción. 
de Motivos: dl Falta. de Base Legal al ser dictada la senten-
&a. en perinicio de personas indeterminadaS: el Omisión 
de las adiciones y variaciones aue fueron solicitadas en au- 

c'a respecto a las declaraciones de los teStions: fl  Fai-
ta dr haber sirio inertadas en la sentencia las declaracio-
nes de los acusados y de los testigos; 

Considerarlo cine en el desarrollo de los medios pro-
mrtes. los cuales se reúnen para su examen, el recurren-

.10  -tiene en síntesis que en la sentencia impugnada no se 
l'"cieren con.star las generales de ley de los . testigos atto 
fnerrn presentarlos en audiencia, ni sus declaraciones; rue 
la ínt'rna convicción del Juez en materia penal debe for- 
marse en base a los testimonios y documentos y ave no 
hay nada en el fallo que se impugna que pueda justificar 
la condenación impuesta, de carácter criminal; que aunque 
en dicho fallo se hace constar que los testigos y los acusa-
rles fueron oídos en sus declaraciones no se indica si de-
clararon igual que en Primera Instancia; que en el caso , no 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos de la 
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infracción; que el texto que le ha sido aplicado al recurren. 
te, o sea el artículo 222 del Código de Justicia de las Fuer-
zas Armadas sólO se refiere a los depositantes de fondos del 
Ejército y de militares, pero nunca a quien no tiene esa 
función; que el recurrente no era miembro de la Junta Ad-
ministradora Encargada de la concesión y administración 
de subsidios, pues él solamente repartía los cheques entre 
los militares: que además en el dispositivo se dice que el 
crimen fue cometido en perjuicio de personas indetermina-
das; que por todo ello entiende el recurrente que se ha in-
currido n los vicios y violaciones denunciados, y que el 
fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando que el artículo 71 del Código de Justicia 
de las Fuerzas Armadas, que es el que rige el caso. no exige 
que se inserten en la sentencia las generales de ley de los 
testigos y sus declaraciones, sino que en cuanto a éstos dice: 
"no se renrodueirán"; aue en los artículos 155, 241, 242, 
247 y 248 del Código de Procedimiento Criminal. tamnoco 
se exigen esos renuisitos; aue además el artículo 155 del 
Código de Procedimiento Criminal, invocado por el recu-
rrente. se  refiere a la forma del juramento en materia co-
rreccional, y en la especie, por tratarse de materia crimi-
nal el texto ene rige es el artículo 246 del mismo Código, 
y la sentencia revela que el juramento fue tomado según 
la Ley, lo aue significa aue fue de acuerdo con la fórmula 
del juramento en materia criminal; que el artículo 241 
dice ene el Fiscal expondrá el objeto de la acusación y pre-
sentará la lista de los testigos v que ésta será leída, lo cual 
el falló impugnado da constancia de que se hizo: aue no 
hoy constancia en el exnediente de aue fueron oídos otros 
testiges rue los notificados al acusado. por lo cual no se ha 
violado el artículo 242 del citado Código; aue tamnoco se 
han violado los artículos 247 v 248 del mismo Código nor-
aue basta aue los datos relativos a las generales de ley de 
los testigos figuren en el acta de audiencia; que si bien el --4111i  

artículo 248 establece que el Presidente ordenará al Se-
cretario que lleve nota de las adiciones a las declaraciones 
de los testigos, no se ha comprobado que hubo variaciones, 
por lo cual no había necesidad de hacerlas constar; que el 
hecho de que el acusado no fuera miembro de la Junta Ad-
ministradora de esos fondos, no lo libera de culpabilidad, 
puesto que él trabajaba en dicha Junta en su calidad de Mi-
litar, como lo dejó comprobado el Consejo a-quo, y tenía a 
su cargo los cheques de cuya malversación se la acusó; que, 
por otra parte, el fallo impugnado da constancia del hecho 
material de la distracción de los fondos realizada por el 
acusado, según se expondrá más adelante, el destino de 
esos fondos. las atribuciones que tenía el acusado dentro 
de la Junta arriba citada y el hecho le que esos valores es-
taban en sus manos; y además la intención delictuosa, pu-
dieron los Jueces deducirla, como lo hicieron, soberana-
mente, sin necesidad de dar motivos de los hechos y cir-
cunstancias de la causa; que, por consiguiente, los medios 
que se examinan carecen de'  undamento y deben ser deses-
timados; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, el Consejo a-quo dió por esta-
blecido que el acusado, quien ostentaba el rango de Alférez 
de Fragata, era el Encargado de confeccionar los cheques 
que se hacían en la Oficina del Inspector General de la 
Marina de Guerra para ser distribuidos entre los miembros 
que integran la Junta de Previsión y Asistencia de los Alis-
tados de dicha Marina; que dichos cheques les eran entre-
gados para ser guardados por él; que él expidió cheques por 
la suma de RD$80.00 a más de una persona y que distrajo 
tales sumas en su provecho personal, según quedó estable-
cido en relación con los cheques de los Sargentos Ramón 
Valdez Matías, Felipe Castillo y Castillo, Cabo Pedro Ro-
dríguez C. y Marineros Alejandro Silverio Cruz y Ambro- 



infracción; que el texto que le ha sido aplicado al recurren. 
te, o sea el artículo 222 del Código de Justicia de las Fuer-
zas Armadas sólo se refiere a los depositantes de fondos del 
Ejército y de militares, pero nunca a quien no tiene esa 
función; que el recurrente no era miembro de la Junta Ad-
ministradora Encargada de la concesión y administración 
de subsidios, pues él solamente repartía los cheques entre 
los militares: que además en el dispositivo se dice que el 
crimen fue cometido en perjuicio de personas indetermina-
das; que por todo ello entiende el recurrente aue se ha in-
currido n los vicios y violaciones denunciados, y que el 
fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando que el artículo 71 del Código de Justie , 
 de las Fuerzas Armadas, que es el que rige el caso. no exige 

que se inserten en la sentencia las generales de ley de los 
testigos y sus declaraciones, sino que en cuanto a éstos dice: 
"no se reproducirán"; aue en los artículos 155, 241, 242, 
247 y 248 del Código de Procedimiento Criminal. tamnoco 
Pe exigen esos reeuisitos; aue además el artículo 155 del 
Código de Procedimiento Criminal, invocado por el recu-
rrente. se  refiere a la forma del juramento en materia co-
rreccional. y en la especie. por tratarse de materia crimi-
nal el texto rue rige es el artículo 246 del mismo Código, 
y la sentencia revela que el juramento fue tomado según 
la Lev, lo aue significa aue fue de acuerdo con la fórmula 
del juramento en materia criminal; que el artículo 241 
dice aue el Fiscal expondrá el objeto de la acusación y pre-
sentará la lista de los testigos v que ésta será leída, lo cual 
el fallos  impugnado da constancia de que se hizo: me no 
hay constancia en el exnediente de aue fueron oídos otros 
t•nst;r;rs rtie lc+R notifirados al acusado. por lo cual no se ha 
violado el artículo 242 del citado Código; aue tampoco se 
han violado los artículos 947 v 248 del mismo Código non-

aue hasta ane los datos relativos a las generales de lev de 
los testigos figuren en el acta de audiencia; que si bien el  

artículo 248 establece que el Presidente ordenará al Se-
cretario que lleve nota de las adiciones a las declaraciones 
de los testigos, no se ha comprobado que hubo variaciones, 
por lo cual no había necesidad de hacerlas constar; que el 
hecho de que el acusado no fuera miembro de la Junta Ad-
ministradora de esos fondos, no lo libera de culpabilidad, 
puesto que él trabajaba en dicha Junta en su calidad de Mi-
litar, como lo dejó comprobado el Consejo a-quo, y tenía a 
su cargo los cheques de cuya malversación se la acusó; que, 
por otra parte, el fallo impugnado da constancia del hecho 
material de la distracción de los fondos realizada por el 
acusado, según se expondrá más adelante, el destino de 
esos fondos. las atribuciones que tenía el acusado dentro 
de la Junta arriba citada y el hecho le que esos valores es-
taban en sus manos; y además la intención delictuosa, pu-
dieron los Jueces deducirla, como lo hicieron, soberana-
mente, sin necesidad de dar motivos de los hechos y cir-
cunstancias de la causa; que, por consiguiente, los medios 
que se examinan carecen de'  undamento y deben ser deses-
timados; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, el Consejo a-quo dió por esta-
blecido que el acusado, quien ostentaba el rango de Alférez 
de Fragata, era el Encargado de confeccionar los cheques 
que se hacían en la Oficina del Inspector General de la 
Marina de Guerra para ser distribuidos entre los miembros 
que integran la Junta de Previsión y Asistencia de los Alis-
tados de dicha Marina; que dichos cheques les eran entre-
gados para ser guardados por él; que él expidió cheques por 
la suma de RD$80.00 a más de una persona y que distraje 
tales sumas en su provecho personal, según quedó estable-. 
cido en relación con los cheques de los Sargentos Ramón 
Valdez Matías, Felipe Castillo y Castillo, Cabo Pedro Ro-
dríguez C. y Marineros Alejandro Silverio Cruz y Ambro- 
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sio Martínez Asencio; que él no pudo demostrar que di-
chos cheques fueron entregadcs por él a los beneliciaros da  
los mismos; 

Considerando qua en los hechos así establecidos se en 
cuentran raunidos los elementos constitutivos del crime 
de maiversación de fandos previstos en el artículo 222 de: 
Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, el cual 
así: "Comete delito de malversación o defraudación el mi-
litar que teniendo en su poder, por razón de su empleo, di-
nero, títulos de crédito o cualquier efecto mueble pertene-
ciente al Estado o a millares, los distrajere de sus lega 
les aplicaciones en provecho propio o en el ajeno, o lo aa-
min'strase de una manera indebida, y se castigará con la 
pena de detención"; que e' texto que acaba de copiarse se-
ñala para el cr'men cometido la pena de detención y que 
el artículo 21 del CódigO Peral establece que esa pena es 
de tres a diez años; que es claro pues. que al condenar al 
ccusado a un año de prisión correccional, desnués de de 
clarar7o culpable. y acogiendo en su favor circuns'ancia5 
atenurntes. modificando en ese aspecto la wsntenc'a apela-
da que le había impuesto dos años de reclus'ón. e' Conse-
jo de Guerra a-quo, le aplicó una sanción ajustada a la Ley: 

Cons!derondo que examinada la senterc'a impugnad ,. 
en sus demás aspectos cn lo que concierne al interés del 
acusado, ella no contiene vicio alguno qua justifique su 
casación; 

Pcr tale -; motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Hernández Mrel, contra la sen-
tencia dictada per el Ccrsajo de Guerra de Apelación de la 
Fuerzas Armadas, en fecha 23 da octubre de 1969, cuyo 
cFspositivo ha sido copiado en parte anterior del presenl , 

 fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costa.. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manual 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Arniama.— Francisco E , -  

pialo Beras• Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Roja Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública el día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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sio Martínez Asencio; que él no pudo demostrar que di-
chos cheques fueron entregadcs por él a los bene:iciarcs 
los mismos; 

Considerando qua en los hechos así establecidos se en 
cuentran rauniclos los elem:ntos constitutivos del crime 
de malversación de fondos prevsto3 en el artículo 222 de: 
Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, el cual 
así: "Comete delito de malversación o defraudación el mi. 
litar que ten'endo en su poder, par razón de su empleo, di-
nero, títulos de crédito o cualquier efecto mueble pertene-
ciente al Estado o a mirtares, los distrajere de sus lega 
les aplicaciones en provecho propio o en el ajeno, o lo aa-
min'strase de una manera indebida, y se castigará con la 
pena de detención"; que e' texto que acaba de copiarse se-
ñala para el crimen remetido la pena de detención y quo , 

 el artículo 21 del Código Peral establece que esa pena 
de tres a diez años; que es claro pues. que al condenar al 
acusado a un año de prisión correccional, desnués de de-
clararlo culpable. y acogiendo en su favor cireuns`ancias 
atenurntes. modificando en ese aspecto la 9 ,,ntenc'a apela-
da que le había impuesto dos años de reclusVm. e' Conse-
jo de Guerra a-quo, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando que examinada la senterc'a impugnadá 
en sus demás aspectos cn lo que concierne al interés (1.2i 
acusado, ella ro contlene y:el° alguno qua justifique 
casación; 

Pcr 	motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por José Hernández Mrel, contra la ser.- 
tenc:a dictada per el Consejo de Guarra de Apelación de la; 
Fuerzas Armadas, en fecha 23 da octubre de 1969, cuy -) 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen!¿. 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costa 

(Firmodos): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manu.s1 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Arniama.— Francisco E , -  

pidio Beras— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Roja Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública el día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fech 

18 dc.- agosto de 1969. 

Matera: Penal. 

Recurrente: Ovidio Núñez López. 

Abogado: Lic. Fabio Fiallo. 

Dios Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, La Suprema Corte de Jus-
ticia, reguarmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, P,:imer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lema: che Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Be: as, oJaquín M. Alvarez 
Perdió y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sa'a donde celebra sus audiencias. 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional. hoy día 20 del mes de Julio de 1970, años 127 9  de 
la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ovidio 
Núñez López, dominicano,• mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula 26535, serie 47, domiciliado en Las Yayas, 
jurisdicción de contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones crimirales por la Corte de Apelación de La 
Vega, en fecha 18 de agosto de 1969, cuyo dispositivo ce 
copia más adelante; 

Oído al Alguac . 1 de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula 104, serie 47. 

abogado del recurrente, en la lectura .de sus concluqione ,7, : 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de recurso de casación levantada en la 
Secretaría de,la Corte a-qua el día 21 de agosto de 1963, 
requerimiento del abogado Lic. Fabio Fiarlo Cáceres, en re 
presentación del recurrente, acta en la cual se invoca lo si-
guiente: "1 9  Por falsa aplicación de la ley, cuando antepo-
ne los resultados en la certificación médica con las infolma-
cienes interesadas de las partes civiles consti:uídas.— 
Por falta de base legal.— 3 9  Por contradicción resultante 
de los hechos de :a causa, mantenidas en los motivos de la 
sentencia, y por insuficiencia de motivos"; 

Visto el memorial del recurrente suscrito por su abo-
*, fado, depositado en la Suprema Corte de Justicia el día 8 
• Je mayo de 1970, y en el cual se invoca contra la sentencli 

impugnada los medios que luego se indican; 
La Suprema Coi te. de Justicia, después de haber deli- 

berado y vastos los artículos 18, 295, 39 y 463 del Cod go 
Penal, 1382 del Código Civil y 1 Y 65 de la Ley sobre 
calimiento de Casación; 

Considerando  que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 

de septiembre de 1960, e: Juez de lnstruccion uel Distri-
to Judicial de La Vega, regularmente apoderado por el Mi-
nS.:erio Público, dictó una Providencia Calificativa cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Declararnos: Unico: que exis-
ten hechos, pruebas, presuncicnes e indicios suficiente-
mente gravas para inculpar al nombrado Ovidio Núñez Ló-
pez, de generales anotadas ccmo autor del crimen de Ho-
micidio Voluntario en perjuicio de Andrés Vásquez y por 
el delito de heridas en perjuicio de Anotnio Peña Fernán-
dez y Manuel R. Concepción, hecho ocurrido en esta ciu-
dad de La Vega. Mandamos y Ordenamos: Primero: que di-
cho inctIpado Cvidio Núñez López, sea enviado por ante el 
Tribunal Criminal correspondiente para que alIf se le juz- 



BOLETIN JUDICIAL 	 1581 1580 	 BOLETIN JUDICIAL 

ti. 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fedi 

18 de agosto de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ovidio Núñez López. 
Abogado: Lic. Fabio Fiallo. 

Dios Patria y Libertad 
República Dziminicana 

Ea Nombre de la República, La Suprema Corte de Jus-
ticia, reguarmcnte constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo cle la Fuente, Pi - imer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lama:The Henríquez, Segundo Sus- _ 
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel -
A. Amiama, Francisco E'pidio Beras, oJaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sa'a donde celebra sus audiencias. 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional. hoy día 20 del mes de Juro de 1970, años 127 9  de 
la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ovidio 
Núñez López, dominicano,' mayor de edad, casado, agri-
cultor, céCula 26555, serie 47, domiciliado en Las Yayas, 
juriscl . cc'ón de La Veza, c:ntra la sentencia d'ctada en si=s 
atribuciones criminales por la Corte de Apelación de La 
Vega, en fecha 18 de agosto de 1969, cuyo dispositivo 
copia más adelante; 

Oído al Alguac•. de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Fabio Fial'o Cáceres, cédula 104, serie 47. 

abogado del recurrente, en la lectura .de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de recurso de casación levantada en la 
Secretaría dela Corte a-qua el día 21 de agosto de 1969, a 
requerimiento del abogado Lic. Fabio Fiailo Cárteres, en re-
presentación del recurrente, acta en la cual se invoca lo si-
guiente: "1 9  Por falsa aplicación de la ley, cuando antepo-
ne los resultados en la certificación médica con las informa-
ciones interesadas de, las partes civiles constituidas.— 29 
Por falta de base legal.— 3 9  Por contradicción reLultante 
de los hechos de la causa, mantenidas en los motivos de la 
sentencia, y por insuficiencia de motivos"; 

Visto el memorial del recurrente suscrito por su abo-
gado, depositado en la Suprema Corte de Justicia el día 8 
de mayo de 1970, y en el cual se invoca contra la se.ntenci 
impugnada los medios que luego se indican; 

La Suprema Coi te Le Just.cia, después de haber deli- 
berado y vastos los artículos 18, 295, 31i9 y 463 del Cod g3 
Penal, 1382 del Código Civil y 1 Y 65 ce la Ley sobre l'a o-
c‘iclam.ento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
14 de septiembre de 1960, el Juez de lnstruceion uel Distri-
to Judicial de La Vega, regularmente apoderado per el Mi-
niserio Público, dictó una Providencia Calificativa cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Declaramos: Unico: que exis-
ten hechos, pruebas, preriunc.cnes e indicios suficiente-
mente gravas para inculpar al nombrado Ovidio Núñez Ló-
pez, de generales anotadas ccmo autor del crimen de Ho-
micidio Voluntario en perjuicio de Andrés Vásquez y por 
el delito de heridas en perjuicio de Anoinio Peña Fernán-
dez y Manuel R. Concepción, hecho ocurrido en esta ciu-
dad de La Vega. Mandamos y Ordenarnos: Primero: que di-
cho inca- pado Cvidio Núñez López, sea enviado por ante el 
Tribunal Criminal correspondiente para que allí se le juz- 
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gue conforme a la ley. Segundo: que la presente Providen-
cia Calificativa, sea notificada por Secretaría al Magist ra

-do Procurador Fiscal, así como también a dicho inculpa. 
do —y la parte Civil Constituida— Tercero: que 

 un estado de las piezas que integran el presente expedien-
te y que haya de servir como medios de convicción sea re-
mitido al Magistrado Procurador Fiscal, para los fines que 
hayan de lugar después de expirado el plazo de la apela-
ción; b) que el 21 de junio de 1967, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Espainat, apoderado 
del asunto por declinatoria de la Suprema Corte ae Justi-
cia, dictó, en sus atribuciones crimmaies, una sentencia cu-
yo dispositivo se transcribe más adelante; c) que sobre los 
recursos de apelación del acusado y de Esperanza Reinoso, 
contra dicho :talio, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMEttO: 
Declara regulares y válidos los recursos de apelacion in• 
terpuestos por el inculpado Ovidio Núñez López, y la Parte 
Civil constituida Esperanza Reynoso por Sí y como Tutora 
legal de sus hijos menores, Juan Andrés, Mercedes y Mar-
garita de Jesús Vásquez Reinoso, contra sentencia crimi-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Espailiat, en fecha 21 de junio de 1967, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara 
al nombrado Oviclio Núñez López, culpable del Crimen de 
Homicidio Voluntario en perjuicio de quien en vida se lla-
mó Andrés Vásquez, y del delito de Heridas voluntarias 
curables después de los 20 días en perjuicio de los nombra-
dos Antonio Peña Fernández y Manuel R. Concepción, y en 
consecuencia se le condena a sufrir la pena de Trece Años 
de trabajos públicos, acogiendo en favor el Principio del 
no cúmulo de penas; Segundo: Se declara buena y válida 
la constitución en parte civil hecha por la Sra. Esperanza 
Reynoso Vda. Vásquez en calidad de viuda de la víctima 
Andrés Vásquez, de por sí y como tutora legal de sus hijos 
menores Juan, Andrés, Mercedes y Margarita de Jesús, to- 

dos Vásquez Ileinaso, así como la constitución cn parte ci-
vil hecha por los Sres. Antonio Peña Fernández y Manuel 
R. Concepción, en contra del acusado por los daños sufri-
dos en cuanto a la fo_ma; Tarcerc: En consecuencia, en 
cuanto al fondo, se condena al acusado Ovidio Núñez Ló-
pez al pago de una indcmnización de RD$10,000.0J (diez 
mil peses) en favor de la señora Esperanza Reynoso Vda. 
Vásquez, de por sí y por sus hijos menores previamente se-
ñalados; Cuarto: Se condena además al acusado Ovid:o Nú-
ñez López al pago de una indemnización de RD$5,000.0 
(cinco mil peses oto, en favor del soLer Anton.o Peña Fer-
nanoez, y 1CD;4,000.00 (cuatro mil pesos o-o) en favor dci 
Sa. Manuer R. C.,nceac.on; Quinte: Se rechaza la solicitui 
de ej.cuc.ón de la indemn_zacien por apremio corpcwai; 
Sexto: Se ordena la conf.scación del revóivcr figura como 
cuerpo del delito así como la cancelación de la licencia que 
amparaba el porte de dcha arma, y que esta disposición 
sea notificada por el Ministerio Publico a la Secretaría de. 
Interior y Pa: iría para su cabal ejecución; Séptimo: Se con-
dena al acusado Ovidio Núñez López al pago de las costas 
civiles, ccn distracción de las m_smas en provecho de los 
licenciados Ramón V. García y Salvador Espinal Miranda, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; Por 
haber sido hecho de cod:orinidad a la Ley; Segundo: Pro-
nuncia defecto contra las partes civiles constituidas Anto-
nio Peña Fernández y Manuel R. Concepción, por falta de 
concluir; Tercero: Confirma los Ordinales Primero, Segun-
do, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la sentencia reJu-
rTida, a excepción en el Ordinar Primero de la pena que 
la rebaja a Diez (10) años de trabajos públicos, rechazán-
dose a:Á, por infundadas las conclusiones del inculpado Ovi-
dio Núñez López en el sentido de que se admita en su fa-
vor la excusa legal de la provocación; Cuarto: Condena al 
inculpado Ovidio Núñez López al pago de las costas de es-
ta alzada"; 
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gue conforme a la ley. Segundo: que la presente Providen-
cia Calificativa, sea notificada por Secretaría al Magistra. 
do Procurador Fiscal, así como también a dicho inculp a.. 
do —y la parte Civil Constituida— Tercero: que 

 un estado de las piezas que integran el presente expedien-
te y que haya de servir como medios de convicción sea re-
mitido al Magistrado Procurador Fiscal, para los fines que 
hayan de lugar después de expirado el plazo de la apela-
ción; b) que el 21 de junio de 1967, el Juzgado de Prime-
ra instancia del Distrito Judicial de Espauiat, apoderado 
del asunto por declinatoria de la Suprema Corte ae Justi-
cia, dictó, en sus atribuciones criminaies, una sentencia cu-
yo dispositivo se transcribe más adelante; c) que sobre los 
recursos de apelación del acusado y de Esperanza Reinoso, 
contra dicho larlo, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIIVIE.KO: 
Declara regulares y válidos los recursos de apelacion in. 
terpuestos por el inculpado Ovidio Núñez López, y la Parte 
Civil constituida Esperanza Reynoso por Sí y como Tutora 
legal de sus hijos menores, Juan Andrés, Mercedes y Mar-
garita de Jesús Vásquez Reinoso, contra sentencia crimi-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Espailiat, en fecha 21 de junio de 1967, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara 
al nombrado Ovidio Núñez López, culpable del Crimen de 
Homicidio Voluntario en perjuicio de quien en vida se lla-
mó Andrés Vásquez, y del delito de Heridas voluntarias 
curables después de los 20 días en perjuicio_ de los nombra-
dos Antonio Peña Fernández y Manuel R. Concepción, y en 
consecuencia se le condena a sufrir la pena de Trece Años 
de trabajos públicos, acogiendo en favor el Principio del 
no cúmulo de penas; Segundo: Se declara buena y válida 
la constitución en parte civil hecha por la Sra. Esperanza 
Reynoso Vda. Vásquez en calidad de viuda de la víctima 
Andrés Vásquez, de por sí y como tutora legal de sus hijos 
menores Juan, Andrés, Mercedes y Margarita de Jesús, to- 

dos Vásquez Pie:nos°, así como la constitución cn parte ci- 
vil hecha por los Sres. Antonio Peña Fernández y Manuel 
R. Concepción, en contra del acusado por los daños sufri-

411' dos en cuanto a la fo_ma; Toreen: En consecuencia, en 
cuanto al fondo, se ccndena al acusado Ovidio Núñez Ló-
pez al pago de una indcmnización de RD$10,000.0J (diez 
mil peses) en favor de la señora Esperanza Reynoso Vda. 
Vásquez, de por sí y por sus hijos menores previamente se-
ñalados; Cuarto: Se ccndena además al acusado Ovidio Nú-
ñez López al pago de una indemnización de RD$5,000.0 

(cinco mil peses oto, en favor del ser-er Ar.ton.o leña Fer-

nanciez, y RD;4,000.00 (cuatro mil pesos o_o) en favor del 
Sr. Manuer R. C..ncei:c.on; Quinte: Se rechaza la solicitul 
de ej..cución de la injemn. zacien por apremio corpo•ai; 
Sexto: Se ordena la confiscación del revolver figura como 
cuerpo del delito así como la cancelación de la lic encia que 
amparaba el porte de dicha arma, y que esta disposición 
sea Lotif.cada por el Ministerio Publico a la Secretaría de 
Interior y Poicía para su cabal ejecución; Sépthno: Se con-
dena al acusado Ovidio Núñez López al pago de las costas 
civiles, con distracc'ón de las mimas en provecho de los 
licenciados Remen V. García y Salvador Espinal Miranda, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; Por 
haber sido hecho de corr;orinidad a la Ley; Segundo: Pro-
nuncia defecto contra las partes civiles constituidas Anto-
nio Peña Fernández y Manuel R. Concepción, por faita de 
concluir; Tercero: Confirma los Ordinales Primero, Segun-
do, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la sentencia reJu-
n'ida, a excepción en el Ordinar Primero de la pena que 
la rebaja a Diez (10) años de trabajos públicos, rechazán-
dose ad, por infundadas las conclusiones del inculpado Ovi-
dio Núñez López en el sentido de que se admita en su fa-
vor la excusa legal de la provocación; Cuarto: Condena al 
inculpado Ovidio Núñez López al pago de las costas de es-
ta alzada"; 
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Considerando que no obstante haber sido dictada la 
sentencia impugnada en defecto contra Antonio Peña Fer-
nández, y Manuel R. Concepción, personas constituídas en 
parte civil, el presente recurso de casación es admisible en 
razón de que como ellos no apelaron de la sentencia de pri-
mer grado y las indemnizaciones que se le acordaron fue.. 
rón mantenidas por la sentencia impugnada, obviamente di-
chos defectuantes no tenían interés en interponer el recur-
so de oposición; 

Considerando que en su memorial el recurrente invo-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Falsa aplicació:i 
de la ley. Violación del artículo 1353 del Código Civil; Se-
gundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Insuficien-
cia -de motivos y contradicción de éstos en relación con los 
hechos de la causa; 

Considerando que en el desenvolvimiento de sus tres 
medios de casación, reunidos, el recurrente alega en sín-
tesis, lo siguiente: 1.— la cabina de la camioneta no tiene 
perforación alguna, ni vidrios rotos.— 2.— no había san-
gre dentro de la camioneta.— 3.— las heridas recibidas por 
las víctimas indican que no la recibieron estando dentro 
del vehículo.— 4.— que los jueces no ponderaron el he-
cho de que Núñez presentaba contusiones en el cuerpo que 
constituyen la provocación sufrida por él momentos an-
tes del hecho; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados en la instruc-
ción de la causa, dió por establecidos los siguientes hechos: 
a) que siendo más o menos las ocho de la noche del día 
veinticinco (25) del mes de julio del año mil novecientos, 
sesenta y cinco (1965), detuvo su marcha en la Sección de 
Jeremías, jurisdicción de este Municipio de La Vega, una 
camioneta manejada por Andrés Vásquez a fin de desmon-
tarse de la misma los pasajeros Ovidio Núñez López y Con- 

-tepción Alberto Veloz (a) Conce, quienes con un paquete 
de anduyos . la habían abordado en la sección de Hernando 
Alonso, jurisdicción del Municipio de Cotuí; b) que no hu-
bo ningún convenio para establecer el valor del pasaje y en 
todo el trayecto no se presentó inconveniente o dificuAades 
de ninguna especie; c) que una vez que estos pasajeros s.?. 
desmontaron en la seccion de Jeremías y en acasiun ae pa-
sar el victimario (Nicho.  Nuñez Lopez al victimado Anules 
-v asquez la suma de cincuenta centavos (tti4U.oti) como 
precio aei pasaje por las aos personas y recnazarro el con-
auctor asquez muucienao que el valor de menos pasaje.i 
era de un peso (1{1)1.U•U), en ese momento se presentaron 
las cuncuriaues; d) que al ser rechazadas las pi eiens iones 
del victimario ae pagar los dos pasajes unicamente cun la 
expiesaua suma ae amero; este se consideró ofendido y 
hacienao uso ae su arma (un revólver) hizo al conductor 
de ia camioneta, Anales Vasquez, quien se encontraba ea 
el volante, varios disparos a quemarropa, desplomándose 
este y, sin pausa alguna, continuó disparando sobre los cie-
rnas pasajeros que ocupaban la cabina aei manifestado ve-
Meliá() logrando herir a Antonio Peña Fernandez, quien 
ocupaba el centro del asiento y a Manuel R. Concepción Ca-
milo que ocupaba el extremo derecho del mismo, es decir, 
el extremo opuesto al del chófer; e) que éstos al darse 
cuenta que estaban siendo agredidos, trataron, ya heridos, 
de ponerse al abrigo de los proyectiles ábriendo la puerta 
opuesta a la del conductor, que era desde donde disparaba 
el agresor, y salir precipitadamente ,momento en el cual 
recibió Antonio Peña Fernández la última herida en una 
pierna; fr que sobre la cama de la camioneta, parte atrás, 
viajaban también como pasajeros los señores Concepción 
Alberto Veloz (a) Conce, compañero de viaje y amigo del 
victimario, Manuel Herminio Concepción, Antonio David 
Peña (a) Blanco, Miguel Angel Peña, Negro Taveras, Zenón 
Rodríguez, Andrés Rodríguez Portorreal y Augusto de Je-
sús Concepción Guzmán, testigos presenciales de este he- 
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Considerando que no obstante haber sido dictada la 
sentencia impugnada en defecto contra Antonio Peña Fer-
nández, y Manuel R. Concepción, personas constituídas en 
parte civil, el presente recurso de casación es admisible en 
razón de que como ellos no apelaron de la sentencia de pri-
mer grado y las indemnizaciones que se le acordaron fue-
ron mantenidas por la sentencia impugnada, obviamente di-
chos defectuantes no tenían interés en interponer el recur-
so de oposición; 

Considerando que en su memorial el recurrente invo-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Falsa aplicación 
de la ley. Violación del artículo 1353 del Código Civil; Se-
gundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Insuficien-
cia de motivos y contradicción de éstos en relación con los 
hechos de la causa; 

Considerando que en el desenvolvimiento de sus tres 
medios de casación, reunidos, el recurrente alega en sín-
tesis, lo siguiente: 1.— la cabina de la camioneta no tiene 
perforación alguna, ni vidrios rotos.— 2.— no había san-
gre dentro de la camioneta.— 3.— lás heridas recibidas por 
las víctimas indican que no la recibieron estando dentro 
del vehículo.— 4.— que los jueces no ponderaron el he-
cho de que Núñez presentaba contusiones en el cuerpo que 
constituyen la provocación sufrida por él momentos an-
tes del hecho; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados en la instruc-
ción de la causa, dió por establecidos los siguientes hechos: 
a) que siendo más o menos las ocho de la noche del día 
veinticinco (25) del mes de julio del año mil novecientos, 
sesenta y cinco (1965), detuvo su marcha en la Sección de 
Jeremías, jurisdicción de este Municipio de La Vega, una 
camioneta manejada por Andrés Vásquez a fin de desmon-
tarse de la misma los pasajeros Ovidio Núñez López y Con- 

cepción Alberto Veloz (a) Conce, quienes con 'un paquete 
de anduyos la habían abordado en la sección de Hernando 
Alonso, jurisdicción del Municipio de Cotuí; b) que no hu-
bo ningún convenio para establecer el valor del pasaje y en 
todo el trayecto no se presentó inconveniente o difictiaades 
de ninguna especie; e) que una vez que estos pasajeros se 
desmontaron en la seccion de Jeremias y en ocasiun ue pa-
sar el victimario °vial° Nuñez Lopez al victimauo Anales 
V ásquez la suma de cincuenta centavos (twO.o0) como 
precio del pasaje por las aos personas y recnazario el con-
auctor V asquez aduciendo que el valor de (llenos pasaje.; 
era de un peso (Iti:41.0t;), en ese momento se presentaron 
las curicuitaaes; ci) que al ser rechazadas las pielensiones 
del victimario ae pagar los dos pasajes únicamente czn la 
expiesaua suma de amero; este se consideró ofendido y 
haeienao uso ae su arma (un revólver) hizo al conductor 
de la camioneta, Anares Vasquez, quien se encontraba en 
ci volante, varios disparos a quemarropa, desplomándose 
este y, sin pausa alguna, continuó disparando sobre los (te-
mas pasajeros que ocupaban la cabina cíei manifestado ve-
hicuáo logrando herir a Antonio Peña Fernandez, quien 
ocupaba el centro del asiento y a Manuel R. Concepcion Ca-
milo que ocupaba el extremo derecho del mismo, es decir, 
el extremo opuesto al del chófer; e) que éstos al darse 
cuenta que estaban siendo agredidos, trataron, ya heridos, 
de ponerse al abrigo de los proyectiles abriendo la puerta 
opuesta a la del conductor, que era desde donde disparaba 
el agresor, y salir precipitadamente ,momento en el cual 
recibió Antonio Peña Fernández la última herida en una 
pierna; f) que sobre la cama de la camioneta, parte atrás, 
viajaban también como pasajeros los señores Concepción 
Alberto Veloz (a) Conce, compañero de viaje y amigo del 
victimario, Manuel Herminio Concepción, Antonio David 
Peña (a) Blanco, Miguel Angel Peña, Negro Taveras, Zenón 
Rodríguez, Andrés Rodríguez Portorreal y Augusto de Je-
sús Concepción Guzmán, testigos presenciales de este he- 
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cho; g) que una vez cometido el hecho, el vicitmario 
prendió la 'fuga refugiándose en casa de Martín Contreras 
dentro de una finca propiedad de José Salcedo, donde fue 
localizado al día siguiente del hecho"; h) que Andrés Vas 
quez falleció casi inmediatamente, antes de llegar a la cli.- 
nica a donde fue conducido. i) que las heridas sufridas por 
Concepción y por Peña curaron después de 20 días; 

Considerando que la Corte a-qua para desestimar la 
provocación invocada por el acusado, expuso, en la senten-
cia impugnada lo siguiente: "que los alegatos relativos a 
la discusión acalioraaa entre el victimario y la víctima v 
al culatazo recibido por el primero con una escopeta po 'r 
parte de uno de los pasajeros de la camioneta, son meras 
afirmajones en boca del acusado no corroboradas por nin-
guno 

 
 de los elementos de prueba que han sido regularmen-

te administradas a la causa, pues todos los tes,igos haa 
declarado en sentido contrario al manifestar "que no hu-
bo ahí ninjuna discusión y que el hecho cometido por Ovi-
dio Núñez López lo cometería por puro gusto y que toda 
ocurrió de modo tan imprevisto, que no tuvieron tiempo 
para hacer nada y que cuando bajaron del vehículo para 
averiguar qué era lo que había sucedido, ya el agresor Ovi-
dio Nuñez López había emprendido la fuga", situación en 
la cual era imposible que recibiera la agresión de la cual 
éste alega fue víctima"; que, además, en dicho fallo se 
afirma que si bien es cierto que en un certificado médic3 
se hace constar que el acusado presentaba contusiones en 
el cuerpo, curables antes de los 10 días, en el expediente 
no hay prueba de que esas contusiones las haya recibido co 
motivo de los "hechos protagonizados por dicho acusado . ' 

Considerando que como se advierte los jueces del fon-
do formaron su convicción en el sentido antes señalado des-
pués de ponderar las declaraciones de los testigos que ocu-
paban la camioneta y los demás hechos y circunstancias de 
la causa, todo lo cual podían hacer dentro de su poder sobe- 

rano de apreciación; que, por tanto, las medios que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen, a cargo del acusado, el crimen de homicidio volun-
tario y el delito de heridas voluntarias que curaron des-
pués de 20 días, infracciones previstas por los artículos 295 
y 309 del Código Penal y castigadas en la más alta ex-
presión, por los artículos 18 y 304 del mismo Código con 3 
a 20 años de Trabajos Públicos; que, por consiguiente, la 
Corte a-qua al condenarlo a 10 años de trabajos públicos y 
a la cofiscación del revólver, después de declararlo culpa-
ble de esos hechos, le aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua dió por establecido que los hechos co-
metidos por el acusado causaron a las personas constitui-
das en parte civil, daños morales y materiales que dicha 
Corte estimó en la siguiente forma: diez mil pesos los su-
Tridos por Esperanza Reinoso Vda. Vásquez por sí y por 
sus hijos menores de edad; cinco mil pesos, los sufridos por 
Antonio Peña Fernández, y cuatro mil los sufridos por Ma-
nuel R. Concepción; que la referida Corte al condenar al 
acusado a pagar esas sumas a título de indemnización en 
provecho de las personas constituídas en parte civil, hizo 
en el caso, una adecuada aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ovidio Núñez López, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte 
de Apelación de La Vega, en fecha 18 de agosto de 1969, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 
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cho; g) que una vez cometido el hecho, el vicitmario em. 
prendió la fuga refugiándose en casa de Martín Contreras 
dentro de una finca propiedad de José Salcedo, donde fue 
localizado al día siguiente del hecho"; h) que Andrés Vás 
quez falleció casi inmediatamente, antes de llegar a la clí-
nica a donde fue conducido. i) que las heridas sufridas por 
Concepción y por Peña curaron después de 20 días; 

Considerando que la Corte a-qua para desestimar la 
provocación invocada por el acusado, expuso, en la senten-
cia impugnada lo siguiente: "que los alegatos relativos a 
la discusión acalorada entre el victimario y la víctima y 
al culatazo recibido por el primero con una escopeta poi 
parte de uno de los pasajeros de la camioneta. son meras 
afirma:Iones en boca del acusado no corroboradas por 
guno de los elementos de prueba que han sido regularmen-
te administradas a la causa, pues todos los testigos haa 
declarado en sentido contrario al manifestar "que no hu-
bo ahi ninguna discusión y que el hecho cometido por Ovi-
dio Núñez López lo cometería por puro gusto y que tod) 
ocurrió de modo tan imprevisto, que no tuvieron tiempo 
para hacer nada y que cuando bajaron del vehículo para 
averiguar qué era lo que había sucedido, ya el agresor Ov:- 
dio Nuñez López había emprendido la fuga", situación en 
la cual era imposible que recibiera la agresión de la cual 
éste alega fue víctima"; que, además, en dicho fallo se 
a:irma que si bien es cierto que en un certificado medie.) 
se hace constar que el acusado presentaba contusiones cn 
el cuerpo, curables antes de los 10 días, en el expediente 
no hay prueba de que esas contusiones las haya recibido con 
motivo de los "hechos protagonizados por dicho acusado" 

Considerando que corno se advierte los jueces del fon-
do formaron su convicción en el sentido antes señalado des-
pués de ponderar 'las declaraciones de los testigos que ocu-
paban la camioneta y los demás hechos y circunstancias da 
la causa, todo lo cual podían hacer dentro de su poder sobe- 

rano de apreciación; que, por tanto, las medios que se exa-
-"— minan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que los hechos así establecidos consti- 
tuyen, a cargo del acusado, el crimen de homicidio volun- 
tario y el delito de heridas voluntarias que curaron des- 
pués de 20 días, infracciones previstas por los artículos 295 
y 309 del Código Penal y castigadas en la más alta ex-

ir-  presión, por los artículos 18 y 304 del mismo Código con 3 
a 20 años de Trabajos Públicos; que, por consiguiente, la 
Corte a-qua al condenarlo a 10 años de trabajos públicos y 
a la cofiscación del revólver, después de declararlo culpa-
ble de esos hechos, le aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua dió por establecido que los hechos co-
metidos por el acusado causaron a las personas constitui-
das en parte civil, daños morales y materiales que dicha 
Corte estimó en la siguiente forma: diez mil pesos los su-
fridos por Esperanza Reinos() Vda. Vásquez por sí y por 
sus hijos menores de edad; cinco mil pesos, los sufridos por 
Antonio Peña Fernández, y cuatro mil los sufridos por Ma-
nuel R. Concepción; que la referida Corte al condenar al 
acusado a pagar esas sumas a título de indemnización en 
provecho de las personas constituídas en parte civil, hizo 
en el caso, una adecuada aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ovidio Núñez López, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte 
de Apelación de La Vega, en fecha 18 de agosto de 1969, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 



(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Cal ,. w 
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras — Joaquí :i 

 M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1970 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, tle 

fecha 6 de agosto de 1968. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Embotelladora Dumbo, C. por A. y compartes. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergél Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras. Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar ;  asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde .  celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de Ju-
lio del 1970, años 1279  de la Independencia y 1079  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 

'V casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Embo-
telladora Dumbo, C. por A., Compañía de Seguros QUiSCILIC-

yana, C. por A Jacobo de la Cruz, y Ramona Santos de de 
la Cruz. dominicanos, mayores de edad, casados, domicilia-
dos y residentes en la casa (sn) de la calle La Marina, de 
es`a ciudad, cédulas Nos. 2960 y 17016. serie 56:respecti-
vamente, contra la sentencia de fecha 6 de agosto de 1968. 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Anelac'ón de Santo Domingo, cuyo dispositivo dice así: «FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a 
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(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani. 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras— Joaquí n 

 M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, t.:s.? 

fecha 6 de agosto de 1968. 

Materia: Penal. 

recurrente: Embotelladora Dumbo, C. por A. y compartes. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergé3 Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras. Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Dominio de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 20 de Ju-
lio del 1970, años 127v de la Independencia y 107v de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Embo-
telladora Dumbo, C. por A., Compañía de Seguros Quise:me-
yana, C. por A .. Jacobo de la Cruz, y Ramona Santos de de 
la Cruz. dominicanos, mayores de edad, casados, domicilia-. 
dos y residentes en la casa (sn) de la calle La Marina. de 
es`a ciudad. cédulas Nos. 2960 y 17016. serie 56, - respecti-

vamente, contra la sentencia de fecha 6 de agosto de 1968. 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 

nelac'ón de Santo Domingo, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a 
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la forma, los recursos de apelación interpuestos en fechas 
10 de junio de 1968, por el prevenido Porfirio Fernández 
Diloné, y 24 de abril de 1968, por la Embotelladora Dumbo, 
C. por A., y Compañía de Seguros Quisqueyana, S. A., con-
tra sentencia dictada en fecha 19 de abril de 1968, por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispo-
sitivo: "Falla: Primero: Declara regular y válida en la for-
ma, la constitución en parte civil formulada en audiencia 
por los señores Jacobo de la Cruz y Ramona Santos de De 
la Cruz, por órganos de sus abogados constituidos Dres. Da-
río Dorrejo Espinal y José Rafael Helena Rodríguez en con-
tra del prevenido Porfirio Fernández Diloné, la razón so-
cial Embotelladora Dumbo, C. por A., y la Cía. de Seguros 
Quisqueyana S. A., representada por la Kettle Sánchez. C. 
por A., por haber sido hecha conforme al art. 3 del Códi-
go de Procedimiento Criminal; Segundo: Declara al nom-
brado Porfirio Fernández Diloné. culpable de violar el pá-
rrafo uno del art. 19 de la Ley 5771, sobre accidentes pro-
ducidos por vehículos de motor, en contra de quien en vida 
respondía al nombre de Antonio de la Cruz Santos. en con-
secuencia lo condena a sufrir seis meses de prisión correc-
cional y al pago de una multa de RD$100.00, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, lo condena además al 
pago de las costas; Tercero: Condena la Embotelladora 
Dumbo. C. por A., al pago de una indemnización de RDS 
7 000.00 en favor de Jacobo de la Cruz y Ramona de De la 
Cruz, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales por éstos sufridos a consecuencia de la muerte de sn 
hijo quien en vida se llamó Antonio de la Cruz, con moti-
vo del accidente automovilístico de que se trata. Cuarto: 
Condena a la Embotelladora Dumbo, C. por A., al pago de 
los intereses legales de la suma acordada en el ordinal ter-
cero de esta sentencia, computados desde la fecha de la de-
manda hasta la total ejecución de la supra dicha sentencia 
a título de indemnización complementaria; Quinto: Decla- 
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ra  y ordena que esta sentencia sea ejecutoria y oponible 
con todas sus ccnsecuencias legales en cuanto a los ordina- 
les tercero y cuarto se refiere a la Cía. de Seguros Quis- 
queyana, S. A., representada por la razón social Kettle 
0án -hez, C. por A., y que tendrá por tanto, contra ella au. 
toriclad de la cosa juzgada; Sexto: Condena a la Ebote'la 
¿ora Dumbo, C. por A., al pago de las costas civiles con dis- 
tracción de las mismas en favor de los Dres. Darío Dorrejo 
Espinal y José Rafael Helena Rodríguez, quienes afirman 
estarlas avanzando en su mayor parte"; por haber sido in- 
terpuestos de acuerdo con las prescripciones legales que 
regulan la materia; SEGUNDO: Declara al prevenido Por- 

, filio Fernández Diloné, culpable de haber cometido el de- 
lito de 1-emicidio involuntario, ocasionado con el manejo de 
un veWculo de motor. en perjuicio de quien en vida se Ila- 
mó Antonio de la Cruz Santos, y en consecuencia lo conde- 
na al pa ,ro de una multa 'de cien pesos (RD$100 00) y cos- 
tas penr, b-ss. aco-riendo en su favor circunstancias atenuan- 
tes m-clifierrdo en este asnectn el ordinal segundo de la 
er—leeeia anejada: TERCERO? Confirma el ordinal n'dmero 
de,  la rsritencia ann'ada: CUARTO: Modifica el ordinal ter- 
ers-n de la sentencia recurrida. en el sentido de rebajar h 

lmnuesta a la Embotelladora Dur-bo. C nnr 
A.. # 'faya- de Jnrnho 'IP la Cruz y Ramona dr,  De la Cruz, 
partas eiviles constituidas de la suma de siete mi lne ,-4:»: 
(RDS7.009.001 a la suma de cuatro mil pesos moneda de 
cu"so legal (RDS4 000.00); QUINTO: Revoca el ordinal cuar- 
to de la sentencia apelada por improcedente; SEXTO: De- 
c'ara la presente sentencia oponible con todas sus conse- 
cuencias legales a la Compañía de Seguros Quisqueya, S. 
A , modificado en este aspecto el ordinal quinto de la sen- 
tencia apelada; SEPTIMO: Confirma el ordinal sexto de la 
sentencia 9pelada; OCTAVO: Condena a la Embotelladora 
Dumbo, C. por A., y a Compañía de Seguros Quisqueyana, 
S. A., al pago de las costas civiles de la presente alzada y 
ordena su distracción en provecho de los doctores Darío Do- 
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la forma, los recursos de apelación interpuestos en fechas 
10 de junio de 1968, por el prevenido Porfirio Fernández 
Diloné, y 24 de abril de 1968, por la Embotelladora Dumb.  
C. por A., y Compañía de Seguros Quisqueyana, S. A., con-
tra sentencia dictada en fecha 1 9  de abril de 1968, por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispo-
sitivo; "Falla: Primero: Declara regular y válida en la for. 
ma, la constitución en parte civil formulada en audiencia 
por los señores Jacobo de la Cruz y Ramona Santos de De 
la Cruz, por órganos de sus abogados constituidos Dres. Da-
río Dorrejo Espinal y José Rafael Helena Rodríguez en con-
tra del prevenido Porfirio Fernández Diloné, la razón so-
cial Embotelladora Dumbo, C. por A., y la Cía. de Seguros 
Quisqueyana S. A., representada por la Kettle Sánchez. C. 
por A., por haber sido hecha conforme al art. 3 del Códi-
go de Procedimiento Criminal; Segundo: Declara al nom-
brado Porfirio Fernández Diloné. culpable de violar el pá-
rrafo uno del art. 1 9  de la Ley 5771, sobre accidentes pro-
ducidos por vehículos de motor, en contra de quien en vida 
respondía al nombre de Antonio de la Cruz Santos. en con-
secuencia lo condena a sufrir seis meses de prisión correc-
cional y al pago de una multa de RD$100 00, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, lo condena además al 
pago de las costas; Tercero: Condena la Embotelladora 
Dumbo, C. por A., al pago de una indemnización de RDS 
7 00(1.00 en favor de Jacobo de la Cruz y Ramona de De la 
Cruz, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales por éstos sufridos a consecuencia de la muerte de sa 
hijo quien en vida se llamó Antonio de la Cruz, con moti-
vo del accidente automovilístico de que se trata. Cuarto: 
Condena a la Embotelladora Dumbo, C. por A., al pago de 
los intereses legales de la suma acordada en el ordinal ter-
cero de esta sentencia, computados desde la fecha de la de-
manda hasta la total ejecución de la supra dicha sentencia 
a título de indemnización complementaria; Quinto: Decla- 

- 

'E
r ra  y ordena que esta sentencia sea ejecutoria y oponible 

1,>con todas sus ccnsecuencias legales en cuanto a los ordina-
; les tercero y cuarto se refiere . a la Cía. de Seguros Quis- 

fiqeyana, S. A., representada por la razón social Kettle 
Sánchez, C. por A., y que tendrá por tanto, contra el'a au. 
toridad de la cosa juzgada; Sexto: Condena a la Ebotela 
¿ora Dumbo. C. por A., al pago de las costas civiles con dis- 
trrccfón de las mismas en favor de los Dres. Darío Dorrejo 
Espinal y José Rafael Helena Rodríguez, quienes afirman 
estarlas avanzando en su mayor parte"; por haber sido in-
terpuestos de acuerdo con las prescripciones legales quo. 
regulan la materia; SEGUNDO: Declara al prevenido Por-
firio Fernández Diloné, culpable de haber cometido el de-
lito de 'omicidio involuntario, ocasionado con el manejo de 
un veh;culo de motor. en perjuicio de quien en vida se Ha. 
mó Antonio de la Cruz Santos, y en consecuencia lo conde-
na al pago de una multa 'de cien pesos (RD$100 001 y cos-
tas penoles. reogfendo en su favor circunstancias atenuan-
les mrd'f:crndo en este asnecto el ordinal segundo de la 
cerl•we's anclada: TERCFRO, Confirma el ordinal primero 
de la er.nt--ncia apelada; CUARTO: Modifica el ordinal ter-
cero de la sentencia recurrida. en el sentido de rebajar la 
indernr,;7ación 'mnursta a la Embotelladora Durcbo. C nor 
A.. n" 'faya- de Jaeollo de la Cruz y Ramona de De la Cruz, 
rartes civiles constituidas de la suma de siete mi Ipe-o.: 
(RD47.f09.001 n la suma de cuatro mil pesos moneda do 
curso legal (RD$4 000.00); QUINTO: Revoca el ordinal cuar-
to de la sentencia apelada por improcedente; SEXTO: De-
c'ara la presente sentencia oponible con todas sus conse-
cuencias legales a la Compañía de Seguros Quisqueya, S. 
A , modificado en este aspecto el ordinal quinto de la sen-
tencia apelada; SEPTIMO: Confirma el ordinal sexto de la 
sentencia §pelada; OCTAVO: Condena a la Embotelladora 
Dumbo, C. por A., y a Compañía de Seguros Quisqueyana, 
S. A., al pago de las costas civiles de la presente alzada y 
ordena su distracción en provecho de los doctores Darío Do- 
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rrejo Espinal y Rafael Helena Rodríguez, abogados. de 1 3 
 parte civil constituida, por afirmar haberlas avanzado 

su totalidad"; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación, levantadas 

respectivamente, en la Secretaría de la Corte a-qua en fe-
chas 20 y 28 de agosto de 1968, a requerimiento de los Dres. 
Fernando Radhamés Cantisano Arias, cédula N 9  17554, se-
rie 37, y Darío Dorrejo Espinal, cédula N9 4602, serie 32, 
abogados de los recurrentes, el primero Dr. Cantisano Arias 
de Embotelladora Duiiibo, C. por A., y el segundo Dr. Do-
rrejo Espinal de Jacobo de la Cruz y Ramona Santos de 
De la Cruz, partes civiles constituidas; en las cuales actas 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y visi os los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por ia 
parte civil constituida o por la persona puesta en causa 
como civilmente responsable, el depósito de un memorial, 
con la exposición de los medios en que se funda será obli-
gatoria a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; - 

Considerando que en el presente caso los recurrentes, 
no expusieron al declarar sus respectivos recursos de ca-
sación los medios que les servirían de fundamento, ni han 
presentado luego, hasta el día de la audiencia, memorial 
alguno contentivo de dichos medios; por lo cual, en tales 
condiciones, los recursos que se examinan, resultan nulos 
al tenor del artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Embotelladora Dumbo, C. por 
A., Compañía de Seguros Quisqueyana, C. por A., y Jaco-
bo de la Cruz y Ramona Santos de De la Cruz, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 6 de agos-
to de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— 
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se- 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 
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rrejo Espinal y Rafael Helena Rodríguez, abogados de ja 
parte civil constituida, por afirmar haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación, levantadas 

respectivamente, en la Secretaría de la Corte a-qua en fe-
chas 20 y 28 de agosto de 1968, a requerimiento de los Dres. 
Fernando Radhamés Cantisano Arias, cédula N 9  17554, se-
rie 37, y Darío Dorrejo Espinal, cédula N 9  4602, serie 32, 
abogados de los recurrentes, el primero Dr. Cantisano Arias 
de Embotelladora Dumbo, C. por A., y el segundo Dr. Do-
rrejo Espinal de Jacobo de la Cruz y Ramona Santos de 
De la Cruz, partes civiles constituidas; en las cuales actas 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la 
parte civil constituida o por la persona puesta en causa 
como civilmente responsable, el depósito de un memorial, 
con la exposición de los medios en que se funda será obli-
gatoria a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; - 

Considerando que en el presente caso los recurrentes, 
no expusieron al declarar sus respectivos recursos de ca-
sación los medios que les servirían de fundamento, ni han 
presentado luego, hasta el día de la audiencia, memoria: 
alguno contentivo de dichos medios; por lo cual, en tales 
condiciones, los recursos que se examinan, resultan nulos 
al tenor del artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Embotelladora Dumbo, C. por 
A., Compañía de Seguros Quisqueyana, C. por A., y Jaco-
bo de la Cruz y Ramona Santos de De la Cruz, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 6 de agos-
to de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— 
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se- 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE Juma DE 1970 

Sentmcia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 1.1 
de abril de 1%9. 

Materia: Tierras. 

Eecurrc'nte: Santiago. de la Cruz Mercedes, y Santos Rijo. 
Abogada: Lic. Eurípides R. Roques Román. 

Recurrido: Te5fila de la Cruz. 

Abogado: Lic. Ercilio de Castro García. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche II., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y 
Juan Baut'sta Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 'a ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
22 de julio del año 1970, años 1279 de la Independen y 
1079  de la Restauración, d'eta en aucEencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos el 4 de 
junio del 1969, por Santos Rijo, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, cédula N9 1859, serie 27. domiciliado ea 
la sección de San Francisco, Municipio de Hato Mayor, y 21 

12 de junio del 1969 por Santiago de la Cruz Mercedes, do- 
mIn'cano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado 
en la Sección de San Francisco, Municipio de Hato Ma- 

yor, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha 14 de abril del 1969, dictada en relación con la Par-
cela N9  119-B, Porción "P" del Distrito Catastral N9 38. 
quinta parte, Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura de los roles co-
rrespondientes; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, a los Dres. Epi-
fanio del Castillo González y Diómedes de los Santos Cés-
pedes, cédulas Nos. 26258 y 9492, series 11 y 27, respecti-
vamente, abogados del recurrente Santos Rijo; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón 
Díaz Ordóñez, Cédula N 9 11105, serie 23, en representación 
del Lic. Eurípides R. Roques Román, cédula N9 19651, se-
rie 1A, abogado del recurrido Santiago de la Cruz Mercedes; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Ercilio de 
Castro García, cédula N9 4201, serie 25, abogado de los re-
curridos, Roselia de la Cruz Vda. Gil, mayor de edad, domi-
nicana, de oficios domésticos, cédula N9 4481, serie 25, do-
miciliada en Hato Mayor, Manuel de Jesús Rivera, mayor 
de edad, dominicano, soltero, negociante, cédula NQ 9984, 
serie 1 1, domiciliado en San Pedro de Macorís, y Antonia 
Rivera Vda. García, dominicana, mayor de edad, modista, 
cédula NO 2312, serie 27, domiciliada en Higüey, todos so-
brinos legítimos de Te&fila de la Cruz; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ramón 
Díaz Ordóñez, en representación del Lic. Eurípides R. Ro-
ques Román, abogado del recurrente Santiago de la Cruz 
Mercedes; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ercilio 
de Castro García abogado de los recurridos en el recurso 
interpuesto por Santos Rijo, y que han sido mencionados 
precedentemente; 

Oído los dictámenes del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República; 



   

1594 	 BOLL 	IN JUDICIAL 

   

BOLETIN JUDICIAL 	 1595 

 

             

   

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

   

    

yor, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha 14 de abril del 1969, digitada en relación con la Par-
cela N9  119-B, Porción "P" del Distrito Catastral N9 38, 
quinta parte, Municipio del Seibo, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura de los roles co-
rrespondientes; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, a los Dres. Epi-
fanio del Castillo González y Diómedes de los Santos Cés-
pedes, cédulas Nos. 26258 y 9492, series la y 27, respecti-
vamente, abogados del recurrente Santos Rijo; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón 
Díaz Ordóñez, Cédula N 9  11105, serie 23, en representación 
del Lic. Eurípides R. Roques Román, cédula N9 19651, se-
rie la, abogado del recurrido Santiago de la Cruz Mercedes; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Ercilio de 
Castro García. cédula N9 4201, serie 25, abogado de los re-
curridos, Roselia de la Cruz Vda. Gil, mayor de edad, domi-
nicana, de oficios domésticos, cédula N9 4481, serie 25, do-
miciliada en Hato Mayor, Manuel de Jesús Rivera, mayor 
de edad, dominicano, soltero, negociante, cédula N 9  9984, 
serie la, domiciliado en San Pedro de Macorís, y Antonia 
Rivera Vda. García, dominicana, mayor de edad, modista, 
cédula N9 2312, serie 27„ domiciliada en Higüey, todos so-
brinos legítimos de Teófila de la Cruz; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ramón 
Díaz Ordóñez, en representación del Lic. Eurípides R. Ro-
ques Román, abogado del recurrente Santiago de la Cruz 
Mercedes; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ercilio 
de Castro García abogado de los recurridos en el recurso 
interpuesto por Santos Rijo, y que han sido mencionados 
precedentemente; 

Oído los dictámenes del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República; 

  

Sentmcia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
de abril de 11169. 

Materia: Tierras. 

Eecurr'nte: Santiago, de la Cruz Mercedes, y Santos Rijo. 
Abogada: Lic. Eurípides R. Roques Román. 

 

         

         

  

Recurrido: Teálila de la Cruz. 

Abogado: Lic. Ercilio de Castro Garcia. 

   

     

         

   

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

   

      

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche. H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y 
Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 'a ciudad 
de Santo Damingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
22 de julio del año 1970, arios 1279 de la Independencia y 
1079  de la Restauración, d'eta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos el 4 do 
junio del 1969, por Santos Rijo, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, cédula N 9  1859, serie 27, domiciliado en 
la sección de San Francisco, Municipio de Hato Mayor, y el 
12 de junio del 1969 por Santiago de la Cruz Mercedes, do- 
min'cano, mayor de edad, casado, agricultor, dom'ciliadg 
en la Sección de San Francisco, Municipio de Hato Ma- 
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Visto el memorial de casación suscrito en fecha 4 de 
Junio del 1969 por los abogados del recurrente Santos Ri-
jo, en el cual se invocan los medios que se indican má ; 
adelante; 

Visto e: memorial de defensa, suscrito en fecha 3 de no-
viembre del 1969 por el abogado del recurrido Santiago de 
la Cruz Mercedes; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 5 cl ,s 
noviembre del 1969 por el abogado de los recurridos Rose-
lia de la Cruz Vda. G:1, Manuel de Jesús Rivera y Anto-
nia Rivera Vda. García; 

Viso el memorial de casación suscrito en fecha 12 d? 
junio del 1969 por el abogado del recurrente Santiago de 
la Cruz Mercedes ,en el cual se invccan los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 21 de 
octubre del 1969 por el abogado de los recurridos en este 
último recurso de casación que son los mismos recurridos 
en el otro recurso; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos cuya violación invocan lo-s 
recurrentes, y que se ccrilignan más adelante, y 1 y 65 dr.? 
la Ley sobre Procedimiento de Casac'ón; 

Considerando que como en el caso se trata de dos re-
cu-sos de casación interpuestos contra un mismo faro, e-
ta Suprema Corte ha resue:to fallarlos por una sola sen-
tenc'a; 

Cons'derando ene en la sentenc'a impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo del saneamiento de la Porción "P" de la Paree-
la NO 114-B. del Distrito Catastral 1\1 9  38, qu'nta parte, de' 
Mun'cinio del Seibo. el Tribunal de Tierras de Jurisd'eci6.1 
Original dictó una sentenc'a en fecha 28 de junio del 1967. 
cuyo dispcsitivo dice así: "PRIMERO: Que, debe rechazar  

y rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las recla-
maciones iounu...ndas en esta Parcela por los señores San-
tiago ae ra Cruz Mercedes y Teófilo Cruz; SEGUNDO: Que, 
deue ortienar y ordena, er registro del derecho de propie-
dad sonre la Parcela N 9  11J-13, porción "P" del Discuto Ca-
tastral N 9  38- áta. parte del Municipio de Ex Se.bo, Seccioa 
de "San Francisco'. Piovincia de El Seibo, con una ex-en-
sión superficial de ,s1 lis, 90 As., 91 Cas., y sus mejora; 
consistentes en cacao, árboles fruiales, paseo aus 
casas ae maderas criollas, una techada de zinc y la otra 
de yaguas y cercas ae aiarnmes de puas, en favor dei señor 
Sanius hija, dominicano, mayor de edad, casado, agricti.- 
tor, po_tador de la ceauia personal de Identidad NY 1:15s, 
serie 23, domiciliado y resraente en la Sección de ' San 
Francisca', paraje "Las Cuiebras", El Seibo, libre de gra-
vámenes"; b) que sobre el recurso de apzlación de Santia-
go de la Cruz iviercedes, instancia en la cual intervino Teo-
fria de la Cruz, el Iribuiral Superior de Tierras dictó la sem-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo (Lee 
así: "FALLA: PUIME110: Se admiten en cuanto a la for-
ma y se acogen en cuanto al fondo, las apelaciones inter-
puestas por los señores Santiago de la Cruz Mercedes y 
Tcófila Cruz, contra la Decisión N9 12 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 28 de 
junio del 1967, en relación con la Porción "P" de la Parce-
la NO 119-13 del D. C. N 9  38'5ta. parte del Municipio de El 
Seibo, S,ecci¿n de "San Francisco", Provincia de El Seibo; 
SEGUNDO: Se revoca en todas sus partes la Decisión arri-
ba ir_d_cada; TERCERO: Se declara simulado y frauchr en-
to y sin ningún valor ni efecto ,el Acto N 9  25 de fecha 39 
de oclubre del 1944, instrumentado por el ex-Notario Pú-
blico Lic. Heriberto Núñez; CUARTO: Se ordena el regis-
tro del derecho de propiedad sobre la Porción "P" de la 
Parcela N9  119-B del D_s:rito Catastral N 9  33 Sta. Parte 
del Municipio de El Seibo, con una extensión superficial 
de 41 Hs., 90 As., 91 Cas•, en la siguiente forma y propor- 
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Visto el memorial de casación suscrito en fecha 4 de 
Junio del 1969 por los abogados del recurrente Santos Ri-
jo, en el cual se invocan los medios que se indican má; 
adelante; 

Visto e: memorial de defensa, suscrito en fec'ia 3 de no-
viembre del 1969 por el abogado del recurrido Santiago de 
la Cruz Mercedes; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 5 de 
noviembre del 1969 por el abogado de los recurridos Rose-
lia de la Cruz Vda. G;1, Manuel de Jesús Rivera y Anto-
nia Rivera Vda. García; 

Vis'-o el memorial de casación suscrito cn fecha 12 d3 
junio del 1969 por el abogado del recurrente Santiago de 
la Cruz Mercedes ,en el cual se invccan los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 21 de 
octubre del 1969 por el abogado de los recurridos en este 
último recurso de casación que son los mismos recurridos 
en el otro recurso; 

La Suprema Corte de Justicia desnués de haber deli-
beraf'o, y vistos los artículos cuya violación invocan lo; 
recurrentes, y que se ccneignan más adelante, y 1 y 63 do 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Cens'clerando que como en el caso se trata de dos re-
cu-sos de casación interpuestos contra un mismo faro, es-
ta Suprema Corte he rcsue:to fallarlos por una sola sen-
tenc'a; 

Considerando cine en la sentencie,  impugnada y en Ic> 
documentos a que ella se refiere consto lo siguiente: a) que 
con motivo del saneamiento de la Porción "P" de la Parre-
la NO 114-B, del Distrito Catastral N9 38, quinta parte, del 
Municipio del Seibo, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original dictó una sentenc'a en fecha 28 de junio del 1967. 1- 
cuyo dispcsitivo dice así: "PRIMERO: Que, debe rechazar  

y rechaza, por imprcezdentes y mal fundadas, las recia-
inaciones formu'eedas en esta Parcela por las señores San-
tiago de la Cruz Mercedes y Teófilo Cruz; SEGUNDO: Que, 
debe ordenar y ordena, el registro del derecho de prop.e-
dad sobre la varceia .N 9  11J-E, porción "P" del Distrito Ca-
tastral N' átr bta. parte dei Municipio de El Se.bo, Seccioa 
de "San Vi:al:cisco", Kovincia de El Seibo, con una ex..en-
sión superficial de yl lis., 90 As., 91 Cas., y sus mejoras 
consistentes en cacao, árboles frutales, pasto 003 
casas ce maderas criollas, una techada de zinc y la otra 
de yaguas y cercas de alarnores de puas, en favor dei señor 
Sanos ktijo, dominicano, mayor de edad, casado, agricti.- 
tor, po.tador de la ceauia peisonal de Identidad Nv 
serie domiciliado y residente en la Sección de San 
Francisco'', paraje "Las Culebras", El Seibo, libre de gra-
vámenes"; b) que sobre el recurso de api:leción de Santia-
go de la Cruz mercedes, instancia en la cual intervino 'leo-
fila de la Cruz, el :tribunal Superior de Tierras dictó la SCII-
tencla ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo d.ce 
así: "FALLA: litilidERO: Se admiten en cuanto a la for-
ma y se acogen en cuanto al fondo, las apelaciones inter-
puestas por los señores Santiago de la Cruz Mercedes y 
Tcófila Cruz, contra la Decisión N 9  12 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 28 de 
junio del 1967, en relación con la Porción "P" de la Parce-
la N9 119-13 del D. C. Ny 38'5ta. parte del Municipio de El 
Seibo, Sección de "San _Francisco'', Provincia de El Seibo; 
SEGUNDO: Se revoca en todas sus partes la Decisión arri-
ba ir.d_cada; TERCERO: Se declara simulado y- fraudif en-
to y sin ningún valor ni efecto ,e1 Acto N 9  25 de fecha 39 
de octubre del 1944, instrumentado por el ex-Notario Pú-
blico Lic. Her,iberto Núñez; CUARTO: Se ordena el regis-
tro del derecho de propiedad sobre la Porción "P" de la 
Parcela N9  119-B del D_s:rito Catastral N 9  33 Sta. Parte 
del 11,Iunicipio de El Seibo, con una extensión superficial 
de 41 Hs., 90 As., 91 Cas•, en la siguiente forma y propor- 



1304, 2265, 2044; 2121; 1421, 1544, 1583, 1605, 1606 y 1650 
del Código Civil; y Violación a la Autoridad de la cosa Juz- 
gada del artículo 2052 del mismo Código Civil; Octavo Me- 
dio: Violación de los artículos 1317 y 1319 del Código Civil: 
Noveno Medio: Violación al artículo 1131 y al artículo 1133 
del Código Civil; Décimo Medio: Más Violación al artícu- 
lo 81 de la Ley de Registro de Tierras por Desnaturaliza- 

- ción de los hechos; Undécimo Medio: Las Violaciones en la 
sentencia que se impugna por Violación a varios textos de 
la Ley Sustantiva y Adjetiva, por Desnaturalización de los 

'11101t Actos Jurídicos, por Desnaturalización de los hechos y por 
Vio:ación a la Autoridad de la cosa Juzgada; 

Considerando, que el recurrente Santiago de la Cruz 
Mercades invoca en su memorial los siguientes medies do 
casación: Primer Medie: Violación de los artículos 1304 y 
815 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de base legal; 
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa. 
Falta de motivos y contradicción de los mismo; 

En cuanto al recurso de Santos Rijo 

Considerando, que el recurrente Santos Rijo, alega en 
el séptimo medio de su memorial, el cual so examina en 
primer término, por tratarse de un asunto perentorio, que 
la acción en partición de la ccmun:dad prescribe, de acuer-
do con el artículo 815 del Código Civil, a los dos años do 
la publicación de la sentencia de divorcio; que por tanto, 
la acción intentada por Teófila de la Cruz a esos fines so 
venció, por cuanto la partición transaccional se celebró el 
19 de diciembre del 1945; y su acción la intentó en fecha 5 
de mayo del 1964; que, también agrega el recurrente, e 
cuanto a la acción én simulación que se ha cump:ido la 
prescr:pción del artículo 1301 del mismo Código, ya que 
desde el 14 de febrero del 1945, fecha de la notificación qua 
le hizo a él (el recurrente) Teófila de la Cruz, a la fecha 
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ción:.a) 20 Ha., 95 As., 45 Cas., 50 Dms2., con sus mejoras, 
en favor del senor Santiago de la Cruz ivlercectes, 
cano, mayor de edad, casado, agricultor, cedilla Nv 13948, 
serie 25, domiciliado y residente en la Seccion de "San 
Francisco", del Municipio de El Seibo; y b) 2U kis., 95 As , 
45 Cas., 50 Dms2., con sus mejoras, en favor de la senora 
Teófila Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, Cédula 
Nv 1184, Serie Nv 27 domiciliada y residente en la Seccion 
de "San Francisco", del Municipio de El Seibo"; 

Considerando) que el recurrente Santos Rijo invoca en 
su memorial los siguientes medios de casación: Primer me-
dio: Violación al artículo 84 de la Ley de Registro de Tie-
rras por contradicción y desnaturalización- de los Funaa-
mentos Jurídicos en M Decision N v 1 ael Tribunal Supe-
rior de Tierras; Segundo Medio: Violación al artículo 81 
de la Ley de Registro de Tierras y desnaturalización de 
los hechos en los motivos de la sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras, que se impugna, por omisión y falta de 
ponderación, y a los 1, 7 y 11 Inc. 99 de la misma Ley 1 

cer Medio: Violación a los artículos 38 y 46 de la Constitu-
ción de la República; del artículo 11 inciso 9 9  de la Ley de 
Registro de Tierras, y desnaturalización de los hechos (Vio-
lación del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras) Por 
Desconocimiento de los efectos, 'en la época que estaba vi-
gente, del Artículo 34 de la Antigua Ley N9 770, de fecha 
8 de noviembre de 1927, G. 0. 3914 (Antigua Ley del No-
tariado); Cuarto Medio: Violación de los artículos 38 y 46 
de la Constitución de la República; Quinto Medio: Viola-
ción del artículo 128 de la Ley de Registro de Tierras y 
Desnaturalización de los artículos 1, 7, 9 y 11 de la Ley 
de Registro de Tierras y 54. y 1353 del Código Civil; Sexto 
Medio: Desnaturalización de los artículos 1 y 7 de la Ley 
N9 637 del 12 de diciembre de 1941, publicada en la Ga-
ceta Oficial N9  5680 y Violación del artículo 1353 del Có-
digo Civil; Séptimo Medio: iVolación a los artículos 815, 
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ción:.a) 20 Ha., 95 As., 45 Cas., 50 Dms2., con sus mejoras, 
en favor del senor Santiago de la Cruz lvlercectes, 
cano, mayor de edad, casado, agricultor, cedula NY 18948, 
serie 25, domiciliado y residente en la Seccion de "San 
Francisco", del Municipio de El Seibo; y b) 20 Hs., 95 As , 
45 cas., 50 Dms2., con sus mejoras, en favor de la senora 
Teófila Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, Cédula 
NY 1184, Serie N9 27 domiciliada y residente en la Seccioa 
de "San Francisco", del Municipio de El Seibo"; 

Considerando> que el recurrente Santos Rijo invoca en 
su memorial los siguientes medios de casación: Primer Me-
dito: Violación al artículo 84 de la Ley de Registro de Tie-
rras por contradicción y desnaturalización de ios Funda-
mentos Jurídicos en la Decision NY 1 del Tribunal Supe-
rior de Tierras; Segundo Medio: Violación al artículo 8.1 
de la Ley de Registro de Tierras y desnaturalización de 
los hechos en los motivos de la sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras, que se impugna, por omisión y falta de 
ponderación, y a los 1, 7 y 11 Inc. 9 9  de la misma Ley 
cer Medio: Violación a los artículos 38 y 46 de la Constitu-
ción de la República; del artículo 11 inciso 9 9  de la Ley de 
Registro de Tierras, y desnaturalización de los hechos (Vio-
lación del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras) Por 
Desconocimiento de los efectos, 'en la época que estaba vi-
gente, del Artículo 34 de la Antigua Ley N9  770, de fecha 
8 de noviembre de 1927, G. 0. 3914 (Antigua Ley del No-
tariado); Cuarto Medio: Violación de los artículos 38 y 46 
de la Constitución de la República; Quinto Medio: Viola-
ción del artículo 128 de la Ley de Registro de Tierras y 
Desnaturalización de los artículos 1, 7, 9 y 11 de la Le 
de Registro de Tierras y 54. y 1353 del Código Civil; Sexto 
Medio: Desnaturalización de los artículos 1 y 7 de la Ley 
N9 637 del 12 de diciembre de 1941, publicada en la Ga-
ceta Oficial N9 5680 y Violación del artículo 1353 del Có-
digo Civil; Séptimo Medio: iVolación a los artículos 815,  

1304, 2265, 2044; 2121; 1421, 1544, 1583, 1605, 1606 y 1650 
del Código Civil; y Violación a la Autoridad de la cosa Juz-
gada del artículo 2052 del mismo Código Civil; Octavo Me-
dio: Violación de los artículos 1317 y 1319 del Código Civil: 
Noveno Medio: Violación al artículo 1131 y al artículo 1133 
del Código Civil; Décimo Medio: Más Violación al artícu-
lo 81 de la Ley de Registro de Tierras por Desnaturaliza-
ción de los hechos; Undécimo Media: Las Violaciones en la 
sentencia que se impugna por Violación a varios textos de 
la Ley Sustantiva y Adjetiva, por Desnaturalización de los 
Actos Jurídicos, por Desnaturalización de los hechos y por 
Vio:ación a la Autoridad de la cosa Juzgada; 

Considerazdo, que el recurrente Santiago de la Cruz 
Mercedes invoca en su memorial los siguientes medies de 
casación: Primer Media: Violación de los artículos 1304 y 
813 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de base legal; 
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa. 
Falta de motivos y contradicción de los mismo; 

En cuanto al recurso de Santos Rijo 

Considerando, que el recurrente Santos Rijo, alega en 
el séptimo medio de su rnemolial, el cual se examina ea 
primer término, por tratarse de un asunto perentorio, que 
la acción en partición de la ccmun:dad prescribe, de acuer-
do con el artículo 815 del Código Civil, a los dos años do 
la publicación de la sentencia de divorcio; que por tanto, 
la acción intentada por Teófila de la Cruz a esos fines se 
venció, por cuanto la partición transaccional se celebró el 
19  de diciembre del 1945; y su acción la intentó en fecha 5 
de mayo del 1964; que, también agrega el recurrente, ea 
cuanto a la acción en simulación que se ha cumplido 1• 
prescripción del artículo 1304 del mismo Código, ya que 
desde el 14 de febrero del 1945, fecha de la notificación 
le hizo a él (el recurrente) Teófila de la Cruz, a la fecha 
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de la audiencia de jurisdicción original han transcurrido 
más de cinco años; que, asimismo, se ha cumplido la pres-
cripción de cinco años del artículo 2265 de dicho Código; 
pero 

Considerando, que la prescripción del artículo 815 del 
Código Civil no tiene aplicación en el caso por cuanto 1,1 
recurrente Ieoilla de la Cruz no ha intentado la acción en 
partición, de la comunidad que existía entre ella y su es-
poso Gregorio Mercedes, ya que ésta se había realizado; 
sino una accin en simulación del acto de venta otorgado 
por su esposo en favor de Santos Rijo; que es de princi-
pio que la prescripción de las acciones que una parte in-
tenta con el proposito de hacer declarar la simulación de un 
contrato prescribe a los 20 años, conforme el artículo 2262 
del Código Civil, y no en virtud del artículo 1304, ni tam-
poco del artículo 2265 de dicho Código; que, por tanto, co-
mo Teófila de la Cruz intervino en el juicio de apelación 
que culminó con la sentencia impugnada, para hacer va-
ler su reclamación, en fecha 5 de mayo del 1964, a esa fe. 
cha no habían transcurrido los veinte años que requiere el 
artículo 2262 del Código Civil para que se extinga el dere-
cho de ejercer dicha acción, por lo que los alegatos rela-
tivos a la prescripción contenidos en el medio que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que el recurrente alega en el primer me-
dio de su memorial, en síntesis, lo siguiente: que el Tribu-
nal a-quo después de ponderar el documento de venta otor-
gado por Gregorio Mercedes en su favor en fecha 30 de oc-
tubre del 1944, instrumentado por el notario Heriberto Nú-
ñez, declara en su sentencia que dicho acto es simulado y 
otorgado en fraude de los derechos que correspondían a 
Teófila Cruz en la comunidad matrimonial que existió en-
tre ella y Gregorio Mercedes, incurriendo así en una con-
tradicción; pero 
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Considerando, que el hecho de que en una sentencia 
se ponderen las cláusulas de un documento y de esa ponde-
ración los jueces lleguen a la conclusión de que dicho do-
cumento es simulado o falso no puede constituir una con-
tradicción en los motivos del fallo así dictado, ya que es 
lógico que para determinar si existen o no esos vicios en 
el acto sometido al examen del juez es necesario ponde-
rarlo previamente por lo que el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por el segundo medio, el recurrente 
alega, en síntesis, que en la sentencia impugnada se des-
naturalizan los hechos de la causa, por cuanto los jueces 
que la dictaron para declarar simulado el acto de venta 
mencionado expresan en ella que Gregorio Mercedes rio 
tenía apremios económicos que le obligaran a vender esa 
propiedad, ya que gozaba de una buena posición económi-
ca, sin ponderar otros documentos del expediente que prue-
ban que Gregorio Mercedes vendió a Santos Rijo otros in-
muebles; que tampoco los jueces hicieron uso del poder ac-
tivo de que están investidos al no reclamar de Santos Ri-
jo el depósito de documentos relativos a otras ventas que 
le habían otorgado Gregorio Mercedes, y que Santos Rija 
estaba dispuesto a poner en manos de dichos Jueces; pero 

Considerando, que según consta en la sentencia impug-
nada los jueces del fondo, declararon que el acto de ven-
ta ya mencionado era simulado, y que fue otorgado en frau-
de de los derechos que le correspondían a Teófila Cruz en 
la comunidad matrimonial que existió entre ella y Grego 
rio Mercedes, disuelta luego por el divorcio; que para ello 
se fundaron en los hechos siguientes: que el presunto ven-
dedor, el hoy finado Gregorio Mercedes retuvo en su poder 
según recibo del Secretario del Tribunal de Tierras del 7 
de febrero del 1946, la primera copia del acto de venta ob-
jeto de la litis la cual fue depositada personalmente por él 
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de la audiencia de jurisdicción original han transcurrido 
más de cinco años; que, asimismo, se ha cumplido la pres-
cripción de cinco años del artículo 2265 de dicho Código; 
pero 

Considerando, que la prescripción del artículo 815 del 
Código Civil no tiene aplicación en el caso por cuanto 1,t 
recurrente eofila de la Cruz no ha intentado la acción en 
partición, de la comunidad que existía entre ella y su es-
poso Gregorio Mercedes, ya que ésta se había realizado; 
sino una accin en simulación del acto de venta otorgado 
por su esposo en favor de Santos Rijo; que es de princi-
pio que la prescripción de las acciones que una parte in-
tenta con el proposito de hacer declarar la simulación de un 
contrato prescribe a los 20 años, conforme el artículo 2262 
del Código Civil, y no en virtud del artículo 1304, ni tam-
poco del artículo 2265 de dicho Código; que, por tanto, co-
mo Teófila de la Cruz intervino en el juicio de apelación 
que culminó con la sentencia impugnada, para hacer va-
ler su reclamación, en fecha 5 de mayo del 1964, a esa fe • 
cha no habían transcurrido los veinte años que requiere el 
artículo 2262 del Código Civil para que se extinga el dere-
cho de ejercer dicha acción, por lo que los alegatos rela• 
tivos a la prescripción 'contenidos en el medio que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que el recurrente alega en el primer me-
dio de su memorial, en síntesis, lo siguiente: que el Tribu-
nal a-quo después de ponderar el documento de venta otor-
gado por Gregorio Mercedes en su favor en fecha 30 de oc-
tubre del 1944, instrumentado por el notario Heriberto Nú-
ñez, declara en su sentencia que dicho acto es simulado y 
otorgado en fraude de los derechos que correspondían a 
Teófila Cruz en la comunidad matrimonial que existió en-
tre ella y Gregorio Mercedes, incurriendo así en una con-
tradicción; pero 

Considerando, que el hecho de que en una sentencia 
se ponderen las cláusulas de un documento y de esa ponde-
ración los jueces lleguen a la conclusión de que dicho do-
cumento es simulado o falso no puede constituir una con- 
tradicción en los motivos del fallo así dictado, ya que es 
lógico que para determinar si existen o no esos vicios ea 
el acto sometido al examen del juez es necesario ponde-
rarlo previamente por lo que el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por el segundo medio, el recurrente 
alega, en síntesis, que en la sentencia impugnada se des-
naturalizan los hechos de la causa, por cuanto los jueces 
que la dictaron para declarar simulado el acto de venta 
mencionado expresan en ella que Gregorio Mercedes no 
tenía apremios económicos que le obligaran a vender esa 
propiedad, ya que gozaba de una buena posición económi-
ca, sin ponderar otros documentos del expediente que prue-
ban que Gregorio Mercedes vendió a Santos Rijo otros in-
muebles; que tampoco los jueces hicieron uso del poder ac-
tivo de que están investidos al no reclamar de Santos Ri-
jo el depósito de documentos relativos a otras ventas que 
le habían otorgado Gregorio Mercedes, y que Santos ltij o 
estaba dispuesto a poner en manos de dichos Jueces; pero 

Considerando, que según consta en la sentencia impug-
nada los jueces del fondo, declararon que el acto de ven. 
ta ya mencionado era simulado, y que fue otorgado en frau-
de de los derechos que le correspondían a Teófila Cruz en 
la comunidad matrimonial que existió entre ella y Grego • 
rio Mercedes, disuelta luego por el divorcio; que para ello 
se fundaron en los hechos siguientes: que el presunto ven-
dedoi-, el hoy finado Gregorio Mercedes retuvo en su poder 
según recibo del Secretario del Tribunal de Tierras del 7 
de febrero del 1946, la primera copia del acto de venta ob-
jeto de la litis la cual fue depositada personalmente por él 
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en el Tribunal de Tierras en fecha 7 de febrero del 1946 
para reclamar en su nombre dichos terrenos, o sea un año, 
tres meses y siete días después de haber sido otorgado dicho 
documento, y con posterioridad a la fecha de la sentencia 
que pronunció el divorcio, o sea el 31 de enero del 1945, 
y al acto de partición que intervino al efecto; que, esa pri-
mera copia contenía al pie una nota de traspaso, mediante 
la cual Santos Rijo veneno nuevamente las tierras compren. 
didas en el documento, a Gregorio Mercedes, constituyendo  
dicha nota de traspaso un contraescrito; que aún cuaniu 
en el recibo expedido por el Secretario del Tribunall de Tie-
rras no se consigna esa nota, es lógico presumir que en efec-
to dicha nota figuraba allí porque en el expediente no hay 
pruebas de que esa venta se realizó — "por apremios eco-
nómicos de Gregorio Mercedes, u otra causa atendible" yr; 
que "éste go7.aba de una desahogada posición económica", 
sino que "su causa se cimentó en su evidente intención de 
separar del patrimonio de la comunidad matrimonial estos 
terrenos, frente a la inminente acción de divorcio que lue-
go ejerció... apenas veintitrés días del otorgamiento de 
la presunta venta"; que "la inminencia del divorcio ya fra-
guado en la mente de Gregorio Mercedes, fue la causa evi-
dente de la simulación", lo que se corrobora no sólo porque 
éste quedó en posesión del terreno hasta su muerte, ocurri-
da el 2 de agosto del 1948, y luego la continuó su hijo de 
crianza y legatario universal Santiago de la Cruz Merce-
des, sino que el documento quedó en su poder y tan pron-
to fue pronunciado el divorcio, lo depositó en el Tribunal 
de Tierras para formular su reclamación de dichos terre-
nos; que, además mediante el acto N9 87 del 28 de junio 
de 1948, del notario F. Mortimer Dalmau, de esa porción 
de 950 tareas, Gregorio Mercedes vendió a Tomasina Trini-
dad 220 tareas con sus mejoras; que, esta aseveración, se 
expresa, asimismo, en la sentencia impugnada, ha quedado 
demostrada también por las declaraciones de los testigos 
Félix Echavarría, colindante de la parcela objeto de la li- 

tis y Porfirio Rosa, testigo instrumental del acto de venta 
ya mencionado, al declarar el primero entre otras cosas, 
que Gregorio Mercedes y Santiago Rijo contrataron una 
"venta en disimulo", y "me lo propuso a mí"; que el te-
rreno lo siguió ocupando Gregorio Mercedes después de la 
venta y que ahora es cuando ha visto ahí a Santos Rijo; 
que Porfirio Rosa declaró que él fue testigo en el acto de 
venta; que fue una venta simulada, ya que Santiago Rijo 
no pagó dinero alguno a Gregorio Mercedes; que éste pagó 
la transcripción y al notario; que vió la nota de traspaso 
puesta al pie de la primera copia de ese acto, firmada por 
Santos Rijo en favor de Gregorio Mercedes por la suma de 
Tres Mil pesos; que como era un acuerdo entre dos amigos 
él firmó el acto; que en la sentencia consta también que 
el testigo Hilario Goit, declaró en el mismo sentido que los 
otros testigos interrogados; lo que demuestra que los jue-
ces, no se fundaron para llegar a esa conclusión solamente 
en lo alegado por el recurrente, sino en los otros hechos 
expuestos precedentemente; que por tanto, el medio que 
se examina caree de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial 
el recurrente Santos Rijo se limita a copiar algunos con-
siderandos de la sentencia impugnada sin desarrollar el me-
dio invocado, por lo cual dicho medio debe ser considerado 
como no propuesto; 

Considerando, que por el cuarto medio de su memorial 
el recurrente Santos Rijo, alega que el Tribunal Superior 
no debió declarar la incompetencia del Tribunal de Pri-
mera Instancia para ordenar la expedición de una segun-
da copia del documento en discusión, sino que debió hacer 
uso del papel activo de que estaba invertido por el artículo 
9 de la Ley de Registro de Tierras, y ordenar la expedi-
ción de esa copia; pero 

Considerando, que si bien es cierto que el Tribunal 
a-quo declaró en su sentencia que el Tribunal de Primera 
Instancia era incompetente para ordenar la expedición de 



t 

1602 	 BOLETIN JUDICIAL 

en el Tribunal de Tierras en fecha 7 de febrero del 1946 
para reclamar en su nombre dichos terrenos, o sea un añc, 
tres meses y siete días después de haber sido otorgado dicho 
documento, y con posterioridad a la fecha de la sentencia 
que pronunció el divorcio, o sea el 31 de enero del 1945, 
y al acto de partición que intervino al efecto; que, esa pri-
mera copia contenía al pie una nota de traspaso, mediante 
la cual Santos Rijo vendio nuevamente las tierras compren. 
elidas en el documento, a Gregorio Mercedes, constituyendo 
dicha nota de traspaso un contraescrito; que aún cuando 
en el recibo expedido por el Secretario del Tribunal de 'Le-
:ras no se consigna esa nota, es lógico presumir que en efec-
to dicha nota figuraba allí porque en el expediente no hay 
pruebas de que esa venta se realizó — "por apremios eco-
nómicos de Gregorio Mercedes, u otra causa atendible" ya 
que "éste go:mba de una desahogada posición económica", 
sino que "su causa se cimentó en su evidente intención de 
separar del patrimonio de la comunidad matrimonial estos 
terrenos, frente a la inminente acción de divorcio que lue-
go ejerció... apenas veintitrés días del otorgamiento de 
la presunta venta"; que "la inminencia del divorcio ya fra-
guado en la mente de Gregorio Mercedes, fue la causa evi-
dente de la simulación", lo que se corrobora no sólo porque 
éste quedó en posesión del terreno hasta su muerte, ocurri-
da el 2 de agosto del 1948, y luego la continuó su hijo de 
crianza y legatario universal Santiago de la Cruz Merce-
des, sino que el documento quedó en su poder y tan pron-
to fue pronunciado el divorcio, lo depositó en el Tribunal 
de Tierras para formular su reclamación de dichos terre-
nos; que, además mediante el acto I•19  87 del 28 de junio 
de 1948, del notario F. Mortimer Dalmau, de esa porción 
de 950 tareas, Gregorio Mercedes vendió a Tomasina Trini-
dad 220 tareas con sus mejoras; que, esta aseverac!ón, se 
expresa, asimismo, en la sentencia impugnada, ha quedado 
demostrada también por las declaraciones de los testigos 
Félix Echavarría, colindante de la parcela objeto de la li- 
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tis y Porfirio Rosa, testigo instrumental del acto de venta 
ya mencionado, al declarar el primero entre otras cosas, 
que Gregorio Mercedes y Santiago Rijo contrataron una 
"venta en disimulo", y "me lo propuso a mí"; que el te-
rreno lo siguió ocupando Gregorio Mercedes después de la 
venta y que ahora es cuando ha visto ahí a Santos Rijo; 
que Porfirio Rosa declaró que él fue testigo en el acto de 
venta; que fue una venta simulada, ya que Santiago Rijo 
no pagó dinero alguno a Gregorio Mercedes; que éste pagó 
la transcripción y al notario; que vió la nota de traspaso 
puesta al pie de la primera copia de ese acto, firmada por 
Santos Rijo en favor de Gregorio Mercedes por la suma de 
Tres Mil pesos; que como era un acuerdo entre dos amigos 
él firmó el acto; que en la sentencia consta también que 
el testigo Hilario Goit, declaró en el mismo sentido que los 
otros testigos interrogados; lo que demuestra que los jue-
ces, no se fundaron para llegar a esa conclusión solamente 
en lo alegado por el recurrente, sino en los otros hechos 
expuestos precedentemente; que por tanto, el medio que 
se examina caree de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial 
el recurrente Santos Rijo se limita a copiar algunos con-
siderandos de la sentencia impugnada sin desarrollar el me-
dio invocado, por lo cual dicho medio debe ser considerado 
como no propuesto; 

Considerando, que por el cuarto medio de su memorial 
el recurrente Santos Rijo, alega que el Tribunal Superior 
no debió declarar la incompetencia del Tribunal de Pri-
mera Instancia para ordenar la expedición de una segun-
da copia del documento en discusión, sino que debió hacer 
uso del papel activo de que estaba invertido por el artículo 
9 de la Ley de Registro de Tierras, y ordenar la expedi-
ción de esa copia; pero 

Considerando, que si bien es cierto que el Tribunal 
a-quo declaró en su sentencia que el Tribunal de Primera 
Instancia era incompetente para ordenar la expedición de 
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una segunda copia del acto del Notario Núñez del 30 de 
octubre del 1944, por estar el inmueble a que dicho acto se 
refiere en curso de saneamiento, de todos modos el Tribu-
nal a-quo hizo las ponderaciones de lugar sobre dicho docu-
mento, según resulta del examen del fallo impugnado, por 
lo que este alegato del recurrente Rijo carece ae relevan-
cia y debe s21.. Le..estimado; 

Considerando, que, en el mismo medio que se exami-
na el lecurrcme Rajo alega, también, que cualquier irregu-
laridad dei documento en discusion queao cub_eita al hauer 
sido transcrito en el cuerpo de la sentencia impugnada; 
pero, 

Considerando, que el solo hecho de.que un documento 
sea transcrito en la sentencia pronunciada En el litigio, no 
puede cuorir sus irregularidades, sobre todo si ha s_cto im-
pugnado y si los mocivos del fallo ponen de manifiesto que 
los jueces han Legado a la conclusión de que el mismo ado-
lece de vicios; que, por tanto, el cuarto medio del recurso 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por el quinto medio del memorial, 
el recurrente Rijo, alega, en síntesis, que el Tribunal Su-
perior de Tierras ha dado validez a los alegatos presenta-
dos en apelación por Santiago de la Cruz Mercedes relati-
vas a quE. el juez de Jurisdicción Original via_ó la autori-
dad de la cosa juzgada de la sentencia del Tribunal Supc-
ricr de Tierras que aprobó la de Jurisdicción Original del 
29 de abril del 1960, que ordenó, como medida previa al 
fallo, el depósito en Secretaría de la primera copia del 
acto N 9  25 del 30 de octubre del 1944; pero, 

Considerando, que lo que el Tribunal Superior de Tie-
rras expresa en la sentencia impugnada a ese respecto es 
lo siguiente: Que como el artículo 1321 del Código Civil 
exige el contra-escrito como medio de prueba entre las 
partes, y a falta de éste es necesario probar que existe un 

principio de prueba por escrito, según el artículo 1347 del 
mismo Código, estos medios le son materialmente imposi-
ble de aportar al señor Santiago de la Cruz Mercedes, pues-
to que no hay duda de que el desglose indebido e irregular 
prac`icado por Santos Rijo de la primera copia del acto 
N9  25 del 30 de octubre del 1944, tenía por finalidad hacer 
desaparecer la única prueba existente de la simulación de 
una venta contenida en el mismo, en razón de que otro mo- 
do no se explica ni re compadece con la lógica, la actitud 
ha-ta ese momento indiferente y pasiva del señor Santos 

- Rijo, si en realidad se considera dueño de los terrenos en 

discusión; Que, tales formas de conducta unida a la nega-
tiva de no obtemnerar a la orden del Tribunal impartida 
por la Decisión N9 1 de fecha 11 de marzo de 1960. para 
que dicho señor depositara la tantas veces aludida primera 
copia del Acto N9 25 del 30 de octubre de 1944, bajo el 
pretexto de aue no existía y de que con ello le imponía una 
prueba negativa, argumento este último carente de va-
lor jurídico. porque no se le exigía probar nada, sino rea-
li7ar el depósito de un documento: Que esta circunstancia 
unida a la nresrncia en el expediente de un recibo bajo 
firma nrivarla de fecha 8 de mayo de 1958. de venta de me-
joras f,-mentadas por Santiago de la Cruz Mercedes dentro 
de la Parcela en cuestión, en favor de Julián Trujillo Ni- 

ruien en ninrsún momento tomó posesión de las mis-
mas, sino el s-flor Santos Riio, siendo enton-es cuando co-
mln76 a cetina rasarte de esta parcela de terreno, imnone 
necesarirmente descartar la posesión aue aleoa en su favor 
para fines de prescripciones adquisitivas, constitIndo. en 
ramblas estos hechos, actos intimidatarios v maniobras oue 
caracterizan el dolo y el fraude enn el deliberado pronósi- 
ctoeddees:despojar de sus derechos a Santiago de la Cruz Mer- 

Censiderando. nue Dor lo expuesto precedentemente. es  
manifiesto. que el Tribunal Superior, lo que en definitiva 

-ah expresa en su fallo es que el hecho de que Santos Rijo no 
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una segunda copia del acto del Notario Núñez del 30 de 
octubre del 1944, por estar el inmueble a que dicho acto se 
refiere en curso de saneamiento, de todos modos el Tribu-
nal a-quo hizo las ponderaciones de lugar sobre dicho docu-
mento, según resulta del examen del fallo impugnado, por 
lo que este alegato del recurrente Rijo carece ae relevan-
cia y debe ser de..estimado; 

Considerando, que, en el mismo medio que se exami-
na el lecarrcn.e .rcijo alega, también, que. cualquier irregu-
laridad dei ciocumento en discusion quedo cubierta al haber 
sido transcrito en el cuerpo de la sentencia impugnada; 
pero, 

Considerando, que el solo hecho de.que un documento 
sea transcrito en la sentencia pronunciada en el litigio, na 
puede cubrir sus irregularidades, sobre todo si ha 5.0o im-
pugnado y si los motivos del fallo ponen de manifiesto que 
los jueces han Legado a la conclusión de que el mismo ado-
lece de vicios; que, por tanto, el cuarto medio del recurso 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por el quinto medio del memorial, 
el recurrente Rijo, alega, en síntesis, que el Tribunal Su-
perior de Tierras ha dado validez a los alegatos presenta-
dos en apelación por Santiago de la Cruz Mercedes relati-
vas a quc el juez de Jurisdicción Original violó la autori-
dad de la cosa juzgada de la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras que aprobó la de Jurisdicción Original del 
29 de abril del 1960, que ordenó, como medida previa al 
fallo, el depósito en Secretaría de la primera copia del 
acto N9  25 del 30 de octubre del 1944; pero, 

• Considerando, que lo que el Tribunal Superior de Tie-
rras expresa en la sentencia impugnada a ese respecto es 
lo siguiente: Que como el artículo 1321 del Código Civil 
exige el contra-escrito como medio de prueba entre las 
partes, y a falta de éste es necesario probar que existe un  

principio de prueba por escrito, según el artículo 1347 del 
mismo Código, estos medios le son materialmente imposi-
ble de aportar al señor Santiago de la Cruz Mercedes, pues-
to que no hay duda de que el desglose indebido e irregular 
prac`icado por Santos Rijo de la primera copia del acto 
N9  25 del 30 de octubre del 1944, tenía por finalidad hacer 
desaparecer la inca prueba existente de la simulación de 
una venta contenida en el mismo, en razón de que otro mo-
do no se explica ni re compadece con la lógica, la actitud 
ha-ta ese momento indiferente y pasiva del señor Santos 
Rijo, si en realidad se considera dueño de los terrenos en 
discusión; Que, tales formas de conducta unida a la nega-
tiva de no obtemnerar a la orden del Tribunal impartida 
por la Decisión N9 1 de fecha 11 de marzo de 1960, para 
que dicho señor depositara la tantas veces aludida primera 
copia del Acto No 25 del 30 de octubre de 1944, bajo el 
pretexto de nue no existía y de que con ello le imponía una 
prueba negativa, argumento este último carente de va-
lor jurídico. porque no se le exigía probar nada. sino rea-
li7ar depósito de un documento: Que esta circunstancia 
urida a la presencia en el expediente de un recibo bajo 
firma rrivada de fecha 8 de mayo de 1958. de venta de me-
joras fomentadas por Santiago de la Cruz Mercedes dentro 
de la Parcela en cuestión, en favor de Julián Trujillo Ni- 

cuien en ninf7ún momento tomó posesión de las mis-
mas. sino el señor Sontos Rijo, siendo enfenees cuando co-
mon7ó a cetina rasarte de esta parcela de terreno, impone 
necesariemente descartar la posesión aue aleoa en su favor 
paro fines de Prescripciones adquisitivas, constitnvendo. en 
cambio estos hechos, actos intimidatarios v maniobras oue 
caracterizan el dolo y el fraude con el deliberado pronósi- 
1 o de despojar de sus derechos a Santiago de la Cruz Mer-
cedes: 

Considerando. ene por 'o expuesto precedentemente. es  
manifiesto. oue el Tribunal Superior, lo cine en definitiva 
expresa en su fallo es que el hecho de que Santos Rijo no 
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depositara la primera copia del acto de venta impugnado, 
el cual había sido extraído por él del Tribunal de Tierras, 
era un indicio, que unido a las otras circunstancias señala-
das en la sentencia, constituían la prueba de que dicha 
venta era simulada, todo lo que el Tribunal estaba en ca-
pacidad de hacer, ya que los jueces del fondo son sobera-
nos en la apreciación de los hechos que constituyen la si-
mulación, y, en consecuencia, el fallo que dicten no pue-
de ser censurado en casación; por todo lo cual el medía 
que se examina carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Considerando, que en el sexto medio de su memoria'., 
el recurrente Rijo alega, en síntesis, lo siguiente: que no 
hay ninguna prueba de la nota de traspaso que se alega 
existe al pie de la primera copia del documento impugna-
do, y las presunciones de su existencia "están viciadas por 
la presunción de irrecibibilidad" que se desprente de la 
Ley N9 637 del 1941 sobre Transcripción Obligatoria, y no 
hay, tampoco, prueba de que esa nota fuera transcrita; pero, 

Considerando, que los jueces del 'fondo no estaban en 
aptitud de comprobar si la nota de traspaso puesta al pie 
del acto del 30 de octubre del 1944, suscrita por Santos 
Rijo, había sido o no transcrita conforme lo exige la Ley 
N9  637 del 1941. ya que el acto que la contenía fue extraí-
do del Tribunal de Tierras y no fue depositada de nuevo 
en la Secretaría, según se expresa precedentemente; que, 
además, la formalidad de la transcripción se requiere con 
el fin de hacer el acto oponible a los terceros, y en la es-
pecie de lo que se trata es de establecer, entre las partes, 
la sinceridad de un acto de venta; por lo cual el medio que 
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el 7 9  medio de su memorial el 
recurrente Rijo alega, en síntesis, lo siguiente: "que Teó-
fila de la Cruz no puede argüir ahora la simulación del acto 
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de venta otorgado en su favor por su esposo Gregorio Mer-
cedes, el 30 de octubre del 1944 puesto que, si bien es cier-
to que ella le notificó a este último un acto de Alguacil en 
fecha 14 de febrero del 1945 haciendo reservas sobre la im-
pugnación de dicha venta, más tarde, o sea el 10 de diciem-
bre del 1945, ambos esposos, ya divorciados, celebraron un 
acto de partición transaccional de los bienes de la comu-
nidad, lo que muestra que ella renunció a esa reclamación, 
ya que las transacciones tienen fuerza de ley entre las par-
tes contratantes; pero, 

Considerando, que si bien es cierto que conforme el ar-
tículo 1421, del Código Civil el marido, en su condición de 
administrador de la comunidad, puede enagenar los bienes 
de la comunidad sin su concurso, no es menos cierto que 
ella tiene el derecho de reclamar cualquier bien común que 
haya sido distraído u ocultado en fraude de sus derechos en 
la comunidad. según lo dispone el artículo 1477 de dicho 
Código: que el hecho de que en el momento en que se ce-
lebró el acto transaccional de la partición de los bienes de 
dicha comunidad ya Teófila Cruz tenía el conocimiento de 
que su esposo había vendido a Santos Rijo ese inmueble, no 
era óbice para que, posteriormente, intentara la acción de 
lugar para recuperar la mitad del inmueble o su totalidad 
si ella quería beneficiarse de la sanción impuesta por el 
mencionado artículo 1477 del Código Civil, pues el aceptar, 
prr la transacción, los bienes que le tocaron en esa parti-
ción. no estaba renunciando a la acción que le acordaba esa 
dispcs'ción legal, si se basaba, como sucede en la especie, en 
la simulación. &manda que puede intentar la Harto 
caria a nartir del momento en que tiene conocimiento del 
fraude de que ha sido víctima; que en tales condiciones es-
tos alegatos del recurrente carecen de 'fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando, que e lrecurrente alega, también, en el 
séptimo medio de su recurso, en síntesis, que conforme el 
artículo 1650 del Código Civil: "La obligación principal del 
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depositara la primera copia del acto de venta impugnado, 
el cual había sido extraído por él del Tribunal de Tierras, 
era un indicio, que unido a las otras circunstancias señala-
das en la sentencia, constituían la prueba de que dicha 
venta era simulada, todo lo que el Tribunal estaba en ca-
pacidad de hacer, ya que los jueces del fondo son sobera-
nos en la apreciación de los hechos que constituyen la si-
mulación, y, en consecuencia, el fallo que dicten no pue-
de ser censurado en casación; por todo lo cual el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Considerando, que en el sexto medio de su memoria', 
el recurrente Rijo alega, en síntesis, lo siguiente: que no 
hay ninguna prueba de la nota de traspaso que se alega 
existe al pie de la primera copia del documento impugna-
do, y las presunciones de su existencia "están viciadas por 
la presunción de irrecibibilidad" que se desprente de la 
Ley N9 637 del 1941 sobre Transcripción Obligatoria, y no 
hay, tampoco, prueba de que esa nota fuera transcrita; pero, 

Considerando, que los jueces del 'fondo no estaban en 
aptitud de comprobar si la nota de traspaso puesta al pie 
del acto del 30 de octubre del 1944, suscrita por Santos 
Rijo, había sido o no transcrita conforme lo exige la Ley 
N9  637 del 1941. ya que el acto que la contenía fue extraí-
do del Tribunal de Tierras y no fue depositada de nuevo 
en la Secretaría, según se expresa precedentemente; que, 
además, la formalidad de la transcripción se requiere con 
el fin de hacer el acto oponible a los terceros, y en la es- 
pecie de lo que se trata es de establecer, entre las partes, 
la sinceridad de un acto de venta; por lo cual el medio que 
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el 7 9  medio de su memorial el 
recurrente Rijo alega, en síntesis, lo siguiente: "que Teó 
fila de la Cruz no puede argüir ahora la simulación del acto  

de venta otorgado en su favor por su esposo Gregorio Mer-
cedes, el 30 de octubre del 1944 puesto que, si bien es cier-
to que ella le notificó a este último un acto de Alguacil en 
fecha 14 de febrero del 1945 haciendo reservas sobre la im-
pugnación de dicha venta, más tarde, o sea el 10 de diciem-
bre del 1945, ambos esposos, ya divorciados, celebraron un 
acto de partición transaccional de los bienes de la comu-
nidad, lo que muestra que ella renunció a esa reclamación, 
ya que las transacciones tienen fuerza de ley entre las par-
tes contratantes; pero, 

Considerando, que si bien es cierto que conforme el ar-
tículo 1421, del Código Civil el marido, en su condición de 
administrador de la comunidad, puede enagenar los bienes 
de la comunidad sin su concurso, no es menos cierto que 
ella tiene el derecho de reclamar cualquier bien común que 
haya sido distraído u ocultado en fraude de sus derechos en 
la comunidad. según lo dispone el artículo 1477 de dicho 
Códicio: que el hecho de que en el momento en que se ce-
lebró el acto transaccional de la partición de los bienes de 
dicha comunidad ya Teófila Cruz tenía el conocimiento de 
que su esposo había vendido a Santos Rijo ese inmueble, no 
era óbice para que, posteriormente, intentara la acción de 
lugar para recuperar la mitad del inmueble o su totalidad 
si ella quería beneficiarse de la sanción impuesta por el 
mencionado artículo 1477 del Código Civil, pues el aceptar, 
prr la transacción, los bienes que le tocaron en esa parti-
ción. no estaba renunciando a la acción que le acordaba esa 
dispcs'cIón legal, si se basaba, como sucede en la especie, el 
la simulación. demanda que puede intentar la nartr. nerinelí-
caria a nartir del momento en que tiene conocimiento del 
fraude de que ha sido víctima; que en tales condiciones es-
tos aleciatos del recurrente carecen de 'fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando, que e lrecurrente alega, también, en el 
séptimo medio de su recurso, en síntesis, que conforme el 
artículo 1650 del Código Civil: "La obligación principal -  del 
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comprador, es pagar el precio el día y en el lugar conve-
nidos en la venta"; y de acuerdo con el artículo 1583 del 
mismo Código: "La venta es perfecta entre las partes, y la 
propiedad queda adquirida de derecho por el comprador, 
respecto del vendedor, desde el momento en que se convie-
ne en la cosa y el precio, aunque la primera no haya sido 
entregada ni pagada"; que según consta en el acto del 30 de 
octubre del 1944, él (el recurrente) pagó a Gregorio Merce-
des la suma de RD$3,000.00 por la compra de la mencio- - 
nada porción "P" de la Parcela 119-B del Distrito Catas-
tral No 38, quinta parte, por lo que en el caso se trata de 
una venta perfecta; que, sin embargo, dicho acto fue de-
clarado simulado; pero, 

Considerando. que aún cuando un acto de venta reúna 
las condiciones esenciales que requiere la ley, sin embar-
go, nada se opone a que sea declarado simulado y hecho en 
fraude de la persona que lo impugna, si de los hechos y cir-
cunstancias de la causa los jueces llegan a esa conclusión, 
como ha sucedido en la especie, por lo que estos alegatos del 
recurrente, contenidos en el séptimo medio de su memorial,  
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando. que en el octavo medio de su memorial  
el recurrente Santos Rijo, alega, en resumen, que el Trl 
bunal a-quo al declarar que el Tribunal de Primera Instan-
cia era incompetente para expedir una segunda copia de' 
acto en discusión, desconoció la autenticidad de ese docu 
mento, violando así los artículos 1317 y 1319 del Códig:  
Civil; pero, 

Considerando, que el Tribunal a-quo no ha declarad 
en el fallo que el acto del Notario Núñez del 31 de octubre 
del 1944 no tenía forma auténtica, sino que era simulado, 
tal como lo establecieron los jueces basándose en los moti-
vos señalados precedentemente; que en tales condicione-
este medio del recurso carece de fundamento y debe ser, 
también, desestimado; 

Considerando, que en el noveno medio del memorial el 
recurrente alega, en síntesis. que en la sentencia impugna-
da se han violado los artículos 1131 y 1133 del Código Ci-
vil, ya que en ella se adjudican derechos a Santiago de la 
Cruz Mercedes, basándose en el criterio errado de la exis-
tencia del fraude cometido por Gregorio Mercedes en el 
acto de venta del 31 de octubre del 1944, "acto supuesta-
mente ilícito"; pero, 

Considerando, que el hecho de que un legatario, coma 
lo es en la especie, Santiago de la Cruz Mercedes, ampara-
do en su legado, reclame derechos del testador que a su 
juicio no hayan salido del- patrimonio y al efecto se base 
en que un acto de venta, otorgado por su causante en favor 
de un tercero, es simulado, no puede constituír un acto ilí-
cito; que, por tanto, el noveno medio del recurso carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el décimo medio de su memo-
rial el recurrente Santos Rijo alega, en resumen, que en 
la sentencia impugnada existe una contradicción al expre-
sarse en sus motivos que el acto del 30 de octubre del 1944 
fue depositado en el Tribunal de Tierras el 7 de febrero 
del 1946 por Gregorio Mercedes, según recibo de esa fecha 
expedido por el Secretario del Tribunal, para fines de de-
puración de títulos de varios sitios del Municipio de Hi-
güey, y luego se expresa en la misma sentencia que por au-
to de fecha 11 de marzo del 1947, 'fue designado el Juez de 
Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras para el sanea-
miento de las Parcelas Nos. 112 a 114 y 116 a 162 del Dls. 
trito Catastral N° 38/5a. parte; pero, 

Considerando, que no puede existir contradicción al-
guna en lo señalado por el recurrente en el medio que se 
examina, ya que el procedimiento de depuración de títulos 
de esos sitios pudo iniciarse con anterioridad al saneaminto, 
Y,  por tanto, el documento en discusión, pudo haber sido 
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comprador, es pagar el precio el día y en el lugar conve-
nidos en la venta"; y de acuerdo con el artículo 1583 del 
mismo Código: "La venta es perfecta entre las partes, y la 
propiedad queda adquirida de derecho por el comprador, 
respecto del vendedor, desde el momento en que se convie-
ne en la cosa y el precio, aunque la primera no haya sido 
entregada ni pagada"; que según consta en el acto del 30 de 
octubre del 1944, él (el recurrente) pagó a Gregorio Merce-
des la suma de RD$3,000.00 por la compra de la mencio-
nada porción "P" de la Parcela 119-B del Distrito Catas-
tral 1‘19  38, quinta parte, por lo que en el caso se trata de 
una venta perfecta; que, sin embargo, dicho acto fue de-
clarado simulado; pero, 

Considerando, que aún cuando un acto de venta reúna 
las condiciones esenciales que requiere la ley, sin embar-
go, nada se opone a que sea declarado simulado y hecho en 
fraude de la persona que lo impugna, si de los hechos y cir-
cunstancias de la causa los jueces llegan a esa conclusiór, 
como ha sucedido en la especie, por lo que estos alegatos del 
recurrente, contenidos en el séptimo medio de su memorial, 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en el octavo medio de su memorial 
el recurrente Santos Rijo, alega, en resumen, que el Tri 
bunal a-quo al declarar que el Tribunal de Primera Instan-
cia era incompetente para expedir una segunda copia del 
acto en discusión, desconoció la autenticidad de ese docu-
mento, violando así los artículos 1317 y 1319 del Código 
Civil; pero, 

Considerando, que el Tribunal a-quo no ha declarad -) 
en el fallo que el acto del Notario Núñez del 31 de octubre 
del 1944 no tenía forma auténtica, sino que era simulado 
tal como lo establecieron los jueces basándose en los moti-
vos señalados precedentemente; que en tales condicione-
este medio del recurso carece de fundamento y debe ser, 
también, desestimado; 

Considerando, que en el noveno medio del memorial el 
recurrente alega, en síntesis. que en la sentencia impugna-
da se han violado los artículos 1131 y 1133 del Código Ci-
vil, ya que en ella se adjudican derechos a Santiago de la 
Cruz Mercedes, basándose en el criterio errado de la exis-
tencia del fraude cometido por Gregorio Mercedes en el 
acto de venta del 31 de octubre del 1944, "acto supuesta-
mente ilícito"; pero, 

Considerando, que el hecho de que un legatario, coma 
lo es en la especie, Santiago de la Cruz Mercedes, ampara-
do en su legado, reclame derechos del testador que a su 
juicio no hayan salido del- patrimonio y al efecto se base 
en que un acto de venta, otorgado por su causante en favor 
de un tercero, es simulado, no puede constituir un acto ilí-
cito; que, por tanto, el noveno medio del recurso carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el décimo medio de su memo-
rial el recurrente Santos Rijo alega, en resumen, que en 
la sentencia impugnada existe una contradicción al expre-
sarse en sus motivos que el acto del 30 de octubre del 1944 
fue depositado en el Tribunal de Tierras el 7 de febrero 
del 1946 por Gregorio Mercedes, según recibo de esa fecha 
expedido por el Secretario del Tribunal, para fines de de-
puración de títulos de varios sitios del Municipio de Hi-
güey, y luego se expresa en la misma sentencia que por au-
to de fecha 11 de marzo del 1947, 'fue designado el Juez de 
Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras para el sanea-
miento de las Parcelas Nos. 112 a 114 y 116 a 162 del Dls. 
trito Catastral N° 38/5a. parte; pero, 

Considerando, que no puede existir contradicción al-
guna en lo señalado por el recurrente en el medio que se 
examina, ya que el procedimiento de depuración de títulos 
de esos sitios pudo iniciarse con anterioridad al saneaminto, 
y, por tanto, el documento en discusión, pudo haber sido 
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depositado en aquel procedimiento para sustentar alguna 
rec-amación de acciones de pesos contenidas en el acto, y 
luego dicho título se hubiera hecho valer en el saneam'en-
to para apoyar la reclamación de la Porción "P" de la Par-
ee:a N9 119 B de ese D:strito Catastral; 

Considerando, que en el mismo medio el recurrente Ri.• 
jo alega, en resumen, que en la sentencia impugnada, pare, 
establecer la s:melec:ón del acto de venta en discusión, se 
expresa que Gregorio Mercedes vendió a Tomasina Trini-
dad 220 tareas dentro de la Parce'a objeto de la litis, el 28 
de junio del 1948; peso el Tribunal a-quo no tuvo en cuen-
ta que el acto de venta fue transcrito el de agosto del 
1948, o sea 5 días después de la muerte de Gregorio Mer-
cedes. ocurrida el 2 de agosto del 1948; pero, 

Considerando. que la transcripción de un acto de vente 
es ura formalidad que está a cargo del comprador y que 
tiene por fin hacer oponible el acto a los terceros; que por 
tanto, la circunstancia de que el comprador transcribiera 
el acto después de la muerte del vendedor no impedía que 
los jueces, para admitir la simulación, se basaran, entre 
otros hechos, en que Gregorio Mercedes había otorgado ese 
traspaso, para demostrar que el inmueble en discusión n 
había salido de su patrimonio; 

Considerando, que también alega, el recurrente Rijo 
en el décimo medio de su memorial, que en la sentencia im• 
pugnarla se incurrió en la desnaturalización de los hechos 
de la causa y de les actos jurídicos. porque en dicha sen?• 
tcncia se exnresa que en el exnediente se encuen4ra depo-
sitado un recibo bajo firma privada del 8 de mayo de' 1953, 
de venta de mejoras fomentadas por Santiago de la Cruz 
Mercedes dentro de la Porción "P" de la Parcela 119-B, 
expedido en favor de Julián Trujillo N:ver, quien en nin-
gún momento tomó posesión de dichas mejoras, s•no San-
tos Rijo, siendo en esa fecha cuando comenzó a ocupa-
parte del terreno; que, sin embargo, si se examina el men- 

••■•••■■- 
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cionado recibo se comprobará que en él se habla del "aban-
dono de la parcela por parte de Santiago de la Cruz Mer-
cedes y sacar de la misma a su señora Madre, la de San-
tiago de la Cruz Mercedes"; pero, 

Considerando, que, aun cuando en el referido recibo 
se expresa lo indicado por el recurrente, el examen de di-
cho documento muestra, que en él consta, tal como se ex-
presa en la sentencia, que Santiago de la Cruz Mercedes 
vendió a Julián Trujillo Nivar unas mejoras en la parcela 
en discusión; que en la sentencia inpugnada se expresa tam-
bién que éste no tomó posesión del terreno, sino Santos Ri-
jo, posesión, que no se ejerció por el tiempo necesario pa-
ra prescribir: que estas aseveraciones del recurrente no 
constituyen denaturalización alguna; que en tales condicio-
nes el décimo medio del recurso carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando aue en el undécimo y último medio del 
memorial, el recurrente reitera, en resumen, los otros me-
dios del recurso ,los cuales han sido desestimados según 
se expresa precdentemente, por carecer de fundamento; 

En cuanto al recurso de Santiago de la Cruz Mercedes 

' 1  que en el momento de la partición de la comunidad exis-
tente entre ella y su esposo Gregorio Mercedes, Teófila de 
la Cruz conocía de la existencia de la venta del inmueble i, 

. en discusión, ya que había notificado al comprador Santos 
Rijo un acto de reserva por haber sido otorgado dicho ac- 

. _ to en fraude de sus derechos, lo que demuestra que ella ha-t 	. et'z bía  desistido de su reclamación de ese inmueble; pero, 
•Considerando, que esos alegatos del recurrente Santa- 

go de la Cruz Mercedes son, en escencia, los mismos que al 

il
respecto presentó Santos Rijo en el séptimo medio de su 

Considerando, que en los medios primero y segundo, 
reunidos, de su memorial el recurrente alega, en síntesis. 
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depositado en aquel procedimiento para sustentar alguna 
rec'amación de acc:cines de pesos contenidas en el acto, y 
luego dicho título se hubiera hecho valer en el saneam'en-
to para apoyar la reclamación de la Porción "P" de la Par-
ee:a N9 119 B de ese D:s:rito Catastral; 

Considerendo, que en el mismo medio el recurrente Ri.• 
jo alega, en resumen, que en la sentencia impugnada, para 
establecer la simulec:ón del acto de venta en discusión, se 
expresa que Gregorio Mercedes vendió a Tomasina Trini-
dad 220 tareas dentro de la Parce'a objeto de la litis, el 28 
de junio del 1948; pero el Tribunal a-quo no tuvo en cuen-
ta que el atto de venta fue transcrito el de agosto del 
1948, o sea 5 días después de la muerte de Gregorio Mer-
cedes. ocurrida el 2 de agosto del 1948; pero, 

Considerando. que la transcripción c'e un acto de venta 
es ura formalidad que está a cargo del comprador y que 
tiene per fin hacer oponible el acto a los terceros; que por 
tanto, la circunstancia de que el comprador transcribiera 
el acto después de la muerte del vendedor no impedía que 
los jueces, para admitir la simulación, se basaren, entre 
otros hechos, en que Gregorio Mercedes había otorgado ese 
traspaso, para demostrar que el inmueble en discusión n 
había salido de su patrimonio; 

Considerando, que también alega, el recurrente Rijo 
en el décimo medio de su memorial, que en la sentencia im• 
pugnarla se incurrió en la desnaturalización de los hechos 
de la c'usa y de los actos iurídicos. porque en dicha sen? 
toncia se expresa aue en el expediente se encuen+ra depo-
sitado un recibo bajo firma privada del 8 de mayo de' 1953, 
de venta de mejoras fcmentadas por Santiago de la Cruz 
Mercedes dentro de la Porción "P" de la Parcela 119-B, 
expedido en favor de Julián Trujillo Nivar, quien en nin-
gún momento tomó posesión de dichas mejoras, sine San-
tos Rijo, siendo en esa fecha cuando comenzó a ocupar 
parte del terreno; que, sin embargo, si se examina el men- 

cionado recibo se comprobará que en él se habla del "aban-
dono de la parcela por parte de Santiago de la Cruz Mer-
cedes y sacar de la misma a su señora Madre, la de San-
tiago de la Cruz Mercedes"; pero, 

Considerando, que, aun cuando en el referido recibo 
se expresa lo indicado por el recurrente, el examen de di- 
cho documento muestra, que en él consta, tal como se ex- 

q- presa en la sentencia, que Santiago de la Cruz Mercedes 
vendió a Julián Trujillo Nivar unas mejoras en la parcela 
en discusión; que en la sentencia inpugnada se expresa tam-
bién que éste no tomó posesión del terreno, sino Santos Ri-
jo, posesión, que no se ejerció por el tiempo necesario pa-
ra prescribir que estas aseveraciones del recurrente no 
constituyen denaturalización alguna; que en tales condicio-
nes el décimo medio del recurso carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando aue en el undécimo y último medio del 
memorial, el recurrente reitera, en resumen, los otros me-
dios del recurso ,los cuales han sido desestimados según 
se expresa precdentemente, por carecer de fundamento; 

En cuanto al recurso de Santiago de la Cruz Mercedes 

Considerando, que en los medios primero y segundo, 
reunidos, de su memorial el recurrente alega, en síntesis, 
que en el momento de la partición de la comunidad exis-
tente entre ella y su esposo Gregorio Mercedes, Teófila de 
la Cruz conocía de la existencia de la venta del inmueble 
en discusión, ya que había notificado al comprador Santos 
Rijo un acto de reserva por haber sido otorgado dicho ac-
to en fraude de sus derechos, lo que demuestra que ella ha-
bía desistido de su reclamación de ese inmueble; pero, 

Considerando, que esos alegatos del recurrente Santia- 
go de la Cruz Mercedes son, en escencia, los mismos que al 

ili
especto presentó Santos Rijo en el séptimo medio de su 



4111~11~11.1111 

1613 BOLETIN JUDICIAL 
1612 	 nouniN JUDICIAL 

rrido la misma suerte; por lo que estos medios del recurso 
carecen de lundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto a la desnaturalización de los 

memorial, y les que fueron dezestimados por  carecer de. 
fundamento; y, además, la transacción según lo revela ey, 
expediente, que en el fondo fue una partición entre es-
posos, no incluyó el inmueble objeto de la demanda en si-
rnu- ación, por lo cual no podía implicar renunc'a alguna 
de la esposa a los deeechos que ella pudiese invocar sobre 
la venta viciada Ele s:melación, aún cuando ella hubiese he-
cho .figurar una reserva expresa al respecto; que, por tan. 
to, dichos alegatos deben ser también desestimados; 

Censiderendo que también alega el recurrente, que la 
acción intentada por Teófi" a de la C -uz está peescrita, ya 
que ella tenía circo años para intentar cualquier acción en 
rulidad o cn relscesión cn virtud del artícu'o 1301 del Có-
digo Civil; que, además, agrega el recurrente, el ar:ículo 
815 del mismo Código establece un plazo de dos años á par-
tir de la publicación de la sentencia de divorcio para in-
tentar la ación en partición de la comunidad, a part'r de 
la publicación de la sentencia que prenunc'a el divorcio, 
plazo cue había vencido ya; que presentó al Tribunal a-quo. ed,, 
crnclusiones al respecto y no fueron contestadas, por lo que 
en la sentencia impugnada se incurrió cn el vicio de falta cte 

base legal; pero, 

Considerando, que en cuanto a la prescripción del ar- e'e ir 
 tículo 815 del Código Civil, el otro recurrente. Santos Rijo, , 

presentó también alegatos en ese mismo sentido los cuales 
fuer on rechazados Precedentemente en esta sentencia, rer 
carewr de fundamento, erre .en esa virtud dichos alegatos 
se desestiman por la m'smas rezo -'es ya anterio7 -mente da-
das; que en cuanto a la prescripción establecida en el ar-
tíulo 1304 del Código Civil alegada también por el recu-
rrente, este alegato carece de relevancia, ya que en el caso 
hipotético de que re declara que la acción en simulac'ón 
del acto de venta rnenc - orado intentada por Teófila de la 
Cruz, había prescrito la acción intentada por él hubiera co- 

it'171-F 
. ._. 

he-ches de la caliza, falta de motivos y falta de tase legal 
alega-as per el recurrente en el tercer y último medio de 
su memorial; que., por lo anteriormente expuesto en rela-
ción con ambos recursos de casación, se comprueba que i 
seniencia impugnada contiene mo.ives suficientes, perti-
nentes y cenjiuentes que justifican su dispositivo, asi C3- 

hizo en el caso una correcta aplicación de la Ley a los ne- 

mo una exposicion cunprera cre los hechos y circunstancies 
¿.e la causa que ha permitido verificar que el Tribunal a-qua 

chos soberanemente comprobados, sin incurrir en clesnaiu-
ralización alguna; 

Por toco io cual, PRIMERO: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Santo Rijo y Santiago de la Cruz 
eiercedes, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de fecha 14 de abril del 1969, dictada en relación con 
la Perdón "P" de la Parcela 119-B del Distrito Catastral 
N9  38, quinta parte, cuyo dispositivo se copla en parte an-
terier riel presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recu-
rrentes al paga de las costas, correspondientes con distrae-
cien en provecho del Lic. Ercilio de Casa° García, abogado 
de la reiurricla Tecenla ce la Cruz, quien afirma que las ha 
avanzado en su totalidad. 

(Firanados): Fernando E. Ravelo de la Fuente— Car-
los Manuel Lamarche Herníquzz.— Merare: D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A Amiama.— Francisco Elpidio Beras-
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los 
señores Jueces que figuran cn su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
iue firmada, leída y publicado por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firfado): Ernesto Curiel hijo. 
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memorial, y lcs que fueron dezest:mae:os por carecer da 
fundamento; y, además, la transacción según lo revela el 
expediente, que en el fondo fue una partición entre es-
posos, no incluyó el inmueble objeto de la demanda en si. 
mu- ación, por lo cual no podía implicar renuncia alguna 
de la esposa a los derechos que ella pudiese invocar sobre 
la venta viciada ele simulación, aún cuando ella hubiese he-
cho .figurar una reserva expresa al respecto; que, por tan. 
to, dichos alegatos deben ser también desestimados; 

Ccnsiderendo que también alega el recurrente, que la 
acción intentada por Teófi'a de la C-uz está peescri!a, ya 
que ella tenía circo aires para intentar cualquier acción en 
rulidad o en r:scesión cn virtud del artícu'o 1301 del C6- 
dilo Civil: que, además, agrega el recurrente, el articulo 
815 del mismo Código establece un plazo de dos años a par-
tir Ce la publicación de la sentencia de divorcio para in-
tentar la ac-tión en partición de la comunidad, a partir de 
la publicación de la sentencia que prcnunc'a el divorcio, :. I 
plazo eue había vencido ya; que presentó al Tribunal a-quo 
crnclusiones al respecto y no fueron contestadas, por lo que 
en la sentencia impugnada se incurrió en el victo de falta de 
base legal; pero, 

Considerando, que en cuanto a la prescripción del ar-
tículo 815 del Código Civil, el otrp recurrente. Santos Rijo, 
presentó también alegatos en ere mi=mo sentido los cuales 
fuer on rechazados Precedentemente en esta sentencia, rur 
carec-r de fundamento, eue en esa virtud dichos alegatos 
re desestimar. por la mismas razoees ya anterio7 -mente da-
das; que en cuanto a la prescripción establecida en el ar-
tíulo 1304 del Código Civil alegada también por el recu-
rrente, este alegato carece de relevancia, ya que en el caso 
hipotético de que re declara que la acción en simulación 
del acto de venta mencionado intentada por Teófila de la 
Cruz, había prescrito la acción intentada por él hubiera co- 
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rrido la misma suerte; por lo que estos medios del recurso 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto a la desnaturalización de los 
hechos de la causa, falta de motivos y falta de tase legal 
alega–as per el recurrente en el tercer y último medio de 
su rnemerial; que, por lo anteriormente expuesto en re.la-
(eón con ambos recursos de casación, se comprueba que 
scniencia impugnada contiene motivos suficientes, perti-
eentes y conei wintes que justifican su dispositivo, asi C3- 
mo una exposicion cemeieta de los hechos y circunstancies 
c'._e la causa que ha permitido verificar que ei Tribunal a-quo 
lezo en el caso una correcta aplicación de la Ley a los ne-
cios soberanamente comprobados, sin incurrir en desna-u-
Talización alguna; 

Por toco lo cual, PRIMERO: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Santo Rijo y Santiago de la Cruz 
Lereedes, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de fecha 14 de abril del 1969, dictada en relación con 
la Porción "P" de la Parcela 119-B del Dis:r:to Catastral 
N 38, quinta parte, cuyo dispositivo re copa en parte an-
tericr c el presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recu-
rrentes al paga de las costas, correspondientes con distrac-
ción en provecho del Lic. Ercilio de Casero García, abogado 
de la re-urrida 'Teciria de la Cruz, quien afirma que las ha 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente— Car-
los Manuel Larnarche Heniíqucz.— Manue D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f:rmada per los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicado por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firfado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
fecha 23 de julio de 1968. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Remigio Eliseo Andújar Praia y Rosa Estervina T( - 
rrero de Andújar. 

Abogado: Dr. Alcides Carne». 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de Julio 
de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remigio 
Eliseo Andújar Peña, dominicano, mayor de edad, propieta-. 
rio, de este domicilio, cédula N 9  203, serie 18, y Rosa Es-
tervina Terrero de Andújar, dominicana, mayor de edad. 
casada, de oficios domésticos, de este domicilio, cédula N 9 

 32283, serie lra., contra la sentencia dictada en fecha 23 
de julio de 1968 por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones y en  

materia civil, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME. 
RO:  Rechaza la demanda incoada por los señores Remigio 
Eliseo Andújar Peña y Rosa Estervina Terrero de Andújar. 
en el sentido de que se les pague la cantidad de Siete Mil 
Ciento Setenta Pesos (RD$7,770.00) a título de reparación 
por los daños que Rafael L. Trujillo Molina, les ocasionó, 
con motivo del despojo de que fueron objeto, de la Parcela 
N9  53 del Distrito Catastral N 9  26 del Distrito Nacional, ya 
que el Ti muna' de cenátcaciones 	incempe.ente, pala 
e:mocer uernariaas en danos y perjuicios de esta na,uraie-
za, en vista de que ..a ley no le da competencia pa.a pro-
nunciarse en tal senc.do; skAiU.NDO: rtechaza asÁnusrnJ 
las conclusiones de los referidos demandantes, Remtgio 
seo Andújar Peña y Rosa nue' vina Terrero de Anuujar en 
el sentido de que se ordene en su provecho la devolucion 
las Parcelas 1Nos. 3-Ref -C y 50 del Distrito Catastral N 9  26 
del Distrito Nacional, por no haber probado que ellos fue-
ron despojados injustamente de dichos terrenos por Rafael 
L. Trujillo haciendo u:.o abusivo del poder; y Tr.Ret:RO: 
Compewa las costas entre las partes en causa"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Elpidio Grac:ano Corcino, cédula N 9  21328, 
serie 47, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones; recurrido que es el Estado Dominicano; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
ce los recurrentes Dr. Rafael Alcides Cr mejo, cédula N 9 

 274, serie 76, y depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 18 de abril de 1969, en el cual invoca 
los siguientes medios: Primer Medio: Violación de Reglas 
de competencia de atribución excepcional y exclusiva del 
Tribunal de Confiscaciones (Arts. 33 y 18- letra "A", de la 
Ley 5924, sobre Confiscación general de Bienes. Segundo 
Medio: Trasmutación errónea del carácter o sistema de la 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, d. , 
 fecha 23 de julio de 1968. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Remigio Eliseo Andújar 1Dria y Rosa Estervina Te-
rrero de Andújar. 

Abogado: Dr. Alcides Camejo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuecia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de Julio 
de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remigio 
Eliseo Andújar Peña, dominicano, mayor de edad, propieta-. 
rio, de este domicilio, cédula N 9  203, serie 18, y Rosa Es-
tervina Terrero de Andújar, dominicana, mayor de edad. 
casada, de oficios domésticos, de este domicilio, cédula N 9 

 32283, serie lra., contra la sentencia dictada en fecha 23 
de julio de 1968 por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones y en  

materia civil, cuyo dispcsitivo dice así: "FALLA: PRIME• 
RO: Rechaza la demanda incoada por los señores Remigio 
Eliseo Andújar Peña y Rosa Estervina Terrero de Andújar. 
en el sentido de que se les pague la cantidad de Siete Mil 
Ciento Setenta Pesos (RD$7,770.00) a título de reparación 
por los daños que Rafael L. Trujillo Molina, les ocasionó, 
con motivo del despojo de que fueron objeto, de la Paecela 
N9  53 del Distrito Catastral N 9  26 del Distrito Nacional, ya 
que el Tilounai de conia_caciones incunpe.ent•., pala 
conocer uemansaas en dancs y pei Juicios de esta na,urdie 
za, en v.sta CIJ que _a ley no le da competene.a pa-a pro-
nunciarse en tal sentido; SEGU -NDO: Rechaza asimismo 
las conclusiones de los referidos demandantes, Remigio 
seo Andújar Peña y Itosa nsceivina *terrero de Andújar en 
el bent.do de que se ordene en su provecho la devolucion de 
las Parcelas Nos. 3-Rof -C y 50 del Distrito Catastral N 9  26 
del Distrito Nacional, por no haber probado que ellos fue-
ron despojados injustamente de dichos terrenos por Rafael 
L. Trujillo hacici.do ulio abusivo del poder; y Ti:IterAtO: 
Compen.a las costas entre las paltos en causa"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Elpidio Grac:ano Corcino, cédula N9 21326, 
serie 47, abogado del recurrido, en la lectura de sus con• 
clusiones; lecurrido que es el Estado Dominicano; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
de los recurrentes Dr. Rafael Alcides Cz mejo, cédula N 9 

 274, serie 76, y depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 18 de abril de 1969, en el cual invoca 
los siguientes medios: Primer Medio: Violación de Reglas 
de competencia de atribución excepcional y exc - usiva del 
Tribunal de Confiscaciones (Arts. 33 y 18- letra "A", de la 
Ley 5924, sobre Confiscación general de Bienes. Segundo 
Medio: Trasmutación errónea del carácter o sistema de la 
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prueba en un Tribunal especial, cuya facultad "activa" e n 
 búsqueda de las pruebas corresponden a la noción de orden 

público asignada a las materias que le defiere el legisla-
dor— no obstante la calificación civil o penal del "proce-
dimiento"— es decir, Violación del Art. 20 de la Ley 5924. 
Tercer Medio: Desnaturalización de hechos y consecuente 
Falta de Base Legal, en cuanto afirma, y decide, sobre el 
fundamento de un dato que no consta en el expediente"; 

Visto el memorial de defensa del Estado, suscrito por 
su abogado, de fecha 17 de junio de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación y 23, en todo su texto, de la Ley N9 5924 
de 1962; , 	• 

Considerando, que, conforme al artículo 23 dé la Ley 
N9  5924 de 1962, primera parte, "Las sentencias dictadas 
por el Tribunal de Confiscaciones en materia civil serán 
susceptibles del recurso de casación, en el plazo de un mes 
a partir de la notificación de la sentencia; que, en el caso 
ocurrente, la sentencia impugnada en casación, según afir-
ma el Estado recurrido y consta en los documentos del ex-
pediente, fue notificada por el Estado a los actuales recu-
rrentes el 19 de febrero de 1969 por ministerio del algua • 
cil de Estrados de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, Ernesto Graciano 
Corcino; que el recurso de casación fue interpuesto por los 
así notificados el 18 de abril de 1969, según se ha consig-
nado antes; que, en tales condiciones, es evidente que el re-
curso de casación fue interpuesto cuando ya había venci-
do el plazo de treinta días fijado para el recurso de casa-
ción en esta especial materia: que por tanto, procede acoger 
el medio que propone el Estado al efecto y declarar inad-
misible el recurso, de que se trata; 

Considerando, que en los recursos contra las sentencias 
que en materia civil dicte el Tribunal de Confiscaciones las 
costas pueden ser compensadas en todos los casos, confor- 

me al último acápite del artículo 23 de la Ley N9 5924 
de 1962; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Remigio Eliseo Andújar 
Peña y Rosa Estervina Terrero de Andújar, contra la sen-
tencia dictada en materia civil el 23 de Julio de 1968 por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo en funciones de 
Tribunal de Confiscaciones, cuyo dispositivo se ha transcrito 
al comienzo del presente fallo; Segundo: Compensa las cos-
tas entre las partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perellt..— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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prueba en un Tribunal especial, cuya facultad "activa" e n 
 búsqueda de las pruebas corresponden a la noción de orden 

público asignada a las materias que le defiere el legisla-
dor— no obstante la calificación civil o penal del "proce-
dimiento"— es decir, Violación del Art. 20 de la Ley 5924. 
Tercer Medio: Desnaturalización de hechos y consecuente 
Falta de Base Legal, en cuanto afirma, y decide, sobre el 
fundamento de un dato que no consta en el expediente"; 

Visto el memorial de defensa del Estado, suscrito por 
su abogado, de fecha 17 de junio de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación y 23, en todo su texto, de la Ley .N9 5924 
de 1962; 

Considerando, que, conforme al artículq .  23 de–lá‘ 
N9  5924 de 1962, primera parte, "Las sentencias dictadas 
por el Tribunal de Confiscaciones en materia civil serán 
susceptibles del recurso de casación, en el plazo de un mes 
a partir de la notificación de la sentencia; que, en el caso 
ocurrente, la sentencia impugnada en casación, según afir-
ma el Estado recurrido y consta en los documentos del ex-
pediente, fue notificada por el Estado a los actuales recu-
rrentes el 19 de febrero de 1969 por ministerio del algua• 
cil de Estrados de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, Ernesto Graciano 
Corcino; que el recurso de casación fue interpuesto por los 
así notificados el 18 de abril de 1969, según se ha consig-
nado antes; que, en tales condiciones, es evidente que el re-
curso de casación fue interpuesto cuando ya había venci-
do el plazo de treinta días fijado para el recurso de casa-
ción en esta especial materia: que por tanto, procede acoger 
el medio que propone el Estado al efecto y declarar inad-
misible el recurso, de que se trata; 

Considerando, que en los recursos contra las sentencias 
que en materia civil dicte el Tribunal de Confiscaciones las 
costas pueden ser compensadas en todos los casos, confor- 

me al último acápite del artículo 23 de la Ley N 9  5924 
de 1962; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Remigio Eliseo Andújar 
Peña y Rosa Estervina Terrero de Andújar, contra la sen-
tencia dictada en materia civil el 23 de Julio de 1968 por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo en funciones de 
Tribunal de Confiscaciones, cuyo dispositivo se ha transcrito 
al comienzo del presente fallo; Segundo: Compensa las cos-
tas entre las partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perell¿.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 13 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Juan Pacheco Morales, cédula 56ú90 serie 

1, en la lectura de sus conclusiones, en representación del 
Lic. Pedro Troncoso Sanchez, cédula 50:3,. serie 1 4, abogado 
de la recurrente; 

Oído al Dr. Práxedes Castillo Pérez, cédula 23563, se-

rie 2, en la lectura de sus conclusiones, por sí y en represen-
tación de los Licdos. Manuel Joaquín Castillo y Leonte Guz-
mán Sánchez, abogados de la recurrida Ropas y Tejidos Do-
minicanos C. por A., domiciliada en la ciudad de San Cris-
tóbal; 

Visto el memorial de casación de la recurrente suscri-
to por su abogado y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 13 de noviembre de 1969, en 
el' cual se invocan los medios de casación que luego se in-
dican; 

 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de República, de fecha 

23 de septiembre de 1969. 

 

Materia: Conencioso Administrativa. 

  

 

Recurrente: Compañía Constructora Elmurst, C. por A. 

Abogado: Lic. Pedro Troncoso Sánchez. 

 

 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Prácedes Castillo y Licdos. Manuel J. Castillo y Leon 

te Guzmán. 

  

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando t. 
Ravelo ae la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos ivianuei Lamarche lienriquez, Segunao Sus-
tituto ae Presidente; Manuel D. Berges Unupani, lvlanu 
A. Amiama, Francisco Beras, Joaquín M. Alvai 
1-eieno, Juan Bautista hojas Almanzar y sanciago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en 1) 
Sala conde celebra sus audiencias, en la ciudad de a a.. 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 22 del mes 
de Julio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cons 
tructora Elmhurst C. por A., domiciliada en el kilómetr .) 
8 de la Autopista Duarte, contra la sentencia dictada el 2.3 
de septiembre de 1969, por la Cámara de Cuentas en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida Ropas y 
Tejidos Dominicanos C. por A., suscrito por su abogado; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y de 
la recurrida, suscritos por sus respectivos abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley 82 de 
1931, la ley 43 de 1966, el artículo 60 de la Ley 1494 de 
1947 agregado por la ley 3835 de 1954 y 1, 20 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 7 
de noviembre de 1960, se le notificó a la Compañía Cons-
tructora ESlmhurst C. por A., un requerimiento para el 
pago de las sumas de RD$538.25, RD$2,574.34, RD$4,906.19 
y RD$90,462.93, por concepto de reliquidaciones determina-
das por estimaciones de oficio del impuesto sobre Benefi-
cios, correspondiente a la Fábrica de Ropa C. por A., rela-
tivos a los años 1955-56, 1956-57; 1957-58; 1958-59, respec. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de República, de fech 

23 de septiembre de 1969. 

Materia: Con`zencioso Administrativa. 

Recurrente: Compañía Constructora Elmurst, C. por A. 
Abogado: Lic. Pedro Troncoso Sánchez. 

Recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Prácedes Castillo y Licdos. Manuel J. Castillo y Leon 

te Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E-
Ravelo ae la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segunao Sus-
tituto ae Presidente; Manuel D. Berges Unupani, lvianuel 
A. Am..ama, Francisco 	Beras, Joaquín M. 
Ferenó, Juan Bautista Rojas Almanzar y sanciag° 
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Saia aonde celebra sus audiencias, en la ciudad de si,li. 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 22 del mcs 
de Julio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia publica, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cons-
tructora Elmhurst C. por A., domiciliada en el kilómetro 
8 de la Autopista Duarte, contra la sentencia dictada el 23 
de septiembre de 1969, por la Cámara de Cuentas en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Juan Pacheco 1Vlorales, cédula 56090 serie 

1, en la lectura de sus conclusiones, en representación del 
Lic. Pedro Troncoso Sanchez, cédula 503, serie abogado 
de la recurrente; 

Oído al Dr. Práxedes Castillo Pérez, cédula 23563, se- 

rie 2, en la lectura de sus conclusiones, por sí y en represen-
tación de los Licdos. Manuel Joaquín Castillo y Leonte Guz-
mán Sánchez, abogados de la recurrida Ropas y Tejidos Do-
minicanos C. por A., domiciliada en la ciudad de San Cris-
tóbal; 

Visto el memorial de casación de la recurrente suscri-
to por su abogado y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 13 de noviembre de 1969, en 
el' cual se invocan los medios de casación que luego se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida Ropas y 
Tejidos Dominicanos C. por A., suscrito por su abogado; 

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y de 
la recurrida, suscritos por sus respectivos abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley 82 de 
1931, la ley 43 de 1966, el artículo 60 de la Ley 1494 de 
1947 agregado por la ley 3835 de 1954 y 1, 20 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 7 
de noviembre de 1960, se le notificó a la Compañía Cons-
tructora ESlmhurst C. por A., un requerimiento para el 
pago de las sumas de RD$538.25, RD$2,574.34, RD$4,906.19 
y RD$90,462.93, por concepto de reliquidaciones determina-
das por estimaciones de oficio del impuesto sobre Benefi-
cios, correspondiente a la Fábrica de Ropa C. por A., rela-
tivos a los años 1955-56, 1956-57; 1957-58; 1958-59, respec. 
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tivtmente; b) que en fecha 15 de ese mismo mes, la Com. 
pana eievo un recurso de reconsideracion ante la Drrec• 
clon elenera: oei impuesto sobre beneficios y esa Direcc-on 
dictó, en recua 1 do reoleio de loor, su Roc,oiuc.on N .J 
cuyo dispositivo es el siguiente: "hesuerve: t•rimero: rae. 
c_alar, como en electo clecrara, regular y valido en la for-
ma, el recurso en reconsideracion interpuesto; Segundo: 
Rechazar, como en erecto rechaza, en cuamo ar ionuo, todo 
el recurso; Tercero: Mantener, como en ei.ecto mantiene, ros 
ajustes y estimacion de olicio practicaaos respeció de 103 

ejercicios 1955-56, 1956-57, 1950-58 y 1958-59 de la Fábri-
ca de Ropa, C. per A.; Cuarto: Requerir, como en eiecoa re-
quiere, a la Compania Constructora Elmhurt, C. por A., el 
pago de las sumas de RD4i538.25, RD$2,574.34, Rli:p4,90o.19 
y R.1490,a62.93, por concepto de impuesto soore beneficio.: 
y recargos corresponwentes a los ejercicios 1955-56, 1956- 

loo i-1.38, y 195d-59 de la Fábrica de Ropa, C. por A.; 
Quinto: Conceder, como en efecto concede, un plazo ae diez 
(10) días para el pago ae las sumas adeudadas al Fisco"; cl 
que en relación con esa Resolución, la Compañía se dirig.ó 
al Secretario de Estado de Finanzas, y este funcionario, con-
testó en lecha 1 de marzo de 1962, ae la siguiente manera: 
"Señores: en contestación a su carta de fecha 10 de no-
viembre de 1961 en relación con el cobro del Impuesto so• 
bre Beneficios, cúmpleme manifestarles: r que su carta 
del 8 de febrero de 19ó1, no se consideró ni se considera co-
mo la interposición de un recurso jerárquico contra la Re-
solución de la Dirección General del Impuesto sobre llene 
ficios NQ 4 de fecha 12 del mismo mes y año, ya que asi 
ustedes mismos lo expresaron en el comienzo de la referi-
da carta; 29 que la indicada Resolución está bien fundada 
en hecho y en derecho, y que al deducirse la suma corres-
pondiente al monto de dicho impuesto de los valores debi-
dos por el Estado a Uds., se procedió correctamente en apli-
cación de lo que dispone la cláusula 5ta. del contrato de 
fecha 29 de agosto de 1961, y que copiado a la letra dice  

así: "Art. 5to. La suma aproximada de RD$1,200,00 00, por 
conc'pto de trabajos realizados que están en proceso de re-
vis•ón, quedará en depósito de la primera parte y se apii 
cará al pago de los impuestos que adeuda la Segunda Parte 
al Estado Dominicano. y los que pudiere adeudarle hasta la 
terminación del contrato; fecha en que le será pagada a la 
Segun:la Parte cualquier balance que pudiera resultar en 
su favor"; y 3 9  Que, por otra parte, al vender ustedes la Fá-
br:ca de Ropa, C. por A , quedaron obligados a pagar el im-
puesto causado per dicha Fábrica. en virtud de lo dispues-
to por el artículo 63 de la ley de Impuesto sobre Beneficios, 
que textualmente dice así: "En caso de la terminación de 
actividades o cesación de negocios ror venta, liquidación, 
permuta u otra causa, se considerará finalizado el ejerci-
cio corriente. El contribuyente deberá presentar dentro de 
los sesenta (60 días posteriores a la fecha de los hechos es-
pecificados antes, una declaración jurada corresnondiente 
a dicho ejercicio, y pagar el impuesto adeudado"; (d) quo 
sobre el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Compañía. intervino una sentencia cuyo dispositivo es el 
s'guiente: Falla: Primero: Acoger como al efecto acoge, en 
cuanto a la forma el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la Compañía Constructora Elmhurt, C. por 
A.. contra Decisión del Secretario de Estado de Finenza, 
contenida en oficio NQ 3272 de fecha 1 9  de marzo de 1962; 
Secundo: Confirmar, como al efecto confirma, en cuanto al 
fe-, do. la Deeisión recurrida; en lo ave resnecta a la obli.n-
ción ene cien»  la Compañía recurrente de nagsr los im-
puestos adeudados por conceptos de beneficios obtenidos 
durante los ejercicios comerciales 1955-56, 1956-57, 1957-58 
y 1958-59 por la Fábrica de Ropa, C. por A.. por ser la Com-
pañía Constructora Elmhurt, C. por A. propiedad de casi 
todas sus acciones; Tercero: Ordenar, como afecto ordena, 
que la suma de RD$104.607.79 tomada or el Fisco del depó-
sito co- stituído de acuerdo con el artículo 5 del Contrato 
ce:ebrado entre el Estado Dominicano y la Compañía Cons- 
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tivtmente; b) que en fecha 15 de ese mismo mes, la Com. 
paula elevo un recurso de reconsideracion ante la Direc-
clon Cá nerai oei impuesto sobre beneficios y esa Duecc.on 
dicto, en razna 1 u,: leoreio ue 1901, su Re:io.uc.en N di-61, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "rt.esuelve: rruncro: .tae-
cialar, cerio en electo declara, regular y vailuo en la for-
ma, el recurso en reconsictelacion interpuesto; Scgunuo: 
hethazar, como en erecto rechaza, en cuanto al rondo, todo 
el recurso; lercero: Mantener, como en electo mantiene, los 
ajustes y estimacion de (Alelo practicados iesp,:cto de ios 
ejercicios 1955-56, 1956-57, 195'(-58 y 1958-59 de la Fábri-
ca de Ropa, C. por A.; Cuarto: Requerir, como en electo re-
quiere, a ra Compama Constructora Eimhurt, C. por A., el 
pago de las sumas de R14538.25, RD$2,5 Rl.r.?4,900.19 
y RI:490,a62.93, por concepto de impuesto sobre benelicioz 
y recargos correspondientes a los ejercicios 1955-56, 1956-
57, 190 í.-58, y 1958-59 de la Fábrica de Ropa, C. por A.; 
Quinto: Conceder, como en efecto concede, un plazo ae diez 
(10) días para el pago ae las sumas adeudadas al Fisco"; c) 
que en relación con esa Resolución, la Compañía se dirig.5 
al Secretario de Estado de Finanzas, y este funcionario, con-
testó en techa 1 de marzo de 1962, ae la siguiente manera. 
"Señores: en contestación a su carta de techa 10 de no-
viembre de 1961 en relación con el cobro del Impuesto so-
bre Beneficios, cúmpleme manifestarles: 19 que su carta 
del 8 de febrero de 1951, no se consideró ni se considera co-
mo la interposición de un recurso jerárquico contra la Re-
solución de la Dirección General del Impuesto sobre llene• 
Lelos N9  4 de fecha 12 del mismo mes y año, ya que así 
ustedes mismos lo expresaron en el comienzo de la referi-
da carta; 29 que la indicada Resolución está bien fundada 
en hecho y en derecho, y que al deducirse la suma corres-
pondiente al monto de dicho impuesto de los valores debi-
dos por el Estado a Uds., se procedió correctamente en apli-
cación de lo que dispone la cláusula 5ta. del contrato do 
fecha 29 de agosto de 1961, y que copiado a la letra dice 
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así: "Art. 5to. La suma aproximada de RD$1,200,03000, por 
concepto de trabajos realizados que están en proceso de re-
vis:ón, quedará en depósito de la primera parte y se apii 
cará al pago de los impuestos que adeuda la Segunda Parte 
al Estado Dominicano, y los que pudiere adeudarle hasta la 
terminación del contrato; fecha en que le será pagada a la 
Sevurr:'.a Parte cualquier balance que pudiera resultar en 
su favor"; y 3 9  Que, por otra parte, al vender ustedes la Fá-
brica de Ropa, C. por A , quedaron obligados a pagar el im-
puesto causado per dicha Fábrica, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 63 de la ley de Impuesto sobre Beneficios, 
que textualmente dice así: "En caso de la terminación de. 
actividades o cesación de negocios ror venta, liquidación. 
permuta u otra causa. se  considerará finalizado el ejerci-
cio corriente. El contribuyente deberá presentar dentro de 
los sesenta (60 días posteriores a la fecha de los hechos es-
pecificados antes, una declaración jurada correspondiente 
a dicho ejercicio, y pagar el impuesto adeudado"; (d) que 
sobre el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Compañía. intervino una sentencia cuyo dispositivo es el 
s'guiente: Frlla: Primero: Acoger como al efecto acoge, en 
cuanto a la forma. el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la Compañía Constructora Elmhurt. C. por 
A.. contra De.c.is ,ón del Secretario de Estado de Finanza, 
contenida en oficio N9 3272 de fecha 1 9  de marzo de 1962; 
Set-Lindo: Confirmar, como al efecto confirma, en cuanto al 

fo- do. la Do-fisión recurrida; en lo ave resoecta a la oblift,a-
ción rue tiro-,  la Compañía recurrente de ~lar los im-
puestos adeudados por conceptos de beneficios obtenlclos 
durante los ejercicios comerciales 1955-56, 1956-57, 1957-58 
y 1958-59 por la Fábrica de Ropa, C. por A.. por ser la Com-
pañía Constructora Elmhurt, C. por A. propiedad de casi 
todas sus acciones: Tercero: Ordenar, como afecto ordena, 
que la suma c'e RD$104.607.79 tomada or el Fis^o del depó-
sito co- stituído de acuerdo con el artículo 5 del Contrato 
celebrado entre el Estado Dominicano y la Compañía Cons- 
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tructora Elmhurt, C. por A., en fecha 29 de agosto de 1961 
y aplicado al pago de los impuestos objeto del presente re-
curso, sea restituida al referido depósito, por no ser apli-
cable a otros impuestos que los causados con motivo de la 
ejecución de dicho Contrato"; e) que en fecha 6 de Octu-
bre de 1967, la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta requirió a la recurrente el pago de las sumas adeu-
dadas; f) que contra ese requerimiento, la Compañía Cons-
tructora Elmhurt, C. por A., interpuso el recurso de recon-
sideración, el cual fue desestimado por la Dirección Gene-
ral del impuesto sobre la Renta; e) aue contra esa Decisión 
la recurrente interpuso recurso jerárquico, y el. Secretario 
de Estado de Finanzas por Decisión del 22 de Noviembre de 
1967 confirmó lo resuelto por la Dirección General del Im-
puesto sobre la Renta; h) que sobre el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Compañía intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Fnlla: Unico: Declara inadmisible el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la Compañía Construc-
tora Elmhurt. C. por A., contra la Decisión del Secretario 
de Estado de Finanzas contenida en el oficio No SJ-15588 
de fecha 22 de noviembre de 1967. por tratarse de un asun-
to que ya ha adquirido la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada"; 

Considerando aue la recurrente invoca en su memo-
rial de casación. los sicruientes medios: Primer Medio' Vio-
lación del artículo 1351 del Código Civil Segando Medio: 
Violación a la lev N9 43 del 5 de noviembre de 1966. Ter-
cer Medio: Omisión de estatuir y violación del artículo 96 
(acápite a) de la ley N 9  5911. Cuarto Medio: Violación de 
los Contratos del 7 y 23 de marzo de 1959 y violación del 
artículo 1213 dei Código Civil. 

Considerando que en su segundo medio de casación la 
recurrente alega en síntesis, que si bien es verdad que la 
sentencia del 2 de marzo de 1964 del Tribunal Superior Ad- 

zninistrativo. mantenida por la sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia del 4 de noviembre de 1965, dec - aró a 

;4. la recurrente responsable de las reliquidaciones de impues- 
4 tos causados por la Fábrica de Ropa, C. por A., en virtud 
'k de las disposiciones de la ley 82 de 1931, también es cierto 
" que la referida ley 82 fue derogada por la ley 43 de 1966; 

que como esa ley 43 es de aplicación inmediata y como la 
recurrente no había pagado tales reliquidaciones, es claro 
que el Estado no podía cobrarlas a la empresa recurrente 
en su condición de accionista de la Fábrica de Ropa C. por 
A., pues esa espectativa de cobro quedó aniquilada por las 
disposiciones de la referida ley 43; que el Tribunal a-quo al 
declarar en la sentencia impugnada, que en la especie no se 
aplicaba la ley 43 de 1966, violó esa disposición legal; 

Considerando que la ley 43 del 5 de noviembre de 1966 
copiada con sus motivos expresa lo siguiente: "Consideran-
do que es un principio jurídico que los socios de compa-
ñías comerciales sólo deben ser responsables hasta el lí-
mite de los aportes invertidos; Considerando que la Ley 
N9 82 del 31 de enero de 1931. contraría este principio ge-
neralmente aceptado al establecer que los socios de com-
pañías comerciales de cualquier naturaleza son solidaria-

- mente responsables con sus bienes personales, del pago de 
las deudas fiscales en que incurran dichas compañías; Con-

siderando que una medida de tal naturaleza no puede pro 
ducir estímulo al inversionista privado, nativo o extranje-
ro, y va en detrimento del desarrollo económico del país; 

Ha Dado la Siguiente Ley: Unico.— Se deroga la Ley N? 
82 de fecha 31 de enero de 1931"; 

Considerando que de esas disposiciones especiales re-
sulta, que dicha ley no sólo ha derogado la ley 82 de 1931, 
sino que ha dejado sin efecto también la ejecutoriedad de 

cualquier sentencia que se haya dictado al amparo de la 
ley 82 siempre que no se hubiese ejecutado; 
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tructora Elmhurt, C. por A., en fecha 29 de agosto de 1961 
y aplicado al pago de los impuestos objeto del presente re-
curso, sea restituida al referido depósito, por no ser apli-
cable a otros impuestos que los causados con motivo de la 
ejecución de dicho Contrato"; e) que en fecha 6 de Octu-
bre de 1967, la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta requirió a la recurrente el pago de las sumas adeu-
dadas; f) que contra ese requerimiento, la Compañía Cons-
tructora Elmhurt, C. por A., interpuso el recurso de recon-
sideración, el cual fue desestimado por la Dirección Gene. 
ral del impuesto sobre la Renta; el ene contra esa Decisión 
la recurrente interpuso recurso jerárquico, y el. Secretario 
de Estado de Finanzas por Decisión del 22 de Noviembre de 
1967 confirmó lo resuelto por la Dirección General del Im-
puesto sobre la Renta; h) que sobre el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Compañía intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Fnib: ¡Juico: Declara inadmisible el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la Compañía Construc-
tora Elmhurt. C. por A., contra la Decisión del Secretario 
de Estado de Finanzas. contenida en el oficio N9 SJ-15588 
de fecha 22 de noviembre de 1967. por tratarse de un asun-
to que ya ha adquirido la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada"; 

Considerando aue la recurrente invoca en su memo 
rial de casación. los sicruientes medios: Primer Medio' Vio-
lación del artículo 1351 del Código Civil Seglindo Medio: 
Violación a la lev N'? 43 del 5 de noviembre de 1966. Ter-
cer Medio: Omisión de estatuir y violación del artículo 96 
(acápite a) de la ley N 9  5911. Cuarto Medio: Violación de 
los Contratos del 7 y 23 de marzo de 1959 y violación del 
artículo 1213 del Código Civil. 

Considerando que en su segundo medio de casación la 
recurrente alega en síntesis, que si bien es verdad que la 
sentencia del 2 de marzo de 1964 del Tribunal Superior Ad- 

ministrativo. mantenida por la sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia del 4 de noviembre de 1965, dec"aró 
la recurrente responsable de las reliquidaciones de impues- 

P: tos causados por la Fábrica de Ropa, C. por A., en virtud 
de las disposiciones de la ley 82 de 1931, también es cierto 
que la referida ley 82 fue derogada por la ley 43 de 1966; 
que como esa ley 43 es de aplicación inmediata y como la 
recurrente no había pagado tales reliquidaciones, es claro 
que el Estado no podía cobrarlas a la empresa recurrente 
en su condición de accionista de la Fábrica de Ropa C. por 
A., pues esa espectativa de cobro quedó aniquilada por las 
disposiciones de la referida ley 43; que el Tribunal a-quo al 
declarar en la sentencia impugnada, que en la especie no se 
aplicaba la ley 43 de 1966, violó esa disposición legal; 

Considerando que la ley 43 del 5 de noviembre de 1966 
copiada con sus motivos expresa lo siguiente: "Consideran-
do que es un principio jurídico que los socios de compa- 

, jifas ccmerciales sólo deben ser responsables hasta el lí- 
mite de los aportes invertidos; Considerando que la Ley 
NQ 82 del 31 de enero de 1931. contraría este principio ge- 
neralmente aceptado al establecer que los socios de com- 
pañías  ccmerciales de cualquier naturaleza son solidaria-

,. mente responsables con sus bienes personales, del pago de 
las deudas fiscales en que incurran dichas compañías; Con-

siderando que una medida de tal naturaleza no puede pro-
ducir estímulo al inversionista privado, nativo o extranje-
ro, y va en detrimento del desarrollo económico del país; 

Ha Dado la Siguiente Ley: Unico.— Se deroga la Ley N? 
82 de fecha 31 de enero de 1931"; 

Considerando que de esas disposiciones especiales re-
Lllta, que dicha ley no sólo ha derogado la ley 82 de 1931, 
n.o que ha dejado sin efecto también la ejecutoriedad de 

Lialauier sentencia que se haya dictado al amparo de la 
I ,  y 82 siempre que no se hubiese ejecutado; 



Interviniente: Iawo Omoris. 
Abogado: Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de 1.a. 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra su au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 de Julio de 1970, años 127 9  de 
la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Institu-
to Nacional de Recursos Hidráulicos, contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega de fecha 15 de octubre 
de 1969, dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y 
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11 Materia: Penal. 

Recurrente: Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

Abogado: Dr. Leonte R. Alburquerque 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

15 de octubre de 1969. 

Considerando que como en la especie, el Fisco no eje_ 
cuto la sentencia del 2 de marzo de 1964 que hizo respon-
sable a la recurrente del pago de las aludidas reliquidacio-
nes de impuestos, en virtud de la ley 82 de 1931, es obvio 
que después de promulgada la nueva ley, o sea la 43 de 
1966. ya no puede válidamente, reclamar ese pago a la 
recurrente; 

Considerando que como el Tribunal a-quo no lo deci.• 
dió así, incurrió en la sentencia impugnada, en la violación 
de la indicada ley 43 de 1966. por lo cual el referido fallo 
debe ser casado sin que sea necesario ponderar los demás 
medios del recurso. 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia d;ctada 
por la Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal Supe-
rior Administrativo de fecha 23 de septiembre de 1969. cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo y envía el asunto ante el mismo Tribunal para los 
fines legales; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.- - 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

15 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

Abogado: Dr. Leonte R. Alburquerque 

Interviniente: Iawo Omoris. 
Abogado: Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Supxema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra su au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 de Julio de 1970, años 127 9  de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Institu-
to Nacional de Recursos Hidráulicos, contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega de fecha 15 de octubre 
de 1969, dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y 
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Considerando que como en la especie, el Fisco no eje-
cutó la sentencia del 2 de marzo de 1964 que hizo respon-
sable a la recurrente del pago de las aludidas reliquidacio-
nes de impuestos, en virtud de la ley 82 de 1931, es obvio 
que después de promulgada la nueva ley, o sea la 43 de 
1966. ya no puede válidamente, reclamar ese pago a la 
recurrente; 

Considerando que como el Tribunal a-quo no lo decj.. 
dió así, incurrió en la sentencia impugnada, en la violación 
de la indicada ley 43 de 1966. por lo cual el referido fallo 
debe ser casado sin que sea necesario ponderar los demás 
medios del recurso. 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Cuentas en funciones de Tribuna' Supe-
rior Administrativo de fecha 23 de septiembre de 1969. cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo y envía el asunto ante el mismo Tribunal para los 
fines legales; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.- -
Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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válidos en la forma, les recursos de -apelación interpuestos 
por el co•prevenido Miguel Angel Rodríguez Román, por 
el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial 
de La Vega, Dr. Francisco Jozé Núñez Gómez, por el co-
prevenido y parte civil conetituída Iwao Cmoris y por el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) con-
tra la sentencia correccional Núm. 86, de fecha 31 de Ene-
ro de 1969, de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Frimera Instanc'a del D:strito Judicial de La Vega, cuyo 
disposit'vo es el siguiente: "Falla: Primero: Se acoge co-
mo buena y válida la constitución en parte civil intentada 
por Iwao Omoris en contra de Miguel Angel Rodríguez Ro-
mán y del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) al través del Dr. Hugo Alvarez Valencia por ser 
regular en la forma y admisible en el fondo; Segundo: Se 
declara culpable al nombrado Miguel A. Rodríguez Remán 
de vio'ar el Art. 309 del Código Penal en perjuicio de Iwao 
Cmoris y en consecuencia se le condena al pago de una 
multa de RD$5000 acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Tercero: Se declara culpable al nombrado Iwao 
Cmoris de Violar el Art. 311 del Código Penal en perjui-
cio de Miguel A. Rodríguez E canán y en consecuencia se 
le condena al pago de una multa de RD$3 OD acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Se condena a 
Miguel A. Rodríguez Rorrán y al Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos al pago de una indemnización solidaria 
de RD$10.00r) CO en favor de Iwao Ornoris por los daños mo-
rales y materiales que le causara; Quinto: Se condena a Mi-
guel A. Rodríguez Román y al Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos al pago de las cosas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Hugo Alvarez Va-
lencia quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Sexto: Se ordena por esta sentencia la confscacin del cuer-
po del delito, un revólver con cinco cápsu'as cuyos dato; 
reposan en el expediente; Séptimo: Se condena a Miguel 
A. Rodríguez Román e Iwao Omoris al pago de las costas 

penales"; por haber sido hechos de conformidad a la Ley. 
Segundo: Revoca en todas sus partes la sentencia recurri-
da y obrando por propia autoridad y contrario imperio, a) 
Declara culpable solamente a Miguel Angel Rodríguez Re-
man de haber violado el art. 309 del Código Penal, en per-
juicio de IWAO OMORIS, y en consecuencia, lo condena 
al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) 
acogiendo en su 'favor circunstancias atenuantes; rechazán-
dose así, por improcedente y mal fundado el ordinal Se-
gundo de las conclusiones del prevenido Miguel Angel Ro-
dríguez Román, en el sentido de que se acogieran en -su 
favor la excusa legal de la provocación; b) Declara regu-
lar y válida, en la forma, la constitución en parte civil he-
cha por Iwao Omoris contra el Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos (INDRHI) por haber sido hecha de con-
formidad a los preceptos legales, y en cuanto al fondo, con-
dena al dicho Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), al pago de una indemnización de RD$3,000.00 
(Tres Mil Pesos Oro) en favor de Iwao Omoris, como justa 
reparación de los daños morales y materiales por él recibi-
dos, con el hecho puesto a cargo de Miguel Angel Rodrí-
guez Román, al ser su preposé no discutido, y al momento 
del hecho estar actuando en el ejercicio de sus funciones; 
c) Descarga de toda responsabilidad penal a Iwao Omoris, 
por haberse establecido que no cometió falta alguna para 
ser pasible de la sanción penal; d) Condena a Miguel .An-
gel Rodríguez Rornán al pago de las costas penales de esta 
alzada, y en cuanto a Iwao Omoris, las declara de oficio; e) 
Condena al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) al pago de las costas civiles, distrayéndolas en 
favor del Dr. Hugo Alvarez Valencia, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte; y f) Ordena que sea confis-
cado el cuerpo del delito, en la especie un revólver calibre , 
38, Smith Wesson Núm. 66230 y cinco cápsulas del mismo 
calibre"; 
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válidos en la forma, lcs recursos de -apelación interpuestos 
por el co-prevenido Miguel Angel Rodríguez Román, por 
el Magistrado Prccuradcr Fiscal de este Distrito Judicial 
de La Vega, Dr. Francisco Jo:-.-é Núñez Gómez, por el co-
prevenido y parte civil constituida lwao Cmoris y por el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) con-
tra la sentencia correccional Núm. 86, de fecha 31 de Ene-
ro de 1969, de la Sogunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se acoge co-
mo buena y válida la constitución en parte civil intentada 
por Iwao Omoris en contra de Miguel Angel Rodríguez Ro-
mán y del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) al través del Dr. Hugo Alvarez Valencia por ser 
regular en la forma y admisible en el fondo; Segundo: Sg. 
declara culpable al nombrado Miguel A. Rodríguez Román 
de vio'ar el Art. 309 del Código Penal en perjuicio de Iwao 
Omoris y en consecuencia se le condena al pago de una 
multa de RD$30.00 acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Tercero: Se declara culpable al nombrado Iwao 
Omoris de Violar el Art. 311 del Código Penal en perjui-
cio de Miguel A. Rodríguez Fomán y en consecuencia se 
le condena al pago de una nafta de RD$3 03 acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Se condena a 
Miguel A. Rodríguez Román y al Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos al pago de una indemnización solidaria 
de RD$10-00r) CO en favor de Iwao Ornoris por los daños mo-
rales y materiales que le causara; Quinto: Se condena a Mi-
guel A. Rodríguez Román y al Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Hugo Alvarez Va-
lencia quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Sexto: Se ordena por esta sentencia la confiscacin del cuer-
po del delito, un revólver con cinco cápsu'as cuyos dato--; 
reposan en el expediente; Séptimo: Se condena a Miguel 
A. Rodríguez Román e Iwao Omoris al pago de las costas 

penales"; por haber sido hechos de conformidad a la Ley. 
Segundo: Revoca en todas sus partes la sentencia recurri-
da y obrando por propia autoridad y contrario imperio, a) 
Declara culpable solamente a Miguel Angel Rodríguez Ro-
mán de haber violado el art. 309 del Código Penal, en per-
juicio de IWAO OMORIS, y en consecuencia, lo condena 
al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) 
acogiendo en su 'favor circunstancias atenuantes; rechazán-
dose así, por improcedente y mal fundado el ordinal Se-
gundo de las conclusiones del prevenido Miguel Angel Ro-
dríguez Román, en el sentido de que se acogieran en -su 
favor la excusa legal de la provocación; b) Declara regu-
lar y válida, en la forma, la constitución en parte civil he-
cha por Iwao Omoris contra el Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos (INDRHI) por haber sido hecha de con-
formidad a los preceptos legales, y en cuanto al fondo, con-
dena al dicho Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI). al pago de una indemnización de RD$3,000.00 
(Tres Mil Pesos Oro) en favor de Itwao Omoris, como justa 
reparación de los daños morales y materiales por él recibi-
dos, con el hecho puesto a cargo de Miguel Angel Rodrí-
guez Román, al ser su preposé no discutido, y al momento 
del hecho estar actuando en el ejercicio de sus funciones; 
e) Descarga de toda responsabilidad penal a Iwao Omoris, 
por haberse establecido que no cometió falta alguna para 
ser pasible de la sanción penal; d) Condena a Miguel An-
gel Rodríguez RoMán al pago de las costas penales de esta 
alzada, y en cuanto a Iwao Omoris, las declara de oficio; e) 
Condena al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) al pago de las costas civiles, distrayéndolas en 
favor del Dr. Hugo Alvarez Valencia, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte; y f) Ordena que sea confis-
cado el cuerpo del delito, en la especie un revólver calibre , 

38, Smith Wesson Núm. 66230 y cinco cápsulas del mismo 
calibre"; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro!; 
Oído al Dr. Rafael Acosta, en representación del Dr. 

Hugo Francisco Alvarez Valencia, cédula 20267, serie 47, 
abogado de Iawo Omoris, Japonés, mayor de edad, casado, 
.agricultor, residente en Jarabacoa, Colonia Japonesa, ce-
dula 110370, parte interviniente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en Techa 15 de octubre de 
1969 a requerimiento del Dr. Leonte R. Kburquerque Cas. 
tillo, cédula 325277, serie 1/, en representación del Insti-
tuto recurrente, en la cual acta no se expone ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y 3 del Código de Procedi-
miento Criminal, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 63 de ta 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, el depósito de un memorial con la exposición de los 
medios en que se funda, se considera obligatorio, a pena 
de nulidad, si no se ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente al mismo; 

Considerando que en la especie el Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos, condenado civilmente en su ca-
lidad de persona puesta en causa como &vilmente respon-
sable. no expuso. al  declarar su recurso de casación, los 
medios en los cuales lo fundamentaba: que tampoco ha de-
positado un memorial contentivo de los fundamentos de 

rertirso; oue nor consicitriente el citado recurso re-
ulo de acuerdo con las previsiones del a- 4- ículo 

de la Ley Sobre Procedimiento de Casación citada; 

Por tales motives, Primera: Admite coma interviniente 
a Iawo Omoris, parte civil constituida; Segundo: Declara 
nulo el recurso de casación interpuesto por el Instituto Nes-
cional de Recursos Hidráulicos, contra la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha 15 de octubre de 
1969, dictada:en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
Tercero: Condena al recurrente al pago de las cosas, con 
distracción en favor del Dr. Hugo Francisco Alvarez Va-
lencia, abogado de la parte interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
qucz.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpid'o Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbucc:a.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue f:rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael Acosta, en representación del Dr, 

Hugo Francisco Alvarez Valencia, cédula 20267, serie 47, 
abogado de Iawo Omoris, Japonés, mayor de edad, casado, . 

.agricultor, residente en Jarabacoa, Colonia Japonesa, ce-
dula 110370, parte interviniente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en lecha 15 de octubre de 
1969 a requerimiento del Dr. Leonte R. Alaurquerque Cas. 
tillo, cédula 325277, serie 1 1, en representación del Insti-
tuto recurrente, en la cual acta no se expone ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y 3 del Código de Procedi-
miento Criminal, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 63 de (a 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
Sobre Procedimier.to  de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, el depósito de un memorial con la exposición de los 
medios en que se funda, se considera obligatorio, a pena 
de nulidad, si no se ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente al mismo; 

Considerando que en la especie el Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos, condenado civilmente en su ca-
lidad de persona puesta en causa como &vilmente respon-
sable. no expuso. al  declarar su recurso de caisación, los 
medios en los cuales lo fundamentaba: que tampoco ha de-
positado un memorial contentivo de los fundamentos de 
cli"Fo eeruno: oue nor consiguiente el citado recurso re-

de acuerdo con las previsiones del a•/ículo .31 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación citada; 

Por tales motives, Primero: Admite como interviniente 
a Iawo Omoris, parte civil constituida; Segundo: Declara 
nulo el recurso de casación interpuesto por el Instituto Na-
cional de Recursos Hidráulicos, contra la sentencia de in 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha 15 de octubre de. 
1969, dictada 'en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
Tercerc: Condena al recurrente al pago de las cosas, con 
distracción en favor del Dr. Hugo Francisco Alvarez Va-
lencia, abogado de la parte interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche. Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
lila.— Francisco ElpicEo Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 30 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sixta Brito. 

Abogado: Dr. Tulio Pérez Martínez. 

Interviniente: Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 
. Abogado: Dr. Alvaro A. Fernández Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pereiló y Juan Bautista 
Rojas Aimánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de -Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de Julio 
de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sixta Bri-
to, dominicana, mayor de edad, soltera, agricultora, domi-
ciliada y residente en Jamey, San Cristóbal, cédula N• 
14264, serie contra la sentencia de fecha 30 de octubre 
de 1969, dictada en sus atribuciones correccionales por 19 
Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositiVo se 
copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Urdo al .l).1». Tulio Pérez Martínez, cédula 2947, serie 

2, abogado de la recurrente en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Republica; 

Visa el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 31 de cciubre d3 
1969, a requerimiento ciei abogado de la recurrente, en la 
cual no se expone ningún medio determinado de casación: 

Visto el memorial de fecha 15 de Junio de 1970, sus-
crito por el abogado de la recurrente, en el cual se invoca 
el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el escrito de fecha 15 de Junio de 1970, firmado 
por el Dr. Alvaro A. Fernández Rodríguez, cédula 21513. 
serie 2f, abogado de la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A , compañía por acciones organizada de corriormi-
dad con las leyes de la República Dominicana, con su oii-
c.na y establecimiento principal en la casa N 9  30 de la ca-
lle Arzobispo Meriño de esta ciudad de Santo Domingo, 
repersentada por bu Presidente, señor Hugo Villanueva Gar-
mendía, dominicano, mayor de edad, casado, asegurador, 
cédula N 9  7533, serie 23, domiciliado y residente en la ca-
sa N9  3 de la cale 16 "Ensanche Naco" de esta ciudad, pa:-
te interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley IV 
5771, de 1961, sobre Tránsito de Vehículos, vigente cuando 
ocurrió el hecho; 1383 del Código Civil y 1, 20 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
Ciocumentes a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de San Cristóbal en fecha 15 de febrero de 1967, el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 30 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sixta Erito. 

Abogado: Dr. Tulio Pérez Martínez. 

Interviniente: Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 
Abogado: Dr. Alvaro A. Fernández Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pereiló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la chalad de -Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de Julio 
de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sixta Bri-
to, dominicana, mayor de edad, soltera, agricultora, domi-
ciliada y residente en Jamey, San Cristóbal, cédula NY 
14264, serie 21, contra la sentencia de fecha 30 de octubre 
de 1969, dictada en sus atribuciones correccionales por 13 
Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositiVo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
endo al Di. . Tulio Pérez Martínez, cédula 2947, serie 

2, abogado de la recurrente en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Republica; 

Visa el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 31 de cciubre d3 
1969, a requerimiento del abogado de la recurrente, en la 
cual no se expone ningún medio determinado de casación: 

Visto el memorial de fecha 15 de Junio de 1970, sus-
crito por el abogado de la recurrente, en el cual se invoca 
el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el escrito de fecha 15 de Junio de 1970, firmado 
por el Dr. Alvaro A. Fernández Rodríguez, cédula 21513. 
serie 2f, abogado de la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A , compañía por acc.ones organizada de cortiormí-
dad con las leyes de la República Dominicana, con su oil-
c.na y establecimiento principal en la casa N 9  30 de la ca-
lle Arzobispo Meriño de esta ciudad de Santo Domingo, 
repersentada por :u Presidente, señor Hugo Villanueva Gar-
mendía, dominicano, mayor de edad, casado, asegurador, 
cédula N 9  7533, serie 23, domiciliado y residente en la ca-
sa N 9  3 de la cale 16 "Ensanche Naco" de esta ciudad, pa:-
te interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley N-) 

 5771, de 1961, sobre Tránsito de Vehículos, vigente cuando 
ocurrió el hecho; 1383 del Código Civil y 1, 20 y 63 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
Ciocumentes a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de San Cristóbal en fecha 15 de febrero de 1967, el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris- 
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tóbal, dictó en fecha 11 de marzo de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo se copia en el del fallo impugnado; b) que 

sobre recursos de todas las partes en causa, la Corte de 
Apelación de San Cristóbal dictó en fecha 30 de octubre 
de 1969, la sentencia ahora impugnada en casación, con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Sé declaran regula-
res y válidos los recursos de apelación interpuestos por el 
inculpado Estéban Figuereo Franco, por el Estado Domi-
nicano, el Procurador General de la República y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia dictada en fecha 11 de marzo del año 1968, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla-
ra buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
la señora Sixta Brito, por órgano de los Doctores Tulio Pe-
rez Martínez y Rafael Tulio Pérez de León. Segundo: Con-
dena al prevenido Estéban Figuereo Franco, a pagar Cien 
Pesos Oro (RD$100.00), de multa y costas por el delito de 
violación a la Ley 5771, al conducir su vehículo con im-
prudencia, inadvertencia, torpeza, e inobservancia de las 
leyes y reglamentos de tránsito, en ocasión de producirs:. 
el accidente de cuya consecuencia resultó con lesiones que 
produjeron la muerte al menor Leonidas Doñé, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. Tercero: Condena al 
Estado Dominicano en su calidad de propietario del ca-
mión placa 0-3508, para el año 1967, asignado a la Secre-
taría de Salud y Previsión Social, y puesto en causa como 
persona civilmente responsable, a pagar una indemnización 
de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor de la seño-
ra Sixta Brito, parte civil constituída en su calidad de ma-
dre del menor Leonidas Doñé, ya mencionado. Cuarto: De-
clara que la presente sentencia sea oponible a la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de compa-
ñía aseguradora del camión involucrado en el accidente ya 
referido, de conformidad con la Ley N9 4117, y las estipu-
laciones contenidas en la póliza que ampara dicho vehículo. 
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Quinto: Rechaza las conclusiones presentadas por el Esta- 
do Dominicano, en el sentido de que sea ctecialauo exone- 
rado de toda responsabilidad civil en este caso en razón 
de que el prevenido actuó por su propia cuenta y en ejerci-
cio luerá de sus 'unciones habituales y de la vigilancia del 
Estado Dominicano, por improcedentes y mai fundadas. 
Sexto: Condena a demás al Estado Dominicano en su ex- 

presada calidad, al pago de las costas civiles distrayéndolas 
en provecho de los Dres. Tulio Pérez Martínez y Rafael 
Tulio Pérez de León, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; por haberlos intentados en tiempo hábil y de. 
acuerdo con las formalidades legales; Segundo: Pronuncia 
el defecto contra el inculpado Estéban Figuereo Franco, 
por no haber comparecido a esta audiencia, estando legal-
mente citado; Tercero: Confirma en el aspecto penal la sen-
tencia recurrida y condena a dicho inculpado Estéban Fi-
g\aereo Fránco, al pago de las costas penales, con motivo 
de su recurso de alzada; Cuarto: Revoca la sentencia apela-
da, en cuanto condenó al Estado Dominicano, a pagar una 
indemnización de RDS10,000.00 en favo• de la señora Six-
ta tirito, parte civil constituida, en su calidad de madre y 
tutora del menor Leonidas Doñé, fallecido con motivo del 
accidente en que fue declarado culpable Estéban Figuereo 
Franco, sirviente del Hospital Juan Pablo Pina, actuó por 
su propia cuenta y sin haber recibido órdenes o instruc-
ciones de la Superiora del Hospital ni de ninguna otra per-
sona, empleada o funcionaria de dicho hospital, para hacer 
uso ese día del vehículo que ocasionó el accidente y por el 
cual fue condenado el inculpado Estéban Figuereo Franco; 
y, en consecuencia, descarga al Estado Dominicano de to-
das las condenaciones civiles puestas a su cargo, en la sen-
tencia recurrida; Quinto: Condena a la parte civil consti-
tuída al pago de las costas causadas en la presente instan-
cia, y, en consecuencia, se rechazan las conclusiones pre-
sentadas ante esta Corte por los abogados doctores Tulio 
Pérez Martínez y Francisco José Díaz Peralta, representa- 
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tóbal, dictó en fecha 11 de marzo de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo se copia en el del fallo impugnado; b) que 

sobre recursos de todas las partes en causa, la Corte de 
Apelación de San Cristóbal dictó en fecha 30 de octubre 
de 1969, la sentencia ahora impugnada en casación, con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Sé declaran regula-
res y válidos los recursos de apelación interpuestos por el 
inculpado Estéban Figuereo Franco, por el Estado Domi-
nicano, el Procurador General de la República y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia dictada en fecha 11 de marzo del año 1968, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla-
ra buena y válida la constitución en parte civil hecha"por 
la señora Sixta Brito, por órgano de los Doctores Tulio Pe-
rez Martínez y Rafael Tulio Pérez de León. Segundo: Con-
dena al prevenido Estéban Figuereo Franco, a pagar Cien 
Pesos Oro (RD$100.00), de multa y costas por el delito de 
violación a la Ley 5771, al conducir su vehículo con im-
prudencia, inadvertencia, torpeza, e inobservancia de las 
leyes y reglamentos de tránsito, en ocasión de producirse 
el accidente de cuya consecuencia resultó con lesiones que 
produjeron la muerte al menor Leonidas Doñé, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. Tercero: Condena al 
Estado Dominicano en su calidad de propietario del ca-
mión placa 0-3508, para el año 1967, asignado a la Secre-
taria de Salud y Previsión Social, y puesto en causa como 
persona civilmente responsable, a pagar una indemnización 
de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor de la seño-
ra Sixta Brito, parte civil constituída en su calidad de ma-
dre del menor Leonidas Doñé, ya mencionado. Cuarto: De-
clara que la presente sentencia sea oponible a la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., en su calidad de compa-
ñía aseguradora del camión involucrado en el accidente ya 
referido, de conformidad con la Ley N9 4117, y las estipu-
laciones contenidas en la póliza que ampara dicho vehículo. 

Quinto: Rechaza las conclusiones presentadas por el Esta-
do Dorrunicano, en el sentido de que sea decid,. auo exone-

rado de toda responsabilidad civil en este caso en razón 
de que el prevenido actuó por su propia cuenta y en ejerci-
cio luerá de sus funciones habituales y de la vigilancia del 
Estado Dominicano, por improcedentes y mai fundadas.  
Sexo: Condena edemas al Estado Dominicano en su ex-

presada calidad, al pago de las costas civiles distrayéndolas 
en provecho de los Dres. Tulio Pérez Martínez y Rafael 
Tulio Pérez de León, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; por haberlos intentados en tiempo hábil y de 
acuerdo con las formalidades legales; Segundo: Pronuncia 
el defecto contra el inculpado Estéban Figuereo Franco, 
por no haber comparecido a esta audiencia, estando legal-
mente citado; Tercero: Confirma en el aspecto penal la sen-
tencia recurrida y condena a dicho inculpado Estéban Fi- 
\ gaereo Franco, al pago de las costas penales, con motivo 

de su recurso de alzada; Cuarto: Revoca la sentencia apela-
da, en cuanto condenó al Estado Dominicano, a pagar una 
indemnización de RD$10,000.00 en Pavo: de la señora Six-
ta tsrito, parte civil constituída, en su calidad de madre y 
tutora del menor Leonidas Doñé, fallecido con motivo del 
accidente en que fue declarado culpable Estéban Figuereo 
Franco, sirviente del Hospital Juan Pablo Pina, actuó por 
su propia cuenta y sin haber recibido órdenes o instruc-
ciones de la Superiora del Hospital ni de ninguna otra per-
sona, empleada o funcionaria de dicho hospital, para hacer 
uso ese día del vehículo que ocasionó el accidente y por el 
cual fue condenado el inculpado Estéban Figuereo Franco; 
y, en consecuencia, descarga al Estado Dominicano de to-
das las condenaciones civiles puestas a su cargo, en la sen-
tencia recurrida; Quinto: Condena a la parte civil consti-
tuída al pago de las costas causadas en la presente instan-
cia, y, en consecuencia, se rechazan las conclusiones pre-
sentadas ante esta Corte por los abogados doctores Tulio 
Pérez Martínez y Francisco José Díaz Peralta, representa- 
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dos en audiencia por el doctor Manlio Mairení Pérez Me-
dina y se ordena la distracción de las mismas en favor de 
los abogados doctores Alvaro A. ,Fernández R. y Rafael S. 
Ruiz Báez, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte; en consecuencia, declara no oponible la senten-
cia de Primera Instancia a la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A.r; 

Considerando que en el memorial presentado la recu 
rrente invoca el siguiente medio de casación: Falta de ba-
se legal. 

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
to la recurrente sostiene en síntesis que la Corte a-qua pa-
ra rechazar su reclamación 'como parte civil constituida se 
basó en que el prevenido Estéban Figuereo Franco, quien. 
manejaba el camión con el cual se produjo el accidente ac-
tuó por su propia cuenta, sin ponderar las declaraciones de. 
varios testigos, las que la Corte no tomó en cuenta, y por 
medio de las cuales, a su juicio, se establece que el citado 
chófer recibió de la Superiora del Hospital "Pina" una or-
den para buscar el día anterior unos materiales para la 
construcción de la verja del citado hospital; y que al no 
poder traer todos los materiales ese día, al día sigui"nte re-
quirió la llave del camión para terminar su trabajo y ésta 
le fue entregada por el Mayordomo; y, que tanto éste como 
el chófer entendían que estaban dando cumplimiento a la 
orden recibida, la que no había sido revocada; que "eso 
comprueba que el lazo de proposición no había sido roto al 
no existir una orden en contrario"; que al no ponderar to-
dos esos elementos de hecho, la Corte incurrió en el vicio 
de falta de base legal; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re- _ 
vela, tal como lo sostiene la recurrente, que el prevenido, 
quien era sirviente del Hospital - "Pina", recibió —la vís-
pera del suceso— la orden de manejar el camión con el 
cual se produjo el accidente, a fin de ir a buscar unos ma- 

teriales para la construcción de la verja del hospital; que 
ese día no pudo traer todos los materiales, y que al día si-
guiente, temprano, se dispuso a terminar el trabajo que 
le había sido encomendado, y para cuya ejecución le había 
dado instrucciones, no negadas, la Madre Superiora de'las 
Monjas que asisten en el hospital; que, con tal proposito, so-
licito del lviayordomo de dicho establecimiento la entrega 
de la llave del vehículo que había utilizado el día anterior, 
y para la cual entrega dicho Mayordomo había recibido ór-
denes expresas la vispera del accidente, punto este tampo-
co negado; que, además, el fallo impugnado da constancia 
de que cucho funcionario le entrego la llave, de tal modo 
que 'que sancionado por haberlo hecho, lo que significa que 
el prevenido no sustrajo la citada llave; que, en tales con-
diciones, es obvio que en las declaraciones oídas por los 
Jueces del fondo hay elementos suficientes para establecer, 
de haber sido esos hechos ponderados suficientemente, el 
lazo de comitente á preposé, alegado por la parte civil, y 
negado en el fallo que se examina, ya que tanto el' chófer 
como el Mayordomo podían entender, razonablemente, que 
podían proceder como lo' hicieron porque el trabajo enco-
mendad o no había concluído; que, en tales condiciones, en 
evidente, que los hechos que acaban de ser relatados no 
fueron ponderados en su verdadero sentido y alcance, y que 
de haberse hecho esa ponderación, el fallo hubiera, even-
tualmente, podido ser en un sentido distinto, por lo cual en 
el citado fallo, se ha incurrido en los vicios de falta de base 
legal y debe ser casado en lo que concierne a los intereses 
civiles, ya que en el aspecto penal dicha sentencia no ha 
sido impugnada; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
cuando un fallo es casado por falta de base legal, de acuer-
do con el Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
3.0 de octubre de 1969, dictada en sus atribuciones correc.. 
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ese día no pudo traer todos los materiales, y que al día si-
guiente, temprano, se dispuso a terminar el trabajo que 
le había sido encomendado, y para cuya ejecución le había 
dado instrucciones, no negadas, la Madre Superiora de'las 
Monjas que asisten en el hospital; que, con tal propósito, so-
licito del lviayordomo de dicho establecimiento la entrega 
de la llave del vehículo que había utilizado el día anterior, 
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que'lue sancionado por haberlo hecho, lo que significa que 
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diciones, es obvio que en las declaraciones oídas por los 
Jueces del fondo hay elementos suficientes para establecer, 
de haber sido esos hechos ponderados suficientemente, el 
lazo de comitente á preposé, alegado por la parte civil, y 
negado en el fallo que se examina, ya que tanto el' chófer 
como el Mayordomo podían entender, razonablemente, que 
podían proceder como lo hicieron porque el trabajo enco-
mendado no había concluido; que, en tales condiciones, en 
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fueron ponderados en su verdadero sentido y alcance, y que 
de haberse hecho esa ponderación, el fallo hubiera, even-
tualmente, podido ser en un sentido distinto, por lo cual en 
el citado fallo, se ha incurrido en los vicios de falta de base 
legal y debe ser casado en lo que concierne a los intereses 
civiles, ya que en el aspecto penal dicha sentencia no ha 
sido impugnada; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
cuando un fallo es casado por falta de base legal, de acuer-
do con el Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
3.0 de octubre de 1969, dictada en sus atribuciones correc- 
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cionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
failo, y envía el caso, en lo que concierne a los intereses 
civiles de las pal- tes, a la Col le de Apeiacion de Santo Da-
mingo, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las 
costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez•— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Am 
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar,— Ernesto Curiel 
hija, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en h 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de feche 
10 de julio de 1969; 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Fulgencio Barriento Polanco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Caros Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M: Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de julio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 

Fulgencio Barriento Polanco, dominicano, comerciante, cé-
dula N9 48273, serie 31, casado, domiciliado en la Sección 
de San Francisco de Jacagua, Jurisdicción del Municipio de 

..11 Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
T -rreccionales. por la Corte de Apelación de Santiago, en fe-

cha 8 de mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fech 

10 de julio de 1969. 

Materia: Penal. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche líen-
ríquez• Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Am 
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hija, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en h 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrente: Rafael Fulgencio Barriento Polanco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Car!os Manuel La- 
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-

_ ras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Al- 
mánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 

.1.,  Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de julio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Fulgencio Barriento Polanco, dominicano, comerciante,  cé- 
dula N9 48273, serie 31, casado, domiciliado en la Sección 

NIP:  de San Francisco de Jacagua, Jurisdicción del Municipio de 
..;1' Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-

-rreccionales, por la Corte de Apelación de Santiago, en fe-
cha 8 de mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el día 15 de julio de 1969, a 
requerimiento del abogado Lic. Constantino Benoit,  céda-
la N9  4406, serie 31, en representación del recurrente, acta 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309 del Código Penal; 10 de 
la Ley 1014 de 1935; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una riña a mano armada sostenida entre Rafae Ful-
gencio Barriento Polanco, y Miguel López Medina, la Se. 
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, apoderada por el Ministerio 
Público, dictó el día 8 de mayo de 1969, una sentencia cuyo 
dispositivo se transcribe más adelante; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto contra ese fallo por el pre-
venido Barriento Polanco, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación; cuyo dispositivo es el siguiente: FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Constantino 
Benoit, a nombre y representación del nombrado Rafael 
Fulgencio Barriento Polanco, contra sentencia dictada por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha ocho de ma-
yo de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Declina el expediente a cargo de los 
nombrados Rafael Fulgencio Barriento Polanco y Miguel 
López Medina, prevenidos de violación al art. 309 del C. 
P., por ante el Juzgado de Instrucción correspondiente, ea 
razón de haber quedado el co-prevenido Miguel López Me-
dina con una lesión permanente, según consta en certifi-
cado Médico anexo; Segundo: Rechaza el pedimento de la  

defensa de Rafael Fulgencio Barriento Polanco por impro-
cedente; y, Tercero: Reserva las costas del procedimiento 
para que sean falladas conjuntamente con el fondo; SE-
GUNDO: Rechaza las conclusiones del abogado de la de • 
fensa del prevenido Rafael Fulgencio Barriento Po'anco, 
por improcedente e infundadas; TERCERO: Confirma 1:1 
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Condo-
na al prevenido Rafael Fulgencio Barriento Polanco al pago 
de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 10 de la Ley 1014 
de 1935, el Tribunal que es apoderado correccionalmente 
de la represión de un hecho que amerite pena criminal de-
berá recurrir la causa para conocer de ella criminalmente; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de maniTiesto que los jueces del fondo, para decli-
nar el asunto ante el Juez de Instrucción correspondiente, 
expusieron, en síntesis, que en el expediente existe un t. 
certificación médica en que consta que la herida recibida 
por López Medina le deja una lesión permanente, lo que 
le da al hecho, el carácter de criminal por estar castigado 
por el artícuo 309 del Código Penal, con reclusión; que la 
Corte a-qua al ordenar la declinatoria del caso para que se 
realice la instrucción preparatoria, hizo en la especie, una 
correcta aplicaciónde la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Fulgencio Barriento Polan-
co, contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-

.cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 
10 de julio de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al re-
urrente al ,pago de las costas. 
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recurso de apelación interpuesto por el Lic. Constantino 
Benoit, a nombre y representación del nombrado Rafael 
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así: "Falla: Primero: Declina el expediente a cargo de los 
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López Medina, prevenidos de violación al art. 309 del C. 
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defensa de Rafael Fulgencio Barriento Polanco por impro-
cedente; y, Tercero: Reserva las costas del procedimiento 
para que sean falladas conjuntamente con el fondo; SE-
GUNDO: Rechaza las conclusiones del abogado de la de 
fensa del prevenido Rafael Fulgencio Barriento Po'anco, 
por improcedente e infundadas; TERCERO: Confirma la 
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Conde-
na al prevenido Rafael Fulgencio Barriento Polanco al pago 
de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 10 de la Ley 1014 
de 1935, el Tribunal que es apoderado correccionalmente 
de la represión de un hecho que amerite pena criminal de-
berá recurrir la causa para conocer de ella criminalmente; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manWiesto que los jueces del fondo, para decli-
nar el asunto ante el Juez de Instrucción correspondiente, 
expusieron, en síntesis, que en el expediente existe un :I 
certificación médica en que consta que la herida recibida 
por López Medina le deja una lesión permanente, lo que 
le da al hecho, el carácter de criminal por estar castigado 
por el artículo 309 del Código Penal, con reclusión; que la 
Corte a-qua al ordenar la declinatoria del caso para que se 
realice la instrucción preparatoria, hizo en la especie, una 
correcta aplicaciónde la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Fulgencio Barriento Polan-
co, contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-

.cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 
10 de julio de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al re-
currente al ,pago de las costas. 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.= F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau- 
tista Rojas Almánzar.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTL_JCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Judicial 
de Santiago, de fecha 8 de diciembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Yolanda Carvajal, c.s. Fernando Madera. 

Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ma-
nuel Lamarche H.. Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergé3 Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautis-
ta Rolas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de ju-
lio del año 1970, años 1279 de la Independencia y 107 0  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yohnda 
Carvajal, dominicana, soltera, mayor de edad, de oficios 
domésticos. domiciliada en la casa No 28 de la calle 11 del 
Ensanche Bermúdez, de la ciudad de Santiago, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales y en 
segundo grado, por la Tercera Cámara Penal del Distrito 
Judicial de Santiago. en fecha 8 de diciembre de 1969, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTL-'CIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia Impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Judicial 
de Santiago, de fecha 8 de diciembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Yolanda Carvajal, c.s. Fernando Madera. 
Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ma-
nuel Lamarche H.. Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en ta 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de ju-
lio del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 1079 de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yolnnda 
Carvajal, dominicana, soltera, mayor de edad, de oficios 
domésticos, domiciliada en la casa N9 28 de la calle 11 del 
Ensanche Bermúdez, de la ciudad de Santiago, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales y en 
secundo grado, por la Tercera Cámara Penal del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha 8 de diciembre de 1969,  cu- 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en i n 
 Secretaría de la Cámara a-qua, el día 8 de diciembre de 

1969, a requerimiento del abogado Dr. Jaime Cruz Teja. 
da, en representación de la recurrente; acta en la cual se 
invoca lo que se dirá más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402, 
de 1950, sobre Asistencia de Menores, 163 dei Código de 
Procedimiento Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
docereentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una querella presentada por Yolanda Carvajal cen-
tra Fernando Madera, por violación de la Lev 2402 de 1950, 
en perjuicio de una menor que tiene procreada. el Juzgado 
de Paz de la Secunda Circunscripción de Santiago. cl:c!ó 
en fecha 7 de octubre de 1969 una sentencia cuyo disposi• 
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Oue debe orde-
nar y ordena el pago de una pensión de RD$15.00 mensua-
les pagadera a partir del día de la querera a favor de ;a 
menor Miosotis Carvajal; SEGUNDO: Que debe condenar 
y condena al señor Fernando Madera, a 2 años de prisión 
correccional: TERCERO: Que condena aderrás al preveni-
do al pago de las costas"; b) que sobre la apelación inter-
puesta por la querellante, intervino el fallo ahora impug-
nado, cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: 
Declara como buenos y válidos los recursos de Apelacior es 
interpuestos por los Sres. Fernando Madera, y Yolanda 
Carvajal, la sentencia no 985. de f-cha 7 del mes de octu-
bre del año 1969, del Juzgado de Paz de la Segunda Cir-
cunscripción de Santiago. eme e-mien') a Fernando Madera, 
al n""o de una pensión de RD$15.00 mensuales y a-  sufre. 

 Dos Mies de Prisión y en cuanto al fondo se Revoca en to-
das sus partes la sentencia recurrida y al declarar la no pa-
ternidad de Fernando Madera en cuanto a la menor Mio- 

  

sotis Carvajal, se Descarga de toda responsabilidad por ser 
insuficientes las pruebas aportadas en su contra; SEGUN-
DO: Se declaran de oficio las costas del presente procedi-
miento"; 

Considerando que en el acta de su recurso, la recu-
rrente alega en síntesis lo siguiente: 1 9 : que el juez no pon-
deró el parecido entre la menor y el prevenido; 2 9  que di. 
cho prevenido confesó haber sostenido contacto sexual con 
la querellante en una época que coincide con la de la con-
cepción; 3 9 : que el examen sanguíneo no lo excluye como 
posible padre; 4 9  que el juez no ponderó las pruebas testi-
moniales en favor de la querellante, por lo cual en la sen-
tencia impugnada hay desnaturalización de los hechos, fal-
ta de base legal, y violación de las regar de la prueba; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que el juez a-quo descargó al prevenido Ma-
dera sobre la base esencial de que: 1 9, hubo "falta de pre-
cisión y seguridad" de los testigos, que nada revelan en 
cuanto a conocer las relaciones íntimas que dieron lugar 
al engendro de la menor Miosotis; 2 9, que el análisis de 
la sangre es un indicio que por sí solo no proporciona la 
certidumbre suficiente para establecer la paternidad; 3 9 

 que la presunción del parecido físico de la menor con el 
presunto padre, es desfavorable; 

Considerando que, de la lectura de las declaraciones 
de los testigos que figuran en las actas de audiencia cele-
bradas ante los jueces del fondo se advierte que todos los 
testigos afirman que tenían conocimiento de que Madera 
visitaba la casa de la querellante; que tan pronto como ella 
salió embarazada, él se retiró; que la querellante dijo que 
la última vez que sostuvo contacto con él, no fue en julio 
sino a fines de septiembre de 1968, y la criatura nació en 
junio de 1969; 

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto 
se advierte que el juez a-quo no dió a las declaraciones de 

  



octu-
bre del año 1969. del Juzgado de Paz de la Segunda Cir-
cunscripción 

 Años de Prisión y en cuanto al fondo se Revoca en to-

das Miosotis Carvajal; SEGUNDO: Que debe condenar 
y condena al señor Fernando Madera, a 2 años de prisión 
correccional; TERCERO: Que condena además al preveni-
do 

 de Santiago. eine cendelf) a Fernando Madero, 

do al pago de las costas"; b) que sobre la apelación inter-
puesta por la querellante, intervino el fallo ahora imputz-
nado. cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: 
Declara como buenos y válidos los recursos de Apelaciones 
interpuestos por los Sres. Fernando Madera, y Yolanda 
Carvaial, la sentencia NO 985. de fecha 7 del mes de octu-

al necio de una Pensión de RDS15.00 mensuales y asufrer 

das sus partes la sentencia recurrida y al declarar la no pa-
ternidad de Fernando Madera en cuanto a la menor Mio-

les pagadera a partir del día de la querella a favor de la 

de Paz de la Segunda Circunscripción de Santiago. (.1:có 
en fecha 7 de octubre de 1969 una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Oue debe orde-

nar de una querella presentada por Yolanda Carvajal can• 
tra Fernando Madera, por violación de la Ley 2402 de 1950, 
en perjuicio de una menor que tiene procreada, el Juzgado 

nar y ordena el pago de una pensión de RD$15.00 mensua-
les 

Criminal; y 1, 20 y 63 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402, 
de 1950, sobre Asistencia de Menores, 163 del Código de 

docre.-entos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo 

invoca lo que se dirá más adelante; 

1969, a requerimiento del abogado Dr. Jaime Cruz Teja. 
da, en representación de la recurrente; acta en la cual se 

Secretaría de la Cámara a-qua, el día 8 de diciembre de 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 1-os 

Vista el acta del recurso de casación levantada en I n 

 La Suprema Corte de Justicia, después de haber di. 
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sotis Carvajal, se Descarga de toda responsabilidad por ser 
insuficientes las pruebas aportadas en su contra; SEGUN-
DO: Se declaran de oficio las costas del presente procedi-
miento"; 

Considerando que en el acta de su recurso, la recu-
rrente alega en síntesis lo siguiente: 19: que el juez no pon-
deró el parecido entre la menor y el prevenido; 2Q que di. 
cho prevenido confesó haber sostenido contacto sexual con 
la querellante en una época que coincide con la de la con-
cepción; 39: que el examen sanguíneo no lo excluye como 
posible padre; 4 9  que el juez no ponderó las pruebas testi-
moniales en favor de la querellante, por lo cual en la sen-
tencia impugnada hay desnaturalización de los hechos, fal-
ta de base legal, y violación de las regar de la prueba; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que el juez a-quo descargó al prevenido Ma-
dera sobre la base esencial de que: 1 9, hubo "falta de pre-
cisión y seguridad" de los testigos, que nada revelan en 
cuanto a conocer las relaciones íntimas que dieron lugar 
al engendro de la menor Miosotis; 2 9, que el análisis de 
la sangre es un indicio que por sí solo no proporciona la 
certidumbre suficiente para establecer la paternidad; 3 9 

 que la presunción del parecido físico de la menor co_ n el 
presunto padre, es desfavorable; 

Considerando que, de la lectura de las declaraciones 
de los testigos que figuran en las actas de audiencia cele-
bradas ante los jueces del fondo se advierte que todos los 
testigos afirman que tenían conocimiento de que Madera 
visitaba la casa de la querellante; que tan pronto como ella 
salió embarazada, él se retiró; que la querellante dijo que 
la última vez que sostuvo contacto con él, no fue en julio 
sino a fines de septiembre de 1968, y la criatura nació en 
junio de 1969; 

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto 
se advierte que el juez a-quo no dió a las declaraciones de 
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los testigos, el sentido y el alcance que les corresponde, to-
mados en su conjunto, como exposición global del conoci-
miento obtenido por dichos testigos; que tampoco ponderó 
el juez a-que las declaraciones de la querellante relaciona. 
das con los testigos, y aún de las del propio prevenido, quien 
admite que sostuvo relaciones sexuales con la querellante, 
aunque alega que fue una sola vez, y en una fecha que no 
coincide con la de la concepción; que, en esas condiciones 
la sentencia impugnada debe ser casada, por desnaturah-
zac:ón de los hechos y violación de las reglas de la prueba; 

Por tales motivos, Primero: Casa ?a sentencia dictac•. 
en sus atribuciones correcciona'es, por la Tercera Cámara 
Penal del Distrito Judicial de Santiago. en fecha 8 de di-
ciembre de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo: y envía el asunto ante la Pri-
mera Cámara Peral del mismo Distrito Judicial de Santia-
go: y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmarles): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente — Carlos Manuel Lamarche H —
Manuel D. Bergés Chupani — Manuel A. Amiama — Fran• 
cisco Elpidio Peres.— Joaquín M. Alvarez l'ere% — Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia h1 sido dada y firmada por los 
señores Jueces aue figuran en su encalgezami ,mto. en la au-
diencia t•'ibliea del día. mes y e% en él exnresados. y fue 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 7 de octubre de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: La Editora Padilla y la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Franc:sco Elpidio Be-
ras; Joaquín M. Alvarez Pei eiló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 22 de julio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, ccmo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Edi-
tora Padilla y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A., ccntra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal en fecha 7 de octubre de 1969, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto po rel doctor Luis de la Cruz Débo-
ra, en fecha 21 de junio de 1966, a nombre y representación 
de la Editora Padilla y Compañía Dominicana de Seguros, 
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los testigos, el sentido y el alcance que les correspcnde, to-
mados en su conjunto, como exposición global del conoci-
miento obtenido por dichos testigos; que tampoco ponderó 
el juez a-quo las declaraciones de la querellante relaciona. 
das con los testigos, y aún de las del propio prevenido, quien 
admite que sostuvo relaciones sexuales con la querellante, 
aunque alega que fue una sola vez. y en una fecha que no 
coinc'cle con la de la concepción; que, en esas condiciones 
la sentencia impugnada debe ser casada, por desnaturali-
zación de los hechos y violación de las reglas de la prueba; 

Por tales motivos, Primero: Casa 'a se.rtencia dictadt 
en sus atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara 
Penal del Distrito Judicial de Santiago. en fecha 8 de di-
ciembre de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo: y envía el asunto ante la Pri-
mera Cámara Peral del mismo Distrito Judicial de Santia-
go: y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmadcs): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente — Carlos Manuel Lamarche H — 
Manuol D. Bergés Chupani — Manuel A. Amiama — Fran-
cisco Elpidio Beres.— Joaquín M. Alvarez P regló— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La nresente sentencia ha sido dada y firmada por los 
s'ñores Jueces aue figuran en su encalrnami4nto, en la au-
diencia t•iblica del día. mes y año pr. él exnresados. v fue 
firmada, leída y nublicada por mí S^ ,sretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 7 de octubre de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: La Editora Padilla y la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A. 

Dios, Patiia y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras; Joaquín M. Alvarez Peielló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 22 de julio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia 

.4.1 pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Edi-
tora Padilla y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A centra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal en fecha 7 de octubre de 1969, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso da 
apelación interpuesto po rel doctor Luis de la Cruz Débo-
ra, en fecha 21 de junio de 1966, a nombre y representación 
de la Editora Padilla y Compañía Dominicana de Seguros, 
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C. por A., contra sentencia dictada por la Cuarta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 10 de junio de 1966; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Se declara bueno y válido en cuanto al fondo 
y forma la constitución en parte civil hecha a nombre de 
César Darío de los Santos Abréu, contra la Editora Padilla; 
Segundo: Se condena a la Editora Padilla, persona civil-
mente responsable de los daños y perjuicios ocasionados 
por el nombrado Yolando Ortega a pagar una indemniza-
ción de R141,000.00 (Un Mil Pesos Moneda Nacional) a fa-
vor del nombrado César Darío de los Santos Abreu por los 
daños sufridos por éste; Tercero: Se condena a la Editora 
Pacana al pago de las costas civiles con distracción ae las 
mismas en :favor del Dr. Flavio A. Sosa, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: La presente sen-
tencia se declara oponible a la Compañia Dorrimicana de 
Seguros, C. por A.; quinto: Se ordena la canceiacion de la 
fianza prestada por el nombrado Yolanao Ortega, y en con-
secuencia se ordena el apremio corporal contra el preve-
nido"; TEUCERO: Condena a la Editora Padilla y Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., al pago de las costas de 
esta alzada, con aistracción de ellas en favor del doctor 
Fiavio A. Sosa, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 1 de diciembre de 
1969, a requerimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula 
N9  47715, serie r, a nombre de los recurrentes Editora 
Padilla, C. por A., persona civilmente responsable puesta 
en causa, y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A., en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la 
parte civil constituida o por la persona puesta en causa 
como civilmente responsable, el depósito de un memorial, 
con la explicación de los medios en que se funda será obli-
gatoria a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso los recurrentes 
no expusieron al declarar su recurso de casación los medios 
que les servirían de fundamento, ni han presentado, has-
ta el día de la audiencia, memorial alguno contentivo de 
dichos mz:dics; por lo cual, en tales cond_ciones, el recurso 
que se examina, resulta nulo al tenor del artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuesto por la Editora Padilla, C. por A. 
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra 
la sentencia dictada per la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en sus atribuciones correccicnales, en fecha 7 de oc-
tubre de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente falo; y, Segundo: Condena a los re-
currentes al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El- 

Beras.— Joaquín M. A:varez Perelló.— Juan Bautls-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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C. por A., contra sentencia dictada por la Cuarta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 10 de junio de 1966; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Se declara bueno y válido en cuanto al fondo 
y forma la constitución en parte civil hecha a nombre de 
César Darío de los Santos Abréu, contra la Editora Padilla; 
Segundo: Se condena a la Editora Padilla, persona civil-
mente responsable de los daños y perjuicios ocasionados 
por el nombrado Yolando Ortega a pagar una indemniza-
ción de R141,000.00 (Un Mil Pesos Moneda Nacional) a fa-
vor ael nombrado César Darío de los Santos Abreu por los 
daños sufridos por éste; Tercero: Se condena a la Editora 
Paaiiia al pago de las costas civiles con distracción ae las 
mismas en favor del Dr. Fiavio A. Sosa, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: La presente sen-
tencia se declara oponible a la Compañia Domínicana de 
Seguros, C. por A.; Quinto: Se ordena la canceracion de la 
fianza prestada por el nombrado Yoianao Ortega, y en con-
secuencia se ordena el apremio corporal contra el preve-
nido"; TEUCEItO: Condena a la Editora Padilla y Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., al pago de las costas de 
esta alzada, con distracción de ellas en favor del doctor 
Fiavio A. Sosa, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 	• 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de lá República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 1 de diciembre de 
1969, a requerimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula 
1519  47715, serie 11, a nombre de los recurrentes Editora 
Padilla, C. por A., persona civilmente responsable puesta 
en causa, y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A., en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la 
parte civil constituida o por la persona puesta en causa 
como civilmente responsable, el depósito de un memorial, 
con la explicación de los medios en que se funda será obli-
gatoria a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso los recurrentes 
no expusieron al deciarar su recurso de casación los medios 
que les servirían de fundamento, ni han presentado, has-
ta el día de la audiencia, memorial alguno contentivo de 
dichos medios; por lo cual, en tales condiciones, el recurso 
que se examina, resulta nulo al tenor del artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuesto por la Editora Padilla, C. por A. 
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra 
la sentencia dictada por la Corle de Apelación de San Cris-
tóbal, en sur; atribuciones correccicnales, en fecha 7 de oc-
tubre de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena a los re-
currentes al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche. H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pid'o Beras.— Joaquín M. A:varez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

'te 
r. 
111 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE . FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de El Seibo, 

de fecha 21 de noviembre de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ramón Ubiera. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Berges Cnupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquin M. Alvarez Perelló, y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la chancle celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes 
de Julio del 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Ubiera, dominicano, mayor de edad, casado, Empleado Pú-
blico, cédula N9  5405, serie 23, contra la sentencia de fe-
cha 21 de noviembre de 1969, dictada por el Juzgado ch 
Primera Instancia del Distrito judicial de El Seybo, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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- La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE . FECHA 22 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de El Seibo, 

de fecha 21 de noviembre de 1969. 

Materia: Correccional. 

4 Recurrente: Ramón Ubiera. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Berges Cnupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pereiló, y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en ta Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes 
de Julio del 1970, años 127 9  de la Independencia y 107° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Ubiera, dominicano, mayor de edad, casado, Empleado Pú-
blico, cédula N9  5405, serie 23, contra la sentencia de fe-
cha 21 de noviembre de 1969, dictada por el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito judicial de El Seybo, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 22 de diciembre de 
1969, a requerimiento del Dr. Diómedes de los Santos Cés-
pedes, cédula N9  9294, serie 27, a nombre del recurrente, en 
la cual acta no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 76, modificado por la Ley N 9 

 4820, de 1959, de la Ley de Policía; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con mo-
tivo de una querella presentada a la Policía Nacional, por 
Felipe Mateo porque unos animales propiedad ae Iturnon 
Uniera le hablan ocasionado daños en su agricultura, be-

cho ocurrido el 15 ae Iebrero de 1969, el Juzgado de Paz 
del Municipio de "El V &lie% regularmente apudei ado, dic-
tó una sentencia con el siguiente dispositivo VALLA: PRI- 

Que debe declarar como al eiecto declara cu.pable 
al Si'. Ramón U Mera, del hecho que se le imputa. (Permi-
tir que vahos cerdos de su propiedad hicieran daños en la 
agricultura del Sr. Félix Mateo). SEGUNDO: Que debe con-
denarlo y lo condena al pago de cinco pesos (RD$O.U0) 
murta y las costas, conforme a la Ley N 9  4820, que modifi-
ca el Párrafo único del Art. 76 de la Ley de Policía y al 
pago de una indemnización de RD$50.00 a favor del Si•. Fé-
lix Mateo, por los daños ocasionados"; b) Que sobre apela-
ción del prevenido Ram6n Ubiera, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, dictó en fecha 21 
de noviembre de 1969, la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Que se declara bueno y válido el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Ramón Ubiera incul-
pado de violación a la Ley 4820, en perjuicio del nombra-
do Féliz Mateo en cuanto a la forma y por haberlo hecho 
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conforme a la Ley, en cuanto al fondo, se confirma la sen-
tencia del Juzgado de Paz del Valle que lo condenó a 
RD$5.00 pesos de multa y a RD$50.000 pesos de indemniza-
ción y al pago de las costas"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, los jueces del fondo dieron 
por establecido que el prevenido cometió el hecho puesto 
a su cargo por haber permitido que doce marranos de su 
propiedad se introdujeran en el predio agrícola del quere-
llante y le hicieran daños en 300 plantaciones de yucas 
y batata; 

Considerando que el hecho así establecido configura 
la infracción prevista en el artículo 76 de la Ley de Poli-
cía, modificado por la Ley N 9  4820, de 1959; y sancionado 
ese hecho por el mismo artículo 76 en su párrafo final, con 
prisión de uno a quince días o multa de cinco a quince pe-
sos; que, en consecuencia, al condenar al prevenido recu-
rrente a cinco pesos de multa, después de declararlo culpa-
ble, el Juez a-quo le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que el tribunal a-quo dió también por es-
tablecido que el hecho cometido por el prevenido ocasio-
nó daños y perjuicios a la parte civil constituida que fue-
ron apreciados soberanamente en cincuenta pesos; que, ea 
consecuencia, al condenarlo al pago de esa suma a título 
de indemnización, y en favor de la parte civil constituida, 
se hizo una correcta aplicación del artículo 1384 del Có-
digo Civil; 

Considerando qu eexaminada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos de interés para el recurrente, ella 
no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Ubiera, contra sentencia dic-
tada en fecha 21 de noviembre de 1969, en sus atribuciones 
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conforme a la Ley, en cuanto al fondo, se confirma la sen-
tencia del Juzgado de Paz del Valle que lo condenó a 
RD$5.00 pesos de multa y a RD$50.000 pesos de indemniza-. 
ción y al pago de las costas"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de .1a causa, los jueces del fondo dieron 
por establecido que el prevenido cometió el hecho puesto 
a su cargo por haber permitido que doce marranos de su 
propiedad se introdujeran en el predio agrícola del quere-
llante y le hicieran daños en 300 plantaciones de yucas 
y batata; 

Considerando que el hecho así establecido configura 
la infracción prevista en el artículo 76 de la Ley de Poli-
cía, modificado por la Ley N 9  4820, de 1959; y sancionado 
ese hecho por el mismo artículo 76 en su parrafo final, con 
prisión de uno a quince días o multa de cinco a quince pe-
sos; que, en consecuencia, al condenar al prevenido recu-
rrente a cinco pesos de multa, después de declararlo culpa-
ble, el Juez a-quo le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que el tribunal a-quo dió también por es-
tablecido que el hecho cometido por el prevenido ocasio 
nó daños y perjuicios a la parte civil constituida que fue-
ron apreciados soberanamente en cincuenta pesos; que, en 
consecuencia, al condenarlo al pago de esa suma a título 
de indemnización, y en favor de la parte civil constituída, 
se hizo una correcta aplicación del artículo 1384 del Có-
digo Civil; 

Considerando qu eexaminada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos de interés para el recurrente, ella 
no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Ubiera, contra sentencia dic-
tada en fecha 21 de noviembre de 1969, en sus atribuciones 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 22 de diciembre de 
1969, a requerimiento del Dr. Diómedes de los Santos Cés-
pedes, cédula N9 9294, serie 27, a nombre del recurrente, en 
la cual acta no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 76, modificado por la Ley N 9 

 4820, de 1959, de la Ley de Policía; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con mo-
tivo de una querella presentada a la Policía Nacional, por 
Felipe Mateo porque unos animales propiedad de Itanion 
Uniera le hablan ocasionado danos en su agricultura, lie-
cho ocurrido el 15 ae febrero de 1969, el Juzgado de Paz 
del Municipio de "ElVare", regularmente apoderado, dic-
tó una sentencia con el siguiente dispositivo VALLA: PRI-
MÁAGO: Que debe declarar como al eiecto declara cu ..pable 
al br. Ramón Ubiera, del hecho que se le imputa. (Permi-
tir que varios cerdos de su propiedad hicieran daños en la 
agricultura del Sr. Félix Mateo). SEGUNDO: Que debe con-
denarlo y lo condena al pago de cinco pesos (RD$5.00) 
multa y las costas, conforme a la Ley N9 4820, que modifi-
ca el Párrafo único del Art. 76 de la Ley de Policía y al 
pago de una indemnización de RD$50.00 a favor del Sr. Fé-
lix Mateo, por los daños ocasionados"; b) Que sobre apela-
ción del prevenido Ramón Ubiera, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, dictó en fecha 21 
de noviembre de 1969, la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Que se declara bueno y válido el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Ramón Ubiera incul-
pado de violación a la Ley 4820, en perjuicio del nombra-
do Féliz Mateo en cuanto a la forma y por haberlo hecho 
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correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de El Seybo, cuyo dispositivo se ha copiad 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmado): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo-; 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Fumado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 14 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Leonidas Martínez y Luz A. Serrata. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 24 de Julio de 1970, años 1279 do 
la Independencia y 107 9  de la Restauración. dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas 
Martínez y Luz A. Serrata, ambos dominicanos, mayores de 
edad. solteros, empleado privado y de quehaceres domésti-
cos, cédulas Nos. 11432, serie 48, 5256, serie 58, domicilia-
dos y residentes en las calles Luis C. del Castillo y Juan 
de Morfa Nos. 49 y 26 respectivamente, contra la sentencia 
de fecha 14 de octubre de 1969, dictada en sus atribuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domina 
go, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de El Seybo, cuyo dispositivo se ha copiada 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmado): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando) 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe. 
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:: 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de octubre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Leonidas Martínez y Luz A. Serrata. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
Vcia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 24 de Julio de 1970, años 1279 de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración. dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidar 
Martínez y Luz A. Serrata, ambos dominicanos, mayores de. 
edad, solteros, empleado privado y de 'quehaceres domésti-
cos, cédulas Nos. 11432, serie 48, 5256, serie 58, domicilia-
dos y residentes en las calles Luis C. del Castillo y Juan 
de Moría Nos. 49 y 26 respectivamente, contra la sentencia 
de fecha 14 de octubre de 1969, dictada en sus atribuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 15 de enero de 1970, 
a requerimiento del Dr. Rafael E. Agramonte Polanco, cé-
dula N9 12269, serie 48, abogado, a nombre y représenta-
ción de los recurrentes, en la cual no se expone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el Memorial de Casación de fecha 9 de febrero 
de 1970, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el 
cual se invoca el medio de casación que se indicará más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civil; y 1, 23 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad el 
29 de junio de 1968, la Quinta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo figura copiado más adelante; b) 
Que sobre los recursos de la persona puesta en causa como 
civilmente responsable y de la aseguradora, la Corte a-qua, 
dictó en fecha 14 de Octubre de 1969, la sentencia ahora 
impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma 
los recursos de apelación interpuestos en fecha 4 de mar-
zo de 1969 ,por el señor José Trujillo Martínez, puesto en 
causa como parte civilmente responsable y la compañía de 
Seguros Pepín S. A. contra sentencia dictada e nTecha 25 
de febrero del mismo año indicado, por la Quinta Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri- 

mero: Se declara al nombrado Marcelino Alberto Cruz, de 
generales anotadas, culpable del delito de violación a la LeY 
241 y en consecuencia se condena a pagar una multa de 
Veinticinco (RD$25.00) y al pago de las costas. Segundo: Se 
declara al nombrado Frankel Francisco, de generales ano-
tadas, no culpable del delito de violación a la ley 241 y en 
consecuencia se descarga de toda responsabilidad penal por 
no haber incurrido en falta alguna. Se declaran las costas 
penales de oficio. Tercero: Se declara buena y válida le 
constitución en parte civil hecha por los señores Luz Al-
tagracia Serrata y Leonidas Martínez, en sus calidades 
agraviadas contra el señor José Trujillo Martínez, en su 
calidad de personas civilmente responsable, per haber si-• 
do heclia conforme a la ley y reposar sobre prueba legal. 
Ctarto: Se condena a José Trujillo Martínez en su cali-
dad de persona civilmente responsable a pagar a los seño-
res Luz Serrata, la suma de Tres Mil Pesos Oro (RDS 
3.000.00) y Leonidas Martínez, la suma de Tres Mil Pesos 
Oro (RD$3 000 001 como justa reparación a los daños mo-
rales y materiales sufridos por éstos con motivo del acci-
dente. Quinto: Se condena a José Trujillo Martínez, en su 
ya expresada calidad al pago de los intereses legales, de di-
cha suma a partir de la demanda como indemnización su-
pletoria: Sexto: Se pronuncia el defecto contra la persona 
civilmente responsable José Trujillo Martínez, por no ha-
ber comparecido no obstante haber sido legalmente cita-
do; Séptimo: Se condena a José Trujillo Martínez, en su 
ya expresada calidad al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Rafael E. Agra 
mente, ruien afirma estarlas avanzando en su totalidad 
Octavo: Se ordena que la presente sentencia sea oponible 
a la Cía. de Seguros Pepín S. A., por ser ésta la entidad 
aseguradora del vehículo que produjo el accidente"; por 
haberlo interpuesto de acuerdo con las prescripciones lega-
les que regulan la materia; Segundo: Se da acta al preve-
nido Marcelino Alberto Cruz de que desiste de su recurso 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a-gua, en fecha 15 de enero de 1970, 
a requerimiento del Dr. Rafael E. Agramonte Polanco, cé-
dula N9 12269, serie 48, abogado, a nombre y representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se expone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el Memorial de Casación de fecha 9 de febrero 
de 1970, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el 
cual se invoca el medio de casación que se indicará más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civil: y 1, 23 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad el 
29 de junio de 1968, la Quinta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo figura copiado más adelante; b) 
Que sobre los recursos de la persona puesta en causa como 
civilmente responsable y de la aseguradora, la Corte a-qua, 
dictó en fecha 14 de Octubre de 1969, la sentencia ahora 
impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma 
los recursos de apelación interpuestos en fecha 4 de mar-
zo de 1969 ,por el señor José Trujillo Martínez, puesto en 
causa como parte civilmente responsable y la compañía de 
Seguros Pepín S. A. contra sentencia dictada e nTecha 25 
de febrero del mismo año indicado, por la Quinta Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri- 

mero: Se declara al nombrado Marcelino Alberto Cruz, de 
generales anotadas, culpable del delito de violación a la LeY 
241 y en consecuencia se condena a pagar una multa de 
Veinticinco (RD$25.00) y al pago de las costas. Segundo: Se 
declara al nombrado Frankel Francisco, de generales ano-
tadas, no culpable del delito de violación a la ley 241 y en 
consecuencia se descarga de toda responsabilidad penal por 
no haber incurrido en falta alguna. Se declaran las costas 
penales de oficio. Tercero: Se declara buena y válida le 
constitución en parte civil hecha por los señores Luz Al-
tagracia Serrata y Leonidas Martínez, en sus calidades cl -? 
agraviadas contra el señor José Trujillo Martínez, en su 
calidad de personas civilmente responsable, por haber si-• 
do hecha conforme a la ley y reposar sobre prueba legal. 
Ctarto: Se condena a José Trujillo Martínez en su cali-
dad de persona civilmente responsable a pagar a los seño-
res Luz Serrata, la suma de Tres Mil Pesos Oro (RDS 
3.000.00) y Leonidas Martínez, la suma de Tres Mil Pesos 
Oro (RD$3 000 00) como justa reparación a los daños mo-
rales y materiales sufridos por éstos con motivo del acci-
dente. Quinto: Se condena a José Trujillo Martínez, en su 
ya expresada calidad al pago de los intereses legales, de di-
cha suma a partir de la demanda como indemnización su-
pletoria; Sexto: Se pronuncia el defecto contrae la persona 
civilmente responsable José Trujillo Martínez, por no ha-
ber comparecido no obstante haber sido legalmente cita-
do; Séptimo: Se condena a José Trujillo Martínez, en su 
ya expresada calidad al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Rafael E. Agra • 
monte, ruien afirma estarlas avanzando en su totalidad 
Octavo: Se ordena que la presente sentencia sea oponible 
a la Cía. de Seguros Pepín S. A., por ser ésta la entidad 
aseguradora del vehículo que produjo el accidente"; por  
haberlo interpuesto de acuerdo con las prescripciones lega-
les que regulan la materia; Segundo: Se da acta al preve-
nido Marcelino Alberto Cruz de que desiste de su recurso 
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de apelación, interpuesto por él en fecha 4 de marzo de 
1969, contra la referida sentencia declara extinguido di-
cho recurso con todas sus consecuencias legales y lo conde-
na al pego de las costas producidas hasta su desistimiento; 
Tercero: Confirma el ordinal tercero de la sentencia recu-
rrida; Cuarto: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia 
recurrida en el sentido de reducir las indemnizaciones que 
les fueron impuestas en causa, en favor de la parte civil 
constituida, señores Luz Altagracia Serrata y Leonidas Mar-
tínez, de la suma de tres mil pesos (RD$3,000 00) a cada 
uno, a la suma de Cien Pesos (RD$100.00) a favor de cada 
uno de eros, por los daños morales y materiales sufridos 
con motivo del referido accidente; Quinto: Revoca el ordi-
nal quinto de la sentencia apelada, por improcedente; Sex-
to: Confirma los ordinales sexto, séptimo y octavo de la sen-
tencia apelada; y Séptimo: Condena al señor José Trujillo 
Martínez en su ya expresada calidad y la Compañía de Se-. 
guros Penín, S. A., al pago de las costas ciivles de la pre-
sente alzada y ordena su distracción en 'favor del Dr. Ra-
fael E. Agramonte Polanco, abogado de la parte civil, por 
afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan el siguiente 
único medio de casación 'Taita de motivos". 

Considerando aue en el desarrollo del medio propues+ -) 
sosti<lion los recurrentes en su condición de °arte civil 
constituida. nue la sentencia impugnarla fue dada en dis-
positivo. por lo cual carece de los motivos indi•t>ensa .bles 
para determinar en eua'es hechos se fundaron los jueces 
del fondo para modificar la sentencia de primera instancia 
en cuanto al monto de la indemnización acordada de RD$ 
3.000 00 a sólo RD$100 00; que, por consiguiente estiman 
los recurrentes que se ha incurrido en el fallo impugnado 
en el vicio denunciado, y que debe ser casado; 

Considerando que es regla general que los jueces es-
tán en el deber de motivar sus decisiones; que esta obli- 
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gación es particularmente imperativa cuando los jueces en 
grado de apelación revocan o modifican una sentencia de 
primer grado: que, en la especie, el examen del fallo im-
pugnado revela, tal como lo sostienen los recurrentes, que 
fue dictado en dispositivo, es decir que carece en absoluta 
de motivos; por lo cual esta Suprema Corte de Justicia al 
ejercer sus poderes de control no está en condiciones de 
apreciar si la ley fue bien o mal aplicada, sobre todo que 
el fallo fue modificado en el punto relativo al interés de 
los recurrentes, a quienes se redujo de RD$3,000.00 a RD 
$100.00 la indemnización acordada por el juez de primer 
grado; que, en tales condiciones, el fallo que se examina 
debe ser casado no sólo por falta de motivos sino también 
por 'falta de base legal; 

Considerando que cuando un fallo es casado por falta 
de motivos o de base legal las costas pueden ser compensa-
das, al tenor del Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
14 de Octubre de 1969, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo. cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en sus atribuciones correccionales, limitado el en-
vío a los intereses civiles de las partes en causa. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Mr.nuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 
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de apelación, interpuesto por él en fecha 4 de marzo d'a 
1969, contra la referida sentencia declara extinguido di-
cho recurso con todas sus consecuencias legales y lo conde-
na al pago de las costas producidas hasta su desistimiento; 
Tercero: Confirma el ordinal tercero de la sentencia recu-
rrida; Cuarto: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia 
recurrida en el sentido de reducir las indemnizaciones que 
les fueron impuestas en causa, en favor de la parte civil 
constituida, señores Luz Altagracia Serrata y Leonidas Mar-
tínez, de la suma de tres mil pesos (RD$3,000 00) a cada 
uno, a la suma de Cien Pesos (RD$100.00) a favor de cada 
uno de el,los, por los daños morales y materiales sufridos 
con motivo del referido accidente; Quinto: Revoca el ordi-
nal quinto de la sentencia apelada, por improcedente; Sex-
to: Confirma los ordinales sexto, séptimo y octavo de la sen-
tencia apelada; y Séptimo: Condena al señor José Trujillo 
Martínez en su ya expresada calidad y la Compañía de Se-
guros Penín, S. A., al pago de las costas ciivles de la pre-
sente alzada y ordena su distracción en 'favor del Dr. Ra-
fael E. Agramonte Polanco, abogado de la parte civil, por 
afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan el siguiente 
único medio de casación "Falta de motivos". 

Considerando oue en el desarrollo del medio propues+n 
sostienen los recurrentes en su condición de Darte civil 
cnnsfituída. cure la sentencia impugnada fue dada en dis-
positivo. por lo cual carece de los motivos indispensa .bles 
para determinar en cuales hechos se fundaron los jueces 
del fondo para modificar la sentencia de primera instancia 
en cuanto al monto de la indemnización acordada de RD$ 
3.000 00 a sólo RD$100 00; que, por consiguiente estiman 
los recurrentes que se ha incurrido en el fallo impugnado 
en el vicio denunciado, y que debe ser casado; 

Considerando que es regla general que los jueces es-
tán en el deber de motivar sus decisiones; que esta obli- 
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gación es particularmente imperativa cuando los jueces en 
grado de apelación revocan o modifican una sentencia de 
primer grado: que, en la especie, el examen del fallo im-
pugnado revela, tal como lo sostienen los recurrentes, que 
fue dictado en dispositivo, es decir que carece en absolutg 
de motivos; por lo cual esta Suprema Corte de Justicia al 
ejercer sus poderes de control no está en condiciones de 
apreciar si la ley fue bien o mal aplicada, sobre todo que 
el fallo fue modificado en el punto relativo al interés de 
los recurrentes, a quienes se redujo de RD$3,000.00 a RD 
$100 00 la indemnización acordada por el juez de primer 
grado; que, en tales condiciones, el fallo que se examina 
debe ser casado no sólo por falta de motivos sino también 
por 'falta de base legal; 

Considerando que cuando un fallo es casado por falta 
de motivos o de base legal las costas pueden ser compensa-
das, al tenor del Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
14 de Octubre de 1969, dictada en sus atribuciones correc- 
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cu- 

41, yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen- 
te fallo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en sus atribuciones correccionales, limitado el en- 
vío a los intereses civiles de las partes en causa. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en sus encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario Genera , , 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DEL 1970 

sentencia  impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Salcedo 

de fecha 10 de octubre de 1969. 

-Ni Materia: Correccional. 

Recurrente: Ramón Vargas Rodríguez. 
Abogado: Dr. Héctor A. Almánzar, 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 24 de Julio de 1970, años 127 9  de la Inde-
pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Vargas Rodríguez, estudiante, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado en Los Cacaos, jurisdicción del Municipio y 
Provincia de Salcedo, con cédula N 9  17250, serie 64, con-. 
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Salcedo, en fecha 10 del mes de Octubre de 1969, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Héctor A. Almánzar, cédula N 9  7021 , serie 

64, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en sus encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario Genera', 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DEL 1970 

 

  

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Salcedo 

de fecha 10 de octubre de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ramón Vargas Rodríguez. 
Abogado: Dr. Héctor A. Almánzar, 

     

     

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 24 de Julio de 1970, años 1279  de la Inde-
pendencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Vargas Rodríguez, estudiante, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado en Los Cacaos, jurisdicción del Municipio y 
Provincia de Salcedo, con cédula N 9  17250, serie 64, con-. 
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de.  
Salcedo, en fecha 10 del mes de Octubre de 1969, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Héctor A. Almánzar, cédula N 9  7021, serie 

64, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a-quo, en fecha 10 de Oc tubre de 1969, a reque-
rimiento del Dr. Héctor A. A7mánzar, actuando a nombre 
de Ramón Vargas Rodríguez, prevenido y parte civil, en la 
cual no se invoca n'ngfn medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado de fecha 8 de Mayo de 1970. en el cual se 
invocan los medios que más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les Artículos 49, párrafo a), 6 párrafo 39 y 
73 de la Ley 241 de 1967. 141 del Código de Procedimiento 

.Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido el 
11 de Abril de 1969, el Juzgado de Paz del Municipio de 
Sa'cedo, dictó en sus atribuciones coereccionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Palla: Primero: Se de-
claran culpables a los nombrados Dr. Ramón Guzmán Ló-
pez y Ramón Vareas R . haber violado ambos la 'ey 241 en 
sus Arts• 49 y 74, respectivamente v aco•liendo circuns-
tancias atenuantes se condenan a RD .32 00 (Dos Pesos Oro) 
de multes cada uno y al pago de las costas penales; Segun-
do: Se declara buena y válida, tanto en la forma como en 
el fondo la constitución en parte civil he-ha por Ramón 
Vargas R., por mediación de su abogado Dr. Héctor A. Al-
mánzar. en contra del señor Dr. Ramón Guzmán López. de 
su esposa Michel de Guzmán y la Compañía aseguradora 
del riesgo San Rafael C. por A ; Tercero: Se condenan al 
Dr. Ramón Guzmán- López y la señora Michel de Guzmán 
al pago solidario de una indemnización de RD$500.00 (Qui-
nientos Pesos Oro Moneda Nacional), en favor de Ramón 
Vargas R.,. como justa reparación de los daños sufridos por 

éste a consecuencia del hecho delictivo del prevenido; Cuar-
to: Se condena al Dr. Ramón Guzmán López y la propieta-
ria del vehículo sobre Michel de Guzmán, solidariamente 
al pago de las costas civiles y se ordena la distracción de 
las mismas a favor del Dr. Héctor A.A7mánzar, quien afir-
ma haberlas avanzado; Quinto: Se declara la presente sen-
tencia en su aspecto civil; común, oponible y ejecutoria 
contra la compañía San Rafael C. por A."; b) que sobre re-
curso de apelación contra la decisión supra dicha, intervino 
la sentenc.a ahora impugnada, cuyo dispositivo se tran-
cribe a continuae_ón: ..Júnalia: Primero: Se Declaran bueno 
y válidos les recursos de apelación interpuestos por los 
nombrados Ramón Vargas Rodríguez y Ramón Guzmán 
López contra sentencia 1\ 9  151, de fecha 15-4-69. del Juz-
gado de Paz de esta ciudad de Salcedo, que los condenó a 
RD$2 (,0 oro de multa cada uno; Segundo: Se Revoca la 
sentencia apelada en cuanto a Ramón Guzmán López, y 
obrando por contrario imperio lo declara no culpable y lo 
descarga de toda responsabilidad, por no haberc ometido 
ninguna violación a la ley 241, declarando en lo que a él 
respecta, las costas penales de oficio; Tercero: Se confir-
ma en todas sus partes en cuanto declara culpable al co-
?revenido Ramón Vargas R., en cuanto a la pena impues-
ta; Cuarto: Se rechaza la constitución en parte civil hecha 
por Ramón Vargas R., contra el prevenido Dr. Ramón Guz-
mán López, así amo la de la persona civilmente responsa-
ble Consuelo Michel de Guzmán, por inprocedente y mal 
fundadas; Quinto: Se condena al prevenido Ramón Vargas 
al pago de las costas penales y civiles; 

Considerando que en apoyo de su recurso, el recurres-
te invoca Desnatura?ización de los hechos de la causa; Mo-
tivos falsos y vagos; Violación de la Ley y falta de Base 
Legal. 

Considerando que en el desarrollo de sus medios de 
casación, el recurrente alega en síntesis que el Juez a-quo 
le negó verosimilitud a las declaracones de la mayor par- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a-quo, en fecha 10 de Octubre de 1969, a reque-
rimiento del Dr. Héctor A. A7mánzar, actuando a nombre 
de Ramón Vargas Rodríguez, prevenido y parte &vil, en la 
cual no se invoca ningt";n medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado de fecha 8 de Mayo de 1970, en el cual se 
invocan los medios que más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 49, párrafo a), 6 párrafo 39 y 
73 de la Ley 241 de 1967. 141 del Código de Procedimiento 

,Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido el 
11 de Abril de 1969, el Juzgado de Paz del Municipio de 
Sa'cedo, dictó en sus atribuciones co -reccionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primera: Se &- 
ciaran culpables a los nombrados Dr. Ramón Guzmán 146-
pez y Ramón Vareas R . haber violado ambos la 'ey 241 en 
sus Arta. 49 y 74, respectivamente y acogiendo circuns-
tancias atenuantes se condenan a RD'32 00 (Dos Pesos Oro) 
de multPs cada uno y al pago de las costas penales; Segun-
do: Se declara buena y válida, tanto en la forma como en 
el fondo la constitución en parte civil he-ha por Ramón 
Vargas R., por mediación de su abonado Dr. Héctor A. Al-
mánzar. en contra del señcr Dr. Ramón Guzmán López. de 
su esposa Michel de Guzmán y la Compañía aseguradora 
del riesgo San Rafael C. por A ; Tercero: Se condenan al 
Dr. Ramón Guzmán- López y la señora Michel de Guzmán 
al paso solidario de una indemnización de RD$500.00 (Qui-
nientos Pesos Oro Moneda Nacional). en favor de Ramón 
Vargas R.,. como justa reparación de los daños sufridos por 

éste a consecuencia del hecho delictivo del prevenido; Cuar-
to: Se condena al Dr. Ramón Guzmán López y la propieta-
ria del vehículo sobre Michel de Guzmán, solidariamente 
al pago de las costas civiles y se ordena la distracción de 
las mismas a favor del Dr. Héctor A.A7mánzar, quien afir-
ma haberlas avanzado; Quinto: Se declara la presente sen-
tencia en su aspecto civil; común, oponible y ejecutoria 
contra la compañía San Rafael C. por A."; b) que sobre re-
curso de apelación contra la decisión supra dicha, intervino 
la sentenc.a ahora impugnada, cuyo dispositivo se trans-
cribe a continuoción: - Talla: Primero: Se Declaran bueno 
y valides les recursos de apelación interpuestos por los 
nombrados Ramón Vargas Rodríguez y Ramón Guzmán 
López contra sentencia 1\ 9  154, de fecha 15-4-69. del, Juz-
gado de Paz de esta ciudad de Sa'cedo, que los condenó a 
RD$2 C0 oro de multa cada uno; Segundo: Se Revoca la 
sentencia apelada en cuanto a Ramón Guzmán López, y 
obrando por contrario imperio lo declara no culpable y lo 
descarga de toda responsabilidad, por no haberc ometido 
ninguna violación a la ley 241, declarando en lo que a él 
respe&¿a, las costas penales de oficio; Tercero: Se confir-
ma en todas sus partes en cuanto declara culpable al co-
?revenido Ramón Vargas R., en cuanto a la pena impues-
ta; Cuarto: Se rechaza la constitución en parte civil hecha 
por Ramón Vargas R., contra el prevenido Dr. Ramón Guz-
mán López, así amo la de la persona civilmente responsa-
ble Consuelo Michel de Guzmán, por inprocedente y mal 
fundadas; Quinto: Se condena al prevenido Ramón Vargas 
al pago de las costas penales y civiles; 

Considerando que en apoyo de su recurso, el recurren-
te invoca Desnaturalización de los hechos de la causa; Mo-
tivos falsos y vagos; Violación de la Ley y falta de Base 
Legal. 

Considerando que en el desarrollo de sus medios de 
casación, el recurrente alega en síntesis que el Juez a-quo 
le negó verosimilitud a las declaracones de la mayor par- 
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te de los testigos, especialmente, a lo expuesto por los tes-
tigos "Garrido y Portorreal", todo por que entre otras cosa$, 
éstos, unas veces afirmaron que el accidente había ocurri-
do, "casi saliendo de la calle Restauración", y otras veces 
"al mismo centro de la calle", sin tomar en cuenta que 
cuando se habla de distancias siempre se habla en térmi-
nos relativos: y que por el contrario le atribuyó entero cré-
dito a lo declarado por el testigo Luis Felipe Nicasio, espe-
cialmente cuando afirmó "que la moto trató de rebasar 
una camioneta que viajaba en su misma dirección por Id 

calle Restauración y que al hacer esa maniobra se estre-
lló contra el carro"; que la apreciación de tales declaracio-
nes hechas en esa forma por el Juez, han producido des-
naturalización de los hechos de la causa, y se han dado me-
tivos falsos y se ha dejado la sentencia impugnadá caren-
te de base legal, por lo que debe ser casada; pero, 

Considerando que el examen del expediente revela 
que lo que el recurrente llama desnaturalización no es más 
que el uso hecho por el Juez a-quo de su poder de aprecia-
ción al ponderar los elementos de prueba aportados al de-
bate y decidirse por aquella versión que consideró más 
verosímil y más ajustada a las circunstancias de los he-
chos; específicamente de lo que se trata en el presente ca-
so, es de un mayor crédito atribuído a lo declarado por un 
testigo, sobre lo declarado por otros testigos, lo que no 
puede ser censurado en casación; 

Considerando que el Juez .a-quo, al ponderar los ele-
mentos de juicio, dió por establecidos los siguientes hechos: 
a) que, el 11 de septiembre de 1968, Ramón Guzmán mane-
jando un automóvil propiedad de su esposa, transitaba de 
Sur a Norte, por la calle Francisca R. Molins de la ciudad 
de Salcedo, y al llegar a la intersección que forma dicha 
calle, con la Restauración, se detuvo y tocó bocina, y al 
haber penetrado un poco en esta última calle, de improvi-
so, Ramón Vargas hijo, quien manejando un motor, tran- 

sitaba a bastante velocidad de Este a Oeste, por dicha ca-
lle Restauración, al pretender rebasarle a un vehículo que 
marchaba delante de él, por la misma vía, sin tomar :as 
providencias aconsejables en esos casos, se desvió violenta-
mente estreLando el motor que manejaba, contra el guar-
dalodos derecho del automóvil ya detenido que manejaba 
"Guzzná:1", ocasionandose el mismo con el impacto lesio-
nes corables antes de diez días, y produciendo despei'iectos 
al automóvil supra-dicho; b) que Vargas no tenía licencia 
para manejar; 

Consiuerando que los hechos así estab:ec:dos al poner 
de manifiesto que los golpes que recibió Vargas, fueron et 
resultado de SU propia imprudencia al estreLarse contra el 
vehículo manejado por Guzmán, es evidente, que no pue-
den dar lugar en tales condiciones, a su propia condenación 
por aplicacien del Artículo 49 de la Ley 241 que sanciona 
los golpes y heridas producidcs con el manejo de un ve-
hículo de motor; pero, si conf:guran al haber incurrido en 
exceso de veloc.dad y al no cerciorarse de si la vía estaba 
franca para cruzar, una violación de las regias del tránsi-
to, prevista en el artículo 67 párrafo 3 9  de la Ley 241 cle 
1961, y sancionada en el Artículo 73 de dcha ley con mul-
ta de RD$5.00 a RD$25.00; pero, no obstante dicho error en 
la calificación del hecho, estando dicha infracción san-
cionada en la forma arriba indicada, al condenar el Juez 
a-qua al prevenido Ramón Vargas hijo después de decla-
rarlo culpable a RD$2 00 de multa acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, dicho prevenido carecería de 
interés en la casación del presente fallo, habiédosele apli-
cado en todo caso una sanción ajustada a la ley; 

Considerando .  que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada en cuanto al interés del prevenido 
no contiene vicio alguno que amerite su casación; 

Considerando que no habiendo intervenido la parte 
civilmente responsable ni la Compañía aseguradora, no ha 
lugar a estatuír sobre las costas civiles; 
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dito a lo declarado por el testigo Luis Felipe Nicasio, espe-
cialmente cuando afirmó "que la moto trató de rebasar 
una camioneta que viajaba en su misma dirección por la 
calle Restauración y que al hacer esa maniobra se estre-
lló contra el carro"; que la apreciación de tales declaracio• 
nes hechas en esa forma por el Juez, han producido des-
naturalización de los hechos de la causa, y se han dado mo-
tivos falsos y se ha dejado la sentencia impugnada caren-
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Considerando que el examen del expediente revela 
que lo que el recurrente llama desnaturalización no es más 
que el uso hecho por el Juez a-que de su poder de aprecia-
ción al ponderar los elementos de prueba aportados al de. 
bate y decidirse por aquella versión que consideró más 
verosímil y más ajustada a las circunstancias de los he-
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so, es de un mayor crédito atribuído a lo declarado por un 
testigo, sobre lo declarado por otros testigos, lo que no 
puede ser censurado en casación; 

Considerando que el Juez a-quo, al ponderar los ele-
mentos de juicio, dió por establecidos los siguientes hechos: 
a) que, el 11. de septiembre de 1968, Ramón Guzmán mane-
jando un automóvil propiedad de su esposa, transitaba de 
Sur a Norte, por la calle Francisca R. Molins de la ciudad 
de Salcedo, y al llegar a la intersección que forma dicha 
calle, con la Restauración, se detuvo y tocó bocina, y al 
haber penetrado un poco en esta última calle, de improvi-
so, Ramón Vargas hijo, quien manejando un motor, tran- 

sitaba a bastante velocidad de Este a Oeste, por dicha ca-
lle Restauración, al pretender rebasarle a un vehículo que 
marchaba delante de él, por la misma vía, sin tomar :as 
providencias aconsejables en esos casos, se desvió violenta-
mente estreLando el motor que manejaba, contra el guar-
dalodos derecho del automóvil ya detenido que manejaba 
"Guzmán", ocasionanaose el mismo con el impacto lesio-
nes corables antes de diez días, y produciendo elespeelectos 
al automóvil supra-dicho; b) que Vargas no tenía licencia 
para manejar; 

Consik.w.rando que los hechos así estab:ec:clos al poner 
de manifiesto que los golpes que recibió Vargas, fueron eL 
resultado de su propia imprudencia al estrellarse contra el 
vehículo manejado por Guzmán, es evidente, que no pue-
den dar lugar en tales condiciones, a su propia condenación 
por aplicacien del Artículo 49 de la Ley 241 que sanciona 
los golpes y heridas producidos con el manejo de un ve-
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ta de RD$5.00 a RD$25.00; pero, no obstante dicho error en 
la calificación del hecho, estando dicha infracción san-
cionada en la forma arriba indicada, al condenar el Juez 
a-qua al prevenido Ramón Vargas hijo después de decla-
rarlo culpable a RD$2 00 de malta acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, dicho prevenido carecería de 
interés en la casación del presente fallo, habiédosele apli-
cado en todo caso una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada en cuanto al interés del prevenido 
no contiene vicio alguno que amerite su casación; 

Considerando que no habiendo intervenido la parte 
civilmente responsable ni la Compañía aseguradora, no ha 
lugar a estatuir sobre las costas civiles; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Vargas hijo, contra la sen-
tencia correccional dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 10 de Oc-
tubre de 1969, cuyo dispositivo se transcribe en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas penales. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama•— Francisco Elpidio Beras: 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1970 

 

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional, 

de fecha 7 de octubre de 1968. 

    

    

    

Materia: Correccional. 

   

    

Recurrente: Policarpio Valenzuela. 
Abogado: Dr. Francisco del Rosario Díaz. 

    

        

 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel E. Lergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-

la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de Julio 
de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la sigpiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Policarpio 
Valenzuela, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, 
domiciliado en la calle 2, casa N 9  123 del Barrio Reparto 
de las Américas, de esta ciudad, cédula N 9  9608, serie 11, 
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 7 de octubre de 1958, 
cuyo dispositivo se transbribirá más adelante; 

       

       

           



SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. del 

Seybo, de fecha 7 de obtubre de 1969. 

Materia: Administrativa. 

Recurrente: Angel o Rosendo Ramos 

Abogado: Dr. Luis E. Figueroa G. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel R.., 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en Santo. Domingo, Distrito Nacional, 
hoy día 24 de Julio de 1970, años 1279  de la Independencia 
cia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Angel o 
Rosendo Ramos, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
y residente en El Llano. Pedro Sánchez, El Seybo, contra 
la sentencia pronuncia por el Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Judicial del Seybo, en 'fecha 7 de octu-
bre de 1969, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que 
debe declarar y declara culpable de incendio al nombrado 
Angel Ramos o Rosendo y en consecuencia se le condena a 
pagar una multa de RD$25.00 pesos y al pago de las cos-
tas ppenales. Segundo: Se pronuncia el defecto en contra de 
la parte civil constituida por falta de concluir"; 

Vista la instancia de fecha 16 de Julio de 1970, suscri-
ta por el Dr. Luis E. Figueroa C., que dice así: "Al presi-
dente y demás Jueces de la Suprema Corte de Justicia: Re-
curso de Revisión Penal Impetrante: Angel o Rosendo Ra-
mos.— Abogado: Dr. Luis E. Figueroa C., Honorables Ma-
gistrados: El que suscribe, Dr. Luis E. Figueroa C., aboga-
do con estudio abierto en la nasa No 5 de la calle "La Cru" 
de la ciudad de Santa Cruz de El Seybo, provisto de la cé-
dula de identificación personal N9 2, serie 28, con sello re-
novado, a nombre y representación del impetrante del pre-
sente recurso de Revisión Penal, señor Angel o Rosendo Ra-
mos, portador de Ja cédula de identidad personal No ( 
serie 25. con sello renovado, domiciliado y residente en el 
paraje "El Llano", de la Sección "Pedro Sánchez". de' Mu-
nicipio de El Seybo, tiene a bien recurrir por esa Suprema 
Corte de Justicia, como Tribunal competente para conocer 
del presente recurso en Revisión Penal, interpuesto por 
nuestro patrocinado, toda vez que a nuestro juicio se ha co-
metido un error judicial, cuando existen elementos nuevos 
de pruebas que justifican de manera incontrovertible la 
ausencia del prevenido del lugar de la ocurrencia ese día. 
Domingo, cuando el incendio destruyó plantaciones de Ca-
cao propiedad del padre del impetrante y del q•erellante 
en este hecho señor Ramón Villa. El pago de los RD$25.00 
(Ve'nticinco pesos) de multa a que fue condenado nuestro 
patrocinado, por sentencia que nos permitimos anexar a la 
presente instancia, fue obedeciendo al requerimiento ch.l. 
Magistrado Procurador Fiscal, en cump1imiento a la ejecu-
ción de la dicha sentencia. que adquirió la autoridad de la 
cosa juzgada por no haberse interpuesto ningún recurso 
contra la misma; no obstante su declaración afirmativa de 
que el día del hecho se encontraba en la ciudad de El Sey- 

bo. día Domingo como era de costumbre asistiendo a los 
oficios religiosos que se celebraban en la Iglesia de la San-
ta Cruz, día que guardan él y todos sus familiares, sin en-
tregarse a ninguna labor agrícola. Así como se probará, de 
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Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel R.., 
món Ruiz Tejada. Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
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y residente en El Llano, Pedro Sánchez, El Seybo, contra 
la sentencia pronunciara por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial del Seybo, en 'fecha 7 de octu-
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admitirnos el presente recurso, de la ausencia de responsa-
bilidad a cargo de nuestro patrocinado, su no presencia en 
el lugar de la ocurrencia, tal como se podrá comprobar y 
justificar en el nuevo juicio por las comprobaciones que han 
hecho ya las autoridades rurales del domicilio del condena-
do señor Angel o Rosendo Ramos. Honorables Magistra-
dos: la admisión de este recurso de Revisión Penal en favor 
de nuestro patrocinado, sería enaltecer para nuestra justi-
cia local, y digo así, porque no creo que esto ocurra en otras 
partes, sencillamente, porque no obstante el Ministerio Pú-
blico pronunciarse en favor de un descargo del prevenido, 
como lo hizo; el Juez del fondo se pronunció en contra y 
para ese pronunciamiento robustece su convicción confun-
diendo las declaraciones de los testigos y apartándose de 
lo que éstos han dicho públicamente en la solemnidad de 
la audiencia, con un carácter de autenticidad, corno ocu-
rre con las declaraciones de los testigos: Guaroa Calderón 
y Cecilio Peguero, que nos permitimos anexar igualmente 
a la presente instancia, la certificación que de las mismas, 
nos ha expedido el Secretario del Tribunal de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial de El Seybo, tales como 
figuran en las hojas de audiencia, :scritas en forma original 
y que evidencian que nada de lo Lue ponderó el Juez para 
motivar su sentencia y producir el Tallo condenatorio, fue 
dicho por el testigo clave: Guaroa Calderón. Es justicia, que 
os solicitamos, Honorables Magistrados, desde la ciudad de 
Santa Cruz de El Seybo, Municipio y Provincia de El Sey-
bo, República Dominicana, a los Dieciséis (16) días del mes 
de Julio del año mil novecientos setenta (1970) (Firmado) 
Dr. Luis E. Figueroa C."; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 307 y 308 del Código de Pro-
cedimiento Criminal y 130 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando que los artículos 307 y 308 del Código 
de Procedimiento Criminal dicen así: "Artículo 3.07.- En 
materia correccional, la revisión no podrá tener lugar, si-
no por una condenación a prisión, o que envuelva o pro-
nuncie la interdicción total o parcial del ejercicio de los 
derechos cívicos, civiles y de familia". "Artículo 308.— La 
Suprema Corte de Justicia conocerá en. estos asuntos, a re-
querimiento del ministro fiscal, sea de oficio, o ya en vir-
tud de las reclamaciones de las partes, invocando uno de los 
casos especiales arriba citados"; 

Considerando que puesto que el Procurador General 
de la República, en su dictamen ha pedido el rechazamien-
to de la solicitud de revisión penal hecho por el prevenido, 
esto significa que ha hecho a la Suprema Corte de Justicia 
el reauerimiento correspondiente en virtud de la exposi-
ción del interesado; que, sin embargo, como el prevenido 
fue condenado sólo a una multa. no procede la revisión so-
licitada, en virtud de lo que dispone el artículo 307 arri-
ba copiado; que, por tanto, la solicitud formulada resulta 
inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de re-
visión interpuesto por Angel o Rosendo Ramos, contra h 
sentencia pronunciarla por •el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de El Seybo, en fecha siete de octu-
bre de 1969; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ortiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran. 
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló• Juan 
Bautista Roías Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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justificar en el nuevo juicio por las comprobaciones que han 
hecho ya las autoridades rurales del domicilio del condena-
do señor Angel o Rosendo Ramos. Honorables Magistra-
dos: la admisión de este recurso de Revisión Penal en favor 
de nuestro patrocinado, sería enaltecer para nuestra justi-
cia local, y digo así, porque no creo que esto ocurra en otras 
partes, sencillamente, porque no obstante el Ministerio Pú-
blico pronunciarse en favor de un descargo del prevenido, 
corno lo hizo; el Juez del fondo se pronunció en contra y 
para ese pronunciamiento robustece su convicción confun,- 
diendo las declaraciones de los testigos y apartándose de 
lo que éstos han dicho públicamente en la solemnidad de 
la audiencia, con un carácter de autenticidad, como ocu-
rre con las declaraciones de los testigos: Guaroa Calderón 
y Cecilio Peguero, que nos permitimos anexar igualmente 
a la presente instancia, la certificación que de las mismas, 
nos ha expedido el Secretario del Tribunal de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial de El Seybo, tales como 
figuran en las hojas de audiencia, !scritas en forma original 
y que evidencian que nada de lo tue ponderó el Juez para 
motivar su sentencia y producir el 'fallo condenatorio, fue 
dicho por el testigo clave: Guaroa Calderón. Es justicia, que 
os solicitamos, Honorables Magistrados, desde la ciudad de 
Santa Cruz de El Seybo, Municipio y Provincia de El Sey-
bo, República Dominicana, a los Dieciséis (16) días del mes 
de Julio del año mil novecientos setenta (1970) (Firmado) 
Dr. Luis E. Figueroa C."; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 307 y 308 del Código de Pro-
cedimiento Criminal y 130 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando que los artículos 307 y 308 del Código 
de Procedimiento Criminal dicen así: "Artículo 3.07.— En 
materia correccional, la revisión no podrá tener lugar, si-
no por una condenación a prisión, o que envuelva o pro-
nuncie la interdicción total o parcial del ejercicio de los 
derechos cívicos, civiles y de familia". "Artículo 308.— La 
Suprema Corte de Justicia conocerá en estos asuntos, a re-
querimiento del ministro fiscal, sea de oficio, o ya en vir-
tud de las reclamaciones de las partes, invocando uno de los 
casos especiales arriba citados"; 

Considerando que puesto que el Procurador General 
de la República, en su dictamen ha pedido el rechazamien-
to de la solicitud de revisión penal hecho por el prevenido, 
esto significa que ha hecho a la Suprema Corte de Justicia 
el requerimiento correspondiente en virtud de la exposi-
ción del interesado; que, sin embargo, como el prevenido 
fue condenado sólo a una multa, no procede la revisión so-
licitada, en virtud de lo que dispone el artículo 307 arri-
ba copiado; que, por tanto, la solicitud formulada resulta 
inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de re-
visión interpuesto por Angel o Rosendo Ramos, contra la 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de El Seybo, en fecha siete de octu-
bre de 1969; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ortiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran. 
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló— Juan 
Bautista Roías Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fti. 
firmada, leída y publicada pwor mí, Secretario General que 
certifico. )Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 28 de noviembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Francisco A. García Tineo. 
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Recurrido: Manuel Ruedán. 
Abogado: Lic. Pablo A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domina() de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

día 27 de julio del año 1970, años 1279  de la Independen-
cia y 107'9  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso - de casación interpuesto por Francis-
co Antonio García Tineo, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, abogado, domiciliado en la casa N9 28 de la calle Arís-
tides Fiallo Cabral, de esta ciudad, cédula N 9  22072, serie 

37, contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictada en fecha 28 de noviembre de 1969, cuyo 
dispositivo se copia. más adelante; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamien'o, en l a 

 audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada pwor mí, Secretario General que 
certifico. )Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 28 de noviembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Francisco A. García Tineo. 
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Recurrido: Manuel Ruedán. 

Abogado: Lic. Pablo A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 27 de julio del año 1970, años 127 9  de la Independen-
cia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso -  de casación interpuesto por Francis-
co Antonio García Tineo, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, abogado, domiciliado en la casa N 9  28 de la cale Arís-
tides Fiallo Cabral, de esta ciudad, cédula N 9  22072, serie 

37, contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictada en fecha 28 de noviembre de 1969, cuya 
dispositivo se copia_ más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito en fecha 8 de 

enero de 1970, por el Dr M. A. Báez Brito, cédula N 9  31833, 
serie 26, abogado del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el Lic. Pa-
blo A. Pérez, cédula Nki 3662, serie 31, abogado del recurri-
do que lo es Manuel Roedán, s irio, mayor de edad, comer• 
ciante, casado, cédula N9 35, ser:e 8, domiciliado en Mon-
te Plata; 

Visto el memorial de ampliación suscrito per el aboga-
do del recurrente en fecha 13 de abril de 197C; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1122, 1134, 1235, 1313, 1376 
y 1652 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
_que con motivo de una demanda en restitución por pago de 
lo indebido intentada por el actual recurrente contra el ac-
tual recurrido, en validez de embargo retentivo. la  Cáma-
ra Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 29 
de febrero de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMFRO: Acoge, en su mayor parte, las con. 
clus!oncs 'formuladas en audiencia por Francisca Antonio 
García Tineo, parte demandante, y en consecuencia, Con-
dena a Marttel Roedán, parte demandada, a restituir a di-
cha parte demandante la cantidad de Cinco Mil Setr&en-
tos Noventa y un Pescs Cro con Veinticinco Centavos 
(RD$5,791 25', moneda de curso lega', pagada indebida-
mente per los causantes del d'cho demar dente, más los 
intereses legales de dicha suma calculadcs a partir de la 
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fecha de la demanda; SEGUND3: Declara bueno y válido 
el embargo retentivo practicado por Francisco Antonio Gar- 
cia Taieo, parte uell,..i,aance, en manos de Tue 	eaaii- 
riattan Tne .Danic oí eanaua, *.inJ t;I:nrz uf 
_Nova (.:otia y el baueo ue rtesei vas ae la rtepuonca D"- 
LIcii.ia y iii ¡ha:JUICIO Le ly.tanuei lioedan, pai.‘e de,—anaa-
da, segun ae.0 i Le agosto ue _L'oí insca•,:ntaci, 
per c, numsterial A_Iredo Gómez, Alguacil 
Luniala ae Trabajo del 1)..s.rito Aae.onai; TIACCLUO: or-
dena a les releri.ies tel. Leeos emoalgaaos pagar en manos 
de 'demandante Fear-c-co Antonio García 'lineo todos los 
valores que en su poner tuvieren o dei.entaren o que se re-
ccnozcan o sean deeiaiados aeudores. propiedad o por cuen-
ta o en iavor de Manuel Itoedán, pa a te demanuada, todo 
hasta el monto de la suma anteriormente señalada, en prin-
cipal y accescrius; CUARTu: Conaena a Manuel Itoeuán, 
parte comandada clue sucumbe, al pago de las costas las 
cuales se disiracn en provecho del arrogado Doctor M. A. 
Laez Drito, qu_en &arma haber:as avanzacio en su mayor 
parte' ; o) que pobre el recurso de apelación de Manuel 1-toe-
ean intervino la sentencia ahora impugnada en easacioa, 
cuyo cuep„s.t.vo dice así: "FALLA: Yli,LNIERO: Declara re-
guiar y valido el recurso de apelación inerpuesto por ei se.. 
nor Manuel Roedán, contra sentencia de la Cámara de lo 
Civil y Comercial ae Primera Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacicnal, de fecha 23 
de febrero de 1968, cuyo dispos.tivo ha s_do copiado en otra 
parte del presente talo; Se..GUNDU: Revoca la sentencia 
apelada, y la Corte obrando por contrario imperio y auto-
ridad propia, rechaza la demanda en restitución por pago 
de lo indebido y validez de embargo retentivo, intentada 
por el Dr. Francisco Antonio García Tineo, contra el señor 
Manuel Roedán, por improcedente e infundada; TERCERO: 
Condena al intimado Francisco Antonio García Tineo al pa-
go de las costas de ambas instancia, ordenando su distrae- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito en fecha 8 de 

enero de 1970, por el Dr M. A. Báez Brito, cédula N 9  31853, 
serie 26, abogado del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el Lic. Pa-
blo A. Pérez, cédu .  a N9 3662, serie 31, abogado del recurri-
do que lo es Manuel Roedán, sirio, mayor de edad, comer-
ciante, casado, cédula N9 35, ser:e 8, domiciliado en Mon-
te Plata; 

Visto el memorial de ampliación suscrito por el aboga-
do del recurrente en fecha -13 de abril de 197C; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1122, 1134, 1233, 1315, 1376 
y 1652 del Código Civil; 141 del Código de Proced . miento 
Civil; y 1 y 65 de la Ley sobra Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en restitución por pago de 
lo indebido intentada por el actual recurrente contra el ac-
tual recurrido, en validez de embargo retentivo. la  Cáma-
ra Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 29 
de febrero de 1968. una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMFRO: Accge, en su mayor parte, las con-
clus!ones formuladas en audiencia por Francisco Antonio 
García Tineo, parte demandante, y en consecuencia. Con-
dena a Manuel Roec'án. parte demandada, a restituir a di-
cha porte demandante la cantidad de Cinco Mil Setecien-
tos Noventa y un Pescs Cro con Veinticinco Centavos 
(RD$5.791 25', moneda de curso lega', pagada indebida-
mente por los causantes del d'cho demandarte, más los 
intereses legales de dicha suma calculadcs a partir de la 

fecha de la demanda; SEGUND3: Declara bueno y válido 
el embargo retentivo practicado por Francisco Antonio Gar- 
cia 1.lieu, parte uellial.ctance, en manos ue 'rue 	.maii- 
tataan Daux, Tne twjai DanE e/ Lanaaa, InJ .dan.1 uf 
:Nova aesnia y el bai.co ae Iteservas ae ta rseptionca Dom.- 
híca.aa y ue ivlannet itoedan, clel-anaa-

da, Segt.n ae.0 u ',Jun.. i ue agosto ue L'oí in.scinm•..:ntaci, 
pk.r cr ui.nisterial A_Iredo Gómez, Alguacil ue 

uaniala de Trabajo dei 1),s.n.to P.ac.onai; Trái,CLIW: or-
dena a lcs reier...us Leí Leeos einuaigaaos pagar en manos 
cie :demandante Frar.c.sco Antonio (Jarcia 'Lineo todos 
vaioies que en su poder tuvieren o 'cie,entaten o que se re.- 
ccnozcan o sean aeclalactos aeuciores. propiedad o por cuen-
ta o en favor de Manuel hoecián, parte ciemanaada, todo 
hasta el monto de la suma anteriormente señalada, en prin-
cipal y accescrius; CUAWfU: Condena a Manuel Itoeaán, 
parte cenar- .-lada que sucumbe, al pago de las costas las 
cuales se disiracn en provecho del abogado Doctor M. A. 
Laez brito, citi_en alarma haberlas avanzado en su mayó: 
parte"; o) que pobre el recurso de apeiacion de manuel Roe-
aan intervino la sentencia ahora impugnada en easac.oa, 
cuyo au,pus.t.vo dice así: `TALLA: PLOMERO: Declara re-
gular y valido el recurso de apelación irr,erpuesto por el se-
nor Manuel Roedán, contra sentencia de la Cámara de lo 
Civil y Comercial ae .a Primera Circunscr.pcion del Juzga-
do de primera Instancia del Distrito Nacicnal, de fecha 23 
de febrero de 1968, cuyo dispos.tivo ha s_do copiado en otra 
parte del presente la_lo; Sk.G1.11\ DO: Revoca la sentencia 
apelada, y la Corte obrando por contrario imperio y auto-
ridad propia, rechaza la demanda en restitución por pago 
de lo indebido y validez de embargo retentivo, intentada 
por el Dr. Francisco Antonio García Tineo, contra el señor 
Manuel Roedán, por improcedente e infundada; TERCERO: 
Condena al intimado Francisco Antonio García Tineo al pa-
gó de las costas de ambas instancia. ordenando su distrae- 
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ción en favor del Lic. Juan M. Contín, quien afirma haber. 
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
por errónea aplicación de los artículos 1122 y 1315 del Có-
digo Civil y falta de Base Legal; Segundo Medio: Violacion 
de los artículos 1235, 1376 y 1377 del Código Civil; y falta 
de Motivos; Tercer Medio: Violación por desconocimiento 
de los artículos 1134 y 1652 del Código Civil; 

Considerando que en los tres medios de su memorial, 
reunidos, el recurrente alega, en síntesis, lo siguienteeque 
en la sentencia impugnada se violó el artículo 1122 del Có-
digo Civil, ya que cuando él introdujo la demanda en repe-
tición se apoyó en que la cónyuge superviviente, Rosa Vda. 
Suero, había pagado, con posterioridad a la muerte de su 
esposo Jesús María Suero Beltré, intereses que no habían 
sido convenidos, 'o sea, que ella había realizado un pago por 
error, ya que no era sucesora ni causahabiente de su mari-
do, casos en los cuales tiene aplicación el artículo 1122 men-
cionado; que, además, la demanda se fundó en pagos rea-
lizados por la cónyuge superviviente y no por los suceso-
res de Jesús María Suero Beltré; que, también, alega el re-
currente en el medio que se examina, que en la sentencia 
impugnada se violó igualmente, el artículo 1315 del Códe-
go Civil, ya que la Corte a-qua pretende que existe una con-
vención sobre interés que no ha sido probada, lo que dicha 
Corte admite en su sentencia: que si en la obligación sus-
crita en el año 1944, ni en los pagarés omitidos en sustitu-
ción de dicha obligación se convino en pagar intereses; que 
cuando el cesionario de esas obligaciones, Mario A. Bairán 
Medina, intentó su demanda el 12 de julio de 1967 reclamó 
solamente el pago de la deuda principal y los intereses le-
gales; que, por otra parte, agrega el recurrente, "se im-
pone convenir en que ni Jesús María Suero Beltré realizó 
pagos de intereses y prometió seguirlos pagando, sin estar 
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obligado a ello, contra',6 una cbligación natural, de honor 
en interés de obtener una prórroga e nel vencimiento de 
las obigaciones por él asumidas", e hizo por tanto, un pa- 
go sin causa; pero, 

Considerando que son hechos constantes en la sen-
tencia impugnadas no controvertidos por las partes, les si-
guientes: a) que en el año 1944 Jesús María Suero Bel-
tré, comerciante de esta ciudad, suscribió en 'pavor de Ma-
nuel Roedán, comerciante de Monte Plata, dos pagarés, 
que en conjunto sumaban RD$12,625.CO, para cubrir el pa-
go de unas mercaderías que el segundo había vendido al 
primero; 1.) que en esos documentos no se hizo constar la 
obligación de pagar intereses; c) que no obstante, el deudor 
pagó intereses a su. acreedor desde la formación del contra-
to, lo que se comprobó por una carta dirigida por Jesús Ma-
ría Suero Beltré a Manuel Roedán, en fecha 18 de septiem-
bre de 1953, en le que se expresa, entre otras cosas, "pues 
como Ud. sabe, desde el 19a4 yo le debo esa suma y le he . 
venido pagando les intereses hasta ahora"; d) que el deu-
dor continuó pagando interesas hasta su muerte, y luego 
lcs siguió pagando su viuda, Rosa Valoy Vda. Suero; e) que 
el 19 de noviembre de 1954 los pagarés por las sumas de 
RD$6,625.0D y RD$6,000 CO, suscritos por los mismos deu-
dores, Jesús María Suero Beltré y su espesa Rosa Valoy de 
Suero Beltré, en favor de Manuel Roedán, con vencimiento 
al 30 de mayo y 1 9  de junio de 1954, respectivamente, y se 
siguió pagando intereses; f) que esos pagarés fueron cedi-
dos por su beneficiario a Mario Medina Bairán el 15 de 
marzo de 1967; quien para obtener su cobro demandó a los 
Sucesores de Jesús María Suero Beltré por ante los tribu-
nales de justicia; g' que en los nuevos pagarés tampoco te 
indicó obligación por parte del deudor de pagar intereses 
por esas sumas; 11) que el r de agosto de 1967, los Suceso-
res de Suero Beltré cedieren sus derechos y acciones en la 
sucesión, en favor del Dr. Francisco Antonio García Tineo; 
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ción en favor del Lic. Juan M. Contín, quien afirma haber. 
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
por errónea aplicación de los artículos 1122 y 1315 del Có-
digo Civil y falta de Base Legal; Segundo Medio: Violacion 
de los artículos 1235, 1376 y 1377 del Código Civil; y falta 
de Motivos; Tercer Medio: Violación por desconocimiento 
de los artículos 1134 y 1652 del Código Civil; 

Considerando que en los tres medios de su memorial, 
reunidos, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:,que 
en la sentencia impugnada se violó el artículo 1122 del Có-
digo Civil, ya que cuando él introdujo la demanda en repe-
tición se apoyó en que la cónyuge superviviente, Rosa Vda. 
Suero, había pagado, con posterioridad a la muerte de su 
esposo Jesús María Suero Beltré, intereses que no habían 
sido convenidos, o sea, que ella había realizado un pago por 
error, ya que no era sucesora ni causahabiente de su mari-
do, casos en los cuales tiene aplicación el artículo 1122 men-
cionado; que, además, la demanda se fundó en pagos rea-
lizados por la cónyuge superviviente y no por los suceso-
res de Jesús María Suero Beltré; que, también, alega el re-
currente en el medio que se examina, que en la sentencia 
impugnada se violó igualmente, el artículo 1315 del Códi-
go Civil, ya que la Corte a-qua pretende que existe una con-
vención sobre interés que no ha sido probada, lo que dicha 
Corte admite en su sentencia: que si en la obligación sus-
crita en el año 1944, ni en los pagarés omitidos .en sustitu-
ción de dicha obligación se convino en pagar intereses; que 
cuando el cesionario de esas obligaciones, Mario A. Bairán 
Medina, intentó su demanda el 12 de julio de 1967 reclamó 
solamente el pago de la deuda principal y los intereses le-
gales; que, por otra parte, agrega el recurrente, "se im-
pone convenir en que ni Jesús María Suero Beltré realizó 
pagos de intereses y prometió seguirlos pagando, sin estar 
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obligado a ello, contra:é una cbligación natural, de honor 
en interés de obtener una prórroga e nel vencimiento de 
las obigaciones por él asumidas", e hizo por tanto, un pa- 

go sin causa; pero, 

Considerando que son hechos constantes en la sen-
tencia impugnada, no controvertidos por las partes, los si-
guientes: a) que en el año 1944 Jesús María Suero Bel-
tré, comerciante de esta ciudad, suscribió en 'pavor de Ma-
nuel Roedán, comerciante de Monte Plata, dos pagarés, 
que en conjunto sumaban RD$12,625.C•, para cubrir el pa-
go de unas mercaderías que el segundo había vendido al 
primero; E) que en esos documentos no se hizo constar la . 
obligación de pagar intereses; c) que no obstante, el deudor 
pagó intereses .a su acreedor desde la formación del contra-
to, lo que se comprobó por una carta dirigida por Jesús Ma-
ría Suero Beltré a Manuel Roedán, en fecha 18 de septiem-
bre de 1953, en 1^ que se expresa, entre otras cosas, "pues 
como Ud. sabe, desde el 1944 yo le debo esa suma y le 112 . 
venido pagando les intereses hasta ahora"; d) que el dz.u-
dor continuó pagando intereses hasta su muerte, y luego 
los siguió pagando su vitida, Rosa Valoy Vda. Suero; e) que 
el 19 de noviembre de 1954 los pagarés por las sumas de 
RD$6,625.03 y RD$6,000 00, suscritos por los mismos deu-
dores, Jesús María Suero Beltré y su espcsa Rosa Valoy de 
Suero Beltré, en favor de Manuel Roedán, con vencimiento 
al 30 de mayo y 1 9  de junio de 1954, respectivamente, y se 
siguió pagando intereses; f) que esos pagarés fueron cedi-
dos por su beneficiario a Mario Medina Bairán el 15 de 
marzo de 1967; quien para obtener su cobro demandó a los 
Sucesores de Jesús María Suero Beltré por ante los tribu-
nales de justicia; g) que en los nuevos pagarés tampoco sil 
indicó la obligación por parte del deudor de pagar intereses 
por esas sumas; h) que el 1 9  de agosto de 1967, los Suceso-
res de Suero Beltré cedieren sus derechos y acciones en la 
sucesión, en favor del Dr. Francisco Antonio García Tineo; 
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Considerando que conforme a las conclusiones pre-
sentadas por el recurrente ame la Corte a-qua la demanda 
en repetición de las sumas pagadas por él, indebidamen-
te, a ivianuel Roedán, se retiere a los intereses pagados por 
Jesús María Suero Beltré y no solamente por ros paganos 
por su viuda Rosa Valoy de Suero Beitré, como lo alega el 
recurrente; que, con respecto a los sucesores de aquel no 
hay dudas de que tienen aplicación las disposiciones del al. - 
tículo 1122 der. Código Civil, ya que dicnos sucesores son 
los continuadores jurídicos aei de cujus; que en cuanto a 
la viuda comun en bienes, es evidente, que, si bien epa no 
es heredera de su esposo, ella suscribió los pagarés del 19 
de noviembre de 1954, y, además, a la muerte re su esposo 
continuó pagando intereses, según consta en la sentencia 
impugnada; que. asimismo, si bien en los pagarés suscri-
tos por Jesús María Suero Beltré no consta la obligacion 
de parte de éste de pagar intereses por las sumas acreuda-
das, este primero y luego su esposa, los pagaban, y en las 
cartas dirigidas por Jesus María Suero Beuré a su acree-
dor ,Manuel Roedán, en fechas 17 de octubre de 1953 y 13 
de julio de 1962, según consta en la sentencia . impugnada., 
el deudor reconoció que habla convenido en pagar intereses, 
por esas obligaciones, lo que es suficiente para establecer• 
que esa deuda devengaba intereses y cuyo cobro, por otra 
parte, no está prohibido en materia comercial; que del he-
cho alegado por el recurrente de que el cesionario de los 
pagarés, Bairán Medina, al intentar su demanda en cobro 
de esas deudas no reclamara el pago de intereses conven-
cionales, no puede inferirse que su cedente, Manuel Roe-
dán, no hubiera convenido con el deudor el pago de los 
mismos; 

Considerando en cuanto al alegato del recurrente de 
falta de motivos en cuanto a la determinación de la causa 
generadora del pago de intereses por parte de Rosa Vda. 
Suero planteada en sus conclusiones formales; que, lo ex- 
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puesto precedentemente pone de manifiesto que la senten-
cia impugnada contine motivos suficientes y pertinentes en 
relación con el punto señalado por el recurrente que mues-
tran que en ella se hizo una correcta aplicación de la Ley; 
por todo lo cual los medios del recurso carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Antonio García Tinet.); 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apeiación de 
Santo Domingo en fecha 28 de noviembre de 196J, en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado ea 
parte anterior del presente 'fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago c..e las costas, con distracción en favor del 
Lic. Pablo A. Pérez, abogado del recurrido, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.—•Ma 
nuel A. Amiama.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que conforme a las conclusiones pre-
sentadas por el recurrente ante la Corte a-qua la demanda 
en repetición de las sumas pagadas por él, indebidamen-
te, a Manuel Roedán, se renere a los intereses pagados por 
Jesús María Suero Beltré y no solamente por tos paganos 
por su viuda Rosa Vaioy de Suero Beltré, como lo alega el 
recurrente; que, con respecto a los sucesores de aquel no 
hay dudas de que tienen aplicación las disposiciones del al.- 
tículo 1122 del Código Civil, ya que dicnos sucesores son 
los continuadores jurídicos aei de cujus; que en cuanto a 
la viuda comun en bienes, es evidente, qüe, si bien ella no 
es heredera de su esposo,. ella suscribió los pagarés del 19 
de noviembre de 1954, y, además, a la muerte re su esposo 
continuó pagando intereses, según consta en la sentencia 
impugnada; que, asimismo, si bien en los pagarés suscri-
tos por Jesús María Suero Beltré no consta la obligación 
de parte de éste de pagar intereses por las sumas aaeuda-
das, este primero y luego su esposa, los pagában, y en las 
cartas dirigidas por Jesus María Suero Beicré a su acree-
dor ,Manuel Roedán, en fechas 17 de octubre de 1953 y 13 
de julio de 1962, según consta en la sentencia'impugnada, 
el deudor reconoció que habla convenido en pagar intereses, 
por esas obligaciones, lo que es suficiente para establecer 
que esa deuda devengaba intereses y cuyo cobro, por otra 
parte, no está prohibido en materia comercial; que del he-
cho alegado por el recurrente de que el cesionario de los 
pagarés, Bairán Medina, al intentar su demanda en cobro 
de esas deudas no reclamara el pago de intereses conven-
cionales, no puede inferirse que su cedente, Manuel Roe-
dán, no hubiera convenido con el deudor el pago de los 
mismos; 

Considerando en cuanto al alegato del recurrente de 
falta de motivos en cuanto a la determinación de la causa 
generadora del pago de intereses por parte de Rosa Vda. 
Suero planteada en sus conclusiones formales; que, lo ex- 

puesto precedentemente pone de manifiesto que la senten-
cia impugnada contine motivos suficientes y pertinentes en 
relación con el punto señalado por el recurrente que mues-
tran que en ella se hizo una correcta aplicación de la Ley; 
por todo lo cual los medios del recurso carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Antonio García Tineo, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo en fecha 28 de noviembre de 1969, en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado ea 
parte anterior del presente Tallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago ce las costas, con distracción en favor dA 
Lic. Pablo A. Pérez, abogado del recurrido, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— ZVla - 
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qut: 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 26 de noviembre de 1969. 

Materia: PenaL 

Recurrente: Rafael Maitírez y compartes. 
Abogados: Dres. Gustavo Turull y Jacobo Helú. 

Interviniente: Amada Aquino. 

Abogado: Dr. José A. Rodríguez Conde. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de h 
Fuente,. Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re 
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistido,-; 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 del mes de julio de 1970, años 
'1279  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dict'i 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguient2 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, do-
miciliado y residente en la casa N 9  103, Autopista Duarte. 
kilómetro 26, Distrito Nacional, cédula N9 34537, serie 1 1 . 
por Pedro Santiago, domiciliado y residente en la casa N 9  
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94 de la calle Félix María Ruiz de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, cédula N9 4498, serie 	y por la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su asiento -
social en la Avenida Tiradentes, esquina Rafael Augus-
to Sánchez de esta ciudad de Santo Lomingo de Guziná, 
contra la sentencia de fecha 26 de noviembre de 1969, dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte ue 
clon de Santo Domingo, cuyo dispositivo será copiado más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido al Dóctor Jacobo D. Heiú li., cédula N 9  18501, se-

rie 31, por sí y por el Doctor Gustavo I uruii D., cédula N 9 
 81111, serie 1, abogados, en la lectura de sus concusiones, 

prouuciaas a nombre y representación de los tres recurren-
tes; 

Oído al Doctor José A. RodrigueZ Conde, cédula N 9 
 28590, serie 56, abogado, en la 'lectura de sus conclusiones 

formuladas a nombre y representación de la intervinientr.., 
 y parte civil constituida Amada Aquino Abréu, cédula N9 

 948712, serie 11 , dominicana, de 27 años de edad, soltera, 
de quehaceres domésticos, madre y tutora de la menor le-
sionada Arsenia Isabel Morán Aquino; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación interpuestos 
conjuntamente por los tres recurrentes y levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 24 de diciembre de 
1969, a requerimiento del Doctor José María Díaz Alles, cé-
dula N9  36606, serie 31, abogado; acta en la que no consta 
ningún medio determinado de casación; 

Vistos el memorial de casación y el escrito de amplia- 
ción de los recurrentes y que firman sus abogados el día 3 
de septiembre de 1970, el primero, y el 7 de abril de ese 
mismo año, el segundo; los cuales fueron depositados en la 



SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Ap.lación de Santo Domingo, de 

fecha 26 de noviembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Mai tír:ez y compartes. 
Abogados: D'es. Gustavo Turull y Jacobo Helú. 

Intnwiniente: Amada Aquino. 

Abogado: Dr. José A. Rodríguez Conde. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de h 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco E:- 
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re 
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistido,. 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 del mes de julio de 1970, años 
1279  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, do-
miciliado y residente en la casa N 9  103, Autopista Duarte, 
kilómetro 26, Distrito Nacional, cédula N9 34537, serie 1 1 . 
por Pedro Santiago, domiciliado y residente en la casa N 9  

94 de la calle Félix María Ruiz de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, cédula N9 4498, serie 11, y por la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su asiento 
social en la Avenida Tiradentes, esquina Rafael Augus-
to Sánchez de esta ciudad de Santo .Lomingo de Guzmán, 
contra la sentencia de fecha 26 de noviembre de 196d, dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte ue Ape:a-
clon de Santo Domingo, cuyo dispositivo será copiado más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido al Doctor Jacobo D. Heiú B., cédula N 9  18501, se-

rie 31, por sí y por el Doctor Gustavo luna' D., cédula N 9 
 81111, serie 1% abogados, en la lectura de sus concusiones, 

prouuciaas a nombre y representación de los tres recurren-
tes; 

Oído al Doctor José A. RodrígueZ Conde, cédula N? 
28590, serie 56, abogado, en la lectura de sus conclusiones 
formuladas a norabre y representación de la intervinient' 
y parte civil constituida Amada Aquino Abréu, cédula N? 
948712, serie 11, dominicana, de 27 años de edad, soltera, 
de quehaceres domésticos, madre y tutora de la menor le-
sionada Arsenia Isabel Morán Aquino; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación interpuestos 
conjuntamente por los tres recurrentes y levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 24 de diciembre d 
1969, a requerimiento del Doctor José María Díaz Alles, cé-
dula N9  36606, serie 31, abogado; acta en la que no consta 
ningún medio determinado de casación; 

Vistos el memorial de casación y el escrito de amplia. 
ción de los recurrentes y que firman sus abogados el día 3 
de septiembre de 1970, el primero, y el 7 de abril de ese 
mismo año, el segundo; los cuales fueron depositados en la 
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Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia en sus ci-
tadas fechas; memorial en el que constan los medios de ca-
sación que serán después indicados; 

Vistos el escrito de intervención de fecha 3 de abril 
de 1970 y el de ampliación del día 6 del mismo mes y ano, 
lo que firma el abogado de la interviniente y cuyo depósi-
to, en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, fue 
hecho en sus correspondientes fechas; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli• 
berado y vistos los artículos 49, letra c), de la Ley N 9  241 
de Tránsito de Vehículos, de 1967; 463 del Código Penal; 
1382 y 1384 del Código Civil; 10, reformado, de la Ley 
NY 4117 de 1955; 130 y 133 del Código de Procedimiento Cr-
vil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moiivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el día 5 de no-
viembre de 968 en la Avenida Las Américas de esta ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, fue sometido a la acción de 
la justicia Rafael Martínez, prevenido del delito da gol-
pes involuntarios, causados con el manejo de un vehículo 
de motor, en perjuicio de la menor Arsenia Isabelita Mo-
rán Aquino, quien sufrió traumatismo severo del cránet). 
diversas contusiones y luxación de la muñeca derecha; le-
siones éstas curables después de 20 y antes de 30 días, salvo 
complicaciones; b) que apoderada de ese asunto la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia dei Dis• 
trito Nacional, lo resolvió mediante su sentencia de fecha 
12 de junio de 1969, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo está inserto en el del fallo ahora impug-
nado; e) que sobre recurso del inculpado Rafael Martíne:, 
de Pedro Santiago, persona puesta en causa como civilmen-
te responsable y de la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., entidad aseguradora, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA- 

LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de 
ape- ación interpuesto por el prevenido Rafael Martínez, Pe-
dro Santiago, en su calidad de parte civilmente responsa • 
ble y la Compañfr. aseguradora "San Rafael, C. por A.", e 
fecha veintiséis (26) de junio de 1969, contra sentencia dia. 
tada en fecha 12 de junio de 1969, por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Se declara bue-
na y válida, en cuanto a la forma y justa en el 'fondo, ta 
constitución en parte civil hecha por la señora Amada Aqui-
no Abréu, en su calidad de madre y tutora de la menor Ar-
senia Isabel M5rán Aquino, contra el prevenido señor Ra-
fael Martínez y el señor Pedro Santiago, este último en su 
calidad de persona civilmente responsable; Segrntle.: Se 
declara al nombrado Rafael Martínez, culpable de viola-
ción al artículo 61, acápite (a) de la Ley 241, y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RD$50.00; Ter-
cero: Se condena al prevenido Rafael Martínez y al nom-
brado Pedro Santiago, este último en su calidad de pers•J-
na civilmente responsable, conjuntamente y solidariamente 
al pago de una indemnización de RD$2.000 00, a favor de la 
feñora Amada Aquino Abréu, como justa reparación por los 
daños morales y materiales sufridos, en su calidad de rrt-
dre y tutora de la menor Arsenia Isabel Morán Aquino: 
Cuarto: Se condena al prevenido Rafael Martínez y al nom-
brado Pedro Santiago, este último en su calidad de persona 
civilmente responsable. el primero al pago de las costas pe-
nales, y al segundo a las civiles, con distracción de estaq 
últimas en provecho del Dr. José A- Rodríguez Conde quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se de-
clara dicha sentencia oponible a la Compañía Nacional de 
Seguros, San Rafael. C. por A. e,n su calidad de entidad ase-
guradcra del referido vehículo". Por haber sido hecho el 
tiemno hábil y conforme a la ley que regula la materia; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el nombrado Ra-
fael Martínez, por no haber comparecido no obstante haber 
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Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia en sus ci-
tadas fechas; memorial en el que constan los medios de ca-
sación que serán después indicados; 

Viscos el escrito de intervención de fecha 3 de abril 
de 1970 y el de ampliación del día 6 del mismo mes y ano, 
lo que 'tima el abogado de la interviniente y cuyo depósi-
to, en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, fue 
hecho en sus correspondientes fechas; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra c), de la Ley N 9  241 
de Tránsito de Vehículos, de 1967; 463 del Código Penal; 
1382 y 1384 del Código Civil; 10, reformado, de la Ley 
NY 4117 de 1955; 130 y 133 del Código de Procedimiento C:-
vil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el día 5 de no-
viembre de 968 en la Avenida Las Américas de esta ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, fue sometido a la acción dr 
la justicia Rafael Martínez, prevenido del delito de gol-
pis involuntarios, causados con el manejo de un vehículo 
de motor, en perjuicio de la menor Arsenia Isabelita Mo-
rán Aquina, quien sufrió traumatismo severo del cráneo. 
diversas contusiones y luxación de la muñeca derecha; le-
siones éstas curables después de 20 y antes de 30 días, salvo 
complicaciones; b) que apoderada de ese asunto la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis• 
trito Nacional, lo resolvió mediante su sentencia de fecha 
12 de junio de 1969, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo está inserto en el del fallo ahora impug-
nado; c) que sobre recurso del inculpado Rafael Martínez, 
de Pedro Santiago, persona puesta en causa como civilmen-
te responsable y de la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., entidad aseguradora, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA- 

LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de 
ape'ación interpuesto por el prevenido Rafael Martínez, Pe-
dro Santiago, en su calidad de parte civilmente responsa - 
ble y la Compañí:-. aseguradora "San Rafael, C. por A.", e 
fecha veintiséis (26) de junio de 1969, contra sentencia dic-
tada en fecha 12 de junio de 1969, por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: Se declara bue-
na y válida, en cuanto a la forma y justa en el fondo, ta 
constitución en parte civil hecha por la señora Amada Aqui-
no Abréu, en su calidad de madre y tutora de la menor Ar-
senia Isabel Marán Aquino, contra el prevenido señor Ra-
fael Martínez y el señor Pedro Santiago, este último en su 
calidad de persona civilmente responsable; Segvndc: 
declara al nombrado Rafael Martínez, culpable de viola- 
ción al artículo 61, acápite (a) de la Ley 241, y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RD$50.00; Ter-- 
cero: Se condena al prevenido Rafael Martínez y al nom-
brado Pedro Santiago, este último en su calidad de perso-
na civilmente responsable, conjuntamente y solidariamente 
al pago de una indemnización de RD$2,000 00, a favor de la 
señora Amada Aquino Abréu, como justa reparación por los 
daños morales y materiales sufridos, en su calidad de mii-
cire y tutora de la menor Arsenia Isabel Morán Aquino: 
Cuarto: Se condena al prevenido Rafael Martínez y al nom 
brado Pedro Santiago, este último en su calidad de persona 
civilmente responsable, el primero al pago de las costas pe-
nales, y al segundo a las civiles, con distracción de esta; 
últimas en provecho del Dr. José A. Rodríguez Conde quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se de-
clara dicha sentencia oponible a la Compañía Nacional de 
Seguros, San Rafael. C. por A. e.n su calidad de entidad ase-
guradcra del referido vehículo". Por haber sido hecho en 
tiempo hábil y conforme a la ley que regula la materia; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el nombrado Ra-
fael Martínez, por no haber comparecido no obstante haber 
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sido citado; TERCERO: Declara al prevenido Rafael Mar-
tínez, culpable de violar el art. 61, acápite (a) de la ley N9 
241, al ocasionar golpes y heridas con el manejo de un ve-
hículo de motor, en perjuicio de la menor Arsenia Isabel 
Morán Aquino, que le causaron traumatismos del cráneo 
y en el brazo derecho, así como contusiones diversas; 
CUARTO: Condena al prevenido Rafael Martínez y Pedro 
Santiago, este último en su calidad: de persona civilmente 
responsable, a pagar una indemnización en favor de la par-
te civil señora Amada Aquino Abréu, de la suma de Un 
Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) como justa reparación 
-por los daños causados con su falta, modificando en este as-
pecto el ordinal Tercero de la sentencia apelada; QtlINTO: 
Confirma la antes expresada sentencia en todos sus demás 
aspectos; SEXTO: Condena al prevenido Rafael Martínez, 
a Pedro Santiago, parte civilmente responsable y a la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las cos-
tas civiles ordenando su distracción en provecho del Dr. 
José A. Rodríguez Conde, abogado de la parte civil, por 
afirmar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes invocan los siguientes medios: Primer Medio: de. 
ducido del artículo 87 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código do 
Procedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 
83 del Código Civil; 

Considerando que en su escrito de ampliación ya ci-
tado, los recurrentes expresan que "no insisten en el medio 
deducido de la falta de publicidad de los debates", esto es, 
en el primer medio inferido del artículo 87 del Código de 
Procedimiento Civil; razón por la cual se excluye del exa-
men y ponderación que, a seguidas, van a ser hechos sobre 
los medios de casación invocados; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los otros  
dos medios propuestos, los cuales se reúnen para su exa-
men, los recurrentes alegan, en síntesis: que en el segundo 

BOLETIN JUDICIAL 	 1687 

considerando de la sentencia impugnada, en la letra b) 
sobre el certificado médico legal, consta que "como conse-
cuencia del accidente el chófer Rafael Martínez fue some-
tido a la justicia como presunto autor de haber producido 
golpes curables después de 20 días y antes de 30 días a la 
menor Isabel o Isabelita Morán Aquino"; que "este certifi-
cado constituye un pronóstico, que como tal, tiene el ca-
rácter de provisionalidad"; que "el pronóstico médico-ley) 
sobre la curación de los golpes y heridas sufridos por u 
ser humano no está sometido a módulos científicos precisos 
y exactos, habida cuenta de que influyen muchas circuiv. 
tancias relativas a la naturaleza biológica de cada sujeto, 
de lo cual puede resultar que una persona puede curars: , 

 en mayor o menor tiempo que otra"; que "el carácter 
provisionalidad del certificado médico y la imprecisión d 
que adolece, como la de todos aquellos que pronosticar,  
a priori, se resuelve en una vaguedad en la cual no ha po-
dido fundarse la sentencia recurrida, tanto por la natura-
leza de los hechos, variables en cada sujeto humano, como 
per tratarse de consecuencias 'futuras, que no son realida-
des hasta que no se han producido"; que "otra cosa sería 
si se hubiera presentado un nuevo certificado médico que 
constituyera una prueba afirmativa de que la curación se 
produjo en un tiempo preciso, determinado, concluyente. 
y en su defecto que se hubiera producido la prueba testimo-
nial emanada de uno o más testigos idóneos, hechos éstos 
a los cuales no alude la sentencia"; que en lo que respecta a 
la alelada falta de motivación sobre el monto de la indem-
nización acordada para reparar los daños y perjuicios oca-
sionados a la menor agraviada los recurrentes sostienen que 
"la evaluación en dinero del daño sufrido, de un modo ge-
neral debe" ser razonablemente motivada"; que se trata de 
una evaluación, de un cálculo, necesario para la retribu-
ción por el perjuicio causado"; que "en ningún sitio la sen-
tencia impugnada ha dicho, como está obligada a hacerlo, 
cómo llegó a la conclusión de que el quantum que debía fi- 
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sido citado; TERCERO: Declara al prevenido Rafael Mar-
tínez, culpable de violar el art. 61, acápite (a) de la ley N9 
241, al ocasionar golpes y heridas con el manejo de un ve-
hículo de motor, en perjuicio de la menor Arsenia Isabel 
Morán Aquino, que le causaron traumatismos del cráneo 
y en el brazo derecho, así como contusiones diversas; 
CUARTO: Condena al prevenido Rafael Martínez y Pedro 
Santiago, este último en su calidad de persona civilmente 
responsable, a pagar una indemnización en favor de la par-
te civil señora Amada Aquino Abréu, de la suma de Un 
Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) como justa reparación 
-por los daños causados con su falta, modificando en este as-
pecto el ordinal Tercero de la sentencia apelada; QUINTO: 
Confirma la antes expresada sentencia en todos sus demás. 
aspectos; SEXTO! Condena al prevenido Rafael Martínez, 
a Pedro Santiago, parte civilmente responsable y a la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las cos-
tas civiles ordenando su distracción en provecho del Dr. 
José A. Rodríguez Conde, abogado de la parte civil, por 
afirmar háberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes invocan los siguientes medios: Primer Medio: de. 
ducido del artículo 87 del Código de Procedimiento Civi; 
Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 
83 del Código Civil; 

Considerando que en su escrito de ampliación ya ci-
tado, los recurrentes expresan que "no insisten en el medio 
deducido de la falta de publicidad de los debates", esto es, 
en el primer medio inferido del artículo 87 del Código de 
Procedimiento Civil; razón por la cual se excluye del exa-
men y ponderación que, a seguidas, van a ser hechos sobre 
los medios de casación invocados; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los otro:',. 
dos medios propuestos, los cuales se reúnen para su exa-
men, los recurrentes alegan, en síntesis: que en el segundo 
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considerando de la sentencia impugnada, en la letra b) 
sobre el certificado médico legal, consta que "como conse-
cuencia del accidente el chófer Rafael Martínez fue some-
tido a la justicia como presunto autor de haber producido 
golpes curables después de 20 días y antes de 30 días a la 
menor Isabel o Isabelita Morán Aquino"; que "este certifi-
cado constituye un pronóstico, que como tal, tiene el ca-
rácter de provisionalidad"; que "el pronóstico médico-legal 
sobre la curación de los golpes y heridas sufridos por ti 
ser humano no está sometido a módulos científicos precisos 
y exactos, habida cuenta de que influyen muchas circura . . 
tancias relativas a la naturaleza biológica de cada sujeto, 
de lo cual puede resultar que una persona puede curars , 

 en mayor o menor tiempo que otra"; que "el carácter d" 
provisionalidad del certificado médico y la imprecisión d.: 
que ado'ece, como la de todos aquellos que pronosticar 
a priori, se resuelve en una vaguedad en la cual no ha po-
dido fundarse la sentencia recurrida, tanto por la natura-
leza de los hechos, variables en cada sujeto humano, como 
por tratarse de consecuencias 'futuras, que no son realida-
des hasta que no se han producido"; que "otra cosa seria 
si se hubiera presentado un nuevo certificado médico que 
constituyera una prueba afirmativa de que la curación se 
produjo en un tiempo preciso, determinado, concluyente. 
y en su defecto que se hubiera producido la prueba testimo-
nial emanada de uno o más testigos idóneos, hechos éstos 
a los cuales no alude la sentencia"; que en lo que respecta a 
la alelada falta de motivación sobre el monto de la indem-
nización acordada para reparar los daños y perjuicios oca-
sionados a la menor agraviada los recurrentes sostienen que 
"la evaluación en dinero del daño sufrido, de un modo ge-
neral debe ser razonablemente motivada"; que se trata de 
una evaluación, de un cálculo, necesario para la retribu-
ción por el perjuicio causado"; que "en ningún sitio la sen-
tencia impugnada ha dicho, como está obligada a hacerlo, 
cómo llegó a la conclusión de que el quantum que debía fi- 
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jarse para la reparación de que se trata era de RD$1,500.00, 
moneda nacional"; que "tampoco dice el por qué de esa 
suma, que en toda circunstancia debe ser justa, equivalen. 
te al daño causado"; que "con el fundamento de lo anterior-
mente expuesto, y siempre en apoyo del medio de casació 
fundado en el artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil en lo relativo a la falta de motivación del quantum da 
los daños y perjuicios .acordados por la sentencia impug-
nada, es necesario reconocer que la Corte no ha dado nin-
gún motivo que pueda servir de soporte a la atribución de 
mil quinientos pesos, moneda nacional, por los daños su-
fridos por la víctima, ya que el certificado médico legal 
constituye una simple probabilidad de un hecho dubitati-
vo y variable en hecho: curación de más de 20 y menos de 
30 días, pronóstico de una situación in futurum" que la sen-
tencia tampoco se ha fundado en daños morales, ccn lo cual 
incurre en ausencia total de motivos al respecto"; que en 
lo que atañe al contenido del quinto considerando de la sen-
tencia objeto de la presente impugnación. los recurrentes 
alegan que "no basta que la Corte, que dictó la sentencia 
diga en ese considerando "que es de criterio que si el men 
cionado chófer, antes de arrancar, después de estar' deteni-
do por la luz roja del semáforo hubiera mirado detenida y 
atentamente en todas direcciones, y especialmente al es-
pacio dedicado a los peatones, no solamente había visto a 
la madre, sino también a la niña, y hubiera evitado el ac-
cidente, ya aue éste no era inevitable, según lo aprecia la 
Corte"; que "las razones que se dan en este considerando 
consisten en la afirmación de que el conductor del vehícu-
lo habría visto a la niña y a la madre, y a ello se agrega 
la afirmación de aue así lo aprecia la Corte, pero la senten-
cia guarda silencio del por qué no era inevitable el acci-
dente"; que "el criterio general sobre la fuerza mayor y 
el caso 'fortuito en materia delictual y civil no supone que 
el agente penal o civil sindicados no ha visto a su vícti-
ma"; que "la sentencia recurrida no ha hecho distinciones 
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en este caso, sino que ha querido hacer derivar la relación 
de causa a efecto de su aventurada suposición de que debió 
haber visto a la niña lesionada"; que "siendo la relación de 
causa a efecto una cuestión de derecho, como elemento cons-
titutivo que es de la materia inherente a la reparación ci-
vil la Corte de Apelación violó, en la sentencia recurrida 
el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil al no 
dar una motivación precisa sobre ese elemento esencial, 
de modo que la Corte de Casación apoderada pudiera ejer-
cer con toda justicia su control sobre la recta aplicación de 
la ley"; que los recurrentes alegan, finalmente, que el ar-
tículo 83 del Código de Procedimiento Civil ha sido viola-
do, y en este sentido expresan que al amparo de lo estable-
cido por ese texto legal, "todas las causas que interesan al 
orden público deben ser comunicadas al ministerio públi-
co"; que "de acuerdo con el texto citado, se incluyen entre 
las diversas causas de su aplicación, todas aquellas que se 
refieren a las personas menores de edad cuyos derechos de-
ben estar protegidos ante los tribunales de justicia"; "que 
en este caso y en cuanto a la materia penal se refiere, don-
de está en juego el interés de una menor como en todos los 
casos similares, la comunicación a la cual se refiere el pro-
cedimiento, consiste esencialmente en que los deerchos del 
incapaz pueden ser protegidos por la sociedad en un inte-
rés público"; que "tal previsión tutelar no tendría objeto si 
no va dirigida a fijar la obligación que tiene, en esos ca-
sos. el ministerio público de dictaminar para que el tribu-
nal apoderado pueda estar en condiicones de conocer el 
criterio protector aue justifica la existencia del artículo 
83 del Código de Procedimiento Civil" aue "en la especie, 
tal romo puede comprobarse en las calidades de la sentencia 
recurrida y en todas sus consideraciones, no consta como 
producido, el dictamen a que estaba obligado el Ministerio 
Público, en ninguno de los dos grados de jurisdicción re-
curridos por la acción en daños y perjuicios de aue se tra-
ta"; que esto es así, porque tanto el Magistrado Procurador 
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jarse para la reparación de que se trata era de RD$1,500.00, 
moneda nacional"; que "tampoco dice el por qué de esa 
suma, que en toda circunstancia debe ser justa, equivalen. 
te al daño causado"; que "con el fundamento de lo anterior-
mente expuesto, y siempre en apoyo del medio de casació - 
fundado en el artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil en lo relativo a la falta de motivación del quantum de 
los daños y perjuicios .acordados por la sentencia impug-
nada, es necesario reconocer que la Corte no ha dado nin-
gún motivo que pueda servir de soporte a la atribución de 
mil quinientos pesos, moneda nacional, por los daños su-
fridos por la víctima, ya que el certificado médico legal 
constituye una simple probabilidad de un hecho dubitatt-
vo y variable en hecho: curación de más de 20 y menos de 
30 días, pronóstico de una situación in futurum" que la sen-
tencia tampoco se ha fundado en daños morales, ccn lo cual 
incurre en ausencia total de motivos al respecto"; que en 
lo que atañe al contenido del quinto considerando de la sen-
tencia objeto de la presente impugnación. los recurrentes 
alegan aue "no basta que la Corte que dictó la sentencia 
diga en ese considerando "que es de criterio que si el meo 
cionado chófer, antes de arrancar, después de estar deteni-
do por la luz roja del semáforo hubiera mirado d¿tenida y 
atentamente en todas direcciones, y especialmente al es-
pacio dedicado a los peatones. no solamente había visto a 
la madre, sino también a la niña, y hubiera evitado el ac-
cidente, va aue éste no era inevitable, según lo aprecia la 
Corte"; que "las razones que se dan en este considerando 
consisten en la afirmación de que el conductor del vehícu-
lo habría visto a la niña y a la madre, y a ello se agrega 
la afirmación de aue así lo aprecia la Corte, pero la senten-
cia guarda silencio del por qué no era inevitable el acci-
dente"; que "el criterio general sobre la fuerza mayor y 
el caso 'fortuito en materia delictual y civil no supone que 
el agente penal o civil sindicados no ha visto a su vícti-
ma"; que "la sentencia recurrida no ha hecho distinciones 
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en este caso, sino que ha querido hacer derivar la relación 
de causa a efecto de su aventurada suposición de que debió 
haber visto a la niña lesionada"; que "siendo la relación de 
causa a efecto una cuestión de derecho, como elemento cons-
titutivo que es de la materia inherente a la reparación ci-
vil la Corte de Apelación violó, en la sentencia recurrida 
el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil al no 
dar una motivación precisa sobre ese elemento esencial, 
de modo que la Corte de Casación apoderada pudiera ejer-
cer con toda justicia su control sobre la recta aplicación de 
la ley"; que los recurrentes alegan, finalmente, que el ar-
tículo 83 del Código de Procedimiento Civil ha sido viola-
do, y en este sentido expresan que al amparo de lo estable-
cido por ese texto legal, "todas las causas que interesan al 
orden público deben ser comunicadas al ministerio públi-
co"; que "de acuerdo con el texto citado, se incluyen entre 
las diversas causas de su aplicación, todas aquellas que se. 
refieren a las personas menores de edad cuyos derechos de-
ben estar protegidos ante los tribunales de justicia"; "que 
en este caso y en cuanto a la materia penal se refiere, don-
de está en juego el interés de una menor como en todos los 
casos similares, la comunicación a la cual se refiere el pro-
cedimiento, consiste esencialmente en que los deerchos del 
incapaz nueden ser protegidos por la sociedad en un inte-
rés público"; que "tal previsión tutelar no tendría objeto si 
no va dirigida a fijar la obligación nue tiene, en esos ca-
sos, el ministerio público de dictaminar para que el tribu-
nal apoderado pueda estar en condiicones de conocer el 
criterio protector aue justifica la existencia del artículo 
83 del Código de Procedimiento Civil" aue "en la especie, 
tal como puede comprobarse en las calidades de la sentencia 
recurrida y en todas sus consideraciones. no consta como 
m'Aducido, el dictamen a nue estaba obligado el Ministeri,) 
Público, en ninguno de los dos grados de jurisdicción re-
curridos por la acción en daños y perjuicios de aue se tra-
ta"; que esto es así, porque tanto el Magistrado Procurador 
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Fiscal cn el primer grado corno el Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación limitaron sus conclusio-
nes a la cuestión penal y omitieren cumpir las formalida-
des del artículo 83 del Código de Procedimiento Civil, da-
posición de orden público Ce derecho común, y aplicable:; 
al caso porque el procedimiento civil no derogado rige en 
todas las materias de derecho"; que "el desconocimiento 
del artículo 83 del Código de Procedimiento Civil en est_? 
proceso constituye una violación más de la ley y así debe 
ser admitido por esta Honorable Corte de Casación"; pero, 

Ccnsiderando, en cuanto a la impugnación dirigida con-
tra el certiifcado médico expedido, que si bien es cierto 
que dicho certificado no constituye una prueba legal que 
ligue la ccnvicc:ón del juez, no es menos cierto rue los in-
formes y las opiniones de los médicos legistas como son fa-
cultativos expertcs, coadyuvan en la labor de apreciación 
c:ue corresponde al juez del fcndo y lo ayudan en la gra-
duación de la pena y en la estimación de los daños y per-
juicios que tienen su causa en los golpes y heridas produci-
dos a la persona agraviada por el agente activo de la in> 
fracción; que el juez pondera con su Poder soberano de 
apreciación él ce_ rtificado médico y decide sobre la resnan-
sabili¿ad renal y civil del irfroclor, no sólo por lo dicho 
en el certificado sino. también. per les elementos de juicio 
que se desprenden de otros hechos y circunstancias dl pro-
ceso. v que pueden ayudar en el establecimiento del alcan-
ce y del efecto material de las lesiones sufridas ccmo resul-
tado del hecho penal cometido; que en la esnecie, eso es lo 
au ha hecho la Corte a-atta. para decidir sobre la responsa-
bilidad y rol-re la nena de are se ha hecho pasib'e el incul-
pado Rafael Martínez y sobre los daños y perjuicios que 
debe reparar en favor ¿e la menor agraviada; 

Considerando, en lo que atañe a la alegada violación del 
artículo 83 del Código de Procedimiento Civil, las prescrip-
ciones contenidas en ese texto legal únicamente son apli-
cables cuando el Procurador Fiscal actúa como parte ad- 

junta; y no, como ocurre en la especie, en la que es parte 
principal y en la que no procede la comunicación especial 
de la reclamación de la menor agraviada, cuya acción civil 
ha sido ejercida accesoriamente a la acción pública, y ha-
bida cuenta de que el Ministerio Público es el funcionario 
que apocierl al tribunal represivo y está presente a lo lar-
go de todo el procedimiento y hasta que es dictada la sen-
tencia a intervenir; que, por consiguiente, los medios pro-
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados en la instruc-
ción de la causa, dió por establecidos los hechos siguien-
tes: a) que en fecha 5 de noviembre de 1968, siendo las seis 
y media de la mañana, mientras el camión placa N° 76411, 
asegurado con la Compañía de Seguros, C. por A., y pro-
piedad de Pedro Santiago, conducido por Rafael Martí-
nez. "transitaba de Oeste a Este por la Avenida de Las 
Américas. al  llegar a la esquina Sabana Larga del En-
sanche Ozama, Distrito Nacional, estropeó a la menor Isa-
belita (o Arsenia Isabel) Morán Aauino, de seis años de 
edad, hija de Amada Aquino Abréu", hecho éste que ocu-
rrió "en el momento en aue dicha menor cruzaba la ave-
nida de Norte a Sur, agarrada de mano de su madre"; 
b) que "con el impacto cayó al pavimento y recibió gol-
pes diversos aue motivaron su internamiento en el Hos-
pital Darío Contreras"; el que los golpes y heridas reci-
bidos curaron después de veinte días y antes de treinta; 
dl ene el prevenido no tomó todas las precauciones ne-
cesarias para evitar el accidente. 

Considerando que, después de establecidos esos he-
chos. la  Corte a-ema formó su convicción. según resulta del 
examen del fallo impugnado, del modo siguiente: "aue de 
la declaración de la querellante y de la lectura dada por el 
secretario a la declaración del prevenido Rafael Martínez 
por ante el Juez a-quo, la Corte estima que en el caso el 
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Fiscal cn el primer grado como el Malistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación limitaron sus conclusio-
nes a la cuestión penal y omitieron cump:ir las formalida-
des del artículo 83 del Código de Procedimiento C:vil, d:s-
pos:ción de orden público de derecho común, y aplicable,: 
al caso porque el procedimiento civil no derogado rige en 
todas las materias de derecho"; que "el desconocimiento 
del artículo 83 del Código de Procedimiento Civil en est.? 
proceso constituye una violación más de la ley y así debe 
ser admitido por esta Henorab:e Corte de Casación"; pero, 

Ccnsiderando, en cuanto a la impugnación dirigida con-
tra el certiifcado médico expedido, que si b:en es cierto 
que dicho certificado no constituye una prueba legal que 
ligue la cenvicc:ón del juez, no es monos cierto que los in-
formes y las opiniones de los médicos legistas como son fa-
cultativos expertcs, coadyuvan en la labor de apreciación 
ene corresponde al juez del fcnolo y lo ayudan en la gra-
duación de la pena y en la estimación de les daños y per-
juicios que tienen su causa cn los golpes y heridas produci-
dos a la persona agraviada por el agente activo de la in= 
fracción; que el juez pondera con su Poder soberano 'le 
arreciación él certificado médico y decide sobre la respon-
sabilidad penal y civil del infrector, no sólo por lo dicho 
cn el certi.iiicado sino. también. per los eiemen!os de juicio 
que se desprenden de otros hechos y circunstancias del pro-
ceso, y que pueden ayudar en el establecimiento del alcan-
ce y del efecto material de las legiones sufridas como resui-
.tado del hecho penal cometido; que en la esnecie, eso es lo 
au ha hecho la Corte a-nua para deeidir sobre la responsa-
bilidad v sol-re la nena de ave se ha hecho pasible el incul-
pado Rafael Martínez y sobre Ios daños y perjuicios que 
debe reparar en favor ¿e la menor agraviada; 

Considerando, en lo que atañe a la alegada violación del 
artículo 83 del Código de Procedimiento Civil, las prescrip-
ciones contenidas en ese texto legal únicamente son apli-
cables cuando el Procurador Fiscal actúa como parte ad- 

     

 

junta; y no, como ocurre en la especie, en la que es parte 
principal y en la que no procede la comunicación especial 
de la reclamación de la menor agraviada, cuya acción civil 
ha sido ejercida accesoriamente a la acción pública, y ha-
bida cuenta de que el Ministerio Público es el funcionario 
que apodere al tribunal represivo y está presente a lo lar-
go de todo el procedimiento y hasta que es dictada la sen-
tencia a intervenir; que, por consiguiente, los medios pro-
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados en la instruc-
ción de la causa, dió por establecidos los hechos siguien-
tes: a) que en fecha 5 de noviembre de 1968, siendo las seis 
y media de la mañana, mientras el camión placa No 76411., 
asegurado con la Compañía de Seguros, C. por A., y pro-
piedad de Pedro Santiago, conducido por Rafael Martí-
nez. "transitaba de Oeste a Este por la Avenida de Las 
Américas. al  llegar a la esquina Sabana Larga del En-
sanche Ozama, Distrito Nacional, estropeó a la menor Isa-
belita (o Arsenia Isabel) Morán Aquino, de seis años de 
edad. hija de Amada Aquino Abréu", hecho éste que ocu-
rrió "en el momento en aue dicha menor cruzaba la ave-
nida de Norte a Sur, agarrada de mano de su madre"; 
b) que "con el impacto cayó al pavimento y recibió gol-
pes diversos aue motivaron su internamiento en el Hos-
pital Darío Contreras"; c) que los golpes y heridas reci-
bidos curaron después de veinte días y antes de treinta; 
d) are el prevenido no tomó todas las precauciones ne-
cesarias para evitar el accidente. 

Considerando que, después de establecidos esos he-
chos. la  Corte a-aaa formó su convicción, según resulta del 
examen del fallo impugnado, del modo siguiente: "aue de 
la declaración de la querellante y de la lectura dada por el 
secretario a la declaración del prevenido Rafael Martínez 
por ante el Juez a-quo, la Corte estima que en el caso el 
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prevenido no tomó todas las medidas necesarias para evitar 
el accidente, puesto que estando detenido como consecuen-
cia de estar en luz roja el semáforo correspondiente, situa-
do en la intersección de la Avenida de Las Américas con la 
calle Sabana Larga del Ensanche Ozama de esta c'udad, 
debió haber mirado para todos los lados y cerciorarse de 
que no cruzaban por el espacio dedicado a los peatones la 
menor agraviada y su madre, pues de haber tomado las co-
rrespondientes precauciones y mirar suficientemente bien. 
hubiera visto no sólo a la madre de la nif a, sino a ésta, que 
iba conducida de mano por aquélla, pues dicho prevenida 
afirmó que la madre pasó corriendo, lo que indica que la 
vió, pero que no vió a la niña, por lo que la Corte es de 
criterio que si el mencionado chófer, antes de arrancar, 
después de estar detenido por la luz roja del semáforo, 
hubiera mirado detenida y atentamente, en todas direccio-
nes, y especialmente el espacio dedicado a los peatones ha-
bría visto no sólo a la madre sino también habría visto a la 
niña, y habría evitado el accidente ya que éste no era ine-
vitable s:-..gí'n lo apr'cia la Corte; cue al no haber el nom-
brado Rafael Martínez tomado todas las precauciones an-
tes y durante la arrancada del camión por él manejado de 
modo rue evitara el accidente, a juicio de la Corte come-
tió la fa'ta de imprudencia o de inadvertencia, 'faltas éstas 
que la Corte estima que fueron la causa efiicente y única 
del accidente"; 

Considerando que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qua caracterTzon la infracción prevista en el artículo 
49. letra cl de la Ley No 241 de THnsito de Vehículos de 
1967 y castigada con prisión de seis meses a dos años y 
muta de cien pesos a trescientos pesos si la enfermedad o 
imposibilidad para su trabajo dure veinte días o más; que, 
por ello, al condenar al inculpado y recurrente al pago de 
una multa de cincuenta pesos oro, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, y después de declararlo culpa-
ble, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley; 
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Considerando, en lo que se refiere a la responsabilidad 
civil del inculpado Rafael Martínez y al monto de la in-
demnización fijada, la Corte a-qua dice lo siguiente: "que 
siendo responsable el prevenido Rafael Martínez, penal-
mente del hecho puesto a su cargo, su responsabilidad ci-
vil queda comprometida en razón del principio de que 
"todo hecho del hombre que causa un daño a otro, obliga 
a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo"; "que la Cor-
te ha apreciado que la magnitud del daño causado por el 
prevenido Rafael Martínez, con su hecho personal queda 
suficiente y equitativamente reparado con una indemniza-
ción de un mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00), canti-
dad a que la Corte condena a dicho prevenido a pagar a 
la señora Amada Aquino, como justa reparación a los da-
ños y perjuicios, morales y materiales, por ella sufridos, 
como consecuencia del accidente de que se trata y en con-
secuenc_a procede la modificación de la sentencia apelada 
en el sentido de reducir de RD$2,4300.0et a mil quinientos 
pesos"; 

Considerando que por todo cuanto acaba de transcri-
birse es evidente que en el fallo impugnado se han dado, 
en el aspecto que se examina, motivos suficientes y perti-
nentes que justifican su dispositivo, sin que fuera necesa-
rio, como parecen sugerir los recurrentes, el distinguir la 
especie planteada del caso 'fortuito y de la fuerza mayor, 
pues ese aspecto no fue propuesto a los jueces del fondo; 
que, además, la suma acordada, y contrariamente a como 
lo pretenden los recurrentes, resulta razonable sobre to-
do teniendo en cuenta que además de los daños materiales 
se incluye en ella la reparación de los daños morales; que, 
en consecuencia al condenar al prevenido recurrente al pa-
go de la suma de RD$1,500 00 en que soberanamente fue-
ron apreciados y fijadcs tales daños, a título de indemni-
zación en favor de la parte civil constituída, y solidaria-
mente con la persona puesta en causa como civilmente res- 
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prevenido no tomó todas las medidas necesarias para evitar 
el accidente, puesto que estando detenido como consecuen-
cia de estar en luz roja el semáforo correspondiente, situa-
do en la intersección de la Avenida de Las Américas con la 
calle Sabana Larga del Ensanche Ozama de esta c'udad, 
debió haber mirado para todos los lados y cerciorarse de 
que no cruzaban por el espacio dedicado a los peatones la 
menor agraviada y su madre, pues de haber tornado las co-
rrespondientes precauciones y mirar suficientemente bien. 
hubiera visto no sólo a la madre de la niña, sino a ésta, que 
iba conducida de mano por aquélla, pues dicho prevenida 
afirmó que la madre pasó corriendo, lo que indica que la 
vió, pero que no vió a la niña, por lo que la Corte es de 
criterio que si el mencionado chófer, antes de arrancar, 
después de estar detenido por la luz roja del semáforo, 
hubiera mirado detenida y atentamente, en todas direccio-
nes, y especialmente el espacio dedicado a los peatones ha-
bría visto no sólo a la madre sino también 1•abría visto a la 
niña. y habría evitado el accidente ya que éste no era ine-
vitable segén lo aprecia la Corte; cue al no haber el nom-
brado Rafael Martínez tornado teclas las precauciones an-
tes y durante la arrancada del camión por él manejado de 
modo ene evitara el accidente. a juicio de la Corte came-
tió la fa'ta de imprudencia o de inadvertencia. 'faltas és'as 
que la Corte estima que fueron la causa efiicente y única 
del accidente"; 

Considerando que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qt'a caraeter'zrn la infracción prevista en el artículo 
49. letra e) c'e la Ley N9 241 de Trinsito de Vehículos de 
1967 y castigada con pris'ón de seis meses a dos años y 
mu'ta de c'en pesos a trescientos pesos si la enfermedad o 
imposibilidad para su trabajo dure veinte días o más; que, 
por ello, al condenar al incu'pado y recurrente al pago de 
una multa de cincuenta pesos oro, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, y después de declararlo culpa-
ble, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley; 
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Considerando, en lo que se refiere a la responsabilidad 
civil del inculpado Rafael Martínez y al monto de la in-
demnización fijada, la Corte a-qua dice lo siguiente: "que 
siendo responsable el prevenido Rafael Martínez, penal-
mente del hecho puesto a su cargo, su responsabilidad ci-
vil queda comprometida en razón del principio de que 
"todo hecho del hombre que causa un daño a otro, obliga 
a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo"; "que la Cor-
te ha apreciado que la magnitud del daño causado por el 
prevenido Rafael Martínez, con su hecho personal queda 
suficiente y equitativamente reparado con una indemniza-
ción de un mil quinientos pesos oro (R1)$1,500.00), canti-
dad a que la Corte condena a dicho prevenido a pagar a 
la señora Amada Aquino, como justa reparación a los da-
ños y perjuicios, morales y materiales, por ella sufridos, 
como consecuencia del accidente de que se trata y en con-
secuenc_a procede la modificación de la sentencia apelada 
en el sentido de reducir de RD$2,000.0e a mil quinientos 
pesos"; 

Considerando que por todo cuanto acaba de transcri-
birse es evidente que en el fallo impugnado se han dado, 
en el aspecto que se examina, motivos suficientes y perti-
nentes que justifican su dispositivo, sin que fuera necesa-
rio, como parecen sugerir los recurrentes, el distinguir la 
especie planteada del caso fortuito y de la fuerza mayor, 
pues ese aspecto no fue propuesto a los jueces del fondo; 
que, además, la suma acordada, y contrariamente a como 
lo pretenden los recurrentes, resulta razonable sobre to-
do teniendo en cuenta que además de los daños materiales 
se incluye en ella la reparación de los daños morales; que, 
en consecuencia al condenar al prevenido recurrente al pa-
go de la suma de RD$1,500 00 en que soberanamente fue-
ron apreciados y fijadcs tales daños, a título de indemni-
zación en favor de la parte civil constituída, y solidaria-
mente con la persona puesta en causa como civilmente res- 
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ponsable, (y cuya comitencia no ha sido negada), y al ha. 
cer oponible dicha condenación a la compañía asegurado-
ra puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley N 9 

 4117, se ha hecho una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil y de la citada Ley N9 4117; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que respecta al interés del in-
culpado y recurrente Rafael Martínez, ella no contiene vi-
cio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te. a Amada Aquino Abréu; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Rafael Martínez, Pedro Santiago 
y la Compañía de Segures.  San Rafael, C. por A., en sus 
respectivas calidades, contra la sentencia de fecha 26 de 
noviembre de 1969, dictada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
lló; y Tercero: Condena a Rafael Martínez al pago de las 
costas penales, y al de las civiles, conjuntamente con Pe-
dro Santiago y con la citada Compañía de Seguros, distra-
yendo estas últimas en favor del Doctor José A. Rodríguez 
Conde, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de. la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-. 
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: ....ruz.ga.lo de P.imera IrntanC:a del Dist.ito 

Judicial del Seyto, de lecha 7 de noviembre de 1969. 

Materia: Fenal. 

Recurrent e : Margarita Ca' rasco c.s. Francisco del Carmen. 

Daos, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la Rep:iblica, la Suprema Corte de Jus-
tic:a, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món .Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel a Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco E - - 
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Eautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisi;j-
des del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 de Julio de 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, C31110 corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto poi Margarita 
Carrasco, dominicana, mayor de edad, so' tara, cédula N9 
15227, serie 27, =dista, domiciliada en el paraje Las Ja-
villas, sección de Mata Palacio, del IN/Iunic'pio de Hato Ma-
yor del Rey, contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instanc'a del Distrito Judicial de El Seybo, en su 
atribuc:enes correccionales, en fecha 7 de noviembre da  
1969, cuyo dispositivo es el slguiente: "Falla: Primero: Sz! 
declara bueno y válido el recurso de apelaa'óa interpuesto 
per ;a querelle Sra. Margarita Carrasco en cuanto a la 
forma, contra sentencia del Juzgado de Paz de Hato Ma- 
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ponsable, (y cuya comitencia no ha sido negada), y al ha-
cer oponible dicha condenación a la compañía asegurado-
ra puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley N 9 

 4117, se ha hecho una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil y de la citada Ley N9 4117; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que respecta al interés del in-
culpado y recurrente Rafael Martínez, ella no contiene vi-
cio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Amada Aquino Abréu; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Rafael Martínez, Pedro Santiago 
y la Compañía de Segur, San Rafael, C. por A., en sus 
respectivas calidades, contra la sentencia de fecha 26 de 
noviembre de 1969, dictada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
lló; y Tercero: Condena a Rafael Martínez al pago de las 
costas penales, y al de las civiles, conjuntamente con Pe-
dro Santiago y con la citada Compañía de Seguros, distra-
yendo estas últimas en favor del Doctor José A. Rodríguez 
Conde, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pc-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia•— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

. certilico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Sentemia impuznada: JuzgaS.o de P.ime:a Inl.tancia del Dist.ito 

Judicial del SeM, de fecha 7 de noviembre de 1969. 

Materia: Fenal. 

Recurrent3: Margarita Cara:co c.s. Francisco del Carmen. 

 

 

       

Dles, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,. regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món .Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. E.zrgé -i; Chupani, Manuel A. Amiama, Fi anclsco E - - 
pidio Beras, 3caquín M. Alvarez Perelló, Juan Eautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbucc'a, 
des del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 de Julio de 1970, años 127 9  de la 

Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-

cia pública, Como corte de casación, la siguiente sentencia; 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Margarita 

Carrasco, dcminicana, raaycr de edad, so:.tera, cédula N9 
15227, serie 27, modista, domiciliada en el paraje Las Ja-
villas, secoión de Mata Palacio, del Muni&p:o de Hato Md-

yor del Rey, contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instar-ca del Distrito Judicial de El Seybo, en sur; 
atribuc:cnes correccionales, en fecha 7 de noviembre de 
1969, cuyo dispositivo es el siguiente:  "Falla: Primero: S:! 
declara bueno y válido el recurso de apelaz'óa interpuesto 
per :a querellz!l'e Sra. Margarita Carrasco en cuanto a la 
forma, contra sentencia del Juzgado de Paz de Hato Ma- 
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yor de fecha 27 de Junio de 1967 por haberlo hecho confor-
me a la ley, en cuanto al fondo se modifica la sentencia re-
currida en el aspecto de la pensión. Se condena a pagar 
RD$20.00 pesos mensuales como pensión alimenticia en fa-
vor de 3 menores procreados con la querellante. Segundo: 
Se condena al pago de las costas"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 8 de enero de 1970, 
a requerimiento de la recurrente Margarita Carrasco,• en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402 
de 1950, Sobre Asistencia Obligatoria de Menores; y 1 y 
29 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 29 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone lo siguiente: "El plazo pa-
ra interponer el recurso de casación es de diez días, con-
tados desde la fecha del pronunciamiento de la sentencia. 
si  el acusado estuvo presente en la audiencia en que ésta 
fue pronunciada o si fue debidamente citado para la mis-
ma. En todo otro caso, el plazo correrá a partir de la noti-
ficación de la sentencia. Durante estos diez días, y si se 
hubiere establecido el recurso mientras dure éste, se sus-
penderá la ejecución de la sentencia"; 

Considerando que en la especie, Margarita Carrasco, 
quien estuvo presente en la audiencia en que se dictó el 
fallo, recurrió en casación el día 7 de enero de 1970, esto 
es, después del plazo de 10 días señalado en el referido ar-
tículo 29; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible por 
tardío, el recurso de casación interpuesto por Margarita Ca-
rrasco contra la sentencia dictada en sus atribuciones co- 

rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de El Seybo, en fecha 7 de noviembre de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen•• 
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló•— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo> 

señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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yor de fecha 27 de Junio de 1967 por haberlo hecho confor-
me a la ley, en cuanto al fondo se modifica la sentencia re-
currida en el aspecto de la pensión. Se condena a pagar 
RD$20.00 pesos mensuales como pensión alimenticia en fa-
vor de 3 menores procreados con la querellante. Segundo: 
Se condena al pago de las costas"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 8 de enero de 1970, 
a requerimiento de la recurrente 1Vtargarita Carrasco,• en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402 
de 1950, Sobre Asistencia Obligatoria de Menores; y 1 y 
29 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 29 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone lo siguiente: "El plazo pa-
ra interponer el recurso de casación es de diez días, con-
tados desde la fecha del pronunciamiento de la sentencia. 
si  el acusado estuvo presente en la audiencia en que ésta 
fue pronunciada o si fue debidamente citado para la mis-
ma. En todo otro caso, el plazo correrá a partir de la noti-
ficación de la sentencia. Durante estos diez días, y si se 
hubiere establecido el recurso mientras dure éste, se sus-
penderá la ejecución de la sentencia"; 

Considerando que en la especie, Margarita Carrasco, 
quien estuvo presente en la audiencia en que se dictó el 
fallo, recurrió en casación el día 7 de enero de 1970, esto 
es, después del plazo de 10 días señalado en el referido ar-
tículo 29; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible por 
tardío, el recurso de casación interpuesto por Margarita Ca-
rrasco contra la sentencia dictada en sus atribuciones co- 

1 rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Judicial de El Seybo, en fecha 7 de noviembre de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia.- 
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló•— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-

neral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo ; 

señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Piimera Instancia de La Ro-
mana, de fecha 17 de diciembre de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Elubina del Rosario. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Rave:o de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La- 
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma- 
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiarna, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro 
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 de Julio de 1970, años 1279 de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia púbica, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elubina 
del Rosario, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficio.; 
domésticos, domiciliada en la ciudad de La Romana, coa. 
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Romana, en atribuciones co-
rreccionales, de fecha 17 de diciembre de 1969; cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falta: Primero: Ordena, la rebaja 
de Pensión Alimenticia a Seis (6) menores de edad, que L 
fue impuesta al 'nombrado Agustín Ramos, los cuales prc- 
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creó con la nombrada Elubina del Rosario, y se fija uno 
pensión de Veinte (RDP0.00) pesols mensuales para ta 
manutención de tres menores ae eaad, en razón de que los 
otros 'nes, ya han alcanzado la mayoría de edad; y declara 

las costas de oficio"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
°ido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 2 de marzo de 1970, 
a requerimiento ae la recurrente, en la cual no se invoca 
ningun medio determinado de casación; 

La suprema Corte ae Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2 ,±02 

de 19d0, y 1 y 29 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 

Considerando que el Artículo 29 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación, dispone lo siguiente: "El plazo 
para interponer el recurso de casación es de diez días, con-
tados desde la fecha del pronunciamiento de la sentencia, 
si el acusado estuvo presente en la audiencia en que ésta 
fue pronunciada o si fue debidamente citado para la mis-
ma. En todo caso, el plazo correrá a partir de la notifica-
ción de la sentencia. Durante estos diez días, y si se hubie-
re establecido el recurso mientras dure éste, se suspenderá 
la ejecución de la sentencia"; 

Considerando que en la especie, Elubina del Rosario, 
quien estuvo presente en la audiencia en que se dictó el 

fallo, recurrió en casación el día 2 de Marzo de 1970, esto 
es, después del plazo de 10 días señalado en el referido Ar- 

tículo 29; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible por 
tardío el recurso de casación interpuesto por Elubina del 
Rosario contra la sentencia dictada en sus atribuciones co- 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Piimera Instancia de La Ro-
mana, de lecha 17 de diciembre de 1969. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Elubina del Rosario. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro 
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 de Julio de 1970, años 1279 de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia púbica, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elubina 
del Rosario, dominicana, mayor de edad, soltera,. do oficio; 
domésticos, domiciliada en la ciudad de La Romana, coa 
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Romana, en atribuciones co-
rreccionales, de fecha 17 de diciembre de 1969; cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ordena, la rebaja 
de Pensión Alimenticia a Seis (6) menores de edad, que 1. 
fue impuesta al 'nombrado Agustín Ramos, los cuales pro- 
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creó con la nombrada Elubina del Rosario, y se fija una 
pensión de Veinte (RD$20.00) pesels mensuales para ta 
manutención de tres menores ae edad, en razon de que lo.3 
otros Tres, ya han alcanzado la mayoría de edad; y declara 

las costas de oficio"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

°ido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 2 de marzo de 1d70, 

a requerimiento ae la recurrente, en la cual no se invoca 
ningun medio determinado de casación; 

La Suprema corte ae Jusucia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley '2 ,102 

ae 19ái), y 1 y 29 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 

Considerando que el Artículo 29 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación, dispone lo siguiente: "El plazo 
para interponer el recurso de casación es de diez días, con-
tados desde la fecha del pronunciamiento de la sentencia, 
si el acusado estuvo presente en la audiencia en que ésta 
fue pronunciada o si fue debidamente citado para la mis-
ma. En todo caso, el plazo correrá a partir de la notifica-
ción de la sentencia. Durante estos diez días, y si se hubie-
re establecido el recurso mientras dure éste, se suspenderá 
la ejecución de la sentencia"; 

Considerando que en la especie, Elubina del Rosario, 
quien estuvo presente en la audiencia en que se dictó el 
fallo, recurrió en casación el día 2 de Marzo de 1970, esto 
es, después del plazo de 10 días señalado en el referido Ar- 

tículo 29; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible por 
tardío el recurso de casación interpuesto por Elubina del 
Rosario contra la sentencia dictada en sus atribuciones co- 
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rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Romana, en fecha 17 de Diciembre de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara las costas de cilicio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris-

tóbal, de fecha 23 de septiembre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Cempañía Constructora Pérez Bernal, C. por A. 
Abogadas: Dres. Ignacio J. González M., José Ma. González M. y 

Enrique Sánchez González. 

Recurrido: José D. Arias Filmón. 

Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez, A. Sandino González de 

León y Ml. Taveras Pérez y Dany Abel Duval Féliz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nomhre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tetada. Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., 
Segundo Siistituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani. Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló. v Juan Bautista Rojas Almánzar. asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias. en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Dis-
trito Nacional. hoy día 29 de julio del año 1970, años 127 9 

 de la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Constructora Pérez Bernal, C. por A , Compañía Co-
mercial organizada y existente de conformidad con las le-
yes de la República, con Oficina principal en la casa No 5 
de la calle Mercedes de esta ciudad, contra la sentencia de 
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rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Romana, en fecha 17 de Diciembre de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara las costas de cilicio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 1970 

S3ntencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris-
tóbal, de fecha 23 de septiembre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ccmpafiia Constructora Pérez Bernal, C. por A. 
Abogados: Dres. Ignacio J. González M., José Ma. González M. y 

Enrique Sánchez González. 

Recurrido: José D. Arias Filmón. 
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez, A. Sandino González de 

León y MI. Taveras Pérez y Dany Abel Duval Féliz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada. Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló. v Juan Bautista Rojas Almánzar. asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias. en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Dis-
trito Nacional. hoy día 29 de Tulio del año 1970, años 127 9 

 de la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Constructora Pérez Bernal, C. por A Compañía Co-
mercial organizada y existente de conformidad con las le-
yes de la República, con Oficina principal en la casa N9 5 
de la calle Mercedes de esta ciudad, contra la sentencia de 
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fecha 23 de setiembre de 1969, dictada en sus atribuciones 
laborales como Tribunal de Segundo Grado, por el Juzga-
do de Primera Instancia de San Cristóbal, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al Lic. Enrique Sánchez González, cédula No 242, 
serie 37, por sí y por los Dres. Ignacio J. González y José 
María González, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secr ,l-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 12 de di-
ciembre de 1969, suscrito por el Dr. Ignacio J. González 
M., y por el Lic. Enrique Sánchez González, abogados de 
la recurrente, en el cual memorial se invocan los medios 
que se indican más adelante; 

Visto el memorial de fecha 12 de marzo de 1970 sus-
crito por los-Dres. A. Sandino González de León, cédu:a 
N9 57749, serie lo, Manuel Ferreras Pérez, cédula N 9  58913 
serie lo y Denny Abel Duval Féliz, cédula N9 11816, serie 
22, abogados del recurrido José D., Arias Filmont, domini-
cano, mayor de edad. topógrafo, domiciliado y residente 
en la calle Sánchez N9  26, de la ciudad de Baní, cédula 
N9  9425, serie 3; 

Visto el memorial de ampliación de fecha 22 de mayo 
de 1970, suscrito por los abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de réplica de fecha 18 de marzo de 
1970, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 660 del Código de Trabajo, 
2247 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que el 18 de 
mayo Ce 1 1)62 José Dolores Arias Filmont presentó quere-
lla contra la hoy recurrente en casación, ante las autorida-
des labcrales, reclamando una suma de dinero que se le 
adeudaba; b) Que el preliminar de conciliación se agotó el 
21 de marzo de 1962; e) que en fecha 23 de julio de 1962 
José Do'ores Arias Filmont citó y emplazó a la Compañía 
Constructora Pérez Bernal, C. por A., por ante la Cáma-
ra de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en cobro de una suma de di-
nero; d'— que en fecha 25 de marzo de 1963 dicha Cáma-
ra dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así "Falla: Pri-
mero: Rechaza, por los motivos ya expuestos, las conclusio-
nes formuladas en audiencia por el señor José Dolores 
Arias Filmont, en su demanda en restitución o reembolso 
del dinero incoada contra la Compañía Constructora Pérez 
Bernal, C. por A., el 23 de- Julio del año 1962; Segundo: 
Condena a Jrsé Dolores Arias Filmont, parte sucumbiente, 
al paco de las costas causadas en esta instancia con dis-
tracción en Provecho de los Abogados Dres. Ignacio J. Gon-
zález M.. Jottin Cury, quienes las avanzaron en su mayor 
parte"; e) — oue a esa sentencia dió aquiescencia el deman-
dante Arias FP/Pont por acto de Techa 5 de abril de 1963, 
y en esa misma fecha citó y emplazó nuevamente a la Com-
pañía demandada por ante la misma Cámara Civil. a los 
mismos fines arriba indicados para que compareciera en la 
octava franca de la Ley más los plazos en razón de la dis-
tancia: fl — que el 12 de agosto de 1963 dicha Cámara dic-
tó una sentencia en defecto acogiendo la demanda; y sobre 
recurso de onosieión de la Compañía demandada, la misma 
Cámara el 4 de iunio de 1964 dictó una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero:— Acoge las conclu-
siones formu'adas en audiencia por la parte oponente Com 
pañía Constructora Pérez Bernal, C. por A., y en conse-
cuencia: a) Admite el recurso de oposición de que se trata 
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fecha 23 de setiembre de 1969, dictada en sus atribuciones 
laborales como Tribunal de Segundo Grado, por el Juzga-
do de Primera Instancia de San Cristóbal, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al Lic. Enrique Sánchez González, cédula N9 242, 
serie 37. por sí y por los Dres. Ignacio J. González y José 
María González, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secn-?- 
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 12 de di-
ciembre de 1969, suscrito por el Dr. Ignacio J. González 
M., y por el Lic. Enrique Sánchez González, abogados de 
la recurrente, en el cual memorial se invocan los medios 
que se indican más adelante; 

Visto el memorial de fecha 12 de marzo de 1970 sus-
crito por los-Dres. A. Sandino González de León, cédu:a 
N9  57749, serie 11, Manuel Ferreras Pérez, cédula N 9  58913 
serie 1 1  y Denny Abel Duval Féliz, cédula N9 11816, serie 
22, abogados del recurrido José D., Arias Filmont, domini-
cano, mayor de edad. topógrafo, domiciliado y residente 
en la calle Sánchez N9  26, de la ciudad de Baní, cédula 
N9  9425, serie 3; 

Visto el memorial de ampliación de fecha 22 de mayo 
de 1970, suscrito por los abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de réplica de fecha 18 de marzo de 
1970, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 660 del Código de Trabajo, 
2247 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que el 18 de 
mayo cl.e 1962 José Dolores Arias Filmont presentó quere-
lla contra la hoy recurrente en casación, ante las autorida-
des labcrales, reclamando una suma de dinero que se le 
adeudaba; bl Que el preliminar de conciliación se agotó el 
21 de marzo de 1962; e) que en fecha 23 de julio de 1962 
José Do'ore:; Arias Filmont citó y emplazó a la Compañía 
Constructora Pérez Bernal, C. por A., por ante la Cáma-
ra de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en cobro de una suma de di-
nero; que en fecha 25 de marzo de 1963 dicha Cáma-
ra dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así "Falla: Pri-
mero: Rechaza, por los motivos ya expuestos, las conclusio-
nes formuladas en audiencia por el señor José Dolores 
Arias Filmont, en su demanda en restitución o reembolso 
del dinero ir coada contra la Compañía Constructora Pérez 
Bernal, C. por A., el 23 de- Julio del año 1962; Segundo: 
Condena a José Dolores Arias Filmont, parte sucumbiente, 
al paco de las costas causadas en esta instancia con dis-
tracción en Provecho de los Abogados Dres. Ignacio J. Gon-
zález M.. Jottir Cury, quienes las avanzaron en su mayor 
parte"; e) — nue a esa sentencia dió aquiescencia el deman-
dante Arias Filmont por acto de 'fecha 5 de abril de 1963, 
y en esa misma fecha citó y emplazó nuevamente a la Com-
pañía demandada por ante la misma Cámara Civil. a los 
mismos fines arriba indicados para que compareciera en la 
octava franca de la Ley más los plazos en razón de la dis-
tan-1a; f) — que el 12 de agosto de 1963 dicha Cámara dic-
tó una sentencia en defecto acogiendo la demanda; y sobre 
recurso de onosinión de la Compañía demandada, la misma 
Cámara el 4 de iunio de 1964 dictó una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero:— Acoge las conclu-
siones formuladas en audiencia por la parte oponente Com• " 
pañía Constructora Pérez Bernal, C. por A., y en conse-
cuencia: a) Admite el recurso de oposición de que se trata 
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por ser regular y válido en la forma; b) Declara a esta Cá-
mara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripció 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, In-
competente para conocer de la demanda interpuesta por Jo-
sé Dolores Arias Filmont, según acto de fecha 5 de abril 
de 1963, notificado por el Alguacil Alfredo Gómez, en con-
tra de la Compañía Constructora Pérez Bernal, C. por A.; 
c) Revoca en todas sus partes la sentencia recurrida, dicta-
da en defecto el 12 de Agosto de 1963, por este Tribunal 
a favor de José Dolores Arias Filmont y en contra de la 
Compañía Constructora Pérez Bernal, C. por A.; y d) Con-
dena a José Dolores Arias Filmont, parte oponente que 
sucumbe, al pago de las costas"; g).— que el 3 de octubre 
de 1964, el demandante Arias Filmont citó a la Compañía 
demandada por ante el Juzgado de Paz de Trabajo; h).—
que dicho Juzgado de Paz el 24 de enero de 1967 dictó una 
sentencia acogiendo la demanda; i).— que sobre apelación 
de la Compañía demandada el 3 de agosto de 1967 la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sentencia 
confirmando el fallo anterior; j).— que el 8 de mayo de 
1968 la Suprema Corte de Justicia, sobre recurso de casa-
ción interpuesto por la Compañía demandada, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Por tales motivos; Pri-
mero: Casa la sentencia dictada porg la Cámara de Traba. 
jo del Distrito Nacional en fecha 3 de agosto de 1967, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y envía el asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, como Tri-
bunal de Trabajo de segundo grado; y Segundo: Compensa 
las costas"; kl.— que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Jud:cial de San Cristóbal, actuando como Tribu. 
nal de envío, en fecha 23 de septiembre de 1969, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por la 
Constructora Pérez Bernal C. por A., contra sentencia del 
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Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 
24 de Enero de 1967, dictada en favor del señor José Do-
lores Arias Filmont, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Relativamente 
al fondo, Confirma en todas sus partes dicha sentencia: 
Tercero: Condena a la parte que sucumbe, la Constructora 
Pérez Bernal C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, de conformidad con los artículos 691 del Código 
de Trabajo y 5 y 16 de la Ley 302 del 18 de Junio de 1964, 
ordenando su distracción en favor del Dr. A. Sandino Gon-
zález de León, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación.— Primero: Violación del 
artículo 2247 del Código Civil; Segundo: Violación del ar-
tículo 660 del Código de Trabajo; 

Considerando aue en el desarrollo de los dos medios 
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, sostiene 
en síntesis la recurrente aue en el fallo impugnado se vio-
ló el artículo 2247 del Código Civil al darle carácter inte-
rruptivo de la plescripción al acto de demanda de fecha 
23 de septiembre de 1962 por medio del cual se le citó par 
ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Distrito Na-
cional, en cobro de pesos; sosteniendo también la recurren-
te que como esa demanda fue desechada y el procedimien-
to declarado nulo, según sentencia de la Cámara apodera-
da de fecha 25 de marzo de 1963. dicha citación en justicia 
no pudo interrumpir la prescripción, por oponerse a ello él 
artículo 2247 del Código Civil citado; que, además, se violó 
el a título 660 del Código de Trabajo, sigue alegando la 
recurrente, porque el término de 3 meses que establece este 
último texto para la prescripción, comienza un día después 
de la actuación en que la acción puede ser ejercida, según 
lo determina el artículo 661 del mismo Código de Trabajo: 
y que ese día, en la espcie, era el 22 de mayo de 1962, -y 
como la demanda fue interpuesta el 5 de abril de 1963, la 
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por ser regular y válido en la forma; b) Declara a esta Cá-
mara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripció 
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tra de la Compañía Constructora Pérez Bernal, C. por A.; 
e) Revoca en todas sus partes la sentencia recurrida, dicta-
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bunal de Trabajo de segundo grado; y Segundo: Compensa 
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nal de envío, en fecha 23 de septiembre de 1969, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por la 
Constructora Pérez Bernal C. por A., contra sentencia del 
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talidad"; 
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prescripción estaba ampliamente cumplida, ya que el ac-
to de citación del 23 de julio de 1962 primeramente cita-
do, estaba viciado de nulidad radical y absoluta, según 
sus primeros alegatos, y no pudo producir, por lo tanto, efec-
to alguno como acto interruptivo de la prescripción; argu-
mentos que reitera con similares alegatos la recurrente en 
su memorial de ampliación, por todo lo cual estima que 
el fallo impugnado debe ser casado; pero 

ConsiderandG que el acto de citación de fecha 23 de 
julio de 1962 notificado por el demandante a la Compañía 
demande da para comparecer a fecha fija ante la Cámara 
Civil y Comercial del Distrito Nacional. y al que se contraen 
fundamenta"mente los alegatos de la recurrente, apoci-
obviamente a un Juez incompetente; y, en consecuencia, 
produio sin dudas el efecto jurídico de interrumpir la pres-
cripción, de acuerdo con el Artículo 2246 del Código Civil, 
según el cual "la citación judicial, aunque se haga ante un 
Juez incompetente, interrumpe la prescripción: que este 
razonamiento se reafirma si se advierte que si bien la Cá-
mara así apederacla, dictó sentencia en fecha 25 de marzo 
de 1963. declarando que por tratarse de un asunto ordinario 
la citación no debió hacerse a día fijo. sino al vencimiento 
de 'a octava franca, al apoderar inmediatamente el trabaja-
dor demandante a dicha Cámara sistuienfie el procedimien-
to ordinario que Fe le señalaba, pronunció sentencia la ci-
tada Cámara en fecha 4 de junio de 1964. n-oclamando su 
incompetencia en razón de aue el ac.u.ntn era de carácter 
laboral: aue. en tales c-weliciones. habien-'o apoderado en 
ambas oportunidades el demandante a un tribunal nue fi-
nalmente se declaró incompetente, no hay dudas de aue 
se interrumpió la prescripción al tenor del texto arriba 
citado; - 

Considerando ene. por otra parte. la  niilida4 por vi-
cio en la forma de la mencionada cit ción del 23 de julio 
de 1962, a que se refiere la hoy recurrente en casación no 
fue pronunciada específicamente por la sentencia del 25 de  

marzo de 1963, sino que por dicha sentencia se estatuyó 
cuál era el procedimiento a seguir; y si bien la recurrente 
sostiene también que se violó en el fallo impugnado el ar-
tículo 2247 del Código Civil porque por dicha sentencia fue 
rechazada la demanda del trabajador, y ese texto dice que 
la interrupción se considera como no ocurrida, entre otros 
casos, "si se desechara la demanda", es preciso tener en 
cuenta que cuando e. fallo dictado no resuelve sino en for-
ma provisoria, es decir, de manera tal que lo dispuesto equi-
vale a un sobreseimiento, y no hace más que suspender la 
instancia, los efectos de la interrupción subsisten; que, en 
precisamente fue lo ocurrido en la especie, pues por la sen-
tencia del 25 de marzo de 1963, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Distrito Nacicnal, no rechazó la demanda, si-
no que la dejó en suspenso para poder ser continuada de 
conwrmidad al procedimiento ordinario en ella trazado, 
lo que hizo el trabajador demandante, dictándose entonces 
por dicha Cámara una nueva sentencia, según se dijo an-
tes, declarando su incompetencia; que por todo ello, es evi-
dente que en el fallo impugnado no se violó el artículo 2247 
del Código Civil, y que el Juez pudo, sin violar tampoco el 
artículo 660 del Código de Trabajo, razonar como lo hizo, 
en los motivos del fallo impugnado, en el sentido de que 
los actos notificados por el trabajador demandante "inte-
rrumpieron válidamente la prescripción a partir de cada 
actuación, comenzando a correr a partir de cada una de 
ellas, un nuevo plazo de tres meses para ejercer la acción"; 
que, por consiguiente, los dos medios propuestos carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Constructora Pérez 
Bernal, C. por A., contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia de San Cristóbal, como tribunal 
de segundo grado, en fecha 23 de septiembre de 1969, en 
sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena 
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a la recurrente al pago de las costas, con distracción en fa-
vor de los Doctores A. Sandino González de León, Manuel 
Ferreras Pérez y Danny Abel Duval Feliz, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan. Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto. Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Supre'a Corte de Justicia, durante 
el mes de Julio de 1970 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 11 
Recursos de casación civiles fallados 	 16 
Recursos de casación penales conocidos 	 23 
Recursos de casación penales fallados 	 33 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza conocidos 	  5 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza fallados 	  5 
Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic- 

tados 	  1 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 4 
Defectos 	  1 
Exclusiones 	  1 
Declinatorias 	  6 
Desistimientos 	  3 
Resoluciones ordenando la libertad provisional 

por haberse prestado la fianza 	  1 
Juramentación de Abogados 	  4 
Nombramientos de Notarios 	  68 
Resoluciones Administrativas 	  17 
Autos autorizando emplazamientos 	  25 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 92 
Autos fijando causas 	  31 

347 

Ernesto Curiel hijo 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N., 
31 de Julio de 1970 
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